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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, la superficie 
de 13,502.44 metros cuadrados de terrenos ganados al mar, ubicada en el Estero de Urías, Manzana 2, Tercera 
Etapa del Parque Industrial Alfredo V. Bonfil, Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa, y se autoriza su 
enajenación a título oneroso a favor de Pesca Azteca, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN JOSÉ GUERRA ABUD, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6 
fracción IX, 11 fracción I, 28 fracción I, 84 fracción I, 88 párrafo primero, 95, 96, 101 fracción VI, 124 párrafo 
segundo, 125 párrafo segundo, 143 fracción IV y 145 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5 y 6 del 
Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 fracción XXV y 31 fracción XII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación se encuentra la 
superficie de 13,502.44 m² de terrenos ganados al mar, ubicada en el Estero de Urías, Manzana 2, Tercera 
Etapa de Parque Industrial Alfredo V. Bonfil, Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa, que fue otorgada a 
favor de Pesca Azteca, S.A. de C.V., mediante resolución administrativa No. 488/12 que modificó las bases y 
condiciones del título de concesión DGZF-076/97, para uso de pesca, zona industrial y aislada, instrumento 
que le fue cedido a favor de dicha empresa, por resolución con número de control 823 de 27 de junio de 2008, 
cuya descripción técnico topográfica se establece en el artículo primero del presente Acuerdo. 

Que la superficie de 13,502.44 m² de terrenos ganados al mar, se encuentra identificada en el plano con 
clave paraje viejo 1, hoja 1 de 1, escala 1:100 de fecha junio de 2012, que colinda con la delimitación oficial con 
clave No. DDPIF/SIN/2007/12, de fecha septiembre de 2007, escala 1:2,000, basado en un sistema de 
coordenadas WGS84, proyectadas en UTM, zona 13, que obra en el expediente 53/36531, soportado por la 
Opinión Técnica SGPA-DGZFMTAC-DDPIF-30/15 de fecha 4 de marzo de 2015, emitida por la Dirección de 
Delimitación, Padrón e Instrumentos Fiscales de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y 
Ambientes Costeros de esta Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Que Pesca Azteca, S.A. de C.V., a través su representante legal, con fecha 3 de julio de 2012, presentó 
solicitud ante esta Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Dirección General 
de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, para que se le enajene a título oneroso la 
superficie descrita en el considerando primero del presente. 

Que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, no ha encontrado elementos que hagan 
previsible determinar que el inmueble objeto del presente Acuerdo, sea susceptible de destinarse preferentemente 
a la prestación de servicios públicos, por lo que ha determinado la conveniencia de llevar a cabo la operación 
materia de este Acuerdo, en virtud del derecho de preferencia que tienen los particulares para adquirir los terrenos 
ganados al mar que tengan concesionados, en los términos de la ley de la materia, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo, con base en las disposiciones de la Ley General 
de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario federal el óptimo 
aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación la superficie de 
13,502.44 m² de terrenos ganados al mar, ubicada en el Estero de Urías, Manzana 2, Tercera Etapa del 
Parque Industrial Alfredo V. Bonfil, Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa, y se autoriza su enajenación a 
título oneroso a favor de Pesca Azteca, S.A. de C.V., cuya descripción técnico topográfica es la siguiente: 

CUADRO DE COORDENADAS DE TERRENOS GANADOS AL MAR 

V COORDENADAS 

X Y 

1 357965.891 2568314.606 

2 357955.099 2568316.020 

3 357936.404 2568173.246 
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4 358008.859 2568163.743 

5 358008.300 2568143.455 

6 358007.947 2568142.562 

7 357848.312 2568162.337 

8 357806.650 2568167.498 

9 357827.036 2568332.559 

10 357842.841 2568330.549 

11 357824.400 2568181.687 

12 357904.131 2568171.545 

13 357922.571 2568320.407 

10 357842.841 2568330.549 

9 357827.036 2568332.559 

16 357829.110 2568348.863 

17 357982.459 2568328.477 

18 357983.699 2568325.274 

19 357981.620 2568303.249 

20 357980.529 2568299.148 

1 357965.891 2568314.606 

SUPERFICIE TOTAL: 13,502.44 m2 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales ejercerá, a nombre y representación de la 
Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la enajenación que se autoriza. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Si dentro de los dos años siguientes a la entrada en vigor del presente instrumento 
jurídico no se hubiere protocolizado la enajenación a título oneroso que se autoriza, por causas imputables a 
Pesca Azteca, S.A. de C.V., determinadas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, este 
Acuerdo quedará sin efectos, debiéndose notificar a la empresa interesada y publicarlo en el Diario Oficial de la 
Federación para que se dé a conocer esta circunstancia. El procedimiento respectivo, será sustanciado 
directamente por la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros. 

ARTÍCULO TERCERO.- Pesca Azteca, S.A. de C.V., queda obligado a responsabilizarse por los daños y 
perjuicios que pudieran producirse a terceros, por las condiciones del área cuya enajenación se autoriza, liberando 
al Gobierno Federal de cualquier responsabilidad por este concepto. Esta prevención deberá de insertarse en el 
título de propiedad que al efecto se expida. 

ARTÍCULO CUARTO.- El precio del terreno, cuya enajenación se autoriza por el presente Acuerdo, no 
podrá ser inferior al que para tal efecto determine el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, en el dictamen respectivo, el cual deberá ser cubierto por Pesca Azteca, S.A. de C.V., en una sola 
exhibición, recursos que deberán enterarse a la Tesorería de la Federación, en términos de las disposiciones 
aplicables. 

ARTÍCULO QUINTO.- Para la realización de obras que en un futuro realice Pesca Azteca, S.A. de C.V., en el 
terreno materia del presente Acuerdo, deberá obtener los permisos respectivos de las dependencias competentes, 
cumpliendo los requisitos que al efecto establezcan las legislaciones federal, estatal o las regulaciones 
municipales correspondientes. 

ARTÍCULO SEXTO.- Los gastos, honorarios, impuestos y derechos que se originen con motivo de la 
operación que se autoriza, serán cubiertos por Pesca Azteca, S.A. de C.V. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigilará el estricto 
cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Se abroga el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2014, 
por el que se desincorporó del régimen de dominio público de la Federación la superficie de 13,502.47 m² de 
terrenos ganados al mar, ubicada en el Estero de Urías, Manzana 2, tercera etapa del Parque Industrial 
Alfredo V. Bonfil, Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa, y se autorizó su enajenación a título oneroso a 
favor de Pesca Azteca, S.A. de C.V. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de mayo de dos mil quince.- 
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan José Guerra Abud.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales subterráneas del 
acuífero Laguna El Coyote, clave 0518, en el Estado de Coahuila de Zaragoza, Región Hidrológico-Administrativa 
Río Bravo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 

Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 

LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV, y 73 del 

Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y, 1, 8 primer párrafo, y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX, 

del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 

autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 

ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en la meta 4 denominada “México Próspero”, establece la 

estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 

mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento para 

propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 

se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 

territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 

nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 

permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 

se le asignó el nombre oficial de Laguna El Coyote, clave 0518, en el Estado de Coahuila de Zaragoza; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 

da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 

media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 

geográfica de 202 acuíferos”, en el que se establecieron los límites del acuífero Laguna El Coyote, clave 0518, 

en el Estado de Coahuila de Zaragoza; 

Que el 14 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 

se da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas de 58 

acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológicas 

administrativas que se indican”, en el que se dio a conocer la disponibilidad media anual de agua subterránea 

del acuífero Laguna El Coyote, clave 0518, en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con un valor de 13.279237 

millones de metros cúbicos anuales, considerando los volúmenes inscritos en el Registro Público de Derechos 

de Agua al 31 de marzo de 2010; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 

se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 

Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 

actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Laguna El Coyote, clave 0518, en 

el Estado de Coahuila de Zaragoza, obteniéndose una disponibilidad media anual de 13.279237 millones de 

metros cúbicos anuales, considerando los volúmenes inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua al 

31 de marzo de 2013; 

Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero Laguna 

El Coyote, clave 0518, en el Estado de Coahuila de Zaragoza, se determinó de conformidad con la 

“NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las 

especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, 

publicada el 17 de abril de 2002 en el Diario Oficial de la Federación; 
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Que en el acuífero Laguna El Coyote, clave 0518, en el Estado de Coahuila de Zaragoza, se encuentran 
vigentes los siguientes instrumentos jurídicos: 

a) "DECRETO por el que se establece veda para el alumbramiento de aguas del subsuelo en la Región 
Lagunera", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 1965, y que comprende en 
la porción sur del acuífero Laguna El Coyote, clave 0518, en el Estado de Coahuila de Zaragoza una 
superficie de 39.94 kilómetros cuadrados, equivalente al 0.8 por ciento de la superficie total 
del acuífero. 

b) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en la porción no 
vedada del acuífero Laguna El Coyote, clave 0518, en el Estado de Coahuila de Zaragoza, se 
prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de 
cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas 
nacionales del subsuelo, así como el incremento de los volúmenes autorizados o registrados, sin 
contar con concesión, asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta 
en tanto se emita el instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de 
las aguas nacionales del subsuelo; 

Que con los instrumentos referidos en el Considerando anterior, se ha evitado el aumento de la extracción 
de agua subterránea sin control por parte de la Autoridad del Agua, y se han prevenido los efectos adversos 
de la explotación intensiva tales como el abatimiento del agua subterránea, con el consecuente aumento en 
los costos de extracción e inutilización de pozos, la disminución o agotamiento de los manantiales y del flujo 
base hacia los ríos, así como el deterioro de la calidad del agua, que hubieran generado una situación de 
peligro en el abastecimiento de los habitantes de la zona e impacto en las actividades productivas que 
dependen de este recurso; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 
Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 
acuífero Laguna El Coyote, clave 0518, en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con el objetivo de definir si se 
presentan algunas de las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la 
emisión del ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular 
la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración 
y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios 
organizados a través del Consejo de Cuenca del Río Bravo, a quienes se les presentó el resultado de los 
mismos en la vigésima reunión ordinaria de su Grupo de Seguimiento y Evaluación, realizada el 12 de marzo 
de 2014, en la Ciudad de Monterrey, Estado de Nuevo León, habiendo recibido sus comentarios, 
observaciones y propuestas; por lo que, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE AGUAS 
NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO LAGUNA EL COYOTE, CLAVE 0518, EN EL ESTADO 

DE COAHUILA DE ZARAGOZA, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA RÍO BRAVO. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero 
Laguna El Coyote, clave 0518, ubicado en el Estado de Coahuila de Zaragoza, en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero Laguna El Coyote, clave 0518, se localiza en la porción centro-occidental del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, cubriendo una superficie de 4,527 kilómetros cuadrados; comprende parcialmente los 
municipios de Cuatro Ciénegas y Ocampo y pequeñas porciones de los municipios de Sierra Mojada y 
Francisco I. Madero, todos del Estado de Coahuila de Zaragoza; administrativamente corresponde a la Región 
Hidrológico-Administrativa Río Bravo. 

Los límites del acuífero Laguna El Coyote, clave 0518, están definidos por los vértices de la poligonal 
simplificada cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el 
“ACUERDO por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor 
precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
agosto de 2009. 
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ACUÍFERO (0518) LAGUNA EL COYOTE 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 103 11 57.8 26 51 26.1 

2 103 16 30.2 27 0 12.9 

3 103 21 39.3 27 14 58.2 

4 103 2 54 27 19 16 

5 102 54 21.3 27 16 59 

6 102 43 42.8 27 26 15.1 

7 102 36 54.4 27 25 12 

8 102 36 8 27 22 10.3 

9 102 43 3.9 27 17 32.5 

10 102 39 21.6 27 10 15.9 

11 102 35 56.9 27 7 53 

12 102 28 38.2 27 4 11.4 

13 102 26 33.9 27 1 35.2 

14 102 31 9.7 26 58 40.6 

15 102 31 39.5 26 50 50.8 

16 102 29 49.9 26 48 45 

17 102 31 18 26 46 35.3 

18 102 32 47.2 26 46 11.4 

19 102 35 53.9 26 47 46.5 

20 102 43 17 26 45 23 

21 102 49 45.7 26 45 46.6 

22 102 49 54.3 26 40 9.3 

23 102 54 57.2 26 39 37.6 

24 103 2 24.2 26 41 18.8 

25 103 6 29.2 26 48 55.8 

1 103 11 57.8 26 51 26.1 

 

2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 
RECURSO HÍDRICO 

De acuerdo a la base de datos del Sistema de Integración Territorial obtenido del Censo de Población y 
Vivienda 2010, realizado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en la superficie comprendida por 
el acuífero Laguna El Coyote, clave 0518, se ubican 13 localidades, todas rurales, cuya población en conjunto 
asciende a 90 habitantes, de los cuales 60 pertenecen al Municipio de Cuatro Ciénegas y 30 al de Ocampo; 
en los municipios restantes no se reporta población para la superficie del acuífero. Las localidades más 
importantes son: Gabino Vázquez con una población de 53 habitantes, El Albur con 8 habitantes y Casas 
Blancas con una población de 7 habitantes. 

Con base en el censo del año 2000, en el que se registraron 155 habitantes y el conteo de población y 
vivienda del año 2005, en el que se registraron 90 habitantes, ambos realizados por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, y considerando las tasas de crecimiento anuales calculadas por el Consejo Nacional 
de Población, para el año 2030, se estima una población de 108 habitantes. 

En el Municipio de Cuatro Ciénegas la actividad económica principal es la agricultura, con un valor de 
producción anual de 229.172 millones de pesos, después la ganadería, con un valor de producción anual 
de 28.511 millones de pesos, y para el Municipio de Ocampo, la actividad económica principal es la 
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ganadería, con un valor de producción anual de 91.421 millones de pesos; después la agricultura con un valor 
de producción anual de 50.563 millones de pesos, de acuerdo con el Servicio de Información Agroalimentaria 
y Pesquera, para el año 2012. 

La actividad pecuaria en ambos municipios se integra por la producción ganadera de carne de bovino y 
caprino, en pie y en canal, y en menor proporción, la producción de carne de ovino y ave; además se produce 
leche de bovino y caprino, y huevo para plato; siendo la venta de ganado bovino y caprino, en pie y en canal, 
la que genera el 98 por ciento de ingreso anual pecuario. 

De acuerdo con la imagen satelital del acuífero, aunque el Municipio de Cuatro Ciénegas presenta 
actividad agrícola, ésta no se desarrolla en gran magnitud dentro de los límites superficiales del acuífero 
Laguna el Coyote, clave 0518, ya que para la superficie comprendida por el Municipio de Cuatro Ciénegas, 
dentro del acuífero, sólo se aprecia una superficie sembrada de 23.12 hectáreas. La superficie agrícola del 
Municipio de Cuatro Ciénegas, se emplaza sobre el acuífero Cuatro Ciénegas-Ocampo, influyendo en los 
volúmenes de extracción del mismo. Para el Municipio de Ocampo, sólo se identifica una pequeña superficie 
de 0.65 hectáreas, destinadas a la agricultura, dentro de los límites del acuífero Laguna El Coyote, 
clave 0518. 

Según el sistema de consulta del Sistema Geológico Mexicano, dentro del acuífero Laguna El Coyote, 
clave 0518, se tiene la existencia de 17 minas, de las cuales 6 son de sodio y magnesio, 3 de estroncio y 
bario, 1 de salmueras, 1 de basalto, y 1 de cobre y oro; de las 17 minas, 7 se describen con manifestaciones 
pequeñas de material in situ, 3 se encuentran abandonadas, 2 son reactivadas, y solamente 2 se encuentran 
en producción. 

3. MARCO FÍSICO 

3.1 Climatología 

En la superficie del acuífero Laguna El Coyote, clave 0518, predomina el clima muy seco semicálido, que 
se caracteriza por ser muy seco o desértico, semicálido con invierno fresco, temperatura media anual entre 18 
y 22 grados centígrados y la del mes más frío menos de 18 grados centígrados. El porcentaje de lluvia 
invernal se encuentra entre 5 y 10 por ciento; muy extremoso, con oscilación mayor de 14 grados centígrados. 

Considerando las normales climatológicas de las estaciones meteorológicas de influencia para el acuífero, 
se determinó el valor de las variables climatológicas con base en el método de isoyetas e isotermas, con lo 
cual se obtuvo que la precipitación promedio anual del acuífero es de 280 milímetros, la temperatura media 
calculada es de 19 grados centígrados y una evaporación potencial de 2,000 milímetros anuales. 

3.2. Fisiografía y geomorfología 

La superficie del acuífero Laguna El Coyote, clave 0518, se ubica en la zona de transición entre dos 
provincias fisiográficas; la porción noroeste del acuífero se ubica en la Provincia Fisiográfica Sierras y 
Llanuras del Norte, en la subprovincia Llanuras y Sierras Volcánicas; mientras que la porción sureste se 
emplaza sobre la Provincia Sierra Madre Oriental, en las subprovincias Sierra de la Paila, y Sierras y Llanuras 
Coahuilenses. 

La Sierra Madre Oriental está integrada principalmente por sedimentos calcáreos del Cretácico y Jurásico 
que se encuentran plegados, formando valles estructurales en los sinclinales y serranías en los anticlinales 
cuando las formaciones son resistentes a la erosión, pero cuando estos últimos dejan al descubierto un núcleo 
constituido por rocas menos resistentes, entonces se forman valles en su centro. Debido a la intensidad de los 
plegamientos, la topografía es sumamente accidentada, ofreciendo perfiles típicamente aserrados. 

La provincia Sierras y Llanuras del Norte, es una provincia árida y semiárida que se extiende también 
profundamente hacia el territorio de los Estados Unidos de América. Con variantes, sus sierras, más bien 
bajas y abruptas, se orientan burdamente nornoroeste-sursureste y quedan separadas entre sí por grandes 
bajadas y llanuras con relleno aluvial, a las que tradicionalmente se ha llamado bolsones. 

En la zona comprendida por el acuífero Laguna El Coyote, clave 0518, predominan las geoformas campo 
de llanura aluvial y llanura desértica, alojadas en la porción central del acuífero. Casi el 100 por ciento de la 
periferia del acuífero Laguna El Coyote, clave 0518, se encuentra rodeado por la geoforma de sierra, a 
excepción del extremo sureste, en el cual se presenta la llanura aluvial; adicionalmente, en la porción central 
del acuífero, se presentan una serie de sierras alargadas, con orientación sureste-noroeste. 
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Las sierras están formadas principalmente por pliegues anticlinales en rocas calcáreas cretácicas. Una 
sierra anticlinal importante es la de La Madera ubicada al noreste del acuífero, la cual tiene más de 30 
kilómetros de longitud y ancho de 6 kilómetros. Las sierras Los Órganos, El Venado, La Margarita, 
La Principal y La Fragua, bordean la porción sur del acuífero y entre todas constituyen una elevación 
topográfica formada por calizas del Cretácico que presentan formas redondeadas y pendientes medias a 
fuertes. Por otro lado, en la porción oeste del acuífero se presentan las sierras El Rey, El Berrinche 
y La Candelaria. Las altitudes mayores se presentan en el extremo noreste del acuífero, en la Sierra 
La Madera. 

3.3 Geología 

La geología regional de la zona está representada básicamente por rocas sedimentarias marinas y 
continentales. La geología de la zona incluye formaciones del Cretácico Inferior que son La Virgen, Taraises, 
Cupido, La Peña y Aurora. Del Cretácico Superior, son Eagle Ford/Boquillas y Austin, así como sedimentos 
continentales del Terciario y Cuaternario como conglomerados, aluviones y eólicos. Complementan la 
columna, rocas ígneas principalmente extrusivas y en menor proporción, intrusivas. 

En el área afloran yesos y calizas de la Formación La Virgen, sobreyaciendo de manera concordante a 
ésta, se tienen calizas de plataforma en estratos medianos a gruesos de la Formación Cupido sobreyacida 
concordantemente por la Formación La Peña, ampliamente distribuida dentro del área, constituida por calizas 
arcillosas y lutitas calcáreas, cuyo contacto superior es concordante con los estratos gruesos a medianos de 
caliza y dolomía de la Formación Aurora. Cubren concordantemente a la Formación Aurora, lutitas con 
intercalaciones delgadas de calizas arcillosas, pertenecientes a la Formación Kiamichi, que a su vez está 
concordantemente sobreyacida por el Grupo Washita compuesto por calizas y lutita. 

Sobreyacen concordantemente una alternancia rítmica de lutitas y calizas fuertemente fosilíferas, con 
aislados horizontes de caliza arcillosa de la Formación Austin; la cual está cubierta concordantemente por 
areniscas de la Formación Upson. Cubriendo a las unidades anteriores se observa un conglomerado 
polimíctico de posible edad Eoceno-Oligoceno de la Formación Ahuichila. Discordantemente al paquete de 
rocas sedimentarias, afloran una serie de rocas volcánicas, como flujos piroclásticos, toba riolítica e ignimbrita, 
riolita, derrames de andesita y toba andesítica, paquetes de conglomerado oligomíctico, basalto y andesita, 
estas últimas pertenecientes al campo Volcánico Camargo. 

Los depósitos cuaternarios se encuentran distribuidos extensamente en gran parte del acuífero. Consisten 
en aluviones depositados en piedemonte y en planicies de inundación. Los primeros son principalmente 
conglomerados y arenas y en las planicies de inundación están representados por limos, arcillas y evaporitas. 

Las estructuras predominantes son anticlinales y sinclinales de origen sedimentario del Cretácico. Los 
anticlinales de mayor importancia son los que constituyen las sierras El Rey, La Candelaria, Los Órganos, 
El Venado y La Fragua. La mayoría de los anticlinales presentan un alineamiento de sus ejes en una dirección 
noroeste-sureste. Destaca un anticlinal recumbente, con falla de cabalgadura en el extremo noreste de la 
zona que abarca el acuífero. En el centro del acuífero se marcan principalmente sinclinales que forman valles. 

En la Sierra La Madera, las fallas poseen un alineamiento general noroeste y una longitud que varía de 20 
a más de 40 kilómetros. En la región sur y suroeste las fallas tienen una dirección noroeste y longitudes del 
orden de 20 kilómetros. 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero Laguna El Coyote, clave 0518, está emplazado dentro del área de influencia de las Regiones 
Hidrológicas 35 y 24, denominadas como Mapimí y Bravo- Conchos, respectivamente, ocupando la mayor 
superficie en la Región Hidrológica 35, Mapimí. De acuerdo con los estudios de Disponibilidad de Aguas 
Superficiales publicados en el Diario Oficial de la Federación de fecha 17 de enero de 2012, el acuífero 
Laguna El Coyote, clave 0518, abarca parcialmente la cuenca Laguna del Rey y muy pequeñas porciones de 
las cuencas Valle Hundido y Río Nadadores; de la misma forma se encuentra sobre la subcuenca Laguna 
de la Leche. 

La región no presenta corrientes o almacenamientos perennes, y se caracteriza por su aridez y la 
ausencia casi total de elevaciones importantes. Todas las cuencas que la conforman son endorreicas, sus 
cauces son temporales que sólo conducen agua cuando se presentan lluvias extraordinarias. En toda la 
región los índices de escurrimiento superficial son muy bajos, menores a los 10 milímetros anuales que van 
a dar al fondo de los bolsones, en donde se llegan a formar lagunas intermitentes. 
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En la Cuenca Laguna del Rey, se ubican lagunas poco profundas e intermitentes que sólo son 
aprovechadas en la explotación de sales cristalizadas por la evaporación en sus fondos secos. 

En la porción norte del acuífero Laguna el Coyote, clave 0518, se encuentra la laguna La Leche que es 
una fuente muy importante de almacenamiento. Al noroeste se encuentra otra fuente de almacenamiento que 
es la Laguna del Rey, así como las lagunas El Zorrillo y El Triguillo. En la parte central se localiza la Laguna 
El Tordillo, y finalmente, en la porción sur se encuentra la Laguna Piedras de Lumbre. 

Sobre el acuífero se presentan pequeños arroyos intermitentes que surgen de entre las laderas de las 
zonas serranas; entre éstos se encuentran los arroyos El Berrinche, La Oreja, El Moyote, Los Chuzos 
y El Atravesado. 

En el cauce de los arroyos existen obras de infraestructura hidráulica, consistentes en bordos de 
almacenamiento; sobre el acuífero existen 11 concesiones de aguas superficiales, con un volumen 
concesionado de 13,416 metros cúbicos anuales, de los cuales el 23 por ciento se utiliza para uso pecuario y 
el 77 por ciento restante se utiliza para uso público urbano. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El acuífero 

Las evidencias geológicas, geofísicas e hidrogeológicas, permiten definir la presencia de un acuífero de 
tipo libre heterogéneo y anisótropo, constituido en su porción superior por sedimentos aluviales y fluviales 
de granulometría variada, que se encuentran extensamente distribuidos en el área, así como en los 
conglomerados y sedimentos lacustres, cuyo espesor es de varios cientos de metros hacia el centro del valle, 
y disminuye gradualmente hacia los flancos y estribaciones de las sierras. Prácticamente esta unidad está 
integrada por los sedimentos y conglomerados de la Formación Ahuichila, recubierta parcialmente por el 
aluvión originado durante el Holoceno o Reciente; ésta es la unidad que se está explotando mayoritariamente. 
Debido a la existencia de sedimentos arcillosos en la parte más baja, donde se ubican las lagunas El Coyote y 
La Leche, se presentan condiciones locales de semiconfinamiento. 

La unidad inferior del acuífero Laguna El Coyote, clave 0518, está constituida por calizas y rocas 
volcánicas como tobas, y localmente basaltos, que presentan permeabilidad secundaria por fracturamiento, lo 
cual permite el almacenamiento y la circulación del agua subterránea, y que en superficie funcionan como 
zonas de recarga. Esta unidad está constituida por las formaciones La Virgen, Aurora y Cupido. A mayor 
profundidad las rocas calizas representan un acuífero potencial que aún no ha sido explorado. Debido a que 
estas formaciones se encuentran sobreyacidas por lutitas o secuencias de lutitas y areniscas, presentan 
condiciones de confinamiento. 

Las fronteras al flujo subterráneo y el basamento geohidrológico del acuífero están representados por las 
mismas rocas sedimentarias al desaparecer el fracturamiento. A mayor profundidad las barreras al flujo 
subterráneo y el basamento están representadas por las lutitas que constituyen la Formación La Peña, que 
sobreyacen a las calizas. 

5.2 Niveles del agua subterránea 

El nivel de saturación del agua subterránea es aquel a partir del cual el agua satura todos los poros y 
oquedades del subsuelo. Para el año 2010, la profundidad al nivel de saturación, medida desde la superficie 
del terreno, variaba desde 2.13 metros, en la zona de inundación de las lagunas La Leche, El Zorrillo, 
El Coyote y El Triguillo, aumentando gradualmente hacia las estribaciones de la sierra. Las mayores 
profundidades se presentan al pie de las sierras La Chorrera y La Principal, donde alcanzan los 197 metros de 
profundidad. 

La cota de elevación del nivel de saturación del agua subterránea, referido al nivel del mar, para el año 
2010, varía de 1,000 a 1,287 metros sobre el nivel del mar, mostrando el reflejo de la topografía. 
La configuración del nivel de saturación no muestra alteraciones del flujo natural del agua subterránea que 
indiquen la presencia de conos de abatimiento. 

Con base en las curvas de elevación del nivel estático, se identificaron dos zonas de explotación. En la 
porción sureste del acuífero se presenta una zona de explotación, cuya recarga se genera por los 
escurrimientos generados en un flanco de las sierras La Madera, La Arena, El Colorado, La Principal y la 
Fragua; la zona de descarga para esta zona de explotación, corresponde a la llanura generada entre estas 
sierras. La segunda zona de explotación se presenta en la porción norte del acuífero, cuya recarga se genera 
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a partir de los escurrimientos generados en las sierras La Madera, La Tortuga, El Rey, El Berrinche y La 
Víbora; las zonas de descarga se presentan en las lagunas intermitentes La Leche, El Coyote, El Triguillo 
y El Zorrillo; esta zona está interceptada por las formaciones impermeables presentes en la Sierra Las Flores. 
El límite o parteaguas entre las dos zonas de explotación se presenta en las cercanías de la localidad Arocha. 

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 

De acuerdo con la información del censo de captaciones de agua subterránea efectuado por la Comisión 
Nacional del Agua, en el año 2010, en el acuífero Laguna El Coyote, clave 0518, existían 58 
aprovechamientos, de los cuales 41 son pozos, 15 son norias, 1 manantial y 1 cárcamo. Del total de obras, 50 
se encuentran activas y 8 inactivas. 

El volumen de extracción total estimado es de 0.3 millones de metros cúbicos anuales, de los cuales 0.2 
millones de metros cúbicos, que corresponden al 66 por ciento, se destinan al uso doméstico, 0.05 millones de 
metros cúbicos, que corresponden al 16.7 por ciento, se destinan al uso agrícola y los 0.05 millones de metros 
cúbicos anuales restantes se utilizan para satisfacer las necesidades de uso múltiple. 

5.4 Calidad del agua subterránea 

De acuerdo con los iones dominantes, el agua subterránea del acuífero Laguna El Coyote, clave 0518, es 
predominantemente sulfatada, tanto cálcica como sódica, lo que es un reflejo de la influencia de los yesos y 
anhidritas que son de fácil disolución y compuestos de sodio. En menor proporción se encuentra agua 
sulfatada magnésica y bicarbonatada cálcica. La presencia de agua bicarbonatada cálcica se atribuye a la 
disolución de clásticos de caliza contenidos en los depósitos aluviales, así como a la disolución de calcita 
mineral primaria de las calizas de las formaciones Cupido y Aurora. 

La concentración de sólidos totales disueltos en el agua subterránea, varía de 484 a 6,636 miligramos por 
litro, 12 de las 18 muestras sobrepasan el límite máximo permisible, por lo que se clasifican como aguas 
salobres, y en las muestras restantes la concentración se encuentra por debajo de los 1,000 miligramos por 
litro, clasificándose como agua dulce. 

En la mayoría de las muestras tomadas, las concentraciones de los diferentes iones y elementos 
sobrepasan los límites máximos permisibles que establece la “Modificación a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-127-SSA1-1994. Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y 
tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización”, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de noviembre de 2000. 

El 66 por ciento de los aprovechamientos censados en el acuífero Laguna El Coyote, clave 0518, 
presentan problemas de calidad para uso y consumo humano, ya que rebasa el límite permisible para 
sulfatos, establecido en la norma referida; en 9 aprovechamientos se rebasan los límites máximos permisibles 
para sulfatos y para sodio, los cuales en conjunto, en elevadas concentraciones pueden generar efectos 
laxantes. 

De acuerdo con el criterio de Wilcox, que relaciona la conductividad eléctrica con la Relación de Adsorción 
de Sodio, el 50 por ciento de las muestras corresponden a agua de salinidad alta y bajo o medio contenido de 
sodio intercambiable, y el 50 por ciento restante corresponde a agua de salinidad muy alta y contenido bajo o 
medio de sodio intercambiable, por lo que su uso para actividades agrícolas es restringido a cultivos muy 
tolerables a las sales y con suelos con buen drenaje a fin de poder efectuar láminas de lavado que disminuyan 
la salinización prolongada del suelo. 

5.5 Balance de Agua Subterránea 

De acuerdo con el balance de agua subterránea, la recarga total media anual que recibe el acuífero 
Laguna El Coyote, clave 0518, es de 13.3 millones de metros cúbicos anuales. Las salidas del acuífero están 
integradas por 13.0 millones de metros cúbicos anuales de descargas naturales y 0.3 millones de metros 
cúbicos anuales de extracción de agua subterránea a través de las captaciones. El cambio de 
almacenamiento en el acuífero se considera nulo. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea del acuífero Laguna El Coyote, clave 0518, fue 
determinada conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, 
Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la 
disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
abril de 2002, aplicando la expresión: 
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Disponibilidad media 
anual de agua 
subterránea 

= Recarga total -
Descarga natural 

comprometida 
-

Volumen concesionado e inscrito 
en el Registro Público de 

Derechos de Agua 

 

La disponibilidad media anual en el acuífero Laguna El Coyote, clave 0518, se determinó considerando 
una recarga media anual de 13.3 millones de metros cúbicos anuales; una descarga natural comprometida 
nula; y el volumen de agua subterránea concesionado e inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua 
al 31 de marzo de 2013, de 0.020763 millones de metros cúbicos, resultando una disponibilidad media anual 
de agua subterránea de 13.279237 millones de metros cúbicos anuales. 

REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA RÍO BRAVO 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

(CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES) 

0518 LAGUNA EL COYOTE 13.3 0.0 0.020763 0.3 13.279237 0.0 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua subterránea; 

VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: disponibilidad media anual de 

agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los numerales “3” y “4” de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Esta cifra indica que existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones en el acuífero 
Laguna El Coyote, clave 0518. 

El máximo volumen que puede extraerse del acuífero para mantenerlo en condiciones sustentables, es de 
13.3 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde al volumen de recarga media anual que recibe el 
acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente el acuífero Laguna El Coyote, clave 0518, se encuentra sujeto a las disposiciones de los 
siguientes instrumentos jurídicos: 

 "DECRETO por el que se establece veda para el alumbramiento de aguas del subsuelo en la Región 
Lagunera", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 1965, el cual sólo aplica 
en una porción del acuífero actualmente identificado como Laguna El Coyote, clave 0518, 

 “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, mediante el cual se prohíbe la 
perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro 
mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del 
subsuelo, así como el incremento de volúmenes autorizados o registrados, sin contar con concesión, 
asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el 
instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales 
del subsuelo. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1 Escasez natural de agua 

La superficie del acuífero Laguna El Coyote, clave 0518, se ubica en una región con escasez natural de 
agua, con un clima seco y muy seco semicálido, en la que se presenta una escasa precipitación media anual 
de 280 milímetros, y una elevada evaporación potencial media anual de 2,000 milímetros anuales, por lo que 
la mayor parte del agua precipitada se evapora, lo que implica que el escurrimiento y la infiltración son 
reducidos. Debido a la aridez extrema, el agua subterránea es prácticamente la única fuente de 
abastecimiento. 

De acuerdo al balance, se estima una recarga total media anual de 13.3 millones de metros cúbicos, lo 
que representa menos del 1.05 por ciento del volumen precipitado en el acuífero, es decir que más del 98 por 
ciento de la precipitación se evapotranspira. 
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Las lluvias en los últimos años han sido cada vez menores, debido a que la región ha sido afectada por la 
sequía regional, con excepción del año 2013, que fue excepcionalmente lluvioso, por lo que evidentemente 
la recarga vertical de los acuíferos se verá mermada. 

Dichas circunstancias, además de la limitada disponibilidad media anual de agua subterránea en el 
acuífero, podrían generar competencia por el recurso entre los diferentes usos e implica el riesgo de que se 
generen los efectos negativos de la explotación intensiva del agua subterránea, tanto en el ambiente como 
para los usuarios del recurso. 

8.2 Riesgo de sobreexplotación 

El acuífero Laguna El Coyote, clave 0518, la extracción total es de 0.3 millones de metros cúbicos; 
mientras que la recarga que recibe el acuífero, está cuantificada en 13.3 millones de metros cúbicos anuales. 
En caso de que en el futuro el crecimiento de la población y el desarrollo de las actividades productivas de la 
región, como podría ser el establecimiento de industrias o grupos de agricultores con ambiciosos proyectos, 
como se han presentado en otras regiones del Estado de Coahuila de Zaragoza, que demandarán un volumen 
mayor de agua subterránea al que recibe como recarga media anual, existe el riesgo potencial de 
sobreexplotar el acuífero. 

El acuífero Laguna El Coyote, clave 0518, tiene una disponibilidad media anual de agua subterránea 
limitada, para impulsar el desarrollo de las actividades productivas. La extracción intensiva de agua 
subterránea para satisfacer el incremento de la demanda, podría originar un desequilibrio en la relación 
recarga-extracción y causar sobreexplotación, impidiendo el impulso de las actividades productivas y 
poniendo en riesgo el abastecimiento de agua para los habitantes de la región que dependen de este recurso. 

Actualmente, aun con la existencia de los instrumentos jurídicos referidos en el Considerando octavo del 
presente, en el acuífero Laguna El Coyote, clave 0518,  existe el riesgo de que en el futuro incremento de la 
demanda de agua subterránea genere los efectos perjudiciales causados por la explotación intensiva, tales 
como la profundización de los niveles de extracción, la inutilización de pozos, el incremento de los costos de 
bombeo, la disminución e incluso desaparición de los manantiales y caudal base, así como el deterioro de la 
calidad del agua subterránea, por lo que es necesario prevenir la sobreexplotación, proteger al acuífero de un 
significativo desequilibrio hídrico y del deterioro ambiental que pudiera llegar a afectar las actividades 
socioeconómicas que dependen del agua subterránea en esta región. 

8.3 Riesgo de deterioro de la Calidad del Agua 

En el acuífero Laguna El Coyote, clave 0518, la calidad del agua subterránea es el factor que limita la 
extracción de la misma, ya que el agua subterránea presenta elevadas concentraciones de sólidos totales 
disueltos, sulfato y sodio, que superan los límites máximos permisibles para consumo humano y que limitan su 
uso para riego. Por ello, si se afecta el sistema de flujo natural, existiría el riesgo de que el agua subterránea 
salada, migre hacia las zonas de agua dulce, lo que provocaría que la calidad del agua subterránea sea 
deteriorada hasta rebasar los límites máximos permisibles para consumo humano, hasta imposibilitar su 
utilización sin previa desalación, lo que implicaría elevados costos y restringiría el uso para riego, que sin duda 
afectarían a la población, cuya única fuente de abastecimiento segura es el agua subterránea. 

9. CONCLUSIONES 

 En el acuífero Laguna El Coyote, clave 0518, existe disponibilidad media anual para otorgar 
concesiones o asignaciones; sin embargo, el acuífero debe estar sujeto a una extracción, 
explotación, uso y aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad ambiental, y prevenir 
la sobreexplotación del acuífero. 

 El riesgo de salinización del agua subterránea, hace indispensable controlar la extracción en la 
totalidad de la extensión del acuífero, para prevenir el deterioro de la calidad del agua subterránea. 

 El acuífero se encuentra sujeto a las disposiciones de los instrumentos jurídicos referidos en el 
Considerando Octavo del presente; no obstante, si bien dichos instrumentos han permitido prevenir 
los efectos de la explotación intensiva, persiste el riesgo de que la demanda supere la capacidad de 
renovación del acuífero con el consecuente abatimiento del nivel de saturación, el incremento de los 
costos de bombeo, la disminución o desaparición de los manantiales y del caudal base, así como el 
deterioro de la calidad del agua subterránea, en detrimento del ambiente y de los usuarios de la 
misma. 
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 El Acuerdo General de suspensión de libre alumbramiento, establece que estará vigente hasta en 

tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del Agua, por conducto de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, proponga al titular del Ejecutivo Federal; mismo 

que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo en el 

acuífero Laguna El Coyote, clave 0518. 

 De los resultados expuestos, en el acuífero Laguna El Coyote, clave 0518, se presentan las causales 

de utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas Nacionales, 

relativas a la protección, mejoramiento, conservación del recurso hídrico y restauración de acuíferos, 

a la atención prioritaria de la problemática hídrica, al control de la extracción, explotación, uso o 

aprovechamiento de las aguas del subsuelo, la sustentabilidad ambiental y la prevención de la 

sobreexplotación del acuífero; causales que justifican el establecimiento de un ordenamiento legal 

para el control de la extracción, explotación, aprovechamiento y uso de las aguas del subsuelo, que 

abarque la totalidad de la extensión del acuífero Laguna El Coyote, clave 0518, para alcanzar la 

gestión integrada de los recursos hídricos. 

 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 

derecho, de usuarios y extracciones; y con ello se organizará a todos los asignatarios y 

concesionarios del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

 Suprimir la veda establecida mediante el “DECRETO el que se establece veda para el alumbramiento 

de aguas del subsuelo en la Región Lagunera", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 

de abril de 1965, dentro de los límites del acuífero Laguna El Coyote, clave 0518. 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso o 

aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la extensión del acuífero Laguna El Coyote, 

clave 0518, y que en la porción de dicho acuífero que en el mismo se señala, quede sin efectos el 

“ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 

porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, en términos de lo dispuesto por 

su artículo primero transitorio. 

 Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 

subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que establezca la Comisión Nacional  

del Agua. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, mapas y memorias 

de cálculo con la que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites 

y la extensión geográfica del acuífero Laguna El Coyote, clave 0518, Estado de Coahuila de Zaragoza, 

estarán disponibles para consulta pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel 

Nacional, que se ubican en Avenida Insurgentes Sur número 2416, Colonia Copilco El Bajo, México, Delegación 

Coyoacán, México, Distrito Federal, Código Postal 04340; y en su Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, 

en el Organismo de Cuenca Río Bravo, en Avenida Constitución Oriente Número 4103, Colonia Fierro, 

Monterrey, Estado de Nuevo León y en la Dirección Local Coahuila, en Carretera 57 Central Kilómetro 7.5 sin 

número, Colonia El Sauz, Código Postal 25294, Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de mayo de dos mil quince.- El Director General, Roberto 

Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
MODIFICACIÓN a las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el ejercicio fiscal 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 75, 77 y 78 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 2, 4, 6, 10, 11, 12 y 14 de la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 14 del Reglamento de la Ley para 
el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 176, 177, 178 y 179 del 
Reglamento de la Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 5, fracción XVI y 57 Bis, 
fracciones I, X y XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 29 y 30 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece que los programas 
señalados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, a través de los cuales se otorguen subsidios, 
estarán sujetos a Reglas de Operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se 
realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. 

Que el 24 de diciembre de 2014, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el ejercicio fiscal 2015, con el objeto de incentivar el 
crecimiento económico nacional, regional y sectorial, fomentando la productividad e innovación en las micro, 
pequeñas y medianas empresas ubicadas en sectores estratégicos, e impulsando el fortalecimiento ordenado, 
planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial en todo el territorio nacional. 

Que en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias que 
modifiquen sus reglas de operación durante el ejercicio fiscal, deberán sujetarse al mismo procedimiento que 
se establece para su emisión. 

Que resulta indispensable adecuar las Reglas de Operación antes señaladas con el propósito de ampliar 
la concepción de los organismos intermedios para incluir a proveedores inscritos en la Vitrina de Soluciones 
Tecnológicas, así como el establecer de manera general el uso de la firma electrónica avanzada en la 
formalización de los documentos electrónicos. 

Que se busca facilitar a los Beneficiarios y Organismos Intermedios la apertura de cuentas para el 
depósito de los recursos aprobados por el Consejo Directivo para la ejecución de sus proyectos, en términos 
del Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería, optando por cuentas que generen rendimientos, y que el 
dinero con el que se aperturen dichas cuentas no constituirá mezcla de recursos. 

Que con el propósito de facilitar el cumplimiento de los requisitos para la validación de la documentación 
jurídica de los beneficiarios y organismos intermedios, se deben eliminar aquéllos que no coincidan con las 
actividades encaminas al fomento empresarial y comercial y aquéllos que pueden darse por cumplidos con 
documentos adicionales, así como fomentar y ampliar la participación de los emprendedores, micro, pequeñas 
y medianas empresas en el proceso de otorgamiento de apoyos del Fondo Nacional del Emprendedor, se 
expide la siguiente: 

MODIFICACIÓN A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FONDO NACIONAL  
EMPRENDEDOR PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 

PRIMERO.- Se modifican los numerales 3, fracciones XIV, XVII y XXX, 7, último párrafo, 14, cuarto 
párrafo, 18, tercer párrafo, 26, segundo párrafo, fracción I y cuarto párrafo, 27 y 29, y se adicionan los 
numerales 27-A, 27-B, 27-C, 27-D y 29-A de las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para 
el ejercicio fiscal 2015, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2014, para 
quedar como sigue: 

“3. … 

I. a XIII. … 

XIV. EVALUACIÓN NORMATIVA: Procedimiento mediante el cual se evalúa el cumplimiento de cada 
proyecto con la documentación formal que se establece en las CONVOCATORIAS del Fondo 
Nacional Emprendedor, y se comprueba la pertinencia y correspondencia entre documentación, 
montos y porcentajes establecidos en la solicitud de apoyo; 

XV. a XVI. … 
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XVII.  EVALUADORES NORMATIVOS: Grupo de servidores públicos ajenos a las Direcciones 
Generales del Instituto Nacional del Emprendedor encargados de evaluar el cumplimiento de cada 
proyecto con la documentación formal que se establece en las CONVOCATORIAS del Fondo 
Nacional Emprendedor, y comprueba la pertinencia y correspondencia entre documentación, 
montos y porcentajes establecidos en la solicitud de apoyo; 

XVIII. a XXIX. … 

XXX. ORGANISMO INTERMEDIO: Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
las Secretarías de Desarrollo Económico o su equivalente y sus organismos descentralizados, las 
Presidencias Municipales, el máximo órgano empresarial del país, Cámaras y Confederaciones 
empresariales, Asociaciones Civiles especializadas, siempre y cuando acrediten una antigüedad 
mínima de constitución de tres años a la fecha de ingreso de su documentación jurídica y cuenten 
con al menos 100 miembros asociados o con una metodología o característica ampliamente 
reconocida a nivel internacional confirmada por la Coordinación General de Planeación 
Estratégica, Evaluación y Seguimiento, excepto las aceleradoras e incubadoras que cuenten con la 
validación por parte del INADEM, la Asociación Mexicana de Secretarios de Desarrollo Económico 
A.C., cuando se trate de proyectos que involucren a diversas Entidades Federativas y los 
proveedores de tecnologías de la información y comunicaciones que están inscritos en la Vitrina de 
Soluciones Tecnológicas; 

XXXI. a XLIV. … 

7. … 

… 

Las instituciones y organizaciones del sector público y privado que operen programas del FNE en apoyo a 
EMPRENDEDORES y MIPYMES deberán estar al corriente en sus obligaciones fiscales, o en su caso, 
contraerán por escrito el compromiso de regularización en un plazo no mayor a 45 días hábiles. El INADEM se 
reserva el derecho de verificar en físico, la documentación que requiera para tales efectos. 

14. ... 

... 

… 

En consecuencia, todos los documentos electrónicos que se generen en el SISTEMA EMPRENDEDOR, 
que requieran la firma del representante legal del ORGANISMO INTERMEDIO, de los BENEFICIARIOS, de 
los servidores públicos de la SE o de cualquier otra persona involucrada en el proceso para la entrega de los 
APOYOS, serán suscritos por medio de la Firma Electrónica Avanzada (FIEL), emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 

… 

… 

18. … 

… 

Las Asociaciones Civiles podrán participar como ORGANISMOS INTERMEDIOS con el propósito de 
presentar PROYECTOS al FNE, siempre y cuando acrediten una antigüedad mínima de constitución de tres 
años a la fecha de ingreso de su documentación jurídica y cuenten con al menos 100 miembros asociados o 
con una metodología o característica ampliamente reconocida a nivel internacional, excepto las aceleradoras 
e incubadoras que cuenten con la validación por parte del INADEM. 

… 

… 

26. … 

El BENEFICIARIO u ORGANISMO INTERMEDIO, adicionalmente a lo anterior, deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 

I. Contar con una cuenta bancaria exclusiva por proyecto, que genere rendimientos, misma que se 
destinará a la administración únicamente de los recursos federales aprobados por el CONSEJO 
DIRECTIVO para la ejecución del PROYECTO. En esta cuenta no se deberán mezclar recursos de 
otras aportaciones ya sean propias del BENEFICIARIO o de otros aportantes. En caso de que se 
compruebe que la cuenta se utiliza para otros fines se cancelará el PROYECTO de manera 
automática y el BENEFICIARIO deberá devolver los recursos que haya utilizado. 
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 El monto depositado con el fin de aperturar la cuenta no será considerado como mezcla de 

recursos. La cuotas o comisiones que se generen de la cuenta que al efecto se aperture serán a 

cargo del BENEFICIARIO; 

II. y III. … 

… 

Los apoyos que se autoricen a los beneficiarios de las convocatorias 5.1 y 5.3 se otorgarán a través de los 

proveedores de la VITRINA DE SOLUCIONES TECNOLÓGICAS, en su calidad de ORGANISMOS 

INTERMEDIOS, por lo que el INADEM transferirá los recursos correspondientes a los proveedores, en su 

calidad de Organismo Intermedio, que hayan sido elegidos por los beneficiarios para brindar los bienes y/o 

servicios que conforman el apoyo. 

27. Corresponde a la Coordinación General de Planeación Estratégica, Evaluación y Seguimiento, como 

Instancia Ejecutora, el análisis y verificación de la comprobación de los PROYECTOS, mediante los 

esquemas que determine convenientes, tanto de la aplicación y ejercicio de los recursos, como de los 

indicadores de cumplimiento de los PROYECTOS conforme a lo previsto en la SOLICITUD DE APOYO y/o a 

lo autorizado en el instrumento jurídico suscrito. Para el logro de lo anterior se establecerá un Comité de 

Seguimiento. 

27-A. El Comité de Seguimiento se conformará con los siguientes miembros con derecho a voz y voto: 

I. El Coordinador General de Planeación Estratégica, Evaluación y Seguimiento del INADEM quien lo 

presidirá, y 

II. Los Directores Generales del INADEM. 

En caso de ausencia del Presidente del Comité, la Presidencia de dicho órgano colegiado podrá ser 

asumida por el servidor público que el titular del mismo designe mediante oficio de representación dirigido al 

Secretario Técnico del Comité de Seguimiento. 

En caso de ausencia, los miembros del Comité señalados anteriormente, podrán designar a un suplente, 

que deberá ser un servidor público subordinado a ellos. 

27-B. El Comité de Seguimiento contará con un Secretario Técnico, nombrado por el Coordinador General 

de Planeación Estratégica, Evaluación y Seguimiento, el cual no será miembro del mismo y tendrá las 

siguientes funciones: 

I. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité; 

II. Elaborar el Orden del Día y someterlo a consideración del Presidente; 

III. Integrar la carpeta de los asuntos que se someterán a consideración del Comité. La convocatoria y 

carpeta deberán ser enviadas a los miembros del Comité de Seguimiento cuando menos 3 días 

hábiles antes de la celebración de la sesión respectiva; 

IV. Levantar el Acta con los resultados de la sesión; 

V. Dar seguimiento a los acuerdos del Comité, y 

VI. Las demás que le asigne el Comité de Seguimiento para verificar el cumplimiento de la correcta 

aplicación de los apoyos otorgados a través del FNE. 

27-C. El Comité de Seguimiento tendrá la facultad de: 

I. Analizar y en su caso, aprobar las modificaciones que por escrito soliciten los BENEFICIARIOS u 

ORGANISMOS INTERMEDIOS a los PROYECTOS previamente aprobados y que cuenten con el 

dictamen técnico de la Coordinación General de Planeación Estratégica, Evaluación y 

Seguimiento, y 

II. Validar y aprobar el cierre de los proyectos concluidos. 

De particular relevancia será también efectuar la comprobación y medición de los objetivos específicos y 

metas precisas establecidos en la CONVOCATORIA o CONVENIO. 
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Asimismo, el INADEM solicitará a los ORGANISMOS INTERMEDIOS O BENEFICIARIOS de un 
PROYECTO, carta bajo protesta de decir verdad en la que señalen que no están solicitando apoyos de otras 
Dependencias o Entidades del Gobierno Federal para evitar duplicidades con otros programas o acciones del 
Gobierno Federal. 

27-D. Son facultades y obligaciones en materia de seguimiento de la Coordinación General de Planeación 
Estratégica, Evaluación y Seguimiento: 

I. Evaluar los informes trimestrales y final, así como la documentación que presenten los 
BENEFICIARIOS y en su caso, los ORGANISMOS INTERMEDIOS, para acreditar las obligaciones 
a su cargo, tales como la comprobación del desarrollo y/o ejecución de los PROYECTOS 
aprobados y la correcta aplicación de los APOYOS otorgados por el FNE; 

II. Verificar el avance de los PROYECTOS mediante los informes trimestrales capturados por los 
BENEFICIARIOS y en su caso, ORGANISMOS INTERMEDIOS en el SISTEMA EMPRENDEDOR; 

III. Verificar el cumplimiento de las aportaciones de otros participantes al PROYECTO y de los 
indicadores de cumplimiento del PROYECTO conforme a lo previsto en la SOLICITUD DE APOYO 
y/o lo autorizado por el CONSEJO DIRECTIVO y el instrumento jurídico suscrito. Las aportaciones 
en especie y anteriores reconocidas por el CONSEJO DIRECTIVO serán verificadas en los 
informes trimestrales y final; 

IV. Informar al CONSEJO DIRECTIVO del incumplimiento de las obligaciones a cargo de los 
BENEFICIARIOS y, en su caso, ORGANISMOS INTERMEDIOS para que éste determine las 
medidas preventivas o correctivas correspondientes; 

V. Realizar un informe final de cumplimiento de indicadores y metas, tanto de lo establecido en las 
SOLICITUDES DE APOYO e instrumentos jurídicos correspondientes, como de los objetivos 
específicos y metas precisas definidas en las CONVOCATORIAS y/o convenios correspondientes, 
con objeto de conocer la contribución real de los APOYOS y del proyecto a los objetivos del 
INADEM, a los del FNE y a los particulares de la CONVOCATORIA y/o instrumento jurídico 
suscrito, y 

VI. En general, todas las facultades y obligaciones que correspondan en materia de supervisión y 
seguimiento en la ejecución de PROYECTOS. 

29. Los BENEFICIARIOS u ORGANISMOS INTERMEDIOS tendrán los siguientes derechos: 

I. Recibir los recursos del FNE para ejercerlos de conformidad con las presentes REGLAS DE 
OPERACIÓN, sin distinción, exclusión o restricción que impida o anule el reconocimiento o 
ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades; 

II. Recibir asesoría por parte del INADEM, cuando así lo soliciten, para facilitar la correcta aplicación 
de los recursos otorgados, y 

III. Recibir un trato digno, respetuoso, equitativo y no discriminatorio, en estricto apego a los derechos 
humanos. 

29-A. Son obligaciones de los BENEFICIARIOS y de los ORGANISMOS INTERMEDIOS. 

I. Aplicar estrictamente los APOYOS del FNE para la ejecución del PROYECTO aprobado; 

II. No destinar el APOYO del FNE para gastos de operación tales como luz, teléfono, rentas, agua, 
gas, aranceles, sueldos y salarios. Tampoco se podrá apoyar la adquisición de obsequios 
promocionales, bienes inmuebles como terrenos o edificios, ni ningún tipo de vehículo automotor. 
No podrá apoyarse la gestión de trámites, gastos de alimentación, gastos de transportación, ni 
ningún tipo de arrendamiento, o cualquier otro concepto que no tenga relación con la estricta 
ejecución del PROYECTO. Los gastos relacionados con viáticos, hospedaje y transportación aérea 
de personas podrán ser considerados siempre y cuando estén previstos en la CONVOCATORIA 
respectiva; 

III. Los ORGANISMOS INTERMEDIOS deberán otorgar a los BENEFICIARIOS y/o aplicar en caso de 
ser BENEFICIARIO, según corresponda, en su totalidad los recursos en los términos establecidos 
en la SOLICITUD DE APOYO aprobada por el CONSEJO DIRECTIVO, garantizando la liberación 
expedita de los mismos; 
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IV. Los ORGANISMOS INTERMEDIOS deberán recabar los recibos correspondientes del 
BENEFICIARIO o su representante legal, en donde señale claramente el monto del APOYO 
recibido del FNE conforme al PROYECTO aprobado e integrarlos en el SISTEMA 
EMPRENDEDOR; 

V. Los ORGANISMOS INTERMEDIOS y BENEFICIARIOS en su caso, deberán suscribir en un plazo 
máximo de 10 días hábiles contados a partir de la notificación del FNE, los instrumentos jurídicos 
y/o documentos mediante los cuales se asegure el cumplimiento de sus obligaciones, e integrarlos 
en el SISTEMA EMPRENDEDOR; 

VI. Supervisar y vigilar la ejecución del PROYECTO aprobado por el CONSEJO DIRECTIVO, así 
como el cumplimiento de las aportaciones de otros participantes al PROYECTO, los compromisos, 
tiempos, metas y objetivos del PROYECTO, establecidos en la SOLICITUD DE APOYO; 

VII. Aceptar y facilitar tanto la realización de visitas de supervisión como la evaluación y seguimiento 
del desempeño y resultados de los PROYECTOS que le fueron aprobados, en cualquier momento 
y de igual forma, brindar la información y documentación que solicite el INADEM, y/o las instancias 
fiscalizadoras, para los efectos que se requieran; 

VIII. Rendir informes de manera trimestral, dentro de un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a 
partir de que finalice el trimestre, del estado que guarda el PROYECTO para el cual se aprobaron 
APOYOS del FNE así como de los avances en el ejercicio de los recursos, con las metas y 
objetivos alcanzados a la fecha y conforme al calendario de ejecución del PROYECTO previsto en 
la SOLICITUD DE APOYO, identificando claramente a los BENEFICIARIOS del PROYECTO y los 
impactos en las empresas de los APOYOS recibidos. 

 Las metas, los BENEFICIARIOS del PROYECTO y los impactos en las empresas de los APOYOS 
recibidos, se reportarán conforme a la información disponible en cada trimestre. 

 Los informes deberán ser capturados y presentados trimestralmente en el SISTEMA 
EMPRENDEDOR, conforme al formato previsto en el Anexo D de estas REGLAS 
DE OPERACIÓN; 

IX. Rendir el informe final y de conclusión del PROYECTO, dentro de un plazo no mayor a 15 días 
hábiles contados a partir de la fecha señalada para su conclusión en la SOLICITUD DE APOYO 
aprobada por el CONSEJO DIRECTIVO o aquella que haya sido determinada por el CONSEJO 
DIRECTIVO. Este informe deberá ser capturado en el SISTEMA EMPRENDEDOR. 

 El informe deberá contener datos precisos sobre el impacto de los APOYOS en la 
COMPETITIVIDAD de las empresas. 

 A la fecha de conclusión del PROYECTO se reportarán y acreditarán la totalidad de las metas, los 
BENEFICIARIOS del PROYECTO y los impactos en las empresas de los APOYOS recibidos 
comprometidos en la SOLICITUD DE APOYO; 

X. Reportar al INADEM de forma trimestral las metas e impactos de aquellos PROYECTOS cuya 
ejecución trascienda el ejercicio fiscal y se hayan aplicado y acreditado los recursos federales 
durante el ejercicio fiscal en curso, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 Dichos proyectos podrán considerarse por el INADEM como cerrados o concluidos, destacando 
que los impactos y metas se seguirán generando; 

XI. Solicitar durante el periodo de ejecución del proyecto y por escrito al COMITÉ DE SEGUIMIENTO 
adjuntando el formato establecido en el Anexo H de las presentes REGLAS DE OPERACIÓN 
cualquier cambio o modificación al PROYECTO aprobado siempre y cuando no modifique monto 
aportado por el INADEM, metas establecidas y fines del PROYECTO y sea demostrable, con 
documentos específicos y de manera detallada, clara y razonable. En dichos casos, el Comité de 
Seguimiento determinará si es procedente o no el cambio conforme a los elementos presentados; 

XII. Presentar por escrito a la unidad ejecutora competente del INADEM, la solicitud de autorización 
para la aplicación de los rendimientos financieros generados al PROYECTO, debiendo precisar, en 
su caso, el incremento en metas e impactos que se generarán con la aplicación de los mismos; 

XIII. Aplicar y comprobar los recursos federales preferentemente, dentro del ejercicio fiscal en que 
fueron recibidos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
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XIV. Los recursos federales que no sean aplicados para la ejecución del PROYECTO, los rendimientos 
que en su caso se hubieren generado y que no hayan sido aplicados al PROYECTO aprobado, los 
que no se destinen a los fines autorizados y los que no sean debidamente acreditados con la 
documentación correspondiente, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XV. El reintegro deberá ser documentado por el ORGANISMO INTERMEDIO al INADEM estableciendo 
las causas que lo motivaron, el monto que se reintegra, el número de transacción identificando el 
número de folio y denominación del PROYECTO. En caso de existir desfase en el reintegro de 
recursos federales, el ORGANISMO INTERMEDIO deberá justificarlo, sin menoscabo de las 
responsabilidades que procedan; 

XVI. Incluir expresamente de manera gráfica en la publicidad y promocionales de los PROYECTOS 
apoyados por el FNE los logotipos de la SE y del INADEM, cumpliendo cabalmente con las 
indicaciones que al respecto establezca el manual publicado para tal efecto en el portal del 
INADEM. De la misma manera, deberá hacerse mención del apoyo del Gobierno Federal a través 
de la SE y el INADEM en todas las acciones de difusión, divulgación y promoción del FNE; 

XVII. Presentar carta bajo protesta de decir verdad donde se haga constar que no son servidores 
públicos del INADEM, de la SE y sus Delegaciones Federales, de las Secretarías de Desarrollo 
Económico de las Entidades Federativas o su equivalente, o evaluadores especializados o Senior. 
Asimismo no ser cónyuges o parientes por afinidad o consanguinidad hasta cuarto grado, de los 
servidores públicos que participen formalmente en el proceso de evaluación y/o autorización de 
dichos APOYOS. Esta restricción será aplicable a los funcionarios, empleados, miembros, socios, 
accionistas y prestadores de servicios profesionales de empresas, entidades u organismos 
públicos o privados que operen el programa o participen en su operación. En el caso de servidores 
públicos la prohibición será aplicable hasta un año con posterioridad a que hayan concluido su 
servicio, empleo, cargo o comisión; 

XVIII. En los casos en que los ORGANISMOS INTERMEDIOS deban entregar recursos a los 
BENEFICIARIOS, éstos deberán entregarlos en un plazo máximo de 30 días hábiles 
en su totalidad; 

XIX. En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones de estas REGLAS DE 
OPERACIÓN, las emitidas por el CONSEJO DIRECTIVO y las demás jurídicas aplicables, y 

XX. Presentar carta bajo protesta de decir verdad donde se haga constar que el BENEFICIARIO y/u 
ORGANISMO INTERMEDIO no han sido sancionados por incumplimiento en la ejecución de 
PROYECTOS que les fueron autorizados en años anteriores con recursos del Gobierno Federal. 

En caso de incumplimiento de las obligaciones a su cargo el ORGANISMO INTERMEDIO asumirá en 
forma individual, las responsabilidades y consecuencias legales ante los BENEFICIARIOS del PROYECTO. 

Bajo ningún concepto podrán ser BENEFICIARIOS del FNE los servidores públicos del INADEM, de la SE 
y sus Delegaciones Federales, de las Secretarías de Desarrollo Económico de las Entidades Federativas o su 
equivalente, o los evaluadores especializados o Senior, así como los cónyuges o parientes por afinidad o 
consanguinidad hasta cuarto grado, de los servidores públicos que participen formalmente en el proceso de 
evaluación y/o autorización de dichos apoyos. 

Esta restricción será aplicable a los funcionarios, empleados, miembros, socios, accionistas y prestadores 
de servicios profesionales de empresas, entidades u organismos públicos o privados que operen el programa 
o participen en su operación. En el caso de servidores públicos la prohibición será aplicable hasta un año con 
posterioridad a que hayan concluido su servicio, empleo, cargo o comisión.” 

SEGUNDO.- Se modifican los Anexos B y G y las Modalidades 1.3 Escalamiento productivo de la 
Categoría I. Programas de Sectores Estratégicos y Desarrollo Regional y 2.7 Fomento al Emprendimiento de 
la Categoría II. Programas de Desarrollo Empresarial del Anexo K de las Reglas de Operación del Fondo 
Nacional Emprendedor para el ejercicio fiscal 2015, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
diciembre de 2014, para quedar como se aprecia al final del presente instrumento. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente modificación entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 16 de junio de 2015.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica. 
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ANEXO B 

MODELO DE CONVENIO GENÉRICO 

CONVENIO DE <<TIPO DE CONVENIO (Coordinación/Adhesión/Colaboración)>> PARA EL OTORGAMIENTO DE 

APOYOS DEL FONDO NACIONAL EMPRENDEDOR, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO  

FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, POR CONDUCTO DEL INADEM, EN LO SUCESIVO 

DENOMINADO EL "INADEM" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL/LA LIC. <<NOMBRE DEL 

PRESIDENTE/DIRECTOR GENERAL COMPETENTE EN FUNCIÓN DE LA CATEGORÍA DE APOYO>>, EN SU 

CARÁCTER DE PRESIDENTE/DIRECTOR GENERAL DE <<NOMBRE DE LA DIRECCIÓN GENERAL EN FUNCIÓN DE 

LA CATEGORÍA DE APOYO>>, EN ADELANTE EL "INADEM"; POR LA OTRA EL <<NOMBRE DEL ORGANISMO 

INTERMEDIO/BENEFICIARIO/DEPENDENCIA O ENTIDAD PÚBLICA>>, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ COMO EL "<<NOMBRE >>", REPRESENTADO POR <<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>>, EN 

SU CARÁCTER DE <<CARGO>>, RESPECTIVAMENTE; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que corresponde 
al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, mediante el 
fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento de las actividades que demande 
el interés general y la concurrencia al desarrollo económico nacional, con responsabilidad social, de los 
sectores: público, privado y social. 

II. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional a través del fomento a la creación de micro, 
pequeñas y medianas empresas y el apoyo a su viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad; así 
como incrementar su participación en los mercados, en un marco de crecientes encadenamientos productivos 
que generen mayor valor agregado nacional, se publicó la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 30 de diciembre de 2002. 

III. El 24 de mayo de 2006, se publicó en el DOF, el Reglamento de la Ley para el Desarrollo  
de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que coadyuva a la debida implementación de 
los programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el desarrollo de la competitividad de 
las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo señaladas como las "MIPYMES". 

IV. Que una de las Metas Nacionales establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 es México 
Próspero, la cual en su objetivo 4.8 establece el desarrollo de los sectores estratégicos del país y, 
específicamente en la estrategia 4.8.4 Impulsar a los Emprendedores y fortalecer a las "MIPYMES"; 

V. Que el Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 16 de Diciembre de 2013, establece en el objetivo sectorial 3 el fin de impulsar a emprendedores y 
fortalecer el desarrollo empresarial de las "MIPYMES" y de organismos del sector social de la economía; 

VI. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de 
carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, consolidación, y competitividad de las "MIPYMES", y 
las iniciativas de los emprendedores, así como aquellos que promuevan la inversión productiva que permita 
generar más y mejores empleos, más y mejores "MIPYMES", y más y mejores emprendedores, la Secretaría 
de Economía, publicó el 24 de diciembre de 2014 en el DOF las Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor (FNE) para el ejercicio fiscal 2015, en lo sucesivo denominadas "Reglas de Operación del FNE". 

VII. Con fecha <<día, mes en que se suscribió el convenio de coordinación>> de 2014, el Titular del 
Ejecutivo del Estado, suscribió el Convenio de Coordinación para el Desarrollo de la Competitividad de la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en el que se acordó, entre otros aspectos, la suscripción de 
instrumentos jurídicos que establecieran las condiciones específicas para el otorgamiento de los apoyos 
asignados y la coordinación de ambos órdenes de gobierno. (Este párrafo sólo se integrará en caso de 
tratarse de un convenio de adhesión). 

VIII. Se entiende por "MIPYMES SINIESTRADAS" a las micro, pequeñas y medianas empresas, afectadas 
en sus instalaciones, maquinaria, equipo o arreos de trabajo o sus insumos, a consecuencia de un fenómeno 
natural ocurrido en las zonas geográficas con declaratoria de emergencia y/o declaratoria de desastre natural 
emitida por la Secretaría de Gobernación y publicada en el Diario Oficial de la Federación. (Este párrafo sólo 
se integrará en caso de tratarse de un convenio de específico, de conformidad con el numeral 24 de las  
RO del FNE) 

IX. <<Otro antecedente que esté relacionado con el objeto del convenio>> 
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DECLARACIONES 

1. DECLARA EL "INADEM" QUE: 

1.1. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 2 apartado C fracción IV y 57 BIS del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía. 

1.2. Tiene por objeto instrumentar, ejecutar y coordinar la política nacional de apoyo incluyente a 
emprendedores y a las MIPYMES, impulsando su innovación, competitividad y proyección en los mercados 
nacional e internacional para aumentar su contribución al desarrollo económico y bienestar social, así como 
coadyuvar al desarrollo de políticas que fomenten la cultura y productividad empresarial. 

1.3. con fundamento en el numeral <<regla de operación>> de las "Reglas de Operación del FNE", así 
como el numeral <<fundamento legal>> del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento interno del 
"INADEM", <<nombre del Presidente/Director General responsable de la Categoría de Apoyo>> en su 
carácter de Presidente/Director General de Programas de <<Nombre de la Dirección General en función de la 
Categoría de Apoyo>>, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4. Con base en las disposiciones contenidas en los artículos 43, 75, y 77 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 30 y 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015, La Secretaría de Economía emitió las "Reglas de Operación del FNE". 

1.5. Cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento de los apoyos a que se 
refiere la cláusula tercera del presente convenio. 

1.6. En los términos de los numerales <<numerales que correspondan al tipo de convenio>> de las 
"Reglas de Operación del FNE", el Consejo Directivo del "FNE", determinó aprobar el otorgamiento de los 
apoyos para la ejecución del proyecto identificado en la Solicitud de Apoyo con número de folio <<número de 
identificación del proyecto>>. 

1.7. En los términos de los numerales <<numerales que correspondan al tipo de convenio>> de las 
"Reglas de Operación del FNE", el Consejo Directivo del "FNE", determinó aprobar el otorgamiento de los 
apoyos a "<<Nombre de la Dependencia o Entidad del Gobierno Federal, Estatal o Municipal>>" para que éste 
a su vez los canalice a las "MIPYMES SINIESTRADAS" en el Estado de <<Nombre>>, por el desastre natural 
a que hace referencia la Declaratoria de <<nombre de la Declaratoria>>, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación con fecha <<día>> de <<mes>> de <<año>>. 

1.8. Señala como domicilio legal el ubicado en Avenida Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Delegación 
Álvaro Obregón, México, Distrito Federal, con Código Postal 01030. 

<<Otra declaración que esté relacionado o que se estime pertinente por la naturaleza del Convenio>> 

2. DECLARA EL "<<NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD PÚBLICA>>" QUE: 

2.1 Es un(a) <<naturaleza jurídica>>, debidamente constituido(a) conforme a las leyes mexicanas, tal y 
como consta en <<citar la documentación que acredite la legal existencia de la Dependencia o Entidad del 
Gobierno Federal, Estatal o Municipal conforme a su naturaleza jurídica>>. 

2.2 Tiene como objeto <<Descripción breve de su objeto social o fines>>. 

2.3 El C. <<Nombre del representante legal>>, en su carácter de <<Cargo del representante legal>>, 
cuenta con facultades para actos de administración, suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, 
conforme a lo establecido en <<citar el instrumento jurídico en el que consten sus facultades para actos de 
administración o, en su caso, el documento donde se acrediten las facultades para suscribir convenios. Se 
citará, en su caso, número de escritura, fecha de expedición del instrumento o lo que corresponda según la 
naturaleza jurídica de la Dependencia o Entidad del Gobierno Federal, Estatal o Municipal conforme a su 
naturaleza jurídica >>, mismo que manifiesta bajo protesta de decir verdad que a la fecha, sus facultades no le 
han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna. 

2.4. Manifiesta a nombre de su representada que conoce el contenido y alcances legales de las "Reglas 
de Operación del FNE" y las disposiciones que deriven de éstas. 

2.5 Conforme a los plazos establecidos en las "Reglas de Operación del FNE" presentó la Solicitud de 
Apoyo señalada en la declaración <<número>> y en la cláusula <<número>> del presente convenio, ante la 
consideración del Consejo Directivo del "FNE". 

2.6 Señala como domicilio legal el ubicado en <<nombre de la calle o avenida>>, número <<número 
exterior e interior>>, Colonia <<nombre de la Colonia>>, Código Postal <<número del Código Postal>>, 
Municipio de <<nombre del Municipio>>, en el Estado de <<nombre del Estado>>. 

<<Otra declaración que esté relacionado o que se estime pertinente por la naturaleza del Convenio>> 
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2. DECLARA EL "ORGANISMO INTERMEDIO/BENEFICIARIO" QUE: 

2.1 Es un(a) <<naturaleza jurídica del Organismo Intermedio>>, debidamente constituido(a) conforme a las 
leyes mexicanas, tal y como consta en <<citar la documentación que acredite el legal establecimiento del 
Organismo Intermedio conforme a su naturaleza jurídica>>. 

2.2. Tiene como objeto <<descripción breve de su objeto social o fines>>. 

2.3. El C. <<nombre del representante legal>>, en su carácter de <<cargo del representante legal>>, 
cuenta con facultades para actos de administración, suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, 
conforme a lo establecido en <<citar el instrumento jurídico en el que consten sus facultades para actos de 
administración o, en su caso, el documento donde se acrediten las facultades para suscribir convenios. Se 
citará, en su caso número de escritura, fecha de expedición del instrumento o lo que corresponda según la 
naturaleza jurídica del Organismo Intermedio>>, mismo que manifiesta bajo protesta de decir verdad que a la 
fecha, sus facultades no le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna. 

2.4. Manifiesta por conducto de su representante legal que conoce el contenido y alcances legales de las 
"Reglas de Operación del FNE" y las disposiciones que derivan de éstas, las cuales forman parte integral de 
este instrumento. 

2.5. Conforme a los plazos establecidos en las "Reglas de Operación del FNE", reconoce haber 
presentado por conducto de su representante legal la Solicitud de Apoyo relativa al proyecto señalado en la 
cláusula primera de este instrumento, ante la consideración del Consejo Directivo del "FNE". 

2.6. Para los efectos del presente convenio señala como su domicilio en <<nombre de la calle o 
avenida>>, número <<número exterior e interior>>, Colonia <<nombre de la Colonia>>, Código Postal 
<<número del Código Postal>>, Municipio de <<nombre del Municipio>>, en el Estado de <<nombre del 
Estado>>. 

<<Otra declaración que esté relacionado o que se estime pertinente por la naturaleza del Convenio>> 

De conformidad con lo expuesto y con base en las disposiciones contenidas en los artículos 25 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 45, 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 30 y 33 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 175, 176 y 178 del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 2, 3, 4 y 57 BIS del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía; <<según corresponda a la Dirección General o área encargada de la convocatoria o 
proyecto>> del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento interno del "INADEM", en las reglas 1, 2, 
3 fracción <<según corresponda al tipo de convenio: VI, XXXIII, XXXIV y XLIV >> 5 fracción <<según 
corresponda al tipo de convenio: I, II >>,<<según corresponda al tipo de convenio los numerales 5, 7, 8, 21, 
23, 24 y 25 >> 14, 17, 22, 25, 26 y 29-A de las "Reglas de Operación del FNE" y en general, de los demás 
ordenamientos jurídicos aplicables, las partes manifiestan su conformidad en suscribir el presente convenio, al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de cooperación 
entre el "INADEM" y el "ORGANISMO INTERMEDIO/BENEFICIARIO/DEPENDENCIA O ENTIDAD", para el 
apoyo y la ejecución del proyecto denominado: <<Nombre del Proyecto>> descrito en la Solicitud de Apoyo 
con número de folio <<número de identificación>>, en lo sucesivo denominado como el "PROYECTO" y que 
es agregada como parte integral del presente convenio, así como la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que ambas partes destinarán para su realización. 

Las partes aceptan que para el cumplimiento del objeto del presente convenio, el 
"ORGANISMOINTERMEDIO/BENEFICIARIO/DEPENDENCIA O ENTIDAD" por conducto de la 
"DEPENDENCIA O ENTIDAD", en lo subsecuente el "ORGANISMO INTERMEDIO" ejecutará las acciones 
que a éste de origen le corresponden. 

METAS 

SEGUNDA.- Las partes acuerdan que las acciones comprendidas para la realización del "PROYECTO", se 
sujetarán a los términos establecidos en la solicitud de apoyo. 

Asimismo, establecen conjuntamente las acciones que a cada una corresponde, para que se beneficie al 
número de "MIPYMES/MIPYMES SINIESTRADAS" descritas en la solicitud de apoyo, en su caso, a través de 
apoyos directos y con sujeción a las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación del FNE". 
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APORTACIÓN DE RECURSOS 

TERCERA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación del FNE" y 
la Solicitud de Apoyo aprobada por el Consejo Directivo, el "INADEM" y el "ORGANISMO 
INTERMEDIO/BENEFICIARIO/DEPENDENCIA O ENTIDAD", se comprometen a destinar un total de 
$<<cantidad conjunta con número>> (<<cantidad con letra>> 00/100 M.N.), conforme a la distribución 
siguiente: 

El "INADEM", aportará recursos por concepto de apoyos directos y transitorios que prevén las "Reglas de 
Operación del FNE" por un monto de $<<cantidad conjunta con número>> (<<cantidad con letra>> 00/100 
M.N.), y el "ORGANISMO INTERMEDIO/BENEFICIARIO/DEPENDENCIA O ENTIDAD" por sí o a través de 
terceros, aportará recursos por un monto de $<<cantidad conjunta con número>> (<<cantidad con letra>> 
pesos 00/100 M.N.). 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

CUARTA.- Los recursos que aporta el "INADEM", para el cumplimiento del objeto del presente convenio y 
que se realizan de conformidad con las "Reglas de Operación del FNE", serán considerados en todo momento 
como recursos federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su 
carácter federal al ser canalizados al "ORGANISMO INTERMEDIO/BENEFICIARIO/DEPENDENCIA O 
ENTIDAD" y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control 
y ejercicio. 

Las partes acuerdan que la ministración de los apoyos otorgados por parte del "INADEM", estará sujeta a 
que se acredite el cumplimiento de las obligaciones a cargo del "ORGANISMO 
INTERMEDIO/BENEFICIARIO/DEPENDENCIA O ENTIDAD" conforme al "PROYECTO" para el cual fueron 
autorizados apoyos por el Consejo Directivo del "FNE". 

El "ORGANISMO INTERMEDIO/BENEFICIARIO/DEPENDENCIA O ENTIDAD" se obliga expresamente a 
destinar los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen los mismos, 
exclusivamente a los fines del "PROYECTO" y ejercer los recursos con apego a los criterios y procedimientos 
contenidos en las "Reglas de Operación del FNE". Lo anterior, de conformidad con el tercer párrafo del 
artículo 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones aplicables. 

CUENTA BANCARIA ESPECÍFICA 

QUINTA.- Para la entrega de los recursos por parte del "INADEM", el "ORGANISMO 
INTERMEDIO/BENEFICIARIO/DEPENDENCIA O ENTIDAD" se compromete expresamente a contar, en 
términos de las disposiciones aplicables, con una cuenta bancaria propia y específica para la administración y 
ejercicio de los recursos, que distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones 
correspondan al fin autorizado, conforme a lo establecido en este instrumento jurídico, misma que deberá 
estar registrada ante la Tesorería de la Federación. 

El "ORGANISMO INTERMEDIO/BENEFICIARIO/DEPENDENCIA O ENTIDAD" acepta expresamente que 
hasta en tanto no cumpla con esta disposición, el "INADEM", no realizará la entrega de los recursos 
señalados en el presente convenio, sin responsabilidad alguna para él. 

El "INADEM", señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación previa, 
por parte del "ORGANISMO INTERMEDIO/BENEFICIARIO/DEPENDENCIA O ENTIDAD", del recibo que en 
derecho corresponda. 

OBLIGACIONES DEL "ORGANISMO INTERMEDIO/BENEFICIARIO/DEPENDENCIA O ENTIDAD" 

SEXTA.- Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, el "ORGANISMO 
INTERMEDIO/BENEFICIARIO/DEPENDENCIA O ENTIDAD" acepta expresamente asumir las obligaciones 
contenidas en el numeral 29-A de las "Reglas de Operación del FNE" manifestando que las conoce y se 
adhiere a ellas, como si a la letra se insertaren en el presente convenio. 

Asimismo, las partes acuerdan expresamente que en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo 
del "ORGANISMO INTERMEDIO/BENEFICIARIO/DEPENDENCIA O ENTIDAD" ésta asumirá en forma 
individual, las responsabilidades y consecuencias legales ante los beneficiarios del "PROYECTO" referidos en 
la cláusula primera de este instrumento contractual. 
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OBLIGACIONES DEL "INADEM" 

SÉPTIMA.- El "INADEM" tendrá las obligaciones siguientes a su cargo: 

a) Otorgar los recursos económicos previstos en la cláusula tercera de este convenio, previo cumplimiento 
del "ORGANISMO INTERMEDIO/BENEFICIARIO/DEPENDENCIA O ENTIDAD" de las obligaciones a su 
cargo referidas en las cláusulas quinta y sexta; 

b) Procurar la asistencia y orientación al "ORGANISMO INTERMEDIO/BENEFICIARIO/DEPENDENCIA O 
ENTIDAD "cuando éste se la solicite; 

c) Procurar que el "PROYECTO" beneficie a las "MIPYMES" que participen, con igualdad de 
oportunidades y sin discriminación de género o discapacidad, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación 
del FNE". 

CONTROL OPERATIVO Y FINANCIERO 

OCTAVA.- Los recursos federales que no sean aplicados para la ejecución del "PROYECTO", los 
rendimientos que en su caso se hubieren generado y que no hayan sido aplicados al mismo, los que no se 
destinen a los fines autorizados, los que no sean debidamente acreditados con la documentación 
correspondiente o los no devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

El reintegro, deberá ser documentado por el "ORGANISMO INTERMEDIO/BENEFICIARIO/ 
DEPENDENCIA O ENTIDAD", estableciendo las causas que lo motivaron, el monto que se reintegra, el 
número y fecha de la transacción identificando el número de folio y denominación del proyecto, y deberá 
informar lo anterior por escrito a la Coordinación General de Planeación Estratégica, Evaluación y 
Seguimiento del "INADEM". 

En caso de que el "ORGANISMO INTERMEDIO/BENEFICIARIO/DEPENDENCIA O ENTIDAD" no efectúe 
el reintegro dentro del plazo establecido en las "Reglas de Operación del FNE", quedará obligado al pago de 
la pena convencional que conforme al cálculo corresponda. 

CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS 

NOVENA.- El "ORGANISMO INTERMEDIO/BENEFICIARIO/DEPENDENCIA O ENTIDAD", acepta que en 
caso de incumplimiento en alguna de las obligaciones previstas en el numeral 29-A de las "Reglas de 
Operación del FNE" y/o incumplir con lo establecido en el presente convenio, el Consejo Directivo, podrá 
determinar la cancelación parcial o total de los apoyos otorgados, o el reintegro de los recursos 
federales otorgados. 

Asimismo el "ORGANISMO INTERMEDIO/BENEFICIARIO/DEPENDENCIA O ENTIDAD" acepta, que ante 
la cancelación de los recursos del "FNE", quedará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación, la 
cantidad señalada en la Cláusula Tercera del presente convenio, su parte proporcional o los rendimientos 
financieros que por cualquier concepto hayan generado la totalidad de los recursos y que no hayan sido 
aplicados al "PROYECTO". 

PENAS CONVENCIONALES 

DÉCIMA.- El "ORGANISMO INTERMEDIO/BENEFICIARIO/DEPENDENCIA O ENTIDAD", acepta que en 
caso de no reintegrar los recursos en el plazo establecido para ello, deberá pagar una pena convencional 
conforme al cálculo que resulte de multiplicar el importe no reintegrado oportunamente por número de días de 
retraso y la tasa diaria que resulte de dividir por 30 la aplicable a los casos de prórroga para el pago de 
créditos fiscales conforme a la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, con base 
en lo dispuesto por el numeral 32 de las "Reglas de Operación del FNE". 

CONTROL Y VIGILANCIA 

DÉCIMA PRIMERA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere 
el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la 
Función Pública, el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía y demás autoridades, conforme 
al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del "ORGANISMO INTERMEDIO/BENEFICIARIO/DEPENDENCIA O ENTIDAD", a partir de la firma 
de este convenio, el Consejo Directivo del "FNE" podrá ordenar la realización de visitas de supervisión e 
inspección al "PROYECTO", con sujeción a las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación del 
FNE" y las disposiciones que deriven de éstas, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de cualquier otra 
autoridad competente. 

Sin perjuicio de lo antes dispuesto, conforme a lo establecido por el párrafo tercero del artículo 178 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Auditoría Superior de la 
Federación, fiscalizará al "ORGANISMO INTERMEDIO/BENEFICIARIO/DEPENDENCIA O ENTIDAD" en los 
términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

TRANSPARENCIA 

DÉCIMA SEGUNDA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los 
recursos a que se refiere la Cláusula Tercera del convenio, para tal efecto promoverá la publicación de sus 
avances físicos financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 
medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 
información catalogada como reservada o confidencial. 

<<Otra cláusula que esté relacionada o que se estime pertinente por la naturaleza del Convenio>> 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA <<consecutivo>>.- Con el fin de garantizar el interés general y su ejecución en tiempo y forma, 
en los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del "ORGANISMO 
INTERMEDIO/BENEFICIARIO/DEPENDENCIA O ENTIDAD" o la contravención a las disposiciones legales 
por ésta, particularmente de las relativas al ejercicio de los recursos que en su caso le sean ministrados, el 
"INADEM" en coordinación con la Secretaría de Economía, podrá en términos de la Cláusula Décima, 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente la ministración de los apoyos y en su caso, ejercer las 
acciones civiles, penales o administrativas que correspondan. 

DÉCIMA <<consecutivo>>.- Con fundamento en los artículos 18 y 19 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el "ORGANISMO 
INTERMEDIO/BENEFICIARIO/DEPENDENCIA O ENTIDAD" manifiesta que la información entregada al 
"INADEM", relacionada con su persona y con el "PROYECTO" señalado en la cláusula primera de este 
instrumento, es confidencial, en virtud que comprende hechos y actos de carácter económico, contable, 
jurídico o administrativo que pudiera ser útil para un tercero, por lo que solicita que sea clasificada como tal 
conforme a las disposiciones señaladas. 

DÉCIMA <<consecutivo>>.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre el "INADEM" y el 
"ORGANISMO INTERMEDIO/BENEFICIARIO/DEPENDENCIA O ENTIDAD", las cuales se harán constar por 
escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA <<consecutivo>>.- El "INADEM" y el "ORGANISMO INTERMEDIO/BENEFICIARIO/ 
DEPENDENCIA O ENTIDAD" manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento, 
son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; 
sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, 
las partes acuerdan someterse a la competencia de los Tribunales Federales con circunscripción en la Ciudad 
de México, Distrito Federal, renunciando a la competencia y jurisdicción que pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro. 

DÉCIMA <<consecutivo>>.- El presente convenio, entra en vigor a partir de su firma y estará vigente 
hasta el 31 de diciembre del año 2015, o hasta en tanto se cumpla con las obligaciones a cargo del 
"ORGANISMO INTERMEDIO/BENEFICIARIO/DEPENDENCIA O ENTIDAD". 

DÉCIMA <<consecutivo>>.- La interpretación, para efectos administrativos de las "Reglas de Operación 
del FNE" estará a cargo del "INADEM". 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio, lo firman en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, el ____de ________ de 2015. 

<<Apartado correspondiente a las cadenas de firmas electrónicas avanzadas en cumplimiento al numeral 
14 de las Reglas de Operación del FNE>> 
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ANEXO G 

VALIDACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN JURÍDICA DEL BENEFICIARIO U ORGANISMO INTERMEDIO 

 Para requisitar la Solicitud de Apoyo, la documentación del BENEFICIARIO u ORGANISMO 
INTERMEDIO debe validarse previamente por la Dirección General Adjunta de Asuntos Jurídicos 
del INADEM. 

 Para tal efecto, los BENEFICIARIOS u ORGANISMOS INTERMEDIOS deben ingresar al SISTEMA 

EMPRENDEDOR, para capturar en línea sus datos generales en los campos que para tal efecto estarán 
habilitados en dicha página. Asimismo, deben adjuntar por ese medio, los archivos que contengan el 
comprobante de domicilio del BENEFICIARIO u ORGANISMO INTERMEDIO del ejercicio fiscal en curso, el 
Registro Federal de Contribuyentes, la documentación que acredite la legal existencia del BENEFICIARIO u 
ORGANISMO INTERMEDIO y las facultades para actos de administración de su representante legal o 
apoderado o, en su caso, el documento donde se acrediten las facultades para suscribir convenios, así como 
la Identificación Oficial con fotografía del representante legal. 

 El ORGANISMO INTERMEDIO que se encuentre inscrito en el RUPA, podrá adjuntar únicamente la 
constancia de inscripción en el RUPA; consecuentemente, no tendrán la obligación de presentar la 
documentación a que refiere el primer párrafo del presente. 

 La documentación que deben presentar los Beneficiarios u Organismos Intermedios para su validación, 
es la siguiente: 

SI EL BENEFICIARIO ES UNA PERSONA FÍSICA 

a) Copia del Registro Federal de Contribuyentes, ya sea RIF o Persona Física con Actividad Empresarial 
en Régimen Intermedio; 

b) Identificación oficial con fotografía del BENEFICIARIO; 

c) Comprobante de domicilio; 

SI EL BENEFICIARIO U ORGANISMO INTERMEDIO ES UNA ASOCIACIÓN CIVIL ESPECIALIZADA, SIEMPRE Y 
CUANDO ACREDITEN UNA ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE CONSTITUCIÓN DE TRES AÑOS A LA FECHA DE INGRESO 
DE SU DOCUMENTACIÓN JURÍDICA Y CUENTEN CON AL MENOS 100 MIEMBROS ASOCIADOS O CON UNA 
METODOLOGÍA O CARACTERÍSTICA AMPLIAMENTE RECONOCIDA A NIVEL INTERNACIONAL; SOCIEDAD CIVIL 
(S.C.) O UNA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (S.A. DE C.V.) 

a) Copia del instrumento público otorgado ante Notario o Corredor Público en la que conste la constitución 
de la sociedad; 

b) Copia del instrumento público otorgado ante Notario o Corredor Público en la que conste el poder para 
actos de administración del representante o apoderado legal con el que se firmará el convenio en el caso de 
ser aprobado el proyecto; 

c) Copia de comprobante de domicilio de la A.C., S.C. o S.A. de C.V.; 

d) Copia de Identificación Oficial con fotografía del representante o apoderado legal; 

e) Copia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

SI EL ORGANISMO INTERMEDIO ES UNA CONFEDERACIÓN DE CÁMARAS, CÁMARA NACIONAL O 

DELEGACIÓN DE UNA CÁMARA 

a) Copia del Oficio de la Secretaría de Economía o la denominación vigente de la dependencia cuando se 
expidió en el que se autoriza su constitución o copia de la publicación en Diario Oficial de la Federación de 
sus estatutos o copia la escritura pública otorgada ante Notario Público en la que se protocolicen los estatutos, 
asegurándose de que en el apartado de antecedentes de la misma consten los datos de su constitución y se 
transcriban los estatutos. Los estatutos deben encontrarse en términos de la Ley de Cámaras y sus 
Confederaciones Vigente; 

b) Copia de la escritura pública otorgada ante Notario Público en la que conste el poder para actos de 
administración del representante o apoderado legal de la Cámara o de su Delegación, en caso de no 
encontrarse expresamente señalado en sus estatutos; 

c) Copia de Comprobante de domicilio de las oficinas de la Cámara o delegación de ésta; 

d) Copia de Identificación Oficial con fotografía del representante o apoderado legal o de quien tenga 
facultades para suscribir convenios, y 

e) Copia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
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SI EL ORGANISMO INTERMEDIO ES UN AYUNTAMIENTO (MUNICIPIO) 

a) Copia de la Ley Orgánica Municipal o su equivalente en el Estado; 

b) Copia del documento que acredite el nombramiento del Presidente Municipal o, en su caso, copia 
simple del nombramiento del funcionario público que ostenta la representación legal del Municipio. 

En su caso, copia simple del documento que acredite el nombramiento del Síndico u otros funcionarios, si 
conforme a la legislación del Municipio, el Presidente Municipal debe suscribir convenios junto con otros 
funcionarios públicos; 

c) En su caso, los acuerdos o autorizaciones de Cabildo para que el funcionario público que ostenta la 
representación legal del municipio pueda suscribir convenios, si conforme a la legislación del Municipio se 
requiere; 

d) Copia del comprobante del domicilio de las oficinas del Ayuntamiento; 

e) Copia de Identificación Oficial con fotografía del Presidente Municipal y/o de los otros funcionarios 
públicos que suscribirán el convenio, y 

f) Copia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

SI EL ORGANISMO INTERMEDIO ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO (OPD) 

a) Copia del Decreto o Ley de Creación, publicado en el Periódico Oficial, Gaceta del Estado o en el Diario 
Oficial de la Federación; 

b) Copia de los Estatutos vigentes y/o Ley Orgánica (para revisar las facultades legales de su 
representante legal); 

c) Copia del Nombramiento del Rector, Director General, o el representante legal del OPD; 

d) Comprobante de domicilio del OPD; 

e) Copia de Identificación Oficial con fotografía del representante o apoderado legal de la persona 
facultada para suscribir convenios, y 

f) Copia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

SI EL ORGANISMO INTERMEDIO ES UN SINDICATO PATRONAL (SP) 

a) Copia de escritura pública en la que se acredite la constitución del SP o en la que se protocolizan sus 
Estatutos o la copia del Acuerdo de la Junta de Conciliación y Arbitraje sobre la constitución del SP 

b) Copia de Estatutos vigentes del Sindicato Patronal; 

c) Copia del Comprobante de domicilio del Sindicato Patronal; 

d) Copia de Identificación Oficial con fotografía, y 

e) Copia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

SI EL ORGANISMO INTERMEDIO ES UN FIDEICOMISO 

a) Copia del Contrato constitutivo de Fidecomiso y, en su caso, copia de los convenios modificatorios al 
contrato de fideicomiso; 

b) Copia de la escritura pública otorgada ante Notario Público en la que conste el poder para actos de 
administración del representante legal del fideicomiso; 

c) Copia del Comprobante de domicilio del Fideicomiso; 

d) Copia de Identificación Oficial con fotografía del representante o apoderado legal, y 

e) Copia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

SI EL ORGANISMO INTERMEDIO ES UNA SECRETARÍA DEL GOBIERNO ESTATAL: 

a) Copia de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 

b) Copia del nombramiento del Secretario de que se trate expedido por el Gobernador del Estado; 

c) Copia del Acuerdo Delegatorio expedido por el Gobernador del Estado, únicamente en el caso de que 
en términos de la Ley Orgánica Estatal no cuente con facultades para suscribir convenios o la copia del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno Estatal. 

d) Copia del Comprobante de domicilio de la Secretaría; 

e) Copia de Identificación Oficial con fotografía del Secretario, y 

f) Copia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
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 Capturados los datos y adjuntada la documentación antes descrita, el ORGANISMO INTERMEDIO 
obtiene un comprobante de su ingreso. 

 Una vez que el BENEFICIARIO u ORGANISMO INTERMEDIO capturó los datos y adjuntó la 
documentación antes descrita, la Dirección General Adjunta de Asuntos Jurídicos del INADEM, dentro de un 
plazo máximo de 4 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en la que se recibe la 
documentación, revisa y verifica que con ésta se acredite la legal existencia del BENEFICIARIO u 
ORGANISMO INTERMEDIO y las facultades para actos de administración de su representante legal o 
apoderado o, en su caso, las facultades para suscribir convenios, conforme a lo antes señalado. 

 Si la documentación ingresada en el sistema no cumple requisitos, se encuentra incompleta, o no se 
acreditan facultades legales, se procederá a notificarlo al BENEFICIARIO u ORGANISMO INTERMEDIO a 
través del SISTEMA EMPRENDEDOR para que en un plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir de la 
recepción de la notificación, entregue la documentación que cumpla con los requisitos solicitados. 

 Si la Asociación Civil no acredita la antigüedad mínima de tres años, se procederá a notificar a través del 
SISTEMA EMPRENDEDOR que no podrá validarse su documentación jurídica y, por consiguiente, no podrá 
solicitar los apoyos del FNE. 

 Si dentro de dicho plazo el BENEFICIARIO u ORGANISMO INTERMEDIO no subsana la omisión, el 
SISTEMA EMPRENDEDOR dará de baja los datos y la documentación que obra en el mismo, por lo que el 
BENEFICIARIO u ORGANISMO INTERMEDIO deberá ingresarla nuevamente. 

 Si la documentación ingresada en el SISTEMA EMPRENDEDOR cumple requisitos, se encuentra 
completa y se acreditan facultades, se registra la documentación y se valida al BENEFICIARIO u 
ORGANISMO INTERMEDIO, el que puede proceder a requisitar la Solicitud de Apoyo. 

 Si los BENEFICIARIOS u ORGANISMOS INTERMEDIOS fueron registrados y su documentación 
validada en el ejercicio fiscal anterior, deberán ingresar al SISTEMA EMPRENDEDOR con su clave y 
contraseña para visualizar sus datos generales y la documentación integrada en el mismo. Si no es necesario 
sustituir la documentación presentada y validada en el ejercicio fiscal anterior o actualizar algún dato, el 
BENEFICIARIO u ORGANISMO INTERMEDIO sólo deberá adjuntar el comprobante de domicilio del ejercicio 
fiscal en curso. 

 Hecho lo anterior, la Dirección General Adjunta de Asuntos Jurídicos del INADEM, dentro de un plazo 
máximo de 4 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en la que se recibe el 
comprobante de domicilio del ejercicio fiscal en curso o en su caso, la documentación actualizada, procederá 
a su revisión y verificación conforme a lo antes descrito. 

 

ANEXO K 

CONVOCATORIAS 

Categoría:  Categoría I. Programas de Sectores Estratégicos y Desarrollo Regional. 

Modalidad: 1.3 Escalamiento productivo. 

Convoca a: Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, Gobiernos Estatales y Municipales. 

Objeto:  Aumentar la productividad y ventas de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas a través de 
proyectos productivos integrales. 

Vigencia:  30 días naturales. 

 

Categoría: Categoría II. Programas de Desarrollo Empresarial. 

Modalidad: 2.7 Fomento al Emprendimiento. 

Convoca a: Instituciones Educativas nivel básico, medio y superior, Gobiernos Estatales, Gobiernos 
Municipales y Asociaciones Civiles Especializadas en temas de emprendimiento. 

Objeto:  Fomentar el desarrollo integral de los emprendedores mediante la implementación de 
metodologías, modelos e iniciativas exitosas de emprendimiento reconocidas por el 
INADEM. 

Vigencia:  30 días naturales. 

___________________ 
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RESOLUCIÓN por la que se da a conocer el cese de efectos de la habilitación del ciudadano Salomón Vargas 
García, como Corredor Público número 35 en la Plaza del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 1o., 2o. y 3o., fracción III, de la Ley Federal de Correduría Pública; 1o. y 72, 

fracción IV, de su Reglamento y 22, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, hace 

del conocimiento al público en general, el cese de efectos de la habilitación del Licenciado Salomón Vargas 

García, como Corredor Público número 35 en la Plaza del Distrito Federal, a causa de su fallecimiento 

ocurrido el día 21 de mayo de 2015, e informa que sus libros de registro, índice y archivo de actas y pólizas se 

encuentran bajo la custodia del Archivo General de Correduría Pública adscrito a la Dirección General de 

Normatividad Mercantil en los términos en que fueron entregados, y que el sello oficial a su cargo fue 

destruido de conformidad con el artículo 75 del Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública. 

México, D.F., a 11 de junio de 2015.- La Directora General de Normatividad Mercantil, Elsa Regina Ayala 

Gómez.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2015 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y 
mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 

LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CELEBRADO POR UNA PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL 

EMPRENDEDOR REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y 

POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, REPRESENTADO 

POR EL C.P. JOSÉ ANTONIO GUTIÉRREZ JARDÓN, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, COMPETITIVIDAD Y TURISMO Y POR EL ING. ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES, EN SU CARÁCTER 

DE SECRETARIO DE FINANZAS; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO 

COMO EL “INADEM” Y EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de enero de 2014, los titulares del “INADEM” y el Gobierno del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, a partir de ahora el “GOBIERNO DEL ESTADO”, celebraron el convenio marco de 

coordinación, en lo sucesivo referido como el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, con el 

objeto de establecer las bases y procedimientos de coordinación y cooperación, entre las partes para 

promover el desarrollo económico a nivel regional y sectorial. 

II. En la Cláusula sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso 

del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” de formalizar los Anexos de ejecución, relativos al 

cumplimiento de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían, cuando 

menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se sujetaría su 

actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de control 

operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las actividades convenidas. 

III. Conforme a la Cláusula sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, se previó la 

suscripción del presente Anexo de Ejecución señalando por parte de el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

al titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, Competitividad y Turismo y al titular de la 

Secretaría de Finanzas del Estado de Coahuila de Zaragoza, con sujeción al cumplimiento de 

las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 
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IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 

fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 

en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 

dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 24 de diciembre de 2014 en el Diario 

Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el Ejercicio 

Fiscal 2015 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. Declara el “INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 

facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 

en los artículos 57 Bis párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Economía; numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 

interno del Instituto Nacional del Emprendedor. 

2. Declara el “INADEM” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento 

de los apoyos a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 

3. Declara el “GOBIERNO DEL ESTADO” que el C.P. José Antonio Gutiérrez Jardón, en su carácter 

de Secretario de Desarrollo Económico, Competitividad y Turismo en el Estado de Coahuila de 

Zaragoza y el Ing. Ismael Eugenio Ramos Flores, en su carácter de Secretario de Finanzas en el 

Estado de Coahuila de Zaragoza, cuentan con las facultades necesarias para suscribir el presente 

Anexo de Ejecución, delegadas por el Gobernador del Estado, Lic. Rubén Ignacio Moreira Valdez, 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 9 apartado B fracción V, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza y a la declaración 2.3 del Convenio 

Marco de Coordinación celebrado entre el Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza y la 

Secretaría de Economía, a través del INADEM, en fecha 7 de enero de 2014. 

4. Declara el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, que ratifican las declaraciones y obligaciones 

asumidas en el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN” y que el presente instrumento forma 

parte integrante del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- EL “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, suscriben el presente Anexo de Ejecución con 

el objeto de establecer las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los 

proyectos de carácter estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 

Emprendedor” y demás disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2015, el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan 

establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando 

una aportación conjunta e inicial de hasta $58,000,000.00 (cincuenta y ocho millones de pesos 00/100 M.N.), 

integrados de la forma siguiente: 

De $29,000,000.00 (Veintinueve millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo del “INADEM” con base en la 

suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2015 y 

hasta $29,000,000.00 (veintinueve millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo de el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado, vigente al 

momento de la firma del presente, aportaciones que serán destinadas a los proyectos de el “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, con sujeción en las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 

Emprendedor”. 
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TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 

precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 

las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. En 

caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, sin 

responsabilidad alguna para éste. 

CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 

proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Coahuila de Zaragoza”, ambas partes 

acuerdan en instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 18 de las “Reglas de 

Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 

sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 

traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 

creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 

competente, en función del concepto de apoyo. 

QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional Emprendedor”, apruebe el 

otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los 

Organismos Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto 

de establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

SEXTA.- El depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a que el 

“GOBIERNO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 

presente Anexo de Ejecución, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; 

de la Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás autoridades, 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos a 

que se refiere la Cláusula Segunda del presente Anexo de Ejecución, para tal efecto promoverá la publicación 

de sus avances físico–financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 

medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 

información catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA.- El presente Anexo de Ejecución entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 

31 de diciembre del año 2015. 

DÉCIMA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 

Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Anexo de Ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se 

firma por triplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 

21 de abril de 2015.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 

Estado: el Secretario de Desarrollo Económico, Competitividad y Turismo, José Antonio Gutiérrez Jardón.- 

Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Ismael Eugenio Ramos Flores.- Rúbrica. 
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ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2015 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y 
mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 

LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CELEBRADO POR UNA PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL 

EMPRENDEDOR REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y 

POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, REPRESENTADO POR EL 

ING. FEDERICO GUTIÉRREZ VILLALOBOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DEL TRABAJO, PRODUCTIVIDAD Y 

DESARROLLO ECONÓMICO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO 

EL “INADEM” Y LA “SETRAPRODE”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 7 de enero de 2014, los titulares del “INADEM” y el Gobierno del Estado de Nayarit, a 
partir de ahora la “ENTIDAD FEDERATIVA”, celebraron el Convenio Marco de Coordinación, en lo 
sucesivo referido como el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer 
las bases y procedimientos de coordinación y cooperación, entre las partes para promover el 
desarrollo económico a nivel regional y sectorial. 

II. En la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso 
del “INADEM” y la “ENTIDAD FEDERATIVA” de formalizar los Anexos de ejecución, relativos al 
cumplimiento de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían, cuando 
menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se sujetaría su 
actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de control 
operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las actividades convenidas. 

III. Conforme a las Declaraciones 2.3 y 2.4, así como la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO 
DE COORDINACIÓN”, se previó la suscripción del presente Anexo de Ejecución señalando por 
parte de la “SETRAPRODE” al Secretario del Trabajo, Productividad y Desarrollo Económico, con 
sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 24 de diciembre de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional del Emprendedor 
para el Ejercicio Fiscal 2015 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo 
Nacional Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. Declara el “INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 57 Bis párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía; numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 
interno del Instituto Nacional del Emprendedor. 

2. Declara el “INADEM” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento 
de los apoyos a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 

3. Declara la “SETRAPRODE” que el Ing. Federico Gutiérrez Villalobos en su carácter de Secretario del 
Trabajo, Productividad y Desarrollo Económico del Estado de Nayarit, acredita su personalidad y 
facultad para suscribir el presente anexo de ejecución, con el nombramiento de fecha 1 de enero 
de 2015, designado al calce por el C. Roberto Sandoval Castañeda, Gobernador Constitucional del 
Estado de Nayarit, con fundamento en los artículos 1o., 4, 15, 26, 30 fracción X, 31 fracción VIII, 
y 39 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; así como lo previsto en el numeral 
2.4 del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”. 

4. Declaran el “INADEM” y la “SETRAPRODE” que ratifican las declaraciones y obligaciones asumidas 
en el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN” y que el presente instrumento forma parte 
integrante del mismo. 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- EL “INADEM” y la “SETRAPRODE”, suscriben el presente Anexo de Ejecución con el objeto 
de establecer las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los proyectos de 
carácter estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y 
demás disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2015, el “INADEM” y la “SEDECO” acuerdan establecer la 
base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando una aportación 
conjunta de hasta $44´962,398.37 (Cuarenta y cuatro millones novecientos sesenta y dos mil trecientos 
noventa y ocho pesos 37/100 Moneda Nacional), integrados de la forma siguiente: 

De $29´000,000.00 (Veintinueve millones de pesos 00/100 Moneda Nacional), a cargo del “INADEM” con 
base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
fiscal 2015 y hasta $15´962,398.37 (Quince millones novecientos sesenta y dos mil trescientos noventa y ocho 
pesos 37/100 Moneda Nacional), a cargo de la “SETRAPRODE”, con base en la suficiencia presupuestal 
contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado, vigente al momento de la firma del presente, 
aportaciones que serán destinadas a los proyectos de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, con sujeción en las 
disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 
las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. En 
caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, sin 
responsabilidad alguna para éste. 

CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Nayarit, ambas partes acuerdan en 
instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 19 de las “Reglas de Operación 
del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 
creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 
competente, en función del concepto de apoyo. 

QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional Emprendedor”, apruebe el 
otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en el Estado de Nayarit, conforme a lo 
señalado en las cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos 
Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto de 
establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

SEXTA.- El depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a que la 
“SETRAPRODE”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 
presente anexo de ejecución, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; 
de la Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos a 
que se refiere la Cláusula Segunda del presente Anexo de Ejecución, para tal efecto promoverá la publicación 
de sus avances físico–financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 
medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 
información catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA.- El presente anexo de ejecución entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 
31 de diciembre del año 2015. 

DÉCIMA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Anexo de Ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se 
firma por triplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 
16 de febrero de 2015.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por la 
SETRAPRODE: el Titular, Federico Gutiérrez Villalobos.- Rúbrica. 
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ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2015 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y 
mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 

LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CELEBRADO POR UNA PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL 

EMPRENDEDOR REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y 

POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, REPRESENTADO POR EL LIC. 

MOISÉS AARÓN RIVAS LOAIZA, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE 

LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO EL “INADEM” Y LA “SEDECO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de abril de 2014, los titulares del “INADEM” y el Gobierno del Estado de Sinaloa, a partir 
de ahora el “GOBIERNO DEL ESTADO”, celebraron el Convenio Marco de Coordinación, en lo 
sucesivo referido como el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer 
las bases y procedimientos de coordinación y cooperación, entre las partes para promover el 
desarrollo económico a nivel regional y sectorial. 

II. En la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso 
del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” de formalizar los Anexos de ejecución, relativos al 
cumplimiento de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían, cuando 
menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se sujetaría su 
actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de control 
operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las actividades convenidas. 

III. Conforme a la Declaración 2.4, así como la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE 
COORDINACIÓN”, se previó la suscripción del presente Anexo de Ejecución señalando por parte de 
la “SEDECO” al Secretario de Desarrollo Económico en Sinaloa, con sujeción al cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 24 de diciembre de 2014 en el Diario 
Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional del Emprendedor para el 
Ejercicio Fiscal 2015 en lo sucesivo Nacional del Emprendedor para el Ejercicio Fiscal 2015 en lo 
sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el ejercicio 
fiscal 2015”. 

DECLARACIONES 

1. Declara el “INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 57 Bis, párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía; numeral 6, fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 
interno del Instituto Nacional del Emprendedor. 

2. Declara el “INADEM” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento 
de los apoyos a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 

3. Declara la “SEDECO” que el Lic. Moisés Aarón Rivas Loaiza en su carácter de Secretario de 
Desarrollo Económico del Estado de Sinaloa, acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 
4 de febrero de 2013, signado al calce por el Lic. Mario López Valdez, Gobernador Constitucional 
del Estado de Sinaloa; y se encuentra facultado para suscribir los convenios modificatorios, anexos 
de ejecución, convenios de adhesión y demás instrumentos que deriven del presente, de 
conformidad a lo estipulado en los diversos 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública y 22, 
fracciones V y XXII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa. 

4. Declaran el “INADEM” y la “SEDECO” que ratifican las declaraciones y obligaciones asumidas en el 
“CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN” y que el presente instrumento forma parte integrante 
del mismo. 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- EL “INADEM” y la “SEDECO”, suscriben el presente Anexo de Ejecución con el objeto de 
establecer las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los proyectos 
de carácter estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor 
para el ejercicio fiscal 2015” y demás disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2015, el “INADEM” y la “SEDECO” acuerdan establecer la 
base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional del Emprendedor”, realizando una 
aportación conjunta e inicial de hasta $66,573,571.43 (Sesenta y seis millones quinientos setenta y tres mil 
quinientos setenta y un pesos 43/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

De $29,000,000.00 (Veintinueve millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo del “INADEM” con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2015 y 
hasta $37’573,571.43 (Treinta y siete millones quinientos setenta y tres mil quinientos setenta y un pesos 
43/100 M.N.) a cargo de la “SEDECO”, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto 
de Egresos del Estado, vigente  al momento de la firma del presente, aportaciones que serán destinadas a los 
proyectos del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con sujeción en las disposiciones contenidas en las “Reglas de 
Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el ejercicio fiscal 2015”. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 
las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el ejercicio fiscal 2015” y las disposiciones 
que deriven de éstas. En caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones 
federales restantes, sin responsabilidad alguna para éste. 

CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Sinaloa, ambas partes acuerdan en 
instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 19 de las “Reglas de Operación 
del Fondo Nacional Emprendedor para el ejercicio fiscal 2015” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 
creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 
competente, en función del concepto de apoyo. 

QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional del Emprendedor”, apruebe el 
otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en el estado de Sinaloa, conforme a lo 
señalado en las cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos 
Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto de 
establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

SEXTA.- El depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a que la 
“SEDECO”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 
presente Anexo de Ejecución, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; 
de la Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás autoridades del 
ámbito federal y del estado de Sinaloa, conforme al ámbito material de competencia otorgado en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos a 
que se refiere la Cláusula Segunda del presente Anexo de Ejecución, para tal efecto promoverá la publicación 
de sus avances físico–financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 
medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 
información catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA.- El presente Anexo de Ejecución entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 
31 de diciembre del año 2015. 

DÉCIMA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor para el ejercicio fiscal 2015” estará a cargo del “INADEM”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Anexo de Ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se 
firma por triplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 
10 de abril de 2015.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por la SEDECO: 
el Titular, Moisés Aarón Rivas Loaiza.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-ES-J-005-NORMEX-ANCE-2015,  
NMX-ES-J-9060-NORMEX-ANCE-2015, NMX-ES-J-9845-1-NORMEX-ANCE-2015 y NMX-ES-J-9846- 
NORMEX-ANCE-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS, NMX-ES-J-005-NORMEX-ANCE-2015,  
NMX-ES-J-9060-NORMEX-ANCE-2015, NMX-ES-J-9845-1-NORMEX-ANCE-2015, NMX-ES-J-9846-NORMEX-ANCE-2015. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 
estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de las Normas Mexicanas que se enlistan a continuación, 
mismas que han sido elaboradas, aprobadas y publicadas como Proyectos de Normas Mexicanas bajo la 
responsabilidad de los Organismos Nacionales de Normalización denominados “Sociedad Mexicana 
de Normalización y Certificación, S.C.” y “Asociación de Normalización y Certificación, A.C.” lo que se hace 
del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo 
de las normas que se indican puede ser adquirido en la sede de dichos organismos ubicados respectivamente 
en Av. San Antonio No. 256, Piso 7, Col. Ampliación Nápoles, código postal 03840, Delegación Benito Juárez, 
México, D.F., teléfono 55 98 30 36, fax 55 98 58 99 o en Av. Lázaro Cárdenas No. 869, Fracc. 3 esq. con 
Júpiter, Col. Nueva Industrial Vallejo, C.P. 07700, México, D.F., así como sus sucursales; o consultado 
gratuitamente en dichos organismos y en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, 
ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de 
Juárez, C.P. 53950, Estado de México. 

Las Normas Mexicanas NMX-ES-J-005-NORMEX-ANCE-2015, NMX-ES-J-9060-NORMEX-ANCE-2015, 
NMX-ES-J-9845-1-NORMEX-ANCE-2015 y NMX-ES-J-9846-NORMEX-ANCE-2015, entrarán en vigor 60 días 
naturales después de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-ES-J-005-NORMEX-ANCE-2015 
ENERGÍA SOLAR-PIRANÓMETROS DE CAMPO-PRÁCTICA QUE 
SE RECOMIENDA PARA USO. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana proporciona la práctica que se recomienda para el uso de piranómetros de campo en 
aplicaciones de energía solar (por ejemplo: pruebas de colectores solares u otros dispositivos y supervisión 
de sistemas de energía solar). Esta norma es aplicable para su uso tanto en el interior como en el exterior 
de piranómetros, al medir la radiación solar reflejada y global o la radiación de un simulador solar. Las 
mediciones pueden realizarse en una superficie horizontal o inclinada, y el piranómetro puede cambiarse 
con un dispositivo de sombreado solar para medir la radiación difusa.  

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma no coincide con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última al momento de elaborar 
la Norma Mexicana. 

Bibliografía 

 ISO/TR 9901:1990 ed.1, Solar energy-Field pyranometers-Recommended practice for use. 

 ISO 9847:1992 ed.1, Solar energy-Calibration of field pyranometers by comparison to a reference 
pyranometer. 

NMX-ES-J-9060-NORMEX-ANCE-2015 
ENERGÍA SOLAR-ESPECIFICACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LOS 
INSTRUMENTOS PARA MEDIR LA RADIACIÓN SOLAR 
HEMISFÉRICA Y RADIACIÓN SOLAR DIRECTA. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece la clasificación y especificación de los instrumentos para la medición de la 
radiación solar hemisférica y la radiación solar directa integrada en el intervalo espectral de 0,3 m a 3 m. 

Los instrumentos para la medición de la radiación solar hemisférica y la radiación solar directa se clasifican 
de acuerdo con los resultados que se obtienen en las pruebas de desempeño interior o exterior. Los 
patrones primarios, que son instrumentos de la radiación solar directa, se clasifican con base en su diseño 
y especificación para medir la reproducibilidad bajo condiciones de prueba exteriores que se comprueban 
por intercomparaciones pirheliométricas periódicas. 
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Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana coincide totalmente con la Norma Internacional “ISO 9060, Solar energy - 
Specification and classification of instruments for measuring hemispherical solar and direct solar radiation, 
ed.1 (1990-11)” 

Bibliografía 

 “ISO 9060, 1990 ed.1, Solar energy--Specification and classification of instruments for measuring 
hemispherical solar and direct solar radiation. 

NMX-ES-J-9845-1-NORMEX-ANCE-2015 

ENERGÍA SOLAR-IRRADIANCIA ESPECTRAL SOLAR DE 
REFERENCIA EN LA TIERRA EN DIFERENTES CONDICIONES 
DE RECEPCIÓN-PARTE 1: IRRADIANCIA SOLAR NORMAL 
Y HEMISFÉRICA DIRECTA PARA LA MASA DE AIRE 1,5. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana proporciona una distribución de irradiancia espectral normal apropiada para 
utilizarse en la determinación del desempeño relativo de sistemas térmicos solares, fotovoltaicos y otros 
sistemas, componentes y materiales en donde se desea el componente de irradiancia directa y hemisférica. 
Explícitamente se observan posibles deficiencias causadas por el modelado del componente terrestre a un 
albedo constante de 0,2. 

Las tablas que se presentan en esta Norma Mexicana definen una irradiancia espectral solar de masa de 
aire 1,5, para utilizarse en todas las aplicaciones solares en donde se requiere una irradiancia espectral 
normal, para la radiación directa normal ángulo 5,8° del campo de visión y la radiación hemisférica en un 
plano inclinado 37º hacia el ecuador, para un albedo de 0,2. Estas tablas se destinan para representar las 
condiciones ideales de cielo despejado. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma coincide totalmente con la Norma Internacional “ISO 9845-1, Solar energy-Reference solar 
spectral irradiance at the ground at different receiving conditions-Part 1: Direct normal and hemispherical 
solar irradiance for air mass 1,5, ed.1 (1992-10)”. 

Bibliografía 

 ISO 9845-1:1992 ed.1, Solar energy-Reference solar spectral irradiance at the ground at different 
receiving conditions-Part 1: Direct normal and hemispherical solar irradiance for air mass 1,5, ed1.0 
(1992-10). 

NMX-ES-J-9846-NORMEX-ANCE-2015 
ENERGÍA SOLAR-CALIBRACIÓN DE UN PIRANÓMETRO 
UTILIZANDO UN PIRHELIÓMETRO. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece un método para la calibración de los piranómetros, puesto que los factores 
de calibración de precisión son la base de los datos de radiación solar hemisférica exacta, los cuales son 
necesarios para aplicaciones o simulaciones de prueba de energía solar. 

Esta Norma Mexicana es aplicable a todos los piranómetros en posición horizontal, así como inclinados. 
Esta norma se utiliza para la calibración de piranómetros normales secundarios de acuerdo con la
NMX-ES-J-9060-NORMEX-ANCE y se recomienda para la calibración de piranómetros que se utilizan 
como instrumentos de referencia en las comparaciones. 

Para otras aplicaciones, puede utilizarse el método por medio de piranómetros como referencia. 

Esta Norma Mexicana se destina para utilizarse por instituciones de prueba o laboratorios de prueba 
equipados con pirheliómetros con un programa mantenimiento. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma coincide totalmente con la Norma Internacional “ISO 9846, Solar energy – Calibration of a 
pyranometer using a pyrheliometer, ed.1 (1993-12)”. 

Bibliografía 

 ISO 9846:1993 ed.1, Solar energy-Calibration of a pyranometer using a pyrheliometer. 

 

México, D.F., a 1 de junio de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la Comisión 
Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-C-413-ONNCCE-2014,  
PROY-NMX-C-508-ONNCCE-2014 y PROY-NMX-C-513-ONNCCE-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS PROY-NMX-C-413-ONNCCE-2014 

(CANCELARÁ A LA NMX-C-413-1998-ONNCCE), PROY-NMX-C-508-ONNCCE-2014, PROY-NMX-C-513-ONNCCE-2015. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas que se 
enlistan a continuación, mismos que han sido elaborados y aprobados por el Organismo Nacional de 
Normalización denominado "Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción 
y Edificación, S.C. (ONNCCE)”. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos proyectos 
de norma mexicana, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización 
denominado "Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. 
(ONNCCE)” que lo propuso, ubicado en Ceres número 7, colonia Crédito Constructor, código postal 03940, 
Delegación Benito Juárez, México, D.F., o al correo electrónico: normas@mail.onncce.org.mx. 

El texto completo de los documentos puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código 
postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-C-413-ONNCCE-2014 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-POZOS DE VISITA 

PREFABRICADOS DE CONCRETO - ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS 

DE ENSAYO (CANCELARÁ A LA NMX-C-413-1998-ONNCCE). 

Síntesis 

Este proyecto de norma mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba que deben cumplir 
los pozos de visita de tipo común, los pozos caja, los pozos lámpara y pozos especiales, así como sus 
elementos prefabricados de concreto complementarios que se emplean en los sistemas de alcantarillado 
sanitario y pluvial para los cambios de dirección, pendiente y/o diámetro de atarjeas, colectores y emisores 
para facilitar su inspección, limpieza, ventilación y reparación de tubos incidentes. 

PROY-NMX-C-508-ONNCCE-2014 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-BLOQUES DE TIERRA 

COMPRIMIDA ESTABILIZADOS CON CAL-ESPECIFICACIONES Y 

MÉTODOS DE ENSAYO. 

Síntesis 

Este proyecto de norma mexicana, tiene por objeto establecer las especificaciones y métodos de ensayo 
de los Bloques de Tierra Comprimida (BTC) estabilizados con cal, usados en muros de carga, divisorios 
pudiendo o no ser aparentes y techos en bóvedas, así como los métodos de ensayo adecuados a las 
formas prismáticas con empatía entre ellos. 

PROY-NMX-C-513-ONNCCE-2015 
“INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-CAL VIVA-ESPECIFICACIONES Y 

MÉTODOS DE ENSAYO. 

Síntesis 

Este proyecto de norma mexicana establece las especificaciones y métodos de ensayo a fin de cumplir 
con un estándar de calidad de la cal viva (óxido de calcio). 

 

México, D.F., a 5 de junio de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la Comisión 
Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se declara a los Estados Unidos Mexicanos, como país libre de la enfermedad de Aujeszky 
en la porcicultura nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 12, 26 y 35 fracciones IV y XXII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4, último 

párrafo, 5, primer párrafo, 6 fracción XXI, 26, 27 fracción IV y 161 fracción V de la Ley Federal de Sanidad 

Animal; 89, párrafos primero y segundo, 91, 92, 347, 352, 353 fracción IV y último párrafo, 354 y 355, segundo 

párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; 1, 2 párrafos primero y segundo, apartado D, 

fracción VII, 5 fracción XXII y octavo transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, vigente en correlación con el 49 fracciones II, III, V, X y 

XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de julio de 2001, y de conformidad con 

lo establecido en el punto 5.4. de la Norma Oficial Mexicana NOM-007-ZOO-1994, Campaña Nacional contra 

la enfermedad de Aujeszky, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 19 de septiembre de 1994, y su 

Modificación el 15 de agosto de 1996, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como premisa básica llevar a México a su 

máximo potencial mediante 5 metas nacionales, denominado a la cuarta meta “México Próspero” la cual al 

referirse al sector agropecuario señala como uno de sus objetivos “Modernizar el marco normativo e 

institucional para impulsar un sector agroalimentario productivo y competitivo” mencionando como una de sus 

estrategias “Desregular, reorientar y simplificar el marco normativo del sector agroalimentario”. 

Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018, establece 

entre sus objetivos el proporcionar mayor certidumbre en la actividad agroalimentaria mediante mecanismos 

de administración de riesgos; para tal efecto, como una de sus estrategias prevé el fortalecimiento de la 

sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria para proteger la salud de la población y elevar la competitividad 

del sector; a través de mejoras en las campañas fitozoosanitarias. Asimismo dentro del objetivo de impulsar la 

productividad en el sector agroalimentario mediante inversión en capital físico, humano y tecnológico que 

garantice la seguridad alimentaria; instaura diversas líneas de acción. 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 

declarar zonas libres de enfermedades y plagas que afectan a los animales. 

Que con fecha 19 de septiembre de 1994, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 

Mexicana NOM-007-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Enfermedad de Aujeszky, y sus Modificaciones 

el 12 de junio de 1995, el 15 de agosto de 1996 y 3 de junio de 1998, se publicaron en el Diario Oficial de la 

Federación, disponiendo su observancia obligatoria en el territorio nacional, estableciendo los procedimientos, 

actividades, criterios, estrategias y técnicas operativas para su diagnóstico, prevención, control y erradicación. 

Que la enfermedad de Aujeszky se define como una enfermedad infectocontagiosa de origen viral, 

altamente transmisible, que afecta principalmente a los porcinos, ocasionando disminución en la fertilidad, 

abortos, mortinatos, signos respiratorios en cerdos en crecimiento, así como alta mortalidad de cerdos jóvenes 

y de otras especies susceptibles. 

Que por Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 28 de enero de 2015, fue publicada la 

declaratoria del estado de San Luis Potosí, como zona libre de la enfermedad de Aujeszky, entidad federativa 

con la cual el territorio de los Estados Unidos Mexicanos, logró la erradicación de esta enfermedad, basada en 

los lineamientos técnicos y científicos nacionales e internacionales. 
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Que desde el mes de diciembre del 2011, no se ha detectado el virus causante de la enfermedad de 

Aujeszky mediante su aislamiento, por lo que se mantendrá la vigilancia epidemiológica, para evitar su 

reintroducción a la porcicultura nacional y mantener al país como libre de esta enfermedad. 

Que el Gobierno Federal, en coordinación con los Gobiernos Estatales, así como con los productores 

porcícolas del país, han desarrollado y ejecutado acciones sanitarias para el diagnóstico, control, erradicación 

y vigilancia epidemiológica tanto activa como pasiva, de cuyos resultados a la presente fecha, es posible 

evaluar la ausencia del agente de conformidad con los objetivos y procedimientos que establece la 

Modificación a la Norma Oficial Mexicana mencionada, así como con los lineamientos internacionales. Dichas 

acciones sanitarias, fueron realizadas en representación del Gobierno Federal por la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación por conducto del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad 

y Calidad Agroalimentaria. 

Que de acuerdo con los datos técnicos de las acciones sanitarias realizadas, se confirma que se ha 

llevado a cabo una efectiva vigilancia epidemiológica y actividades de prevención, control y erradicación, 

mediante la toma de muestras de sueros y órganos, procedentes de explotaciones porcícolas tanto 

tecnificadas como de traspatio, así como de rastros a nivel nacional, las cuales fueron procesadas en 

laboratorios oficiales y en laboratorios de diagnóstico aprobados por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el diagnóstico de la enfermedad de Aujeszky, sin encontrarse 

evidencia de la presencia del virus causante de esta enfermedad, conforme a los estándares de diagnóstico 

internacionales, situación que confirma la ausencia en el territorio nacional del agente etiológico de la 

enfermedad de Aujeszky. 

Que derivado de la declaratoria de país libre de la enfermedad de Aujeszky, se dará certidumbre, se 

fortalecerá el comercio y se obtendrá el acceso a mercados nacionales e internacionales, tanto de animales 

vivos como de sus productos y subproductos derivados de la porcicultura nacional, situación que impactará 

positivamente en el fomento de la producción porcícola nacional, cuyo valor asciende a más de 81 mil 

millones de pesos, haciéndola más competitiva y rentable, por lo cual he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA A LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, COMO PAÍS LIBRE DE 

LA ENFERMEDAD DE AUJESZKY EN LA PORCICULTURA NACIONAL 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara al territorio de los Estados Unidos Mexicanos, como libre de la 

enfermedad de Aujeszky. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con el fin de garantizar que el territorio de los Estados Unidos Mexicanos 

permanezca libre de la infección por el virus de la enfermedad de Aujeszky, seguirán observándose las 

actividades de prevención, diagnóstico y vigilancia epidemiológica de conformidad con los artículos 78, 160 y 

161 de la Ley Federal de Salud Animal; 92, 347, 348, 350, 352 y 354 del Reglamento de la Ley Federal de 

Sanidad Animal. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, se deberá publicar el aviso 

de cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-007-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Enfermedad 

de Aujeszky, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 19 de septiembre de 1994, y sus 

Modificaciones el 12 de junio de 1995, el 15 de agosto de 1996 y 3 de junio de 1998. 

México, Distrito Federal, a 1 de junio de 2015.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se declara a los Estados Unidos Mexicanos, como zona libre de la enfermedad de Newcastle 
en su presentación velogénica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 12, 26 y 35 fracción IV y XXII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4, último 

párrafo, 5, primer párrafo, 6 fracción XXI, 26, 27 fracción IV y 161 fracción V de la Ley Federal de Sanidad 

Animal; 89, párrafos primero y segundo, 91, 92, 347, 352, 353 fracción IV y último párrafo, 354 y 355, segundo 

párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; 1, 2 párrafos primero y segundo, apartado D, 

fracción VII, 5 fracción XXII y octavo transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación vigente, en correlación con el 49 fracciones II, III, V, X y 

XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de julio de 2001, y lo establecido  

en el punto 6.3.4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-013-ZOO-1994, Campaña Nacional Contra la 

Enfermedad de Newcastle Presentación Velogénica, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 28 de 

febrero de 1995, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como premisa básica llevar a México a su 

máximo potencial mediante 5 metas nacionales, denominado a la cuarta meta “México Próspero” la cual al 

referirse al sector agropecuario señala como uno de sus objetivos “Modernizar el marco normativo e 

institucional para impulsar un sector agroalimentario productivo y competitivo” mencionando como una de sus 

estrategias “Desregular, reorientar y simplificar el marco normativo del sector agroalimentario”. 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación por 

conducto del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, declarar zonas libres de 

enfermedades y plagas que afectan a los animales. 

Que con fecha 28 de febrero de 1995, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 

Mexicana NOM-013-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Enfermedad de Newcastle, Presentación 

Velogénica, disponiendo su observancia obligatoria en el territorio nacional, estableciendo los procedimientos, 

actividades, criterios, estrategias y técnicas operativas para su diagnóstico, prevención, control y erradicación. 

Que los Estados Unidos Mexicanos, es país miembro de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) 

desde 1949, la cual define en su capítulo 10.9 del Código Sanitario para los Animales Terrestres a la 

enfermedad de Newcastle como una infección de las aves de corral, causada por virus de la enfermedad de 

Newcastle, que es un paramixovirus aviar de serotipo 1 (PMVA-1) que reúne el criterio de virulencia con un 

Índice de Patogenicidad Intracerebral (IPIC) equivalente o superior a 0,7 en polluelos de un día (Gallus gallus). 

Que por Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 7 de marzo de 2013, fue publicada la 

declaratoria del Distrito Federal, como zona libre de la enfermedad de Newcastle en su presentación 

velogénica, entidad federativa con la cual el territorio de los Estados Unidos Mexicanos, logró la erradicación 

de esta enfermedad, basada en los lineamientos técnicos nacionales e internacionales. 

Que desde el mes de noviembre de 2013, no se ha detectado al agente etiológico, mediante el aislamiento 

y su índice de patogenicidad intracerebral, por lo que se mantendrá una vigilancia epidemiológica para evitar 

su reintroducción a la avicultura comercial y mantener al territorio nacional como libre de esta enfermedad. 
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Que el Gobierno Federal, en coordinación con los Gobiernos Estatales, así como con los productores 

avícolas del país, han desarrollado y ejecutado acciones sanitarias para el diagnóstico, control, erradicación y 

la vigilancia epidemiológica tanto activa como pasiva, de cuyos resultados a la presente fecha, es posible 

evaluar de conformidad con los objetivos y procedimientos que establece la Norma Oficial Mexicana 

mencionada, así como los lineamientos internacionales. Dichas acciones sanitarias, fueron realizadas en 

representación del Gobierno Federal por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación por conducto del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

Que de acuerdo con los datos técnicos de las acciones sanitarias realizadas, se confirma que se ha 

llevado a cabo una efectiva vigilancia epidemiológica y actividades de prevención y erradicación, mediante la 

toma de muestras de órganos e hisopos, procedentes de explotaciones avícolas tanto tecnificadas como de 

traspatio, así como de rastros a nivel nacional, las cuales fueron procesadas en laboratorios oficiales y en 

diversos laboratorios de diagnóstico aprobados por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación para el diagnóstico de la enfermedad de Newcastle en su presentación velogénica, sin 

encontrarse evidencia virológica de esta enfermedad, conforme a los estándares de diagnóstico 

internacionales, basados en el índice de patogenicidad intracerebral, situación que confirma la ausencia en el 

territorio nacional del agente etiológico de la enfermedad de Newcastle en su presentación velogénica o 

patógena. 

Que derivado de la declaratoria de país libre de la enfermedad de Newcastle en su presentación 

velogénica, se dará certidumbre y se fortalecerá el comercio y acceso a mercados nacionales e 

internacionales, tanto de aves vivas como de sus productos y subproductos derivados de la avicultura 

nacional, situación que impactará positivamente en el fomento de la producción avícola nacional, cuyo valor 

asciende a más de 180 mil millones de pesos, haciéndola más competitiva y rentable, por lo cual he tenido a 

bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA A LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

COMO ZONA LIBRE DE LA ENFERMEDAD DE NEWCASTLE EN SU PRESENTACIÓN VELOGÉNICA 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara libre de la enfermedad de Newcastle en su presentación velogénica, al 

territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con el fin de garantizar que el territorio de los Estados Unidos Mexicanos 

permanezca libre de la infección por el virus de la enfermedad de Newcastle, seguirán observándose las 

actividades de prevención, diagnóstico y vigilancia epidemiológica de conformidad con los artículos 78, 160 y 

161 de la Ley Federal de Salud Animal; 92, 347, 348, 350 y 354 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad 

Animal. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, se deberá publicar el aviso 

de cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-013-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Enfermedad 

de Newcastle, presentación velogénica, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 28 de febrero 

de 1995. 

México, Distrito Federal, a 1 de junio de 2015.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica. 
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NORMA Oficial Mexicana NOM-007-SAG/PESC-2015, Para regular el aprovechamiento de las poblaciones de 
erizo rojo y morado en aguas de jurisdicción federal del Océano Pacífico de la costa oeste de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JUAN JOSÉ LINARES MARTÍNEZ, Director General de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 35 fracciones 
XXI incisos d) y e) y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 fracciones I, II, III, IV, 
XIII, XIV, 3, 4 fracciones XV, XVIII, XIX, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXXI, XXXIII, XXXVI, XXXIX, 
XLIII, 5, 6, 7, 10, 17 fracciones I, VIII y IX, 21, 36 fracción III, 40 fracción I, 41 fracciones IV, V, VI, 43, 46, 48, 
52, 124, 125, 132 fracciones XXVI y XXXI, 133 y 138 fracción II de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables; 38 fracciones II y IX; 40 fracciones I, X, XIII y XVIII; 41, 43, 44, 45, 46, 47, 50, 51, 52, 56, 70, 71, 
73 y 74 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 28, 33 y 34 de su Reglamento; 4o. de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; y 1o., 2o., incisos B fracción XVII y D fracción III; 3o., 17 fracciones 
I, XII y XXIII; 29 fracciones I y V, Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, vigente; en correlación con los artículos 37 y 39 fracción 
VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de julio de 2001, he tenido a bien 
expedir la presente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-007-SAG/PESC-2015, PARA REGULAR EL APROVECHAMIENTO 
DE LAS POBLACIONES DE ERIZO ROJO y MORADO EN AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL 

DEL OCÉANO PACÍFICO DE LA COSTA OESTE DE BAJA CALIFORNIA 

ÍNDICE 

0. Introducción. 

1. Objetivo y campo de aplicación. 
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4. Especificaciones para el aprovechamiento de las poblaciones de erizo rojo y morado en aguas de 
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0. Introducción 

0.1 La pesquería del erizo tiene una gran importancia socioeconómica en la península de Baja California, 
dado que genera alrededor de 1,500 empleos directos y una derrama económica importante por la 
exportación de la de gónada de erizo, siendo los principales destinos de exportación Japón y Estados Unidos 
de América. 

0.2 La captura se realiza mediante buceo semiautónomo o tipo hooka (auxiliado con un compresor de aire) 
en embarcaciones de 5 a 8 metros de eslora, impulsada por un motor fuera de borda. Para su pesca 
participan tres personas un motorista, cabo de vida y buzo. La jornada de trabajo puede ser de 4 a 8 horas y 
el tiempo de buceo varía entre 2 a 4 horas dependiendo de la disponibilidad del recurso y calidad de la 
gónada. 

0.3 La pesca comercial se ha ejercido con mayor presión sobre el erizo rojo (Strongylocentrotus 
franciscanus), por la calidad que representan sus gónadas y el alto valor que llegan a alcanzar en el mercado. 
La reducción de los principales depredadores de erizo (langosta, peces, cangrejos y estrellas) ha traído como 
consecuencia que el erizo morado (Strongylocentrotus purpuratus) haya modificado su área de distribución y 
su abundancia de la zona entre mareas, incrementándolas hacia zonas más profundas, que eran ocupadas 
anteriormente por erizo rojo. 

0.4 El aprovechamiento de erizo morado (Strongylocentrotus purpuratus) es una alternativa para disminuir 
la presión de pesca sobre el erizo rojo y contribuir a incrementar su densidad poblacional; Sin embargo, su 
extracción depende de la calidad de las gónadas y ésta a su vez del alimento disponible, debido a que estos 
órganos almacenan productos de reserva cuando abunda el alimento, pero en ausencia de éste, el tejido 
puede no desarrollarse. 
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0.5 La disminución en las densidades de erizo rojo, ha ocasionado el incremento en la abundancia y 
ampliación de la distribución del erizo morado, lo que ha creado la posibilidad de aprovechamiento para 
mantener el equilibrio del ecosistema. El erizo morado se aprovecha comercialmente en Baja California desde 
1993, como una actividad alterna a la captura de erizo rojo. No obstante, el esfuerzo es muy variable y 
depende de la calidad de las gónadas y del precio en el mercado japonés. 

0.6 Los resultados de las investigaciones efectuadas por el Instituto Nacional de Pesca sobre la estructura 
de las poblaciones naturales de erizo rojo (Strongylocentrotus franciscanus) y erizo morado 
(Strongylocentrotus purpuratus) en aguas del occidente del Estado de Baja California, acerca de sus tallas de 
primera reproducción y temporada de máximos rendimientos biológicos y económicos, indican que es 
necesario normar la extracción del erizo para lograr una explotación al nivel del máximo rendimiento 
sostenible. 

0.7 Para llevar un seguimiento sobre los rendimientos de las operaciones de extracción de erizo, que 
permitan monitorear la condición biológica de las poblaciones de las especies, es necesario establecer un 
sistema de información acerca de los resultados de las actividades de aprovechamiento del recurso. 

0.8 En consecuencia, las presentes disposiciones normativas se fundamentan en razones de orden 
técnico y de interés público. 

1. Objetivo y campo de aplicación. 

1.1 Esta Norma Oficial Mexicana tiene como objetivo establecer los términos y condiciones para regular el 
aprovechamiento de las poblaciones de erizo rojo y morado en aguas de jurisdicción federal del Océano 
Pacífico de la costa oeste de Baja California, a fin de inducir al aprovechamiento sustentable de dichos 
recursos, de conformidad con el Artículo 2º, fracción IV de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables. 

1.2 La presente Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para los titulares de los permisos y 
concesiones para el aprovechamiento de las poblaciones naturales de erizo rojo y morado, en las aguas de 
jurisdicción federal del Océano Pacífico de la costa oeste de Baja California. 

2. Referencias. 

Esta Norma Oficial Mexicana se complementa con las siguientes regulaciones: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-009-PESC-1993, que establece el procedimiento para determinar las 
épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de 
jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 4 de marzo de 1994. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-034-SCT4-2009, equipo mínimo de seguridad, comunicación y 
navegación para embarcaciones nacionales, hasta 15 metros de eslora, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de febrero de 2009. 

3. Definiciones. 

Para los propósitos de esta Norma Oficial Mexicana, en concordancia con las definiciones señaladas en el 
Artículo 4o. de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, se entiende por: 

3.1 Aviso de arribo: Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente los volúmenes de 
captura obtenidos por especie durante una jornada o viaje de pesca. 

3.2 Bitácora de pesca: Es el documento de registro y control del quehacer pesquero a bordo de una 
embarcación, por medio del cual la autoridad competente recibe del pescador el reporte de la actividad que se 
le ha concesionado o permitido. 

3.3 Bombero o motorista: Persona a bordo de la embarcación encargada de la activación del compresor, 
del manejo de la embarcación y de seguir los desplazamientos del buzo. 

3.4 Buzo: Persona a bordo de la embarcación que se encarga de localizar y recolectar los ejemplares. 

3.5 Cabo de vida: Persona a bordo de la embarcación encargada del suministro de aire para la 
respiración subacuática mediante una manguera o tubo flexible conectado al compresor y que a la vez 
durante la inmersión mantiene comunicación con el buzo por medio de señas que se realizan a través de una 
cuerda o cabo. 

3.6 CONAPESCA: Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 
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3.7 Concesión: Es el Título que en ejercicio de sus facultades otorga la Secretaría, a personas físicas o 
morales para llevar a cabo la pesca comercial de los recursos de la flora y fauna acuáticas en aguas de 
Jurisdicción Nacional, así como para la acuacultura, durante un periodo determinado en función de los 
resultados que prevean los estudios técnicos, económicos y sociales que presente el solicitante, de la 
naturaleza de las actividades a realizar, de la cuantía de las inversiones necesarias para ello y de su 
recuperación económica. 

3.8 Embarcación menor: Unidad de pesca con o sin motor fuera de borda y con eslora máxima total de 
10.5 metros; con o sin sistema de conservación de la captura a base de hielo y con una autonomía de 3 días 
como máximo. 

3.9 Esfuerzo pesquero: El número de individuos, embarcaciones o artes de pesca, que son aplicados en 
la captura o extracción de una o varias especies en una zona y periodos determinados. 

3.10. Evaluación de la conformidad: la determinación del grado de cumplimiento con las normas 
oficiales mexicanas o la conformidad con las normas mexicanas, las normas internacionales u otras 
especificaciones, prescripciones o características. Comprende, entre otros, los procedimientos de muestreo, 
prueba, calibración, certificación y verificación. 

3.11. Horario de buceo nocturno: Será considerado a partir de los 30 minutos después de la puesta del 
sol y 30 minutos antes de la salida del sol. La hora de puesta y salida del sol será la que se establece en los 
almanaques náuticos que publica la Secretaría de Marina. 

3.12 INAPESCA: Instituto Nacional de Pesca. Órgano descentralizado de la Secretaría. 

3.13 LGPAS: Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

3.14 Motor fuera de borda: Artefacto mecanizado de combustión interna, generalmente a base de 
gasolina, usado para la propulsión de embarcaciones menores y que se instala en la popa de la nave. 

3.15 Permiso: Es el documento que otorga la Secretaría, a las personas físicas o morales, para llevar a 
cabo las actividades de pesca y acuacultura que se señalan en la LGPAS. 

3.16 Pesca comercial: La captura y extracción que se efectúa con propósitos de beneficio económico. 

3.17 Pesquería: Conjunto de sistemas de producción pesquera, que abarcan todas o la mayor parte de 
las fases sucesivas de dicha actividad económica, que pueden comprender: la captura, manejo y 
procesamiento de un recurso o grupo de recursos afines, y cuyos medios de producción (embarcaciones, 
equipos de pesca, fuerza de trabajo, etc.), estructura organizativa y relaciones de producción, ocurren en un 
ámbito geográfico y temporal definido; aspectos éstos que le confieren características particulares, 
distinguiéndola como una unidad. 

3.18. Plantas procesadoras: Instalaciones en las que se lleva a cabo el acopio y procesamiento del erizo 
en estado entero hasta su empaque final 

3.19 Potencia nominal: Características del motor que se refiere a su capacidad de propulsión, medida en 
kilowatts y definida por el fabricante en caballos de fuerza (“HP” por sus siglas en ingles). 

3.20 Secretaría: La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

3.21 Veda: Es el acto administrativo por el que se prohíbe llevar a cabo la pesca en un periodo o zona 
específica establecido mediante acuerdos o normas oficiales, con el fin de resguardar los procesos de 
reproducción y reclutamiento de una especie. 

3.22 Verificación: Constatación ocular o comprobación mediante muestreo, medición o examen de 
documentos, que se realiza para evaluar la conformidad de la NOM en un momento determinado. 

4. Especificaciones para el aprovechamiento de las poblaciones de erizo rojo y morado en aguas 
de jurisdicción federal del Océano Pacífico de la costa oeste de Baja California. 

4.1 Las especies objeto de la presente Norma son: 

I. Erizo rojo (Strongylocentrotus franciscanus). 

II. Erizo morado (Strongylocentrotus purpuratus). 

4.2 Se establecen las siguientes tallas mínimas de captura: 

I. Erizo rojo: 8 centímetros de diámetro de caparazón. 

II. Erizo morado: 4.5 centímetros de diámetro de caparazón. 
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4.3 El porcentaje máximo de captura de organismos de erizo rojo por debajo de la talla mínima es del 5% 
por embarcación y por día de trabajo. Para el caso del erizo morado este porcentaje será establecido a través 
de la publicación de Acuerdos en el Diario Oficial de la Federación, con base en la Opinión Técnica emitida 
por el INAPESCA. 

4.4 Se deberá mantener una densidad mínima de dos adultos por metro cuadrado en las áreas de 
extracción. 

4.5 Se autoriza el uso de embarcaciones menores, sin cubierta corrida, con motor fuera de borda con 
potencia nominal máxima de 115 caballos de fuerza y equipadas con un compresor de aire para suministrar 
aire al buzo. 

4.6 La extracción se realizará mediante buceo semiautónomo con equipo de buceo tipo hooka. Se podrá 
auxiliar de un gancho metálico o un “arrancador” para desprender a los organismos del sustrato. 

4.7 Queda estrictamente prohibido el uso de bombas de succión para la extracción de erizos. 

4.8 La tripulación de las embarcaciones deberá estar compuesta por: 

I. Un buzo, 

II. Un bombero o motorista, y 

III. Un cabo de vida 

4.9 El pescador deberá de verificar periódicamente el buen funcionamiento de los aparatos, utensilios y del 
compresor, manteniéndolos en condiciones óptimas de operación. 

4.10 Cualquier otro tipo de equipo y/o método de captura requerirá de la autorización de la Secretaría, 
previo dictamen del INAPESCA. 

4.11 La jornada de pesca se realizará durante el día, con un tiempo aproximado de 4 a 8 horas, quedando 
prohibido el buceo nocturno. 

4.12 La Secretaría, con base en las investigaciones y programas de desarrollo tecnológico que se realicen 
con el objeto de contribuir al óptimo aprovechamiento de las especies de erizo rojo y morado, notificará 
mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, acerca de nuevos equipos, métodos, 
sistemas o artes de pesca así como de zonas o bancos de pesca, zonas de refugio pesquero, cuotas de 
captura, tecnologías para reforzar la verificación del cumplimiento o porcentajes de incidentalidad que se 
autoricen y de la actualización de especificaciones de los equipos o artes de pesca autorizados en esta Norma 
Oficial Mexicana así como sobre programas de repoblamiento, rotación de bancos y otras medidas de manejo 
pesquero. 

4.13 Los titulares de permisos y/o concesiones para la pesca comercial de erizo rojo y morado, quedan 
obligados a: 

4.13.1 Regresar al ambiente acuático en las zonas de pesca y en las mejores condiciones a los 
ejemplares de erizo de tallas inferiores a la mínima de captura. 

4.13.2. Desembarcar los ejemplares de erizo en estado fresco y entero. 

4.13.2 Entregar el Aviso de arribo correspondiente debidamente llenado, a la Subdelegación de Pesca u 
Oficina Federal de Pesca dentro de las 72 horas siguientes al término de cada viaje. 

4.13.3 Los concesionarios y permisionarios de la pesca comercial de erizo deberán registrar las 
circunstancias de la pesca en el formato de bitácora que se publica como Anexo 1 de la presente Norma 
Oficial Mexicana, la cual se encuentra registrada con la homoclave CONAPESCA-01-042-E en el Catálogo 
Nacional de Trámites y Servicios del Estado (CNTSE), y entregarlo mensualmente a las Oficinas Federales de 
la Secretaría, en un plazo no mayor de 5 días después de cada mes calendario, con el propósito de evaluar 
oportunamente las operaciones de pesca. 

4.13.4 Apoyar y participar en los programas de investigación y repoblamiento, así como en la ejecución de 
los estudios biológico-pesqueros y de evaluación de la pesquería de erizo que desarrolle la Secretaría. 

4.13.5 Participar en los Programas de Pesca que lleven a cabo los Gobiernos Estatales y Municipales 
conforme a los convenios o acuerdos de coordinación o colaboración que fije la Secretaría. 

4.13.6 Participar con las autoridades competentes en los Programas de Seguridad de la Vida en el Mar y 
en el cumplimiento de las disposiciones aplicables a tal efecto. 

4.13.7 Contribuir al mantenimiento, conservación y mejoramiento de las especies acuáticas y su hábitat. 
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4.14 Con el propósito de inducir un óptimo aprovechamiento desde el punto de vista biológico, la 
Secretaría, a través de la CONAPESCA y con base en los estudios realizados por el INAPESCA, podrá 
establecer mediante la publicación de Acuerdos en el Diario Oficial de la Federación periodos y zonas de veda 
para la captura de ambas especies, durante los principales periodos de reproducción, nacimiento, fijación y 
crecimiento de las nuevas generaciones. 

5. Grado de concordancia con Normas Internacionales. 

5.1 Esta Norma Oficial Mexicana no coincide con ninguna Norma Internacional, no existe antecedente 
sobre el tema tratado. 

6. Bibliografía. 

6.1 D.O.F., 2012. Acuerdo por el que se da a conocer el Plan de Manejo Pesquero de erizo rojo 
Strongylocentrotus franciscanus y erizo morado Strongylocentrotus purpuratus en la Península de Baja 
California, México. Publicado el 20 de diciembre de 2012. México, D. F. 22 pp. 

6.2 INAPESCA 2007. La pesquería del erizo rojo Strongylocentrotus franciscanus en Baja  California en su 
temporada de captura 2007-2008. 28 pp. 

6.3 INAPESCA 2006. Sustentabilidad y Pesca Responsable en México. SAGARPA. 560 pp. 

6.4 INAPESCA 2005. Estrategias de manejo para la pesquería del erizo rojo Strongylocentrotus 
franciscanus y su dictamen para la temporada de pesca 2004-2005. 

6.5 Palleiro-Nayar, J.S., G. Montaño-Moctezuma y O. Sosa-Nishizaki. 2012. Variación espacio temporal de 
la densidad del erizo rojo Strongylocentrotus franciscanus (Echinodermata: Echinoidea: Strongylocentrotidae) 
en Baja California. Hidrobiológica 22(1):28-34. 

7. Observancia de esta Norma Oficial Mexicana. 

7.1 Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para el aprovechamiento comercial 
de las especies de erizo rojo y morado en aguas de jurisdicción del Océano Pacífico de la costa oeste de 
Baja California. 

7.2 La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana, corresponde a la Secretaría a 
través de la CONAPESCA y la Secretaría de Marina (SEMAR), cuyo personal realizará los actos de 
inspección y vigilancia que sean necesarios, en su caso, en colaboración con las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. Las 
infracciones a la misma se sancionarán en los términos de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables y demás disposiciones aplicables. 

8. Evaluación de la Conformidad. 

8.1 La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana se realizará por la Secretaría 
a través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 

8.2 La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana también podrá ser efectuada 
por personas acreditadas y aprobadas en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

En este caso, la lista de las personas acreditadas y aprobadas por la Secretaría, estará disponible en la 
página de Internet de la CONAPESCA www.conapesca.gob.mx, así como en las oficinas de la Dirección 
General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola de la CONAPESCA, sita en avenida Camarón Sábalo sin 
número esquina avenida Tiburón, fraccionamiento Sábalo Country Club, código postal 82100 en Mazatlán, 
Sinaloa, México. 

8.3 Los requisitos para el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana, son los descritos en el apartado 4, 
en el que se establecen las especificaciones para regular el aprovechamiento de las poblaciones de erizo rojo 
y morado en aguas de jurisdicción federal del Océano Pacífico de la costa oeste de Baja California. 

8.4 La evaluación de la conformidad de la presente Norma, se llevará a cabo a petición de parte, por lo 
que los particulares que así lo deseen podrán solicitarla a la autoridad competente o, en su caso, a personas 
acreditadas y aprobadas, en cualquier momento mediante escrito libre y deberá contener los siguientes 
requisitos de información: 

I. Nombre de la Norma Oficial Mexicana. 

II. Nombre o razón social del permisionario o concesionario. 

III. Número de permiso o concesión de pesca. 

IV. Número de embarcaciones que ampara el permiso o concesión. 
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V. Vigencia del permiso o concesión. 

VI. Nombre de la embarcación. 

VII. Periodo para el cual solicita la evaluación. 

El escrito deberá ser dirigido al titular de la Dirección General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola de la 
CONAPESCA, mediante correo electrónico o en los números de fax que se den a conocer para este fin 
en la página electrónica de la CONAPESCA (www.conapesca.gob.mx), o bien, mediante el envío por correo a 
las oficinas de esa Dirección General, sita en avenida Camarón Sábalo sin número, esquina avenida Tiburón, 
fraccionamiento Sábalo Country Club, código postal 82100, de Mazatlán, Sinaloa. 

8.5 A fin de determinar el grado de cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana se efectuará la 
evaluación de la conformidad mediante verificación por parte de los Oficiales Federales de Pesca y/o 
personas acreditadas y aprobadas en cualquiera de las siguientes opciones: 

8.5.1 En los sitios de acopio o desembarque, en las embarcaciones pesqueras en las que se lleve a cabo 
el aprovechamiento del erizo. 

8.5.2 Durante las operaciones de pesca o navegación de las embarcaciones antes referidas. 

8.5.3 En las plantas procesadoras del producto, de manera aleatoria. 

8.5.4 En los transportes del servicio público federal que movilicen este tipo de productos, frescos o 
procesados. 

8.6 En cualquiera de las opciones previstas en los apartados 8.5.1. y 8.5.2., se llevará a cabo: 

8.6.1 La verificación de las capturas mediante la identificación de las diferentes especies, de acuerdo a lo 
dispuesto en el apartado 4.1 de esta Norma. Los Oficiales Federales de Pesca y/o las personas acreditadas y 
aprobadas cotejarán la información registrada en las bitácoras de pesca. 

8.7 Los Oficiales Federales de Pesca y/o personas acreditadas y aprobadas elaborarán un escrito sobre el 
cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana, que contendrá los elementos verificados, el resultado de la 
evaluación y los datos de identificación del evaluado: 

I. Nombre de la Norma Oficial Mexicana de la que solicita la evaluación de conformidad. 

II. Nombre o razón social del concesionario o permisionario de pesca. 

III. Número de la concesión o permiso de pesca. 

IV. Vigencia de la concesión o permiso. 

V. Fecha de evaluación. 

VI. Elementos verificados. 

VII. Resultados de la verificación. 

8.7.1 El Resultado de la Evaluación de la Conformidad, en caso de ser positivo, comprobará el 
cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana, durante un periodo correspondiente a la temporada anual de 
pesca de la especie y su vigencia será de un año calendario a partir de su emisión. 

El Resultado de la Evaluación de la Conformidad, será entregado al solicitante para los fines que a éste 
convengan. 

8.7.2 En caso de que el resultado de la Evaluación de la Conformidad, sea desfavorable para el 
interesado, éste podrá solicitar una nueva Evaluación, siguiendo el procedimiento a que se refiere el numeral 
8.4. La autoridad correspondiente deberá de asignar a un evaluador distinto al que elaboró la primera 
Evaluación de la Conformidad. 

El resultado de este segundo informe, anulará el resultado obtenido en la primera evaluación de la 
conformidad. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Norma Oficial Mexicana, entrará en vigor a los sesenta días naturales 
siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la “Norma Oficial Mexicana 007-PESC-1993, para regular el 
aprovechamiento de las poblaciones de erizo rojo en aguas de jurisdicción federal del Océano Pacífico de la 
costa oeste de Baja California”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1993. 

México, D.F., a 11 de mayo de 2015.- El Director General de Normalización Agroalimentaria de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Juan José Linares Martínez.- 
Rúbrica. 



 
M

iércoles 24 de junio de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(P

rim
era S

ección)     49 

ANEXO 1 

BITÁCORA PARA LA PESQUERÍA DE ERIZO ROJO Y MORADO 

Bitácora del Programa Erizo de Mar 
Información General del Viaje de Pesca 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PERMISIONARIO O CONCESIONARIO 
 

NOMBRE DE LA EMBARCACIÓN 
____________________________ 
MATRÍCULA 
____________________________ 
R. N. P. 
____________________________ 

No. de embarcaciones autorizadas 

NO. DE PERMISO O CONCESIÓN DE PESCA 
 

No. de embarcaciones que reportan captura 

FECHA DE EMISIÓN Eslora promedio 
(m)

Potencial del motor 
(hp)

 
Registro de Operaciones Producción Jornada de pesca ____________________ 
    DÍA MES AÑO 

No. DE 
INMERSIÓN  ZONA DE PESCA 

NO. DE CAJAS, 
BOTES, 

CHINGUILLOS 

CAPTURA EN 
KG. (BOLA) 

ROJO 

CAPTURA EN 
KG. (BOLA) 
MORADO 

RENDIMIENTO GONADAL (en Kg) 

R‐1a.  R‐2a.  R‐3a.  M‐1a.  M‐2a.  M‐3a. 
TOTAL 
ROJO 

TOTAL 
MORADO 

                         

                         

                         

                         

                         

                         

                         

                         

                         

                         

                         
 

RESPONSABLE DE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE DOCUMENTO RECEPCIÓN DE BITÁCORA OFICINA FEDERAL DE SAGARPA 

   OFICINA QUE RECIBE 
 

FECHA DE RECEPCIÓN 
 

 
__________________ 

 
__________________ 

 
__________________ 

 
__________________ 

 
__________________ 

 
__________________ 

NOMBRE CARGO FIRMA NOMBRE CARGO FIRMA 
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Bitácora del Programa Erizo de Mar 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA BITÁCORA DE LA PESQUERÍA DE ERIZO ROJO Y MORADO 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VIAJE DE PESCA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PERMISIONARIO O CONCESIONARIO: Se anotará 
el nombre o razón social del permisionario o concesionario al que se le otorgó el permiso 
o concesión. 

PERMISO O CONCESIÓN DE PESCA No.: Se anotará el número de permiso de pesca 
que le fue otorgado para la captura de erizo de mar. 

FECHA DE EMISIÓN: Deberá anotarse día, mes, y año en que le fue otorgado el 
permiso o concesión. 

NOMBRE DE LA EMBARCACIÓN: Se anotará el nombre de la embarcación con el cual 
está inscrita en el Registro Nacional de Pesca. 

MATRÍCULA: Deberá anotarse el número de matrícula otorgado por la autoridad 
correspondiente. 

R. N. P.: El Jefe de la Oficina de Pesca, deberá anotar la clave otorgada a la 
embarcación en el Registro Nacional de Pesca. 

No. DE EMBARCACIONES AUTORIZADAS: Se anotará la cantidad de embarcaciones 
autorizadas en el permiso o concesión de pesca, en el caso
de concesiones, la cantidad de unidades autorizadas en el programa anual de operación 
y producción correspondiente. 

No. DE EMBARCACIONES QUE REPORTAN CAPTURA: Anotar la cantidad de 
embarcaciones participantes en la jornada de pesca que reportan capturas en bitácoras 
de pesca. 

ESLORA PROMEDIO: Anotar la longitud promedio en metros de las embarcaciones 
cuyas operaciones de pesca se reportan. 

POTENCIA DEL MOTOR: Anotar la potencia nominal promedio en caballos de fuerza 
(hp) de los motores fuera de borda utilizados en el total de embarcaciones participantes 
en la jornada de pesca. 

REGISTRO DE OPERACIONES DE PRODUCCIÓN DIARIA 

JORNADA DE PESCA: Se anotará el día, mes y año de la jornada de pesca cuyos 
resultados se reportan. 

No. DE INMERSIÓN: Se usará un orden numérico progresivo para indicar el número de 
inmersiones realizadas durante las operaciones de pesca.  

 

ZONA DE PESCA: Se anotará la clave alfanumérica del o los cuadrantes determinados 
en el mapa que corresponda al lugar de las operaciones de pesca. 

No. DE CAJAS, BOTES CHINGUILLOS: Escribir el número de cajas, botes y chinguillos 
utilizados durante la captura. 

CAPTURA EN Kg. (BOLA): Se anotará la captura en kilogramos de esta especie en bola.

RENDIMIENTO GONADAL EN KG. 

R-1a. Se anotará el rendimiento gonadal de 1a. de erizo rojo en kilogramos.
M-1a. Se anotará el rendimiento gonadal de 1a. de erizo morado en kilogramos. 

R-2a. Se anotará el rendimiento gonadal de 2a. de erizo rojo en kilogramos. 
M-2a. Se anotará el rendimiento gonadal de 2a. de erizo morado en kilogramos. 

R-3a. Se anotará el rendimiento gonadal de 3a. de erizo rojo en kilogramos. 
M-3a. Se anotará el rendimiento gonadal de 3a. de erizo morado en kilogramos. 

TOTAL ROJO: Se anotará el rendimiento gonadal total en kilogramos de la captura de 
erizo rojo. 

TOTAL MORADO: Se anotará el rendimiento gonadal total en kilogramos de la captura de 
erizo morado. 

RESPONSABLE DE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE DOCUMENTO 

El capitán y/o patrón de pesca escribirá su nombre y firmará la bitácora de pesca 
responsabilizándose de la información vertida en ésta. 

RECEPCIÓN DE BITÁCORA OFICINA FEDERAL DE SAGARPA 

El Jefe de la Oficina de Pesca, deberá anotar el nombre de la oficina en la que se está 
recibiendo la bitácora y la fecha de recepción. El día y año deberán anotarse con números 
arábigos. El mes deberá anotarse utilizando abreviaturas. Por ejemplo: 5 de Julio de 2000
se anotará 05-jul-00. Se anotará también el nombre del jefe de la oficina el cargo que 
ocupa y su firma. 

 

_____________________________________________ 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y el Estado de Nuevo León, que tiene por objeto la construcción y modernización de 
caminos rurales y carreteras alimentadoras en dicha entidad federativa. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A 

LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. GERARDO RUIZ 

ESPARZA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, M. EN A. RAÚL MURRIETA CUMMINGS Y 

EL COORDINADOR GENERAL DE CENTROS SCT, MTRO. JOSÉ ANTONIO RODARTE LEAL, Y POR LA OTRA PARTE, 

EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL LIC. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, EN SU CARÁCTER DE 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL LIC. ÁLVARO IBARRA HINOJOSA, SECRETARIO GENERAL 

DE GOBIERNO; MTRO. RODOLFO GÓMEZ ACOSTA, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL 

ESTADO; DR. GUSTAVO ALARCÓN MARTÍNEZ, CONTRALOR GENERAL; Y POR EL ING. LUIS GERARDO 

MARROQUÍN SALAZAR, SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio 
número 312.A.-1451 de fecha 29 de abril de 2015 emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria 
para que la SCT reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto 
autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De LA SCT: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas 
para el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así 
como construir y conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las 
entidades federativas, con los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Lic. Gerardo Ruiz Esparza cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Xola y Avenida Universidad S/N, Cuerpo “C”, Primer Piso, colonia Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03028, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 29 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, es un 
Estado Libre y Soberano integrante de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 
81 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 2, 3 y 7 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León y demás disposiciones locales 
aplicables. 
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3. Que de conformidad con los artículos 20, 21, 29 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado de Nuevo León, este Convenio es también suscrito por los Secretarios General de 
Gobierno, de Finanzas y Tesorero General del Estado, de Obras Públicas y por el Contralor General. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
construcción y modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras para mejorar las 
comunicaciones en el interior del Estado y con las regiones vecinas, a fin de elevar la calidad de vida 
de los habitantes del Estado de Nuevo León. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Calle Zaragoza esquina con calle 5 de Mayo, Zona Centro, Monterrey, Nuevo León,  
C.P. 64000. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. y 25 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en 
los artículos 29, 81 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; y los artículos 
2, 3, 7, 20, 21, 29 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León y 
Segundo Transitorio de los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos 
que transfieren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades federativas 
mediante convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de marzo de 2007, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de construcción y modernización de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras en el Estado de Nuevo León; reasignar a aquélla la ejecución de programas 
federales; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular 
asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y 
control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA 
IMPORTE 

(Millones de pesos) 

Construcción y modernización de caminos rurales 
y carreteras alimentadoras. 

35.00 

TOTAL 35.00 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del presente 
Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, así como 
a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $35´000,000.00 (treinta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto 
de la SCT, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de 
este Convenio. 
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Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la 
institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a la SCT, con la finalidad de que 
los recursos reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARÁMETROS.- 

- LA ENTIDAD FEDERATIVA, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 
compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

- A través de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado y de la Contraloría y Transparencia 
Gubernamental de la ENTIDAD FEDERATIVA, se atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control 
en materia de distribución, aplicación y comprobación de los recursos reasignados, establecidas a nivel 
local y en el presente Convenio de Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de la SCT a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se 
mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Construcción y modernización de Caminos Rurales y 
Carreteras Alimentadoras 

3.90 km 3.90 km X 100 / 3.90 km 

 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 
alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la construcción y 
modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras en el Estado de Nuevo León. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un 
dos por ciento del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 
en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas 
previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 
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II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado de: 
administrar los recursos presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales 
recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución del programa previsto 
en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los 
recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado a 
LA SCT, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada 
por la propia Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
General del Estado la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por LA SCT y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como 
la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, 
primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su 
Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las 
finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este 
instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la SCT sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 
Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Duodécimo y Décimo Tercero de los 
“Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. De ser el caso, y conforme a las 
disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven 
a cabo. 

XI. Presentar a LA SCT, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último 
día hábil de febrero de 2016, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, 
el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda de este 
instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos del programa y las metas de los indicadores 
de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2015. 
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SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, 
del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este 
instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance en 
el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera del 
presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a la SCT, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, la SCT y la 
ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría y Transparencia 
Gubernamental de la ENTIDAD FEDERATIVA para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 
de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 
conforme a los lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos 
y calendario programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos 
recursos se restará hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 
1 de este instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el 
artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de la SCT podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera la SCT. 

Previo a que la SCT determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 
derecho de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que 
se le imputen. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2015, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, 
de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas 
en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de la SCT, difundirá 
en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del 
presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se 
compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios 
públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 25 días 
del mes de mayo de dos mil quince.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y Transportes, 
Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Raúl Murrieta Cummings.- Rúbrica.- 
El Coordinador General de Centros SCT, José Antonio Rodarte Leal.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la 
Entidad Federativa de Nuevo León: el Gobernador Constitucional, Rodrigo Medina de la Cruz.- Rúbrica.-  
El Secretario General de Gobierno, Álvaro Ibarra Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero 
General del Estado, Rodolfo Gómez Acosta.- Rúbrica.- El Secretario de Obras Públicas, Luis Gerardo 
Marroquín Salazar.- Rúbrica.- El Contralor General, Gustavo Alarcón Martínez.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2015 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES-GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Millones de Pesos) 

ANEXO 1 

CONCEPTO 
META 

KM 

INVERSIÓN 

(MILLONES DE PESOS) 

      

Apodaca-Cd. Juárez 1.00 20.00 

Camino Ejido Vaqueras-Ejido Purísima 2.90 15.00 

TOTALES 3.90 35.00 

 

ANEXO 2 

CONCEPTO 
TOTAL 

MAY 

Apodaca-Cd. Juárez 20.00 20.00 

Camino Ejido Vaqueras-Ejido Purísima 15.00 15.00 

TOTALES 35.00 35.00 

 

_____________________ 

 

 

CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y el Estado de Sonora, que tiene por objeto la construcción y modernización de 
caminos rurales y carreteras alimentadoras en dicha entidad federativa. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A 

LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. GERARDO RUIZ 

ESPARZA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, M. EN A. RAÚL MURRIETA CUMMINGS Y 

EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT SONORA, ING. FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ ARMENTA, Y POR LA 

OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA AL QUE EN LO SUCESIVO SE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL LIC. GUILLERMO PADRÉS ELÍAS, EN SU 

CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL C. OCEAN. PRISCILIANO MELÉNDREZ 

BARRIOS, SECRETARIO DE GOBIERNO; LIC. CARLOS MANUEL VILLALOBOS ORGANISTA, SECRETARIO DE 

HACIENDA; ARQ. ENRIQUE TORRES DELGADO, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO, 

Y LA C.P. MARÍA GUADALUPE RUIZ DURAZO, SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA GENERAL, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 
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II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio 
número 312.A.-000765 de fecha 25 de febrero de 2015  emitió su dictamen de suficiencia 
presupuestaria para que la SCT reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su 
presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De LA SCT: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas 
para el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así 
como construir y conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las 
entidades federativas, con los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Lic. Gerardo Ruiz Esparza cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Xola y Avenida Universidad S/N, Cuerpo “C”, Primer Piso, colonia Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03028, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 21 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, es un Estado 
Libre y Soberano integrante de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 
68 y 79, fracción XVI de la Constitución Política del Estado de Sonora, y 2o. y 9o. de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 22, 23, 24, 26 y 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Sonora, este Convenio es también suscrito por los Secretarios de Gobierno, de Hacienda, 
de la Contraloría General y por el de Infraestructura y Desarrollo Urbano. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
construcción y modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras para mejorar las 
comunicaciones en el interior del Estado y con las regiones vecinas, a fin de elevar la calidad de vida 
de los habitantes del Estado de Sonora. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobierno, Planta Alta. Comonfort y Dr. Paliza C.P. 83260. Hermosillo, Sonora.  

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. y 25 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en 
los artículos 21, 68 y 79, fracción XVI de la Constitución Política del Estado de Sonora; y los artículos 2o., 9o., 
22, 23, 24, 26 y 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, y Segundo transitorio de los 
“Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante 
convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de marzo de 2007, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de construcción y modernización de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras en el Estado de Sonora; reasignar a aquélla la ejecución de programas federales; 
definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la 
ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de 
su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA 
IMPORTE 

(Millones de pesos) 

Construcción y modernización de caminos rurales 
y carreteras alimentadoras 

40.00 

TOTAL 40.00 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del presente 
Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, así como 
a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $40´000,000.00 (cuarenta millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de la SCT, 
de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Hacienda de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a la SCT, con la finalidad de que los recursos reasignados y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARÁMETROS.- 

- LA ENTIDAD FEDERATIVA, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 
compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Sonora. 

- A través de las Secretarías de Hacienda y de la Contraloría General de la ENTIDAD FEDERATIVA, se 
atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control en materia de distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos reasignados, establecidas a nivel local y en el presente Convenio de 
Reasignación de Recursos. 
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TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de la SCT a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se 
mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Construcción y modernización de caminos 
rurales y carreteras alimentadoras 

2.90 km 2.90 km X 100 / 2.90 km 

 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 
alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la construcción y 
modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras en el Estado de Sonora. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un 
dos por ciento del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 
en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas 
previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Hacienda de: administrar los recursos presupuestarios 
federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la cláusula segunda 
de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones 
oportunamente para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la documentación 
comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta 
Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar 
cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Hacienda a LA SCT, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría de 
Hacienda. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Hacienda la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto 
la misma le sea requerida por la SCT y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la información adicional 
que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, primer párrafo, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las 
finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este 
instrumento. 
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VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la SCT sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 
Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Duodécimo y Décimo Tercero de los 
“Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. De ser el caso, y conforme a las 
disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven 
a cabo. 

XI. Presentar a LA SCT, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último 
día hábil de febrero de 2016, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, 
el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda de 
este instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos del programa y las metas de los 
indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2015. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, 
del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este 
instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance en 
el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera del 
presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a la SCT, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 
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DÉCIMA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, la SCT y la 

ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán las 

medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a 

los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 

monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Contraloría 

General para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 

administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 

la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 

ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar y 

la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las 

obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 

FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 

monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 

fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- El 

Ejecutivo Federal, por conducto de la SCT podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 

recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 

con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 

el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 

Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera la SCT. 

Previo a que la SCT determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho 

de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le 

imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 

remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 

específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 

generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 

obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2015, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 

de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 

posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 

acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 

medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 

correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 

conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 

todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 

el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 

como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 

conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 
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DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, 
de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de la SCT, difundirá 
en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del 
presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se 
compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios 
públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 25 días 
del mes de mayo de dos mil quince.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y Transportes, 
Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Raúl Murrieta Cummings.- Rúbrica.- 
El Director General del Centro SCT Sonora, Francisco Javier Hernández Armenta.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo de la Entidad Federativa de Sonora: el Gobernador Constitucional, Guillermo Padrés Elías.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Prisciliano Meléndrez Barrios.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, 
Carlos Manuel Villalobos Organista.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano, 
Enrique Torres Delgado.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría General, María Guadalupe Ruiz 
Durazo.- Rúbrica. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2015 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES - GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Millones de Pesos) 

ANEXO 1 

CONCEPTO 
META 

KM 

INVERSIÓN 

(MILLONES DE PESOS) 

Rehabilitación y Ampliación de la Carretera Esperanza-Hornos 2.90 40.00 

TOTALES 2.90 40.00 

 

ANEXO 2 

CONCEPTO 
TOTAL 

MAY 

Rehabilitación y Ampliación de la Carretera Esperanza-Hornos 40.00 40.00 

TOTALES 40.00 40.00 

 
_____________________ 
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EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgado en favor de Nora Ramón Rodríguez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TÍTULO DE CONCESIÓN 

EXTRACTO DEL TÍTULO DE CONCESIÓN PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DE 

TELECOMUNICACIONES, OTORGADA A FAVOR DE NORA RAMÓN RODRÍGUEZ, EL 27 DE MAYO DE 2013. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

se realiza la presente publicación en los siguientes términos: 

Título otorgado: Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

Otorgado por: El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Concesionario: NORA RAMÓN RODRÍGUEZ 

Objeto de la concesión: El presente Título otorga una concesión para instalar, operar y explotar una red 

pública de telecomunicaciones para la prestación del servicio de televisión restringida. 

Fecha de Otorgamiento: El 27 de mayo de 2013. 

Vigencia: La vigencia de esta concesión será de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha de 

otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones. 

Cobertura: El área de cobertura comprende la población de Cárdenas, Mpio. de Cárdenas, en el Estado 

de Tabasco. 

Plazo para iniciar la explotación del servicio: El Concesionario deberá iniciar la explotación del servicio 

a través de la Red, a más tardar 180 (ciento ochenta) días naturales, contados a partir de la fecha de 

otorgamiento de la Concesión. 

Compromisos de Cobertura: El Concesionario deberá concluir el programa de cobertura de la red 

durante los primeros 5 (cinco) años de vigencia de la Concesión. 

Longitud de Línea 
Etapa I 

(Kms) 

Etapa II 

(Kms) 

Etapa III 

(Kms) 

Etapa IV 

(Kms) 

Etapa V 

(Kms) 

Total 

(Kms) 

Troncal 05.00 -- -- -- -- 05.00 

Distribución 17.00 15.00 08.00 -- -- 40.00 

 

Andrés de la Cruz Vielma, el Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de 

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones V, XIV y XXIV 

y 25 del Reglamento Interior de esta Dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que los datos contenidos en el presente Extracto del Título de Concesión, compuesto por una foja escrita 

por el anverso, sin texto en el reverso, y debidamente utilizada, fueron tomados del título de concesión 

otorgado a Nora Ramón Rodríguez, el 27 de mayo de 2013. 

Se expide la presente constancia en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes 

de mayo del año dos mil trece.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 414082) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR mediante la cual se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República, Oficina de la 
Presidencia de la República y a las entidades de la Administración Pública Federal, los criterios de aplicación 
general emanados en la (1ª/15) Primera Sesión Ordinaria del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Política y 
Gestión Inmobiliaria.- Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal. 

CIRCULAR 

A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, OFICINA DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA Y A LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2o. fracciones I, II, III y IV, 26, 27 fracción IV, y 101 
fracción X de la Ley General de Bienes Nacionales; 2 y 3 fracción III, 4 y 8 de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o. apartado B 
y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y Sexto fracción VIII de las Normas de 
Organización y Funcionamiento del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, se hace de su 
conocimiento que el Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, en su (1ª/15) Primera Sesión 
Ordinaria del año 2015, celebrada el 12 de marzo de 2015, haciendo uso de su facultad normativa y 
orientadora respecto a la actividad inmobiliaria de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, emitió los siguientes criterios de administración del Patrimonio Inmobiliario Federal: 

CRITERIO No. 01/2015 DE APLICACIÓN GENERAL 

(ACUERDO 05/15 CPIFP) “EL COMITÉ DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL Y PARAESTATAL, SE DA POR 
ENTERADO Y APRUEBA EL CRITERIO (01/2015) RELATIVO A QUE LOS INMUEBLES FEDERALES QUE SEAN 
TRANSFERIDOS AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES (SAE) PARA SU ENAJENACIÓN 
EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 3 DE LA LEY FEDERAL DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE 
BIENES DEL SECTOR PÚBLICO, LOS RESPONSABLES INMOBILIARIOS DE DICHAS ENTIDADES CONTINUARÁN 
OBLIGADOS A OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES Y EN LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE A LOS INMUEBLES FEDERALES”. 

EN EL CASO DE INMUEBLES FEDERALES QUE SEAN TRANSFERIDOS POR LAS ENTIDADES TRANSFERENTES 
AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES (SAE) PARA SU ENAJENACIÓN EN TÉRMINOS DE 
LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 3 DE LA LEY FEDERAL DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR 
PÚBLICO, LOS RESPONSABLES INMOBILIARIOS DE DICHAS ENTIDADES CONTINUARÁN OBLIGADOS A 
OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES Y EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
A LOS INMUEBLES FEDERALES. 

“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo tercero, 24, 29, fracción VII, 32, 34, 36, 38, 41 
y 42 fracciones I y XVII de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 2, fracción V, 3, 5, 76, 78 de la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; 38 y 40 del Reglamento de la 
Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; 3 apartado B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 63 del Reglamento del Registro Público de la 
Propiedad Federal y Disposiciones Tercera, Cuarta, fracción I y IV, Sexta, Novena, Vigésima, Vigésima 
Primera, Vigésima Tercera, Vigésima Sexta, Vigésima Octava, Vigésima Novena, Trigésima Tercera y 
Trigésima Cuarta de las Normas y Procedimientos para la Integración y Actualización del Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; en el caso de inmuebles federales que sean transferidos por 
las entidades transferentes al SAE para su enajenación en términos de los artículos 1, 2 y 3 de la Ley Federal 
de Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, los responsables inmobiliarios de dichas 
entidades continuarán obligados a observar lo establecido en la Ley General de Bienes Nacionales y en la 
normatividad aplicable a los inmuebles federales. 

En todo caso deberán: 

1) Contar con el Registro Federal Inmobiliario (RFI) en el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal 
y Paraestatal previo a la transferencia del inmueble, entregando al SAE copia certificada de la cédula 
de inventario correspondiente. 

2) Inscribir en el Registro Público de la Propiedad Federal el acta de transferencia del inmueble al SAE. 

3) Realizar las acciones necesarias para la inscripción del acto jurídico de la transmisión de la 
propiedad o en su caso acordar con el SAE la forma en que se realizará dicha inscripción. En todo 
caso darán seguimiento al trámite de inscripción hasta su conclusión. 

4) Solicitar la baja del RFI del Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal ante el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN). 
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Para el caso de los inmuebles que ya fueron transferidos al SAE o se encuentren en proceso de destino el 
Responsable Inmobiliario deberá dar seguimiento a los trámites hasta su baja del Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal y la inscripción del acto jurídico correspondiente en el Registro Público de la 
Propiedad Federal”. 

CRITERIO No. 02/15 DE APLICACIÓN GENERAL 

(ACUERDO 06/15 CPIFP) “EL COMITÉ DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL Y PARAESTATAL, SE DA POR 
ENTERADO Y APRUEBA EL CRITERIO (2/2015) RELATIVO A QUE LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRADORAS 
DISTINTAS A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, EN COORDINACIÓN CON EL INSTITUTO DE 
ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES (INDAABIN), ESTABLECERÁN LOS DATOS MÍNIMOS QUE 
DEBERÁN INGRESAR AL REGISTRO QUE SE LE ABRA AL INMUEBLE PARA LA ASIGNACIÓN DEL REGISTRO 
FEDERAL INMOBILIARIO (RFI) EN EL INVENTARIO DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL Y PARAESTATAL, DE 
CONFORMIDAD CON LAS CARACTERÍSTICAS ESPECIALES DE LOS INMUEBLES BAJO SU ADMINISTRACIÓN, POR 
EL QUE SE ASIGNAN LOS DOS PRIMEROS DÍGITOS DEL RFI POR PARTE DEL INDAABIN EN EL CASO DE LOS 
INMUEBLES FEDERALES QUE POR SUS CARACTERÍSTICAS SE ENCUENTREN UBICADOS EN DOS O MÁS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE FORMEN PARTE DEL TERRITORIO NACIONAL AÚN SIN UNA ADSCRIPCIÓN 
DIRECTA A UNA ENTIDAD FEDERATIVA, Y LOS QUE SE ENCUENTREN EN EL EXTRANJERO”. 

LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRADORAS DISTINTAS A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, EN 
COORDINACIÓN CON EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES, ESTABLECEN 
LOS DATOS MÍNIMOS QUE DEBERÁN INGRESAR AL REGISTRO QUE SE LE ABRA AL INMUEBLE PARA LA 
ASIGNACIÓN DEL REGISTRO FEDERAL INMOBILIARIO (RFI) EN EL INVENTARIO DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO 
FEDERAL Y PARAESTATAL, DE CONFORMIDAD CON LAS CARACTERÍSTICAS ESPECIALES DE LOS INMUEBLES 
BAJO SU ADMINISTRACIÓN Y DETERMINAN LA ASIGNACIÓN DE LOS DOS PRIMEROS DÍGITOS DEL RFI POR 
PARTE DEL INDAABIN EN EL CASO DE LOS INMUEBLES FEDERALES QUE POR SUS CARACTERÍSTICAS SE 
ENCUENTREN UBICADOS EN DOS O MÁS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE FORMEN PARTE DEL TERRITORIO 
NACIONAL AÚN SIN UNA ADSCRIPCIÓN DIRECTA A UNA ENTIDAD FEDERATIVA, Y LOS QUE SE ENCUENTREN EN 
EL EXTRANJERO. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29, fracción X, 34, 36, 37 y 38, de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 apartado B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 10, 
fracción XVI, del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y Disposiciones 
Tercera, Novena, Décima Segunda, Décima Tercera y Décimo Quinta de las Normas y Procedimientos para la 
Integración y Actualización del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, las Dependencias 
Administradoras diferentes a la SFP, en coordinación con el INDAABIN, establecen los datos mínimos que 
deberán ingresar al registro que se le abra al inmueble para la asignación del Registro Federal Inmobiliario 
(RFI) en el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, de conformidad con las características 
especiales de los inmuebles bajo su administración, se consideran datos mínimos para la obtención del RFI 
de las dependencias administradoras los siguientes: 

1) Sección del Inventario; 

2) Dependencia Administradora; 

3) Institución que administra el inmueble; 

4) Denominación del inmueble; 

5) Datos de ubicación del inmueble (de acuerdo con las características del inmueble), y 

6) Superficie del inmueble. 

Para el caso de los inmuebles federales que por sus características se encuentren ubicados en dos o más 
entidades federativas, que formen parte del territorio nacional aun sin una adscripción directa a una entidad 
federativa, y los que se encuentren en el extranjero, el INDAABIN a través de la Dirección de Registro Público 
y Control Inmobiliario, asignará los dos primeros dígitos del Registro Federal Inmobiliario (RFI)”. 

Esquema: 

 

Atentamente 

México, D.F., a 10 de abril de 2015.- El Secretario Ejecutivo del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal 
y Paraestatal, Luis Enrique Méndez Ramírez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona física Inocencio Barragán Adame. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social.- Área de 
Responsabilidades.- EXPEDIENTE No. SANC 008.2014. 

CIRCULAR OIC/AR/SEDESOL/011/2015 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA FÍSICA 

INOCENCIO BARRAGÁN ADAME. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República y  

equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 78 de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; 80, fracción I, numeral 6, del Reglamento Interior de 

la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos 

mil nueve y última reforma del tres de agosto de dos mil once; SEGUNDO y OCTAVO TRANSITORIOS del 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero del dos mil 

trece; 2, letra C, 46, 47 y 48 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el día veinticuatro de agosto de dos mil doce, reformado mediante Decreto 

publicado en el mismo medio el ocho de septiembre de dos mil catorce; y en cumplimiento a lo ordenado en el 

resolutivo QUINTO de la resolución del quince de mayo de dos mil quince, dictada en el expediente de 

sanción número SANC 008.2014, mediante la cual se resolvió el procedimiento administrativo incoado a la 

persona física “INOCENCIO BARRAGAN ADAME”, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento 

que deberán de abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas, con la persona moral señalada, de manera directa o por 

interpósita persona, por un plazo de 5 meses, contados a partir del día siguiente al en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

 En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente 

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando el objeto de lo que se pretenda contratar se realice con cargo total o parcial a fondos federales, 

conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En términos de lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la 

presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado, siempre y cuando la infractora haya pagado 

la multa impuesta en la resolución señalada. 

México, Distrito Federal, a 8 de junio de 2015.- Así lo determinó y firma el Titular del Área de 

Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social, José Alfredo 

Gutiérrez Flores.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deben abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Micmar, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional de Cultura Física de Deporte.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente: CI/AR/CND/SA-001/2013. 

CIRCULAR No. 11/139/AR/415/2015 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

QUE DEBEN DE ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

MICMAR, S.A. DE C.V. 

OFICIALES MAYORES Y EQUIVALENTES DE  

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA  

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL,  

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y  

GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 

9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 60 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 37, fracciones VIII y XXVII, de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, en relación con el Segundo Transitorio del Decreto que reforma dicho 

ordenamiento legal, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el dos de enero de dos mil trece; 

80, fracción I, numeral 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, así como en 

cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo Sexto, de la resolución dictada en el expediente 

CI/AR/CND/SA-001/2013 de 1 de junio del año en curso, a través de la cual se resolvió el procedimiento 

administrativo de sanción incoado a la empresa Micmar, S.A. de C.V., mediante la cual se impuso sanción 

administrativa de un año de inhabilitación para que dicha empresa no pueda presentar propuestas por sí 

misma o a través de interpósita persona, ni celebrar contrato alguno con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, ni con entidades federativas cuando utilizara recursos federales, conforme 

a los convenidos celebrados con el Ejecutivo Federal sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, 

servicios, obra pública y servicios relacionados con las mismas, así como multa económica; esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 

alguno derivados de los procedimientos de contratación pública con dicha persona moral de manera directa o 

por interpósita persona, si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación no ha sido pagada la multa, la 

inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente, conforme a lo previsto en el artículo 60, 

antepenúltimo párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, vigente al 

momento de la infracción. 

Atentamente 

México, D.F., a 2 de junio de 2015.- El Titular del Área de Responsabilidades, Daniel Isaac Pérez 

Martínez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 28-55-61 hectáreas de temporal 
de uso común, del ejido Huatusco, Municipio de Huatusco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 13 y 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, y 93, fracción V, y 94 de la Ley Agraria, en relación con el 
artículo 5o., fracciones IV y VI, de la Ley General de Asentamientos Humanos, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que el crecimiento desordenado de las poblaciones ubicadas en el Municipio de Veracruz, 
Estado de Veracruz, ha provocado que sobre los terrenos del ejido denominado “HUATUSCO”, se hayan 
establecido asentamientos humanos irregulares, lo que ha dado lugar a inseguridad jurídica en la tenencia de 
la tierra para los ejidatarios y los poseedores de las construcciones asentadas en dichos predios ejidales, 
además de dificultar el acceso a los servicios públicos básicos para una subsistencia digna. 

SEGUNDO.- Que para resolver la situación a que se refiere el resultando que antecede, mediante oficio 
número 1.0/033/12 de 20 de abril de 2012, la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra 
solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la 
expropiación de 28-55-61 hectáreas, de terrenos del ejido denominado “HUATUSCO”, Municipio de Huatusco, 
Estado de Veracruz, para destinarlos a su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados 
de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que los soliciten o para que se 
construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, 
infraestructura, y servicios urbanos y municipales en la zona, conforme a lo establecido en los artículos 93, 
fracciones II, y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos 
de Ley. 

Mediante oficio número 1.0/103/2014 de 24 de marzo de 2014, la Comisión para la Regularización de la 
Tenencia de la Tierra rectificó el contenido de su solicitud, al señalar que la superficie a expropiar se destinará 
a su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta 
de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote, así como la donación de las áreas necesarias para 
equipamiento, infraestructura, servicios urbanos y municipales en la zona, y señaló como fundamento de la 
causa de utilidad Pública el artículo 93, fracción V, de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracciones 
IV y VI, de la Ley General de Asentamientos Humanos. 

TERCERO.- Que el expediente de expropiación se registró con el número 13600. El núcleo agrario fue 
notificado de la instauración del procedimiento expropiatorio a través de los integrantes del Comisariado 
Ejidal, mediante cédula de notificación sin número de 22 de noviembre de 2013, recibida el mismo día; 
asimismo, mediante oficio sin número de 27 de mayo de 2014, recibido en esa fecha, se notificó a dicho ejido 
la rectificación de la promovente, sin que haya manifestado inconformidad. 

Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que existe una 
superficie real por expropiar de 28-55-61 hectáreas, de terrenos de temporal de uso común. 

CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando anterior y 
analizadas las constancias existentes en el expediente respectivo, se verificó que por Resolución Presidencial 
de 4 de noviembre de 1936, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 1937 y ejecutada 
el 10 de julio del mismo año, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir el ejido 
denominado “HUATUSCO”, Municipio de Huatusco, Estado de Veracruz, una superficie de 300-00-00 
hectáreas, para beneficiar a 36 campesinos capacitados en materia agraria, más la parcela escolar. 

QUINTO.- Que por acuerdo de Asamblea de Ejidatarios de 14 de diciembre de 1998, se determinó la 
delimitación, destino y asignación de las tierras del ejido denominado “HUATUSCO”, Municipio de Huatusco, 
Estado de Veracruz. 
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SEXTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 
indemnización, mediante avalúo con número genérico G-05174-ZND y secuencial 04-14-390 de 24 de junio de 
2014, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual se consideró para fijar el 
monto de la indemnización la cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el artículo 94 de 
la Ley Agraria y le asignó como valor unitario el de $47,305.32 (CUARENTA Y SIETE MIL, TRESCIENTOS 
CINCO PESOS 32/100 M.N.) por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por la 
expropiación de una superficie de 28-55-61 hectáreas, de terrenos de temporal es de $1’350,855.45 (UN 
MILLÓN, TRESCIENTOS CINCUENTA MIL, OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 45/100 M.N.). 

SÉPTIMO.- Que existe en las constancias la opinión de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, de 27 de enero de 2015, emitida por la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de Atención a 
Zonas de Riesgo, en la cual se consideró procedente la expropiación; así como el Dictamen de 21 de agosto 
de 2014, emitido por la Dirección General de la Propiedad Rural de dicha Secretaría, relativo a la legal 
integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente a la Secretaría de 
la Reforma Agraria, con motivo de las reformas y adiciones realizadas a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, mediante Decreto de 26 de diciembre de 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 2 de enero de 2013, la facultad para llevar a cabo el procedimiento expropiatorio corresponde a la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de conformidad con lo previsto por el artículo 41 de la 
citada Ley. 

SEGUNDO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 
Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia previa al núcleo agrario afectado a través de los integrantes 
del Comisariado Ejidal del poblado “HUATUSCO”, Municipio de Huatusco, Estado de Veracruz, como consta 
en la notificación que fue formulada, sin que en el caso haya manifestado inconformidad con el procedimiento 
expropiatorio materia del presente Decreto. 

TERCERO.- Que la superficie objeto de la expropiación permitirá a los ejidatarios y posesionarios que 
conforman el asentamiento humano irregular dentro del centro de población agrario “HUATUSCO”, Municipio 
de Huatusco, Estado de Veracruz, adquirir la propiedad de las tierras que poseen y, en consecuencia, contar 
con las condiciones jurídicas que posibiliten incorporar dichas superficies al desarrollo urbano y así tener 
acceso a los servicios públicos. 

CUARTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, resulta que se cumple con las causas de utilidad pública, consistentes en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana, en el poblado “HUATUSCO”, Municipio de Huatusco, Estado 
de Veracruz, así como la ejecución de obras de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, por lo que 
es procedente que se decrete la expropiación solicitada, por apegarse a lo que establecen los artículos 27, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción V, y 94 de la Ley 
Agraria y demás disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, en relación con en el artículo 5o., fracciones IV y VI, de la Ley General 
de Asentamientos Humanos. 

Esta expropiación que comprende la superficie de 28-55-61 hectáreas, de terrenos de temporal de uso 
común, pertenecientes al ejido “HUATUSCO”, Municipio de Huatusco, Estado de Veracruz, será a favor de la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la cual las destinará a su regularización y 
titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes 
a los terceros que le soliciten un lote, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, 
infraestructura y servicios urbanos y municipales en la zona, debiéndose cubrir por la citada comisión la 
cantidad de $1’350,855.45 (UN MILLÓN, TRESCIENTOS CINCUENTA MIL, OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO PESOS 45/100 M.N.) por concepto de indemnización, sustentada en avalúo con número genérico 
G-05174-ZND y secuencial 04-14-390 de 24 de junio de 2014, emitido por el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, la cual se pagará en favor del citado ejido o a quien acredite la titularidad de 
derechos sobre los terrenos de uso común en términos del resultando sexto del presente Decreto. 
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Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 

bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 28-55-61 hectáreas 

(VEINTIOCHO HECTÁREAS, CINCUENTA Y CINCO ÁREAS, SESENTA Y UNA CENTIÁREAS) de terrenos 

de temporal de uso común del ejido “HUATUSCO”, Municipio de Huatusco, Estado de Veracruz, a favor de la 

Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la cual los destinará a su regularización y 

titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes 

a los terceros que le soliciten un lote, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, 

infraestructura y servicios urbanos y municipales en la zona. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de la 

Propiedad Rural. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar por 

concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $1’350,855.45 (UN MILLÓN, 

TRESCIENTOS CINCUENTA MIL, OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 45/100 M.N.), suma que 

pagará en términos de los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria, y 77 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación 

sólo podrán ser ocupados de manera definitiva mediante el pago que efectúe al ejido afectado, o depósito que 

hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en su defecto, establecerá 

garantía suficiente. 

El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 

Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de 

cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 

reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 

incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto por 

los artículos 94, último párrafo, de la Ley Agraria y 85 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 

Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a 

su ejecución cuando la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra haya acreditado el pago o 

depósito de la indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición 

será motivo de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos. 

CUARTO.- La Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra llevará a cabo la regularización 

de la tenencia de la tierra de conformidad con las disposiciones que establecen la Ley General de 

Asentamientos Humanos, la legislación local en materia de desarrollo urbano, los avalúos que practique el 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y los lineamientos que, en su caso, señale la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

QUINTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 

expropian terrenos del ejido “HUATUSCO”, Municipio de Huatusco, Estado de Veracruz, en el Registro 

Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la Propiedad 

estatal o municipal que corresponda, notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintitrés de junio de dos mil 

quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jesús 

Murillo Karam.- Rúbrica. 
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ACUERDO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Durango. 

 

Acuerdo Marco de Coordinación para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2015 y al Estado de Durango suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince. 

ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE DURANGO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 

SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR LA DELEGADA ESTATAL DE “LA 

SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. YOLANDA DE LA TORRE VALDEZ; Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE DURANGO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR LA C.P. MARÍA CRISTINA DÍAZ 

HERRERA, SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN Y EL LIC. ARTURO YÁÑEZ CUÉLLAR, SECRETARIO 

DE DESARROLLO SOCIAL; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar 
la densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo 
de Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad 
social, económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una 
cultura de convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 
Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen en la planeación nacional del desarrollo. 
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V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 30 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015 y subsecuentes. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 
la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y artículo 24 de las Reglas de Operación del 
Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015 y subsecuentes, “LA SEDATU”, a través de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo 
a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios 
del Programa Hábitat, número V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a 
los delegados estatales de esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa 
Hábitat por vertiente y entidad federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán 
apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 
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III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que la Delegada Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo,  
código postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I.  Que son dependencias de la Administración Pública Estatal, en términos de lo establecido en los 
artículos 1, 2, 3, 19, 20, 30 y 37 bis 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Durango. 

II. Que la Secretaría de Finanzas y de Administración es la dependencia responsable de la 
Administración financiera y tributaria de la Hacienda Pública del Estado; de programar, formular, 
conducir, evaluar, y normar la política de la planeación democrática; de la administración financiera y 
tributaria y de brindar el apoyo administrativo que se requiera en las áreas que comprende el 
Gobierno del Estado. 

 La Secretaría de Desarrollo Social es la dependencia del Ejecutivo Estatal responsable de planear, 
programar, ejecutar y evaluar la política de desarrollo social y humano en la Entidad. 

III. Que la C. Secretaria de Finanzas y de Administración cuenta con las facultades para celebrar este 
Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 30, fracciones II, XX, XXXII, LXIII y LXIX de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, facultad que acredita con el 
nombramiento expedido por el Titular del Ejecutivo del Estado de Durango de fecha 10 de agosto  
del 2012. 

IV. Que el C. Secretario de Desarrollo Social cuenta con las facultades para celebrar este Acuerdo, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 37 bis 1, fracciones I, IV, V, IX, XVI y XIX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, facultad que acredita con el 
nombramiento expedido por el Titular del Ejecutivo del Estado de Durango de fecha 29 de enero del 
2013. 

V. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en Boulevard 
Domingo Arrieta, esquina con la calle Ismael Lares No. 200, Fraccionamiento Domingo Arrieta  
C.P. 34180, Durango, Durango. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015; así como en lo previsto 
por los artículos 1, 40, 99, 147, 152, 153 y 154 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango; 1, 2, 9, 28 fracciones II y XI, 30 y 37 bis 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Durango; 1, 2 5, 9, 39, 43 y 44 de la Ley de Planeación en el Estado de Durango; 1 y 6 de la Ley de 
Desarrollo Social para el Estado de Durango; 27 y 52 fracción X de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
estado de Durango; 1, 2, fracciones I, II, III, IV y IX, 7 fracciones I y III, 60 y 62 fracciones I y II de la Ley 
General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 1, 4 8, 9 y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Social “LA SEDATU” y “EL ESTADO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido 
establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo Marco de Coordinación tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES”, el 
monto estatal asignado según el Oficio de Distribución de Subsidios Federales de fecha Oficio de Distribución 
de Subsidios del Programa Hábitat, número V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, 
publicado en el portal Web de la SEDATU www.sedatu.gob.mx, sus responsabilidades, los municipios 
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elegibles del Anexo III de las Reglas, además de las bases para la operación y el ejercicio de los recursos del 
Programa Hábitat, con el propósito de contribuir al mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los 
hogares asentados en las zonas de actuación de dicho Programa, a través de la regeneración urbana y el 
desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal y local aplicable, las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y 
subsecuentes, sus anexos y formatos, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación. 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención seleccionadas que se 
señalen en el Anexo I del Acuerdo de Coordinación Específico correspondiente, el cual deberá ser suscrito por 
la Delegada Estatal de “LA SEDATU”, y por el Representante de cada municipio que se trate, o bien fuera de 
las zonas de actuación previa autorización formal de “LA UPAIS”. 

Para estos efectos, los municipios manifestarán que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se 
señalan en el Anexo I del Acuerdo de Coordinación Específico de que se trate, cumplen con los criterios de 
elegibilidad y de selección establecidos en los numerales 4.1, 4.2, y 5.3.1, Artículos 6, 7 y 10, de “Las Reglas 
de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a “EL ESTADO” se distribuyan 
por municipio, a través de la suscripción del Acuerdo de Coordinación Específico, y de conformidad con lo 
señalado en el oficio de distribución emitido por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, el cual 
asigna a “EL ESTADO” un monto de $73,283,263.00 (Setenta y tres millones, doscientos ochenta y tres mil, 
doscientos sesenta y tres pesos 00/100 M.N.), del cual corresponde a la Vertiente General la cantidad de 
$49,136,315.00 (Cuarenta y nueve millones, ciento treinta y seis mil, trescientos quince pesos 00/100 M.N.) y 
a la Vertiente Intervenciones Preventivas la cantidad de $24,146,948 (Veinticuatro millones, ciento cuarenta 
y seis mil, novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando  
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en apego a lo establecido por el 
artículo 18, numeral 4.10 del Anexo I de “Las Reglas de Operación” del Programa Hábitat, en lo sucesivo  
“El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, los Municipios y el Gobierno 
del Distrito Federal serán los ejecutores de los proyectos del Programa Hábitat, siempre que hayan 
presentado el Plan de Acción Integral que cumpla con los criterios establecidos por la normativa del 
Programa. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y el municipio correspondiente. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas 
las responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con las Reglas y el Anexo I y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal de los subsidios federales en 
“EL ESTADO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios federales y de los 
recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR “EL ESTADO” 
Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

OCTAVA. Los municipios y en su caso “EL ESTADO”, adoptarán el esquema de aportación señalado en el 
artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones Federales y locales, 
máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se respete la estructura 
financiera propuesta en el referido artículo, dicho esquema será pactado mediante el Acuerdo de 
Coordinación Específico que corresponda. 
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Los recursos serán destinados para la ejecución de las obras y acciones apoyadas por el Programa 
Hábitat, de conformidad con lo señalado en “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de 
cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

NOVENA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a los ejecutores. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna por conducto 
de “LA DELEGACIÓN” en los Municipios. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas 
de Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por 
la Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a los ejecutores acceso al sistema de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de 
obtener simultáneamente información relativa a los avances y resultados físicos y financieros de los 
proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” 
y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA. “EL ESTADO” se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en las “Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. Los ejecutores del Programa Hábitat, se comprometerán a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto 
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales y locales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Contar conforme lo señalan los artículos 7 fracción V y 10 fracción IV, de “Las Reglas de Operación” 
y el artículo 9 de “El Anexo 1” del Programa Hábitat, con el Plan de Acción Integral, el cual debe al 
menos cumplir lo siguiente: 

 Por lo que hace al Plan de Acción Integral, es un documento derivado de la caracterización y análisis 
de los Polígonos Hábitat y de las Zonas de Intervención Preventiva, con la finalidad de identificar 
problemáticas considerando la información proveniente de instrumentos de planeación y de 
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diagnósticos comunitarios y participativos que se hayan realizado en esas zonas de actuación del 
Programa. A partir de ello, el Ejecutor precisará las líneas de acción necesarias para atender las 
problemáticas identificadas, definiendo, priorizando y georreferenciando las obras y acciones a 
realizar en las zonas de actuación del Programa Hábitat, además de determinar los costos 
paramétricos de los proyectos. 

 Lo anterior servirá para garantizar que los proyectos apoyados por el Programa sean acordes a las 
necesidades que más afectan a la población del área de actuación del Plan de Acción Integral, 
mediante la congruencia entre las problemáticas detectadas y las obras y acciones establecidas por 
el Ejecutor. 

 El Ejecutor deberá presentar a la Delegación el Plan de Acción Integral, como uno de los insumos 
que posibilitarán la firma del instrumento de coordinación. 

 En el Formato H de “El Anexo 1” se tienen los elementos que deberá desarrollar el Ejecutor para la 
integración del Plan de Acción Integral. 

 El Plan de Acción Integral será elaborado por un equipo técnico que represente a las áreas de 
Desarrollo Social, Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Ejecutor y, en su caso, por representantes 
de asociaciones civiles y/o instituciones especializadas. El documento final deberá ser validado con 
las firmas de los integrantes del equipo precitado. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 37 de 
“Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma 
a “LA DELEGACIÓN”, a “EL ESTADO” y al municipio correspondiente, según sea el caso, en un 
plazo que no exceda los treinta días naturales siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la entrega 
recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que ofrecen, 
asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles 
en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al inventario 
correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y resguardo. 

j) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondientes, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

k) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

l) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 
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m) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA SEGUNDA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por los ejecutores, después de la fecha límite que señale el oficio de distribución, 
para presentar propuestas, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de  
“EL ESTADO” o de otras entidades federativas, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en cada municipio. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” al municipio y al  
“EL ESTADO” en su caso. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 

DÉCIMA TERCERA. Los ejecutores del Programa Hábitat, se comprometerán a actualizar durante los 
primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en el Sistema de información sobre  
los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el Programa. En caso de que  
“LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a la instancia ejecutora dentro de un 
plazo no mayor a cinco (5) días naturales; la instancia ejecutora deberá presentar la información y 
documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles contados a partir de la recepción 
del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA CUARTA. Los ejecutores del Programa Hábitat, se comprometen a otorgar las facilidades 
necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones realizadas con 
subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y documentos 
que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA QUINTA. Los ejecutores del Programa Hábitat, se deberán comprometer a atender lo señalado 
en los numerales 12.4.7, artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances 
Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 Recursos no devengados y 12.4.8, artículo 40 Cierre de Ejercicio de 
“Las Reglas de Operación”, informando de manera oportuna a “LA DELEGACIÓN”. 

DÉCIMA SEXTA. Los ejecutores del Programa, se comprometen a apoyar a “LA SEDATU” en las 
acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen 
“Las Reglas de Operación” y demás normativa aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA SÉPTIMA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando los ejecutores incurran en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo Marco de 
Coordinación, y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas 
de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo 
dispuesto en otras normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimientos al Acuerdo de 
Coordinación principal y el específico, así como de los instrumentos que en su caso los modifiquen. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 
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d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de los municipios o “EL ESTADO” en 
su caso. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de mantenimiento o de operación en obras apoyadas 
con recursos del Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1” y Acuerdos de Coordinación así como de los instrumentos que en su caso 
los modifiquen. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Anexo 1” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA OCTAVA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entiéndase como un acontecimiento de la naturaleza. 

b) De presentarse caso de fuerza mayor, entiéndase como un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común 
acuerdo por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por 
los siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: la 
Delegada Estatal de “LA SEDATU” y el municipio correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por su representante. 

VIGÉSIMA. Las modificaciones al presente Acuerdo se informarán por escrito a “LA UPAIS” para su 
debida valoración y validación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, la Delegada Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva, copia de esta Acta será entregada a los 
municipios y a “LA UPAIS” de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo la instancia ejecutora sobre la ejecución 
de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda: “Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

VIGÉSIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA CUARTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, las partes designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Mtro. Rodrigo Alejandro 
Nieto Enríquez y a la Delegada Estatal en la entidad federativa, Lic. Yolanda de la Torre Valdez; 

Por parte de “EL ESTADO” a la C.P. María Cristina Díaz Herrera, Secretaria de Finanzas y de 
Administración y al Lic. Arturo Yánez Cuellar, Secretario de Desarrollo Social; 
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VIGÉSIMA QUINTA. “LAS PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido 
cumplimiento. 

VIGÉSIMA SEXTA. El presente Acuerdo Marco de Coordinación surte sus efectos a partir de la fecha de 
su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince; el cual deberá publicarse, conforme lo 
establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de 
difusión del gobierno de Durango. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo Marco de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Durango, Durango, a los veintisiete días del 
mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- La Delegada Estatal de Durango, Yolanda de la Torre 
Valdez.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz 
Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Arturo Yáñez Cuéllar.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al Estado 
de Durango, por la cantidad de $73’283,263.00 (Setenta y tres millones, doscientos ochenta y tres mil, 
doscientos sesenta y tres pesos 00/100 M.N.), preferentemente entre los municipios que a continuación se 
señalan: 

Clave 

entidad 

federativa 

Entidad 

federativa 
Ciudad 

Municipio Vertiente 

Clave Denominación General 
Intervenciones 

Preventivas 

10 Durango 

ZM de La Laguna 
10007 Gómez Palacio √ √ 

10012 Lerdo √ √ 

Victoria de Durango 10005 Durango √ √ 

Guadalupe Victoria 10008 Guadalupe Victoria √  

El Salto 10023 Pueblo Nuevo √  

Santiago Papasquiaro 10032 Santiago Papasquiaro √  

Vicente Guerrero 10038 Vicente Guerrero √  

 

Lo anterior, se distribuirá en los Municipios que cumplan con los requisitos de elegibilidad, priorizando los 

del Anexo III de las Reglas de Operación del Programa conforme al Acuerdo de Coordinación Específico para 

la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa Hábitat. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Durango, Durango, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

La Delegada Estatal de Durango, Yolanda de la Torre Valdez.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de 

Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, 

Arturo Yáñez Cuéllar.- Rúbrica. 
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ACUERDO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Jalisco. 

 

Acuerdo Marco de Coordinación para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2015 y al Estado de Jalisco suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince. 

ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE JALISCO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 
“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. JOSÉ LUIS CUÉLLAR GARZA; Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
JALISCO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL MTRO. Y LIC. DAVIEL TRUJILLO CUEVAS, 
SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y CIUDADANA, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO E INTEGRACIÓN SOCIAL Y EL MTRO. HÉCTOR RAFAEL PÉREZ PARTIDA, SECRETARIO DE 
PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar 
la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen en la planeación nacional del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
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Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 30 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015 y subsecuentes. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y artículo 24 de las Reglas de Operación del 
Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015 y subsecuentes, “LA SEDATU”, a través 
de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 
Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, número 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán 
apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
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IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo,  
código postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que el Gobernador del Estado, conforme a los artículos 36, 46, 50 fracciones X, XI, XVIII, XIX, XX, 
XXII y XXVI de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9 párrafo primero, 11, 
12 fracciones II y X, 14 y 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 
es el titular del Poder Ejecutivo, con las Facultades y obligaciones que la Propia Ley le confieren es 
el responsable de Organizar y conducir la planeación del Desarrollo del Estado, debiendo ejercerse 
esta atribución en forma programada y con base en las políticas y prioridades que se establezcan 
para el logro de los Objetivos y metas de los Planes de Gobierno, está facultado para celebrar 
convenios con la Federación y con los municipios respecto de la prestación de servicios Públicos, 
cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario, debe ejercer en forma concurrente en la 
Federación y los municipios las atribuciones en materia de desarrollo urbano, así como para expedir 
acuerdos de carácter administrativo a las Secretarias, entre otras. 

II. Que la Secretaria de Desarrollo e Integración Social (SEDIS) es una dependencia de la 
Administración Pública Centralizada del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, de conformidad con el 
artículo 3, fracción I, artículo 6 fracción I, y artículo 12 fracción X, de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo. 

III. De acuerdo a lo establecido con el artículo 3, fracción I, artículo 6 fracción I, y artículo 12 fracción X, 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y en relación con el artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; así como los artículos 1, 9, 10, 11, fracciones I y VII de su Reglamento interior, le 
corresponde, entre otras atribuciones, representar al Gobernador Constitucional del Estado, en los 
asuntos de la Secretaría, o en los que aquél lo solicite, la planeación, diseño, coordinación y 
ejecución de políticas de desarrollo integral de las personas y de los grupos en los que se integran, 
así como en el despacho de los asuntos que expresamente le encomiende la ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo, las demás leyes y reglamentos estatales aplicables, así como en los que se deriven en los 
demás instrumentos jurídicos que se le suscriban o emitan en materia de desarrollo social dentro de 
su ámbito de competencia, someter al acuerdo del Gobernador los asuntos encomendados a la 
Secretaría y a las entidades del sector, así como desempeñar las comisiones y funciones específicas 
que le confiera, fomentar y apoyar la creación de infraestructura como apoyo para el desarrollo del 
Estado, para la mejor organización del quehacer institucional, el Secretario podrá delegar sus 
atribuciones en servidores públicos subalternos, salvo aquellas que sean indelegables. 

IV. Que el Mtro. y Lic. Daviel Trujillo Cuevas, con el carácter de Subsecretario de Participación Social y 
Ciudadana, Encargado del Despacho de la Secretaría de Desarrollo e Integración Social, cuenta con 
las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Concertación, 
acorde a lo señalado por el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 
correlacionado con los artículos 3 fracción I, 4 fracciones IV, IX, XII, XIII de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco, y los artículos 9 y 11 fracciones I y VII del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Desarrollo e Integración Social, antes Secretaria de Desarrollo Humano. 

V. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, señala como su domicilio 
legal, Av. Circunvalación Jorge Álvarez del Castillo número 1078, sexto piso, colonia Chapultepec 
Country, C.P. 44260, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

VI. Que la Secretaria de Planeación, Administración y Finanzas es una dependencia de la 
Administración Pública Centralizada del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, de conformidad con lo 
señalado por el artículo 3 fracción I, 6 fracción I y 12 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

VII. De conformidad con lo señalado por el artículo 3 fracción I, 6 fracción I y 12 fracción II, en relación al 
14 de la ley invocada con el punto anterior, le corresponde entre otras atribuciones, sugerir a los 
Ejecutivos Federal y Estatal, programas y acciones a concertar mediante convenios, con el propósito 
de coordinarse para alcanzar los objetivos del desarrollo del Estado; efectuar los pagos conforme a 
los programas y presupuestos aprobados y formular, mensualmente, el estado de origen y aplicación 
de los recursos financieros y tributarios del Estado; intervenir en los convenios o contratos que 
celebre el Gobierno del Estado con el Gobierno Federal, organismos Crediticios públicos y privados, 
entidades federativas y gobiernos municipales existentes en el Estado. 
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VIII. Que el Mtro. Héctor Rafael Pérez Partida, con el carácter de Secretario de Planeación, 
Administración y Finanzas, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio 
de Coordinación y Concertación, acorde con lo señalado por el artículo 46 de la Constitución Política 
del Estado de Jalisco, correlacionado con los artículos 3 fracción I, 4 fracción IV, 6 fracción I, 7 
fracción II, 9 párrafo primero, 10, 11 fracción I y 12 fracción II y 14 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

IX. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, señala como su domicilio 
legal, Calle Pedro Moreno número 281, colonia Centro, C.P. 44100, en la ciudad 
de Guadalajara Jalisco. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 
7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 2, 15 fracciones I, IV, V, VI, VII y IX, 36, 46, 50 fracciones X, XI, XVIII, XIX, XX, 
XXI, XXII y XXVI, 73 fracciones I y II, 77 fracción III, 79, 80 fracciones I, II, VII, 81 y 86 de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; 2, 3 fracción I, 4 fracciones I, II, IV, IX, XIII y XIV, 5, fracciones I, II, IV, VII y XII, 
6 fracción I, 8, 9, párrafo primero, 11 fracciones I, VI y XII, 12 fracción II y X, 14 y 22 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado; artículos 1, 2, fracción III, segundo bis, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 16, 17, 18, 38, 40, 41 y 72 
de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 1, 2, 5, 9, 10.11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
20, 21, 24, 36 y 54 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Jalisco; 2, 3, 10, 37, fracciones V, IX, X, 
XVI, 38 fracciones II, V y XIII; 47 fracciones I, II y XIV, 48, 52, fracción II, y 64 de la Ley de Gobierno y 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, “LA SEDATU” y “EL ESTADO”, en lo sucesivo 
“LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo Marco de Coordinación tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES”, el 
monto estatal asignado según el Oficio de Distribución de Subsidios Federales de fecha 13 de febrero de 
2015, publicado en el portal Web de la SEDATU www.sedatu.gob.mx, sus responsabilidades, los municipios 
elegibles del Anexo III de las Reglas, además de las bases para la operación y el ejercicio de los recursos del 
Programa Hábitat, con el propósito de contribuir al mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los 
hogares asentados en las zonas de actuación de dicho Programa, a través de la regeneración urbana y el 
desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal y local aplicable, las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y 
subsecuentes, sus anexos y formatos, en lo sucesivo “Las Reglas de Operaciónˮ. 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención seleccionadas que se 
señalen en el Anexo I del Acuerdo de Coordinación Específico correspondiente, el cual deberá ser suscrito por 
el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el Representante de cada municipio que se trate, o bien fuera de 
las zonas de actuación previa autorización formal de “LA UPAIS”. 

Para estos efectos, los municipios manifestarán que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se 
señalan en el Anexo I del Acuerdo de Coordinación Específico de que se trate, cumplen con los criterios de 
elegibilidad y de selección establecidos en los numerales 4.1, 4.2, y 5.3.1, Artículos 6, 7 y 10, 
de “Las Reglas de Operación”. 
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CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a “EL ESTADO” se distribuyan 
por municipio, a través de la suscripción del Acuerdo de Coordinación Específico, y de conformidad con lo 
señalado en el oficio de distribución emitido por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, el cual 
asigna a “EL ESTADO” un monto de $107’474,321.00 (Ciento siete millones cuatrocientos setenta y cuatro mil 
trescientos veintiún pesos 00/100 M.N.), del cual corresponde a la Vertiente General la cantidad de 
$75’673,615.00 (Setenta y cinco millones seiscientos setenta y tres mil seiscientos quince pesos 00/100 M.N.) 
y a la Vertiente de Intervenciones Preventivas la cantidad de $31’800,706.00 (Treinta y un millones 
ochocientos mil setecientos seis pesos 00/100 M.N.). 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando 
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en apego a lo establecido por el 
artículo 18, numeral 4.10 del Anexo I de “Las Reglas de Operación” del Programa Hábitat, en lo sucesivo 
“El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, los Municipios y el Gobierno 
del Distrito Federal serán los ejecutores de los proyectos del Programa Hábitat, siempre que hayan 
presentado el Plan de Acción Integral que cumpla con los criterios establecidos por la normativa 
del Programa. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y el municipio correspondiente. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas 
las responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación” y 
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal de los subsidios federales en 
“EL ESTADO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios federales y de los 
recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS  
POR “EL ESTADO” Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

OCTAVA. Los municipios y en su caso “EL ESTADO”, adoptarán el esquema de aportación señalado en el 
artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones Federales y locales, 
máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se respete la estructura 
financiera propuesta en el referido artículo, dicho esquema será pactado mediante el Acuerdo de 
Coordinación Específico que corresponda. 

Los recursos serán destinados para la ejecución de las obras y acciones apoyadas por el Programa 
Hábitat, de conformidad con lo señalado en “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de 
cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

NOVENA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a los ejecutores. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna por conducto 
de “LA DELEGACIÓN” en los Municipios. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública. 
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d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para 
la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, 
emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a los ejecutores acceso al sistema de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de 
obtener simultáneamente información relativa a los avances y resultados físicos y financieros 
de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” 
y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA. “EL ESTADO” se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en las “Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. Los ejecutores del Programa Hábitat, se comprometerán a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto 
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales y locales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Contar conforme lo señalan los artículos 7 fracción V y 10 fracción IV, de “Las Reglas de Operación” 
y el artículo 9 de “El Anexo 1” del Programa Hábitat, con el de Acción Integral, el cual debe al menos 
cumplir lo siguiente: 

 Por lo que hace al Plan de Acción Integral, es un documento derivado de la caracterización y análisis 
de los Polígonos Hábitat y de las Zonas de Intervención Preventiva, con la finalidad de identificar 
problemáticas considerando la información proveniente de instrumentos de planeación y de 
diagnósticos comunitarios y participativos que se hayan realizado en esas zonas de actuación del 
Programa. A partir de ello, el Ejecutor precisará las líneas de acción necesarias para atender las 
problemáticas identificadas, definiendo, priorizando y georreferenciando las obras y acciones a 
realizar en las zonas de actuación del Programa Hábitat, además de determinar los costos 
paramétricos de los proyectos. 

 Lo anterior servirá para garantizar que los proyectos apoyados por el Programa sean acordes a las 
necesidades que más afectan a la población del área de actuación del Plan de Acción Integral, 
mediante la congruencia entre las problemáticas detectadas y las obras y acciones establecidas por 
el Ejecutor. 

 El Ejecutor deberá presentar a la Delegación el Plan de Acción Integral, como uno de los insumos 
que posibilitarán la firma del instrumento de coordinación. 

 En el Formato H de “El Anexo 1” se tienen los elementos que deberá desarrollar el Ejecutor para la 
integración del Plan de Acción Integral. 

 El Plan de Acción Integral será elaborado por un equipo técnico que represente a las áreas de 
Desarrollo Social, Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Ejecutor y, en su caso, por representantes 
de asociaciones civiles y/o instituciones especializadas. El documento final deberá ser validado con 
las firmas de los integrantes del equipo precitado. 
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d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 37 de 
“Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma 
a “LA DELEGACIÓN”, a “EL ESTADO” y al municipio correspondiente, según sea el caso, en un 
plazo que no exceda los treinta días naturales siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la entrega 
recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que ofrecen, 
asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles 
en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al inventario 
correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y resguardo. 

j) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondientes, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

k) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

l) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

m) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” 
y “El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA SEGUNDA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por los ejecutores, después de la fecha límite que señale el oficio de distribución, 
para presentar propuestas, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de  
“EL ESTADO” o de otras entidades federativas, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en cada municipio. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” al municipio y al  
“EL ESTADO” en su caso. 
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CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 

DÉCIMA TERCERA. Los ejecutores del Programa Hábitat, se comprometerán a actualizar durante los 
primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en el Sistema de información sobre  
los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el Programa. En caso de que  
“LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a la instancia ejecutora dentro de un 
plazo no mayor a cinco (5) días naturales; la instancia ejecutora deberá presentar la información y 
documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles contados a partir de la recepción 
del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha 
de su conclusión. 

DÉCIMA CUARTA. Los ejecutores del Programa Hábitat, se comprometen a otorgar las facilidades 
necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones realizadas con 
subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y documentos 
que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA QUINTA. Los ejecutores del Programa Hábitat, se deberán comprometer a atender lo señalado 
en los numerales 12.4.7, artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances  
Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 Recursos no devengados y 12.4.8, artículo 40 Cierre de Ejercicio de 
“Las Reglas de Operación”, informando de manera oportuna a “LA DELEGACIÓN”. 

DÉCIMA SEXTA. Los ejecutores del Programa, se comprometen a apoyar a “LA SEDATU” en las 
acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen 
“Las Reglas de Operación” y demás normativa aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA SÉPTIMA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando los ejecutores incurran en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo Marco de 
Coordinación, y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto 
en otras normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimientos al Acuerdo de 
Coordinación principal y el específico, así como de los instrumentos que en su caso los modifiquen. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de los municipios o “EL ESTADO” en 
su caso. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de mantenimiento o de operación en obras apoyadas 
con recursos del Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1” y Acuerdos de Coordinación así como de los instrumentos que en su caso 
los modifiquen. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Anexo 1” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA OCTAVA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entiéndase como un acontecimiento de la naturaleza. 

b) De presentarse caso de fuerza mayor, entiéndase como un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
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DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación y su anexo se podrán modificar de común 
acuerdo por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por 
los siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y el municipio correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por su representante. 

VIGÉSIMA. Las modificaciones al presente Acuerdo se informarán por escrito a “LA UPAIS” para su 
debida valoración y validación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva, copia de esta Acta será entregada a los 
municipios y a “LA UPAIS” de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo la instancia ejecutora sobre la ejecución 
de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda: “Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

VIGÉSIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA CUARTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, las partes designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y el Lic. José Luis Cuéllar Garza, Delegado de “LA SEDATU” en Jalisco. 

Por parte de “EL ESTADO” el Mtro. y Lic. Daviel Trujillo Cuevas, Subsecretario de Participación Social y 
Ciudadana, Encargado del Despacho de la Secretaría de Desarrollo e Integración Social y el Mtro. Héctor 
Rafael Pérez Partida, Secretario de Planeación, Administración y Finanzas. 

VIGÉSIMA QUINTA. “LAS PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para 
su debido cumplimiento. 

VIGÉSIMA SEXTA. El presente Acuerdo Marco de Coordinación surte sus efectos a partir de la fecha de 
su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince; el cual deberá publicarse, conforme lo 
establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de 
difusión del gobierno de “EL ESTADO”, con el propósito de que la población conozca las acciones 
coordinadas entre la Federación y el Estado de Jalisco. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo Marco de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, a los 
veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal de Jalisco, José Luis Cuéllar 
Garza.- Rúbrica.- Por el Estado: el Subsecretario de Participación Social y Ciudadana, Encargado del 
Despacho de la Secretaría de Desarrollo e Integración Social, Daviel Trujillo Cuevas.- Rúbrica.- El Secretario 
de Planeación, Administración y Finanzas, Héctor Rafael Pérez Partida.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al Estado 
de Jalisco, por la cantidad de $107’474,321.00 (Ciento siete millones cuatrocientos setenta y cuatro mil 
trescientos veintiún pesos 00/100 M.N.), preferentemente entre los municipios que a continuación se señalan: 

Clave 

entidad 

federativa 

Entidad 

federativa 
Ciudad 

Municipio Vertiente 

Clave Denominación General 
Intervenciones 

Preventivas 

14 Jalisco 

ZM de Guadalajara 

14070 El Salto √  

14039 Guadalajara √ √ 

14098 San Pedro Tlaquepaque √  

14097 Tlajomulco de Zúñiga √  

14120 Zapopan √  

ZM de Puerto Vallarta 14067 Puerto Vallarta √ √ 

ZM de Ocotlán 
14063 Ocotlán √  

14066 Poncitlán √ √ 

Yurécuaro-La Ribera 14016 Ayotlán √  

Chapala 14030 Chapala √  

La Barca-Briseñas 14018 La Barca √  

Arandas 14008 Arandas √  

Atotonilco El Alto 14013 Atotonilco El Alto √  

Jamay 14047 Jamay √  

Lagos de Moreno 14053 Lagos de Moreno √  

Teocaltiche 14091 Teocaltiche √  

Tepatitlán de Morelos 14093 Tepatitlán de Morelos √  

Tuxpan 14108 Tuxpan √  

Zacoalco de Torres 14119 Zacoalco de Torres √  

Ciudad Guzmán 14023 Zapotlán el Grande √  

Zapotlanejo 14124 Zapotlanejo √  

 

Lo anterior, se distribuirá en los Municipios que cumplan con los requisitos de elegibilidad, priorizando los 
del Anexo III de las Reglas de Operación del Programa conforme al Acuerdo de Coordinación Específico para 
la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa Hábitat. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, a los 27 días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal de Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Estado: el Subsecretario de 
Participación Social y Ciudadana, Encargado del Despacho de la Secretaría de Desarrollo e Integración 
Social, Daviel Trujillo Cuevas.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Administración y Finanzas, Héctor 
Rafael Pérez Partida.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Champotón, Campeche. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios 
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente 

al ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de Champotón perteneciente 
al Estado de Campeche, suscrito el 28 de febrero del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE CAMPECHE, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 
SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE 
“LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. JUAN JOSÉ VEGA GARCÍA; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE 
CHAMPOTÓN EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, DR. JOSÉ 
LUIS ARJONA ROSADO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C. ELVER SANTOS ALAYOLA, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 
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VIII. El 30 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 
número V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados 
estatales de esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por 
vertiente y entidad federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en el artículo 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 
11, fracción IV, de “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 de “El Manual” del Programa 
Hábitat, con los Planes Maestro y de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, 
respectivamente, los cuales al menos contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y 
que fueron revisados y validados por las Instancias competentes previo a la firma del presente 
acuerdo. 

II. Es un Municipio libre, investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 4 y 102 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, y 1o., 2o., 5o. fracción II y 6o. de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche. 

III. Su representante cuentan con las facultades legales para celebrar el presente Convenio en términos 
de lo dispuesto por los artículos 1o., 2o., 3o., 5o. fracción II, 69 fracción XVI, 102 fracción I 
inciso G de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; y 7 y 9 de la Ley de Registro 
de Centros de Población del Estado de Campeche; y en la copia del acta de la sesión ordinaria de 
Cabildo de fecha 1o. de octubre del 2012. 
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IV. Para los efectos del presente Acuerdo, señala como su domicilio legal el ubicado en calle 25 sin 
número, entre 32 y 34, Palacio Municipal, Centro, C.P. 24400, Champotón, Municipio del mismo 
nombre, Estado de Campeche, y tiene como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) el 
MCA9201011E7 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 
1, 3 fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2014; 7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así como en lo previsto 
por los artículos; 3, 4 y 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 1o., 2o., 3o., 5o. fracción II, 
6o., 69 fracción XVI y 102 fracción I inciso G de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; y 
7 y 9 de la Ley del Registro de Centros de Población del Estado de Campeche, “LA SEDATU” 
y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por, el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el Representante de “EL MUNICIPIO”, forma parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa autorización 
formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de “Las Reglas de Operación”. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en los numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas 
de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y que forma parte integral 
del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido 
por el artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 
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SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito 
Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico de cada 
proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los 
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS 
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados 
por “EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en 
el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros 
Locales”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal 
de “LA SEDATU” y por “EL MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, 
de conformidad con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, 
“Las Reglas de Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para 
la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, 
emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” 
y “El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 
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DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto 
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma 
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y 
resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” 
y “El Manual”. 
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CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”.  

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS”  podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por la “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 
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DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesaria que las adendas 
también sean suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, la Delegada Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” de 
“LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda: “Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. Juan José Vega García, Delegado de “LA SEDATU” en Campeche. 

Por parte de “EL MUNICIPIO”, el Dr. José Luis Arjona Rosado, Presidente Municipal de Champotón, 
Campeche. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de 
Campeche. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 28 
días del mes de febrero del año dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Campeche, Juan José Vega 
García.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Champotón, Campeche, José Luis Arjona 
Rosado.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Elver Santos Alayola.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Champotón Champotón 04004101 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 28 días del mes de febrero del año dos mil 
catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Campeche, Juan José Vega García.- Rúbrica.- Por el Municipio: 
el Presidente Municipal de Champotón, Campeche, José Luis Arjona Rosado.- Rúbrica.- El Secretario del 
Ayuntamiento, Elver Santos Alayola.- Rúbrica. 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Champotón perteneciente al Estado de Campeche, subsidios federales por la cantidad de 
$7’154,936.00 (Siete millones ciento cincuenta y cuatro mil novecientos treinta y seis pesos 00/100 M. N.), que 
se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente 

Intervenciones 
Preventivas 

Total 

Champotón $7’154,936.00 $0.00 $7’154,936.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 28 días del mes de febrero de dos mil 
catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Campeche, Juan José Vega García.- Rúbrica.- Por el Municipio: 
el Presidente Municipal de Champotón, Campeche, José Luis Arjona Rosado.- Rúbrica.- El Secretario del 
Ayuntamiento, Elver Santos Alayola.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 
financieros por la cantidad de $4’769,957.00 (Cuatro millones setecientos sesenta y nueve mil novecientos 
cincuenta y siete pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por 
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por 

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Champotón $0.00 $0.00 $4’769,957.00  $4’769,957.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- 
Rúbrica.- El Delegado Estatal en Campeche, Juan José Vega García.- Rúbrica.- Por el Municipio: el 
Presidente Municipal de Champotón, Campeche, José Luis Arjona Rosado.- Rúbrica.- El Secretario del 
Ayuntamiento, Elver Santos Alayola.- Rúbrica. 



100     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de junio de 2015 

ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Vicente Guerrero, Durango. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de Vicente Guerrero perteneciente al Estado de Durango,  
suscrito el 30 de septiembre del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE DURANGO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 
SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR LA DELEGADA ESTATAL DE “LA 
SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. YOLANDA DE LA TORRE VALDEZ; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE 
VICENTE GUERRERO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL 
ING. J. SALVADOR VÁZQUEZ HINOJOSA, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el 3 de diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del 
Ramo Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este 
Decreto señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 
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VIII. El 30 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 
número V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados 
estatales de esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por 
vertiente y entidad federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. Por oficio número CI 00154-2014 de fecha 14 de agosto de 2014, el Presidente Municipal de Vicente 
Guerrero, Durango, solicitó a la Delegada Estatal de “LA SEDATU” en esa Entidad, la inclusión del 
citado municipio al Programa Hábitat 2014, manifestando contar con los recursos necesarios para 
aportar los recursos locales correspondientes. 

XIII. Mediante oficio número DGO/DE/HAB/1929/14 fechado el 14 de agosto del presente año y suscrito 
por la Delegada Estatal de “LA SEDATU” en Durango, solicita a “LA UPAIS”, la incorporación del 
Municipio de Vicente Guerrero en el Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014. 

XIV. El 19 de agosto de 2014 a través del oficio número V-510-1114 “LA UPAIS”, autoriza la incorporación 
del Municipio de Vicente Guerrero, Durango, al Programa Hábitat ejercicio fiscal 2014, debiéndose 
suscribir el Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del 
Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 
2014 y el Municipio de Vicente Guerrero perteneciente al Estado de Durango, correspondiente.  

XV. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán 
apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”. 

IV. Que la Delegada Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo,  
código postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
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DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 
11, fracción IV, de “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 de “El Manual” del Programa 
Hábitat, con los Planes Maestro y de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, 
respectivamente, los cuales al menos contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y 
que fueron revisados y validados por las Instancias competentes previo a la firma del presente 
acuerdo. 

II. Que conforme a las atribuciones y obligaciones contenidas en el artículo 27 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Durango, tiene entre otras, la prestación de los servicios públicos 
municipales y realizar sus políticas y programas de gobierno, en coordinación con otras instancias 
del Gobierno Federal, Estatal y de la sociedad civil. 

III. Que el C. Presidente Municipal cuenta con las facultades para celebrar este Acuerdo, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 42, fracción X de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango. 

IV. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en calle Francisco 
Sarabia número 201, colonia Zona Centro, código postal 34890, en la Ciudad de Vicente Guerrero, 
Durango, y tener como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) el MVG230107998. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2014; 7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así como en 
lo previsto por los artículos 147, 152, 153 y 154 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango; 13 y 15 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Durango; 27 y 42 fracción X de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS 
PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por la Delegada Estatal de “LA SEDATU”, y por el 
Representante de “EL MUNICIPIO”, forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera 
de las zonas de actuación previa autorización formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 
artículo 16 de “Las Reglas de Operación”. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en los numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas 
de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 
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CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, la Delegada Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y que forma parte integral 
del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido 
por el artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno 
del Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico de cada 
proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los 
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS  
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados  
por “EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en 
el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, 
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Delegada Estatal de 
“LA SEDATU” y por “EL MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, 
emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  
“El Manual”. 
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DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 
a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 
b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 

se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 
a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 

conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto 
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 
d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 

hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma 
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y 
resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 
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n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” 
y “El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 
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Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: la 
Delegada Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que las adendas 
también sean suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, la Delegada Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” de 
“LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda: “Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y a la Lic. Yolanda de la Torre Valdez, Delegada de “LA SEDATU” en Durango. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al C. Ing. J. Salvador Vázquez Hinojosa, Presidente Municipal de Vicente 
Guerrero, Durango. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Durango. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Durango, Durango, a los 30 días del mes de 
septiembre de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- La Delegada Estatal en Durango, Yolanda de la Torre Valdez.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Vicente Guerrero, J. Salvador Vázquez Hinojosa.- 
Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Vicente Guerrero Vicente Guerrero 10038101 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Durango, Durango, a los 30 días del mes de septiembre de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.-  
La Delegada Estatal en Durango, Yolanda de la Torre Valdez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Vicente Guerrero, J. Salvador Vázquez Hinojosa.- Rúbrica. 

 
Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Vicente Guerrero perteneciente al Estado de Durango, subsidios federales por la cantidad de 
$4’500,000.00 (Cuatro millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Vicente Guerrero $4’500,000.00 $0.00 $4’500,000.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Durango, Durango, a los 30 días del mes de septiembre de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.-  
La Delegada Estatal en Durango, Yolanda de la Torre Valdez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Vicente Guerrero, J. Salvador Vázquez Hinojosa.- Rúbrica. 

 
Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $3’000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vicente 

Guerrero 
$0.00 $0.00 $3’000,000.00 $0.00 $3’000,000.00 $0.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Durango, Durango, a los 30 días del mes de septiembre de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.-  
La Delegada Estatal en Durango, Yolanda de la Torre Valdez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Vicente Guerrero, J. Salvador Vázquez Hinojosa.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Actopan, Hidalgo. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios 
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente 

al ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de Actopan perteneciente al Estado de Hidalgo, 
suscrito el 28 de febrero del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE HIDALGO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 
“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. JUAN CARLOS ALVA CALDERÓN; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE ACTOPAN, EN LO 
SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, ARQ. GREGORIO HERNÁNDEZ 
SERRANO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 
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VIII. El 30 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 
número V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados 
estatales de esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por 
vertiente y entidad federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán 
apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en el artículo 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 
11, fracción IV, de “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 del Manual de Operación del 
Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo “El Manual”, con los Planes Maestro y 
de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, respectivamente, los cuales al menos 
contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y que fueron revisados y validados por 
las Instancias competentes previo a la firma del presente Acuerdo. 

II. Ser una institución de Orden Público autónomo para su gobierno interior y para la administración de 
su hacienda con personalidad jurídica y patrimonio propio con las atribuciones que la legislación le 
confiere de Conformidad con lo presupuestado en los artículos 115 fracciones II y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 115 y 116 de la Constitución Política del 
Estado de Hidalgo y 2, 60 inciso ff de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo. 

III. Con domicilio ubicado en Palacio Municipal, Calle Hidalgo número 8, colonia Centro, C.P. 42500, 
Actopan, Hidalgo. 

IV. Estar Inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) bajo la Cédula Número 
MAC850101992. 
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V. Que en su calidad de Ejecutor del Programa Hábitat cuenta con los requisitos señalados por los 
artículos 7 fracción V y 11 fracción IV de “Las Reglas de Operación del Programa Hábitat ” así como 
los artículos 9 y 10 de “El Manual del Programa Hábitat”, con los Planes Maestro y de Acción Integral 
así como requisitos de prioridad y elegibilidad respectivamente, los cuales contienen los requisitos 
que dichos numerales contemplan y que fueron revisados y validados por las Instancias competentes 
previo a la firma del presente acuerdo. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así como en lo previsto 
por los artículos 2, 3, 9, 13, 25, 27 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Hidalgo, 1, 2, 3, 19, 20, 21, 22, 24, 68, 69 fracción V, 72, 73 y 74 de la Ley de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Hidalgo, 2, 60 inciso ff de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo, “LA SEDATU” 
y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS 
Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el representante de “EL MUNICIPIO”, forma parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa autorización 
formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de “Las Reglas de Operación”. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo I 
de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en los 
numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa, en lo 
sucesivo “EL ESTADO”, se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito 
por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el 
representante de “EL MUNICIPIO”, y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 
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SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” 
será el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico de 
cada proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los 
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD 
FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados 
por “EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en 
el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros 
Locales”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal 
de “LA SEDATU” y por el representante de “EL MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente Acuerdo de 
Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 
DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 
a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 

corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 
b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 

“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 
c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 

resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas 
de Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por 
la Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” 
y “El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 
b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 

se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 
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DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto 
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma 
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y 
resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros 
que se hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” 
y “El Manual”. 
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CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos 
del Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 
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DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que las adendas 
también sean suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” de 
“LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda: “Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. Juan Carlos Alva Calderón, Delegado de “LA SEDATU” en Hidalgo. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Arq. Gregorio Hernández Serrano, Presidente Municipal de Actopan, 
Hidalgo. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Hidalgo. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los 28 días del mes 
de febrero del año dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan Carlos Alva Calderón.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Actopan, Gregorio Hernández Serrano.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Actopan Actopan 13003101, 13003102 y 13003103 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, “LAS PARTES” firman el presente 
Anexo en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los 28 días del mes de febrero del año dos mil catorce. 

Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- 
Rúbrica.- El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan Carlos Alva Calderón.- Rúbrica.- Por el Municipio: el 
Presidente Municipal de Actopan, Gregorio Hernández Serrano.- Rúbrica. 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Actopan perteneciente al Estado de Hidalgo, subsidios federales por la cantidad de 
$8’114,502.00 (Ocho millones ciento catorce mil quinientos dos pesos 00/100 M. N.), que se distribuirán 
como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Actopan $8’114,502.00 $0.00 $8’114,502.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan Carlos Alva Calderón.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Actopan, Gregorio Hernández Serrano.- Rúbrica. 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 
financieros por la cantidad de $5’409,668.00 (Cinco millones cuatrocientos nueve mil seiscientos sesenta y 
ocho pesos 00/100 M. N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por 
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por 
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Actopan $2’704,834.00 $0.00 $2’704,834.00 $0.00 $5’409,668.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, “LAS PARTES” firman el presente 
Anexo en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los 28 días del mes de febrero del año dos mil catorce.- 
Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- 
Rúbrica.- El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan Carlos Alva Calderón.- Rúbrica.- Por el Municipio: el 
Presidente Municipal de Actopan, Gregorio Hernández Serrano.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
AVISO mediante el cual se da a conocer el cambio de domicilio de las oficinas que ocupan el Titular de la 
Visitaduría General de la Procuraduría General de la República, la Dirección General de Evaluación Técnico 
Jurídica, la Dirección General de Procedimientos de Remoción, así como la Fiscalía Especial para el Combate a la 
Corrupción en la Institución, a su vez adscrita a la Dirección General de Delitos Cometidos por Servidores 
Públicos de la Institución, todas pertenecientes a la Visitaduría General. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice, Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General de 
la República.- Visitaduría General. 

AVISO 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LAS OFICINAS QUE OCUPAN EL 

TITULAR DE LA VISITADURÍA GENERAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE EVALUACIÓN TÉCNICO JURÍDICA, LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROCEDIMIENTOS DE REMOCIÓN, 

ASI COMO LA FISCALÍA ESPECIAL PARA EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN LA INSTITUCIÓN, A SU VEZ 

ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE DELITOS COMETIDOS POR SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 

INSTITUCIÓN, TODAS PERTENECIENTES A LA VISITADURÍA GENERAL. 

CÉSAR ALEJANDRO CHÁVEZ FLORES, Visitador General de la Procuraduría General de la República, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 10, fracción III y 21 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; 3, inciso C, 12, fracción XIII, 19 penúltimo párrafo, 72, 74 y 75 de su Reglamento, he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

AVISO GENERAL 

Para todos los efectos legales y administrativos procedentes, se informa lo siguiente: 

PRIMERO: Las oficinas que ocupan el Titular de la Visitaduría General, así como la Dirección General de 

Procedimientos de Remoción, con sede en Avenida Paseo de la Reforma, número 211, piso 12 y 6 

respectivamente, Colonia y Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en México Distrito Federal, a partir 

del veintidós de junio de dos mil quince, tendrán su nuevo domicilio en Boulevard Adolfo López Mateos, 

número 2836, Edificio 101, tercer piso, Colonia Tizapán San Ángel, Delegación Álvaro Obregón, Código 

Postal 01090, en México Distrito Federal. 

SEGUNDO: Las oficinas que ocupan la Dirección General de Evaluación Técnico Jurídica y la Fiscalía 

Especial para el Combate a la Corrupción en la Institución, adscrita a la Dirección General de Delitos 

Cometidos por Servidores Públicos de la Institución, con sede en Avenida Paseo de la Reforma, número 211, 

piso 12 y 6 respectivamente, Colonia y Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en México Distrito 

Federal, a partir del veintidós de junio de dos mil quince, tendrán su nuevo domicilio en Boulevard Adolfo 

López Mateos, número 2836, Edificio 101, cuarto piso, Colonia Tizapán San Ángel, Delegación Álvaro 

Obregón, Código Postal 01090, en México Distrito Federal. 

Lo anterior, a efecto de que la correspondencia, trámites, diligencias, notificaciones, citaciones y demás 

asuntos competencia de las unidades administrativas referidas, se envíen y realicen en los domicilios 

antes mencionados. 

México, Distrito Federal, a 16 de junio de 2015.- El Visitador General de la Procuraduría General de la 

República, César Alejandro Chávez Flores.- Rúbrica. 

(R.- 414174) 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 29/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones 
del Juzgado Decimoséptimo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, con residencia en el 
Reclusorio Norte de esta Ciudad; así como a la transformación de los Juzgados Cuarto y Decimoquinto de Distrito 
de la misma materia y localidad indicadas, con residencia en los reclusorios Oriente y Sur, respectivamente, en 
Juzgados Decimoquinto y Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal; así como a 
la competencia, reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los órganos jurisdiccionales 
de la última materia y sede referidas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 29/2015, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 
CONCLUSIÓN DE FUNCIONES DEL JUZGADO DECIMOSÉPTIMO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL DISTRITO FEDERAL, CON RESIDENCIA EN EL RECLUSORIO NORTE DE ESTA CIUDAD; ASÍ 
COMO A LA TRANSFORMACIÓN DE LOS JUZGADOS CUARTO Y DECIMOQUINTO DE DISTRITO DE LA MISMA 
MATERIA Y LOCALIDAD INDICADAS, CON RESIDENCIA EN LOS RECLUSORIOS ORIENTE Y SUR, 
RESPECTIVAMENTE, EN JUZGADOS DECIMOQUINTO Y DECIMOSEXTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA 
PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL; ASÍ COMO A LA COMPETENCIA, REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE RECEPCIÓN 
Y DISTRIBUCIÓN DE ASUNTOS ENTRE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DE LA ÚLTIMA MATERIA Y SEDE 
REFERIDAS. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo y 100, párrafos primero y 
octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto constitucional; 81, fracciones VI y XXIV; y 144, párrafo 
segundo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen que el Consejo de la Judicatura 
Federal tiene atribuciones para determinar el número, límites territoriales y, en su caso, la especialización por 
materia de los juzgados de Distrito, en cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio nacional, así 
como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de los 
juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; esta última facultad se ejerce por 
la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos del artículo 42, fracción III, del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo; 

TERCERO. El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes; 

CUARTO. A fin de dar cumplimiento al artículo 17 constitucional, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, en sesión de veintidós de mayo de dos mil trece, aprobó el dictamen de creación de dos juzgados de 
Distrito de amparo en materia penal en el Distrito Federal; 

QUINTO. En sesión del cuatro de junio de dos mil catorce, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
aprobó la conclusión de funciones de los Juzgados Cuarto, Decimoquinto y Decimoséptimo de Distrito, todos 
ellos de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, con residencia en los Reclusorios Oriente, 
Sur y Norte de esa ciudad, y se reservó la fecha de ejecución de esa determinación; 

SEXTO. En sesión del trece de mayo de dos mil quince, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
aprobó la transformación de los citados Juzgados Cuarto y Decimoquinto de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Distrito Federal, con residencia en los Reclusorios Oriente y Sur de esta ciudad; en juzgados 
de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal; y también ordenó que el personal faltante de la 
plantilla autorizada de estos órganos y la de sus homólogos, se tomara del Juzgado Decimoséptimo de 
Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, con residencia en el Reclusorio Norte; y 

SÉPTIMO. De conformidad con la información proporcionada por la Secretaría Ejecutiva de Administración 
del Consejo de la Judicatura Federal, en la actualidad se cuenta con la infraestructura física necesaria para la 
instalación de los órganos jurisdiccionales de que se trata, lo cual hace necesario determinar lo relativo a su 
denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial y fecha de inicio de funcionamiento, así como 
las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos. 
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Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. A partir del veinticuatro de junio de dos mil quince, concluye funciones el Juzgado 
Decimoséptimo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, con residencia en el 
Reclusorio Norte de esta ciudad. 

Artículo 2. El veinticuatro de junio de dos mil quince, los Juzgados Cuarto y Decimoquinto de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, con residencia en los Reclusorios Oriente y Sur de esta 
ciudad, se transformarán en juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, y 
concluyen con sus funciones anteriores. 

La nueva denominación de los dos juzgados de Distrito referidos, a partir de la fecha indicada, será la que 
enseguida se expone: 

DENOMINACIÓN Y RESIDENCIA ACTUAL NUEVA DENOMINACIÓN Y RESIDENCIA 

  

Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Distrito Federal, con 
residencia en el Reclusorio Oriente de esta 
Ciudad.  

Juzgado Decimoquinto de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en el Distrito Federal, con residencia 
en la ciudad del mismo nombre. 

  

Juzgado Decimoquinto de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Distrito 
Federal, con residencia en el Reclusorio Sur de 
esta Ciudad. 

Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en el Distrito Federal, con residencia 
en la ciudad del mismo nombre. 

 

Artículo 3. Los Juzgados Decimoquinto y Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el 
Distrito Federal, con residencia en la ciudad del mismo nombre, tendrán igual competencia y jurisdicción 
territorial que los juzgados de Distrito de la misma materia, que actualmente funcionan en esa sede. 

Artículo 4. Los Juzgados Decimoquinto y Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el 
Distrito Federal, se ubicarán en el piso 6 del “Edificio Prisma” con domicilio en Avenida Insurgentes Sur, 
Número 2065, Colonia San Ángel, en la Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01000, México, Distrito Federal. 

Toda la correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de su competencia, deberán dirigirse al 
juzgado respectivo y realizarse en el referido domicilio. 

Artículo 5. Para que los juzgados indicados en el artículo 4, realicen su cambio al nuevo domicilio 
señalado en el mismo, se fija su inicio de funciones a partir del primero de julio de dos mil quince. 

Lo anterior con la plantilla autorizada por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión del 
veintiuno de enero de dos mil quince, la cual se integrará con personal del Juzgado Decimoséptimo de Distrito 
de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, con residencia en el Reclusorio Norte de esta ciudad, 
que concluye sus funciones, y se ajustará en los términos ordenados en sesión del trece de mayo de este 
mismo año. 

En el caso de los juzgados de Distrito homólogos a los citados en el párrafo que antecede, los oficiales 
administrativos necesarios para conformar la referida plantilla, se realizará en los términos ordenados en la 
sesión indicada en la parte final del párrafo precedente. 

Para una óptima cumplimentación, se deja sin efecto cualquier determinación anterior sobre la asignación 
de personal que sea contraria a lo dispuesto en este artículo. 

Artículo 6. Desde la fecha señalada en el artículo anterior, la Oficina de Correspondencia Común de los 
Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, con residencia en la ciudad del mismo 
nombre, también lo será de los Juzgados Decimoquinto y Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el Distrito Federal. 

Todos los asuntos nuevos que se presenten en la mencionada Oficina de Correspondencia Común en 
días y horas hábiles, se distribuirán entre todos los juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en el 
Distrito Federal, a través del sistema computarizado conforme a las disposiciones aplicables. 

Los asuntos relacionados serán turnados al órgano jurisdiccional correspondiente, conforme a lo dispuesto 
en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. 
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Artículo 7. Los titulares de los juzgados Decimoquinto y Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el Distrito Federal, con asistencia de un secretario, autorizarán el uso de los libros de gobierno que 
correspondan, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. 

De igual forma, se levantará por duplicado un acta administrativa de inicio de funciones de cada órgano 
jurisdiccional, cuyo formato les será proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación 
de Nuevos Órganos, debiendo remitir un ejemplar a la misma Secretaría Ejecutiva. 

Artículo 8. Los juzgados Decimoquinto y Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el 
Distrito Federal, deberán remitir dentro de los primeros cinco días naturales de cada mes, el reporte 
estadístico correspondiente al mes inmediato anterior, a la Dirección General de Estadística Judicial. 

Artículo 9. Los turnos de guardia para la recepción de asuntos en días y horas inhábiles de los juzgados 
de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, se realizarán por períodos semanales en el 
orden secuencial de su denominación, de la forma siguiente: 

JUZGADO DECIMOQUINTO DE DISTRITO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

DEL 6 AL 13 DE JULIO DE 2015 

  

JUZGADO DECIMOSEXTO DE DISTRITO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

DEL 13 AL 20 DE JULIO DE 2015 

  

JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA 
PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

DEL 20 AL 27 DE JULIO DE 2015 

  

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

DEL 27 DE JULIO AL 3 DE AGOSTO DE 2015 

  

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

DEL 3 AL 10 DE AGOSTO DE 2015 

  

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA 
PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

DEL 10 AL 17 DE AGOSTO DE 2015 

  

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA 
PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

DEL 17 AL 24 DE AGOSTO DE 2015 

  

JUZGADO SEXTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA 
PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

DEL 24 AL 31 DE AGOSTO DE 2015 

  

JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA 
PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

DEL 31 DE AGOSTO AL 7 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 

  

JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA 
PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

DEL 7 AL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

JUZGADO NOVENO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA 
PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

DEL 14 AL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

  

JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA 
PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

DEL 21 AL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

  

JUZGADO DECIMOPRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

DEL 28 DE SEPTIEMBRE AL 5 DE OCTUBRE DE 
2015 

  

JUZGADO DECIMOSEGUNDO DE DISTRITO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

DEL 5 AL 12 DE OCTUBRE DE 2015 

  

JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

DEL 12 AL 19 DE OCTUBRE DE 2015 

  

JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

DEL 19 AL 26 DE OCTUBRE DE 2015 

 

Y así sucesivamente de manera semanal. 
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Los turnos de guardia inician el día lunes a las ocho horas con treinta minutos, y finalizan el siguiente 
lunes a las ocho horas con veintinueve minutos, en que reanuda sus labores la Oficina de Correspondencia 
Común respectiva. 

Artículo 10. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; y de 
Administración del Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, están 
facultados para interpretar y resolver cualquier cuestión administrativa que se pudiera suscitar con motivo de 
la aplicación del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el veinticuatro de junio de dos mil quince, con excepción 
de lo previsto en el transitorio tercero, el cual entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, y para su mayor difusión en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva de Administración del Consejo de la Judicatura Federal, por conducto 
de las áreas administrativas a su cargo que resulten competentes, dotará a los nuevos órganos 
jurisdiccionales materia de este Acuerdo, del equipamiento necesario para el desempeño de sus funciones. 

La Dirección General de Estadística Judicial, en coordinación con la Dirección General de Tecnologías de 
la Información, realizarán las acciones necesarias en el sistema de cómputo de la Oficina de Correspondencia 
Común de los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, a fin de incluir a los 
juzgados Decimoquinto y Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, 
y efectuar los ajustes correspondientes. 

CUARTO. Se reforma el numeral SEGUNDO, fracción I, número 3 del Acuerdo General 3/2013 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los 
Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 
especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, para quedar 
como sigue: 

“SEGUNDO. … 

I. … 

1. a 2. … 

3. Sesenta y nueve juzgados de Distrito en el Distrito Federal especializados: quince de Procesos 
Penales Federales, dieciséis de amparo en materia penal, dieciséis en materia administrativa, trece en 
materia civil y nueve en materia de trabajo, todos con sede en el Distrito Federal. 

4. a 5. … 

II. a XXXII. …” 

QUINTO. Para la distribución de las causas penales que físicamente se encuentran en los Juzgados 
Cuarto y Decimoquinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, con residencia en los 
Reclusorios Oriente y Sur (ahora los Juzgados Decimoquinto y Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el Distrito Federal, respectivamente), así como en el Juzgado Decimoséptimo de Distrito 
de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, con residencia en el Reclusorio Norte, se realizará 
lo siguiente: 

A). El veinticuatro de junio de dos mil quince, cada uno de los órganos indicados clasificará los asuntos de 
su índice que estén en sus instalaciones, en los siguientes rubros: 

I. Causas penales en trámite (que estén sin audiencia celebrada; con audiencia celebrada y pendientes 
de resolución; resueltas que estén subjudice, etcétera); 

II. Causas suspensas en archivo provisional; 

III. Causas penales archivadas definitivamente; y 

IV. Causas penales con resolución urgente, en estos casos, en la relación se indicará el término; y, en la 
Oficina de Correspondencia Común, se hará el turno formal de esos asuntos inmediatamente. 

Posteriormente, elaborarán listas por triplicado de las causas penales que correspondan por rubro, en las 
que respecto de cada expediente incluirán la relación de sus valores y objetos, instrumentos o productos 
del delito, etcétera, que en su caso tengan. 

La relación de expedientes en cada lista se hará en orden ascendente, según el número y año de 
los expedientes. 
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B). Una vez concluidas las listas indicadas, el secretario de juzgado designado para tal efecto, realizará 
una certificación de cada una de ellas, en la cual dará fe de la existencia física de las causas penales, así 
como de sus valores, objetos, instrumentos o productos del delito, etcétera. 

C). De las 9:00 A.M. a las 11:00 A.M. del veinticinco de junio de dos mil quince, los juzgados de Distrito 
indicados, por medio de su actuario, entregarán por triplicado las listas referidas en el inciso B), a la Dirección 
General de Estadística Judicial, donde se cotejarán los asuntos reportados con los que los órganos tengan en 
el SISE; y por triplicado se hará una relación de los expedientes de las listas, por cada uno de los rubros I, II, 
III y IV, corrigiendo si es necesario el orden numérico de su distribución, y a cada causa penal de esos rubros 
se le agregará un número de cada ciclo del 1 al 5. 

D). La Dirección General de Estadística Judicial, se quedará con una lista de cada rubro del triplicado que 
recibió, así como de uno de los triplicados de la relación que generó; y de las 9:00 A.M. a las 11:00 A.M. del 
veintiséis de junio de dos mil quince, entregará al secretario de juzgado que designe el órgano para 
recibirla, las dos copias de los dos triplicados restantes. 

E). Los ciclos de números del 1 al 5 que en la nueva relación agregó la Dirección General de Estadística 
Judicial a las causas penales de las listas de los rubros I, II, III y IV, de los órganos jurisdiccionales referidos 
en el primer párrafo de este artículo transitorio, corresponderán según el Reclusorio de su residencia, al 
juzgado de Distrito al cual le deberán turnar cada uno de esos asuntos, en los términos que se exponen en el 
siguiente cuadro: 

Número ordinal asignado a cada juzgado de Distrito de procesos penales 
federales en el Distrito Federal, para efectos del turno de los asuntos 

mencionados en los incisos A), B), C), D) y E) que anteceden. 

Número 
ordinal 

RECLUSORIO 

Norte Sur Oriente 

    

1 Primero Séptimo Quinto 

2 Segundo Octavo Sexto 

3 Tercero Noveno Décimo 

4 Decimosexto Decimotercero Decimoprimero 

5 Decimoctavo Decimocuarto Decimosegundo 

 

F). Entre el veintiséis y el treinta de junio de dos mil quince, cada juzgado de Distrito indicado en el primer 
párrafo de este artículo, al recibir la listas en comento, con apoyo en uno de los juegos de sus triplicados y en 
la relación de ciclos del 1 al 5; procederá a distribuir entre los cinco órganos del reclusorio de su residencia 
original, las causas penales que les correspondan, según el sistema ordinal expuesto en el cuadro e inciso 
anterior. 

Para ello, entregarán a los juzgados de Distrito receptores, una copia certificada de las listas y relación de 
ciclos del 1 al 5 respectivas, a efecto de que verifiquen físicamente la entrega de cada una de las causas 
penales que les correspondan, así como sus valores y objetos, instrumentos o productos del delito, etcétera, 
que en su caso tengan. 

De cada entrega se levantará un acta circunstanciada por cuadruplicado, la cual se signará por un 
secretario de juzgado de cada órgano, quedando una copia para el juzgado de Distrito que entrega los 
expedientes y otra para el que los recibe. 

El juzgado de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, que recibe las causas penales 
bajo el sistema anteriormente expuesto, inmediatamente procederá a su registro con el nuevo número que le 
corresponda, indicando el órgano del cual procede, y el número que tenía asignado en éste. 

F).1. Posteriormente, cada órgano jurisdiccional citado en el primer párrafo de este artículo, realizará 
lo siguiente: 

Entregará a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Distrito Federal, el tercer triplicado de las listas y el de la relación numerada en ciclos de 5 que 
recibió de la Dirección General de Estadística Judicial, así como el tercer cuadruplicado de las actas 
circunstanciadas de entrega-recepción de expedientes que se integró en términos del penúltimo párrafo del 
inciso F). 
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Entregará a la Dirección General de Estadística Judicial, el cuarto cuadruplicado de las actas 

circunstanciadas de entrega-recepción de expedientes que integró, en términos del penúltimo párrafo del 

inciso F). 

G). La Oficina de Correspondencia Común en cita, con base en los documentos recibidos, que se indican 

en el inciso F).1, procederá a realizar el formal registro y turno de los asuntos según la distribución ya 

realizada, indicando el órgano del cual procede cada asunto y el número de expediente asignado al mismo. 

Los juzgados de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, comisionarán al actuario de 

su adscripción para que acuda a la Oficina de Correspondencia Común indicada, a recibir las boletas de turno 

que se emitan respecto a los expedientes que se les entregaron en términos del inciso F), las cuales, en su 

momento, se incorporarán a las causas penales correspondientes. 

H). La Dirección General de Estadística Judicial, con apoyo en las actas circunstanciadas 

de entrega-recepción de expedientes, las relaciones numeradas en ciclos de 5 y con las listas indicadas en el 

inciso D), integrará un documento final de distribución y recepción de asuntos, que permita ubicar el origen y 

destino final de los expedientes, con apoyo en los registros del SISE. 

Este documento final, en el caso de las causas suspensas de archivo provisional, por cuestiones de sigilo 

no deberá incluir nombres o apodos de los encausados en contra de quienes se dictaron las órdenes 

correspondientes. 

J). Una vez concluido el documento final indicado en el inciso H), la Dirección General de Estadística 

Judicial lo remitirá a la Procuraduría General de la República, para los efectos conducentes, en especial, a 

efecto de que en los cumplimientos de ordenes de aprehensión dictados por los Juzgados Cuarto, 

Decimoquinto y Decimoséptimo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, con 

residencia en los Reclusorios Oriente, Sur y Norte, se conozca a qué órgano se turnó la causa penal 

respectiva. 

SEXTO. Todas las promociones posteriores que se relacionen con causas penales de los Juzgados 

Cuarto, Decimoquinto y Decimoséptimo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, que 

se encuentren en el archivo de concentración; deberán presentarse ante la Oficina de Correspondencia 

Común de los Juzgados de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, donde se turnarán 

mediante el sistema aleatorio, a los órganos jurisdiccionales a los que presta sus servicios dicha oficina. 

El titular del Juzgado de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal al que se le turne la 

promoción, tramitará lo necesario para que se le remita la causa penal respectiva; y, en lo sucesivo, conocerá 

de todo lo relacionado con ésta. 

SÉPTIMO. Se faculta a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos, para 

que con apoyo en la Dirección General de Estadística Judicial y en la Dirección General de Tecnologías de la 

Información, resuelva todas las situaciones que surjan con motivo de la aplicación de lo expuesto en 

los incisos A) a J), del artículo Quinto Transitorio. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 29/2015, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones del Juzgado Decimoséptimo de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Distrito Federal, con residencia en el reclusorio norte de esta ciudad; así como a la 

transformación de los Juzgados Cuarto y Decimoquinto de Distrito de la misma materia y localidad indicadas, 

con residencia en los reclusorios oriente y sur, respectivamente, en juzgados Decimoquinto y Decimosexto de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal; así como a la competencia, reglas de turno, 

sistema de recepción y distribución de asuntos entre los órganos jurisdiccionales de la última materia y sede 

referidas, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de diecisiete de junio de dos mil 

quince, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Felipe Borrego Estrada, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto 

Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- México, Distrito Federal, a diecisiete de junio de dos mil 

quince.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $15.4088 M.N. (quince pesos con cuatro mil ochenta y ocho 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 23 de junio de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.3025 y 3.3125 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco J.P. 

Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 23 de junio de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
EXTRACTO del Acuerdo por el que la autoridad investigadora de la Comisión Federal de Competencia 
Económica inicia la investigación, identificada bajo el número de expediente IEBC-002-2015, en el mercado del 
servicio público de transporte de carga en general con dimensión geográfica circunscrita al Estado de Sinaloa con 
el fin de determinar la probable existencia de barreras a la competencia y libre concurrencia que puedan generar 
efectos anticompetitivos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Comisión Federal de Competencia Económica.- Autoridad Investigadora.- 
Expediente No. IEBC-002-2015. 

EXTRACTO DEL ACUERDO POR EL QUE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA INICIA LA INVESTIGACIÓN, IDENTIFICADA BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IEBC-002-2015, EN EL MERCADO DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE CARGA EN GENERAL CON 
DIMENSIÓN GEOGRÁFICA CIRCUNSCRITA AL ESTADO DE SINALOA CON EL FIN DE DETERMINAR LA PROBABLE 
EXISTENCIA DE BARRERAS A LA COMPETENCIA Y LIBRE CONCURRENCIA QUE PUEDAN GENERAR 
EFECTOS ANTICOMPETITIVOS. 

Derivado de la información que integra el presente expediente, se advierte la existencia de elementos que 
hacen suponer que no existen condiciones de competencia efectiva en el mercado del servicio público 
de transporte de carga en general con dimensión geográfica circunscrita al Estado de Sinaloa. En 
consecuencia, se ordena el inicio de la investigación identificada con el número de expediente que se cita al 
rubro, lo anterior en ejercicio de la facultad investigadora de esta autoridad presta en los artículos 12, 
fracciones I y XXX, 26, 28, fracción XI, y 94, fracción I, de la Ley Federal de Competencia Económica, así 
como 4, fracción III, 16 y 17, fracción II, del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia 
Económica, con el fin de determinar la probable existencia de barreras a la competencia y libre concurrencia 
que pudieran generar efectos anticompetitivos, en términos de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Con fundamento en los artículos referidos así como en el 28, párrafos décimo cuarto y vigésimo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 2 de la Ley Federal de Competencia Económica; 1 
y 2 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica; así como 17, fracciones 
L y LI, del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica, se inicia en el mercado del 
servicio público de transporte de carga en general con dimensión geográfica circunscrita al Estado de Sinaloa, 
la investigación identificada con el número de expediente IEBC-002-2015, a fin de determinar la probable 
existencia de barreras a la competencia y libre concurrencia que pudieran generar efectos anticompetitivos. 

Lo anterior en la inteligencia de que, en su caso, las restricciones al funcionamiento eficiente del mercado 
investigado, habrán de determinarse en el dictamen preliminar al que se refiere la fracción III del artículo 94 de 
la Ley Federal de Competencia Económica, toda vez que el presente acuerdo se refiere únicamente al inicio 
de un procedimiento de investigación en el que aún no se han identificado las restricciones que pudieran 
actualizar el artículo 94 de la Ley Federal de Competencia Económica. En ese sentido, el presente 
procedimiento no debe entenderse como un prejuzgamiento sobre las condiciones de competencia efectiva en 
el mercado investigado, ni de la existencia de barreras a la competencia y libre concurrencia, ni de las 
medidas correctivas que en su caso podrían llegar a imponerse. Por lo que sólo en caso de existir elementos 
suficientes para sustentar la probable existencia de restricciones al funcionamiento eficiente del mercado 
investigado, se procederá en términos de los artículos 94, fracción III, en adelante y 95 de la Ley Federal de 
Competencia Económica, así como 105 a 107 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal 
de Competencia Económica. 

Con fundamento en los artículos 1, 2, 12, fracciones I y XXX, 26, 28, fracción XI, y 94 de la Ley Federal de 
Competencia Económica; así como 4, fracción III, inciso A, subinciso d, 15, 16, 17, fracciones II, L y LI, 24, 
fracciones V y XXIII, 25, fracciones II y XI, 26, fracciones I y VII, así como 30 del Estatuto Orgánico de la 
Comisión Federal de Competencia Económica, se turna el expediente al rubro citado al Director General de 
Mercados Regulados de esta Comisión Federal de Competencia Económica, para que en términos de los 
artículos aplicables ejerza las facultades que le otorga el Estatuto Orgánico de la Comisión Federal 
de Competencia Económica que estime pertinentes para realizar la presente investigación. 

Lo anterior se publica en cumplimiento al artículo 94, fracción I, de la Ley Federal de 
Competencia Económica y de conformidad con los artículos 26 y 28, fracción XI, de la Ley Federal 
de Competencia Económica, con el artículo 52 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de 
Competencia Económica y el artículo 17, fracción XXVII, del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal 
de Competencia Económica, con el objeto de que cualquier persona pueda coadyuvar en la presente 
investigación. El periodo de investigación del presente procedimiento no será inferior a treinta ni excederá de 
ciento veinte días y comenzará a contar a partir de la publicación de este extracto. 

México, Distrito Federal, a cinco de junio de dos mil quince.- Así lo acordó y firma el Titular de la Autoridad 
Investigadora, Carlos Mena Labarthe.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se otorga autorización para organizarse y funcionar como institución de seguros filial a 
Fidelity National Title de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101.- 267.- 731.1/327553. 

INSTITUCIONES DE SEGUROS FILIALES.- Se 
otorga autorización para organizarse y funcionar 
con ese carácter a la que se indica. 

FIDELITY NATIONAL TITLE 
DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Atención: C.C. Lilian María Fernández Suárez y/o 
Leonel Pereznieto del Prado 

 Representantes. 
Esta Secretaría con oficio 366-II-49/08 del 19 de febrero de 2008, expresó su conformidad para  

que se organizara y constituyera una institución de seguros filial, bajo la denominación de Fidelity National 
Title de México, S.A. de C.V., filial de Fidelity National TitIe Insurance Company, institución financiera del 
exterior, de California, Estados Unidos de América, a través de Fidelity National Global Solutions, Inc., 
sociedad relacionada, de Delaware, Estados Unidos de América, en los términos del proyecto de estatutos 
sociales que le fue exhibido a esta dependencia y respecto del cual ésta manifestó su opinión favorable. 

En virtud de lo anterior, el C. Leonel Pereznieto del Prado, en su carácter de representante de  
Fidelity National Title Insurance Company, con escrito del 26 de febrero de 2008, sometió a la consideración 
de esta Dependencia el primer testimonio notarial de la escritura número 92, 175, otorgada el 22 de febrero  
de 2008, ante la fe del Lic. José Visoso del Valle, Notario Público No. 92, con ejercicio en el Distrito  
Federal, en cuyo protocolo también actúa el Lic. Francisco José Visoso del Valle, Notario Público No. 145 con 
ejercicio en esta Ciudad, que contiene la escritura constitutiva y los estatutos sociales de Fidelity National Title 
de México, S.A. de C.V. 

Toda vez que Fidelity National Title de México, S.A. de C.V., reúne los requisitos legales aplicables para 
que se le autorice a organizarse y funcionar como institución de seguros filial, después de haber escuchado la 
opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, esta Secretaría, con fundamento en lo previsto por los 
artículos 31, fracciones VIII y XXV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como 1o., 2o., 
5o., 7o., fracción III, inciso i), 8o., fracción XII, 33-A, 33-B y 33-C, de la Ley General de Instituciones  
y Sociedades Mutualistas de Seguros, en relación con lo previsto en el Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte celebrado por los Estados Unidos de América, Canadá y los Estados Unidos Mexicanos, y en 
ejercicio de la facultad que a su titular confiere el artículo 6o., fracción XXII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha resuelto dictar la siguiente: 

“AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA  
Y CRÉDITO PÚBLICO, A FIDELITY NATIONAL TITLE DE MÉXICO, S.A. DE C.V., PARA ORGANIZARSE Y FUNCIONAR 
COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS FILIAL DE FIDELITY NATIONAL TITLE INSURANCE COMPANY, INSTITUCIÓN 
FINANCIERA DEL EXTERIOR, DE CALIFORNIA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, A TRAVÉS DE FIDELITY NATIONAL 
GLOBAL SOLUTIONS, INC., SOCIEDAD RELACIONADA, DE DELAWARE, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, EN LOS 
TÉRMINOS SIGUIENTES: 

ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal, a través de esta Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, confieren los artículos 5o. y 33-C de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, se autoriza a Fidelity National Title de México, S.A. de C.V., para organizarse  
y funcionar como institución de seguros filial de Fidelity National Title Insurance Company, institución 
financiera del exterior, de California, Estados Unidos de América, a través de Fidelity National Global 
Solutions, Inc., sociedad relacionada, de Delaware, Estados Unidos de América. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de seguros filial a que la presente resolución se refiere,  
está autorizada para practicar la operación de seguros de daños, en el ramo de diversos. 

ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros filial a que la presente resolución se refiere, se sujetará 
a las disposiciones de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, así como a las 
que se deriven de la misma, a la Ley General de Sociedades Mercantiles, a las demás leyes que le sean 
aplicables y, en particular, a las siguientes bases: 

I.- Su denominación será “Fidelity National Title de México, Sociedad Anónima de Capital Variable”. 
II.- Su capital social será variable de acuerdo a lo siguiente: 
a).- El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será de veinte millones ciento ocho mil doscientos ochenta  

y un pesos Moneda Nacional 
b).- El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital pagado sin 

derecho a retiro. 
III.- Su domicilio social será la Ciudad de México, Distrito Federal. 
ARTÍCULO CUARTO.- Por su propia naturaleza, esta autorización es intransmisible. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Notifíquese la presente resolución. 
SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo establecido por el 

artículo 33-C de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros.” 
México, D.F., 17 de abril de 2008.- El Secretario, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 

(R.- 413992) 
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SECRETARIA DE SALUD 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Aguascalientes. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 20 DE FEBRERO DE 2014, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 

PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 

EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 

DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ 

ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 

ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL 

DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA 

INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL 

DR. JOSÉ FRANCISCO ESPARZA PARADA, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL 

ESTADO DE AGUASCALIENTES CON LA PARTICIPACIÓN DEL MTRO. JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ LOZANO, 

SUBSECRETARIO DE EGRESOS (FIRMA EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO DE FINANZAS CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 24 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 

ESTADO), CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 20 de febrero de 2014, “LA SECRETARÍA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
celebraron el CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios federales e insumos federales a 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a fin de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, 
en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 
a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la 
integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante se 
denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 8 de agosto de 2014, “LA SECRETARÍA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios 
para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de 
modificar las Cláusulas Primera, Segunda, Tercera y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el 
Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL” 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda y Sexta, así como 
los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de precisar los 
términos para el cumplimiento de algunas obligaciones; cambio de denominación de algunos 
Programas de Acción Específicos y ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o 
insumos federales ministrados a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
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DECLARACIONES 
I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
II. “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para 
quedar como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA"  
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 1,231,554.00 0.00 1,231,554.00

2 Entornos y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad Física 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,231,554.00 0.00 1,231,554.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 1,800,000.00 0.00 1,800,000.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 3,300,000.00 77,034.00 3,377,034.00

Subtotal: 5,100,000.00 77,034.00 5,177,034.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 300,000.00 0.00 300,000.00

Subtotal: 300,000.00 0.00 300,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 850,000.00 0.00 850,000.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 850,000.00 0.00 850,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 9,018,641.00 45,264.00 9,063,905.00

2 Salud Materna y Perinatal 8,187,599.25 450,232.38 8,637,831.63

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,728,480.00 97,650.00 1,826,130.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  644,494.00 136,980.00 781,474.00

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 2,168,953.45 102,680.00 2,271,633.45

6 Igualdad de Género en Salud  209,675.00 0.00 209,675.00

Subtotal: 21,957,842.70 832,806.38 22,790,649.08

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 0.00 0.00 0.00

2 Prevención y Control de la Brucelosis  0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 421,278.87 176,096.13 597,375.00

5 Prevención y Control del Paludismo 382,000.00 0.00 382,000.00

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

28,500.00 0.00 28,500.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  743,000.00 0.00 743,000.00

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 2,280,720.00 0.00 2,280,720.00

12 Atención del Envejecimiento 586,200.00 0.00 586,200.00
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13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud 
Bucal 

75,598.00 0.00 75,598.00

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  15,000.00 29,899.65 44,899.65

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 400,000.00 0.00 400,000.00

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 211,052.25 0.00 211,052.25

Subtotal: 5,143,349.12 205,995.78 5,349,344.90

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  2,307,800.00 0.00 2,307,800.00

Subtotal: 2,307,800.00 0.00 2,307,800.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  127,867.00 424,082.08 551,949.08

Subtotal: 127,867.00 424,082.08 551,949.08

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 570,000.00 10,861,670.00 11,431,670.00

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  317,500.00 0.00 317,500.00

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 397,500.00 0.00 397,500.00

Subtotal: 1,285,000.00 10,861,670.00 12,146,670.00

Total de recursos federales a ministrar a "EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO" 

38,303,412.82 12,401,588.24 50,705,001.06

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA” ministrará a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” recursos federales hasta por la 
cantidad de $50,705,001.06 (cincuenta millones setecientos cinco mil un pesos 06/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $38,303,412.82 (treinta y ocho millones 
trescientos tres mil cuatrocientos doce pesos 82/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Finanzas de  
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de  
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los 
rendimientos financieros que se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que  
“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de 
conformidad con los alcances establecidos en EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, suscrito el 
10/10/2012. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Dirección General del 
Instituto de Servicios de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” definidos como insumos federales, por un monto total de $12,401,588.24 (doce millones 
cuatrocientos un mil quinientos ochenta y ocho pesos 24/100 M.N.) serán entregados directamente a la 
Dirección General del Instituto de Servicios de Salud, y serán aplicados, de manera exclusiva, en  
“LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

SEXTA.- … 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a 
través del Módulo Informes Trimestrales del Sistema de Información para la Administración del 
Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas 
-SIAFFASPE-, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, 
sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud 
pública previstos en este instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores 
y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en 
su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

… 
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ANEXO 2 

DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE AGUASCALIENTES, POR CONDUCTO DE “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1,231,554.00 0.00 1,231,554.00 1,184,150.00 0.00 0.00 1,184,150.00 0.00 0.00 0.00 2,415,704.00 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

0.00 0.00 0.00 384,500.36 0.00 0.00 384,500.36 0.00 0.00 0.00 384,500.36 

TOTALES 1,231,554.00 0.00 1,231,554.00 1,568,650.36 0.00 0.00 1,568,650.36 0.00 0.00 0.00 2,800,204.36 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,800,000.00 0.00 1,800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,800,000.00 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

3,300,000.00 0.00 3,300,000.00 4,123,100.00 0.00 0.00 4,123,100.00 0.00 0.00 0.00 7,423,100.00 

TOTALES 5,100,000.00 0.00 5,100,000.00 4,123,100.00 0.00 0.00 4,123,100.00 0.00 0.00 0.00 9,223,100.00 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 300,000.00 300,000.00 256,490.05 0.00 0.00 256,490.05 0.00 0.00 0.00 556,490.05 

TOTALES 0.00 300,000.00 300,000.00 256,490.05 0.00 0.00 256,490.05 0.00 0.00 0.00 556,490.05  
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 850,000.00 0.00 850,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 850,000.00 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 850,000.00 0.00 850,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 850,000.00 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV  
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer 

545,002.00 8,473,639.00 9,018,641.00 5,718,000.00 0.00 0.00 5,718,000.00 0.00 0.00 0.00 14,736,641.00 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

113,000.00 8,021,287.84 8,134,287.84 11,570,417.61 0.00 1,900,080.00 13,470,497.61 0.00 0.00 0.00 21,604,785.45 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,449,640.00 278,840.00 1,728,480.00 220,000.00 0.00 0.00 220,000.00 0.00 0.00 0.00 1,948,480.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 644,494.00 644,494.00 160,000.78 13,194,487.65 0.00 13,354,488.43 0.00 0.00 0.00 13,998,982.43 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

0.00 2,168,953.45 2,168,953.45 427,800.00 0.00 0.00 427,800.00 0.00 0.00 0.00 2,596,753.45 

6 Igualdad de 
Género en Salud  

209,675.00 0.00 209,675.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 209,675.00 

TOTALES 2,317,317.00 19,587,214.29 21,904,531.29 18,096,218.39 13,194,487.65 1,900,080.00 33,190,786.04 0.00 0.00 0.00 55,095,317.33 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control de la Rabia 
Humana 

0.00 0.00 0.00 735,750.00 0.00 0.00 735,750.00 0.00 0.00 0.00 735,750.00 

2 Prevención y 
Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 60,000.00 0.00 0.00 60,000.00 0.00 0.00 0.00 60,000.00 
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3 Prevención y 
Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y 
Control de Dengue y 
Otros Vectores 

421,278.87 0.00 421,278.87 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 421,278.87 

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

382,000.00 0.00 382,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 382,000.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 2,692,800.00 0.00 0.00 2,692,800.00 0.00 0.00 0.00 2,692,800.00 

8 Prevención y 
Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

28,500.00 0.00 28,500.00 499,065.60 0.00 0.00 499,065.60 0.00 0.00 0.00 527,565.60 

10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

350,000.00 393,000.00 743,000.00 6,232,312.38 0.00 854,820.24 7,087,132.62 0.00 0.00 0.00 7,830,132.62 

11 Prevención y 
Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1,087,360.00 1,193,360.00 2,280,720.00 3,122,606.91 0.00 0.00 3,122,606.91 0.00 0.00 0.00 5,403,326.91 

12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 586,200.00 586,200.00 453,936.09 0.00 0.00 453,936.09 0.00 0.00 0.00 1,040,136.09 

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

75,598.00 0.00 75,598.00 629,898.77 0.00 0.00 629,898.77 0.00 0.00 0.00 705,496.77 

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

15,000.00 0.00 15,000.00 694,748.60 0.00 0.00 694,748.60 0.00 0.00 0.00 709,748.60 

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 85,096.00 0.00 0.00 85,096.00 0.00 0.00 0.00 85,096.00 

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

400,000.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 211,052.25 211,052.25 100,998.34 0.00 0.00 100,998.34 0.00 0.00 0.00 312,050.59 

TOTALES 2,759,736.87 2,383,612.25 5,143,349.12 15,307,212.69 0.00 854,820.24 16,162,032.93 0.00 0.00 0.00 21,305,382.05 

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

300,000.00 2,007,800.00 2,307,800.00 300,000.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 2,607,800.00 

TOTALES 300,000.00 2,007,800.00 2,307,800.00 300,000.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 2,607,800.00  
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

127,867.00 0.00 127,867.00 1,870,602.50 0.00 0.00 1,870,602.50 15,222,217.99 2,150,460.00 17,372,677.99 19,371,147.49 

TOTALES 127,867.00 0.00 127,867.00 1,870,602.50 0.00 0.00 1,870,602.50 15,222,217.99 2,150,460.00 17,372,677.99 19,371,147.49 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

570,000.00 0.00 570,000.00 20,702,864.06 15,578,657.40 0.00 36,281,521.46 0.00 0.00 0.00 36,851,521.46 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

317,500.00 0.00 317,500.00 3,367,453.07 0.00 0.00 3,367,453.07 0.00 0.00 0.00 3,684,953.07 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 397,500.00 397,500.00 391,000.00 0.00 0.00 391,000.00 0.00 0.00 0.00 788,500.00 

TOTALES 887,500.00 397,500.00 1,285,000.00 24,461,317.13 15,578,657.40 0.00 40,039,974.53 0.00 0.00 0.00 41,324,974.53 

 
Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 13,573,974.87 24,676,126.54 38,250,101.41 65,983,591.12 28,773,145.05 2,754,900.24 97,511,636.41 15,222,217.99 2,150,460.00 17,372,677.99 153,134,415.81 

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 53,311.41 1,578,465.28 1,631,776.69 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Abril 1,231,554.00

Subtotal 1,231,554.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 1,231,554.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Abril 1,800,000.00

Subtotal 1,800,000.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Abril 3,300,000.00

Subtotal 3,300,000.00

 

Total 5,100,000.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Abril 300,000.00

Subtotal 300,000.00

 

Total 300,000.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Abril 850,000.00

Subtotal 850,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 850,000.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Abril 6,352,493.00

Agosto 2,666,148.00

Subtotal 9,018,641.00

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Abril 7,284,287.84

Mayo 600,000.00

Agosto 303,311.41

Subtotal 8,187,599.25
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3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Abril 1,728,480.00
Subtotal 1,728,480.00

 
4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

Abril 644,494.00
Subtotal 644,494.00

 
5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Abril 2,168,953.45
Subtotal 2,168,953.45

 
6 Igualdad de Género en Salud 

Abril 209,675.00
Subtotal 209,675.00

 

Total 21,957,842.70

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Abril 0.00
Subtotal 0.00

 
2 Prevención y Control de la Brucelosis 

Abril 0.00
Subtotal 0.00

 
3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

Abril 0.00
Subtotal 0.00

 
4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

Abril 421,278.87
Subtotal 421,278.87

 
5 Prevención y Control del Paludismo 

Abril 382,000.00
Subtotal 382,000.00

 
6 Eliminación de la Oncocercosis 

Abril 0.00
Subtotal 0.00

 
7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Abril 0.00
Subtotal 0.00

 
8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Abril 0.00
Subtotal 0.00

 
9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Abril 28,500.00
Subtotal 28,500.00

 
10 Prevención y Control de la Diabetes 

Abril 743,000.00
Subtotal 743,000.00

 
11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Abril 2,280,720.00
Subtotal 2,280,720.00

 
12 Atención del Envejecimiento 

Abril 500,000.00
Mayo 86,200.00

Subtotal 586,200.00
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13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Abril 75,598.00

Subtotal 75,598.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis 

Abril 15,000.00

Subtotal 15,000.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Abril 400,000.00

Subtotal 400,000.00

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Abril 211,052.25

Subtotal 211,052.25

 

Total 5,143,349.12

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

Abril 2,307,800.00

Subtotal 2,307,800.00

 

Total 2,307,800.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS 

Abril 89,867.00

Septiembre 38,000.00

Subtotal 127,867.00

 

Total 127,867.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Abril 255,000.00

Agosto 315,000.00

Subtotal 570,000.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia 

Abril 167,500.00

Agosto 150,000.00

Subtotal 317,500.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Abril 397,500.00

Subtotal 397,500.00

 

Total 1,285,000.00

 
Gran total 38,303,412.82

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.2.1 Propósito Número de personas usuarias de 
los Servicios Estatales de Salud 
que presentan la Cartilla Nacional 
de Salud 

Total de consultas otorgadas a 
la población usuaria de los 
Servicios Estatales de Salud 

50 Porcentaje de usuarios de los 
servicios estatales de salud que 
presentan la Cartilla Nacional de 
Salud durante la consulta 
otorgada 

30

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de entidades que ofertan 
acciones de promoción de la salud 
dirigidas a migrantes en los sitios 
de origen, tránsito, destino y 
retorno 

Número de entidades 
programadas para ofertar 
acciones de promoción de la 
salud, dirigidas a migrantes en 
los sitios de origen, tránsito, 
destino y retorno 

32 Porcentaje de entidades que 
ofertan acciones de promoción 
de la salud dirigidas a migrantes 
en los sitios de origen, tránsito, 
destino y retorno 

1

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.2 Propósito Número de escuelas públicas 
validadas como promotoras de la 
salud 

Total de escuelas públicas 
programadas 

8,640 Número de escuelas públicas 
validadas como promotoras de 
la salud 

197

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Componente Número de cursos y eventos de 
capacitación dirigidos al personal 
de promoción de la salud estatal, 
jurisdiccional y local, realizados 

Número de cursos y eventos de 
capacitación dirigidos al 
personal de promoción de la 
salud estatal, jurisdiccional y 
local, programados 

292 Cursos y eventos de 
capacitación y actualización al 
personal estatal de Promoción 
de la Salud 

4

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres impartidos a la 
población general 

Número de talleres 
programados para la población 
abierta, indígena, migrante y 
escolar 

264,800 Talleres comunitarios dirigidos a 
población abierta, indígena, 
migrante y escolar 

1,923

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Actividad Número de materiales de 
mercadotecnia social en salud 
desarrollados 

Número de materiales de 
mercadotecnia social en salud 
programados 

224 Materiales de mercadotecnia 
social en salud desarrollados 

7

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.1 Actividad Número de acciones de 
monitoreo, supervisión y 
seguimiento realizadas 

Número de acciones de 
monitoreo, supervisión y 
seguimiento programadas 

5,124 Acciones de monitoreo, 
supervisión y seguimiento de los 
programas de promoción de la 
salud, realizadas 

96

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) 
de salud realizados 

Curso-taller para 
procuradoras(es) de salud 
programados 

3,500 Porcentaje de cursos-taller para 
procuradoras(es) de salud 

166

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Actividad Número de cursos de capacitación 
de promoción de la salud para 
personal de los ayuntamientos 
realizados 

Cursos de capacitación de 
promoción de la salud para 
personal de los ayuntamientos 
programados 

32 Porcentaje de cursos de 
capacitación de promoción de la 
salud para personal de los 
ayuntamientos 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud realizados 

Número de eventos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 
programados 

32 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 

1
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2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.1.1 Actividad Número de informes de trabajo 
intersectorial realizados en las 
jurisdicciones sanitarias 

Número de informes de trabajo 
intersectorial programados en 
las jurisdicciones sanitarias 

240 Porcentaje de informes de 
trabajo y planeación 
intersectorial en las 
jurisdicciones sanitarias 

3

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.2.1 Actividad Número de jurisdicciones 
sanitarias con información sobre 
comunidades en acción entregada 

Número de jurisdicciones 
sanitarias con información sobre 
comunidades en acción 
programadas 

240 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias con información sobre 
comunidades en acción 

3

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de comunidades 
saludables realizadas 

Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de 
comunidades saludables 
programadas 

64 Porcentaje de reuniones de 
planeación y ejecución de 
acciones de los comités 
estatales de comunidades 
saludables 

3

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades 
acreditadas como saludables 

Número de comunidades 
programadas para acreditar 
como saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades 
acreditadas como saludables 

32

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos 
acreditados como saludables 

Número de espacios públicos 
programados para acreditar 
como saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos 
acreditados como saludables 

36

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Componente Número de municipios con 
acciones de promoción de la salud 
incorporadas en sus planes de 
desarrollo municipal 

Número de municipios 
programados para incorporarse 

450 Porcentaje de municipios con 
acciones de promoción de la 
salud en su planes de desarrollo 
municipal 

11

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número de municipios asesorados 
para la elaboración de proyectos 
municipales 

Número de municipios 
programados para asesoría en 
la elaboración de proyectos de 
promoción de la salud 

400 Porcentaje de municipios 
asesorados en la elaboración 
proyectos municipales de 
promoción de la salud 

11

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.4.1 Actividad Número de promotores de la salud 
capacitados en alimentación 
correcta a niños menores de cinco 
años, mujeres embarazadas y 
mujeres en lactancia de los 
municipios que participan en la 
cruzada contra el hambre 

Número total de promotores de 
la salud de los municipios que 
participan en la cruzada contra 
el hambre 

900 Porcentaje de promotores de la 
salud capacitados en 
alimentación correcta a menores 
de cinco años, mujeres 
embarazadas y mujeres en 
periodo de lactancia 

59

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Actividad Número de ferias de promoción de 
la salud para prevención de la 
violencia realizadas 

Número de ferias de promoción 
de la salud para prevención de 
la violencia programadas 

150 Porcentaje de ferias integrales 
de promoción de la salud para la 
prevención de la violencia en 
espacios públicos 

11

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.6.1 Actividad Número de eventos locales 
realizados que favorezcan la 
alimentación correcta y la 
activación física 

Número de eventos locales 
programados que favorezcan la 
alimentación correcta y la 
activación física 

100 Porcentaje de eventos locales 
que favorezcan la alimentación 
correcta y la activación física 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Actividad Número de municipios que 
realizan acciones de 
comunicación educativa sobre los 
efectos del cambio climático en la 
salud 

Número de municipios 
programados para realizar 
acciones de comunicación 
educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

1,000 Porcentaje de municipios con 
acciones de comunicación 
educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

11
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2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con 
presidentes municipales 
realizadas 

Número de reuniones con 
presidentes municipales 
programadas 

32 Porcentaje de reuniones con 
presidentes municipales 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios activos Número de municipios activos 
programados 

500 Municipio activo 11

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.1.1 Actividad Número de jurisdicciones que 
cuentan con los formatos de 
registro de las intervenciones del 
programa 

Número total de jurisdicciones 
en la entidad 

240 Cobertura de jurisdicciones 
sanitarias que cuentan con los 
formatos y la información sobre 
los mecanismos para el correcto 
registro de las actividades 

3

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.3.1 Actividad Número total de proyectos 
municipales ganadores, con 
rendición de cuentas 

Número total de proyectos 
ganadores 

100 Porcentaje de proyectos 
municipales ganadores con 
rendición de cuentas 

2

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Componente Informes realizados (4) Informes programados (4) 100 Elaboración de informes 100

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

3.1.1 Actividad Sumatoria de indicadores de 
notificación + clasificación + 
marco analítico 

Número de Indicadores 
evaluados (4) 

80 Operatividad General del 
NuTraVe 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de cursos y/o 
diplomados realizados 
durante el año (3) 

Número de cursos y/o 
diplomados programados 
durante el año (3). 

80 Número de cursos y diplomados 
realizados durante el año 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.2.1 Actividad Número de Unidades 
conectadas a Internet. 

Número de Unidades 
propuestas a Equipar 

90 Estatal, Jurisdiccional y 
Hospitales Rhove conectados a 
Internet. 

90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

9.1.1 Actividad Número de informes 
mensuales entregados en la 
entidad por mes (6) 

Número de sistemas especiales 
por informar en un mes (6) 

90 Porcentaje de sistemas 
especiales informados 
mensualmente del área de 
epidemiología 

90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

9.2.1 Componente Número de Boletines 
publicados en la página de la 
entidad por mes 

Número programado de 
Boletines por publicar en el Año 
(12) 

95 Porcentaje de cumplimiento de 
Boletines Publicados 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la 
competencia técnica por el 
InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia 
técnica de los diagnósticos del 
marco analítico básico declarados 
por el LESP por el InDRE 

5

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de 
Desempeño año del curso vs. 
Índice de Desempeño del año 
anterior 

Avance Programado en el 
Índice de Desempeño del año 
en curso 

1 Mejora el índice de desempeño 
de los diagnósticos del marco 
analítico básico declarados por el 
LESP 

1
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2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Actividad Número de Diagnósticos que 
realizan del Marco Analítico 
Básico 

Número de Diagnósticos del 
Marco Analítico Básico 

27 Cobertura de Marco Analítico 
Básico 

27

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Actividad Número de muestras 
procesadas del Marco 
Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.3 Actividad Número de muestras 
procesadas en tiempo de 
diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

90

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Actividad Número de polígonos intervenidos 
por el programa de salud mental 

Número total de polígonos meta 42 Polígonos intervenidos por el 
programa de salud mental 

2

1 Salud Mental 1.2.1 Actividad Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 
número de centros integrales de 
salud mental 

100 Campañas informativas sobre los 
signos y síntomas más 
frecuentes en centros de salud y 
centros integrales de salud 
mental 

100

1 Salud Mental 2.3.1 Fin Porcentaje de personal médico de 
centros de salud capacitado en la 
Guía de Intervención mhGAP 

Total de personal médico y 
paramédico de centros de salud 

10 Personal médico de centros de 
salud capacitado en la Guía de 
Intervención mhGAP 

10

1 Salud Mental 2.3.2 Actividad Porcentaje de personal de centro 
integral de salud mental 
capacitado en el uso de Guías 
Clínicas para la Atención de 
Trastornos Mentales 

Total de personal de centro 
integral de salud mental 

50 Personal de centro integral de 
salud mental capacitado en el 
uso de Guías Clínicas para la 
Atención de Trastornos Mentales 

50

1 Salud Mental 4.4.3 Componente Número de hospitales psiquiátricos 
que cumplen con la aplicación del 
Programa Invierno sin Frío 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación del 
Programa Invierno sin Frío 

1

1 Salud Mental 4.5.5 Componente Número de hospitales psiquiátricos 
que cumplen con la aplicación del 
Programa de Rehabilitación 
Psicosocial 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Hospitales psiquiátricos que 
cumplen la aplicación del 
Programa de Rehabilitación 
Psicosocial 

1

1 Salud Mental 5.1.3 Fin Porcentaje de personal que aplica 
los programas de Rehabilitación 
Psicosocial capacitado 

Total de Personal que aplica los 
programas de Rehabilitación 
Psicosocial 

50 Capacitación dirigida al personal 
que aplica los programas de 
Rehabilitación Psicosocial 

50

1 Salud Mental 5.1.5 Fin Número de cursos realizados 
sobre derechos humanos y 
prevención de la tortura 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Capacitación en Derechos 
Humanos y Prevención de la 
Tortura dirigido al personal de 
hospitales psiquiátricos 

1

1 Salud Mental 6.1.2 Fin Número de campañas realizadas 
al interior de las unidades de 
hospitalización psiquiátrica 

Total de unidades de 
hospitalización psiquiátrica 

33 Campaña de Derechos Humanos 
al interior de las unidades de 
hospitalización 

1

 



 
16     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 24 de junio de 2015 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.2.1 Actividad Número de reuniones realizadas Número de reuniones 
programadas 

3 Reuniones realizadas con 
actores estatales y nacionales 

3

1 Seguridad Vial 1.3.1 Actividad Número de reportes estadísticos 
y geomáticos generados 

Número de reportes estadísticos y 
geomáticos programados 

3 Reportes estadísticos y 
geomáticos 

1

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente Campañas preventivas de 
accidentes viales realizadas 

Campañas preventivas de 
accidentes viales programadas 

3 Campaña preventiva de 
accidentes viales con enfoque 
de género 

3

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Número de cursos en seguridad 
vial impartidos 

Número de cursos en seguridad 
vial programados 

12 Cursos de capacitación en 
seguridad vial 

3

1 Seguridad Vial 4.1.1 Componente Número de convenios de 
colaboración formalizados 

Número de socios estratégicos 8 Convenios de colaboración 
formalizados 

4

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de asesorías otorgadas Número de municipios prioritarios 
programados 

12 Asesoría a responsables 
operativos de controles de 
alcohol en aliento 

3

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de Centros Reguladores 
de Urgencias Médicas en 
funcionamiento 

Número de Centros Reguladores 
de Urgencias Médicas instalados 

4 Centros Reguladores de 
Urgencias Médicas en 
funcionamiento 

1

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de 
campaña enviados al CNEGSR 

Número de entidades 
federativas con convenio 
AFASPE 

100 Proporción de entidades con 
informe de campaña del mes del 
cáncer de la mujer 

100

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud/2 

22 Cobertura de detección de 
cáncer de mama con mastografía

27

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 55 Cobertura de detección de 
cáncer cérvico uterino en 
mujeres de 25 a 64 años 

64

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años 
tamizadas con prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud/5 

57 Proporción de mujeres de 35 a 
64 años tamizadas con prueba 
de VPH 

55

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Actividad Mastógrafos fijos con 
funcionamiento igual o menor a 
10 años 

Mastógrafos fijos en la entidad 100 Proporción de mastógrafos fijos 
con funcionamiento igual o 
menor a 10 años 

80

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de capacitaciones con 
elementos de calidad, género, 
derechos humanos, estigma y 
discriminación. 

Número de personal 
programado para capacitación 
con elementos de calidad, 
género, derechos humanos, 
estigma y discriminación. 

100 Proporción de capacitaciones 
con elementos de calidad, 
género, derechos humanos, 
estigma y discriminación. 

50

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5 
evaluación diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en 
mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de evaluación 
diagnóstica de casos 
sospechosos de cáncer en la 
mujer 

95
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1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG 
o cáncer en la citología que 
recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG 
o cáncer en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 
64 años con resultado de LEIAG 
o cáncer con evaluación 
colposcópica 

95

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Componente Número de UNEMES-DEDICAM 
que cuentan con grupo de 
acompañamiento emocional 

Número de UNEMES-DEDICAM 
funcionando 

83 Proporción de UNEMES-
DEDICAM que cuentan con 
grupo de acompañamiento 
emocional acreditado en el 
Estándar de Acompañamiento 
Emocional 

83

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales 
otorgadas con enfoque de 
riesgo 

Número de nacimientos de 
mujeres sin Seguridad Social 

100 Porcentaje de consultas 
prenatales efectivas por 
embarazada 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 
neonatal realizadas 

Número de nacimientos en 
mujeres sin Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz 
neonatal entre recién nacidos sin 
Seguridad Social 

100

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Actividad Número de médicos 
especialistas actualizados en 
atención de emergencias 
obstétricas 

Total de médicos especialistas 50 Porcentaje de médicos 
especialistas actualizados en 
atención de emergencias 
obstétricas 

50

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Actividad Número de personal de salud 
capacitado en parto respetuoso 
(humanizado) 

Número de personal de salud 
programado a capacitar en parto 
respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en atención de parto 
respetuoso (humanizado). 

40

2 Salud Materna y Perinatal 5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales 
para emergencias obstétricas 

Número de emergencias 
obstétricas atendidas 

100 Porcentaje de insumos 
esenciales adquiridos para la 
atención de emergencias 
obstétricas 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Actividad Número de reuniones del 
Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna realizadas 

Número de reuniones del 
Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna 
programadas al año 

100 Porcentaje de reuniones del 
Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna realizadas 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Actividad Número de visitas de 
supervisión realizadas en salud 
materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión 
en el programa de salud 
materna y perinatal 
programadas en el año 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas para revisar las 
actividades de salud materna y 
neonatal 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.4.1 Actividad Número de campañas 
difundidas 

Número de campañas 
programadas. 

1 Número de campañas 
difundidas. 

2

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios 
amigables implementados para 
la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente. 

Número de servicios amigables 
para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la 
población adolescente en 
operación al cierre del 2013. 

110 Incremento porcentual en el 
número de servicios amigables 
para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la 
población adolescente. 

2

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Número de personas 
capacitadas para la atención en 
los servicios amigables 

Número de personas 
programadas para capacitar en 
los servicios amigables para 
población adolescente 

500 Personal capacitado y 
sensibilizado en los servicios 
amigables para población 
adolescente 

200

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Componente Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos 
anticonceptivos, menores de 20 
años de edad en el año. 

Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos 
anticonceptivos, menores de 20 
años de edad al cierre de 2013 

15 Incremento porcentual en el 
número de usuarias y usuarios 
activos de métodos 
anticonceptivos, menores de 20 
años de edad. 

15
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.5.1 Componente Número de aceptantes de 
métodos anticonceptivos, 
menores de 20 años, durante el 
post-evento obstétrico. 

Eventos obstétricos atendidos 
en menores de 20 años. 

80 Cobertura de Anticoncepción 
Post-Evento Obstétrico en 
Adolescentes. 

93

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

5.4.1 Actividad Número de visitas de 
supervisión realizadas. 

Número de visitas de 
supervisión programadas. 

1 Porcentaje de visitas de 
supervisión realizadas respecto 
al número de visitas de 
supervisión programadas. 

3

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

6.1.1 Actividad Número de cursos realizados Número de jurisdicciones 
sanitarias 

1 Número de cursos realizados por 
jurisdicción sanitaria 

2

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1 Componente Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud. 

Mujeres de 15 a 49 años de 
edad (casadas o unidas) 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

50 Cobertura de usuarias de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

65

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1 Actividad Número de personas 
capacitadas durante el año 

Número de personas 
programadas para ser 
capacitadas 

100 Porcentaje de personal 
capacitado respecto del 
programado 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1 Componente Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo durante 
el post-evento obstétrico. 

Total de eventos obstétricos 
atendidos 

70 Cobertura de anticoncepción 
postevento obstétrico. 

82

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

3.1.1 Actividad Número de reuniones 
efectuadas durante el año con 
minuta de acuerdos firmada 

Número de reuniones 
programadas 

100 Número de reuniones efectuadas 
durante el año 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

3.6.1 Actividad Número de informes realizados Número de informes 
programados 

100 Número de informes elaborados 
durante el año 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de 
supervisión realizadas. 

Número de visitas de 
supervisión programadas. 

100 Porcentaje de visitas de 
supervisión realizadas respecto 
de las programadas 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.1.2 Actividad Número de nuevos servicios de 
vasectomía sin bisturí instalados 
en el año. 

Número de servicios de 
vasectomía sin bisturí al cierre 
de 2013. 

10 Incremento porcentual en el 
número de servicios de 
vasectomía sin bisturí. 

10

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.3.1 Componente Número de vasectomías 
realizadas 

Número de médicos capacitados 
en la técnica de vasectomía sin 
bisturí 

8 Promedio mensual de 
vasectomías realizadas por 
médico certificado en la técnica 
de vasectomía sin bisturí 

254

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.1 Actividad Número de mujeres de 15 años 
y más unidas que acuden a los 
servicios de salud y que se les 
aplica la herramienta de 
detección 

Estimado de Mujeres de 15 
años y más unidas que acuden 
a los servicios de salud 

1,822,367 Cobertura de detección en 
mujeres de 15 años y más 
unidas que acuden a los 
servicios de salud 

18,967

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Actividad Mujeres de 15 años y más, 
unidas usuarias de los Servicios 
de Salud que resultaron 
positivas a la herramienta de 
detección 

Número de mujeres de 15 años 
y más, unidas que acuden a los 
servicios de salud y que se les 
aplica la herramienta de 
detección 

622,925 Porcentaje de mujeres de 15 
años y más a las que se aplicó la 
herramienta de detección y 
resultaron positivas 

4,325

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico 
capacitado y sensibilizado 

Número de personal médico 
programado para asistir a 
talleres de capacitación y 
sensibilización 

3,225 Porcentaje de personal médico 
capacitado en la NOM-046 de los 
SESA's y las diferentes 
instituciones del Sistema 
Nacional de Salud 

2



 
M

iércoles 24 de junio de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     19 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.1 Actividad Casos de violación sexual 
atendidos en unidades de salud 
y que se les brindó profilaxis 
para VIH-SIDA 

Casos de violación sexual 
atendidos en unidades de salud 

7,000 Porcentaje de casos de violación 
sexual atendidos en unidades de 
salud que se les brindó profilaxis 
para VIH-SIDA 

20

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.2 Componente Número de mujeres de 15 años 
y más, unidas en situación de 
violencia severa atendidas en 
los servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y 
más unidas, usuarias de los 
servicios de salud que requieren 
atención especializada por 
violencia severa 

224,253 Cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas 
de violencia familiar y de género 
severa 

1,557

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.3.1 Componente Número de visitas de 
supervisión realizadas 

Número de visitas de 
supervisión programadas 

488 Porcentaje de visitas de 
supervisión de Violencia Familiar 
y de Género realizadas 

3

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos de re-
educación de agresores 
formados 

Número de grupos de re-
educación de agresores 
programados 

512 Porcentaje de grupos de re-
educación de agresores 
formados 

16

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1 Actividad Número de unidades de salud 
con acciones de atención con 
perspectiva de género 

Número de unidades de salud 
programadas para desarrollar 
acciones de atención con 
perspectiva de género 

20 Porcentaje de unidades de salud 
programadas con acciones de 
atención con perspectiva de 
género realizadas 

2

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social 
capacitado 

Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social a 
capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud 
de medicina, enfermería y trabajo 
social capacitado en género en 
salud en el marco de los 
derechos humanos. 

60

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 
directivo/a a capacitar en el año 

687 Porcentaje de hospitales con un 
directivo/a capacitados en 
género en salud con respecto a 
los derechos humanos. 

5

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

18,000,000 Dosis de vacuna antirrábica 
aplicada en perros y gatos 

195,268

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

2.2.1 Componente Número de personas agredidas 
o contactos que inician 
tratamiento 

Número de personas agredidas 
o contactos valoradas según la 
normatividad 

27 Personas agredidas o contactos 
que inician tratamiento 
antirrábico 

27

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1 Componente Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

430,994 Número de perros y gatos 
esterilizados en lugares de alta 
marginación 

640

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.2.1 Componente Número de perros y gatos 
eliminados 

Número de perros y gatos 
programados a eliminar 

630,710 Población canina y felina 
controlada en áreas de alta 
marginación 

15,000

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

4.1.1 Componente Muestras de cerebro de perro 
enviadas 

Muestras de cerebro de perro 
programadas 

63,071 Muestras de cerebros de perro 
enviadas al laboratorio 

1,100

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros 
animales enviadas 

Muestras de cerebro de otros 
animales programadas 

2,831 Muestras de cerebro de otros 
animales enviadas al laboratorio 

10

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
realizadas 

Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4 Mide el funcionamiento 
trimestral de los Comités 
mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones 
programadas. 

4
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Número de Semanas en el 
periodo 

48 Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades 
mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de 
manera trimestral 

48

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.3.1 Propósito Índice de Condición de 
Vivienda obtenido en 
Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide la probabilidad trimestral 
estratificada de que una 
vivienda sea infestada por el 
vector de acuerdo a las 
características de las viviendas 
por sector. 

3

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.6.1 Actividad Casos nuevos de dengue 
tratados 

Casos nuevos de dengue 
notificados 

100 Mide la proporción de 
tratamiento a casos nuevos de 
Dengue. 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación 
de indicadores entomológicos 
de ovitrampas en las 
Localidades Prioritarias 

3

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de 
Riesgo Programadas 

628 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las 
localidades de riesgo. 

3

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Propósito Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en ULV 

Número de Localidades 
prioritarias Programadas 

628 Mide trimestralmente el 
porcentaje de cumplimiento de 
nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

3

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.2.1 Propósito Número de Personal 
Capacitado con perspectiva de 
género que participa en las 
acciones de vigilancia, 
prevención y control de la 
enfermedad. 

Número de Personal que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control 
de la enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal 
operativo que participa en las 
acciones de vigilancia, 
prevención y control de la 
enfermedad. 

1

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.6.1 Propósito Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados con estudios 
de Niveles de Colinesterasa 

Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el 
Programa 

100 Mide la proporción de personal 
que aplica Insecticidas 
Adulticidas Organofosforados 
en el que se vigilan efectos 
secundarios mediante estudios 
serológicos de Colinesterasa 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

15.1.1 Propósito Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Realizados 

Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Programados 

32 Se medirá el grado de 
cumplimiento de los Estudios de 
Investigación Operativa 
Programados en Vigilancia, 
Prevención y Control del 
Dengue 

1

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los 
que se les toma una muestra 
de sangre para diagnóstico. 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje 
de casos probables que fueron 
estudiados en el laboratorio a 
partir de una gota gruesa de 
sangre. 

100
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5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del 
Comité Estatal de Certificación 
realizadas. 

Número de reuniones del 
Comité Estatal de Certificación 
programadas. 

4 Mide el funcionamiento 
trimestral del Comité Estatal de 
Certificación de Áreas 
Geográficas Libres de 
Paludismo. 

4

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de 
notificación en localidades de 
riesgo visitados para promoción 
de la notificación. 

Número de puestos de 
notificación en localidades de 
riesgo programados para 
visitas de promoción de 
notificación. 

600,000 Mide las visitas para promoción 
de la notificación a puestos 
voluntarios, oficiales, privados y 
personal del programa para la 
detección oportuna. 

321

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado 
con perspectiva de género para 
la vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo. 

Personal de salud que participa 
en la vigilancia epidemiológica 
y atención médica del 
paludismo. 

4,200 Mide la proporción de personal 
de salud capacitado en 
vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo 
con perspectiva de género. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con 
infestación larvaria menor al 1% 
de caladas positivas posterior a 
la intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con 
medición de infestación larvaria 
previa a la intervención 
comunitaria. 

4,500 Mide la proporción de 
localidades prioritarias con 
reducción de la infestación 
larvaria a menos del 1% de 
caladas positivas posterior a la 
intervención con participación 
comunitaria. 

10

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades 
prioritarias con eliminación de 
criaderos de anofelinos con 
participación comunitaria. 

Número de localidades 
prioritarias con eliminación de 
criaderos de anofelinos con 
participación comunitaria. 

450 Mide la proporción de 
localidades prioritarias en las 
que se lleva a cabo eliminación 
de criaderos de anofelinos con 
participación comunitaria. 

3

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

1.1.1 Actividad Número de serologías 
realizadas en menores de cinco 
años 

Número de serologías en 
menores de cinco años 
programadas  

5,000 Medir el avance trimestral de la 
cobertura de encuestas 
serológicas dentro de las 
localidades prioritarias 

25

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

4.2.2 Actividad Número de casos por 
intoxicación por picadura de 
alacrán IPPA atendidos antes 
de 30 minutos 

Total de casos notificados por 
intoxicación por picadura de 
alacrán IPPA 

294,325 Mide la atención médica 
oportuna y especifica de los 
casos intoxicación por picadura 
de alacrán 

2,185

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

2.2.1 Actividad Número de pacientes de 20 
años y más, a los que se 
realizó una medición anual de 
hemoglobina glucosilada, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de personas de 20 
años y más con diabetes 
mellitus en tratamiento, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

250,066 Incrementar el número de 
pacientes con diabetes mellitus 
tipo 2 en tratamiento al que al 
menos se le realizó una 
medición anual con 
Hemoglobina glucosilada, en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

326

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

2.2.2 Actividad Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Programados 

495 Incrementar el número de 
Grupos de Ayuda Mutua EC 
acreditados en el primer nivel de 
atención 

4

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.2 Actividad Número de pacientes con 
diabetes mellitus en control con 
hemoglobina glucosilada por 
debajo del 7% en población de 
20 años y más, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

Número de pacientes con 
diabetes mellitus en tratamiento 
de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

12,378 Incrementar el número de 
pacientes con diabetes mellitus 
en tratamiento, que alcanzan el 
control con hemoglobina 
glucosilada por debajo del 7% 
en población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 
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10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.3 Fin Número de unidades 
participantes con equipamiento 
e insumos completos. 

Número de Unidades de 1º 
nivel programadas para 
participar en la estrategia. 

100 Incrementar el número de 
unidades en el primer nivel de 
atención, con la supervisión de 
autoridad estatal, con abasto 
oportuno y suficiente de 
medicamentos para el control 
de la diabetes (ENPCSOD). 

4

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.4.1 Propósito Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 
20 años y más en la Secretaría 
de Salud realizadas. 

Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial 
y dislipidemias en población de 
20 años y más en la Secretaría 
de Salud programadas. 

23,826,189 Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

206,198

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.1 Propósito Número de pacientes de 20 
años y más con hipertensión 
arterial en tratamiento 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes de 20 
años y más diagnosticados con 
hipertensión arterial, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

891,875 Número de pacientes de 20 
años y más con hipertensión 
arterial en tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

2,053

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.2 Propósito Número de pacientes de 20 
años y más con obesidad en 
tratamiento responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 
años y más diagnosticados con 
obesidad, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

509,100 Número de pacientes de 20 
años y más con obesidad en 
tratamiento, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

2,590

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.5 Propósito Número de pacientes de 20 
años y más con obesidad en 
control, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 
años y más con obesidad en 
tratamiento, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

197,709 Número de pacientes de 20 
años y más con obesidad en 
control, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

1,739

12 Atención del 
Envejecimiento 

1.1.1 Actividad Número de supervisiones y/o 
asesorías realizadas 

Número de supervisiones y/o 
asesorías programadas 

15 Supervisión y/o asesoría 3

12 Atención del 
Envejecimiento 

3.1.1 Propósito Número de diagnósticos 
situacional de enfermedad 
crónica en la persona adulta 
mayor realizados 

Número de diagnósticos 
situacionales de enfermedad 
crónica en la persona adulta 
mayor programados 

2 Realizar diagnósticos 
situacionales de enfermedad 
crónica en la persona adulta 
mayor 

1

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud 
Bucal realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 
Bucal programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud 
Bucal. 

2

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

4.4.1 Actividad Actividades Preventivas 
Extramuros realizadas. 

Actividades Preventivas 
Extramuros Programadas. 

117,459,901 Actividades de Prevención 
(extramuros). 

1,160,645

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

5.1.1 Actividad Actividades Curativas 
Asistenciales Realizadas. 

Actividades Curativas 
Asistenciales Programadas. 

21,307,171 Actividades Curativo 
Asistenciales (intramuros). 

233,704

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal 
realizadas. 

Investigación en salud bucal 
programados. 

16 Investigación en materia de 
salud bucal. 

1

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.5.1 Fin Unidades aplicativas con 
material de promoción. 

Total unidades aplicativas con 
servicio de odontología. 

4,570 Promoción de la Salud Bucal. 58

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones 
realizados. 

Cursos de capacitación 
programados. 

64 Cursos de capacitación 
estomatológica. 

1

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de 
salud bucal realizadas. 

Supervisiones al programa de 
salud bucal programadas. 

4,570 Supervisión del programa de 
salud bucal. 
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13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas 
realizadas. 

Consultas estomatológicas 
programadas. 

9,538,423 Consultas estomatológicas. 116,191

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
programados 

156 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación en 
tuberculosis 

2

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación dirigidos al 
personal de la Red TAES de 
Enfermería realizados 

Número de eventos de 
capacitación dirigidos al 
personal de la Red TAES de 
Enfermería programados 

32 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación 
dirigidos al personal de la Red 
TAES de Enfermería 

1

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

290,823 Cobertura de detección de 
sintomáticos respiratorios para 
tuberculosis 

2,663

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de 
tuberculosis ingresados a 
tratamiento 

Número total de casos 
registrados de tuberculosis 
programados 

13,968 Cobertura de tratamiento de 
casos de tuberculosis 
registrados 

55

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.3 Actividad Número de contactos menores 
de 5 años con terapia 
preventiva con isoniacida 

Número de contactos menores 
de 5 años con terapia 
preventiva con isoniacida 
programados 

4,130 Cobertura de terapia preventiva 
con isoniacida en contactos de 
pacientes con tuberculosis 
menores de 5 años 

16

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
que ingresaron al tratamiento 
con fármacos de segunda línea.

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
para recibir esquema de 
tratamiento con fármacos de 
segunda línea programados. 

247 Porcentaje de casos de 
tuberculosis farmacorresistente 
que ingresaron a tratamiento de 
segunda línea 

1

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

3.4.1 Actividad Número de personas con VIH 
que requirieron terapia 
preventiva con isoniacida 

Número de personas con VIH 
programadas para terapia 
preventiva con isoniacida 

22,842 Cobertura de terapia preventiva 
con isoniacida en personas con 
VIH que la requieran 

110

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas 
educativas realizadas en 
tuberculosis (spot de radio, TV, 
inserciones en periódicos, 
elaboración de volantes, 
dípticos y trípticos) 

Total de campañas educativas 
programadas en tuberculosis 
(spot de radio, TV, inserciones 
en periódicos, elaboración de 
volantes, dípticos y trípticos) 

96 Porcentaje de campañas 
educativas en tuberculosis 

3

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría 
y supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría 
y supervisión programadas 

854 Cobertura de visitas de asesoría 
y supervisión en tuberculosis en 
las unidades médicas 

6

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de 
investigación operativa 
documentados 

Número de proyectos de 
investigación operativa 
programados 

32 Porcentaje de proyectos de 
investigación operativa 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación de lepra 
realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación 
enfocados al manejo integral de 
personas afectadas por lepra. 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Propósito Casos nuevos de lepra 
identificados. 

Casos nuevos de lepra 
programados. 

205 Porcentaje de casos nuevos de 
lepra encontrados de manera 
trimestral entre contactos de 
pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

1
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15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Actividad Número de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a 
casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas a 
casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

3,768 Porcentaje de toma de 
baciloscopias e histopatologías 
realizadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

9

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Actividad Número de eventos realizados 
en donde se entrego material 
de difusión. 

Número de eventos 
programados en donde se 
entrego material de difusión. 

65 Cumplimiento de entrega de 
material de difusión en eventos. 

2

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Comités Estatales para la 
Seguridad en Salud activos. 

4

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Actividad Capacitación realizada para el 
personal de salud involucrado 
en la operación del Programa. 

Capacitación programada para 
el personal de salud 
involucrado en la operación del 
Programa. 

2 Capacitación al personal de 
salud involucrado en la 
operación del Programa. 

2

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Propósito Reservas estratégicas 
conformadas 

Reservas estratégica 
programada a conformar 

3 Reservas estratégicas 
conformadas 

3

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Actividad Atención de las emergencias 
presentadas en menos de 48 
horas 

Emergencias presentadas 0 Atención de las emergencias en 
salud en las entidades 
federativas que soliciten apoyo 

3

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 4 Supervisión a entidades 
federativas 

4

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del 
grupo técnico estatal 
intersectorial de cólera 
realizadas. 

Reuniones trimestrales del 
grupo técnico estatal 
intersectorial de cólera 
programadas. 

4 Reuniones trimestrales del 
grupo técnico estatal 
intersectorial de cólera. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

2.1.1 Actividad Casos de diarrea con muestra 
con hisopo rectal realizados. 

Total estatal de EDAS 
notificadas en el SUIVE. 

2 Búsqueda intencionada de 
Vibrio cholerae en el 2% de los 
casos por Enfermedades 
Diarreicas Agudas que acuden 
a unidades médicas del Sistema 
Nacional de Salud. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.1 Actividad Total de líderes capacitados Total de líderes programados 
para capacitación 

30 Líderes estatales capacitados 3

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos 
realizados 

Total de operativos preventivos 
programados 

2 Operativos preventivos en áreas 
de riesgo 

3

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.2.1 Actividad Total de operativos de 
respuesta realizados 

Total de eventos presentados 
(aislamientos toxigénicos) 

1 Instalar operativo de respuesta 
ante aislamiento toxigénico 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.1.1 Actividad Evaluaciones trimestrales 
realizadas 

Evaluaciones trimestrales 
programadas 

4 Evaluación de la estrategia 
Caminando a la Excelencia 

4

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.2.1 Actividad Supervisiones a entidades 
federativas realizadas 

Supervisiones a entidades 
federativas programadas 

8 Supervisión a entidades 
federativas 

8
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.1.1 Fin Número de adolescentes de 12 a 
17 años participantes en acciones 
de prevención 

Número de adolescentes de 
12 a 17 años del país 

100 Acciones de prevención de 
adicciones en población de 
adolescentes de 12 a 17 años 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de tamizaje 
completas 

Número de pruebas de 
tamizaje programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos en 
adicciones ofrecidos a través del 
subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Servicios de tratamiento en 
adicciones con modalidad 
residencial a través de subsidios 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de establecimientos de 
atención residencial reconocidos 

Número de establecimientos 
de atención residencial 
censados 

100 Reconocimiento a los 
establecimientos residenciales que 
cumplen con los criterios de la 
NOM-028-SSA-2009 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud de 
primer nivel del país en las que se 
llevan a cabo acciones de 
prevención y atención de las 
adicciones 

Número de unidades de salud 
de primer nivel del país 

100 Unidades de salud de primer nivel 
en las que se llevan a cabo 
acciones de atención y prevención 
de adicciones 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de primera 
vez otorgadas en los CAPA 

Número de consultas de 
primera vez programadas 

100 Tratamiento especializado en 
adicciones en los CAPA 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.8.1 Actividad Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
programadas 

Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
realizadas 

100 Campañas de comunicación para 
la promoción de las actividades de 
prevención y tratamiento del 
consumo de tabaco, alcohol y 
otras drogas 

100

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas 
en poblaciones vulnerables en 
la Secretaría de Salud 

Meta de detecciones de VIH en 
poblaciones vulnerables en la 
Secretaría de Salud. 

262,905 Porcentaje de detección del VIH 
en poblaciones vulnerables 
(Secretaría de Salud). 

12,178

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

1.2.1 Componente Número de intervenciones 
preventivas financiadas en 
población clave (HSH, HTS y 
UDI) en la Secretaría de Salud. 

Meta de intervenciones preventivas 
a financiar en población clave 
(HSH, HTS y UDI) en la Secretaría 
de Salud. 

47 Porcentaje de intervenciones 
preventivas financiadas en 
población clave (Secretaría de 
Salud). 

1

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

2.1.2 Componente Detecciones de sífilis realizadas 
a mujeres embarazadas 
atendidas en la Secretaría de 
Salud. 

Estimación de mujeres 
embarazadas a atender en la 
Secretaría de Salud. 

1,211,177 Porcentaje de detecciones de 
sífilis en mujeres embarazadas 
(Secretaría de Salud). 

15,651

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

2.2.1 Fin Porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de 
VIH y Sida por transmisión 
vertical 

Meta de porcentaje de cambio entre 
el año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de VIH y 
Sida por transmisión vertical 

100 Porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base y el 
año de registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y Sida por 
transmisión vertical 

100
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1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

2.3.1 Fin Porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de 
sífilis congénita. 

Meta de porcentaje de cambio entre 
el año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de sífilis 
congénita. 

100 Porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base y el 
año de registro de casos nuevos 
confirmados de sífilis congénita 

100

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

3.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas 
en población clave por el 
Programa de VIH/SIDA e ITS 
de la Secretaría de Salud. 

Estimación de Población Clave 
(HSH, HTS, TTT y pudis). 

3 Porcentaje de cobertura de 
detecciones de VIH realizadas 
en poblaciones clave (Secretaría 
de Salud). 

4

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

3.2.1 Propósito Personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en 
la Secretaría de Salud con 
carga viral indetectable. 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

49,533 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en Control 
Virológico (Secretaría de Salud). 

309

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

3.3.2 Componente Personas en TAR que se 
encuentran en tratamiento para 
la TB latente en la Secretaría de 
Salud. 

Estimación de personas en TAR en 
necesidad de tratamiento para la TB 
latente, en la Secretaría de Salud. 

22,843 Porcentaje de personas en TAR 
que se encuentran en 
tratamiento para la TB latente 
(Secretaría de Salud). 

110

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.1.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes Estimación de consultas de ITS de 
primera vez 

382,214 Porcentaje de seguimiento de 
las ITS (Secretaría de Salud). 

3,577

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Componente Número de niños menores de 
8 años de edad con esquema de 
vacunación completo para la edad, 
que correspondan del área de 
responsabilidad de Secretaría de 
Salud de acuerdo a la 
regionalización operativa. 

Número de niños menores de 8 
años de edad a vacunar de 
responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a la regionalización 
operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de 8 
años. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Componente Total de biológicos aplicados en 
Semanas Nacionales de Salud. 

Total de biológicos programados 
para Semanas Nacionales de 
Salud. 

90 Biológicos aplicados en 
Semanas Nacionales de Salud 
para el Programa de 
Vacunación Universal. 

90

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

1.1.1 Propósito Número de material informativo 
sobre alimentación del menor de 10 
años distribuido. 

Total de material informativo 
sobre alimentación en el menor 
de 10 años enviado a la entidad. 

90 Porcentaje de material 
informativo sobre alimentación 
del menor de 10 años 
distribuido a nivel estatal. 

90

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

1.2.2 Actividad Número de menores de 5 años con 
desnutrición. 

Total de consultas de primera vez 
a menores de 5 años. 

5 Porcentaje de menores de 5 
años con desnutrición. 

5

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas 
al Programa de Atención a la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia en 
el año 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en 
el año 

80

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 
capacitado de los Servicios de 
Salud en el primer nivel de atención 
en Atención Integrada en la Infancia 
y la Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 
Servicios de Salud del primer 
nivel de atención. 

20 Personal de salud operativo 
del Primer Nivel de Atención 
capacitado en atención 
integrada en la infancia y la 
adolescencia. 

20
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2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.1.1 Propósito Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez que reciben 
tratamiento con Plan A o B. 

Número de niños menores de 
cinco años con Enfermedad 
Diarreica Aguda de primera vez 
en el año. 

95 Niños menores de cinco años 
con Enfermedad Diarreica 
Aguda que reciben tratamiento 
con Plan A o B. 

95

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.2.1 Actividad Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedad Respiratoria 
Aguda de primera vez que reciben 
tratamiento sintomático. 

 Número de niños menores de 
cinco años con Enfermedad 
Respiratoria Aguda de primera 
vez. 

70 Niños menores de cinco años 
con Enfermedad Respiratoria 
Aguda que reciben tratamiento 
sintomático. 

70

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.4.1 Actividad Número de consultas de primera 
vez de niño sano otorgadas a 
niños(as) menores de un año de 
edad. 

Número total de consultas de 
primera vez en el año a menores 
de un año 

30 Niños(as) menores de un año 
que recibieron consulta del 
niño sano de primera vez. 

30

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.5.1 Actividad Número de niñas y niños menores 
de cinco años que presentan riesgo 
de retraso en el desarrollo. 

Número de niñas y niños menores 
de cinco años atendidos en 
consulta de niño sano de primera 
vez. 

5 Niñas y niños menores de 
cinco años con riesgo de 
retraso en el desarrollo. 

5

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.5.2 Actividad Número de niñas y niños menores 
de cinco años que recibieron 
técnicas de estimulación temprana 
por primera vez. 

Número de niñas y niños menores 
de cinco años atendidos en 
consulta de niño sano de primera 
vez. 

80 Niñas y niños menores de 
cinco años que recibieron 
estimulación temprana por 
primera vez. 

80

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.6.1 Actividad Número de menores de 10 años 
atendidos en unidad médica 

Total de menores de 10 años en 
consulta de primera vez. 

5 Número de menores de 10 
años atendidos en unidad 
médica con registro de 
lesiones no intencionales 

5

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

6.2.1 Actividad Número de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados 
en cada Entidad Federativa 

Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud 
programados en cada Entidad 
Federativa 

100 Total de Grupos de 
Adolescentes Promotores de 
la Salud formados en cada 
Entidad Federativa 

100

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a 
unidades médicas acreditadas en 
oncología pediátrica y de primer 
nivel de atención 

Supervisiones programadas a 
unidades médicas acreditadas en 
oncología pediátrica y de primer 
nivel de atención 

80 Supervisiones realizadas a 
unidades médicas acreditadas 
en oncología pediátrica y de 
primer nivel de atención 

80

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

1.2.1 Actividad Sesiones de los Consejos Estatales 
de Prevención y Tratamiento del 
Cáncer en la Infancia y 
Adolescencia y sus comités 
realizadas 

Sesiones de los Consejos 
Estatales de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia y sus 
comités programadas 

100 Evaluación de los Consejos 
Estatales de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia 
(COECIA) 

100

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas 
en prevención y atención de cáncer 
en la infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones 
programadas en prevención y 
atención de cáncer en la infancia 
y adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones 
al personal de salud en 
prevención y atención del 
cáncer en menores de 18 
años 

75

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

2.2.1 Propósito Material de difusión realizado de 
cáncer de infancia y adolescencia 

Material de difusión distribuido de 
cáncer de infancia y adolescencia 

100 Porcentaje de material de 
realizado de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

100

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niñas, Niños 
y Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los 
sistemas de información 
relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

80

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

4.1.1 Actividad Capacitaciones relacionadas a 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 
realizadas 

Capacitaciones relacionadas a 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital programadas 

80 Capacitaciones realizadas en 
temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

80

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

4.2.1 Propósito Aulas de Sigamos Aprendiendo en 
el Hospital instaladas y funcionando 

Total de Hospitales de más de 30 
camas y unidades de 
especialidad 

50 Evaluación de acciones de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

50

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

2 
SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 
5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos laboratorio 

Descripción complementaria: Medios de cultivo, medios de transporte, antígenos y 

biológicos en general a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 77,034.00 77,034.00

TOTAL: 77,034.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico informativo sobre VPH para hombres 

1.76 200.00 352.00

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico informativo de prueba de VPH anormal 

1.76 200.00 352.00

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: CARTEL: LO MEJOR PARA TI CONTRA EL 

CÁNCER CÉRVICO UTERINO 

6.45 200.00 1,290.00
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1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico "Lo mejor para ti contra el cáncer cérvico 
uterino" 

2.30 200.00 460.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: Lo mejor para ti contra el cáncer cérvico 
uterino 

2.40 200.00 480.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: Aprendiendo sobre mastografía 

2.63 1,500.00 3,945.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: tengo una bolita ¿ahora qué hago? 

1.70 1,000.00 1,700.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Cartel: conocer tu cuerpo puede salvar tu vida 

2.31 1,500.00 3,465.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Espejo de bolsillo "Verte bien es cuidar tus 
mamas" 

15.43 1,000.00 15,430.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Pin de solapa conmemorativo 19 de octubre 

17.67 500.00 8,835.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: TARJETA PLASTIFICADA "CONOCER TU 
CUERPO" 

4.03 1,500.00 6,045.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Políptico: cómo revisar sus mamas 

1.94 1,500.00 2,910.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados 
de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y 
formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

15.38 15,651.00 240,712.38

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados 
de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y 
formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.64 18,000.00 209,520.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la 
Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.88 13,664.00 394,616.32
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 

Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 

Fenilalanina, en sangre total de neonatos, colectada en papel filtro, con 

calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.88 13,664.00 394,616.32

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 

Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/Alfa 

Hidroxi Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 

calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.88 13,664.00 394,616.32

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 

Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 

Galactosa Total, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 

calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.88 13,664.00 394,616.32

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico Disfruta tu adolescencia 

2.00 5,500.00 11,000.00

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera "yquesexo.com.mx" 

14.50 700.00 10,150.00

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico Derechos Sexuales y Reproductivos 

11.50 2,500.00 28,750.00

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: USB 4GB 

104.50 300.00 31,350.00

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Bolígrafo 

6.00 550.00 3,300.00

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Llavero de plástico 

11.50 200.00 2,300.00
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3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Caja metálica (Condonera) 

14.50 600.00 8,700.00

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Pulsera bordada 

3.00 700.00 2,100.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Para uso en promoción y difusión del programa: 

ferias, pláticas, entrega en módulos de adolescentes, etc. Costo por caja de 100 

pzas 

112.00 915.00 102,480.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 40.00 150.00 6,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 15.00 500.00 7,500.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Bolsas para usuarias post evento obstétrico 

20.00 600.00 12,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Cangureras para VSB 

80.00 25.00 2,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Folder para usuarias postevento obstétrico 

7.00 1,000.00 7,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 

Cada comprimido o tableta contiene: 

Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

9.90 3,125.00 30,937.50

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL GRAGEA 

Cada gragea contiene: 

Levonorgestrel 0.15 mg 

Etinilestradiol 0.03 mg 

Envase con 28 grageas. 

(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

23.26 25,000.00 581,500.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal MEDROXIPROGESTERONA Y CIPIONATO DE ESTRADIOL 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o jeringa contiene: 

Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg 

Cipionato de estradiol 5 mg 

Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

20.40 37,110.00 757,044.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA Y ESTRADIOL SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o jeringa contiene: 

Enantato de noretisterona 50 mg 

Valerato de estradiol 5 mg 

Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

33.20 37,110.00 1,232,052.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCIÓN INYECTABLE OLEOSA 

Cada ampolleta contiene: 

Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 

33.96 54,510.00 1,851,159.60

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 

El implante contiene: 

Etonogestrel 68.0 mg 

Envase con un implante y aplicador. 

1,300.00 2,142.00 2,784,600.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 

Cada parche contiene: 

Norelgestromina 6.00 mg 

Etinilestradiol 0.60 mg 

Envase con 3 parches. 

168.92 13,695.00 2,313,359.40

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas. 103.00 17,348.00 1,786,844.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN FEMENINO De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles 
en los extremos. Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual. 

39.44 14,960.00 590,022.40

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con
380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, 
con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

7.80 5,000.00 39,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 
380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 
22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, 

bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% 
de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. 
Pieza. 

16.00 1,875.00 30,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 

El dispositivo con polvo contiene: 

Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 

Envase con un dispositivo. 

1,916.75 625.00 1,197,968.75

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO 
TABLETA, Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. 
Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir 

disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.00 40.00 102,680.00

TOTAL: 15,605,759.31
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida al 9% Base Agua en Bidón de 20 Litros 

8,000.00 22.00 176,000.00

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Complemento a Adulticida en Tambo de 208 Litros a 

Aguascalientes 

96.13 1.00 96.13

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Medicamentos de segunda línea para pacientes con 

tuberculosis farmacorresistente 

23,706.40 1.00 23,706.40

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 

para difusión 

Descripción complementaria: 1 paquete con archivos electrónicos de materiales 

educativos actualizados y autorizados por promoción de la salud y diversos 

materiales impresos para distribución en el estado. 

6,193.25 1.00 6,193.25

TOTAL: 205,995.78

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

1.2.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas. 74.24 2,642.00 196,142.08

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación de anticuerpos en 

suero y plasma; o suero, plasma y sangre total anti VIH 1 y 2, 

inmunocromatográfica o por membrana sólida. 

Estuche para mínimo 24 determinaciones. 

RTC. 

1,899.50 120.00 227,940.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lamivudina 1 g 

Envase con 240 ml y dosificador. 

835.10 68.00 56,786.80
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1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

517.00 39.00 20,163.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Tipranavir 250 mg 

Envase con 120 cápsulas. 

3,295.27 52.00 171,354.04

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,821.28 666.00 1,878,972.48

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA. Cada 

tableta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 

equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo 

Envase con 30 tabletas. 

2,000.12 116.00 232,013.92

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 

Envase con 60 tabletas. 

4,978.59 75.00 373,394.25

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

422.53 640.00 270,419.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 

Lamivudina 300 mg 

Envase con 30 tabletas. 

1,379.32 704.00 971,041.28

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 

disoproxil 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 1,214.00 2,623,891.04
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1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSIÓN 

Cada 100 mililitros contienen: 

Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 

Envase con 240 ml con dosificador. 

339.60 69.00 23,432.40

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

166.80 141.00 23,518.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 

120 tabletas. 

5,429.27 29.00 157,448.83

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lopinavir 8.0 g 

Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 46.00 78,844.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 

Envase con 60 comprimidos. 

5,473.11 89.00 487,106.79

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR TABLETA. Cada tableta contiene: Ritonavir 100 mg. Envases con 

30 tabletas. 

347.96 1,295.00 450,608.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA. Cada tableta contiene: Lamivudina 150 mg. Envase 

con 60 tabletas. 

794.93 20.00 15,898.60

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lopinavir 200 mg 

Ritonavir 50 mg 

Envase con 120 tabletas 

2,656.00 521.00 1,383,776.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 

Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 177.00 390,639.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Nevirapina 200 mg 

Envase con 60 tabletas. 

392.00 305.00 119,560.00
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1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 400 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 59.00 62,357.69

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA. Cada tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 

60 tabletas. 

6,622.47 36.00 238,408.92

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO 

TABLETA. Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. 

Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir 

disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,440.75 2,105.00 5,137,778.75

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, 

Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,100.00 10.00 11,000.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCIÓN ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Zidovudina 1 g 

Envase con 240 ml. 

466.00 94.00 43,804.00

TOTAL: 15,646,300.07

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml de la 

suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 

1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 

107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 

200 000 3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas 

con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

8.97 21,000.00 188,370.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN 

INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B 

purificado DNA recombinante 10 μg Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o 

frasco ámpula con 0.5 ml. 

10.50 46,000.00 483,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y 

TETÁNICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA 

INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS 

INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico 

purificado con mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o 

142.80 59,300.00 8,468,040.00
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igual a 40 UI Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 

8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 µg Virus de la 

poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado

8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae 

Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con 

Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada 

y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus 

influenzae tipo b, para reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en células 

diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos 

de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 

103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 

(cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o 

> 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y 

diluyente. 

12.09 12,000.00 145,080.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 

7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, 

cada uno con 25 g. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

92.20 1,900.00 175,180.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y TOSFERINA 

ACELULAR (Tdpa) SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml 

contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 o 2.5 Lf) Toxoide tetánico no 

menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 o 8 mg Hemaglutinina Filamentosa 

(FHA) 5 o 8 mg Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 

o 3 mg Con o sin Fimbrias tipos 2 y 3 5 g. Envase con 1 jeringa prellenada con 

una dosis de 0.5 ml. 

120.00 11,600.00 1,392,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN 

INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 g Envase con un frasco ámpula con 10 

ml (10 dosis). 

10.00 1,000.00 10,000.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN. Cada dosis 
de 2 ml contiene: 

Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

54.46 25,420.00 1,384,373.20

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN 
INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 - 2.2 µg 
3 - 2.2 µg 
4 - 2.2 µg 
5 - 2.2 µg 
6A - 2.2 µg 
6B - 4.4 µg 
7F - 2.2 µg 
9V - 2.2 µg 
14 - 2.2 µg 
18C - 2.2 µg 
19A - 2.2 µg 
19F - 2.2 µg 
23F - 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

167.11 37,520.00 6,269,967.20

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg
HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 

47.06 107,850.00 5,075,421.00

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN 
INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 16 20 g 

Proteína L1 Tipo 18 20 g 

Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

148.38 19,200.00 2,848,896.00

TOTAL: 26,440,327.40

 
Gran total 57,975,416.56

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 



 
M

iércoles 24 de junio de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     39 

APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 
eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1,231,554.00 0.00 1,231,554.00 474,767.00 0.00 0.00 29,447.00 504,214.00 1,184,150.00 0.00 0.00 2,919,918.00 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 685,238.29 0.00 0.00 0.00 685,238.29 0.00 0.00 0.00 685,238.29 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 384,500.36 0.00 0.00 384,500.36 

Total: 1,231,554.00 0.00 1,231,554.00 1,160,005.29 0.00 0.00 29,447.00 1,189,452.29 1,568,650.36 0.00 0.00 3,989,656.65 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,800,000.00 0.00 1,800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,800,000.00 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

3,300,000.00 77,034.00 3,377,034.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,123,100.00 0.00 0.00 7,500,134.00 

Total: 5,100,000.00 77,034.00 5,177,034.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,123,100.00 0.00 0.00 9,300,134.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 300,000.00 0.00 300,000.00 83,736.43 0.00 0.00 0.00 83,736.43 256,490.05 0.00 0.00 640,226.48 

Total: 300,000.00 0.00 300,000.00 83,736.43 0.00 0.00 0.00 83,736.43 256,490.05 0.00 0.00 640,226.48 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 850,000.00 0.00 850,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 850,000.00 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 850,000.00 0.00 850,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 850,000.00  



 
40     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 24 de junio de 2015 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS

TOTAL 

ANEXO IV
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
1 Prevención y Control 

del Cáncer de la 
Mujer 

9,018,641.00 45,264.00 9,063,905.00 3,284,662.00 0.00 0.00 0.00 3,284,662.00 5,718,000.00 0.00 0.00 18,066,567.00

2 Salud Materna y 
Perinatal 

8,134,287.84 450,232.38 8,584,520.22 2,465,158.00 0.00 0.00 0.00 2,465,158.00 13,470,497.61 1,631,776.69 0.00 26,151,952.52

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,728,480.00 97,650.00 1,826,130.00 1,374,001.56 0.00 0.00 0.00 1,374,001.56 220,000.00 0.00 0.00 3,420,131.56

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

644,494.00 136,980.00 781,474.00 3,759,772.67 0.00 0.00 0.00 3,759,772.67 13,354,488.43 0.00 0.00 17,895,735.10

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2,168,953.45 102,680.00 2,271,633.45 563,938.97 0.00 0.00 0.00 563,938.97 427,800.00 0.00 0.00 3,263,372.42

6 Igualdad de Género 
en Salud  

209,675.00 0.00 209,675.00 69,324.00 0.00 0.00 0.00 69,324.00 0.00 0.00 0.00 278,999.00

Total: 21,904,531.29 832,806.38 22,737,337.67 11,516,857.20 0.00 0.00 0.00 11,516,857.20 33,190,786.04 1,631,776.69 0.00 69,076,757.60
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

0.00 0.00 0.00 4,468,900.94 0.00 0.00 0.00 4,468,900.94 735,750.00 0.00 0.00 5,204,650.94

2 Prevención y Control 
de la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 60,000.00 0.00 0.00 60,000.00

3 Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

421,278.87 176,096.13 597,375.00 1,570,824.00 0.00 0.00 0.00 1,570,824.00 0.00 0.00 0.00 2,168,199.00

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

382,000.00 0.00 382,000.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 807,000.00

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 2,692,800.00 0.00 0.00 2,792,800.00

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación 
por Picadura de 
Alacrán 

28,500.00 0.00 28,500.00 1,599,857.20 0.00 0.00 0.00 1,599,857.20 499,065.60 0.00 0.00 2,127,422.80

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

743,000.00 0.00 743,000.00 119,600.00 0.00 0.00 0.00 119,600.00 7,087,132.62 0.00 0.00 7,949,732.62

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

2,280,720.00 0.00 2,280,720.00 113,164.00 0.00 0.00 0.00 113,164.00 3,122,606.91 0.00 0.00 5,516,490.91

12 Atención del 
Envejecimiento 

586,200.00 0.00 586,200.00 149,386.00 0.00 0.00 0.00 149,386.00 453,936.09 0.00 0.00 1,189,522.09

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

75,598.00 0.00 75,598.00 1,865,511.22 0.00 0.00 0.00 1,865,511.22 629,898.77 0.00 0.00 2,571,007.99

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

15,000.00 29,899.65 44,899.65 341,334.00 0.00 0.00 10,500.00 351,834.00 694,748.60 0.00 0.00 1,091,482.25

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 52,000.00 0.00 0.00 0.00 52,000.00 85,096.00 0.00 0.00 137,096.00

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

400,000.00 0.00 400,000.00 100,800.96 0.00 0.00 0.00 100,800.96 0.00 0.00 0.00 500,800.96

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

211,052.25 0.00 211,052.25 309,383.98 0.00 0.00 0.00 309,383.98 100,998.34 0.00 0.00 621,434.57

Total: 5,143,349.12 205,995.78 5,349,344.90 11,215,762.30 0.00 0.00 10,500.00 11,226,262.30 16,162,032.93 0.00 0.00 32,737,640.13
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

2,307,800.00 0.00 2,307,800.00 891,507.30 0.00 0.00 0.00 891,507.30 300,000.00 0.00 0.00 3,499,307.30

Total: 2,307,800.00 0.00 2,307,800.00 891,507.30 0.00 0.00 0.00 891,507.30 300,000.00 0.00 0.00 3,499,307.30 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

127,867.00 424,082.08 551,949.08 1,327,960.50 0.00 0.00 55,315.00 1,383,275.50 1,870,602.50 0.00 17,372,677.99 21,178,505.07 

Total: 127,867.00 424,082.08 551,949.08 1,327,960.50 0.00 0.00 55,315.00 1,383,275.50 1,870,602.50 0.00 17,372,677.99 21,178,505.07 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación 
Universal 

570,000.00 10,861,670.00 11,431,670.00 10,276,028.00 0.00 0.00 0.00 10,276,028.00 36,281,521.46 0.00 0.00 57,989,219.46 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

317,500.00 0.00 317,500.00 3,244,016.00 0.00 0.00 0.00 3,244,016.00 3,367,453.07 0.00 0.00 6,928,969.07 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

397,500.00 0.00 397,500.00 99,745.00 0.00 0.00 2,000.00 101,745.00 391,000.00 0.00 0.00 890,245.00 

Total: 1,285,000.00 10,861,670.00 12,146,670.00 13,619,789.00 0.00 0.00 2,000.00 13,621,789.00 40,039,974.53 0.00 0.00 65,808,433.53 

Gran Total: 38,250,101.41 12,401,588.24 50,651,689.65 39,815,618.02 0.00 0.00 97,262.00 39,912,880.02 97,511,636.41 1,631,776.69 17,372,677.99 207,080,660.76 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014. 
Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los 19 días del mes de noviembre de 2014.- 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar 
Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio 
Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, José 
Francisco Esparza Parada.- Rúbrica.- Firma en suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas con fundamento en el artículo 24 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas del Estado, el Subsecretario de Egresos, José Alejandro Díaz Lozano.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y  
el Estado de Baja California. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 20 DE FEBRERO DE 2014, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ 
ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL  
DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. SERGIO TOLENTO 
HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. ANTONIO VALLADOLID RODRÍGUEZ, 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 20 de febrero de 2014, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la 
integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante se 
denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 8 de agosto de 2014, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda, Tercera y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL” 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda y Sexta, así como los 
Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de precisar los 
términos para el cumplimiento de algunas obligaciones; cambio de denominación de algunos 
Programas de Acción Específicos y ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o 
insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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III. Las partes declaran conjuntamente: 
III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 
III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 

términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 
CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para 
quedar como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA"  
(Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

1,206,400.00 0.00 1,206,400.00

2 Entornos y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad Física 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00

Subtotal: 4,206,400.00 0.00 4,206,400.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,930,000.00 0.00 1,930,000.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,300,000.00 32,041.00 2,332,041.00

Subtotal: 4,230,000.00 32,041.00 4,262,041.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,050,000.00 0.00 1,050,000.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,050,000.00 0.00 1,050,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 10,314,478.00 4,463,037.40 14,777,515.40

2 Salud Materna y Perinatal 16,315,724.97 765,982.62 17,081,707.59

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

1,707,140.00 87,200.00 1,794,340.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  654,694.00 263,460.00 918,154.00

5 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2,529,549.88 667,420.00 3,196,969.88

6 Igualdad de Género en Salud  40,340.00 0.00 40,340.00

Subtotal: 31,561,926.85 6,247,100.02 37,809,026.87

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 0.00 0.00 0.00

2 Prevención y Control de la Brucelosis  0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 1,248,700.00 0.00 1,248,700.00

4 Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

1,956,321.21 4,127,348.79 6,083,670.00

5 Prevención y Control del Paludismo 350,000.00 0.00 350,000.00

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  2,165,000.00 0.00 2,165,000.00

11 Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

2,333,730.00 0.00 2,333,730.00
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12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

75,598.00 0.00 75,598.00

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  723,268.00 480,321.25 1,203,589.25

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1,122,000.00 0.00 1,122,000.00

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

211,052.25 0.00 211,052.25

Subtotal: 10,185,669.46 4,607,670.04 14,793,339.50

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  10,165,262.01 0.00 10,165,262.01

Subtotal: 10,165,262.01 0.00 10,165,262.01

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  1,120,000.00 3,977,042.60 5,097,042.60

Subtotal: 1,120,000.00 3,977,042.60 5,097,042.60

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 570,000.00 26,594,490.00 27,164,490.00

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  876,333.32 0.00 876,333.32

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 275,103.33 0.00 275,103.33

Subtotal: 1,721,436.65 26,594,490.00 28,315,926.65

Total de recursos federales a ministrar 
a "LA ENTIDAD" 

64,240,694.97 41,458,343.66 105,699,038.63

 
… 
SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  

“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $105,699,038.63 
(ciento cinco millones seiscientos noventa y nueve mil treinta y ocho pesos 63/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $64,240,694.97 (sesenta y cuatro millones 
doscientos cuarenta mil seiscientos noventa y cuatro pesos 97/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de 
Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los rendimientos 
financieros que se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que  
“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación y Finanzas 
de conformidad con los alcances establecidos en EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, suscrito el 
17/07/2012. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud 
y/o Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $41,458,343.66 (cuarenta y un millones cuatrocientos cincuenta y 
ocho mil trescientos cuarenta y tres pesos 66/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de 
Salud y/o Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, y serán aplicados, de manera 
exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 
SEXTA.- … 
VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a 
través del Módulo Informes Trimestrales del Sistema de Información para la Administración del 
Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas 
- SIAFFASPE -, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se 
trate, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud 
pública previstos en este instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores 
y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en 
su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

… 
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ANEXO 2 

DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE BAJA CALIFORNIA, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 

Salud y 

Determinantes 

Sociales 

1,206,400.00 0.00 1,206,400.00 6,883,880.00 0.00 0.00 6,883,880.00 0.00 0.00 0.00 8,090,280.00 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Alimentación y 

Actividad Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 300,000.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 3,300,000.00 

TOTALES 4,206,400.00 0.00 4,206,400.00 7,183,880.00 0.00 0.00 7,183,880.00 0.00 0.00 0.00 11,390,280.00 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 

de Vigilancia 

Epidemiológica 

1,930,000.00 0.00 1,930,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,930,000.00 

2 SINAVE 

(Componente de 

Vigilancia por 

Laboratorio) 

2,300,000.00 0.00 2,300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,300,000.00 

TOTALES 4,230,000.00 0.00 4,230,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,230,000.00  



 
46     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 24 de junio de 2015 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,050,000.00 0.00 1,050,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,050,000.00 

2 Prevención de 

Accidentes en 

Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 1,050,000.00 0.00 1,050,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,050,000.00 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Control del Cáncer 

de la Mujer 

0.00 10,314,478.00 10,314,478.00 17,530,228.04 0.00 0.00 17,530,228.04 0.00 0.00 0.00 27,844,706.04 
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2 Salud Materna y 

Perinatal 

0.00 13,705,013.99 13,705,013.99 7,055,475.01 0.00 3,868,637.50 10,924,112.51 0.00 0.00 0.00 24,629,126.50 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

1,429,004.31 278,135.69 1,707,140.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,707,140.00 

4 Planificación 

Familiar y 

Anticoncepción  

0.00 654,694.00 654,694.00 8,232,499.95 15,293,170.29 0.00 23,525,670.24 0.00 0.00 0.00 24,180,364.24 

5 Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

11,000.00 2,518,549.88 2,529,549.88 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,529,549.88 

6 Igualdad de 

Género en Salud  

40,340.00 0.00 40,340.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 40,340.00 

TOTALES 1,480,344.31 27,470,871.56 28,951,215.87 32,818,203.00 15,293,170.29 3,868,637.50 51,980,010.79 0.00 0.00 0.00 80,931,226.66 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Control de la Rabia 

Humana 

0.00 0.00 0.00 209,102.00 0.00 0.00 209,102.00 0.00 0.00 0.00 209,102.00 

2 Prevención y 

Control de la 

Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 16,865.20 0.00 0.00 16,865.20 0.00 0.00 0.00 16,865.20 

3 Prevención y 

Control de la 

Rickettsiosis 

1,248,700.00 0.00 1,248,700.00 335,325.62 0.00 0.00 335,325.62 0.00 0.00 0.00 1,584,025.62 

4 Prevención y 

Control de Dengue y 

Otros Vectores 

1,956,321.21 0.00 1,956,321.21 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,956,321.21 

5 Prevención y 

Control del 

Paludismo 

350,000.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 
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6 Eliminación de la 

Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y 

Control de la 

Enfermedad de 

Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y 

Control de las 

Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y 

Control de la 

Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y 

Control de la 

Diabetes  

86,205.61 2,078,794.39 2,165,000.00 43,417,087.56 0.00 2,817,858.90 46,234,946.46 0.00 0.00 0.00 48,399,946.46 

11 Prevención y 

Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

1,271,730.00 1,062,000.00 2,333,730.00 43,525,477.46 0.00 465,875.00 43,991,352.46 0.00 0.00 0.00 46,325,082.46 

12 Atención del 

Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 808,340.64 0.00 0.00 808,340.64 0.00 0.00 0.00 808,340.64 

13 Prevención, 

Detección y Control 

de los Problemas de 

Salud Bucal 

75,598.00 0.00 75,598.00 10,402,564.65 0.00 0.00 10,402,564.65 0.00 0.00 0.00 10,478,162.65 

14 Prevención y 

Control de la 

Tuberculosis  

231,002.64 492,265.36 723,268.00 20,031,736.08 0.00 0.00 20,031,736.08 0.00 0.00 0.00 20,755,004.08 

15 Eliminación de la 

Lepra 

0.00 0.00 0.00 16,000.00 0.00 0.00 16,000.00 0.00 0.00 0.00 16,000.00 

16 Atención de 

Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

1,122,000.00 0.00 1,122,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,122,000.00 

17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

0.00 211,052.25 211,052.25 68,000.00 0.00 0.00 68,000.00 0.00 0.00 0.00 279,052.25 

TOTALES 6,341,557.46 3,844,112.00 10,185,669.46 118,830,499.21 0.00 3,283,733.90 122,114,233.11 0.00 0.00 0.00 132,299,902.57  
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

400,000.00 9,765,262.01 10,165,262.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,165,262.01 

TOTALES 400,000.00 9,765,262.01 10,165,262.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,165,262.01 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

1,120,000.00 0.00 1,120,000.00 14,016,355.00 0.00 0.00 14,016,355.00 67,397,762.07 12,211,701.00 79,609,463.07 94,745,818.07 

TOTALES 1,120,000.00 0.00 1,120,000.00 14,016,355.00 0.00 0.00 14,016,355.00 67,397,762.07 12,211,701.00 79,609,463.07 94,745,818.07 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL  

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 

Universal 

296,500.00 273,500.00 570,000.00 8,645,066.11 28,935,731.00 0.00 37,580,797.11 0.00 0.00 0.00 38,150,797.11 
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2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

876,333.32 0.00 876,333.32 6,703,720.00 0.00 182,750.00 6,886,470.00 0.00 0.00 0.00 7,762,803.32 

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

0.00 275,103.33 275,103.33 162,200.00 0.00 0.00 162,200.00 0.00 0.00 0.00 437,303.33 

TOTALES 1,172,833.32 548,603.33 1,721,436.65 15,510,986.11 28,935,731.00 182,750.00 44,629,467.11 0.00 0.00 0.00 46,350,903.76 

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 

PROGRAMAS DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 20,001,135.09 41,628,848.90 61,629,983.99 188,359,923.32 44,228,901.29 7,335,121.40 239,923,946.01 67,397,762.07 12,211,701.00 79,609,463.07 381,163,393.07 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 2,610,710.98 3,406,366.84 6,017,077.82 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Abril 1,206,400.00

Subtotal 1,206,400.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

Abril 3,000,000.00

Subtotal 3,000,000.00

 

Total 4,206,400.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Abril 1,930,000.00

Subtotal 1,930,000.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Abril 2,300,000.00

Subtotal 2,300,000.00

 

Total 4,230,000.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Abril 1,000,000.00

Septiembre 50,000.00

Subtotal 1,050,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 1,050,000.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Abril 10,314,478.00

Subtotal 10,314,478.00

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Abril 12,701,013.99

Mayo 754,000.00

Agosto 2,860,710.98

Subtotal 16,315,724.97

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Abril 1,707,140.00

Subtotal 1,707,140.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

Abril 654,694.00

Subtotal 654,694.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Abril 2,529,549.88

Subtotal 2,529,549.88

 

6 Igualdad de Género en Salud 

Abril 40,340.00

Subtotal 40,340.00

 

Total 31,561,926.85

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

Abril 1,248,700.00

Subtotal 1,248,700.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

Abril 1,956,321.21

Subtotal 1,956,321.21
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5 Prevención y Control del Paludismo 

Abril 350,000.00

Subtotal 350,000.00

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes 

Abril 2,097,000.00

Mayo 68,000.00

Subtotal 2,165,000.00

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Abril 1,251,730.00

Mayo 1,082,000.00

Subtotal 2,333,730.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Abril 75,598.00

Subtotal 75,598.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis 

Abril 723,268.00

Subtotal 723,268.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Abril 1,122,000.00

Subtotal 1,122,000.00
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17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Abril 211,052.25

Subtotal 211,052.25

 

Total 10,185,669.46

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

Abril 10,165,262.01

Subtotal 10,165,262.01

 

Total 10,165,262.01

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS 

Abril 1,000,000.00

Septiembre 120,000.00

Subtotal 1,120,000.00

 

Total 1,120,000.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Abril 255,000.00

Agosto 315,000.00

Subtotal 570,000.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia 

Abril 255,000.00

Agosto 621,333.32

Subtotal 876,333.32

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Abril 275,103.33

Subtotal 275,103.33

 

Total 1,721,436.65

 

Gran total 64,240,694.97

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de entidades que ofertan 
acciones de promoción de la salud 
dirigidas a migrantes en los sitios 
de origen, tránsito, destino y 
retorno 

Número de entidades 
programadas para ofertar 
acciones de promoción de la 
salud, dirigidas a migrantes en 
los sitios de origen, tránsito, 
destino y retorno 

32 Porcentaje de entidades que 
ofertan acciones de promoción 
de la salud dirigidas a migrantes 
en los sitios de origen, tránsito, 
destino y retorno 

1

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.2 Propósito Número de escuelas públicas 
validadas como promotoras de la 
salud 

Total de escuelas públicas 
programadas 

8,640 Número de escuelas públicas 
validadas como promotoras de 
la salud 

90

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Componente Número de cursos y eventos de 
capacitación dirigidos al personal 
de promoción de la salud estatal, 
jurisdiccional y local, realizados 

Número de cursos y eventos de 
capacitación dirigidos al 
personal de promoción de la 
salud estatal, jurisdiccional y 
local, programados 

292 Cursos y eventos de 
capacitación y actualización al 
personal estatal de Promoción 
de la Salud 

5

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres impartidos a la 
población general 

Número de talleres 
programados para la población 
abierta, indígena, migrante y 
escolar 

264,800 Talleres comunitarios dirigidos a 
población abierta, indígena, 
migrante y escolar 

3,847

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Actividad Número de materiales de 
mercadotecnia social en salud 
desarrollados 

Número de materiales de 
mercadotecnia social en salud 
programados 

224 Materiales de mercadotecnia 
social en salud desarrollados 

7

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.1 Actividad Número de acciones de 
monitoreo, supervisión y 
seguimiento realizadas 

Número de acciones de 
monitoreo, supervisión y 
seguimiento programadas 

5,124 Acciones de monitoreo, 
supervisión y seguimiento de los 
programas de promoción de la 
salud, realizadas 

96

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) 
de salud realizados 

Curso-taller para 
procuradoras(es) de salud 
programados 

3,500 Porcentaje de cursos-taller para 
procuradoras(es) de salud 

70

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Actividad Número de cursos de capacitación 
de promoción de la salud para 
personal de los ayuntamientos 
realizados 

Cursos de capacitación de 
promoción de la salud para 
personal de los ayuntamientos 
programados 

32 Porcentaje de cursos de 
capacitación de promoción de la 
salud para personal de los 
ayuntamientos 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud realizados 

Número de eventos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 
programados 

32 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.1.1 Actividad Número de informes de trabajo 
intersectorial realizados en las 
jurisdicciones sanitarias 

Número de informes de trabajo 
intersectorial programados en 
las jurisdicciones sanitarias 

240 Porcentaje de informes de 
trabajo y planeación 
intersectorial en las 
jurisdicciones sanitarias 

4

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.2.1 Actividad Número de jurisdicciones 
sanitarias con información sobre 
comunidades en acción entregada 

Número de jurisdicciones 
sanitarias con información sobre 
comunidades en acción 
programadas 

240 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias con información sobre 
comunidades en acción 

4



 
56     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 24 de junio de 2015 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de comunidades 
saludables realizadas 

Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de 
comunidades saludables 
programadas 

64 Porcentaje de reuniones de 
planeación y ejecución de 
acciones de los comités 
estatales de comunidades 
saludables 

2

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades 
acreditadas como saludables 

Número de comunidades 
programadas para acreditar 
como saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades 
acreditadas como saludables 

6

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos 
acreditados como saludables 

Número de espacios públicos 
programados para acreditar 
como saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos 
acreditados como saludables 

4

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Componente Número de municipios con 
acciones de promoción de la salud 
incorporadas en sus planes de 
desarrollo municipal 

Número de municipios 
programados para incorporarse 

450 Porcentaje de municipios con 
acciones de promoción de la 
salud en su planes de desarrollo 
municipal 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número de municipios asesorados 
para la elaboración de proyectos 
municipales 

Número de municipios 
programados para asesoría en 
la elaboración de proyectos de 
promoción de la salud 

400 Porcentaje de municipios 
asesorados en la elaboración 
proyectos municipales de 
promoción de la salud 

2

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.4.1 Actividad Número de promotores de la salud 
capacitados en alimentación 
correcta a niños menores de cinco 
años, mujeres embarazadas y 
mujeres en lactancia de los 
municipios que participan en la 
cruzada contra el hambre 

Número total de promotores de 
la salud de los municipios que 
participan en la cruzada contra 
el hambre 

900 Porcentaje de promotores de la 
salud capacitados en 
alimentación correcta a menores 
de cinco años, mujeres 
embarazadas y mujeres en 
periodo de lactancia 

115

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Actividad Número de ferias de promoción de 
la salud para prevención de la 
violencia realizadas 

Número de ferias de promoción 
de la salud para prevención de 
la violencia programadas 

150 Porcentaje de ferias integrales 
de promoción de la salud para la 
prevención de la violencia en 
espacios públicos 

2

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.6.1 Actividad Número de eventos locales 
realizados que favorezcan la 
alimentación correcta y la 
activación física 

Número de eventos locales 
programados que favorezcan la 
alimentación correcta y la 
activación física 

100 Porcentaje de eventos locales 
que favorezcan la alimentación 
correcta y la activación física 

4

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Actividad Número de municipios que 
realizan acciones de 
comunicación educativa sobre los 
efectos del cambio climático en la 
salud 

Número de municipios 
programados para realizar 
acciones de comunicación 
educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

1,000 Porcentaje de municipios con 
acciones de comunicación 
educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

5

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con 
presidentes municipales 
realizadas 

Número de reuniones con 
presidentes municipales 
programadas 

32 Porcentaje de reuniones con 
presidentes municipales 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios activos Número de municipios activos 
programados 

500 Municipio activo 1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.1.1 Actividad Número de jurisdicciones que 
cuentan con los formatos de 
registro de las intervenciones del 
programa 

Número total de jurisdicciones 
en la entidad 

240 Cobertura de jurisdicciones 
sanitarias que cuentan con los 
formatos y la información sobre 
los mecanismos para el correcto 
registro de las actividades 

4
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2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de 
supervisión programadas 

180 Porcentaje de visitas de 
supervisión al programa y 
proyectos municipales 
ganadores 

2

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.3.1 Actividad Número total de proyectos 
municipales ganadores, con 
rendición de cuentas 

Número total de proyectos 
ganadores 

100 Porcentaje de proyectos 
municipales ganadores con 
rendición de cuentas 

2

3 Alimentación y Actividad 
Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 32 Eventos educativos para la 
promoción de la alimentación 
correcta, consumo de agua, 
activación física en diferentes 
entornos 

4

3 Alimentación y Actividad 
Física 

2.1.1 Actividad Campañas y eventos realizadas Campañas y eventos 
programadas 

32 Campañas y eventos de 
sensibilización de la lactancia 
materna exclusiva y 
alimentación complementaria 

1

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Componente Informes realizados (4) Informes programados (4) 100 Elaboración de informes 100

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

3.1.1 Actividad Sumatoria de indicadores de 
notificación + clasificación + 
marco analítico 

Número de Indicadores 
evaluados (4) 

80 Operatividad General del 
NuTraVe 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de cursos y/o 
diplomados realizados 
durante el año (3) 

Número de cursos y/o 
diplomados programados 
durante el año (3). 

80 Número de cursos y diplomados 
realizados durante el año 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.2.1 Actividad Número de Unidades 
conectadas a Internet. 

Número de Unidades 
propuestas a Equipar 

90 Estatal, Jurisdiccional y 
Hospitales Rhove conectados a 
Internet. 

90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

9.1.1 Actividad Número de informes 
mensuales entregados en la 
entidad por mes (6) 

Número de sistemas especiales 
por informar en un mes (6) 

90 Porcentaje de sistemas 
especiales informados 
mensualmente del área de 
epidemiología 

90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

9.2.1 Componente Número de Boletines 
publicados en la página de la 
entidad por mes 

Número programado de 
Boletines por publicar en el Año 
(12) 

95 Porcentaje de cumplimiento de 
Boletines Publicados 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la 
competencia técnica por el 
InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia 
técnica de los diagnósticos del 
marco analítico básico declarados 
por el LESP por el InDRE 

5

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de 
Desempeño año del curso vs. 
Índice de Desempeño del año 
anterior 

Avance Programado en el 
Índice de Desempeño del año 
en curso 

1 Mejora el índice de desempeño 
de los diagnósticos del marco 
analítico básico declarados por el 
LESP 

2

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Actividad Número de Diagnósticos que 
realizan del Marco Analítico 
Básico 

Número de Diagnósticos del 
Marco Analítico Básico 

27 Cobertura de Marco Analítico 
Básico 

24
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2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Actividad Número de muestras 
procesadas del Marco 
Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.3 Actividad Número de muestras 
procesadas en tiempo de 
diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

90

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

6.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de cumplimiento del 
programa de capacitación para 
fortalecer la competencia técnica 

1

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.2.1 Actividad Número de reuniones 
realizadas 

Número de reuniones programadas 3 Reuniones realizadas con 
actores estatales y nacionales 

3

1 Seguridad Vial 1.3.1 Actividad Número de reportes 
estadísticos y geomáticos 
generados 

Número de reportes estadísticos y 
geomáticos programados 

3 Reportes estadísticos y 
geomáticos 

1

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente Campañas preventivas de 
accidentes viales realizadas 

Campañas preventivas de 
accidentes viales programadas 

3 Campaña preventiva de 
accidentes viales con enfoque 
de género 

3

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Número de cursos en seguridad 
vial impartidos 

Número de cursos en seguridad 
vial programados 

12 Cursos de capacitación en 
seguridad vial 

8

1 Seguridad Vial 4.1.1 Componente Número de convenios de 
colaboración formalizados 

Número de socios estratégicos 8 Convenios de colaboración 
formalizados 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de asesorías 
otorgadas 

Número de municipios prioritarios 
programados 

12 Asesoría a responsables 
operativos de controles de 
alcohol en aliento 

3

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de 
campaña enviados al CNEGSR 

Número de entidades federativas 
con convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con 
informe de campaña del mes 
del cáncer de la mujer 

100

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud/2 

22 Cobertura de detección de 
cáncer de mama con 
mastografía 

34

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 55 Cobertura de detección de 
cáncer cérvico uterino en 
mujeres de 25 a 64 años 

63
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1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años 
tamizadas con prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud/5 

57 Proporción de mujeres de 35 a 
64 años tamizadas con prueba 
de VPH 

40

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

5.2.1 Actividad Número de estrategias 
realizadas(mujeres viviendo con 
VIH, mujeres reclusas, mujeres 
indígenas, mujeres migrantes, 
municipios de menor IDH) 

Número de estrategias 
propuestas (mujeres viviendo con 
VIH, mujeres indígenas, mujeres 
migrantes, municipios de menor 
IDH, PASOS) 

100 Proporción de entidades con al 
menos una estrategia 
focalizada en grupos 
vulnerables 

100

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Actividad Mastógrafos fijos con 
funcionamiento igual o menor a 
10 años 

Mastógrafos fijos en la entidad 100 Proporción de mastógrafos fijos 
con funcionamiento igual o 
menor a 10 años 

80

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de capacitaciones con 
elementos de calidad, género, 
derechos humanos, estigma y 
discriminación. 

Número de personal programado 
para capacitación con elementos 
de calidad, género, derechos 
humanos, estigma y 
discriminación. 

100 Proporción de capacitaciones 
con elementos de calidad, 
género, derechos humanos, 
estigma y discriminación. 

50

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5 
evaluación diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en 
mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de evaluación 
diagnóstica de casos 
sospechosos de cáncer en la 
mujer 

95

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG 
o cáncer en la citología que 
recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG 
o cáncer en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 
64 años con resultado de 
LEIAG o cáncer con evaluación 
colposcópica 

95

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales 
otorgadas con enfoque de 
riesgo 

Número de nacimientos de 
mujeres sin Seguridad Social 

100 Porcentaje de consultas 
prenatales efectivas por 
embarazada 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 
neonatal realizadas 

Número de nacimientos en 
mujeres sin Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz 
neonatal entre recién nacidos 
sin Seguridad Social 

90

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Actividad Número de médicos 
especialistas actualizados en 
atención de emergencias 
obstétricas 

Total de médicos especialistas 50 Porcentaje de médicos 
especialistas actualizados en 
atención de emergencias 
obstétricas 

50

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Actividad Número de personal de salud 
capacitado en parto respetuoso 
(humanizado) 

Número de personal de salud 
programado a capacitar en parto 
respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de 
salud capacitado en atención 
de parto respetuoso 
(humanizado). 

100

2 Salud Materna y Perinatal 5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales 
para emergencias obstétricas 

Número de emergencias 
obstétricas atendidas 

100 Porcentaje de insumos 
esenciales adquiridos para la 
atención de emergencias 
obstétricas 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.4.1 Actividad Número de campañas 
difundidas 

Número de campañas 
programadas. 

1 Número de campañas 
difundidas. 

1

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios 
amigables implementados para 
la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente. 

Número de servicios amigables 
para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la 
población adolescente en 
operación al cierre del 2013. 

110 Incremento porcentual en el 
número de servicios amigables 
para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la 
población adolescente. 

3
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Número de personas 
capacitadas para la atención en 
los servicios amigables 

Número de personas 
programadas para capacitar en 
los servicios amigables para 
población adolescente 

500 Personal capacitado y 
sensibilizado en los servicios 
amigables para población 
adolescente 

180

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Componente Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos 
anticonceptivos, menores de 20 
años de edad en el año. 

Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos 
anticonceptivos, menores de 20 
años de edad al cierre de 2013 

15 Incremento porcentual en el 
número de usuarias y usuarios 
activos de métodos 
anticonceptivos, menores de 20 
años de edad. 

59

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.5.1 Componente Número de aceptantes de 
métodos anticonceptivos, 
menores de 20 años, durante el 
post-evento obstétrico. 

Eventos obstétricos atendidos en 
menores de 20 años. 

80 Cobertura de Anticoncepción 
Post-Evento Obstétrico en 
Adolescentes. 

81

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

5.4.1 Actividad Número de visitas de 
supervisión realizadas. 

Número de visitas de supervisión 
programadas. 

1 Porcentaje de visitas de 
supervisión realizadas respecto 
al número de visitas de 
supervisión programadas. 

4

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1 Componente Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud. 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 
(casadas o unidas) 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

50 Cobertura de usuarias de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

40

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1 Actividad Número de personas 
capacitadas durante el año 

Número de personas 
programadas para ser 
capacitadas 

100 Porcentaje de personal 
capacitado respecto del 
programado 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1 Componente Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo durante 
el post-evento obstétrico. 

Total de eventos obstétricos 
atendidos 

70 Cobertura de anticoncepción 
postevento obstétrico. 

81

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

3.6.1 Actividad Número de informes realizados Número de informes 
programados 

100 Número de informes elaborados 
durante el año 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de 
supervisión realizadas. 

Número de visitas de supervisión 
programadas. 

100 Porcentaje de visitas de 
supervisión realizadas respecto 
de las programadas 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.1.2 Actividad Número de nuevos servicios de 
vasectomía sin bisturí instalados 
en el año. 

Número de servicios de 
vasectomía sin bisturí al cierre de 
2013. 

10 Incremento porcentual en el 
número de servicios de 
vasectomía sin bisturí. 

10

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.3.1 Componente Número de vasectomías 
realizadas 

Número de médicos capacitados 
en la técnica de vasectomía sin 
bisturí 

8 Promedio mensual de 
vasectomías realizadas por 
médico certificado en la técnica 
de vasectomía sin bisturí 

686

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.1 Actividad Número de mujeres de 15 años 
y más unidas que acuden a los 
servicios de salud y que se les 
aplica la herramienta de 
detección 

Estimado de Mujeres de 15 años 
y más unidas que acuden a los 
servicios de salud 

1,822,367 Cobertura de detección en 
mujeres de 15 años y más 
unidas que acuden a los 
servicios de salud 

27,990

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Actividad Mujeres de 15 años y más, 
unidas usuarias de los Servicios 
de Salud que resultaron 
positivas a la herramienta de 
detección 

Número de mujeres de 15 años y 
más, unidas que acuden a los 
servicios de salud y que se les 
aplica la herramienta de 
detección 

622,925 Porcentaje de mujeres de 15 
años y más a las que se aplicó 
la herramienta de detección y 
resultaron positivas 

7,725

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico 
capacitado y sensibilizado 

Número de personal médico 
programado para asistir a talleres 
de capacitación y sensibilización 

3,225 Porcentaje de personal médico 
capacitado en la NOM-046 de 
los SESA's y las diferentes 
instituciones del Sistema 
Nacional de Salud 

4
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5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.1 Actividad Casos de violación sexual 
atendidos en unidades de salud 
y que se les brindó profilaxis 
para VIH-SIDA 

Casos de violación sexual 
atendidos en unidades de salud 

7,000 Porcentaje de casos de 
violación sexual atendidos en 
unidades de salud que se les 
brindó profilaxis para VIH-SIDA 

130

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.2 Componente Número de mujeres de 15 años 
y más, unidas en situación de 
violencia severa atendidas en 
los servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y 
más unidas, usuarias de los 
servicios de salud que requieren 
atención especializada por 
violencia severa 

224,253 Cobertura de atención 
especializada a mujeres 
víctimas de violencia familiar y 
de género severa 

2,781

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Actividad Número de consultas (1a vez y 
subsecuentes) de atención 
psicológica en los servicios 
especializados a mujeres que 
viven violencia severa 

Número de atenciones 
psicológicas de primera vez en 
los servicios especializados a 
mujeres que viven violencia 
severa 

897,012 Promedio de consultas por 
mujer atendida en servicios 
especializados con tratamiento 
de apoyo psico-emocional 

11,124

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.3.1 Componente Número de visitas de 
supervisión realizadas 

Número de visitas de supervisión 
programadas 

488 Porcentaje de visitas de 
supervisión de Violencia 
Familiar y de Género realizadas 

9

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Componente Número de mujeres de 15 años 
o más atendidas por violencia 
severa en los servicios 
especializados que fueron 
referidas por otras unidades de 
salud 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada 
por violencia severa 

156,977 Porcentaje de mujeres que 
viven en violencia severa con 
atención especializada que 
fueron referidas de otras 
unidades de salud 

1,947

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

5.1.1 Componente Número de material de 
promoción y difusión distribuido 

Número de material de 
promoción y difusión programado 

7 Porcentaje de material de 
promoción y difusión distribuido 

7

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos de re-
educación de agresores 
formados 

Número de grupos de re-
educación de agresores 
programados 

512 Porcentaje de grupos de re-
educación de agresores 
formados 

16

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social 
capacitado 

Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social a 
capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de 
salud de medicina, enfermería y 
trabajo social capacitado en 
género en salud en el marco de 
los derechos humanos. 

300

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

18,000,000 Dosis de vacuna antirrábica 
aplicada en perros y gatos 

315,000

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.2.1 Actividad Número de viviendas 
encuestadas en el barrido casa 
por casa 

Número de viviendas visitadas 
en el barrido casa por casa 

85 Número de viviendas 
encuestadas en el área 
delimitada como de riesgo 

85

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.3.1 Componente Municipio con reconocimiento 
otorgado 

Municipio que solicita el 
reconocimiento 

3 Reconocimiento otorgado al 
municipio que apoya a la 
jurisdicción 

3

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.3.2 Componente Jurisdicción sanitaria 
precertificada 

Jurisdicción sanitaria con 90% 
anualmente en cada indicador 
de Caminando a la Excelencia 
en Rabia y solicita la 
precertificación 

2 Precertificar en la eliminación de 
la transmisión del virus de la 
rabia canina a la jurisdicción 
sanitaria 

2
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1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

2.2.1 Componente Número de personas agredidas 
o contactos que inician 
tratamiento 

Número de personas 
agredidas o contactos 
valoradas según la 
normatividad 

27 Personas agredidas o contactos 
que inician tratamiento 
antirrábico 

27

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1 Componente Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

430,994 Número de perros y gatos 
esterilizados en lugares de alta 
marginación 

9,200

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.2.1 Componente Número de perros y gatos 
eliminados 

Número de perros y gatos 
programados a eliminar 

630,710 Población canina y felina 
controlada en áreas de alta 
marginación 

25,000

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

4.1.1 Componente Muestras de cerebro de perro 
enviadas 

Muestras de cerebro de perro 
programadas 

63,071 Muestras de cerebros de perro 
enviadas al laboratorio 

1,320

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros 
animales enviadas 

Muestras de cerebro de otros 
animales programadas 

2,831 Muestras de cerebro de otros 
animales enviadas al laboratorio 

20

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.1.1 Componente Número de perros 
ectodesparasitados 

Número de perros 
programados 

90 Perros ectodesparasitados 90

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.1.4 Componente Número de casas rociadas intra 
y peridomociliar con insecticida 
residual 

Número de casas visitadas 80 Casas rociadas intra y 
peridomiciliar con insecticida 
residual 

80

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
realizadas 

Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral 
de los Comités mediante el 
porcentaje de cumplimiento de 
reuniones programadas. 

2

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Número de Semanas en el 
periodo 

48 Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades 
mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de 
manera trimestral 

48

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.3.1 Propósito Índice de Condición de Vivienda 
obtenido en Localidades 
prioritarias 

Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide la probabilidad trimestral 
estratificada de que una vivienda 
sea infestada por el vector de 
acuerdo a las características de 
las viviendas por sector. 

25

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación 
de indicadores entomológicos de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

25

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de 
Riesgo Programadas 

628 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las 
localidades de riesgo. 

25

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Propósito Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en ULV 

Número de Localidades 
prioritarias Programadas 

628 Mide trimestralmente el 
porcentaje de cumplimiento de 
nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

27

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral 
del Vector 

Casos Probables Notificados 
en la Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con 
rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en 
la Plataforma del SINAVE 

100
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.4.1 Propósito Localidades Prioritarias con 
Encuesta y Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para 
Control Larvario 

628 Mide trimestralmente el 
porcentaje de Localidades 
prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en 
localidades intervenidas con 
Control Larvario. 

25

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.2.1 Propósito Número de Personal 
Capacitado con perspectiva de 
género que participa en las 
acciones de vigilancia, 
prevención y control de la 
enfermedad. 

Número de Personal que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control 
de la enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal 
operativo que participa en las 
acciones de vigilancia, 
prevención y control de la 
enfermedad. 

2

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

13.1.1 Actividad Personal de salud capacitado 
con perspectiva de género para 
la atención y manejo clínico de 
pacientes con FD y FHD 

Personal de Salud que 
participa en la atención y 
manejo clínico con pacientes 
con FD y FHD. 

18 Mide la proporción de personal 
de salud capacitado en atención 
y manejo clínico de pacientes 
con FD y FHD con perspectiva 
de género. 

2

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

15.1.1 Propósito Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Realizados 

Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Programados 

32 Se medirá el grado de 
cumplimiento de los Estudios de 
Investigación Operativa 
Programados en Vigilancia, 
Prevención y Control del Dengue

2

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los 
que se les toma una muestra de 
sangre para diagnóstico. 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje 
de casos probables que fueron 
estudiados en el laboratorio a 
partir de una gota gruesa de 
sangre. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del 
Comité Estatal de Certificación 
realizadas. 

Número de reuniones del 
Comité Estatal de Certificación 
programadas. 

4 Mide el funcionamiento trimestral 
del Comité Estatal de 
Certificación de Áreas 
Geográficas Libres de 
Paludismo. 

4

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de 
notificación en localidades de 
riesgo visitados para promoción 
de la notificación. 

Número de puestos de 
notificación en localidades de 
riesgo programados para 
visitas de promoción de 
notificación. 

600,000 Mide las visitas para promoción 
de la notificación a puestos 
voluntarios, oficiales, privados y 
personal del programa para la 
detección oportuna. 

60

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado 
con perspectiva de género para 
la vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo. 

Personal de salud que 
participa en la vigilancia 
epidemiológica y atención 
médica del paludismo. 

4,200 Mide la proporción de personal 
de salud capacitado en vigilancia 
epidemiológica y atención 
médica del paludismo con 
perspectiva de género. 

50

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

2.2.1 Actividad Número de pacientes de 20 
años y más, a los que se realizó 
una medición anual de 
hemoglobina glucosilada, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

Número de personas de 20 
años y más con diabetes 
mellitus en tratamiento, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

250,066 Incrementar el número de 
pacientes con diabetes mellitus 
tipo 2 en tratamiento al que al 
menos se le realizó una 
medición anual con 
Hemoglobina glucosilada, en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

4,599

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

2.2.2 Actividad Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Programados 

495 Incrementar el número de 
Grupos de Ayuda Mutua EC 
acreditados en el primer nivel de 
atención 

4
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10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.2 Actividad Número de pacientes con 
diabetes mellitus en control con 
hemoglobina glucosilada por 
debajo del 7% en población de 
20 años y más, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

Número de pacientes con 
diabetes mellitus en 
tratamiento de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

12,378 Incrementar el número de 
pacientes con diabetes mellitus 
en tratamiento, que alcanzan el 
control con hemoglobina 
glucosilada por debajo del 7% 
en población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

228

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

4.2.1 Actividad Número de capacitaciones 
realizadas para la actualización 
del personal de salud en el 
manejo de pacientes con 
sobrepeso, obesidad y diabetes 

Número de capacitaciones 
programadas para la 
actualización del personal de 
salud en el manejo de 
pacientes con sobrepeso, 
obesidad y diabetes 

100 Fortalecer la actualización del 
personal de salud del primer 
nivel de atención en el manejo 
adecuado de pacientes con 
sobrepeso, obesidad y diabetes. 

3

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.4.1 Propósito Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud realizadas. 

Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial 
y dislipidemias en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 
programadas. 

23,826,189 Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

534,128

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.1 Propósito Número de pacientes de 20 
años y más con hipertensión 
arterial en tratamiento 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Número de pacientes de 20 
años y más diagnosticados 
con hipertensión arterial, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

891,875 Número de pacientes de 20 
años y más con hipertensión 
arterial en tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

6,533

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.2 Propósito Número de pacientes de 20 
años y más con obesidad en 
tratamiento responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 
años y más diagnosticados 
con obesidad, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

509,100 Número de pacientes de 20 
años y más con obesidad en 
tratamiento, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

7,629

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.3 Propósito Número de pacientes de 20 
años y más con dislipidemias en 
tratamiento responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 
años y más diagnosticados 
con dislipidemias, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

202,973 Número de pacientes de 20 
años y más con dislipidemias en 
tratamiento, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

4,056

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.5 Propósito Número de pacientes de 20 
años y más con obesidad en 
control, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 
años y más con obesidad en 
tratamiento, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

197,709 Número de pacientes de 20 
años y más con obesidad en 
control, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

1,873

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

4.3.1 Actividad Actividades Preventivas 
Intramuros Realizadas. 

Actividades Preventivas 
Intramuros Programadas. 

34,703,351 Actividades de Prevención 
(intramuros). 

542,027

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

4.4.1 Actividad Actividades Preventivas 
Extramuros realizadas. 

Actividades Preventivas 
Extramuros Programadas. 

117,459,901 Actividades de Prevención 
(extramuros). 

2,586,521

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

5.1.1 Actividad Actividades Curativas 
Asistenciales Realizadas. 

Actividades Curativas 
Asistenciales Programadas. 

21,307,171 Actividades Curativo 
Asistenciales (intramuros). 

390,293

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

6.4.1 Actividad Tratamientos Restaurativos 
Atraumáticos realizados. 

Tratamientos Restaurativos 
Atraumáticos programadas. 

185,023 Tratamiento Restaurativo 
Atraumático. 

1,184

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal 
realizadas. 

Investigación en salud bucal 
programados. 

16 Investigación en materia de 
salud bucal. 

1
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13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.5.1 Fin Unidades aplicativas con 
material de promoción. 

Total unidades aplicativas con 
servicio de odontología. 

4,570 Promoción de la Salud Bucal. 96

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones 
realizados. 

Cursos de capacitación 
programados. 

64 Cursos de capacitación 
estomatológica. 

2

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de 
salud bucal realizadas. 

Supervisiones al programa de 
salud bucal programadas. 

4,570 Supervisión del programa de 
salud bucal. 

111

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas 
realizadas. 

Consultas estomatológicas 
programadas. 

9,538,423 Consultas estomatológicas. 186,632

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
programados 

156 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación en 
tuberculosis 

6

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación dirigidos al 
personal de la Red TAES de 
Enfermería realizados 

Número de eventos de 
capacitación dirigidos al 
personal de la Red TAES de 
Enfermería programados 

32 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación 
dirigidos al personal de la Red 
TAES de Enfermería 

1

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

290,823 Cobertura de detección de 
sintomáticos respiratorios para 
tuberculosis 

18,887

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de 
tuberculosis ingresados a 
tratamiento 

Número total de casos 
registrados de tuberculosis 
programados 

13,968 Cobertura de tratamiento de 
casos de tuberculosis 
registrados 

1,403

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.3 Actividad Número de contactos menores 
de 5 años con terapia 
preventiva con isoniacida 

Número de contactos menores 
de 5 años con terapia 
preventiva con isoniacida 
programados 

4,130 Cobertura de terapia preventiva 
con isoniacida en contactos de 
pacientes con tuberculosis 
menores de 5 años 

4,130

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
que ingresaron al tratamiento 
con fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis 
farmacorresistente para recibir 
esquema de tratamiento con 
fármacos de segunda línea 
programados. 

247 Porcentaje de casos de 
tuberculosis farmacorresistente 
que ingresaron a tratamiento de 
segunda línea 

20

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

3.4.1 Actividad Número de personas con VIH 
que requirieron terapia 
preventiva con isoniacida 

Número de personas con VIH 
programadas para terapia 
preventiva con isoniacida 

22,842 Cobertura de terapia preventiva 
con isoniacida en personas con 
VIH que la requieran 

774

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas 
educativas realizadas en 
tuberculosis (spot de radio, TV, 
inserciones en periódicos, 
elaboración de volantes, 
dípticos y trípticos) 

Total de campañas educativas 
programadas en tuberculosis 
(spot de radio, TV, inserciones 
en periódicos, elaboración de 
volantes, dípticos y trípticos) 

96 Porcentaje de campañas 
educativas en tuberculosis 

3

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría 
y supervisión programadas 

854 Cobertura de visitas de asesoría 
y supervisión en tuberculosis en 
las unidades médicas 

20

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de 
investigación operativa 
documentados 

Número de proyectos de 
investigación operativa 
programados 

32 Porcentaje de proyectos de 
investigación operativa 

1
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15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación de lepra 
realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación 
enfocados al manejo integral de 
personas afectadas por lepra. 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Propósito Casos nuevos de lepra 
identificados. 

Casos nuevos de lepra 
programados. 

205 Porcentaje de casos nuevos de 
lepra encontrados de manera 
trimestral entre contactos de 
pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

1

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Actividad Número de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a 
casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas a 
casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

3,768 Porcentaje de toma de 
baciloscopias e histopatologías 
realizadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

15

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Propósito Número de casos curados en el 
año en curso. 

Número de casos que 
ingresan a tratamiento 2 años 
atrás. 

141 Porcentaje de curación de casos 
de lepra que ingresan a 
tratamiento con esquema 
multibacilar. 

1

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Actividad Número de eventos realizados 
en donde se entregó material de 
difusión. 

Número de eventos 
programados en donde se 
entregó material de difusión. 

65 Cumplimiento de entrega de 
material de difusión en eventos. 

2

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Actividad Capacitación realizada para el 
personal de salud involucrado 
en la operación del Programa. 

Capacitación programada para 
el personal de salud 
involucrado en la operación 
del Programa. 

2 Capacitación al personal de 
salud involucrado en la 
operación del Programa. 

2

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Propósito Reservas estratégicas 
conformadas 

Reservas estratégica 
programada a conformar 

3 Reservas estratégicas 
conformadas 

3

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

5.1.1 Actividad Atención de las emergencias 

presentadas en menos de 48 

horas 

Emergencias presentadas 0 Atención de las emergencias en 

salud en las entidades 

federativas que soliciten apoyo 

3

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 4 Supervisión a entidades 
federativas 

4

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del 
grupo técnico estatal 
intersectorial de cólera 
realizadas. 

Reuniones trimestrales del 
grupo técnico estatal 
intersectorial de cólera 
programadas. 

4 Reuniones trimestrales del grupo 
técnico estatal intersectorial de 
cólera. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

2.1.1 Actividad Casos de diarrea con muestra 
con hisopo rectal realizados. 

Total estatal de EDAS 
notificadas en el SUIVE. 

2 Búsqueda intencionada de Vibrio 
cholerae en el 2% de los casos 
por Enfermedades Diarreicas 
Agudas que acuden a unidades 
médicas del Sistema Nacional 
de Salud. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.1 Actividad Total de líderes capacitados Total de líderes programados 
para capacitación 

30 Líderes estatales capacitados 2
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17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos 
realizados 

Total de operativos 
preventivos programados 

2 Operativos preventivos en áreas 
de riesgo 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.2.1 Actividad Total de operativos de 
respuesta realizados 

Total de eventos presentados 
(aislamientos toxigénicos) 

1 Instalar operativo de respuesta 
ante aislamiento toxigénico 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.1.1 Actividad Evaluaciones trimestrales 
realizadas 

Evaluaciones trimestrales 
programadas 

4 Evaluación de la estrategia 
Caminando a la Excelencia 

4

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.2.1 Actividad Supervisiones a entidades 
federativas realizadas 

Supervisiones a entidades 
federativas programadas 

8 Supervisión a entidades 
federativas 

8

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.1.1 Fin Número de adolescentes de 12 a 
17 años participantes en acciones 
de prevención 

Número de adolescentes de 12 
a 17 años del país 

100 Acciones de prevención de 
adicciones en población de 
adolescentes de 12 a 17 años 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de tamizaje 
completas 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos en 
adicciones ofrecidos a través del 
subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Servicios de tratamiento en 
adicciones con modalidad 
residencial a través de subsidios 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de establecimientos de 
atención residencial reconocidos 

Número de establecimientos de 
atención residencial censados 

100 Reconocimiento a los 
establecimientos residenciales 
que cumplen con los criterios de 
la NOM-028-SSA-2009 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud de 
primer nivel del país en las que se 
llevan a cabo acciones de 
prevención y atención de las 
adicciones 

Número de unidades de salud 
de primer nivel del país 

100 Unidades de salud de primer nivel 
en las que se llevan a cabo 
acciones de atención y prevención 
de adicciones 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de primera 
vez otorgadas en los CAPA 

Número de consultas de 
primera vez programadas 

100 Tratamiento especializado en 
adicciones en los CAPA 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.7.1 Componente Número de personas atendidas 
en servicios especializados en 
adicciones 

Número de personas 
canalizadas por instancias que 
cuentan con modelos de justicia 
alternativa 

100 Personas que recibieron 
tratamiento especializado en 
adicciones, canalizados por 
instancias que cuentan con 
modelos de justicia alternativa 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.8.1 Actividad Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
programadas 

Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
realizadas 

100 Campañas de comunicación para 
la promoción de las actividades de 
prevención y tratamiento del 
consumo de tabaco, alcohol y 
otras drogas 

100
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas 
en poblaciones vulnerables en 
la Secretaría de Salud 

Meta de detecciones de VIH en 
poblaciones vulnerables en la 
Secretaría de Salud. 

262,905 Porcentaje de detección del VIH 
en poblaciones vulnerables 
(Secretaría de Salud). 

12,358

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

1.2.1 Componente Número de intervenciones 
preventivas financiadas en 
población clave (HSH, HTS y 
UDI) en la Secretaría de Salud. 

Meta de intervenciones preventivas 
a financiar en población clave 
(HSH, HTS y UDI) en la Secretaría 
de Salud. 

47 Porcentaje de intervenciones 
preventivas financiadas en 
población clave (Secretaría de 
Salud). 

2

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

2.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas 
a mujeres embarazadas 
atendidas en la Secretaría de 
Salud. 

Estimación de mujeres 
embarazadas a atender en la 
Secretaría de Salud. 

1,211,177 Porcentaje de detecciones de 
VIH en mujeres embarazadas 
(Secretaría de Salud). 

27,099

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

2.1.2 Componente Detecciones de sífilis realizadas 
a mujeres embarazadas 
atendidas en la Secretaría de 
Salud. 

Estimación de mujeres 
embarazadas a atender en la 
Secretaría de Salud. 

1,211,177 Porcentaje de detecciones de 
sífilis en mujeres embarazadas 
(Secretaría de Salud). 

27,099

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

2.2.1 Fin Porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de 
VIH y Sida por transmisión 
vertical 

Meta de porcentaje de cambio entre 
el año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de VIH y 
Sida por transmisión vertical 

100 Porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base y el 
año de registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y Sida por 
transmisión vertical 

100

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

2.3.1 Fin Porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de 
sífilis congénita. 

Meta de porcentaje de cambio entre 
el año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de sífilis 
congénita. 

100 Porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base y el 
año de registro de casos nuevos 
confirmados de sífilis congénita 

100

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

3.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas 
en población clave por el 
Programa de VIH/SIDA e ITS 
de la Secretaría de Salud. 

Estimación de Población Clave 
(HSH, HTS, TTT y pudis). 

3 Porcentaje de cobertura de 
detecciones de VIH realizadas 
en poblaciones clave (Secretaría 
de Salud). 

3

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

3.2.1 Propósito Personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en 
la Secretaría de Salud con 
carga viral indetectable. 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

49,533 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en Control 
Virológico (Secretaría de Salud). 

1,987

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

3.3.1 Componente Personas en TAR que se 
encuentran en tratamiento para 
la TB activa en la Secretaría de 
Salud. 

Estimación de personas en TAR 
con TB activa en la Secretaría de 
Salud. 

757 Porcentaje de personas en TAR 
que se encuentran en 
tratamiento para la TB activa 
(Secretaría de Salud). 

86

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

3.3.2 Componente Personas en TAR que se 
encuentran en tratamiento para 
la TB latente en la Secretaría de 
Salud. 

Estimación de personas en TAR en 
necesidad de tratamiento para la TB 
latente, en la Secretaría de Salud. 

22,843 Porcentaje de personas en TAR 
que se encuentran en 
tratamiento para la TB latente 
(Secretaría de Salud). 

774

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.1.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes Estimación de consultas de ITS de 
primera vez 

382,214 Porcentaje de seguimiento de 
las ITS (Secretaría de Salud). 

6,857
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Componente Número de niños menores de 
8 años de edad con esquema 
de vacunación completo para la 
edad, que correspondan del área de 
responsabilidad de Secretaría de 
Salud de acuerdo a la 
regionalización operativa. 

Número de niños menores de 8 
años de edad a vacunar de 
responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a la regionalización 
operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de 8 
años. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Componente Total de biológicos aplicados en 
Semanas Nacionales de Salud. 

Total de biológicos programados 
para Semanas Nacionales de 
Salud. 

90 Biológicos aplicados en 
Semanas Nacionales de Salud 
para el Programa 
de Vacunación Universal. 

90

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 
capacitado de los Servicios de 
Salud en el primer nivel de atención 
en Atención Integrada en la Infancia 
y la Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 
Servicios de Salud del primer 
nivel de atención. 

20 Personal de salud operativo 
del Primer Nivel de Atención 
capacitado en atención 
integrada en la infancia y la 
adolescencia. 

20

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a 
unidades médicas acreditadas en 
oncología pediátrica y de primer 
nivel de atención 

Supervisiones programadas a 
unidades médicas acreditadas en 
oncología pediátrica y de primer 
nivel de atención 

80 Supervisiones realizadas a 
unidades médicas acreditadas 
en oncología pediátrica y de 
primer nivel de atención 

80

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

1.2.1 Actividad Sesiones de los Consejos Estatales 
de Prevención y Tratamiento del 
Cáncer en la Infancia y 
Adolescencia y sus comités 
realizadas 

Sesiones de los Consejos 
Estatales de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia y sus 
comités programadas 

100 Evaluación de los Consejos 
Estatales de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia 
(COECIA) 

100

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas 
en prevención y atención de cáncer 
en la infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones 
programadas en prevención y 
atención de cáncer en la infancia 
y adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones 
al personal de salud en 
prevención y atención del 
cáncer en menores de 18 
años 

75

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

2.2.1 Propósito Material de difusión realizado de 
cáncer de infancia y adolescencia 

Material de difusión distribuido de 
cáncer de infancia y adolescencia 

100 Porcentaje de material de 
realizado de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

100

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niñas, Niños 
y Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los 
sistemas de información 
relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

80

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

4.1.1 Actividad Capacitaciones relacionadas a 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 
realizadas 

Capacitaciones relacionadas a 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital programadas 

80 Capacitaciones realizadas en 
temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

80

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

4.2.1 Propósito Aulas de Sigamos Aprendiendo en 
el Hospital instaladas y funcionando 

Total de Hospitales de más de 30 
camas y unidades de 
especialidad 

50 Evaluación de acciones de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

50

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos laboratorio 

Descripción complementaria: Medios de cultivo, medios de transporte, antígenos y 
biológicos en general a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 32,041.00 32,041.00

TOTAL: 32,041.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico informativo sobre VPH para hombres 

1.76 250.00 440.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico informativo de prueba de VPH anormal 

1.76 250.00 440.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: CARTEL: LO MEJOR PARA TI CONTRA EL 
CÁNCER CÉRVICO UTERINO 

6.45 400.00 2,580.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico "Lo mejor para ti contra el cáncer cérvico 
uterino" 

2.30 250.00 575.00
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1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico: Lo mejor para ti contra el cáncer cérvico 
uterino 

2.40 250.00 600.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico: Aprendiendo sobre mastografía 

2.63 2,000.00 5,260.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico: tengo una bolita ¿ahora qué hago? 

1.70 1,500.00 2,550.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Cartel: conocer tu cuerpo puede salvar tu vida 

2.31 2,000.00 4,620.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Espejo de bolsillo "Verte bien es cuidar tus 
mamas" 

15.43 1,000.00 15,430.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Pin de solapa conmemorativo 19 de octubre 

17.67 500.00 8,835.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: TARJETA PLASTIFICADA "CONOCER TU 
CUERPO" 

4.03 2,000.00 8,060.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Políptico: cómo revisar sus mamas 

1.94 2,000.00 3,880.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 
Descripción complementaria: Microplacas para procesamiento de prueba de 
VPH en laboratorios de biología molecular 

14,949.08 135.00 2,018,125.80

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 
Descripción complementaria: Microplacas para procesamiento de prueba de 
VPH a adquirirse en 2014 

14,947.76 160.00 2,391,641.60

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados 
de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y 
formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

15.38 27,099.00 416,782.62

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados 
de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y 
formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.64 30,000.00 349,200.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la 
Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

28.19 30,209.00 851,591.71
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/Alfa 

Hidroxi Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.19 30,209.00 851,591.71

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 
Fenilalanina, en sangre total de neonatos, colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.19 30,209.00 851,591.71

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 
Galactosa Total, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.19 30,209.00 851,591.71

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico Disfruta tu adolescencia 

2.00 5,500.00 11,000.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera "yquesexo.com.mx" 

14.50 700.00 10,150.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico Derechos Sexuales y Reproductivos 

11.50 2,500.00 28,750.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 

Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: USB 4GB 

104.50 200.00 20,900.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 

Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Bolígrafo 

6.00 550.00 3,300.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Llavero de plástico 

11.50 200.00 2,300.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Caja metálica (Condonera) 

14.50 600.00 8,700.00
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Pulsera bordada 

3.00 700.00 2,100.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Para uso en promoción y difusión del programa: 
ferias, pláticas, entrega en módulos de adolescentes, etc. Costo por caja 
de 100 pzas 

112.00 1,955.00 218,960.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 40.00 150.00 6,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 15.00 500.00 7,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Bolsas para usuarias post evento obstétrico 

20.00 600.00 12,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Cangureras para VSB 

80.00 150.00 12,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Folder para usuarias postevento obstétrico 

7.00 1,000.00 7,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 

Cada comprimido o tableta contiene: 

Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

9.90 825.00 8,167.50

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL GRAGEA 

Cada gragea contiene: 

Levonorgestrel 0.15 mg 

Etinilestradiol 0.03 mg 

Envase con 28 grageas. 

(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

23.26 80,957.00 1,883,059.82

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal MEDROXIPROGESTERONA Y CIPIONATO DE ESTRADIOL 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o jeringa contiene: 

Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg 

Cipionato de estradiol 5 mg 

Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

20.40 15,000.00 306,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA Y ESTRADIOL SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o jeringa contiene: 

Enantato de noretisterona 50 mg 

Valerato de estradiol 5 mg 

Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

33.20 81,465.00 2,704,638.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCIÓN INYECTABLE OLEOSA 

Cada ampolleta contiene: 

Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 

33.96 30,495.00 1,035,610.20
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 

El implante contiene: 

Etonogestrel 68.0 mg 

Envase con un implante y aplicador. 

1,300.00 3,600.00 4,680,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 

Cada parche contiene: 

Norelgestromina 6.00 mg 

Etinilestradiol 0.60 mg 

Envase con 3 parches. 

168.92 19,191.00 3,241,743.72

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas. 103.00 3,128.00 322,184.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN FEMENINO. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles 
en los extremos. Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual. 

39.44 1,250.00 49,300.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS. Intrauterino, T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con
380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, 
con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

7.80 18,161.00 141,655.80

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 
380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 
22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, 
bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% 
de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. 
Pieza. 

16.00 168.00 2,688.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 

El dispositivo con polvo contiene: 

Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 

Envase con un dispositivo. 

1,916.75 479.00 918,123.25

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO 
TABLETA, Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. 
Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir 
disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.00 260.00 667,420.00

TOTAL: 24,946,637.15

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Granulado al 1% en Sacos de 15 kilos 

174.00 535.00 93,090.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado en Tambo de 208 litros 

89,000.00 30.00 2,670,000.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Complemento de Adulticida en Tambo de 208 Litros 

98.79 1.00 98.79
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4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual en Gránulos 

Dispersables al 25%, caja con 5 kilos con 200 sobres de 25 gramos 

16,240.00 84.00 1,364,160.00

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Medicamentos de segunda línea para pacientes con 

tuberculosis farmacorresistente 

23,706.40 20.00 474,128.00

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 

para difusión 

Descripción complementaria: 1 paquete con archivos electrónicos de materiales 

educativos actualizados y autorizados por promoción de la salud y diversos 

materiales impresos para distribución en el estado. 

6,193.25 1.00 6,193.25

TOTAL: 4,607,670.04

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

1.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal JERINGAS. Jeringa para insulina, de plástico grado médico; graduada de 0 a 

100 unidades, con capacidad de 1 ml. Con aguja de acero inoxidable, longitud 

13 mm, calibre 27 G. Estéril y desechable. Pieza. 

Descripción complementaria: Para personas usuarias de drogas inyectables 

PUDI 

2.90 215,518.00 625,002.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

1.2.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas. 74.24 14,960.00 1,110,630.40

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación de anticuerpos en 

suero y plasma; o suero, plasma y sangre total anti VIH 1 y 2, 

inmunocromatográfica o por membrana sólida. 

Estuche para mínimo 24 determinaciones. 

RTC. 

1,899.50 1,180.00 2,241,410.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 100 mg 

Envase con 100 cápsulas. 

205.50 85.00 17,467.50
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1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,821.28 3,404.00 9,603,637.12

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lamivudina 1 g 

Envase con 240 ml y dosificador. 

835.10 216.00 180,381.60

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 

Enfuvirtida 108 mg Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos 

ámpula con 1.1 ml de agua inyectable. 

22,449.79 9.00 202,048.11

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 

Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 24.00 13,872.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

517.00 61.00 31,537.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Tipranavir 250 mg 

Envase con 120 cápsulas. 

3,295.27 14.00 46,133.78

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA. Cada 
tableta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo 

Envase con 30 tabletas. 

2,000.12 873.00 1,746,104.76

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR. TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 

Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 2.00 4,281.40

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 

Envase con 60 tabletas. 

4,978.59 258.00 1,284,476.22

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

422.53 3,319.00 1,402,377.07
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1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 

Lamivudina 300 mg 

Envase con 30 tabletas. 

1,379.32 1,544.00 2,129,670.08

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 5,640.00 12,190,070.40

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCIÓN ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Zidovudina 1 g 

Envase con 240 ml. 

466.00 364.00 169,624.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

166.80 239.00 39,865.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 
120 tabletas. 

5,429.27 155.00 841,536.85

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lopinavir 8.0 g 

Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 189.00 323,946.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 

Envase con 60 comprimidos. 

5,473.11 299.00 1,636,459.89

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR TABLETA. Cada tableta contiene: Ritonavir 100 mg. Envases con 
30 tabletas. 

347.96 4,591.00 1,597,484.36

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, 
Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,100.00 95.00 104,500.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lopinavir 200 mg 

Ritonavir 50 mg 

Envase con 120 tabletas 

2,656.00 2,663.00 7,072,928.00
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1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 

Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 919.00 2,028,233.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

657.47 182.00 119,659.54

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Nevirapina 200 mg 

Envase con 60 tabletas. 

392.00 593.00 232,456.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 400 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 234.00 247,316.94

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO 

TABLETA. Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. 

Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir 

disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,440.75 9,887.00 24,131,695.25

TOTAL: 71,374,804.67

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml de la 

suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 

1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 

107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 

200 000 3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas 

con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

8.97 83,000.00 744,510.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN 

INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B 

purificado DNA recombinante 10 g Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o 

frasco ámpula con 0.5 ml. 

10.50 137,700.00 1,445,850.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y 

TETÁNICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA 

INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS 

INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico 

purificado con mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o 

igual a 40 UI Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 

8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 µg Virus de la 

poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado

8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae 

Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con 

Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada 

y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus 

influenzae tipo b, para reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

142.80 136,800.00 19,535,040.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en células 

diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos 

de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 

103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 

(cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o 

> 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis 

y diluyente. 

12.09 53,000.00 640,770.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 
7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, 
cada uno con 25 g. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

92.20 5,600.00 516,320.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y TOSFERINA 
ACELULAR (Tdpa) SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 o 2.5 Lf) Toxoide tetánico no 
menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 o 8 mg Hemaglutinina Filamentosa 
(FHA) 5 o 8 mg Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 
o 3 mg Con o sin Fimbrias tipos 2 y 3 5 g. Envase con 1 jeringa prellenada con 
una dosis de 0.5 ml. 

120.00 29,100.00 3,492,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN 
INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 g Envase con un frasco ámpula con 10 
ml (10 dosis). 

10.00 22,000.00 220,000.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN. Cada dosis 
de 2 ml contiene: 

Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

54.46 16,500.00 898,590.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN 
INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 

1 - 2.2 µg 

3 - 2.2 µg 

4 - 2.2 µg 

5 - 2.2 µg 

6A - 2.2 µg 

6B - 4.4 µg 

7F - 2.2 µg 

9V - 2.2 µg 

14 - 2.2 µg 

18C - 2.2 µg 

19A - 2.2 µg 

19F - 2.2 µg 

23F - 2.2 µg 

Proteína diftérica CRM197 32 µg 

Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

167.11 60,500.00 10,110,155.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 

47.06 240,000.00 11,294,400.00

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN 
INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 16 20 g 

Proteína L1 Tipo 18 20 g 

Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

148.38 44,700.00 6,632,586.00

TOTAL: 55,530,221.00

 
Gran total 156,491,373.86

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1,206,400.00 0.00 1,206,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,883,880.00 0.00 0.00 8,090,280.00 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 1,116,730.00 0.00 0.00 0.00 1,116,730.00 0.00 0.00 0.00 1,116,730.00 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 101,745.00 0.00 0.00 0.00 101,745.00 300,000.00 0.00 0.00 3,401,745.00 

Total: 4,206,400.00 0.00 4,206,400.00 1,218,475.00 0.00 0.00 0.00 1,218,475.00 7,183,880.00 0.00 0.00 12,608,755.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,930,000.00 0.00 1,930,000.00 477,000.00 0.00 0.00 0.00 477,000.00 0.00 0.00 0.00 2,407,000.00 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,300,000.00 32,041.00 2,332,041.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,332,041.00 

Total: 4,230,000.00 32,041.00 4,262,041.00 477,000.00 0.00 0.00 0.00 477,000.00 0.00 0.00 0.00 4,739,041.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,050,000.00 0.00 1,050,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,050,000.00 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 1,050,000.00 0.00 1,050,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,050,000.00  
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PRO
GRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

10,314,478.00 4,463,037.40 14,777,515.40 2,540,057.00 0.00 0.00 0.00 2,540,057.00 17,530,228.04 0.00 0.00 34,847,800.44 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

13,705,013.99 765,982.62 14,470,996.61 1,068,853.94 0.00 0.00 0.00 1,068,853.94 10,924,112.51 6,017,077.82 0.00 32,481,040.88 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,707,140.00 87,200.00 1,794,340.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,794,340.00 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

654,694.00 263,460.00 918,154.00 2,961,901.00 0.00 0.00 0.00 2,961,901.00 23,525,670.24 0.00 0.00 27,405,725.24 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2,529,549.88 667,420.00 3,196,969.88 521,307.00 0.00 0.00 0.00 521,307.00 0.00 0.00 0.00 3,718,276.88 

6 Igualdad de Género 
en Salud  

40,340.00 0.00 40,340.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 40,340.00 

Total: 28,951,215.87 6,247,100.02 35,198,315.89 7,092,118.94 0.00 0.00 0.00 7,092,118.94 51,980,010.79 6,017,077.82 0.00 100,287,523.44 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

0.00 0.00 0.00 6,537,000.00 0.00 0.00 0.00 6,537,000.00 209,102.00 0.00 0.00 6,746,102.00 

2 Prevención y Control 
de la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,865.20 0.00 0.00 16,865.20 

3 Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 

1,248,700.00 0.00 1,248,700.00 1,650,000.00 0.00 0.00 0.00 1,650,000.00 335,325.62 0.00 0.00 3,234,025.62 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

1,956,321.21 4,127,348.79 6,083,670.00 447,994.00 0.00 0.00 0.00 447,994.00 0.00 0.00 0.00 6,531,664.00 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

350,000.00 0.00 350,000.00 143,339.00 0.00 0.00 0.00 143,339.00 0.00 0.00 0.00 493,339.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

2,165,000.00 0.00 2,165,000.00 641,700.00 0.00 0.00 0.00 641,700.00 46,234,946.46 0.00 0.00 49,041,646.46 

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

2,333,730.00 0.00 2,333,730.00 4,739,520.00 0.00 0.00 0.00 4,739,520.00 43,991,352.46 0.00 0.00 51,064,602.46 

12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 808,340.64 0.00 0.00 808,340.64 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

75,598.00 0.00 75,598.00 2,095,852.26 0.00 0.00 0.00 2,095,852.26 10,402,564.65 0.00 0.00 12,574,014.91 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

723,268.00 480,321.25 1,203,589.25 1,264,096.00 0.00 0.00 0.00 1,264,096.00 20,031,736.08 0.00 0.00 22,499,421.33 

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 61,300.00 0.00 0.00 0.00 61,300.00 16,000.00 0.00 0.00 77,300.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1,122,000.00 0.00 1,122,000.00 87,000.00 0.00 0.00 0.00 87,000.00 0.00 0.00 0.00 1,209,000.00 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

211,052.25 0.00 211,052.25 45,000.00 0.00 0.00 0.00 45,000.00 68,000.00 0.00 0.00 324,052.25 

Total: 10,185,669.46 4,607,670.04 14,793,339.50 17,712,801.26 0.00 0.00 0.00 17,712,801.26 122,114,233.11 0.00 0.00 154,620,373.87 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

10,165,262.01 0.00 10,165,262.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,165,262.01 

Total: 10,165,262.01 0.00 10,165,262.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,165,262.01  



 
M

iércoles 24 de junio de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     83 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/P

ROGRAMA DE 
ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

1,120,000.00 3,977,042.60 5,097,042.60 6,343,908.50 0.00 0.00 0.00 6,343,908.50 14,016,355.00 0.00 79,609,463.07 105,066,769.17 

Total: 1,120,000.00 3,977,042.60 5,097,042.60 6,343,908.50 0.00 0.00 0.00 6,343,908.50 14,016,355.00 0.00 79,609,463.07 105,066,769.17 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación 
Universal 

570,000.00 26,594,490.00 27,164,490.00 4,284,378.74 0.00 0.00 0.00 4,284,378.74 37,580,797.11 0.00 0.00 69,029,665.85 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

876,333.32 0.00 876,333.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,886,470.00 0.00 0.00 7,762,803.32 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

275,103.33 0.00 275,103.33 879,280.00 0.00 0.00 0.00 879,280.00 162,200.00 0.00 0.00 1,316,583.33 

Total: 1,721,436.65 26,594,490.00 28,315,926.65 5,163,658.74 0.00 0.00 0.00 5,163,658.74 44,629,467.11 0.00 0.00 78,109,052.50 

Gran Total: 61,629,983.99 41,458,343.66 103,088,327.65 38,007,962.44 0.00 0.00 0.00 38,007,962.44 239,923,946.01 6,017,077.82 79,609,463.07 466,646,776.99 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014. 
Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los 19 días del mes de noviembre  

de 2014.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia 
Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio 
Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja 
California, Sergio Tolento Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Antonio Valladolid Rodríguez.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Chiapas. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 20 DE FEBRERO DE 2014, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ 
ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL 
DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL 
DR. CARLOS EUGENIO RUIZ HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
SALUD DEL ESTADO DE CHIAPAS CON LA PARTICIPACIÓN DE LA MTRA. JUANA MARÍA DE COSS LEÓN, 
SECRETARIA DE HACIENDA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 20 de febrero de 2014, “LA SECRETARÍA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
celebraron el CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios federales e insumos federales a 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a fin de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, 
en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad 
de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante se denominará 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 08 de agosto de 2014, “LA SECRETARÍA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios 
para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de 
modificar las Cláusulas Primera, Segunda, Tercera y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el 
Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL” 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda y Sexta, así como los 
Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de precisar los 
términos para el cumplimiento de algunas obligaciones; cambio de denominación de algunos 
Programas de Acción Específicos y ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o 
insumos federales ministrados a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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III. Las partes declaran conjuntamente: 
III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 
III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 

términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 
CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para 
quedar como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA"  
(Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

2,871,962.00 0.00 2,871,962.00

2 Entornos y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad Física 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00

Subtotal: 5,871,962.00 0.00 5,871,962.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 0.00 0.00 0.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,500,000.00 80,335.00 2,580,335.00

Subtotal: 2,500,000.00 80,335.00 2,580,335.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00

Subtotal: 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 715,000.00 0.00 715,000.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00

Subtotal: 715,000.00 0.00 715,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 6,711,223.94 22,029,165.74 28,740,389.68

2 Salud Materna y Perinatal 26,045,442.85 2,335,447.50 28,380,890.35

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4,236,440.00 109,000.00 4,345,440.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  824,907.00 517,000.00 1,341,907.00

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar 
y de Género 

2,621,725.50 795,770.00 3,417,495.50

6 Igualdad de Género en Salud  0.00 0.00 0.00

Subtotal: 40,439,739.29 25,786,383.24 66,226,122.53

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 1,692,960.00 0.00 1,692,960.00

2 Prevención y Control de la Brucelosis  0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

7,787,063.60 14,184,472.40 21,971,536.00

5 Prevención y Control del Paludismo 1,252,000.00 0.00 1,252,000.00

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la Enfermedad de 
Chagas 

172,000.00 0.00 172,000.00

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  950,000.00 0.00 950,000.00

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3,220,242.00 0.00 3,220,242.00
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12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

75,598.00 0.00 75,598.00

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  315,000.00 385,495.65 700,495.65

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

700,000.00 0.00 700,000.00

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

711,052.25 0.00 711,052.25

Subtotal: 16,875,915.85 14,569,968.05 31,445,883.90

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  5,501,803.25 0.00 5,501,803.25

Subtotal: 5,501,803.25 0.00 5,501,803.25

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  208,000.00 1,234,675.00 1,442,675.00

Subtotal: 208,000.00 1,234,675.00 1,442,675.00

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 795,000.00 54,148,940.00 54,943,940.00

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  3,351,073.00 0.00 3,351,073.00

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 602,025.00 0.00 602,025.00

Subtotal: 4,748,098.00 54,148,940.00 58,897,038.00

Total de recursos federales a ministrar a "EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO" 

77,860,518.39 95,820,301.29 173,680,819.68

 
… 
SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  

“LA SECRETARÍA” ministrará a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” recursos federales hasta por la 
cantidad de $173,680,819.68 (ciento setenta y tres millones seiscientos ochenta mil ochocientos diecinueve 
pesos 68/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $77,860,518.39 (setenta y siete millones 
ochocientos sesenta mil quinientos dieciocho pesos 39/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Hacienda de 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda de  
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los 
rendimientos financieros que se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que  
“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda de 
conformidad con los alcances establecidos en EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, suscrito 
el 10/10/2012. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y 
Dirección General del Instituto de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” definidos como insumos federales, por un monto total de $95,820,301.29 (noventa y cinco millones 
ochocientos veinte mil trescientos un pesos 29/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de 
Salud y Dirección General del Instituto de Salud, y serán aplicados, de manera exclusiva, en  
“LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 
SEXTA.- … 
VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a 
través del Módulo Informes Trimestrales del Sistema de Información para la Administración del 
Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas 
- SIAFFASPE -, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se 
trate, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud 
pública previstos en este instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores 
y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en 
su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

… 
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ANEXO 2 

DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CHIAPAS, POR CONDUCTO DE “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 

Salud y 

Determinantes 

Sociales 

2,871,962.00 0.00 2,871,962.00 12,967,748.00 0.00 0.00 12,967,748.00 0.00 0.00 0.00 15,839,710.00 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Alimentación y 

Actividad Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 802,010.00 0.00 0.00 802,010.00 0.00 0.00 0.00 3,802,010.00 

TOTALES 5,871,962.00 0.00 5,871,962.00 13,769,758.00 0.00 0.00 13,769,758.00 0.00 0.00 0.00 19,641,720.00 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 

de Vigilancia 

Epidemiológica 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 SINAVE 

(Componente de 

Vigilancia por 

Laboratorio) 

2,500,000.00 0.00 2,500,000.00 10,714,170.50 0.00 0.00 10,714,170.50 0.00 0.00 0.00 13,214,170.50 

TOTALES 2,500,000.00 0.00 2,500,000.00 10,714,170.50 0.00 0.00 10,714,170.50 0.00 0.00 0.00 13,214,170.50  
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 1,000,000.00 1,000,000.00 21,488,281.00 0.00 0.00 21,488,281.00 0.00 0.00 0.00 22,488,281.00 

TOTALES 0.00 1,000,000.00 1,000,000.00 21,488,281.00 0.00 0.00 21,488,281.00 0.00 0.00 0.00 22,488,281.00 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 715,000.00 0.00 715,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 715,000.00 

2 Prevención de 

Accidentes en 

Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 715,000.00 0.00 715,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 715,000.00 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL  

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Control del Cáncer 

de la Mujer 

0.00 6,711,223.94 6,711,223.94 81,734,962.00 0.00 0.00 81,734,962.00 0.00 0.00 0.00 88,446,185.94 
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2 Salud Materna y 

Perinatal 

0.00 23,545,442.85 23,545,442.85 76,656,918.29 0.00 0.00 76,656,918.29 0.00 0.00 0.00 100,202,361.14 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3,065,500.00 1,170,940.00 4,236,440.00 2,057,000.00 0.00 0.00 2,057,000.00 0.00 0.00 0.00 6,293,440.00 

4 Planificación 

Familiar y 

Anticoncepción  

0.00 824,907.00 824,907.00 35,948,730.00 56,255,643.17 0.00 92,204,373.17 0.00 0.00 0.00 93,029,280.17 

5 Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

0.00 2,621,725.50 2,621,725.50 9,401,464.00 0.00 0.00 9,401,464.00 0.00 0.00 0.00 12,023,189.50 

6 Igualdad de 

Género en Salud  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 3,065,500.00 34,874,239.29 37,939,739.29 205,799,074.29 56,255,643.17 0.00 262,054,717.46 0.00 0.00 0.00 299,994,456.75 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV  

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL  

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Control de la Rabia 

Humana 

1,692,960.00 0.00 1,692,960.00 2,499,800.00 0.00 0.00 2,499,800.00 0.00 0.00 0.00 4,192,760.00 

2 Prevención y 

Control de la 

Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y 

Control de la 

Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y 

Control de Dengue y 

Otros Vectores 

7,787,063.60 0.00 7,787,063.60 10,373,683.00 0.00 0.00 10,373,683.00 0.00 0.00 0.00 18,160,746.60 
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5 Prevención y 

Control del 

Paludismo 

1,252,000.00 0.00 1,252,000.00 1,477,760.00 0.00 0.00 1,477,760.00 0.00 0.00 0.00 2,729,760.00 

6 Eliminación de la 

Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y 

Control de la 

Enfermedad de 

Chagas 

172,000.00 0.00 172,000.00 32,069,848.57 0.00 0.00 32,069,848.57 0.00 0.00 0.00 32,241,848.57 

8 Prevención y 

Control de las 

Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 3,881,198.90 0.00 0.00 3,881,198.90 0.00 0.00 0.00 3,881,198.90 

9 Prevención y 

Control de la 

Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y 

Control de la 

Diabetes  

0.00 950,000.00 950,000.00 98,683,884.00 0.00 0.00 98,683,884.00 0.00 0.00 0.00 99,633,884.00 

11 Prevención y 

Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

2,239,742.00 980,500.00 3,220,242.00 86,389,564.00 0.00 0.00 86,389,564.00 0.00 0.00 0.00 89,609,806.00 

12 Atención del 

Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 1,244,000.00 0.00 0.00 1,244,000.00 0.00 0.00 0.00 1,244,000.00 

13 Prevención, 

Detección y Control 

de los Problemas de 

Salud Bucal 

75,598.00 0.00 75,598.00 57,516,195.92 0.00 0.00 57,516,195.92 0.00 0.00 0.00 57,591,793.92 

14 Prevención y 

Control de la 

Tuberculosis  

75,000.00 240,000.00 315,000.00 60,604,828.50 0.00 0.00 60,604,828.50 0.00 0.00 0.00 60,919,828.50 

15 Eliminación de la 

Lepra 

0.00 0.00 0.00 624,786.00 0.00 0.00 624,786.00 0.00 0.00 0.00 624,786.00 

16 Atención de 

Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

700,000.00 0.00 700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 700,000.00 

17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

0.00 711,052.25 711,052.25 379,074.31 0.00 0.00 379,074.31 0.00 0.00 0.00 1,090,126.56 

TOTALES 13,994,363.60 2,881,552.25 16,875,915.85 355,744,623.20 0.00 0.00 355,744,623.20 0.00 0.00 0.00 372,620,539.05 
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV  

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

PRUEBAS DE  

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

80,000.00 5,421,803.25 5,501,803.25 18,096,768.00 0.00 0.00 18,096,768.00 0.00 0.00 0.00 23,598,571.25 

TOTALES 80,000.00 5,421,803.25 5,501,803.25 18,096,768.00 0.00 0.00 18,096,768.00 0.00 0.00 0.00 23,598,571.25 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

208,000.00 0.00 208,000.00 27,096,186.58 0.00 0.00 27,096,186.58 106,009,005.23 16,005,534.00 122,014,539.23 149,318,725.81 

TOTALES 208,000.00 0.00 208,000.00 27,096,186.58 0.00 0.00 27,096,186.58 106,009,005.23 16,005,534.00 122,014,539.23 149,318,725.81 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 

Universal 

795,000.00 0.00 795,000.00 119,025,226.00 82,291,250.00 0.00 201,316,476.00 0.00 0.00 0.00 202,111,476.00 
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2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

3,351,073.00 0.00 3,351,073.00 28,320,168.00 0.00 0.00 28,320,168.00 0.00 0.00 0.00 31,671,241.00 

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

0.00 602,025.00 602,025.00 2,200.00 0.00 0.00 2,200.00 0.00 0.00 0.00 604,225.00 

TOTALES 4,146,073.00 602,025.00 4,748,098.00 147,347,594.00 82,291,250.00 0.00 229,638,844.00 0.00 0.00 0.00 234,386,942.00 

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 

PROGRAMAS DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 30,580,898.60 44,779,619.79 75,360,518.39 800,056,455.57 138,546,893.17 0.00 938,603,348.74 106,009,005.23 16,005,534.00 122,014,539.23 1,135,978,406.36 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS) RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 2,500,000.00 8,613,961.92 11,113,961.92 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Abril 2,871,962.00

Subtotal 2,871,962.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

Abril 3,000,000.00

Subtotal 3,000,000.00

 

Total 5,871,962.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Abril 2,500,000.00

Subtotal 2,500,000.00

 

Total 2,500,000.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Abril 1,000,000.00

Subtotal 1,000,000.00

 

Total 1,000,000.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Abril 600,000.00

Septiembre 115,000.00

Subtotal 715,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 715,000.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Abril 6,711,223.94

Subtotal 6,711,223.94

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Abril 14,616,764.65

Mayo 7,678,678.20

Agosto 3,750,000.00

Subtotal 26,045,442.85

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Abril 2,986,440.00

Agosto 1,250,000.00

Subtotal 4,236,440.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

Abril 824,907.00

Subtotal 824,907.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Abril 2,621,725.50

Subtotal 2,621,725.50

 

6 Igualdad de Género en Salud 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 40,439,739.29

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Abril 1,692,960.00

Subtotal 1,692,960.00

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

Abril 1,787,063.60

Noviembre 6,000,000.00

Subtotal 7,787,063.60
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5 Prevención y Control del Paludismo 

Abril 1,252,000.00

Subtotal 1,252,000.00

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Abril 172,000.00

Subtotal 172,000.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes 

Abril 950,000.00

Subtotal 950,000.00

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Abril 3,220,242.00

Subtotal 3,220,242.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Abril 75,598.00

Subtotal 75,598.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis 

Abril 315,000.00

Subtotal 315,000.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Abril 700,000.00

Subtotal 700,000.00
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17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Abril 711,052.25

Subtotal 711,052.25

 

Total 16,875,915.85

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

Abril 5,501,803.25

Subtotal 5,501,803.25

 

Total 5,501,803.25

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS 

Abril 0.00

Septiembre 208,000.00

Subtotal 208,000.00

 

Total 208,000.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Abril 375,000.00

Agosto 420,000.00

Subtotal 795,000.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia 

Abril 167,500.00

Agosto 3,183,573.00

Subtotal 3,351,073.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Abril 457,025.00

Agosto 75,000.00

Septiembre 70,000.00

Subtotal 602,025.00

 

Total 4,748,098.00

 

Gran total 77,860,518.39

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.2.1 Propósito Número de personas usuarias 

de los Servicios Estatales de 

Salud que presentan la Cartilla 

Nacional de Salud 

Total de consultas otorgadas a la 

población usuaria de los 

Servicios Estatales de Salud 

50 Porcentaje de usuarios de los 

servicios estatales de salud que 

presentan la Cartilla Nacional de 

Salud durante la consulta 

otorgada 

50

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de entidades que 

ofertan acciones de promoción 

de la salud dirigidas a migrantes 

en los sitios de origen, tránsito, 

destino y retorno 

Número de entidades 

programadas para ofertar 

acciones de promoción de la 

salud, dirigidas a migrantes en 

los sitios de origen, tránsito, 

destino y retorno 

32 Porcentaje de entidades que 

ofertan acciones de promoción 

de la salud dirigidas a migrantes 

en los sitios de origen, tránsito, 

destino y retorno 

1

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.4.1 Propósito Número de municipios con 70% 

y más de población indígena con 

acciones de promoción de la 

salud indígena 

Número de municipios con 70% y 

más de población indígena, 

programados con acciones de 

promoción de la salud indígena 

5 Municipios con 70% y más de 

población indígena con acciones 

de promoción de la salud 

indígena 

1

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.5.2 Propósito Número de escuelas públicas 

validadas como promotoras de 

la salud 

Total de escuelas públicas 

programadas 

8,640 Número de escuelas públicas 

validadas como promotoras de la 

salud 

81

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

2.1.1 Componente Número de cursos y eventos de 

capacitación dirigidos al 

personal de promoción de la 

salud estatal, jurisdiccional y 

local, realizados 

Número de cursos y eventos de 

capacitación dirigidos al personal 

de promoción de la salud estatal, 

jurisdiccional y local, 

programados 

292 Cursos y eventos de 

capacitación y actualización al 

personal estatal de Promoción 

de la Salud 

12

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres impartidos a 

la población general 

Número de talleres programados 

para la población abierta, 

indígena, migrante y escolar 

264,800 Talleres comunitarios dirigidos a 

población abierta, indígena, 

migrante y escolar 

19,532

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

4.1.1 Actividad Número de materiales de 

mercadotecnia social en salud 

desarrollados 

Número de materiales de 

mercadotecnia social en salud 

programados 

224 Materiales de mercadotecnia 

social en salud desarrollados 

7

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

5.1.1 Actividad Número de acciones de 

monitoreo, supervisión y 

seguimiento realizadas 

Número de acciones de 

monitoreo, supervisión y 

seguimiento programadas 

5,124 Acciones de monitoreo, 

supervisión y seguimiento de los 

programas de promoción de la 

salud, realizadas 

323
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2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para 

procuradoras(es) de salud 

realizados 

Curso-taller para 

procuradoras(es) de salud 

programados 

3,500 Porcentaje de cursos-taller para 

procuradoras(es) de salud 

10

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

1.2.1 Actividad Número de cursos de 

capacitación de promoción de la 

salud para personal de los 

ayuntamientos realizados 

Cursos de capacitación de 

promoción de la salud para 

personal de los ayuntamientos 

programados 

32 Porcentaje de cursos de 

capacitación de promoción de la 

salud para personal de los 

ayuntamientos 

1

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de 

capacitación para personal de 

promoción de la salud realizados 

Número de eventos de 

capacitación para personal de 

promoción de la salud 

programados 

32 Porcentaje de eventos de 

capacitación para personal de 

promoción de la salud 

1

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades 

acreditadas como saludables 

Número de comunidades 

programadas para acreditar 

como saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades 

acreditadas como saludables 

51

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos 

acreditados como saludables 

Número de espacios públicos 

programados para acreditar 

como saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos 

acreditados como saludables 

1

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.5.1 Actividad Número de ferias de promoción 

de la salud para prevención de 

la violencia realizadas 

Número de ferias de promoción 

de la salud para prevención de la 

violencia programadas 

150 Porcentaje de ferias integrales 

de promoción de la salud para la 

prevención de la violencia en 

espacios públicos 

1

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios activos Número de municipios activos 

programados 

500 Municipio activo 44

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de 

supervisión realizadas 

Número de visitas de supervisión 

programadas 

180 Porcentaje de visitas de 

supervisión al programa y 

proyectos municipales 

ganadores 

15

3 Alimentación y Actividad 

Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 32 Eventos educativos para la 

promoción de la alimentación 

correcta, consumo de agua, 

activación física en diferentes 

entornos 

1
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Componente Informes realizados (4) Informes programados (4) 100 Elaboración de informes 100

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

3.1.1 Actividad Sumatoria de indicadores de 

notificación + clasificación + 

marco analítico 

Número de Indicadores 

evaluados (4) 

80 Operatividad General del 

NuTraVe 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

9.1.1 Actividad Número de informes 

mensuales entregados en la 

entidad por mes (6) 

Número de sistemas especiales 

por informar en un mes (6) 

90 Porcentaje de sistemas 

especiales informados 

mensualmente del área de 

epidemiología 

90

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

9.2.1 Componente Número de Boletines 

publicados en la página de la 

entidad por mes 

Número programado de 

Boletines por publicar en el Año 

(12) 

95 Porcentaje de cumplimiento de 

Boletines Publicados 

95

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 

reconocimiento a la 

competencia técnica por el 

InDRE 

Número de diagnósticos 

programados a la competencia 

técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia 

técnica de los diagnósticos del 

marco analítico básico declarados 

por el LESP por el InDRE 

5

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de 

Desempeño año del curso vs. 

Índice de Desempeño del año 

anterior 

Avance Programado en el 

Índice de Desempeño del año 

en curso 

1 Mejora el índice de desempeño 

de los diagnósticos del marco 

analítico básico declarados por el 

LESP 

1

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Actividad Número de Diagnósticos que 

realizan del Marco Analítico 

Básico 

Número de Diagnósticos del 

Marco Analítico Básico 

27 Cobertura de Marco Analítico 

Básico 

27

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Actividad Número de muestras 

procesadas del Marco 

Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del 

servicio diagnóstico del Marco 

Analítico Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.3 Actividad Número de muestras 

procesadas en tiempo de 

diagnóstico del Marco 

Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del 

servicio diagnóstico del Marco 

Analítico Básico 

90

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

6.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de cumplimiento del 

programa de capacitación para 

fortalecer la competencia técnica 

2
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 4.4.3 Componente Número de hospitales psiquiátricos 

que cumplen con la aplicación del 

Programa Invierno sin Frío 

Total de hospitales 

psiquiátricos 

33 Hospitales psiquiátricos que 

cumplen con la aplicación del 

Programa Invierno sin Frío 

1

1 Salud Mental 4.5.5 Componente Número de hospitales psiquiátricos 

que cumplen con la aplicación del 

Programa de Rehabilitación 

Psicosocial 

Total de hospitales 

psiquiátricos 

33 Hospitales psiquiátricos que 

cumplen la aplicación del 

Programa de Rehabilitación 

Psicosocial 

1

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.2.1 Actividad Número de reuniones realizadas Número de reuniones 

programadas 

3 Reuniones realizadas con 

actores estatales y nacionales 

2

1 Seguridad Vial 1.3.1 Actividad Número de reportes estadísticos 

y geomáticos generados 

Número de reportes estadísticos y 

geomáticos programados 

3 Reportes estadísticos y 

geomáticos 

1

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente Campañas preventivas de 

accidentes viales realizadas 

Campañas preventivas de 

accidentes viales programadas 

3 Campaña preventiva de 

accidentes viales con enfoque 

de género 

3

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Número de cursos en seguridad 

vial impartidos 

Número de cursos en seguridad 

vial programados 

12 Cursos de capacitación en 

seguridad vial 

4

1 Seguridad Vial 4.1.1 Componente Número de convenios de 

colaboración formalizados 

Número de socios estratégicos 8 Convenios de colaboración 

formalizados 

2

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de asesorías otorgadas Número de municipios prioritarios 

programados 

12 Asesoría a responsables 

operativos de controles de 

alcohol en aliento 

2

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de Centros Reguladores 

de Urgencias Médicas en 

funcionamiento 

Número de Centros Reguladores 

de Urgencias Médicas instalados 

4 Centros Reguladores de 

Urgencias Médicas en 

funcionamiento 

1
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de 

campaña enviados al CNEGSR 

Número de entidades federativas 

con convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con 

informe de campaña del mes 

del cáncer de la mujer 

100

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con 

mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud/2 

22 Cobertura de detección de 

cáncer de mama con 

mastografía 

15

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con 

citología o prueba de VPH de 

primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 55 Cobertura de detección de 

cáncer cérvico uterino en 

mujeres de 25 a 64 años 

70

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años 

tamizadas con prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud/5 

57 Proporción de mujeres de 35 a 

64 años tamizadas con prueba 

de VPH 

60

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

5.2.1 Actividad Número de estrategias 

realizadas (mujeres viviendo 

con VIH, mujeres reclusas, 

mujeres indígenas, mujeres 

migrantes, municipios de menor 

IDH) 

Número de estrategias 

propuestas (mujeres viviendo con 

VIH, mujeres indígenas, mujeres 

migrantes, municipios de menor 

IDH, PASOS) 

100 Proporción de entidades con al 

menos una estrategia 

focalizada en grupos 

vulnerables 

100

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Actividad Mastógrafos fijos con 

funcionamiento igual o menor a 

10 años 

Mastógrafos fijos en la entidad 100 Proporción de mastógrafos fijos 

con funcionamiento igual o 

menor a 10 años 

80

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de capacitaciones con 

elementos de calidad, género, 

derechos humanos, estigma y 

discriminación. 

Número de personal programado 

para capacitación con elementos 

de calidad, género, derechos 

humanos, estigma y 

discriminación. 

100 Proporción de capacitaciones 

con elementos de calidad, 

género, derechos humanos, 

estigma y discriminación. 

50

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5 

evaluación diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en 

mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de evaluación 

diagnóstica de casos 

sospechosos de cáncer en la 

mujer 

95

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de 

LEIAG o cáncer en la citología 

que recibieron atención 

colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG 

o cáncer en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 

64 años con resultado de 

LEIAG o cáncer con evaluación 

colposcópica 

95

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Actividad Número de consultas 

prenatales otorgadas con 

enfoque de riesgo 

Número de nacimientos de 

mujeres sin Seguridad Social 

100 Porcentaje de consultas 

prenatales efectivas por 

embarazada 

57,032
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2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Actividad Número de mujeres 

embarazadas que se les realiza 

la prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas 

en control prenatal 

100 Porcentaje de mujeres 

embarazadas en control, que se 

les realiza la prueba para el 

VIH, entre el total de mujeres 

que están en control prenatal 

90

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 

neonatal realizadas 

Número de nacimientos en 

mujeres sin Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz 

neonatal entre recién nacidos 

sin Seguridad Social 

47,116

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Actividad Número de médicos 

especialistas actualizados en 

atención de emergencias 

obstétricas 

Total de médicos especialistas 50 Porcentaje de médicos 

especialistas actualizados en 

atención de emergencias 

obstétricas 

60

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Actividad Número de personal de salud 

capacitado en parto respetuoso 

(humanizado) 

Número de personal de salud 

programado a capacitar en parto 

respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de 

salud capacitado en atención 

de parto respetuoso 

(humanizado). 

90

2 Salud Materna y Perinatal 3.2.2 Actividad Número de parteras 

capacitadas 

Total de parteras existentes y 

programadas para capacitar en el 

año 

100 Porcentaje de parteras 

capacitadas en atención 

obstétrica y neonatal 

90

2 Salud Materna y Perinatal 5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales 

para emergencias obstétricas 

Número de emergencias 

obstétricas atendidas 

100 Porcentaje de insumos 

esenciales adquiridos para la 

atención de emergencias 

obstétricas 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Actividad Número de reuniones del 

Comité de Morbilidad y 

Mortalidad Materna realizadas 

Número de reuniones del Comité 

de Morbilidad y Mortalidad 

Materna programadas al año 

100 Porcentaje de reuniones del 

Comité de Morbilidad y 

Mortalidad Materna realizadas 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Actividad Número de visitas de 

supervisión realizadas en salud 

materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión en 

el programa de salud materna y 

perinatal programadas en el año 

100 Porcentaje de supervisiones 

realizadas para revisar las 

actividades de salud materna y 

neonatal 

90

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

1.4.1 Actividad Número de campañas 

difundidas 

Número de campañas 

programadas. 

1 Número de campañas 

difundidas. 

1

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios 

amigables implementados para 

la atención de la salud sexual y 

reproductiva de la población 

adolescente. 

Número de servicios amigables 

para la atención de la salud 

sexual y reproductiva de la 

población adolescente en 

operación al cierre del 2013. 

110 Incremento porcentual en el 

número de servicios amigables 

para la atención de la salud 

sexual y reproductiva de la 

población adolescente. 

5
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3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.1.1 Actividad Número de personas 

capacitadas para la atención en 

los servicios amigables 

Número de personas 

programadas para capacitar en 

los servicios amigables para 

población adolescente 

500 Personal capacitado y 

sensibilizado en los servicios 

amigables para población 

adolescente 

83

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.4.1 Componente Número de usuarias y usuarios 

activos de métodos 

anticonceptivos, menores de 20 

años de edad en el año. 

Número de usuarias y usuarios 

activos de métodos 

anticonceptivos, menores de 20 

años de edad al cierre de 2013 

15 Incremento porcentual en el 

número de usuarias y usuarios 

activos de métodos 

anticonceptivos, menores de 20 

años de edad. 

15

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.5.1 Componente Número de aceptantes de 

métodos anticonceptivos, 

menores de 20 años, durante el 

post-evento obstétrico. 

Eventos obstétricos atendidos en 

menores de 20 años. 

80 Cobertura de Anticoncepción 

Post-Evento Obstétrico en 

Adolescentes. 

31

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

5.4.1 Actividad Número de visitas de 

supervisión realizadas. 

Número de visitas de supervisión 

programadas. 

1 Porcentaje de visitas de 

supervisión realizadas respecto 

al número de visitas de 

supervisión programadas. 

1

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1 Componente Número de usuarias y usuarios 

activos de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría 

de Salud. 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 

(casadas o unidas) 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

50 Cobertura de usuarias de 

métodos anticonceptivos en la 

Secretaría de Salud 

43

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.2.1 Actividad Número de personas 

capacitadas durante el año 

Número de personas 

programadas para ser 

capacitadas 

100 Porcentaje de personal 

capacitado respecto del 

programado 

100

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.5.1 Componente Número de aceptantes de un 

método anticonceptivo durante 

el post-evento obstétrico. 

Total de eventos obstétricos 

atendidos 

70 Cobertura de anticoncepción 

postevento obstétrico. 

45

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

3.1.1 Actividad Número de reuniones 

efectuadas durante el año con 

minuta de acuerdos firmada 

Número de reuniones 

programadas 

100 Número de reuniones 

efectuadas durante el año 

100

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

3.6.1 Actividad Número de informes realizados Número de informes 

programados 

100 Número de informes elaborados 

durante el año 

100

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de 

supervisión realizadas. 

Número de visitas de supervisión 

programadas. 

100 Porcentaje de visitas de 

supervisión realizadas respecto 

de las programadas 

100

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

8.1.2 Actividad Número de nuevos servicios de 

vasectomía sin bisturí 

instalados en el año. 

Número de servicios de 

vasectomía sin bisturí al cierre de 

2013. 

10 Incremento porcentual en el 

número de servicios de 

vasectomía sin bisturí. 

10



 
104     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 24 de junio de 2015 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

8.3.1 Componente Número de vasectomías 

realizadas 

Número de médicos capacitados 

en la técnica de vasectomía sin 

bisturí 

8 Promedio mensual de 

vasectomías realizadas por 

médico certificado en la técnica 

de vasectomía sin bisturí 

387

5 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico 

capacitado y sensibilizado 

Número de personal médico 

programado para asistir a talleres 

de capacitación y sensibilización 

3,225 Porcentaje de personal médico 

capacitado en la NOM-046 de 

los SESA's y las diferentes 

instituciones del Sistema 

Nacional de Salud 

10

5 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

2.1.1 Actividad Casos de violación sexual 

atendidos en unidades de salud 

y que se les brindó profilaxis 

para VIH-SIDA 

Casos de violación sexual 

atendidos en unidades de salud 

7,000 Porcentaje de casos de 

violación sexual atendidos en 

unidades de salud que se les 

brindó profilaxis para VIH-SIDA 

155

5 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

2.1.2 Componente Número de mujeres de 15 años 

y más, unidas en situación de 

violencia severa atendidas en 

los servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y 

más unidas, usuarias de los 

servicios de salud que requieren 

atención especializada por 

violencia severa 

224,253 Cobertura de atención 

especializada a mujeres 

víctimas de violencia familiar y 

de género severa 

9,978

5 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos de re-

educación de agresores 

formados 

Número de grupos de re-

educación de agresores 

programados 

512 Porcentaje de grupos de re-

educación de agresores 

formados 

16

6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, 

enfermería y trabajo social 

capacitado 

Personal de salud de medicina, 

enfermería y trabajo social a 

capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de 

salud de medicina, enfermería y 

trabajo social capacitado en 

género en salud en el marco de 

los derechos humanos. 

388

6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un 

directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 

directivo/a a capacitar en el año 

687 Porcentaje de hospitales con un 

directivo/a capacitados en 

género en salud con respecto a 

los derechos humanos. 

32

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica 

aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 

programadas a aplicar 

18,000,000 Dosis de vacuna antirrábica 

aplicada en perros y gatos 

770,000

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

1.2.1 Actividad Número de viviendas 

encuestadas en el barrido casa 

por casa 

Número de viviendas visitadas 

en el barrido casa por casa 

85 Número de viviendas 

encuestadas en el área 

delimitada como de riesgo 

85
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1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

2.2.1 Componente Número de personas agredidas 

o contactos que inician 

tratamiento 

Número de personas agredidas 

o contactos valoradas según la 

normatividad 

27 Personas agredidas o contactos 

que inician tratamiento 

antirrábico 

27

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1 Componente Número de perros y gatos 

esterilizados 

Número de perros y gatos 

programados a esterilizar 

430,994 Número de perros y gatos 

esterilizados en lugares de alta 

marginación 

5,000

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de 

Comités Intersectoriales 

realizadas 

Números de reuniones de 

Comités Intersectoriales 

programadas 

4 Mide el funcionamiento 

trimestral de los Comités 

mediante el porcentaje de 

cumplimiento de reuniones 

programadas. 

4

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con 

Captura de Información en 

Plataforma 

Número de Semanas en el 

periodo 

48 Mide la regularidad en el reporte 

semanal de actividades 

mediante el porcentaje de 

registro en Plataforma de 

manera trimestral 

48

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

4.3.1 Propósito Índice de Condición de 

Vivienda obtenido en 

Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias 

Programadas 

628 Mide la probabilidad trimestral 

estratificada de que una 

vivienda sea infestada por el 

vector de acuerdo a las 

características de las viviendas 

por sector. 

12

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

4.6.1 Actividad Casos nuevos de dengue 

tratados 

Casos nuevos de dengue 

notificados 

100 Mide la proporción de 

tratamiento a casos nuevos de 

Dengue. 

100

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación 

de indicadores entomológicos 

de ovitrampas en las 

Localidades Prioritarias 

12

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con 

Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de 

Riesgo Programadas 

628 Mide trimestralmente el 

cumplimiento en las acciones de 

control larvario en las 

localidades de riesgo. 

12

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Propósito Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulización Espacial en ULV 

Número de Localidades 

prioritarias Programadas 

628 Mide trimestralmente el 

porcentaje de cumplimiento de 

nebulización espacial en 

localidades prioritarias 

12

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con 

acciones de Rociado 

Intradomiciliar reportados en la 

Plataforma de Vigilancia 

Entomológica y Control Integral 

del Vector 

Casos Probables Notificados 

en la Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 

cumplimiento de atención con 

rociado residual intradomiciliar a 

casos probables reportados en 

la Plataforma del SINAVE 

100
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4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.4.1 Propósito Localidades Prioritarias con 

Encuesta y Verificación 

Larvaria 

Localidades Intervenidas para 

Control Larvario 

628 Mide trimestralmente el 

porcentaje de Localidades 

prioritarias con encuesta y 

verificación larvaria en 

localidades intervenidas con 

Control Larvario. 

12

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

9.1.1 Propósito Unidades Entomológicas de 

Bioensayo en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 

Bioensayo Programada 

30 Mide la proporción de Unidades 

Entomológicas de Bioensayo 

funcionando con respecto a las 

Unidades Previstas a funcionar 

por entidad federativa 

1

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

9.2.1 Propósito Número de Personal 

Capacitado con perspectiva de 

género que participa en las 

acciones de vigilancia, 

prevención y control de la 

enfermedad. 

Número de Personal que 

participa en las acciones de 

vigilancia, prevención y control 

de la enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal 

operativo que participa en las 

acciones de vigilancia, 

prevención y control de la 

enfermedad. 

4

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

9.6.1 Propósito Número de Personal que aplica 

Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados con estudios 

de Niveles de Colinesterasa 

Número de Personal que aplica 

Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados en el 

Programa 

100 Mide la proporción de personal 

que aplica Insecticidas 

Adulticidas Organofosforados 

en el que se vigilan efectos 

secundarios mediante estudios 

serológicos de Colinesterasa 

100

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

13.1.1 Actividad Personal de salud capacitado 

con perspectiva de género para 

la atención y manejo clínico de 

pacientes con FD y FHD 

Personal de Salud que 

participa en la atención y 

manejo clínico con pacientes 

con FD y FHD. 

18 Mide la proporción de personal 

de salud capacitado en atención 

y manejo clínico de pacientes 

con FD y FHD con perspectiva 

de género. 

2

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

15.1.1 Propósito Número de Estudios de 

Investigación Operativa 

Realizados 

Número de Estudios de 

Investigación Operativa 

Programados 

32 Se medirá el grado de 

cumplimiento de los Estudios de 

Investigación Operativa 

Programados en Vigilancia, 

Prevención y Control del 

Dengue 

2

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.1.1 Actividad Casos nuevos y sus 

convivientes tratados. 

Total de casos nuevos y 

convivientes notificados. 

100 Mide la proporción de casos 

nuevos y convivientes que han 

recibido tratamiento antipalúdico 

100
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5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.2.1 Actividad Mujeres embarazadas en la 

que se confirmó paludismo y 

que reciben tratamiento a partir 

del segundo trimestre de 

gestación. 

Mujeres embarazadas en la 

que se confirmó paludismo. 

100 Mide la proporción de casos de 

paludismo en embarazadas que 

son tratadas a partir del 

segundo trimestre de gestación. 

100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los 

que se les toma una muestra 

de sangre para diagnóstico. 

Total de casos probables de 

paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje 

de casos probables que fueron 

estudiados en el laboratorio a 

partir de una gota gruesa de 

sangre. 

100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del 

Comité Estatal de Certificación 

realizadas. 

Número de reuniones del 

Comité Estatal de Certificación 

programadas. 

4 Mide el funcionamiento 

trimestral del Comité Estatal de 

Certificación de Áreas 

Geográficas Libres de 

Paludismo. 

4

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de 

notificación en localidades de 

riesgo visitados para promoción 

de la notificación. 

Número de puestos de 

notificación en localidades de 

riesgo programados para 

visitas de promoción de 

notificación. 

600,000 Mide las visitas para promoción 

de la notificación a puestos 

voluntarios, oficiales, privados y 

personal del programa para la 

detección oportuna. 

39,999

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

2.3.1 Actividad Número de localidades con 

transmisión persistente en las 

que se han realizado reuniones 

comunitarias para informar la 

evolución local del paludismo. 

Total de localidades con 

transmisión persistente. 

100 Mide la cantidad de localidades 

transmisión persistente que se 

mantienen informadas respecto 

a la evolución local del 

paludismo. 

100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado 

con perspectiva de género para 

la vigilancia epidemiológica y 

atención médica del paludismo. 

Personal de salud que participa 

en la vigilancia epidemiológica 

y atención médica del 

paludismo. 

4,200 Mide la proporción de personal 

de salud capacitado en 

vigilancia epidemiológica y 

atención médica del paludismo 

con perspectiva de género. 

400

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con 

infestación larvaria menor al 1% 

de caladas positivas posterior a 

la intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con 

medición de infestación larvaria 

previa a la intervención 

comunitaria. 

4,500 Mide la proporción de 

localidades prioritarias con 

reducción de la infestación 

larvaria a menos del 1% de 

caladas positivas posterior a la 

intervención con participación 

comunitaria. 

4,000

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades 

prioritarias con eliminación de 

criaderos de anofelinos con 

participación comunitaria. 

Número de localidades 

prioritarias con eliminación de 

criaderos de anofelinos con 

participación comunitaria. 

450 Mide la proporción de 

localidades prioritarias en las 

que se lleva a cabo eliminación 

de criaderos de anofelinos con 

participación comunitaria. 

360
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5 Prevención y Control del 

Paludismo 

7.1.1 Actividad Localidades con reducción del 

20% o más del número de 

casos confirmados en 

localidades prioritarias 

intervenidas con pabellones 

impregnados con insecticidas. 

Total de localidades 

intervenidas con pabellones 

impregnados con insecticidas. 

80 Mide la proporción de reducción 

de casos en localidades 

prioritarias posterior a la 

intervención con pabellones 

impregnados con insecticidas. 

80

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

8.1.1 Actividad Número de brotes atendidos en 

las primeras 24 horas a partir 

de la notificación del segundo 

caso confirmado en la misma 

localidad. 

Total de brotes atendidos. 100 Mide la proporción de brotes 

atenidos en las primeras 24 

horas a partir de la notificación 

del segundo caso confirmado en 

la misma localidad. 

100

6 Eliminación de la 

Oncocercosis 

1.1.1 Propósito Número de localidades con 

voluntarios activos 

Número de localidades 

endémicas 

670 Mide trimestralmente el número 

de voluntarios activos en las 

localidades endémicas 

559

6 Eliminación de la 

Oncocercosis 

1.2.1 Propósito Número de población 

examinada en el área endémica

Población censada en el área 

endémica 

100 Evaluar el porciento de la 

exploración física en los 

habitantes del área endemia 

100

6 Eliminación de la 

Oncocercosis 

1.3.1 Actividad Núm. de masas sospechosas 

operadas 

Núm. de masas sospechosas 

diagnosticadas por 100 

104 Medir el avance de cirugías de 

masas sospechosas de 

oncocercomas 

104

6 Eliminación de la 

Oncocercosis 

2.1.1 Actividad Número de localidades con 

evaluación entomológica 

Número de localidades 

centinela y extracentinela 

programadas 

8 Mide la evaluación 

entomológica en las 6 

localidades centinelas y 2 

extracentinelas 

8

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

1.1.2 Actividad Número de localidades con 

estudios entomológicos 

realizados en las localidades 

prioritarias 

Número de localidades con 

estudios entomológicos 

programados en las localidades 

prioritarias 

86 Medir de forma trimestral la 

realización de los estudios 

entomológicos previos y 

posteriores a las intervenciones 

de control químico 

2

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

4.2.1 Propósito Número de tratamientos 

supervisados 

Número de casos tratados 880 Seguimiento de los pacientes 

tratados con Enfermedad de 

Chagas 

95

8 Prevención y Control de 

las Leishmaniasis 

1.1.1 Actividad Número focos de transmisión 

estudiados 

Número focos de transmisión 

programados para estudio 

entomológico 

9 Evalúa de forma semestral el 

estudio entomológico en los 

focos de transmisión 

1

8 Prevención y Control de 

las Leishmaniasis 

1.5.1 Actividad Número de casos confirmados 

por el laboratorio 

Número de casos registrados 

de leishamaniasis 

460 Evalúa la proporción de casos 

de Leishmaniasis confirmados 

por laboratorio 

75

8 Prevención y Control de 

las Leishmaniasis 

3.1.1 Actividad Número casos tratados 

supervisados 

Número de casos tratados 453 Evalúa de forma trimestral la 

supervisión del los tratamientos 

de leishmaniasis 

75
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8 Prevención y Control de 

las Leishmaniasis 

4.1.1 Propósito Número de pláticas realizadas 

a la comunidad y sector de 

turismo 

Número de pláticas 

programadas a la comunidad y 

sector de turismo 

18 Realizar de forma semestral la 

capacitación a la comunidad y 

de turismo 

4

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

2.2.1 Actividad Número de pacientes de 20 

años y más, a los que se 

realizó una medición anual de 

hemoglobina glucosilada, 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

Número de personas de 20 

años y más con diabetes 

mellitus en tratamiento, 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

250,066 Incrementar el número de 

pacientes con diabetes mellitus 

tipo 2 en tratamiento al que al 

menos se le realizó una 

medición anual con 

Hemoglobina glucosilada, en 

población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

1,199

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

2.2.2 Actividad Número de Grupos de Ayuda 

Mutua Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda 

Mutua Programados 

495 Incrementar el número de 

Grupos de Ayuda Mutua EC 

acreditados en el primer nivel de 

atención 

9

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

3.1.1 Actividad Número de detecciones de 

diabetes mellitus realizadas en 

población de 20 años y más, 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

Número de detecciones de 

diabetes mellitus programadas 

en población de 20 años y más, 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

11,052,273 Realizar detecciones de 

diabetes mellitus en población 

de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

354,735

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

3.1.2 Actividad Número de pacientes con 

diabetes mellitus en control con 

hemoglobina glucosilada por 

debajo del 7% en población de 

20 años y más, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud. 

Número de pacientes con 

diabetes mellitus en tratamiento 

de 20 años y más, 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

12,378 Incrementar el número de 

pacientes con diabetes mellitus 

en tratamiento, que alcanzan el 

control con hemoglobina 

glucosilada por debajo del 7% 

en población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

59

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

4.2.1 Actividad Número de capacitaciones 

realizadas para la actualización 

del personal de salud en el 

manejo de pacientes con 

sobrepeso, obesidad y diabetes 

Número de capacitaciones 

programadas para la 

actualización del personal de 

salud en el manejo de 

pacientes con sobrepeso, 

obesidad y diabetes 

100 Fortalecer la actualización del 

personal de salud del primer 

nivel de atención en el manejo 

adecuado de pacientes con 

sobrepeso, obesidad y diabetes. 

3

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

5.4.1 Propósito Número de detecciones de 

obesidad, hipertensión arterial y 

dislipidemias en población de 

20 años y más en la Secretaría 

de Salud realizadas. 

Número de detecciones de 

obesidad, hipertensión arterial 

y dislipidemias en población de 

20 años y más en la Secretaría 

de Salud programadas. 

23,826,189 Número de detecciones de 

obesidad, hipertensión arterial y 

dislipidemias en población de 20 

años y más responsabilidad de 

la Secretaría de Salud. 

734,302
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11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

5.5.2 Propósito Número de pacientes de 20 

años y más con obesidad en 

tratamiento responsabilidad de 

la Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 

años y más diagnosticados con 

obesidad, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

509,100 Número de pacientes de 20 

años y más con obesidad en 

tratamiento, responsabilidad de 

la Secretaría de Salud. 

4,290

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

5.5.5 Propósito Número de pacientes de 20 

años y más con obesidad en 

control, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 

años y más con obesidad en 

tratamiento, responsabilidad de 

la Secretaría de Salud. 

197,709 Número de pacientes de 20 

años y más con obesidad en 

control, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

3,255

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

4.4.1 Actividad Actividades Preventivas 

Extramuros realizadas. 

Actividades Preventivas 

Extramuros Programadas. 

117,459,901 Actividades de Prevención 

(extramuros). 

3,131,367

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal 

realizadas. 

Investigación en salud bucal 

programados. 

16 Investigación en materia de 

salud bucal. 

2

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

7.5.1 Fin Unidades aplicativas con 

material de promoción. 

Total unidades aplicativas con 

servicio de odontología. 

4,570 Promoción de la Salud Bucal. 198

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de 

salud bucal realizadas. 

Supervisiones al programa de 

salud bucal programadas. 

4,570 Supervisión del programa de 

salud bucal. 

288

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas 

realizadas. 

Consultas estomatológicas 

programadas. 

9,538,423 Consultas estomatológicas. 292,248

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de 

capacitación dirigidos al 

personal de la Red TAES de 

Enfermería realizados 

Número de eventos de 

capacitación dirigidos al 

personal de la Red TAES de 

Enfermería programados 

32 Porcentaje de cumplimiento de 

eventos de capacitación 

dirigidos al personal de la Red 

TAES de Enfermería 

1

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos 

respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 

respiratorios programados 

290,823 Cobertura de detección de 

sintomáticos respiratorios para 

tuberculosis 

15,129

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de 

tuberculosis ingresados a 

tratamiento 

Número total de casos 

registrados de tuberculosis 

programados 

13,968 Cobertura de tratamiento de 

casos de tuberculosis 

registrados 

931

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.3 Actividad Número de contactos menores 

de 5 años con terapia 

preventiva con isoniacida 

Número de contactos menores 

de 5 años con terapia 

preventiva con isoniacida 

programados 

4,130 Cobertura de terapia preventiva 

con isoniacida en contactos de 

pacientes con tuberculosis 

menores de 5 años 

263
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14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con 

tuberculosis farmacorresistente 

que ingresaron al tratamiento 

con fármacos de segunda línea.

Número de personas con 

tuberculosis farmacorresistente 

para recibir esquema de 

tratamiento con fármacos de 

segunda línea programados. 

247 Porcentaje de casos de 

tuberculosis farmacorresistente 

que ingresaron a tratamiento de 

segunda línea 

13

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas 

educativas realizadas en 

tuberculosis (spot de radio, TV, 

inserciones en periódicos, 

elaboración de volantes, 

dípticos y trípticos) 

Total de campañas educativas 

programadas en tuberculosis 

(spot de radio, TV, inserciones 

en periódicos, elaboración de 

volantes, dípticos y trípticos) 

96 Porcentaje de campañas 

educativas en tuberculosis 

3

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría 

y supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría 

y supervisión programadas 

854 Cobertura de visitas de asesoría 

y supervisión en tuberculosis en 

las unidades médicas 

15

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de 

investigación operativa 

documentados 

Número de proyectos de 

investigación operativa 

programados 

32 Porcentaje de proyectos de 

investigación operativa 

1

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal 

para la Seguridad en Salud 

realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal 

para la Seguridad en Salud 

programadas. 

4 Comités Estatales para la 

Seguridad en Salud activos. 

4

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

3.1.1 Actividad Capacitación realizada para el 

personal de salud involucrado 

en la operación del Programa. 

Capacitación programada para 

el personal de salud 

involucrado en la operación del 

Programa. 

2 Capacitación al personal de 

salud involucrado en la 

operación del Programa. 

2

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

4.1.1 Propósito Reservas estratégicas 

conformadas 

Reservas estratégica 

programada a conformar 

3 Reservas estratégicas 

conformadas 

3

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

5.1.1 Actividad Atención de las emergencias 

presentadas en menos de 48 

horas 

Emergencias presentadas 0 Atención de las emergencias en 

salud en las entidades 

federativas que soliciten apoyo 

1

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 4 Supervisión a entidades 

federativas 

4

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del 

grupo técnico estatal 

intersectorial de cólera 

realizadas. 

Reuniones trimestrales del 

grupo técnico estatal 

intersectorial de cólera 

programadas. 

4 Reuniones trimestrales del 

grupo técnico estatal 

intersectorial de cólera. 

4
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17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

2.1.1 Actividad Casos de diarrea con muestra 

con hisopo rectal realizados. 

Total estatal de EDAS 

notificadas en el SUIVE. 

2 Búsqueda intencionada de 

Vibrio cholerae en el 2% de los 

casos por Enfermedades 

Diarreicas Agudas que acuden 

a unidades médicas del Sistema 

Nacional de Salud. 

2

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

3.1.1 Actividad Total de líderes capacitados Total de líderes programados 

para capacitación 

30 Líderes estatales capacitados 30

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos 

realizados 

Total de operativos preventivos 

programados 

2 Operativos preventivos en áreas 

de riesgo 

2

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

4.2.1 Actividad total de operativos de respuesta 

realizados 

Total de eventos presentados 

(aislamientos toxigénicos) 

1 Instalar operativo de respuesta 

ante aislamiento toxigénico 

1

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

5.2.1 Actividad Supervisiones a entidades 

federativas realizadas 

Supervisiones a entidades 

federativas programadas 

8 Supervisión a entidades 

federativas 

8

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.1.1 Fin Número de adolescentes de 12 a 

17 años participantes en acciones 

de prevención 

Número de adolescentes de 

12 a 17 años del país 

100 Acciones de prevención de 

adicciones en población de 

adolescentes de 12 a 17 años 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de tamizaje 

completas 

Número de pruebas de 

tamizaje programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos en 

adicciones ofrecidos a través del 

subsidio 

Número de tratamientos 

programados 

100 Servicios de tratamiento en 

adicciones con modalidad 

residencial a través de subsidios 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de establecimientos de 

atención residencial reconocidos 

Número de establecimientos 

de atención residencial 

censados 

100 Reconocimiento a los 

establecimientos residenciales que 

cumplen con los criterios de la 

NOM-028-SSA-2009 

100
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1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud de 

primer nivel del país en las que se 

llevan a cabo acciones de 

prevención y atención de las 

adicciones 

Número de unidades de salud 

de primer nivel del país 

100 Unidades de salud de primer nivel 

en las que se llevan a cabo 

acciones de atención y prevención 

de adicciones 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de primera 

vez otorgadas en los CAPA 

Número de consultas de 

primera vez programadas 

100 Tratamiento especializado en 

adicciones en los CAPA 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.8.1 Actividad Número de campañas de 

comunicación en adicciones 

programadas 

Número de campañas de 

comunicación en adicciones 

realizadas 

100 Campañas de comunicación para 

la promoción de las actividades de 

prevención y tratamiento del 

consumo de tabaco, alcohol y 

otras drogas 

100

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

3.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas en 

población clave por el Programa 

de VIH/SIDA e ITS de la 

Secretaría de Salud. 

Estimación de Población Clave 

(HSH, HTS, TTT y pudis). 

3 Porcentaje de cobertura de 

detecciones de VIH realizadas 

en poblaciones clave 

(Secretaría de Salud). 

2

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

3.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses 

en tratamiento ARV en la 

Secretaría de Salud con carga 

viral indetectable. 

Total de personas con al menos 6 

meses en tratamiento ARV en la 

Secretaría de Salud. 

49,533 Porcentaje de personas en 

tratamiento ARV en Control 

Virológico (Secretaría de 

Salud). 

2,652

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Componente Número de niños menores de 

8 años de edad con esquema 

de vacunación completo para la 

edad, que correspondan del área de 

responsabilidad de Secretaría de 

Salud de acuerdo a la 

regionalización operativa. 

Número de niños menores de 8 

años de edad a vacunar de 

responsabilidad de la SSA de 

acuerdo a la regionalización 

operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 

vacunación con esquema 

completo en menores de 8 

años. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Componente Total de biológicos aplicados en 

Semanas Nacionales de Salud. 

Total de biológicos programados 

para Semanas Nacionales de 

Salud. 

90 Biológicos aplicados en 

Semanas Nacionales de Salud 

para el Programa de 

Vacunación Universal. 

90
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1 Vacunación Universal 1.3.1 Actividad Número de capacitaciones 

realizadas del Programa de 

vacunación Universal a personal de 

salud 

Total de capacitaciones para 

personal de salud programadas 

por el Programa de Vacunación 

Universal 

90 Capacitaciones realizadas del 

Programa de Vacunación 

Universal al personal de salud 

involucrado. 

90

1 Vacunación Universal 1.4.1 Propósito Número de supervisiones realizadas 

al Programa de Vacunación 

Universal. 

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Vacunación Universal. 

90 Supervisión realizada del 

Programa de Vacunación 

Universal. 

90

1 Vacunación Universal 1.5.1 Propósito Número de menores de 8 años de 

edad con esquema de vacunación 

completo para la edad de 

responsabilidad de la SSA, de 

acuerdo a la Regionalización 

Operativa. 

Número de menores de 8 años 

de edad a vacunar de 

responsabilidad de la SSA, de 

acuerdo a la Regionalización 

Operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 

vacunación con esquema 

completo en menores de 8 

años de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.5.2 Actividad Niñas y niños de un año de edad de 

responsabilidad institucional 

incorporados al sistema de 

información. 

Población oficial de niñas y niños 

de un año de edad del área de 

responsabilidad institucional. 

90 Niñas y niños de un año de 

edad incorporados al sistema 

de información del programa 

de vacunación. 

90

2 Salud para la Infancia 

y la Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas 

al Programa de Atención a la Salud 

de la Infancia y la Adolescencia en 

el año 

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Atención a la Salud de la Infancia 

y la Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones 

realizadas al Programa de 

Atención a la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia en 

el año 

80

2 Salud para la Infancia 

y la Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 

capacitado de los Servicios de Salud 

en el primer nivel de atención en 

Atención Integrada en la Infancia y 

la Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 

Servicios de Salud del primer 

nivel de atención. 

20 Personal de salud operativo 

del Primer Nivel de Atención 

capacitado en atención 

integrada en la infancia y la 

adolescencia. 

20

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades 

médicas acreditadas en oncología 

pediátrica y de primer nivel de 

atención 

Supervisiones programadas a 

unidades médicas acreditadas en 

oncología pediátrica y de primer 

nivel de atención 

80 Supervisiones realizadas a 

unidades médicas acreditadas 

en oncología pediátrica y de 

primer nivel de atención 

80

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

2.2.1 Propósito Material de difusión realizado de 

cáncer de infancia y adolescencia 

Material de difusión distribuido de 

cáncer de infancia y adolescencia 

100 Porcentaje de material de 

realizado de cáncer en la 

infancia y adolescencia 

100

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

4.1.1 Actividad Capacitaciones relacionadas a 

Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

realizadas 

Capacitaciones relacionadas a 

Sigamos Aprendiendo en el 

Hospital programadas 

80 Capacitaciones realizadas en 

temas de Sigamos 

Aprendiendo en el Hospital 

80

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

4.2.1 Propósito Aulas de Sigamos Aprendiendo en 

el Hospital instaladas y funcionando 

Total de Hospitales de más de 30 

camas y unidades de 

especialidad 

50 Evaluación de acciones de 

Sigamos Aprendiendo en el 

Hospital 

25

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos laboratorio 

Descripción complementaria: Medios de cultivo, medios de transporte, antígenos y 
biológicos en general a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 80,335.00 80,335.00

TOTAL: 80,335.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico informativo sobre VPH para hombres 

1.76 4,000.00 7,040.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico informativo de prueba de VPH anormal 

1.76 4,000.00 7,040.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: CARTEL: LO MEJOR PARA TI CONTRA EL 
CÁNCER CÉRVICO UTERINO 

6.45 3,000.00 19,350.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico "Lo mejor para ti contra el cáncer cérvico 
uterino" 

2.30 4,000.00 9,200.00
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1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: Lo mejor para ti contra el cáncer cérvico 
uterino 

2.40 4,000.00 9,600.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: Aprendiendo sobre mastografía 

2.63 2,000.00 5,260.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: tengo una bolita ¿ahora qué hago? 

1.70 1,500.00 2,550.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Cartel: conocer tu cuerpo puede salvar tu vida 

2.31 2,000.00 4,620.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Espejo de bolsillo "Verte bien es cuidar tus 
mamas" 

15.43 1,000.00 15,430.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Pin de solapa conmemorativo 19 de octubre 

17.67 500.00 8,835.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: TARJETA PLASTIFICADA "CONOCER TU 
CUERPO" 

4.03 2,000.00 8,060.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Políptico: cómo revisar sus mamas 

1.94 2,000.00 3,880.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

5.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN 
INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 16 20 g 

Proteína L1 Tipo 18 20 g. 

Envase con 100 frascos ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

Descripción complementaria: Vacunación de rescate a mujeres de hasta
26 años de municipios de alta marginación 

168.06 130,479.00 21,928,300.74

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación cualitativa de 
anticuerpos IgG por inmunocromatografía, contra el virus de la 
Inmunodeficiencia Humana tipo 1 (VIH-1) y tipo 2 (VIH-2) en fluido oral, sangre 
capilar, sangre total y plasma. Para uso como prueba de tamizaje. Requiere 
prueba confirmatoria. 

Equipo para 25 pruebas. 

TATC. 

Descripción complementaria: Costo por prueba 

95.61 4,950.00 473,269.50

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados 
de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y 
formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

15.38 68,100.00 1,047,378.00
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados 
de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y 
formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.64 70,000.00 814,800.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la 
Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.19 76,392.00 2,153,490.48

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/Alfa 
Hidroxi Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.19 76,392.00 2,153,490.48

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 
Fenilalanina, en sangre total de neonatos, colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.19 76,392.00 2,153,490.48

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 
Galactosa Total, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.19 76,392.00 2,153,490.48

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico Disfruta tu adolescencia 

2.00 5,500.00 11,000.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera "yquesexo.com.mx" 

14.50 700.00 10,150.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico Derechos Sexuales y Reproductivos 

11.50 2,500.00 28,750.00
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3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: USB 4GB 

104.50 400.00 41,800.00

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Bolígrafo 

6.00 700.00 4,200.00

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Llavero de plástico 

11.50 200.00 2,300.00

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Caja metálica (Condonera) 

14.50 600.00 8,700.00

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Pulsera bordada 

3.00 700.00 2,100.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Para uso en promoción y difusión del programa: 

ferias, pláticas, entrega en módulos de adolescentes, etc. Costo por caja de 100 

pzas 

112.00 3,125.00 350,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 40.00 600.00 24,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 15.00 2,000.00 30,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Bolsas para usuarias post evento obstétrico 

20.00 3,500.00 70,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Cangureras para VSB 

80.00 100.00 8,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Folder para usuarias postevento obstétrico 

7.00 5,000.00 35,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 

Cada comprimido o tableta contiene: 

Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

9.90 3,500.00 34,650.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL GRAGEA 

Cada gragea contiene: 

Levonorgestrel 0.15 mg 

Etinilestradiol 0.03 mg 

Envase con 28 grageas. 

(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

23.26 82,648.00 1,922,392.48
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA Y ESTRADIOL SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o jeringa contiene: 

Enantato de noretisterona 50 mg 

Valerato de estradiol 5 mg 

Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

33.20 497,831.00 16,527,989.20

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCIÓN INYECTABLE OLEOSA 

Cada ampolleta contiene: 

Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 

33.96 257,221.00 8,735,225.16

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 

El implante contiene: 

Etonogestrel 68.0 mg 

Envase con un implante y aplicador. 

1,300.00 10,000.00 13,000,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 

Cada parche contiene: 

Norelgestromina 6.00 mg 

Etinilestradiol 0.60 mg 

Envase con 3 parches. 

168.92 20,264.00 3,422,994.88

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas. 103.00 22,126.00 2,278,978.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN FEMENINO. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles 
en los extremos. Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual. 

39.44 170,880.00 6,739,507.20

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 

El dispositivo con polvo contiene: 

Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 

Envase con un dispositivo. 

1,916.75 1,875.00 3,593,906.25

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO 
TABLETA. Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. 
Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir 
disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.00 310.00 795,770.00

TOTAL: 90,655,988.33

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Granulado al 1% en Sacos de 15 kilos 

174.00 4,439.00 772,386.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Granulado al 2.5%, saco de 18.348 kilos 

20,000.00 12.00 240,000.00
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4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado en Tambo de 208 litros 

89,000.00 148.00 13,172,000.00

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Complemento de Adulticida 

86.40 1.00 86.40

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Medicamentos de segunda línea para pacientes 

con tuberculosis farmacorresistente 

23,706.40 16.00 379,302.40

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 

para difusión 

Descripción complementaria: 1 paquete con archivos electrónicos de materiales 

educativos actualizados y autorizados por promoción de la salud y diversos 

materiales impresos para distribución en el estado. 

6,193.25 1.00 6,193.25

TOTAL: 14,569,968.05

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación de anticuerpos en 
suero y plasma; o suero, plasma y sangre total anti VIH 1 y 2, 
inmunocromatográfica o por membrana sólida. 

Estuche para mínimo 24 determinaciones. 

RTC. 

1,899.50 650.00 1,234,675.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lamivudina 1 g 

Envase con 240 ml y dosificador. 

835.10 1,081.00 902,743.10

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 

Enfuvirtida 108 mg Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos 

ámpula con 1.1 ml de agua inyectable. 

22,449.79 19.00 426,546.01

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 

Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 716.00 413,848.00
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1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Tipranavir 250 mg 

Envase con 120 cápsulas. 

3,295.27 25.00 82,381.75

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

560.00 5.00 2,800.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA. Cada 
tableta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo 

Envase con 30 tabletas. 

2,000.12 893.00 1,786,107.16

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 

Envase con 60 tabletas. 

4,978.59 294.00 1,463,705.46

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

422.53 5,484.00 2,317,154.52

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 

Lamivudina 300 mg 

Envase con 30 tabletas. 

1,379.32 6,834.00 9,426,272.88

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 7,757.00 16,765,669.52

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSIÓN 

Cada 100 mililitros contienen: 

Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 

Envase con 240 ml con dosificador. 

339.60 409.00 138,896.40

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCIÓN ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Zidovudina 1 g 

Envase con 240 ml. 

466.00 533.00 248,378.00
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1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

166.80 824.00 137,443.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 

120 tabletas. 

5,429.27 130.00 705,805.10

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lopinavir 8.0 g 

Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 529.00 906,706.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 

Envase con 60 comprimidos. 

5,473.11 200.00 1,094,622.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR TABLETA. Cada tableta contiene: Ritonavir 100 mg. Envases con 

30 tabletas. 

347.96 4,482.00 1,559,556.72

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA. Cada tableta contiene: Lamivudina 150 mg. Envase 

con 60 tabletas. 

794.93 79.00 62,799.47

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, 

Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,100.00 580.00 638,000.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lopinavir 200 mg 

Ritonavir 50 mg 

Envase con 120 tabletas 

2,656.00 4,774.00 12,679,744.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 

Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 503.00 1,110,121.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

657.47 53.00 34,845.91

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Nevirapina 200 mg 

Envase con 60 tabletas. 

392.00 2,230.00 874,160.00
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1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 400 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 141.00 149,024.31

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA. Cada tableta contiene: Maraviroc 150 mg. Envase con 

60 tabletas. 

6,622.47 85.00 562,909.95

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA. Cada tableta contiene: Maraviroc 300 mg. Envase con 

60 tabletas. 

6,622.47 24.00 158,939.28

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO 

TABLETA, Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. 

Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir 

disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,440.75 15,795.00 38,551,646.25

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 100 mg 

Envase con 100 cápsulas. 

205.50 94.00 19,317.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,821.28 4,533.00 12,788,862.24

TOTAL: 107,243,680.23

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml de la 

suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 

1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 

107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 

200 000 3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y 

ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

8.97 272,000.00 2,439,840.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN 

INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis 

B purificado DNA recombinante 10 g Envase con jeringa prellenada con

0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

10.50 349,100.00 3,665,550.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y 
TETÁNICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA 
INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS 
INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico 
purificado con mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o 
igual a 40 UI Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg Con o sin 
pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 µg Virus de 
la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 
8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae 
Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con 
Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada 
y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de 
Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la suspensión 
de la jeringa. 

142.80 255,400.00 36,471,120.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en células 
diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos 
de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 
103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 
(cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 
o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis 
y diluyente. 

12.09 101,000.00 1,221,090.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 

6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 

33F, cada uno con 25 g. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

92.20 24,700.00 2,277,340.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y TOSFERINA 

ACELULAR (Tdpa) SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml 

contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 o 2.5 Lf) Toxoide tetánico no 

menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 o 8 mg Hemaglutinina Filamentosa 

(FHA) 5 o 8 mg Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 

2.5 o 3 mg Con o sin Fimbrias tipos 2 y 3 5 g. Envase con 1 jeringa prellenada 

con una dosis de 0.5 ml. 

120.00 61,700.00 7,404,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN 

INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 g Envase con un frasco ámpula con 

10 ml (10 dosis). 

10.00 67,000.00 670,000.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN. Cada 
dosis de 2 ml contiene: 

Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

54.46 209,800.00 11,425,708.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN 
INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 

1 - 2.2 µg 

3 - 2.2 µg 

4 - 2.2 µg 

5 - 2.2 µg 

6A - 2.2 µg 

6B - 4.4 µg 

7F - 2.2 µg 

9V - 2.2 µg 

14 - 2.2 µg 

18C - 2.2 µg 

19A - 2.2 µg 

19F - 2.2 µg 

23F - 2.2 µg 

Proteína diftérica CRM197 32 µg 

Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

167.11 203,400.00 33,990,174.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de
0.5 ml contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza 
inactivados correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg 
HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 

47.06 602,600.00 28,358,356.00

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN 
INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 g 
Proteína L1 Tipo 18 20 g 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

148.38 57,400.00 8,517,012.00

TOTAL: 136,440,190.00

 
Gran total 348,990,161.61

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 



 
126     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 24 de junio de 2015 

APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 
eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

2,871,962.00 0.00 2,871,962.00 228,217.00 0.00 0.00 0.00 228,217.00 12,967,748.00 0.00 0.00 16,067,927.00 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 228,217.00 0.00 0.00 0.00 228,217.00 0.00 0.00 0.00 228,217.00 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 802,010.00 0.00 0.00 3,802,010.00 

Total: 5,871,962.00 0.00 5,871,962.00 456,434.00 0.00 0.00 0.00 456,434.00 13,769,758.00 0.00 0.00 20,098,154.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 0.00 2,114,108.48 0.00 0.00 0.00 2,114,108.48 0.00 0.00 0.00 2,114,108.48 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,500,000.00 80,335.00 2,580,335.00 2,064,522.23 0.00 0.00 0.00 2,064,522.23 10,714,170.50 0.00 0.00 15,359,027.73 

Total: 2,500,000.00 80,335.00 2,580,335.00 4,178,630.71 0.00 0.00 0.00 4,178,630.71 10,714,170.50 0.00 0.00 17,473,136.21 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21,488,281.00 0.00 0.00 22,488,281.00 

Total: 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21,488,281.00 0.00 0.00 22,488,281.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 715,000.00 0.00 715,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 715,000.00 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 715,000.00 0.00 715,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 715,000.00  
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6,711,223.94 22,029,165.74 28,740,389.68 2,852,711.67 0.00 0.00 0.00 2,852,711.67 81,734,962.00 0.00 0.00 113,328,063.35 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

23,545,442.85 2,335,447.50 25,880,890.35 1,294,036.61 0.00 0.00 0.00 1,294,036.61 76,656,918.29 11,113,961.92 0.00 114,945,807.17 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4,236,440.00 109,000.00 4,345,440.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,057,000.00 0.00 0.00 6,402,440.00 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

824,907.00 517,000.00 1,341,907.00 6,844,892.34 0.00 0.00 0.00 6,844,892.34 92,204,373.17 0.00 0.00 100,391,172.51 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2,621,725.50 795,770.00 3,417,495.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,401,464.00 0.00 0.00 12,818,959.50 

6 Igualdad de Género 
en Salud  

0.00 0.00 0.00 599,062.39 0.00 0.00 0.00 599,062.39 0.00 0.00 0.00 599,062.39 

Total: 37,939,739.29 25,786,383.24 63,726,122.53 11,590,703.01 0.00 0.00 0.00 11,590,703.01 262,054,717.46 11,113,961.92 0.00 348,485,504.92 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

1,692,960.00 0.00 1,692,960.00 4,077,919.00 0.00 0.00 0.00 4,077,919.00 2,499,800.00 0.00 0.00 8,270,679.00 

2 Prevención y Control 
de la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

7,787,063.60 14,184,472.40 21,971,536.00 1,194,273.93 0.00 0.00 0.00 1,194,273.93 10,373,683.00 0.00 0.00 33,539,492.93 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1,252,000.00 0.00 1,252,000.00 25,142,345.37 0.00 0.00 0.00 25,142,345.37 1,477,760.00 0.00 0.00 27,872,105.37 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 5,673,718.67 0.00 0.00 0.00 5,673,718.67 0.00 0.00 0.00 5,673,718.67 

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

172,000.00 0.00 172,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 32,069,848.57 0.00 0.00 32,241,848.57 

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 603,466.20 0.00 0.00 0.00 603,466.20 3,881,198.90 0.00 0.00 4,484,665.10 

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

950,000.00 0.00 950,000.00 1,550,870.00 0.00 0.00 0.00 1,550,870.00 98,683,884.00 0.00 0.00 101,184,754.00 

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

3,220,242.00 0.00 3,220,242.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 86,389,564.00 0.00 0.00 89,609,806.00 

12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,244,000.00 0.00 0.00 1,244,000.00 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

75,598.00 0.00 75,598.00 173,394.00 0.00 0.00 0.00 173,394.00 57,516,195.92 0.00 0.00 57,765,187.92 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

315,000.00 385,495.65 700,495.65 2,330,744.06 0.00 0.00 0.00 2,330,744.06 60,604,828.50 0.00 0.00 63,636,068.21 

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 624,786.00 0.00 0.00 624,786.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

700,000.00 0.00 700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 700,000.00 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

711,052.25 0.00 711,052.25 92,823.20 0.00 0.00 0.00 92,823.20 379,074.31 0.00 0.00 1,182,949.76 

Total: 16,875,915.85 14,569,968.05 31,445,883.90 40,839,554.43 0.00 0.00 0.00 40,839,554.43 355,744,623.20 0.00 0.00 428,030,061.53 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

5,501,803.25 0.00 5,501,803.25 998,801.13 0.00 0.00 0.00 998,801.13 18,096,768.00 0.00 0.00 24,597,372.38 

Total: 5,501,803.25 0.00 5,501,803.25 998,801.13 0.00 0.00 0.00 998,801.13 18,096,768.00 0.00 0.00 24,597,372.38  
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL 

OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

208,000.00 1,234,675.00 1,442,675.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 27,096,186.58 0.00 122,014,539.23 150,553,400.81 

Total: 208,000.00 1,234,675.00 1,442,675.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 27,096,186.58 0.00 122,014,539.23 150,553,400.81 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación 
Universal 

795,000.00 54,148,940.00 54,943,940.00 17,698,238.15 0.00 0.00 0.00 17,698,238.15 201,316,476.00 0.00 0.00 273,958,654.15 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

3,351,073.00 0.00 3,351,073.00 627,068.50 0.00 0.00 0.00 627,068.50 28,320,168.00 0.00 0.00 32,298,309.50 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

602,025.00 0.00 602,025.00 627,068.50 0.00 0.00 0.00 627,068.50 2,200.00 0.00 0.00 1,231,293.50 

Total: 4,748,098.00 54,148,940.00 58,897,038.00 18,952,375.15 0.00 0.00 0.00 18,952,375.15 229,638,844.00 0.00 0.00 307,488,257.15 

Gran Total: 75,360,518.39 95,820,301.29 171,180,819.68 77,016,498.43 0.00 0.00 0.00 77,016,498.43 938,603,348.74 11,113,961.92 122,014,539.23 1,319,929,168.00 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014. 
Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los 19 días del mes de noviembre de 2014.- 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar 
Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio 
Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de Chiapas, 
Carlos Eugenio Ruiz Hernández.- Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda, Juana María De Coss León.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

ACUERDO por el que se modifica el diverso mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el año 2015 y principios 
de 2016. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES APRUEBA SU CALENDARIO ANUAL DE SESIONES ORDINARIAS Y EL CALENDARIO 
ANUAL DE LABORES PARA EL AÑO 2015 Y PRINCIPIOS DE 2016. 

CONSIDERANDO 

Que el 24 de diciembre de 2014 fue publicado en el DOF el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario 
anual de labores para el año 2015 y principios de 2016”; 

Que en el ACUERDO SEGUNDO de la publicación referida se establece como fecha para llevar a cabo 
una de las sesiones ordinarias el 15 de Julio de 2015; y 

Que la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión establece las atribuciones que le 
corresponden al Instituto, y cuyo ejercicio corresponde al Pleno como órgano máximo de gobierno y decisión, 
por lo cual con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, fracciones IV y VII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 114, 115 y 116 la 
Ley Federal de Competencia Económica; 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles, y 1, 3 y 12 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se MODIFICA el Acuerdo SEGUNDO, del “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de 
labores para el año 2015 y principios de 2016”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
diciembre de 2014, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.- Las sesiones ordinarias del Pleno del Instituto serán convocadas en los términos que señala 
su Estatuto Orgánico, celebrándose, al menos, las siguientes: 

28 de enero 

18 de febrero 

12 de agosto 

2 de septiembre 

18 de marzo 23 de septiembre 

22 de abril 

13 de mayo 

14 de octubre 

4 de noviembre 

3 de junio 

1 de julio 

10 de julio.” 

25 de noviembre 

16 de diciembre 

 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

El Presidente, Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar.- Rúbrica.- Los Comisionados: Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini Inzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja.- Rúbricas. 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su 
X Sesión Ordinaria celebrada el 12 de junio de 2015, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini Inzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, 
con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y III; y vigésimo primero, del artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/120615/155. 

(R.- 414109) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Circuito 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. A: Santiago Sánchez Pérez. En el juicio de amparo 902/2014, del índice de Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Circuito en el Estado de Tabasco, con residencia en 
Villahermosa, promovido por Félix Montero Cruz, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado 
Santiago Sánchez Pérez, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos correspondientes, señaló como 
acto reclamado la sentencia de veinte de junio de dos mil catorce, dictado en el toca civil 214/2014-II; como 
autoridad responsable a la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con 
residencia en esta ciudad;  como preceptos violados los artículos 14 y 16 constitucionales. Queda en este 
tribunal, a disposición del emplazado por este medio, copia de la demanda; se le concede el término de 
quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para que comparezca ante 
este tribunal si conviene a sus intereses, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdo en términos de lo dispuesto por el artículo 29 de la 
Ley de Amparo.” 

Villahermosa, Tabasco, 12 de mayo de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos 

Alhelí del Carmen García Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 412709)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales  

en el Estado de Nayarit, con sede en El Rincón,  
Municipio de Tepic 

EDICTO: 

Se cita a Misael Ávila Hernández, para que comparezca debidamente identificado ante este Juzgado 
Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit, sito en el edificio anexo al Centro 
Federal de Readaptación Social número Cuatro “Noroeste”, con residencia en el ejido El Rincón, municipio de 
Tepic, Nayarit, carretera libre Tepic, Mazatlán, Kilómetro 10.69, del entronque carretero, a las nueve horas con 
treinta minutos del treinta de junio de dos mil quince, para el desahogo del careo procesal a su cargo; 
ordenado en la causa penal 71/2009-IV del índice de este órgano jurisdiccional, instruida contra René Vallarta 
Cisneros y otros, por su probable responsabilidad en la comisión del delito de delincuencia organizada y otros. 

Atentamente 
El Rincón, municipio de Tepic, Nayarit, 19 de mayo de 2015 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales 
en el Estado de Nayarit 

Andrés Iván Villa Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 412721) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 22/2015, promovido por Estanislao López Contreras, 

contra actos de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, consistente en la 

resolución de quince de octubre de dos mil catorce, dictada en el toca penal 1115/2014, derivado de la causa 

penal 273/2012, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados Mudanzas Trager Internacional, 

S.A. de C.V., por conducto de su representante legal y Alejandro García Carrillo y se les concede un término 

de treinta días contados a partir del siguiente de la última publicación para que comparezcan a juicio a hacer 

valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no 

hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente. 

México, D.F., a 19 de mayo de 2015 

Magistrado Presidente del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

Licenciado Roberto Lara Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 412981)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
Juez Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, convoca primera almoneda remate inmueble ubicado en 

la casa marcada con el número 144 de la Calle Carlos Salinas de Gortari, Colonia Solidaridad del Municipio de 
San Martín Texmelucan, Puebla, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio  
de Huejotzingo, Puebla, bajo la partida número 352, a fojas 100, frente del libro 4, tomo 11, de 24 de junio de 
1997, propiedad de ÁNGELES NAVA ASTORGA o MARÍA DE LOS ÁNGELES NAVA ASTORGA, postura 
legal $226,666.66 (doscientos veintiséis mil seiscientos sesenta y seis pesos, sesenta y seis centavos, 
moneda nacional), señalándose las once horas del 30 de junio de 2015 para la audiencia de remate, 
posturas y pujas hasta el día y hora fijados para la audiencia de remate, publicaciones los días: 12, 18 y 24 de 
junio de 2015, en el “Diario Oficial de la Federación”, así como en la puerta de este juzgado; datos secretaría 
de juzgado. Juicio Ejecutivo Mercantil 42/2011, promueve actualmente JOSÉ ENRIQUE CHUMACERO 
CASIANO. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 21 de mayo de 2015 

Secretario de Juzgado 
Hugo Alberto Carmona Olguín 

Rúbrica. 
(R.- 413154)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado 
Xalapa–Equez., Veracruz 

EDICTO 
En los autos de la causa penal 100/2011-I y su acumulada 344/2011, instruida en contra de Víctor Manuel 

Ávila Jiménez y otros, por su probable responsabilidad en la comisión del delito de privación ilegal de la 
libertad, se dictó un acuerdo que en lo conducente dice:-------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Xalapa, Veracruz, a veintitrés de abril de dos mil quince. 
“…En otro orden de ideas, ya que se agotó el procedimiento administrativo de localización del domicilio de 

la víctima Carlos Díaz González, sin haber tenido éxito alguno; además tampoco se logró su comparecencia a 
través de la licenciada Martha Belmontes Hernández, Asesora Jurídica Federal Especializada en Atención a 
Víctimas, Ofendidos y Testigos de Secuestro; en esas circunstancias, de conformidad con los lineamientos 
establecidos por el artículo 239, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero del año en curso; así como, los diversos 41 
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y 83 del Código Federal de Procedimientos Penales, se ordena notificar a la víctima de referencia, por medio 
de la publicación de edictos, el cual se publicará por una sola ocasión, el veinticuatro de junio de dos mil 
quince, es decir, una semana antes de la fecha asignada para la diligencia de careos procesales ya descrita, 
en el DIARIO DE XALAPA, en virtud de ser el diario de mayor circulación en esta ciudad capital, así como en 
el Diario Oficial de la Federación; y en los ESTRADOS de este Juzgado, que a las nueve horas del treinta de 
junio de dos mil quince, debe comparecer debidamente identificado con credencial oficial vigente, en este 
Juzgado sito en boulevard Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, de esta 
ciudad capital, a la diligencia de careos procesales ordenada. “DOS FIRMAS ILEGIBLES”.- RUBRICAS.--------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Atentamente. 
Xalapa, Veracruz a 23 de Abril de 2015 

El Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito 
en el Estado de Veracruz. 

Lic. Marcial Soto Montaño. 
Rúbrica. 

(R.- 412613)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios 

 Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca 
EDICTO 

NOTIFICACIÓN 

Al margen del Sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación.- 
En el juicio de amparo 1483/2014, promovido por Anel Griselle Velázquez Mendoza y Jaime Velázquez 

Mendoza en representación de su menor hija María Fernanda Velázquez Mendoza, contra actos del Juez Civil de 
Cuantia Menor de Atlacomulco, México y otras; se emitió un acuerdo para hacer saber a los terceros interesados 
Raúl Mendoza Modesto y Alejandro Tinajero Castro, que dentro de los treinta días siguientes deberá comparecer 
debidamente identificada en las instalaciones que ocupa este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, 
Número 104, Colonia Exrancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente emplazada al juicio de 
referencia. 

Atentamente. 
Toluca, México 17 de junio de 2015 

Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios 
Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Licenciado J. Arturo Mojica Sosa 
Rúbrica. 

(R.- 413173)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

EDICTO 

Tercero interesado: ALFONSO SEPTIEM CANALES. 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de diecinueve de mayo de dos mil quince, dictado en el juicio 

de amparo directo penal 303/2014, del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, con 
residencia en Mexicali, Baja California, promovido por MIGUEL JUÁREZ CAMACHO, contra actos de la 
Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esa misma ciudad, se 
emplaza por este medio a ALFONSO SEPTIEM CANALES, para que en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, se apersone a este juicio, en el entendido que de 
no comparecer dentro de dicho plazo, las notificaciones subsecuentes se le harán por medio de lista, en 
términos del artículo 26, fracción III, de la ley de la materia. Queda a su disposición en la secretaria de 
acuerdos de este tribunal copia simple de la demanda de amparo y anexos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. 

Mexicali, Baja California, diecinueve de mayo de dos mil quince. 
Magistrado Presidente del Sexto Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Licenciado José Avalos Cota 
Rúbrica. 

(R.- 413175) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo  
en el Distrito Federal 

-EDICTO- 

DAVID EDMUNDO MOYO MORENO. 
En los autos del juicio de amparo 112/2015-III, promovido por Enrique Gálvez Estrada, contra el acto de la 

Junta Especial Número Ocho Bis de la Federal de Conciliación y Arbitraje, al ser señalado como tercero 
interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, inciso b), del artículo 27 de la 
Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de la materia, por disposición expresa de su numeral 2º, se ordena su emplazamiento al 
juicio de mérito, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que 
en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el 
aludido juicio y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos 
edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos 

Atentamente 
México, Distrito Federal, veinte de mayo de dos mil quince. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito 
en Materia de Trabajo en el Distrito Federal. 

Lic. Faviola Ramírez Franco. 
Rúbrica. 

(R.- 413233)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Cuadragésimo Tercero de lo Civil 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 
En los autos del JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por PRIMERO FIANZAS, S.A. DE C.V. 

en contra de DURAN DE HUERTA PAVON VICTOR MANUEL, CLARA MARIA CONCEPCIÓN DURAN DE 
HUERTA VIVEROS y JOSE ALEJANDRO SANTIAGO CHAZARO, expediente 963/2010, el C. JUEZ 43 
CIVIL señaló las ONCE HORAS DEL SIETE DE JULIO DE DOS MIL QUINCE para que tenga verificativo la 
audiencia de remate EN PRIMERA ALMONEDA del inmueble embargado consistente en LOTE DIEZ 
MANZANA DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS, ZONA UNO, COLONIA SAN NICOLAS TOTOLAPAN II, 
DELEGACION MAGDALENA CONTRERAS, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. Señalándose como predio de 
remate la cantidad de CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL. Siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio del avalúo. 

Para su publicación por tres veces dentro de nueve días en el tablero de avisos de este Juzgado y en el 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

El C. Secretario “A” de Acuerdos por 
Lic. Serafín Salazar Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 414070)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito del Décimo Sexto Circuito 

León, Guanajuato 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 

Miguel Ángel Quiñones Hernández 
(Tercero Interesado) 

En los autos del juicio de amparo número 34/2015-II, promovido por Edgar Antonio Serrato Paz, contra 
actos del Juez Noveno Penal de Partido, con sede en León, Guanajuato, y otras autoridades, consistente en 
el auto de formal prisión de veintinueve de diciembre del dos mil catorce. 

Visto el estado procesal de autos, se desprende que a pesar de la investigación realizada, no fue posible 
localizar el domicilio en el cual pudiera ser emplazado el tercero interesado Miguel Ángel Quiñones 
Hernández; por lo que se hace efectivo el apercibimiento decretado en proveído de dieciocho de marzo de 
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dos mil quince y con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, se ordena 
emplazarlo por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, únicamente en el 
“Diario Oficial de la Federación”; se fijará además en el tablero respectivo de este tribunal un edicto por todo  
el tiempo del emplazamiento; en consecuencia, hágasele saber que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente día al de la última publicación, a hacer valer sus derechos, así como 
a señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, por lo que queda a su disposición copia simple 
de la demanda en la actuaría de este juzgado. Si pasado ese término no comparece por sí, por apoderado o 
por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista. 

León, Guanajuato, 14 de mayo de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Tercero 

de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Lic. Ingrid Rodríguez Mainou. 

Rúbrica. 
(R.- 412711)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero, residente en Acapulco 

EDICTO 

YULIANA GARCÍA BAILÓN 

Se notifica que en la causa penal 69/2012 se ignora el domicilio de la antes nombrada, sin embargo, se 

solicita comparezca, con credencial oficial con fotografía que la identifique, ante este juzgado federal ubicado 

en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación en el Estado de Guerrero, sito en Boulevard de las 

Naciones, número seiscientos cuarenta, granja treinta y nueve, fracción A, edificio A, cuarto piso, 

Fraccionamiento Granjas del Marqués, en Acapulco, Guerrero, en un horario de nueve a quince horas de 

lunes a viernes, a efecto de deducir sus derechos con motivo de que es parte en el presente asunto. 

Para su publicación por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, se expide el presente en 

Acapulco, Guerrero, ocho de mayo de dos mil quince. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Licenciado Fabián Alejandro Leyva Monroy 

Rúbrica. 

(R.- 414122)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 2do de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

Actuaciones 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 2do de Distrito, Villahermosa, Tabasco. A: Oscar Castañón Ñorell. En el juicio de 
amparo 1848/2014-IX, promovido por José Alfredo Gallegos Rodríguez, se ordenó emplazar por edictos al 
tercero interesado, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le correspondan 
en el juicio de amparo citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado la omisión de acordar 
la promoción de trece de agosto de dos mil catorce, dentro del expediente laboral 1959/2010, se señaló como 
autoridad responsable a la Junta Especial número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Tabasco y otra autoridad, y como preceptos constitucionales violados los artículos 8 y 17. Posteriormente, se 
tuvo por ampliada la demanda respecto al acuerdo de tres de septiembre de dos mil catorce, emitido en el 
expediente de origen. Se hace del conocimiento al tercero interesado que la audiencia constitucional se 
encuentra reservada hasta que obre en autos su emplazamiento. Queda a disposición copia de la demanda y 
escrito de ampliación en la Secretaría de este Juzgado Segundo de Distrito por el término de treinta días 
hábiles contado a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la última publicación de los edictos. 

El Secretario. 
Licenciado Roberto Santana López. 

Rúbrica. 
(R.- 414123) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Nuevo León. 

Citación 
José Roberto Sánchez Rodríguez (testigo) Domicilio ignorado. En el proceso 180/2013, instruido a Miguel 

González Martínez, por el delito de contra la salud, se señalaron las once horas con quince minutos del 
veintiséis de junio de dos mil quince, para el desahogo del careo entre éste y el procesado Miguel González 
Martínez; ordenándose la notificación del citado testigo, por edictos, pues se desconoce su domicilio, mismo 
que se publicará por única vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte” que se edita en 
Monterrey, Nuevo León; por lo que, deberá comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal 
en el Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución, número 241 poniente, zona centro, en esta 
ciudad, debidamente identificado. Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, Nuevo León a 03 de junio de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Celina Vargas Nava. 
Rúbrica. 

(R.- 414126)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 

EDICTO 
“ANABEL LOAEZA ANALCO”. 

“Cumplimiento auto veintiséis de mayo de dos mil quince, dictado por Secretaria del Juzgado Cuarto 
Distrito Estado Guerrero, en funciones de Juez de Distrito, juicio amparo 1225/2014, promovido Noe Loaeza 
Analco, contra actos de Juez Mixto del Distrito Judicial de Allende, con sede en Ayutla de los Libres, Guerrero, 
se hace conocimiento resulta carácter tercera interesada, términos artículo 5°, fracción III, inciso c) Ley de 
Amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se le mandó emplazar por 
edicto a juicio, para que si a su interés conviniere se apersone, debiéndose presentar ante este juzgado 
federal, ubicado Boulevard de las Naciones 640, Granja 39, fracción “A”, fraccionamiento Granjas del 
Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de termino treinta días, contados 
a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibida de no comparecer lapso indicado, 
ulteriores notificaciones aún carácter personal surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano 
control constitucional. En inteligencia que este juzgado ha señalado nueve horas con diez minutos del 
veintinueve de junio de dos mil quince, para celebración audiencia constitucional. Queda disposición en 
secretaría juzgado copia demanda amparo”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil quince. Doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Licenciada Araceli Valtierra Zamudio. 

Rúbrica. 
(R.- 414129)   
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 

EDICTO 

Terceros Interesados: 

Miguel Agustín Castillo Benites y Miguel Agustín Castillo Piña 

Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados: Miguel Agustín Castillo Benites y 

Miguel Agustín Castillo Piña, dentro del juicio de amparo directo 62/2015, promovido por Cornelio Martínez 

López contra actos del Magistrado de la Quinta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en 

cuya demanda de garantías se señala: 

Acto reclamado: la sentencia de 24 de octubre de 2014, dictada en el toca 219/2014. 

Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16, 17 y 20, Apartado A. 

Se hace saber a los terceros interesados de mérito que deben presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 

haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 

Guanajuato, Gto., catorce de mayo de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Angélica María Flores Veloz. 

Rúbrica. 

(R.- 412708)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 

EDICTO. 

“KATIA SPINOSO BOLAÑOS”. 
“Cumplimiento auto veintiocho de abril de dos mil quince, dictado por el Juez Sexto Distrito Estado 

Guerrero, en Juicio Amparo 1175/2014, promovido Hegel Mariano Ramírez, defensor particular del directo 
quejoso Arturo Campos Herrera, contra actos del Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal del 
Distrito Judicial de Tabares, con sede en esta ciudad, se hace conocimiento resulta carácter tercera 
interesada, en términos artículo 5°, fracción III, inciso c) ley de amparo y 315 Código Federal Procedimientos 
Civiles aplicado supletoriamente, se mandó emplazar por edictos a juicio, si a su interés conviniere se 
apersone, debiéndose presentar este juzgado federal, ubicado Boulevard de las Naciones número 640, Granja 
39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir 
derechos dentro de termino TREINTA DIAS, a partir siguiente última publicación del presente edicto; 
apercibida de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista que 
se publique en estrados de este órgano control constitucional.” 

En la inteligencia que este juzgado ha señalado NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL ONCE DE 
MAYO DE DOS MIL QUINCE, celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado 
copia demanda amparo y anexos.” 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles en el diario oficial de la federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los veintiocho días del mes de abril de dos mil quince.- doy fe. 

El Juez Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Lic. Juan Manuel Díaz Núñez. 

Rúbrica. 
(R.- 412714) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

CC. GUADALUPE CONCEPCIÓN GÓMEZ PÉREZ, MARÍA DE LOURDES LÓPEZ NÚÑEZ, EVELIN 
GUERRA ZEPEDA, CLAUDIA YANETH GUILLÉN GUILLÉN, ROSARIO TORREBLANCA MONTERROSA, 
YESENIA LISETH RIVERA Y SAMUEL MEDINA JIMÉNEZ. 

EN DONDE SE ENCUENTREN. 
En el juicio de amparo número 398/2015, promovido por Emanuel Matías García Mejía y Azucena Bartolón 

Morales, contra actos del Juez Primero del Ramo Penal, con residencia en esta ciudad, por auto de esta fecha 
se mandó a emplazar a ustedes como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres 
veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, para que en el término de treinta días 
siguientes al de la última publicación, se apersonen a este juicio en su carácter de terceros interesados si así 
conviniere a sus intereses, apercibidos que de no comparecer por sí o por apoderado o gestor que pueda 
representarlos, se ordenará que las subsecuentes notificaciones así como las de carácter personal, se 
realicen por lista que se publican diariamente en este juzgado, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 26, fracción III, y 29 de la Ley de Amparo, en el entendido, de que la copia de la demanda de 
amparo, queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 

Y para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el diario oficial de la federación. Expido el 
presente, en la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, a los veintinueve días del mes de mayo 
de dos mil quince. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito  
en el Estado de Chiapas. 

Lic. Eliazar López Valdez. 
Rúbrica. 

(R.- 413877)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en  Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTOS 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN 
MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio ordinario mercantil 431/2013, promovido por BANCA MIFEL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MIFEL, DIVISIÓN FIDUCIARIA 
contra CINEMATOGRÁFICA DE HERMOSILLO 70, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
CADENA ALARVEL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y OTROS, con fecha siete de abril 
de dos mil quince,  se dictó un auto que dice: “[…] con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1070 del 
Código de Comercio, emplácese al presente juicio a CADENA ALARVEL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE Y CINEMATOGRÁFICA DE HERMOSILLO 70, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE,  por medio de EDICTOS, a costa de la actora, que se publicarán por tres veces consecutivas 
en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “Diario de México” por ser uno de los de mayor 
circulación en la República Mexicana. 

Haciéndole saber que deberá presentarse a este Juzgado dentro del término de  treinta días contados a 
partir del día siguiente de la última publicación, fijándose además en la puerta del Juzgado, una copia íntegra 
del presente proveído por el tiempo que dure el emplazamiento, apercibido que en caso de no comparecer 
dentro de dicho término por sí, o por quien pueda representarlo, se continuará con el procedimiento, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal por lista, que se fijará en los estrados 
de éste juzgado”. 

PARA SER PUBLICADO TRES VECES CONSECUTIVAS 

México, Distrito Federal, a veintiuno de abril de dos mil quince. 
Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Juan José Moreno Solé. 
Rúbrica. 

(R.- 413973) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Actuaciones 
-EDICTO- 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FRDERAL. 

Quejoso: Recuperfin Comercial, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable. 
En los autos del juicio de amparo 265/2015-II, promovido por Recuperfin Comercial, sociedad de 

responsabilidad limitada de capital variable, contra actos de la Quinta Sala del Tribunal Superior  
de Justicia y Juez Vigésimo Quinto de lo Civil del Distrito Federal, al desconocer el domicilio actual del 
tercero interesado Jorge Parra Reynoso con fundamento en los artículos 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, se 
ordenó su emplazamiento al presente sumario por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, lo anterior para que en el término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, la tercero interesada ocurra ante este tribunal y haga valer sus derechos, por lo que se le hace de 
su conocimiento que ante la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda  
de amparo, apercibida que en caso de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
éstas se le harán por medio de lista. 

En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda, consistente en que el quejoso antes referido, 
promovió el presente juicio en contra el Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia y Juez Vigésimo 
Quinto ambos de lo Civil del Distrito Federal, reclamando del primero de los referidos todos y cada uno de 
los efectos que deriven de la ejecución de la resolución dictada dentro del toca civil 635/2005/12, de nueve  
de marzo de dos mil quince. 

Atentamente. 
México, Distrito Federal, 22 de mayo de 2015. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil  
en el Distrito Federal. 

Lic. Rafael Enrique Domínguez Bolaños 
Rúbrica. 

(R.- 414024)   
Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de Tamaulipas 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas 

Juz. 6o de Primero Instancia Civ. 
Segundo Distrito Judicial 

Altamira, Tam. 
Actuaciones 

DECRETO DE CANCELACION 

- - -LA LICENCIADA MARIA INES CASTILLO TORRES, JUEZ SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO, por auto de fecha Veintiséis de Marzo 
del Dos Mil Quince, ordenó la admisión de la demanda bajo el numero de expediente 00236/2015 relativo al 
Juicio Especial Mercantil sobre Cancelación y Reposición de un Título nominativo consistente en dos 
acciones del CLUB CAMPESTRE TAMPICO S.A., promovido por el C. MARCO ANTONIO CRUZ ROBLEDO 
en su carácter de Apoderado de la empresa mercantil denominada “EL HOGAR ELECTRICO”, 
emitiendo mediante auto de fecha Quince de Mayo del Dos Mil Quince el siguiente decreto: -------------------------  

-----“…SE DECRETA la CANCELACIÓN de los títulos de las acciones Números 291 y 294 expedidas 
por el CLUB CAMPESTRE TAMPICO, S.A. emitidas a favor del HOGAR ELECTRICO S.A. DE C.V., en 
virtud del extravío o pérdida sufrida,….” -----------------------------------------------------------------------------------------  

-------Mismo que se ordena publicar por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, para 
conocimiento de aquellos que se crean con algún derecho, en su caso, acudan a oponerse a la cancelación 
decretada y lo manifiesten ante este Juzgado dentro del plazo de SESENTA DÍAS, contados a partir de la 
fecha de la publicación del presente decreto. ---------------------------------------------------------------------------------------  

Altamira, Tamps., a 26 de mayo del 2015 
El C. Juez Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en el Estado 

Lic. María Inés Castillo Torres 
Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Rosa Hilda Bock Espinoza 

Rúbrica. 
(R.- 414093) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Amparos 
Mesa IV 

P- 1154/2014 
DICS 

Actuaciones 
EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 1154/2014, promovido por JAVIER COELLO TREJO, contra 
actos del SUBPROCURADOR DE AVERIGUACIONES PREVIAS CENTRALES DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, consistente en LA EMISIÓN DEL AUTO DE TREINTA 
Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
FDF/T/T3/1126/08-12, FDF/T/T3/172/08-12 Y FDF/T/T3/1126/08-12 D01, MEDIANTE EL CUAL, 
DETERMINÓ PROCEDENTE LA AUTORIZACIÓN DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, donde se 
señaló a ALFREDO FERNANDO ACHARD CARRETERO y GREGORIO SÁNCHEZ MARTÍNEZ, como 
terceros interesados, y en virtud de que se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de 
veintisiete de mayo de dos mil quince, emplazarlos por edictos que deberán publicarse por tres veces con 
intervalos de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, haciéndoles saber que deberán 
presentarse por sí o a través de su representante legal, dentro del término de TREINTA DÍAS, contado a partir 
del día siguiente de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su 
disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no 
comparecieren por sí o por su apoderado que pueda representarlos, se seguirá el juicio, haciéndoles las 
subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado. 

Atentamente 
México D.F., 27 de mayo de 2015 

Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 
M. en D. Luz María Ortega Tlapa 

Rúbrica. 
(R.- 414112)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

Ciudad Obregón, Sonora 
Amparo Indirecto 

154/2015 
EDICTO 

JUICIO DE AMPARO 154/2015 
EN EL JUICIO DE AMPARO 154/2014, QUEJOSA TIENDAS EXTRA, S.A. DE C. V., A TRAVÉS DE SU 

REPRESENTANTE LEGAL MARTÍN FRANCISCO RODRÍGUEZ ESTRELLA CONTRA ACTOS DE LA JUNTA 
LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL SUR DE SONORA, DE ESTA CIUDAD Y OTRA AUTORIDAD, 
DE QUIENES RECLAMA EL EMPLAZAMIENTO AL JUICIO LABORAL DE ORIGEN 800/2014 Y TODO LO 
ACTUADO CON POSTERIORIDAD HASTA EL LAUDO Y SU EJECUCIÓN, POR NO HABER SIDO 
LOCALIZADOS, SE ORDENÓ EL EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS DE LOS TERCEROS INTERESADOS 
RAFAEL LUGO ARMENDARIZ, KAREN ALEJANDRA RODRÍGUEZ VALENZUELA, KARLA NAYELLY 
CONTRERAS LUGO Y MARÍA GRACIELA LUGO ARMENDARIZ, QUE SE PUBLICARÁN POR TRES 
VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y PERIÓDICO 
EXCÉLSIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, REQUIRIÉNDOSELES PARA QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE 
APRESONEN A JUICIO A DEFENDER SUS DERECHOS, SI LO ESTIMAN PRUDENTE Y PARA QUE 
SEÑALEN DOMICILIO EN CIUDAD OBREGÓN, SONORA, PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES SE LES HARÁN POR MEDIO DE LISTA 
QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, DEJÁNDOSE A SU DISPOSICIÓN CON EL 
SECRETARIO JUDICIAL DE ESTE TRIBUNAL LAS COPIAS DE TRASLADO DE LA DEMANDA Y ANEXOS, 
ATENTO A LO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III DE LA LEY DE AMPARO. 

Atentamente: 
Ciudad Obregón, Sonora, 19 de mayo de 2015. 

Secretario del Juzgado Séptimo 
de Distrito en el Estado de Sonora. 

Lic. Carlos Alonso Espinoza Sauceda 
Rúbrica. 

(R.- 414121) 
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Estados Unidos Mexicanos. 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en 

el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO. 

María Vázquez Suástegui. 
“Cumplimiento auto veintiocho de mayo dos mil quince, dictado por la Secretaria del Juzgado Tercero 

Distrito Estado Guerrero, con residencia en la ciudad de Acapulco, Juicio Amparo 170/2015-V, promovido por 
Amado Refugio Zambrano, por propio derecho, contra actos del Juez Noveno de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Distrito Judicial de Tabares y Director del Centro Regional de Reinserción Social en Acapulco, 
residentes en esta ciudad, se hace  del conocimiento que le resulta carácter tercero interesado, en términos 
artículo 5°, Fracción III, inciso c) Ley de Amparo, se mandó emplazar por edicto a juicio, si a sus intereses 
conviene se apersone, debiéndose presentar ante este Juzgado Federal, ubicado Boulevard de las Naciones 
número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, 
Guerrero, deducir derechos dentro de término treinta días, a partir siguiente a última publicación del presente 
edicto; apercibido de no comparecer lapso indicado, posteriores notificaciones personales surtirán efectos por 
lista se publique estrados este órgano control constitucional. 

En inteligencia que se han señalado nueve horas con veinte minutos del veinticuatro de junio de dos mil 
quince, celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia  
demanda amparo.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, el veintiocho de mayo de dos mil quince.- doy fe. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Guerrero. 

Lic. Antonia Gómez Valverde. 
Rúbrica. 

(R.- 414125)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

En el expediente 304/2013 relativo al procedimiento de concurso mercantil de Patricia Raquel 
Chávez Ruiz y Víctor Jesús Ramírez Ramírez, en su calidad de socios ilimitadamente responsables de 
Estrublock, Sociedad Anónima de Capital Variable, la secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en 
Materia Civil en el Estado de Jalisco, autorizada para desempeñar funciones del juez de Distrito, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 43, párrafo segundo y 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 42, fracción V, del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio consejo, el veintitrés de julio de dos mil trece, dictó un acuerdo en el que, en virtud de lo 
determinado en la sentencia dictada en esa misma fecha, en los autos del concurso mercantil 
603/2012, promovido por Estrublock, Sociedad Anónima de Capital Variable, declara en concurso 
mercantil a dichos socios, con efectos de retroacción al veintiséis de junio de dos mil doce; declara 
abierta la etapa de conciliación y ordena que durante ésta se suspenda todo mandamiento de embargo 
o ejecución contra bienes y derechos de los concursados, excepto los referidos en el artículo 65 de la 
Ley de Concursos Mercantiles. El Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designó 
como conciliador a Héctor Alberto Romero Fierro y éste señaló como domicilio para el cumplimiento 
de su función la calle Corrientes, 3067, colonia Colomos Providencia, Guadalajara, Jalisco, a quien se 
le ordenó que inicie el reconocimiento de créditos, lo que se hace del conocimiento de los acreedores 
de los concursados para que, aquéllos que así lo deseen, le presenten su solicitud de reconocimiento 
de sus créditos. La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan 
sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Para su publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
El Excélsior. 

Zapopan, Jalisco, a 27 de septiembre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Lic. Víctor Hugo Medina Navarro. 
Rúbrica. 

(R.- 414166) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

En el expediente 603/2012 relativo al procedimiento de concurso mercantil de Estrublock, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, la secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado 
de Jalisco, autorizada para desempeñar funciones de juez de Distrito, en términos de lo dispuesto por 
los artículos 43, párrafo segundo y 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 42, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio consejo, el veintitrés 
de julio de dos mil trece, dictó sentencia en la que declara en concurso mercantil a dicha comerciante, 
con efectos de retroacción al veintiséis de junio de dos mil doce; declara abierta la etapa de 
conciliación y ordena que durante ésta se suspenda todo mandamiento de embargo o ejecución contra 
bienes y derechos de la concursada, excepto los referidos en el artículo 65 de la Ley de Concursos 
Mercantiles. El Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designó como conciliador 
a Héctor Alberto Romero Fierro y éste señaló como domicilio para el cumplimiento de su función la 
calle Corrientes, 3067, colonia Colomos Providencia, Guadalajara, Jalisco, a quien se le ordenó que 
inicie el reconocimiento de créditos, lo que se hace del conocimiento de los acreedores de la 
concursada para que, aquéllos que así lo deseen, le presenten su solicitud de reconocimiento de sus 
créditos. La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido 
notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Para su publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico  
El Excélsior. 

Zapopan, Jalisco, a 27 de septiembre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Lic. Víctor Hugo Medina Navarro. 
Rúbrica. 

(R.- 414167)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y del Trabajo del Decimoséptimo Circuito 

EDICTO 

TERCERO INTERESADA: MARIBEL RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. 
En cumplimiento al auto de veintinueve de mayo de dos mil quince, dictado en los autos del juicio de 

amparo directo laboral 135/2015, en el que se ordenó emplazar por Edictos a la tercero interesada Maribel 
Rodríguez González, respecto de la demanda de amparo promovida por el licenciado Manuel Martínez Milera, 
apoderado de Marketing & Promotion, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra del laudo de veintiocho 
de agosto de dos mil catorce, dictado por la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y 
Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en el expediente laboral 1/2012/3522, en consecuencia procédase a 
emplazar por edictos a la mencionada tercero interesada al citado juicio de amparo, debiéndose publicar 
dichos edictos por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo del conocimiento de la tercero 
interesada, que quedará a su disposición en la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal una copia de la 
demanda de garantías respectiva y que deberá comparecer ante este órgano jurisdiccional, dentro del término 
de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer 
dentro del término indicado, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarla, se le tendrá por 
debidamente emplazada y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fijarán en los estrados de 
este Tribunal Colegiado. 

Chihuahua, Chihuahua, a 2 de junio de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito. 
Licenciada Blanca Patricia Carranza González. 

Rúbrica. 
(R.- 414170) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
EDICTO 

Terceros interesados: Silvia Clementina Ochoa Castillo; Gabriel Ramírez Flores 
En los autos del juicio de amparo 346/2014-IV, promovido por Héctor Alejandro Herrera García, en contra 

del Juez Segundo Penal de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial del Estado, con sede en Reynosa, 
Tamaulipas, y otra autoridad, en virtud de que se les ha señalado como terceros interesados y en 
cumplimiento al acuerdo de once de mayo de dos mil quince, se ha ordenado emplazarlos a juicio por 
EDICTOS, con cargo al presupuesto de egresos del Poder Judicial de la Federación, mismos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad 
con el artículo 27, fracción III, inciso c) de la nueva Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley reglamentaria invocada. 

Amparo Indirecto 346/2014-IV. Quejoso Héctor Alejandro Herrera García. Terceros interesados: Silvia 
Clementina Ochoa Castillo, Gabriel Ramírez Flores, Víctor Manuel Ordoñez Villarreal y Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrito al Juzgado Segundo Penal de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial 
del Estado, con sede en Reynosa, Tamaulipas. Autoridad Responsable Ordenadora: Autoridad Responsable 
Ejecutora: Director el Centro Federal de Readaptación Social número tres “Noreste”, con sede en Matamoros. 
Acto Reclamado: Auto de formal prisión dictado el once de septiembre de dos mil cuatro, en contra del 
quejoso Héctor Alejandro Herrera García, por el Juez Segundo Penal de Primera Instancia del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, con sede en Reynosa, Tamaulipas, dentro de la causa penal 111/2004, por su probable 
responsabilidad en la comisión de los delitos privación ilegal de la libertad en la modalidad de secuestro y 
asociación delictiva. Antecedentes del acto reclamado: El once de septiembre de dos mil once, el Juez 
Segundo Penal de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial del Estado, con sede en Reynosa, 
Tamaulipas, dictó auto de formal prisión en contra del quejoso Héctor Alejandro Herrera García, por su 
probable responsabilidad en la comisión de los delitos privación ilegal de la libertad en la modalidad de 
secuestro y asociación delictiva 

Preceptos Constitucionales: 1, 14, 16 y 19. 
Hágaseles del conocimiento que se encuentran señaladas las diez horas con treinta minutos del 

diecinueve de mayo de dos mil quince, para el verificativo de la audiencia constitucional. 
Haciéndoles saber que cuentan con un término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 

publicación, para que ocurran ante este juzgado federal a hacer valer sus derechos. 

Reynosa, Tamaulipas 11 mayo de 2015. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 

con sede en Reynosa, autorizado para desempeñar las funciones 
de juez de Distrito; en términos de los artículos 43, párrafo segundo 

y 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
en relación con el numeral 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, y comunicado por oficio CCJ/ST/1345/2015, 
de treinta y uno de marzo del año en curso, por el Secretario Técnico 

de la Comisión de Carrera Judicial de dicho órgano colegiado. 
Leonel Vázquez Ábrego. 

Rúbrica. 
(R.- 413429)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

Actuaciones 

EDICTO 

Que dentro de los autos del expediente judicial número 515/2012 relativo al JUICIO ORDINARIO 
MERCANTIL promovido por FANNY FELDMAN FINE, por sus propios derechos y en representación de 
GRUPO BULLOCK, S.A. DE C.V., en contra de COMPAÑÍA INTEGRAL URBANISTA, S.A. DE C.V., 
ALBERTO GARDUÑO VALENCIA, FRANCISCO XAVIER BADIR VAZQUEZ REZZAH, FELIX JAVIER 
LEAL DE LA CERDA, CARLOS ENRIQUE VALDEZ RAMIREZ NOTARIO PUBLICO NUMERO 118 DEL 
ESTADO DE MEXICO EN CHIMALHUACAN, ESTADO DE MEXICO, REGISTRADOR DEL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO, ESTADO DE 
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MEXICO, GALERIAS CHALCO, S.A. DE C.V., SERGIO MARTINEZ LARA, RICARDO HAMED MARTINEZ, 
MYRNA ALICIA LEDESMA GARCIA, a fin de que tenga verificativo en el local de este juzgado el desahogo 
de las pruebas confesionales por posiciones ofrecidas por la parte actora a cargo de: 

 COMPAÑIA INTEGRAL URBANISTA, S.A. DE C.V.: 09:00 nueve horas del día 03 tres de julio del 
año 2015 dos mil quince. 

 FRANCISCO XAVIER BADIR VÁZQUEZ REZZAH: 10:00 diez horas del día 03 tres de julio del año 
2015 dos mil quince. 

 FÉLIX JAVIER LEAL DE LA CERDA: 11:00 once horas del día 03 tres de julio del año 2015 dos mil 
quince. 

 GALERÍAS CHALCO, S.A. DE C.V.: 12:00 doce horas del día 03 tres de julio del año 2015 dos mil 
quince. 

 SERGIO MARTÍNEZ LARA: 13:00 trece horas del día 03 tres de julio del año 2015 dos mil quince. 
 RICARDO HAMED MARTÍNEZ: 14:00 catorce horas del día 03 tres de julio del año 2015 dos mil 

quince. 
 MYRNA ALICIA LEDESMA GARCÍA: 15:00 quince horas del día 03 tres de julio del año 2015 dos 

mil quince. 
Quienes deberán comparecer exactamente en la fecha y hora indicada con identificación oficial que 

contenga fotografía y en lo que respecta las personas morales con documental idónea mediante la cual 
justifiquen su personalidad y la facultad de absolver posiciones, bajo el apercibimiento de que el en caso de 
que dejaren de comparecer sin justa causa, serán declarados confesos en todas aquellas posiciones 
calificadas de legales por ésta Autoridad, lo anterior de conformidad con los artículos 1223, 1224 y 1232 
fracción I del Código de Comercio. 

C. Secretario adscrito al Juzgado Tercero de Jurisdicción 
Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado.- 
Licenciada Lizeth Guadalupe Esparza de la Garza 

Rúbrica. 
(R.- 413959)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado Baja California 

Avenida Obregón, número 389, Zona Centro, 
Ensenada, Baja California. 

"EDICTO" 

A: SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN PESQUERA ATÚN MEXICANOS S.C.L.; NAVIERA 
DE OCCIDENTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; Y LA SUCESIÓN QUE REPRESENTE 
LOS BIENES DE MARIO OLIVAS ARCE. 

Por auto de cuatro de junio de dos mil quince, dictado en el JUICIO DE AMPARO 193/2014, promovido 
por MAURO BARRERA LÓPEZ, en contra del Juez Primero de Primera Instancia Civil y otras autoridades, 
en el que se tiene como terceros interesados a SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN 
PESQUERA ATÚN MEXICANOS S.C.L.; NAVIERA DE OCCIDENTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE; Y LA SUCESIÓN A BIENES DE MARIO OLIVAS ARCE; así como habiendo agotado los medios 
de localización, se ordenó emplazarlos por medio de EDICTOS, a publicarse por TRES VECES DE SIETE 
EN SIETE DÍAS HABILES, en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico “El Universal” y en “El 
Mexicano”, el segundo por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana y el último, en la 
ciudad de Ensenada, Baja California, lugar de residencia de este Juzgado, haciendo de su conocimiento que 
deberán de comparecer al presente juicio de garantías por conducto de quien legalmente los represente, 
dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la 
notificación de la última publicación; asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad de Ensenada, Baja 
California, para oír y recibir notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Juzgado de Distrito, lo anterior, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia; de igual manera se les hace saber que la audiencia 
constitucional del presente juicio, tendrá lugar el primer día hábil después de los treinta días naturales 
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siguientes a la última publicación de los edictos, y si transcurrido ese término no comparecen por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlos, se seguirá el juicio en su rebeldía. Queda a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías para los efectos legales a que 
haya lugar, en el entendido que en dicho juicio se reclama: el embargo trabado sobre el inmueble identificado 
como lote de terreno (18) dieciocho de la manzana (6) seis de la colonia Pescadores, Juan A. Rodríguez en 
esta ciudad, con una superficie de (350.00 m²) trescientos cincuenta metros cuadrados, con clave catastral 
AR-006-018, y su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 

Atentamente 
Ensenada, B. C., a 04 de junio de 2015. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California. 
Licenciada Irma Beatriz Vidales González. 

Rúbrica. 
(R.- 414107)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 

Mexicali, Baja California 

Juicio de Amparo 33/2015-2A 

EDICTO 

JOSEFINA PEÑA VIUDA DE FLORES, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE: 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 33/2015-2A, PROMOVIDO POR BANCO DEL 

ATLÁNTICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, CONTRA ACTOS DE LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LA 

PRIMERA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA y JUEZ 

SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA; EL QUEJOSO 

HIZO CONSISTIR EL ACTO RECLAMADO EN LO SIGUIENTE: "SE SEÑALA COMO ACTO RECLAMADO 

DE LA AUTORIDAD ORDENADORA C.C. MAGISTRADOS QUE INTEGRAN LA H. PRIMERA SALA DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, LA SENTENCIA DE FECHA 9 

DE DICIEMBRE DEL AÑO 2014, DICTADA EN EL TOCA 1616/2014"; SE LE EMPLAZA Y SE LE HACE 

SABER QUE DEBERÁ COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO, UBICADO EN EDIFICIO PALACIO DE JUSTICIA 

FEDERAL, CALLE DEL HOSPITAL NÚMERO 594, CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD DE 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, CÓDIGO POSTAL 21000, DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DÍAS, 

CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, 

A EFECTO DE HACERLE ENTREGA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS LA CUAL SE ADMITIÓ CON 

FECHA DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, Y DEL PROVEÍDO DICTADO POR EL QUE SE 

ORDENA SU EMPLAZAMIENTO, SE LE APERCIBE QUE EN CASO DE NO HACERLO ASÍ, SE SEGUIRÁ 

EL JUICIO EN REBELDÍA Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES, AÚN LAS QUE TENGAN CARÁCTER 

PERSONAL, SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE 

JUZGADO FEDERAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN I, CONFORME A LAS REGLAS 

ESTABLECIDAS EN EL DIVERSO 28, FRACCIÓN III, AMBOS DE LA LEY DE AMPARO. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL PAÍS, A TRAVÉS 

DE LOS CUALES SE LES HARÁ SABER QUE DEBERÁN PRESENTARSE ANTE ESTE JUZGADO 

SEGUNDO DISTRITO EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DÍAS, 

CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN. CONSTE. 

Atentamente: 

En Mexicali, B.C., a 28 de mayo de 2015. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Víctor Marcelo Zatarain Díaz. 

Rúbrica. 

(R.- 414110) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
San Francisco de Campeche, Campeche 

Amparo Directo 855/2013 
Materia Laboral 

EDICTO. 

GRUPO HEGEMONÍA Y GRUPO HEGEMONÍA CONSTRUCTORES E INMUEBLES, AMBAS 
SOCIEDADES ANÓNIMAS DE CAPITAL VARIABLE. (TERCERO INTERESADAS) 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN: 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 855/2013, PROMOVIDO POR ULISES GÓMEZ BORBOLLA, 

FIDEL MARTÍNEZ HERNÁNDEZ Y FELIPE HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, CONTRA EL LAUDO DE CINCO 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO CINCUENTA Y DOS 
DE LA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; EN EL QUE USTEDES APARECEN COMO TERCERO INTERESADAS;  
EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMERO CIRCUITO, 
DICTÓ UN ACUERDO QUE ES DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

“…ULISES GÓMEZ BORBOLLA, FIDEL MARTÍNEZ HERNÁNDEZ Y FELIPE HERNÁNDEZ DE LA 
CRUZ,… venimos por medio del presente escrito y copias de ley, a demandar el amparo y protección de la 
Justicia Federal… NOMBRE Y DOMICILIO DEL TERCERO INTERESADO: Tienen tal carácter Grupo 
Hegemonía Servicios Administrativos Integrales, Grupo Hegemonía y Grupo Hegemonía Constructores 
e Inmuebles, todas Sociedades Anónimas de Capital Variable, Seahawk Drilling de México LLC y 
Pemex Exploración y Producción- 

,… AUTORIDAD RESPONSABLE: Junta Especial Número Cincuenta y Dos de la Federal de Conciliación 
y Arbitraje en el Estado de Campeche… ACTO RECLAMADO: reclamo el laudo dictado por la responsable en 
el expediente laboral número 094/2010, mismo que es de fecha cinco de Noviembre del 2012. …”; haciéndole 
saber a las tercero interesadas Grupo Hegemonía y Grupo Hegemonía Constructores e Inmuebles, 
ambas Sociedades Anónimas de Capital Variable, que deberán presentarse dentro del término de treinta 
días, a defender sus derechos en caso de que lo estimen necesario, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo en términos de su artículo 2°; asimismo, en su oportunidad, fíjese en 
la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo  
del emplazamiento. 

Notifíquese y cúmplase. 
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, 

licenciado Jesús Ortiz Cortez, ante el Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe, licenciado Mario Élfego 
Leal Maturino. Doy fe”. 

PARA EL EFECTO DE QUE COMPAREZCAN A DEFENDER SUS DERECHOS, EN CASO DE QUE ASÍ 
LO ESTIMEN NECESARIO, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 

LO QUE SE MANDA PUBLICAR POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DIARIO DE CIRCULACIÓN NACIONAL, PARA QUE SURTA 
SUS EFECTOS LEGALES EN VÍA DE NOTIFICACIÓN EN FORMA; EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL 
TAMAÑO MÍNIMO DE LAS LETRAS DE LOS EDICTOS DE QUE SE TRATA DEBERÁN SER DE OCHO 
PUNTOS, INCLUYENDO EL NOMBRE DE LAS PARTES, NÚMERO DE JUICIO Y TRIBUNAL 
CORRESPONDIENTE, Y DE SIETE PUNTOS EL TEXTO. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 29 de mayo de 2015. 
Poder Judicial de la Federación. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 

Lic. Mario Élfego Leal Maturino. 
Rúbrica. 

(R.- 413880) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
EDICTO. 

JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 
EMPLAZAMIENTO CORRESPONDIENTE A LA TERCERO INTERESADA LORENA PÉREZ AGUILERA. 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL QUINCE. 
“EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 695/2015-V, PROMOVIDO POR JOSÉ NOE 

CONGO FLORES POR PROPIO DERECHO, CONTRA ACTOS DE LA UNIDAD DE ENLACE DE CAMINOS 
Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS Y OTRAS AUTORIDADES, 
CONSISTENTE EN LA RESOLUCIÓN DE CUATRO DE MARZO DE DOS MIL QUINCE, DICTADA EN EL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO RDA 0209/15, FOLIO 0912000041014, A TRAVÉS DE LA CUAL SE 
REVOCA LA RESPUESTA DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS 
CONEXOS Y SE LE INSTRUYE PARA QUE ENTREGUE A LORENA PÉREZ AGUILERA LA RELACIÓN DEL 
PERSONAL AL QUE SE LE HA PAGADO LIQUIDACIÓN Y/O INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL POR LA 
TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL CON EL SUJETO OBLIGADO, INDICANDO LOS MONTOS 
RECIBIDOS POR DICHO PERSONAL PARA EL PERIODO QUE COMPRENDE DEL UNO DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL DOCE AL TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, Y EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO MEDIANTE PROVEÍDO DE VEINTITRÉS DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, EN DONDE SE LE 
TUVO A LORENA PÉREZ AGUILERA, CON EL CARÁCTER DE TERCERO INTERESADA, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 5, FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO; EN CONSECUENCIA, SE LE 
HACE SABER, QUE ESTE JUZGADO DE DISTRITO POR AUTO DE DIECISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL 
QUINCE, ADMITIÓ A TRÁMITE LA DEMANDA DE AMPARO DE QUE SE TRATA, SOLICITÓ DE LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES SUS INFORMES JUSTIFICADOS, SE DIO LA INTERVENCIÓN QUE 
LEGALMENTE COMPETE AL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO, Y SE 
SEÑALÓ DÍA Y HORA PARA QUE TUVIERA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL; LA CUAL, 
PREVIO DIFERIMIENTO, SE ENCUENTRA SEÑALADA A LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, ASIMISMO, SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE POR 
DESCONOCER SU DOMICILIO, SE ORDENÓ SU EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS A COSTA DE LA 
PARTE QUEJOSA, LOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
NACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 27, FRACCIÓN III, DE LA 
LEY DE AMPARO Y EL 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN 
SUPLETORIA A LA LEY DE LA MATERIA, Y ADEMÁS, SE FIJARA EN LA PUERTA DE ESTE JUZGADO 
FEDERAL UBICADO EN PERIFERICO SUR MIL NOVECIENTOS CINCUENTA (1950), QUINTO PISO, ALA 
NORTE, COLONIA TLACOPAC, SAN ÁNGEL, DELEGACIÓN, ÁLVARO OBREGÓN, EN MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL CÓDIGO POSTAL MIL NOVENTA (01090), UNA COPIA INTEGRA DEL EDICTO, POR TODO EL 
TIEMPO DEL EMPLAZAMIENTO; EN ESE ORDEN DE IDEAS, SE LE HACE SABER A LORENA PÉREZ 
AGUILERA, QUE QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO COPIA SIMPLE 
DE LA DEMANDA Y DE LOS PROVEIDOS DE DIECISÉIS Y VEINTITRÉS DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, 
Y PARA SU CONSULTA EL EXPEDIENTE CITADO; EN LA INTELIGENCIA DE QUE A PARTIR DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN ESOS ÓRGANOS DE INFORMACIÓN, TIENE TREINTA 
DÍAS PARA QUE SE PRESENTE EN ESTE JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL, A DEDUCIR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, 
APERCIBIDA QUE SI TRANSCURRIDO ESE TÉRMINO NO COMPARECE POR SÍ O A TRAVÉS DE SU 
REPRESENTANTE, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE 
HARÁN POR LISTA QUE SE FIJARÁ EN ESTE JUZGADO.” 

México, Distrito Federal, a veinticinco de mayo de dos mil quince. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito 

en Materia Administrativa en el Distrito Federal. 
Licenciado Filiberto Ortega Trejo. 

Rúbrica. 
(R.- 414100) 
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AVISOS GENERALES 
 
 
 

 

CONSORCIO MEXI GAS, S.A. DE C.V. 
AVISO DE DEDUCCION FISCAL DE CREDITOS 

Consorcio Mexi Gas, S.A. de C.V. con RFC CMG980810NF7 comunica al público en general que: 
De conformidad y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 27 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
Vigente, el cual refiere los requisitos que deben contener las deducciones fiscales, fracción XV incisos 

a) y b) 
En el caso de pérdidas por créditos incobrables, éstas se consideren realizadas en el mes que se 

consuma el plazo de prescripción, que corresponda, o antes si fuera la notoria imposibilidad de cobro. 
Para los efectos de este artículo, se considera que existe notoria imposibilidad práctica de cobro, entre 

otros, en los siguientes casos. 
a) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento no exceda de treinta mil 

unidades de inversión, cuando en el plazo de un año contado a partir de que incurra en mora, no se hubiere 
logrado su cobro. En este caso, se consideran incobrables en el mes en el que se cumpla un año de haber 
incurrido en mora. 

Cuando se tengan dos o más créditos con una misma persona física o moral de los señalados en el 
párrafo anterior, se deberá de sumar la totalidad de los créditos otorgados para determinar si éstos no 
exceden del monto a que se refiere dicho párrafo. 

Lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción será aplicable tratándose de créditos contratados con el 
público en general, cuya suerte principal al día de su vencimiento se encuentre entre cinco mil pesos y treinta 
mil unidades de inversión, siempre que el contribuyente de acuerdo con las reglas de carácter general que al 
respecto emita el Servicio de Administración Tributaria informe de dichos créditos a las sociedades de 
información crediticia que obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 
conformidad con la Ley de Sociedades de Información Crediticia. 

Asimismo será aplicable lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción, cuando el deudor del crédito de que 
se trate sea contribuyente que realiza actividades empresariales y el acreedor informe por escrito al deudor de 
que se trate, que se efectuará la deducción del crédito incobrable, a fin de que el deudor acumule el ingreso 
derivado de la deuda no cubierta en los términos de esta ley. Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en 
este párrafo, deberán informar a más tardar el 15 de febrero de cada año de los créditos incobrables que 
dedujeron en los términos de este párrafo en el año calendario inmediato anterior. 

b) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento sea mayor a treinta mil 
unidades de inversión cuando el acreedor haya demandado ante la autoridad judicial el pago del crédito o se 
haya iniciado el procedimiento arbitral convenido para su cobro y además se cumpla con lo previsto en el 
párrafo final del inciso anterior. 

En tal circunstancia y para efectos de la Ley de Impuestos Sobre la Renta vigente, la persona que de 
acuerdo a la información proporcionada a nuestra empresa es la que se encuentran en el rubro de persona 
con actividad empresarial, es la que a continuación se enlista. 

Nombre, denominación o Razón Social RFC Importe del Crédito
CARTMONT, S.A. DE C.V. CAR940121872 $628,812.56 

Mediante este aviso se les informa que mi representada Consorcio Mexi Gas, S.A. de C.V. efectuará las 
deducciones de los créditos incobrables a su cargo, a fin de que dicha persona acumule el ingreso derivado 
de la deuda no cubierta en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta en su artículo 27 fracción XV 
incisos a) y b). 

México, D.F. a 3 de Junio del 2015. 
Representante Legal 

Adolfo Cervantes Laing 
Rúbrica. 

(R.- 414165) 
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Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

Procedimiento: DGR/B/05/2015/R/10/053 
Oficio Citatorio Número DGR/B/B1/1684/2015 

Asunto: Citatorio para audiencia 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

A la C. MARTA LAURA JIMÉNEZ ISLAS, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57, fracción I, 

de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 35, fracción III, 37 y 38, último párrafo, de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, en términos de su artículo 64; 2o, en su parte relativa a la Dirección General de 
Responsabilidades, 16, fracción LV, y 34, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, toda vez que se desconoce su domicilio y ante la imposibilidad de su localización, por acuerdo de 
fecha doce de junio de dos mil quince, se determinó procedente citarla a través de edictos, mediante 

publicaciones por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en “La Prensa”, periódico de 
circulación nacional, de Editorial La Prensa, S.A. de C.V., a efecto de que comparezca ante esta autoridad, a 
la audiencia prevista en el artículo 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, a celebrarse en las oficinas de esta Dirección General de Responsabilidades, con domicilio en 
Avenida Coyoacán 1501, primer piso, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, 
México, Distrito Federal, a las 10:30 horas del día catorce de julio de dos mil quince, a efecto de que 

manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibida, que de no 
comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho 
para ofrecer pruebas o formular alegatos, resolviéndose con los elementos que obren en el Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número DGR/B/05/2015/R/10/053, iniciado mediante 
acuerdo de fecha veinticinco de mayo de dos mil quince, derivado de la auditoría 845, denominada “Donativos 
a Instituciones Sin Fines de Lucro”, en el que se le señala como presunta responsable ya que omitió dar 

apoyo en el seguimiento para la aplicación de los recursos otorgados a “Sumando Amor, A.C.”, mediante 
contrato número CNCA/DGA/CD/1298/10, celebrado el veintiuno de mayo de dos mil diez, toda vez que parte 
de dichos recursos no se utilizaron para el fin que estaban propuestos, consistente en la realización del 
proyecto "Restauración de la Antigua Basílica de Guadalupe (Fase III)", ya que la cantidad de $500,000.00 
(QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), se destinaron para el pago de servicios de Asesorías Jurídicas y 
Administrativas, los cuales no fueron validados por el CONACULTA, ni están vinculados al referido proyecto 

de restauración; además, se contrataron antes de la donación mencionada; asimismo los contratistas que 
realizaron los trabajos de restauración de la Antigua Basílica de Guadalupe, depositaron la cantidad de 
$295,567.31 (DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 31/100 
M.N.) a la cuenta bancaria aperturada a nombre del C. Juan José Enríquez Colorado, Secretario Técnico de 
“Sumando Amor, A.C.” y la cantidad de $3´056,174.98 (TRES MILLONES CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO 
SETENTA Y CUATRO PESOS 98/100 M.N.) a la cuenta bancaria aperturada a nombre de María Estela 

Enríquez Terrones, quien de los depósitos de referencia, libró 3 cheques a favor de la C. Marta Laura Jiménez 
Islas, por un monto de $307,000.00 (TRESCIENTOS SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), ocasionando un 
presunto daño a la Hacienda Pública Federal por $3´851,742.29 (TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 29/100 M.N.), infringiendo el artículo 
115, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como lo estipulado en las 
Cláusulas Primera, Tercera, Séptima y Octava del contrato antes referido. Para tal efecto, se le pone a la vista 

el expediente mencionado para su consulta en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:30 horas, 
en el domicilio citado. 

México, Distrito Federal, a 12 de junio de 2015. 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 
Rúbrica. 

(R.- 413988) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
AEROGROUP INTERNATIONAL LLC. 

Vs 
MARCO ANTONIO LÓPEZ MEDRANO 

M. 1136607 “CONTROL A2” 
Exped. P.C. 27/2015 (C-17) 142 

Folio 21720 
“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

MARCO ANTONIO LÓPEZ MEDRANO 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 07 de enero de 2015, al 

cual recayó el folio de entrada 000142. Daniel Sánchez y Béjar, apoderado de AEROGROUP 
INTERNATIONAL, LLC., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado  
al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a MARCO 
ANTONIO LÓPEZ MEDRANO, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca 
esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada 
en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, 
una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
4 de junio de 2015 

El Coordinador Departamental de Nulidades. 
Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 414115)   

CUATRO CAMINOS MEXICO, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

PRIMERA CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Comisario y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 172, 181 y 183 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los accionistas de Cuatro Caminos México, S.A. de C.V., a 
la Asamblea General Ordinaria que se celebrará en Primera Convocatoria el día 10 de julio de 2015, a las 
10:00 horas y en Segunda Convocatoria a las 11:00 horas en las calles de Alvaro Obregón 195, Colonia 
Roma, C.P. 06700, de esta Ciudad, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Presentación, discusión, aprobación o modificación, en su caso, del Informe del Presidente del 
Consejo de Administración sobre la Marcha de los Negocios de la Sociedad, por lo ejercicios comprendidos 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2013 y del 1º de enero al 31 de diciembre de 2014. 

II. Presentación y aprobación en su caso de la información financiera correspondiente a los ejercicios 
2013 y 2014, tomando en cuenta el informe del Comisario. 

III. Resolución sobre los resultados de los ejercicios 2013 y 2014 e informe del Consejo de 
Administración sobre la aplicación de resultados y pago de dividendos.  

IV. Asuntos Generales. 
Podrán asistir y participar en la Asamblea, los que aparezcan registrados en el libro de accionistas de la 

sociedad, pudiendo hacerse representar a través de simples cartas poder. 
De conformidad con lo que establece el artículo 192 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, no 

podrán ser mandatarios de los accionistas los administradores y comisarios de la sociedad. 
Con base en lo dispuesto en el Artículo 173 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, los documentos 

e información que se presentarán en la Asamblea, están a disposición de los accionistas en las oficinas de la 
sociedad, ubicadas en las calles de Alvaro Obregón 195, Colonia Roma, C.P. 06700, de esta Ciudad. 

10 de junio de 2015. 
Comisario 

Germán Pedroza Meléndez 
Rúbrica. 

(R.- 414145) 
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Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 
Subdirección General de Administración 

LICITACIÓN PÚBLICA No. LPN/SGA/DRMSG/01/2015, ENAJENACIÓN DE BIENES. 

El Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, en cumplimiento a las disposiciones 
que establecen los artículos 134 constitucional, 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Normas 
Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración 
Pública Federal publicadas en el Diario Oficial el 30 de diciembre de 2004 y las Bases Generales para el 
Registro, Afectación, Disposición Final y Bajas de Bienes Muebles del Instituto Fonacot, por conducto de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en el 1er piso del Inmueble ubicado en Av. 
Insurgentes Sur No. 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., convoca al 
público en general a participar en la Licitación Pública LPN/SGA/DRMSG/01/2015, para la enajenación de: 

Partida Descripción Cantidad Unidad Precio Mínimo de Venta 
UNICA Vehículos de marcas diferentes 39  Unidad   $2,029,876.06 

• Costo de la convocatoria: $600 (Seiscientos pesos 00/100 M.N.) 
• La Convocatoria de la Licitación: Se encuentra disponible para su consulta en Internet en la página 

www.fonacot.gob.mx, o bien en Av. Insurgentes Sur No. 452, 1er. Piso, Col. Roma Sur, C.P. 06760, 
Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, Teléfono 52-65-74-00, Ext. 7848 y 7432, del 23 de junio al 02 de 
julio de 2015, en un horario: de 9:00 a 18:00 horas. 

• Verificación de los bienes: La verificación se realizará a partir del 24 de junio al 02 de julio, 
considerando que para foráneos se realizará en el lugar en el que están ubicados los vehículos, el punto de 
reunión será en los domicilios que se señalan en el anexo 3 de la convocatoria, debiendo presentar 
identificación y llamar previamente al Ing. Humberto Rodríguez González, tel 52657400 ext 7341 y en la 
recepción del edificio en Av. Insurgentes Sur No. 452 Col. Roma Sur. México D.F. 10:00 a 18:00 horas, para 
vehículos ubicados en Oficinas Centrales, 

• Monto de la Garantía: Para garantizar su oferta, los licitantes deberán presentar a su elección 
cheque certificado o de caja expedido por institución bancaria a favor del Instituto del Fondo Nacional para 
el Consumo de los Trabajadores, en moneda nacional por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) 
del valor para venta de la partida ofertada. 

• Recepción y Apertura de Sobres: Se llevará a cabo el día 03 de julio de 2015, a las 11:00 horas en 
el auditorio ubicado en el 4° piso de Av. Insurgentes Sur No. 452, Col. Roma Sur C.P. 06760, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F. hora en que se cerrará el recinto donde se llevará a cabo dicho Acto, al que no se 
permitirá por ninguna circunstancia, la entrada a más licitantes. 

• Fallo: Se llevará a cabo el día 03 de julio de 2015, a las 17:00 horas en el auditorio ubicado en el 
4° piso de Av. Insurgentes Sur No. 452, Col. Roma Sur C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• En caso de Declararse Desierta alguna o algunas de las Partidas: Se procederá a la Subasta de 
los Bienes, siendo postura legal en 1ª Almoneda las dos terceras partes del valor para venta considerado para 
la licitación y un 10% menos en la 2ª Almoneda, pudiendo participar únicamente los licitantes que cumplan 
con los requisitos de registros y hayan presentado garantía. 

• Pago: El participante ganador dentro de los 5 días hábiles siguientes al fallo, deberá efectuar el pago 
de los bienes adjudicados mediante cheque certificado librado por el mismo, o de caja expedido por una 
Institución Bancaria a favor del “INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES”, o por medio de depósito bancario a la cuenta de Instituto Fonacot, mediante referencia 
y/o línea de captura que será proporcionada por la Subdirección de Servicios Generales dependiente de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales el mismo que se pretenda realizar el pago, en cuyo 
caso el importe de la garantía de sostenimiento de su oferta, se aplicará a la cantidad que se hubiera obligado 
a cubrir. 

• Retiro de Bienes: El plazo máximo para el retiro de los bienes adjudicados será a más tardar el día 
30 de julio de 2015, conforme al calendario establecido en la convocatoria. 

México, D.F. a 24 de junio de 2015 
Subdirector General de Administración 
Lic. Francisco Javier Villafuerte Haro 

Rúbrica. 
(R.- 414181) 
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NATGASMEX, S.A. DE C.V. 

AVISO DE DEDUCCION FISCAL DE CREDITOS 

Natgasmex, S.A. de C.V. con RFC NAT 991119TD6 comunica al público en general que: 
De conformidad y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 27 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
Vigente, el cual refiere los requisitos que deben contener las deducciones fiscales, fracción XV incisos 

a) y b) 
En el caso de pérdidas por créditos incobrables, éstas se consideren realizadas en el mes que se 

consuma el plazo de prescripción, que corresponda, o antes si fuera la notoria imposibilidad de cobro. 
Para los efectos de este artículo, se considera que existe notoria imposibilidad práctica de cobro, entre 

otros, en los siguientes casos. 
a) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento no exceda de treinta mil unidades 

de inversión, cuando en el plazo de un año contado a partir de que incurra en mora, no se hubiere logrado su 
cobro. En este caso, se consideran incobrables en el mes en el que se cumpla un año de haber incurrido 
en mora. 

Cuando se tengan dos o más créditos con una misma persona física o moral de los señalados en el 
párrafo anterior, se deberá de sumar la totalidad de los créditos otorgados para determinar si éstos no 
exceden del monto a que se refiere dicho párrafo. 

Lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción será aplicable tratándose de créditos contratados con el 
público en general, cuya suerte principal al día de su vencimiento se encuentre entre cinco mil pesos y treinta 
mil unidades de inversión, siempre que el contribuyente de acuerdo con las reglas de carácter general que al 
respecto emita el Servicio de Administración Tributaria informe de dichos créditos a las sociedades de 
información crediticia que obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 
conformidad con la Ley de Sociedades de Información Crediticia. 

Asimismo será aplicable lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción, cuando el deudor del crédito de que 
se trate sea contribuyente que realiza actividades empresariales y el acreedor informe por escrito al deudor de 
que se trate, que se efectuará la deducción del crédito incobrable, a fin de que el deudor acumule el ingreso 
derivado de la deuda no cubierta en los términos de esta ley. Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en 
este párrafo, deberán informar a más tardar el 15 de febrero de cada año de los créditos incobrables que 
dedujeron en los términos de este párrafo en el año calendario inmediato anterior. 

b) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento sea mayor a treinta mil unidades 
de inversión cuando el acreedor haya demandado ante la autoridad judicial el pago del crédito o se haya 
iniciado el procedimiento arbitral convenido para su cobro y además se cumpla con lo previsto en el párrafo 
final del inciso anterior. 

En tal circunstancia y para efectos de la Ley de Impuestos Sobre la Renta vigente, las personas que de 
acuerdo a la información proporcionada a nuestra empresa son las que se encuentran en el rubro de personas 
con actividad empresarial, es la que a continuación se enlistan 

Nombre, denominación o Razón Social RFC Importe del Crédito 

ELSHI INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.  EIN981029VD0 $ 72,049.97 

ENSAMBLES Y MAQUILAS ELÉCTRICAS, S.A. DE C.V.  EME030718V7A $ 35,443.42 

OSCAR PEREZ ANAYA PEAO660821SQ6 $ 44,556.80 

ALCARA TEXTIL, S.A. DE C.V. ATE030425IPA $ 74,722.86 

FILAMEX, S.A. DE C.V. FIL890822RL3 $ 110,004.44 

Mediante este aviso se les informa que mi representada Natgasmex, S.A. de C.V. efectuará las 
deducciones de los créditos incobrables a su cargo, a fin de que dichas personas acumulen el ingreso 
derivado de la deuda no cubierta en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta en su artículo 27 
fracción XV incisos a) y b). 

México, D.F. a 3 de junio de 2015. 
Representante Legal 

Adolfo Cervantes Laing 
Rúbrica. 

(R.- 414163) 
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Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 
CUENTA PÚBLICA 2014 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 Y 2013 

(PESOS) 

Ente Público: PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE  

CONCEPTO 2014 2013 CONCEPTO 2014 2013 
ACTIVO   PASIVO   
Activo Circulante   Pasivo Circulante   
Efectivo y Equivalentes 1,099,055 700,401 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 4,311,767 2,193,600 
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 1,096,045 34,939 Documentos por Pagar a Corto Plazo 0 0 
Derechos a Recibir Bienes o Servicios 0 0 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 0 0 
Inventarios 0 0 Títulos y Valores a Corto Plazo 0 0 
Almacenes 0 0 Pasivos Diferidos a Corto Plazo 0 0 
Estimación por Pérdida o Deterioro de 
Activos Circulantes 0 0 

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración 
a Corto Plazo 0 0 

Otros Activos Circulantes 0 0 Provisiones a Corto Plazo 0 0 
Total de Activos Circulantes 2,195,100 735,340 Otros Pasivos a Corto Plazo 0 0 
   Total de Pasivos Circulantes 4,311,767 2,193,600 
Activo No Circulante      
Inversiones Financieras a Largo Plazo 0 0 Pasivo No Circulante   
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 
a Largo Plazo 0 0 

Cuentas por Pagar a Largo Plazo 
0 0 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y 
Construcciones en Proceso 0 0 

Documentos por Pagar a Largo Plazo 
0 0 

Bienes Muebles 0 0 Deuda Pública a Largo Plazo 0 0 
Activos Intangibles 0 0 Pasivos Diferidos a Largo Plazo 0 0 
Depreciación, Deterioro y Amortización 
Acumulada de Bienes 0 0 

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en 
Administración a Largo Plazo 0 0 

Activos Diferidos 0 0 Provisiones a Largo Plazo 0 0 
Estimación por Pérdida o Deterioro de 
Activos no Circulantes 0 0 

 
  

Otros Activos no Circulantes 0 0 Total de Pasivos No Circulantes 0 0 
Total de Activos No Circulantes 0 0 Total del Pasivo 4,311,767 2,193,600 
   HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO   
Total del Activo 2,195,100 735,340    
   Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 0 0 
   Aportaciones 0 0 
   Donaciones de Capital 0 0 
   Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 0 0 
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   Hacienda Pública/Patrimonio Generado -2,116,667 -1,458,260 
   Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) -658,407 -185,929 
   Resultados de Ejercicios Anteriores -1,458,260 -1,272,331 
   Revalúos 0 0 
   Reservas 0 0 
   Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 0 0 
 

  
Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 
Pública/Patrimonio 0 0 

   Resultado por Posición Monetaria 0 0 
   Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 0 0 
   Total Hacienda Pública/ Patrimonio -2,116,667 -1,458,260 
   Total del Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio 2,195,100 735,340 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor. 

Fecha de elaboración 31 de diciembre 2014 
Directora de Área encargada de la Dirección General 

Adjunta de Recursos Financieros 
Autorizó: L.C. Martha Cecilia Hernández Ramírez 

Rúbrica. 

Subdirector de Área de Control y Operación Presupuestal 
Elaboró: Lic. Eduardo Manuel Pérez Celis 

Rúbrica. 

 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 

CUENTA PÚBLICA 2014 
ESTADO DE ACTIVIDADES 

DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 Y 2013 
(PESOS) 

Ente Público: PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE  

CONCEPTO 2014 2013 CONCEPTO 2014 2013 
INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS   GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS   
INGRESOS DE LA GESTION 0 0 Gastos de Funcionamiento 702,691,623 553,636,127 
Impuestos 0 0 Servicios Personales 330,031,913 245,732,167 
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 0 Materiales y Suministros 9,802,555 2,771,880 
Contribuciones de Mejoras 0 0 Servicios Generales 362,857,155 305,132,080 
Derechos 

0 0 
Transferencia, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 0 0 

Productos de Tipo Corriente 
0 0 

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector 
Público 0 0 

Aprovechamientos de tipo Corriente 0 0 Transferencias al Resto del Sector Público 0 0 
Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 0 0 Subsidios y Subvenciones 0 0 
Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de 
la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores 0 0 

Ayudas Sociales 

0 0 
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   Pensiones y Jubilaciones 0 0 
Pendientes de Liquidación o Pago 

  
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y 
Contratos Análogos 0 0 

Participaciones, Aportaciones, 
Transferencias   

Transferencia a la Seguridad Social 0 0 

Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 702,033,035 553,450,198 Donativos 0 0 
Participaciones y Aportaciones 0 0 Transferencia al Exterior 0 0 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 702,033,035 553,450,198 

Participaciones y Aportaciones 0 0 

Otros Ingresos y Beneficios 181 0 Participaciones 0 0 
Ingresos Financieros  181 0 Aportaciones 0 0 
Incremento por Variación de Inventarios 0 0 Convenios 0 0 
Disminución del Exceso de Estimaciones por 
Pérdida o  0 0 

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la 
Deuda Pública 0 0 

Deterioro u Obsolescencia   Intereses de la Deuda Pública 0 0 
Disminución del Exceso de Provisiones 0 0 Comisiones de la Deuda Pública 0 0 
Otros Ingresos y Beneficios Varios 0 0 Gastos de la Deuda Pública 0 0 
Total de Ingresos y Otros Beneficios 702,033,216 553,450,198 Costo por Coberturas 0 0 
   Apoyos Financieros 0 0 
   Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 0 0 
 

  
Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, 
Obsolescencia y 0 0 

   Amortizaciones   
   Provisiones 0 0 
   Disminución de Inventarios 0 0 
 

  
Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por 
Pérdida o 0 0 

   Deterioro y Obsolescencia   
   Aumento por Insuficiencia de Provisiones 0 0 
   Otros gastos 0 0 
   Inversión Pública 0 0 
   Inversión Pública no Capitalizable 0 0 
   Total de Gastos y Otras Pérdidas 702,691,623 553,636,127 
   Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) -658,407 -185,929 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor. 

Directora de Área encargada de la Dirección General 
Adjunta de Recursos Financieros 

Autorizó: L.C. Martha Cecilia Hernández Ramírez 
Rúbrica. 

Subdirector de Área de Control y Operación Presupuestal 
Elaboró: Lic. Eduardo Manuel Pérez Celis 

Rúbrica. 
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Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 
CUENTA PÚBLICA 2014 

ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 
DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

 (PESOS) 

Ente Público: PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE  

CONCEPTO Hacienda 
Pública/Patrimonio 

Contribuido 

Hacienda 
Pública/Patrimonio 

Generado de Ejercicios 
Anteriores 

Hacienda 
Pública/Patrimonio 

Generado del 
Ejercicio 

Ajustes por 
Cambios 
de Valor 

TOTAL 

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 0 0 0 0 0 
Patrimonio Neto Inicial Ajustado del Ejercicio 0 0 0 0 0 
Aportaciones 0 0 0 0 0 
Donaciones de Capital 0 0 0 0 0 
Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 0 0 0 0 0 
Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio Neto 
del Ejercicio 0 -1,272,331 -185,929 0 -1,458,260 
Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 0 0 -185,929 0 -185,929 
Resultados de Ejercicios Anteriores 0 -1,272,331 0 0 -1,272,331 
Revalúos 0 0 0 0 0 
Reservas 0 0 0 0 0 
Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final del Ejercicio 
2013 0 -1,272,331 -185,929 0 -1,458,260 
Cambios en la Hacienda Pública/Patrimonio Neto del 
Ejercicio 2014 0 0 0 0 0 
Aportaciones 0 0 0 0 0 
Donaciones de Capital 0 0 0 0 0 
Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 0 0 0 0 0 
Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio Neto 
del Ejercicio 0 -185,929 -658,407 0 -844,336 
Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 0 0 -658,407 0 -658,407 
Resultados de Ejercicios Anteriores 0 -185,929 0 0 -185,929 
Revalúos 0 0 0 0 0 
Reservas 0 0 0 0 0 
Saldo Neto en la Hacienda Pública/Patrimonio 2014 0 -1,458,260 -658,407 0 -2,116,667 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor. 

Fecha de elaboración 31 de diciembre 2014 
Directora de Área encargada de la Dirección General 

Adjunta de Recursos Financieros 
Autorizó: L.C. Martha Cecilia Hernández Ramírez 

Rúbrica. 

Subdirector de Área de Control y Operación Presupuestal 
Elaboró: Lic. Eduardo Manuel Pérez Celis 

Rúbrica. 
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Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 
CUENTA PÚBLICA 2014 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 Y 2013 

 (PESOS) 

Ente Público: PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE  

CONCEPTO 2014 2013 CONCEPTO 2014 2013 
Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación 

  
Flujos de Efectivo de las Actividades de 
Inversión   

Origen 704,151,383 554,332,862 Origen 0 0 
Impuestos 

0 0 
Bienes Inmuebles, Infraestructura y 
Construcciones en Proceso 0 0 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 0 Bienes Muebles 0 0 
Contribuciones de Mejoras 0 0 Otros Orígenes de Inversión 0 0 
Derechos 0 0 Aplicación 0 0 
Productos de Tipo Corriente 

0 0 
Bienes Inmuebles, Infraestructura y 
Construcciones en Proceso 0 0 

Aprovechamientos de Tipo Corriente 0 0 Bienes Muebles 0 0 
Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 0 0 Otras Aplicaciones de Inversión 0 0 
Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de 
Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 181 0 

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de 
Inversión 

0 0 
Participaciones y Aportaciones 

0 0 
Flujo de Efectivo de las Actividades de 
Financiamiento   

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 702,033,035 553,450,198 Origen 0 0 
Otros Origenes de Operación 2,118,167 882,664 Endeudamiento Neto 0 0 
Aplicación 703,752,729 553,636,127 Interno 0 0 
Servicios Personales 330,031,913 245,732,167 Externo 0 0 
Materiales y Suministros 9,802,555 2,771,880 Otros Orígenes de Financiamiento 0 0 
Servicios Generales 362,857,155 305,132,080 Aplicación 0 0 
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 0 0 Servicios de la Deuda 0 0 
Transferencias al Resto del Sector Público 0 0 Interno 0 0 
Subsidios y Subvenciones 0 0 Externo 0 0 
Ayudas Sociales 0 0 Otras Aplicaciones de Financiamiento 0 0 
Pensiones y Jubilaciones 

0 0 
Flujos netos de Efectivo por Actividades de 
Financiamiento 0 0 

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos 
Análogos 0 0 
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Transferencias a la Seguridad Social 
0 0 

Incremento/Disminución Neta en el Efectivo 
y Equivalentes al Efectivo 398,654 

696,73
5 

Donativos 0 0    
Transferencias al Exterior 0 0    
Participaciones 

0 0 
Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio 
del Ejercicio 700,401 3,666 

Aportaciones 0 0    
Convenios 

0 0 
Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final 
del Ejercicio 1,099,055 

700,40
1 

Otras Aplicaciones de Operación 1,061,106 0    
Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación 398,654 696,735    

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor. 

Fecha de elaboración 31 de diciembre 2014 
Directora de Área encargada de la Dirección General 

Adjunta de Recursos Financieros 
Autorizó: L.C. Martha Cecilia Hernández Ramírez 

Rúbrica. 

Subdirector de Área de Control y Operación Presupuestal 
Elaboró: Lic. Eduardo Manuel Pérez Celis 

Rúbrica. 

 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 

CUENTA PÚBLICA 2014 
ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 

DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 Y 2013 
 (PESOS) 

Ente Público:  PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE  

CONCEPTO Origen Aplicación CONCEPTO Origen Aplicación 
ACTIVO 0 1,459,760 PASIVO 2,118,167 0 
Activo Circulante 0 1,459,760 Pasivo Circulante 2,118,167 0 
Efectivo y Equivalentes 0 398,654 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 2,118,167 0 
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 0 1,061,106 Documentos por Pagar a Corto Plazo 0 0 
Derechos a Recibir Bienes o Servicios 0  Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 0 0 
Inventarios 0  Títulos y Valores a Corto Plazo 0 0 
Almacenes 0  Pasivos Diferidos a Corto Plazo 0 0 
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos 
Circulantes 0  

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o  
Administración a Corto Plazo 0 0 

Otros Activos Circulantes 0  Provisiones a Corto Plazo 0 0 
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Activo No Circulante 0 0 Otros Pasivos a Corto Plazo 0 0 
Inversiones Financieras a Largo Plazo 0 0 Pasivo No Circulante 0 0 
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a 
Largo Plazo 0 0 

Cuentas por Pagar a Largo Plazo 
0 0 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y 
Construcciones en Proceso 0 0 

 
  

   Documentos por Pagar a Largo Plazo 0 0 
Bienes Muebles 0 0 Deuda Pública a Largo Plazo 0 0 
Activos Intangibles 0 0 Pasivos Diferidos a Largo Plazo 0 0 
Depreciación, Deterioro y Amortización 
Acumulada de Bienes 0 0 

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en 
Administración a Largo Plazo  0 0 

      
Activos Diferidos 0 0 Provisiones a Largo Plazo 0 0 
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no 
Circulantes 0 0 

HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO 0 658,407 

Otros Activos no Circulantes 0 0 Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 0 0 
   Aportaciones 0 0 
   Donaciones de Capital 0 0 
   Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 0 0 
   Hacienda Pública/Patrimonio Generado 0 658,407 
   Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 0 472,478 
   Resultados de Ejercicios Anteriores 0 185,929 
   Revalúos 0 0 
   Reservas 0 0 
   Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 0 0 
 

  
Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 
Publica/Patrimonio 0 0 

   Resultado por Posición Monetaria 0 0 
   Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 0 0 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor. 

Fecha de elaboración 31 de diciembre 2014 
Directora de Área encargada de la Dirección General 

Adjunta de Recursos Financieros 
Autorizó: L.C. Martha Cecilia Hernández Ramírez 

Rúbrica. 

Subdirector de Área de Control y Operación Presupuestal 
Elaboró: Lic. Eduardo Manuel Pérez Celis 

Rúbrica. 

(R.- 414151) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de 
su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 
200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 
de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 48/2015 del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) GENERAL DE CULTURA DEMOCRATICA Y FOMENTO CIVICO
Código del Puesto 04-510-1-CFKC002-0000182-E-C-A
Nivel Administrativo KC2 Número de vacantes 01
Percepción Mensual 
Bruta 

$171,901.34 (CIENTO SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS UN PESOS 34/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE DESARROLLO POLITICO Y 
FOMENTO CIVICO

Sede MEXICO, D.F.

Funciones Principales 1. DIRIGIR Y PROMOVER POLITICAS Y ESTRATEGIAS EN MATERIA DE VALORES Y 
PRINCIPIOS, PARA GARANTIZAR EL FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA CIVICA Y 
DEMOCRATICA ENTRE LA POBLACION. 

2. ESTABLECER Y DIFUNDIR EL CALENDARIO OFICIAL O CIVICO, ENFATIZANDO LAS 
EFEMERIDES Y CONMEMORACIONES CIVICAS, PARA FORTALECER EL SENTIDO DE 
IDENTIDAD NACIONAL ENTRE LOS MEXICANOS. 

3. DEFINIR LINEAS GENERALES DE ACCION EN MATERIA DE DIFUSION Y PROMOCION DE 
LOS SIMBOLOS PATRIOS, PARA FOMENTAR EL CULTO AL ESCUDO, LA BANDERA Y EL 
HIMNO NACIONALES ENTRE LOS MEXICANOS, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

4. ESTABLECER MECANISMOS DE VIGILANCIA EN MATERIA DE APLICACION DE LA LEY 
SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES ENTRE LOS MEXICANOS, 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS.     

5. INSTRUMENTAR POLITICAS SOBRE EL USO DE SIMBOLOS PATRIOS Y LA EJECUCION 
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DEL HIMNO NACIONAL DE UN PAIS EXTRANJERO, EN CASO DE RECIPROCIDAD, PARA 
GARANTIZAR LA REGULACION EN LA MATERIA. 

6. DEFINIR LINEAS GENERALES DE ACCION ORIENTADAS AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS 
ESTABLECIDOS EN EL SISTEMA DE PLANEACION ESTRATEGICA, PARA CONTRIBUIR EN 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS INSTITUCIONALES DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION.       

7. EMITIR MECANISMOS GENERALES DE ACCION EN EL PROCESO DE CONFORMACION DE 
INFORMACION DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN LA 
INTEGRACION DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO E INFORME DE LABORES COMO 
APORTACION DEL SECTOR 

8. ESTABLECER POLITICAS Y LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE 
SISTEMATIZACION DE INFORMACION, PARA ASEGURAR EL RESGUARDO DEL ACERVO 
DOCUMENTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE CULTURA DEMOCRATICA Y FOMENTO 
CIVICO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 DERECHO 
 CIENCIAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL
8 AÑOS 

AREA  DE EXPERIENCIA GENERICA:
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES GERENCIALES 1. LIDERAZGO SISEPH
2. VISION ESTRATEGICA SISEPHSUB 
NIVEL 6 DIRECCION GENERAL 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
2.- 

Nombre del Puesto SUBDELEGADO(A) DE COORDINACION CON LAS DELEGACIONES FEDERALES EN EL 
ESTADO 
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Código del Puesto 04-214-1-CFNC001-0000550-E-C-T
Nivel Administrativo NC1 Número de vacantes 01
Percepción Mensual 
Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS
07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS

Sede VEASE INFORMACION 
EN TRABAJAEN 

Funciones Principales 1. PROPONER LAS BASES DE CONFORMACION DEL PROGRAMA ANUAL EN MATERIA DE 
SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE POLITICAS PUBLICAS FEDERALES EN EL ESTADO, 
PARA PROVEER ELEMENTOS PROSPECTIVOS EN LA GENERACION Y ADECUACION DE 
PROYECTOS DE ATENCION A LOS PROBLEMAS PRIORITARIOS DE LA REGION.  

2. COORDINAR LOS PROYECTOS DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS POLITICAS 
PUBLICAS IMPLEMENTADAS POR EL GOBIERNO FEDERAL EN EL ESTADO Y SUS 
MUNICIPIOS, PARA CONTAR CON DATOS QUE PERMITAN CONOCER LOS RESULTADOS 
DE LAS MISMAS. 

3. SUPERVISAR LAS LABORES DE COORDINACION Y COMUNICACION CON LAS 
AUTORIDADES DELEGACIONALES FEDERALES EN EL ESTADO Y MUNICIPIOS, PARA 
RECOPILAR INFORMACION SOBRE LA APLICACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS  

4. INSPECCIONAR LOS PROCESOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS POLITICAS 
PUBLICAS FEDERALES EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA ASEGURAR QUE SE 
REALICEN BAJO LOS CRITERIOS Y ESTANDARES DE CALIDAD ESTABLECIDOS.   

5. DESARROLLAR LAS ACCIONES DE SISTEMATIZACION DE LA INFORMACION 
CUANTITATIVA Y CUALITATIVA SOBRE EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA EFICIENTAR LOS PROCESOS 
DE CONSULTA, ESTUDIO Y ENVIO DE ESTA INFORMACION.  

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI COMO 
AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION  
 COMUNICACION  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA  
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 CIENCIAS POLITICAS
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 ECONOMIA GENERAL
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECTOR DE AREA

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
3.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE ATENCION Y SEGUIMIENTO DE ACUERDOS DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO 

Código del Puesto 04-911-1-CFNA001-0000080-E-C-C
Nivel Administrativo NA1 Número de vacantes 01
Percepción Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS

Sede MEXICO, D.F.

Funciones Principales 1. APLICAR LOS PROCEDIMIENTOS DE ANALISIS DE LOS PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A 
LOS ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO, PARA COADYUVAR EN LA EMISION DE 
OPINIONES EN EL AMBITO DE COMPETENCIA. 

2. EFECTUAR ESTUDIOS SOBRE LOS ALCANCES Y COMPROMISOS QUE SE DERIVEN DE 
LOS ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO, PARA PRESENTAR AL SUPERIOR 
JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LAS VALORACIONES OBTENIDAS. 

3. INSTITUIR LAS ACCIONES Y TRABAJOS DE SEGUIMIENTO DE INFORMACION QUE 
GENERA EN LA ATENCION DE LOS ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO, PARA 
CONTAR CON DATOS TECNICOS QUE CONTRIBUYAN A LA EVALUACION DE LOS 
MISMOS. 

4. PROPORCIONAR INFORMACION Y ASESORIA TECNICA Y/O JURIDICA A LAS 
INSTANCIAS QUE LO REQUIERAN SOBRE LOS ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO, 
PARA COADYUVAR EN LAS ACCIONES CONJUNTAS QUE PERMITA LA ATENCION 
CONJUNTA POR LAS AREAS INVOLUCRADAS. 

5. GENERAR ANALISIS DEL SUSTENTO NORMATIVO DE LOS ACUERDOS EMITIDOS POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO, PARA DETECTAR ELEMENTOS DE CARACTER JURIDICO QUE 
REPERCUTAN EN EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DEL AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
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REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI COMO 
AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O PROFESIONAL
  
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION  
 DERECHO 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 PSICOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 PROBLEMAS INTERNACIONALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
4.- 

Nombre del Puesto ENLACE ADMINISTRATIVO
Código del Puesto 04-214-1-CFOC001-0000476-E-C-S
Nivel Administrativo OC1 Número de vacantes 01
Percepción Mensual 
Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS

Sede VEASE INFORMACION 
EN TRABAJAEN 

Funciones Principales 1. DIFUNDIR LAS DISPOSICIONES REGULATORIAS SOBRE LOS RECURSOS HUMANOS, 
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PRESUPUESTALES, TECNICOS Y MATERIALES ENTRE LAS AREAS INTERNAS DE LA 
UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS, 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA 

2. COORDINAR LA INTEGRACION DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE LA UNIDAD 
DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA 
PREVEER LA GESTION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS QUE PERMITAN LLEVAR A 
CABO LOS PROGRAMAS QUE SE TIENEN ENCOMENDADOS. 

3. DAR SEGUIMIENTO AL REGISTRO Y CONTROL DEL PRESUPUESTO ASIGNADO A LA 
UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS, 
PARA GARANTIZAR EL USO EFICIENTE, Y TRANSPARENTE DE LOS MISMOS. 

4. RECIBIR Y REVISAR LAS SOLICITUDES DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, PARA 
GESTIONAR LA ATENCION DE LOS REQUERIMIENTOS DE LAS AREAS QUE CONFORMAN 
LA UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS. 

5. APLICAR MECANISMOS DE CONTROL DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE COMPUTO, ASI 
COMO DEL PARQUE VEHICULAR, PARA CONTAR CON EL INVENTARIO Y RESGUARDO 
DE LOS RECURSOS MATERIALES DE
LA UNIDAD. 

6. GESTIONAR ANTE LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE LOS MOVIMIENTOS DE ALTAS, 
BAJAS, INCIDENCIAS Y PRESTACIONES DEL PERSONAL DE LA UNIDAD DE ENLACE 
FEDERAL Y COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA CONTRIBUIR EN LA 
ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS HUMANOS. 

7. SUPERVISAR EL SERVICIO DE MENSAJERIA Y TRANSPORTE, PARA BRINDAR EL APOYO 
EN LA MATERIA A LAS DIVERSAS AREAS DE LA UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI COMO 
AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD
PREPARATORIA O BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 CIENCIAS POLITICAS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
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EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.
CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
5.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO A LA APLICACION DE 
POLITICAS PUBLICAS

Código del Puesto 04-214-1-CFOC001-0000643-E-C-T
Nivel Administrativo OC1 Número de vacantes 01
Percepción Mensual 
Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS

Sede VEASE INFORMACION 
EN TRABAJAEN 

Funciones Principales 1. CONFORMAR INDICADORES Y SISTEMAS DE INFORMACION QUE FACILITEN LA 
EVALUACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS EN EL ESTADO, PARA CONTAR CON LAS 
HERRAMIENTAS QUE PERMITAN CONOCER LOS NIVELES DE EFICIENCIA. 

2. CONTRIBUIR EN LA CONFORMACION DEL PROYECTO DEL PROGRAMA ANUAL DE 
SEGUIMIENTO DE POLITICAS PUBLICAS EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA 
SOMETERLO A CONSIDERACION DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

3. PROCESAR Y SISTEMATIZAR LA INFORMACION OBTENIDA DEL SEGUIMIENTO A LAS 
POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA PROVEER EN MEDIO 
MAGNETICO DICHA INFORMACION A LAS AREAS DE LA UNIDAD. 

4. PARTICIPAR EN LA CREACION DE PLANES ESTRATEGICOS VINCULADOS A LAS 
POLITICAS PUBLICAS ESENCIALES O DE AMPLIO IMPACTO EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA Y/O SUS MUNICIPIOS, PARA CONFORMAR EVALUACIONES SOBRE LA 
PENETRACION INFORMATIVA Y BENEFICIO ENTRE LA POBLACION OBJETO. 

5. RENDIR LOS INFORMES QUE SEAN REQUERIDOS POR LAS AREAS DE LA UNIDAD, 
RESPECTO A LA EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, PARA CONTRIBUIR CON DATOS E INFORMACION ESPECIFICA, 
QUE SUSTENTE LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI COMO 
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AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.
Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD

PREPARATORIA O BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 CIENCIAS POLITICAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
6.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO A LA APLICACION DE 
POLITICAS PUBLICAS

Código del Puesto 04-214-1-CFOC001-0000660-E-C-T
Nivel Administrativo OC1 Número de 

vacantes
01

Percepción Mensual 
Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN 

Funciones Principales 1. CONFORMAR INDICADORES Y SISTEMAS DE INFORMACION QUE FACILITEN LA 
EVALUACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS EN EL ESTADO, PARA CONTAR CON LAS 
HERRAMIENTAS QUE PERMITAN CONOCER LOS NIVELES DE EFICIENCIA. 

2. CONTRIBUIR EN LA CONFORMACION DEL PROYECTO DEL PROGRAMA ANUAL DE 
SEGUIMIENTO DE POLITICAS PUBLICAS EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA 
SOMETERLO A CONSIDERACION DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES.
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3. PROCESAR Y SISTEMATIZAR LA INFORMACION OBTENIDA DEL SEGUIMIENTO A LAS 
POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA PROVEER EN MEDIO 
MAGNETICO DICHA INFORMACION A LAS AREAS DE LA UNIDAD. 

4. PARTICIPAR EN LA CREACION DE PLANES ESTRATEGICOS VINCULADOS A LAS 
POLITICAS PUBLICAS ESENCIALES O DE AMPLIO IMPACTO EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA Y/O SUS MUNICIPIOS, PARA CONFORMAR EVALUACIONES SOBRE LA 
PENETRACION INFORMATIVA Y BENEFICIO ENTRE LA POBLACION OBJETO. 

5. RENDIR LOS INFORMES QUE SEAN REQUERIDOS POR LAS AREAS DE LA UNIDAD, 
RESPECTO A LA EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, PARA CONTRIBUIR CON DATOS E INFORMACION ESPECIFICA, 
QUE SUSTENTE LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI COMO 
AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD
PREPARATORIA O BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 CIENCIAS POLITICAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
7.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE INVENTARIOS B
Código del Puesto 04-812-1-CFOC001-0000280-E-C-N
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Nivel Administrativo OC1 Número de vacantes 01
Percepción Mensual 
Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Sede MEXICO, D.F.

Funciones Principales 1. SUPERVISAR LA INCORPORACION DE MOVIMIENTOS DE ALTA, BAJA Y 
TRANSFERENCIAS DE BIENES EN EL SISTEMA DE CONTROL DE INVENTARIOS, PARA 
COADYUVAR EN EL REGISTRO Y CONTROL DEL ACTIVO FIJO ASIGNADO EN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

2. VERIFICAR LOS TRABAJOS DE CONCILIACION SEMESTRAL DE BIENES POR UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, PARA ASEGURAR LA EMISION DEL CERTIFICADO EN LA MATERIA 
CON LA UNIDAD CENTRAL
DE INVENTARIOS. 

3. VIGILAR EL REGISTRO DE TRANSACCIONES CONCERNIENTES A LA ENAJENACION DE 
BIENES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, A TRAVES DEL SISTEMA DE CONTROL 
DE INVENTARIOS, PARA CONTAR CON ELEMENTOS DE CONSULTA POR PARTE DE LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES EN LA MATERIA. 

4. IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS Y TECNICAS RELACIONADAS CON LA ADMINISTRACION 
DE INFORMACION SOBRE EL CONTROL DE INVENTARIOS DE LOS RECURSOS 
MATERIALES DE LAS UNIDADES Y ORGANOS DE LA DEPENDENCIA, PARA CONTAR 
CON EL ARCHIVO DOCUMENTAL DE LOS PROCESOS RESPONSABILIDAD DEL AREA. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI COMO 
AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 CONTADURIA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 CONTABILIDAD 
 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH
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NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO
CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
8.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CONTACTO DIRECTO DE PARTICIPACION CIUDADANA EN 
LA PREVENCION SOCIAL

Código del Puesto 04-514-1-CFOB002-0000050-E-C-T
Nivel Administrativo OB2 Número de vacantes 01
Percepción Mensual 
Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PARTICIPACION CIUDADANA PARA LA 

PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA 
Y LA DELINCUENCIA

Sede MEXICO, D.F.

Funciones Principales 1. DESARROLLAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA CREACION ATENCION Y DAR 
SEGUIMIENTO A LOS MEDIOS DIGITALES DE COMUNICACION PARA LA VINCULACION 
DIRECTA CON LA CIUDADANIA Y DEMAS ACTORES INVOLUCRADOS EN LAS ACCIONES 
QUE LLEVE A CABO LA SUBSECRETARIA, A FIN DE MANTENER UNA COMUNICACION 
CONSTANTE Y FLUIDA CON LA SOCIEDAD EN GENERAL. 

2. DESARROLLAR RECOMENDACIONES EN MATERIA DE USO DE LAS TECNOLOGIAS DE 
LA INFORMACION PARA LLEVAR A CABO LA DIFUSION DE LAS ACCIONES EN MATERIA 
DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, A FIN DE CUMPLIR 
CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE A SU AREA DE ADSCRIPCION.  

3. REVISAR PERIODICAMENTE LA INFORMACION DIFUNDIDA EN MEDIOS DIGITALES DE 
COMUNICACION DIRECTA POR LAS DISTINTAS INSTANCIAS PUBLICAS Y PRIVADAS 
QUE SE ENCUENTRE VINCULADA A LAS ACCIONES DE PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA EMPRENDIDOS POR LA SUBSECRETARIA A FIN DE 
EMITIR RECOMENDACIONES PARA LA PUBLICACION DE INFORMACION CERTERA Y 
ASEQUIBLE PARA LA CIUDADANIA. 

4. REUNIR Y PROCESAR LA INFORMACION QUE SERA DIFUNDIDA EN MEDIOS DIGITALES 
DE COMUNICACION DIRECTA CON EL OBJETO DE ASEGURAR QUE LA MISMA SEA 
PUBLICADA CON ESTRICTO CONTROL
DE CALIDAD. 

5. RECOPILAR INFORMACION Y GENERAR BASES DE DATOS PARA LA VINCULACION 
DIRECTA CON MEDIOS DE COMUNICACION, A FIN DE PROVEER DE INFORMACION 
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NECESARIA PARA EL CUMPLIMIENTO
DE LAS FUNCIONES DE SU AREA DE ADSCRIPCION. 

6. ELABORAR COMUNICADOS, BOLETINES Y DOCUMENTOS QUE LE SEAN REQUERIDOS, A 
FIN DE QUE SU AREA DE ADSCRIPCION PUEDA PROVEER DE INFORMACION A LOS 
MEDIOS DE COMUNICACION ACERCA DE LAS ACCIONES EMPRENDIDAS POR LA 
SUBSECRETARIA 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA  
 CIENCIAS SOCIALES 
 ECONOMIA 
 MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
 POLITICAS PUBLICAS 
 COMUNICACION 
 DERECHO 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 RELACIONES COMERCIALES 
 SOCIOLOGIA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ANALISIS DE INTELIGENCIA 
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 RELACIONES PUBLICAS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 ECONOMIA GENERAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH
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2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

9.- 
Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES
Código del Puesto 04-812-1-CFOA001-0000052-E-C-N
Nivel Administrativo OA1 Número de vacantes 01
Percepción Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Sede MEXICO, D.F.

Funciones Principales 1. EFECTUAR LAS ADQUISICIONES DE BIENES DE USO Y CONSUMO AUTORIZADOS 
PRESUPUESTALMENTE, PARA ABASTECER A LAS DIFERENTES UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION. 

2. OPERAR EL SISTEMA DE REGISTRO Y ADQUISICION DE BIENES DE USO Y CONSUMO 
GRP SAP, PARA DAR SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS DE ADQUISICION, DESDE LA 
RECEPCION DE LA SOLICITUD HASTA EL PAGO AL PROVEEDOR. 

3. VERIFICAR CONTINUAMENTE LA DOCUMENTACION DE LOS PROVEEDORES DE BIENES 
DE USO Y CONSUMO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA INTEGRAR Y 
MANTENER ACTUALIZADO EL PADRON DE PROVEEDORES DE CALIDAD. 

4. INTEGRAR LA DOCUMENTACION DE LOS PROCESOS DE ADQUISICION DE BIENES DE 
USO Y CONSUMO QUE SE EFECTUAN EN LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO Y SU REGLAMENTO. 

5. VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS BIENES DE USO Y CONSUMO CONTRATADOS, PARA 
DAR CUMPLIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS EN LAS CONDICIONES 
CONTRACTUALES Y GARANTIAS QUE DEBAN OTORGAR LOS PROVEEDORES.

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 CONTADURIA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA



44     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de junio de 2015 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 CONTABILIDAD ECONOMICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ECONOMIA GENERAL 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

10.- 
Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION TECNICA
Código del Puesto 04-813-1-CFOA001-0000037-E-C-K
Nivel Administrativo OA1 Número de vacantes 01
Percepción Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 

COMUNICACIONES

Sede MEXICO, D.F.

Funciones Principales 1. ELABORAR OPINIONES TECNICAS EN MATERIA DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y COMUNICACIONES A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
SOLICITANTES, PARA CONTRIBUIR EN LA ADQUISICION DE LAS MISMAS A TRAVES DE 
LAS INSTANCIAS COMPETENTES. 

2. BRINDAR ASESORIAS CON RESPECTO A LA ELABORACION DE SOLICITUDES DE 
OPINION TECNICA EN LOS REQUERIMIENTOS
DE BIENES Y SERVICIOS INFORMATICOS Y DE TELECOMUNICACIONES POR PARTE DE 
LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS, PARA COADYUVAR EN SU PLANTEAMIENTO Y 
VALIDACION EN EL PROCESO DE DICTAMINACION CORRESPONDIENTE. 

3. APOYAR EN EL ANALISIS DE LOS DICTAMENES TECNICOS PRESENTADOS POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, PARA DETERMINAR 
LA VIABILIDAD DE LOS PROYECTOS PROPUESTOS. 

4. COADYUVAR EN LOS TRABAJOS DE EVALUACION DE LAS PROPUESTAS TECNICAS 
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PRESENTADAS POR LOS PROVEEDORES, PARA GENERAR ELEMENTOS DE JUICIO EN 
LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCION RESPECTIVA. 

5. PROPORCIONAR INFORMACION TECNICA EN LA PRESENTACION DE PROYECTOS DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y
DE COMUNICACIONES, PARA CONTRIBUIR EN LA CONCERTACION DE CONTRATOS DE 
BIENES Y SERVICIOS EN LA MATERIA. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD
PREPARATORIA O BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 TECNOLOGIA DE LAS COMUNICACIONES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
11.- 

Nombre del Puesto ESPECIALISTA "A" EN COORDINACION ADMINISTRATIVA/PUESTO TIPO
Código del Puesto 04-500-1-CFPB001-0000136-E-C-D
Nivel Administrativo PB1 Número de vacantes 01
Percepción Mensual 
Bruta 

$15,189.15 (QUINCE MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS 15/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

SUBSECRETARIA DE PREVENCION Y 
PARTICIPACION CIUDADANA

Sede MEXICO, D.F.

Funciones Principales 1. APOYAR EN LOS PROCESOS, PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES DE COORDINACION 
ADMINISTRATIVA, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A LA ATENCION Y DESAHOGO 
DE LOS TRAMITES Y SERVICIOS RESPONSABILIDAD DE LAS MISMAS. 

2. RECIBIR Y REGISTRAR LOS DIVERSOS ASUNTOS Y DOCUMENTACION QUE INGRESA A 
LA COORDINACION ADMINISTRATIVA, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON 
CONTROLES QUE PERMITAN IDENTIFICAR E INFORMAR A LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES EL ESTATUS EN QUE SE ENCUENTRA CADA UNO DE ELLOS, PARA LA 
TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

3. INTEGRAR Y COMPILAR LA INFORMACION NECESARIA PARA LA ATENCION DE LAS 
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DIVERSAS SOLICITUDES O ASUNTOS QUE INGRESAN AL AREA EN LA CUAL ESTA 
ADSCRITO, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON ELEMENTOS PARA SU ANALISIS Y 
RESOLUCION EN LOS TIEMPOS Y FORMAS ESTABLECIDOS.  

4. REALIZAR EL ANALISIS DE LAS SOLICITUDES Y LA DOCUMENTACION REMITIDA A LAS 
DIVERSAS AREAS QUE INTEGRAN A LA UNIDAD DE ADMINISTRATIVA, CON LA 
FINALIDAD DE EMITIR OPINION TECNICA-ADMINISTRATIVA QUE CONTRIBUYA A SU 
ATENCION Y SEGUIMIENTO, DE CONFORMIDAD A LAS INSTRUCCIONES DE LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES Y A NORMATIVIDAD APLICABLE.  

5. ELABORAR REPORTES ANALITICOS Y ESTADISTICOS QUE PERMITA CONTAR CON 
INFORMACION OBJETIVA Y CONFIABLE PARA SU CONSULTA EN MATERIA DE 
PREVENCION SOCIAL, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR EN EL PROCESO DE LA 
TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LA SUPERIORIDAD. 

6. OPERAR LOS DISPOSITIVOS Y MECANISMOS QUE APOYEN AL CONTROL DE LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR LAS DIVERSAS AREAS QUE INTEGRAN ESTA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, CON EL PROPOSITO DE OBTENER EL DESCARGO DE LAS MISMAS Y 
LLEVAR ACTUALIZADOS LOS PROCESOS QUE REALIZA LA COORDINACION 
ADMINISTRATIVA, DE CONFORMIDAD A LOS LINEAMIENTOS PREVIAMENTE 
ESTABLECIDOS.  

7. REALIZAR EL REGISTRO DEL DESAHOGO DE LOS DIVERSOS ASUNTOS QUE RECIBE LA 
COORDINACION ADMINISTRATIVA EN EL SISTEMA DE GESTION, CON EL PROPOSITO DE 
CONTRIBUIR A SU ATENCION EN LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS Y CUMPLIMIENTO A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD
CARRERA TECNICA O COMERCIAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 ECONOMIA 
 POLITICAS PUBLICAS 
 CONTADURIA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 RELACIONES COMERCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 CONTABILIDAD 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 RELACIONES PUBLICAS
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 TEORIA Y METODOS GENERALES
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
12- 

Nombre del Puesto INSPECTOR(A) DE VIGILANCIA DE SORTEOS
Código del Puesto 04-215-1-CFPA001-0000203-E-C-A
Nivel Administrativo PA1 Número de vacantes 01
Percepción Mensual 
Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS
37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y 
SORTEOS

Sede MEXICO, D.F.

Funciones Principales 1. ASISTIR A LOS EVENTOS EN DONDE SE DESARROLLAN SORTEOS EN SUS DIFERENTES 
MODALIDADES, PARA INSPECCIONAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS Y 
CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL PERMISO OTORGADO POR LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION. 

2. VERIFICAR LA ENTREGA DE PREMIOS DERIVADA DE LOS EVENTOS DE SORTEOS, PARA 
CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS Y PLAZOS ESTABLECIDOS EN 
EL PERMISO CONCEDIDO POR LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

3. ELABORAR EL ACTA CIRCUNSTANCIADA CORRESPONDIENTE, DERIVADA DE SU 
INTERVENCION EN LOS EVENTOS DE SORTEOS, PARA CONTAR CON EL SOPORTE 
DOCUMENTAL QUE OTORGUE LEGALIDAD A LOS MISMOS. 

4. REPORTAR DE MANERA PREVIA AL DESARROLLO DE LOS EVENTOS DE SORTEOS, LAS 
POSIBLES IRREGULARIDADES QUE SE PUDIERAN PRESENTAR, PARA PREVENIR 
INCUMPLIMIENTOS POR PARTE DE LOS PERMISIONARIOS RESPECTO DE LOS PERMISOS 
OTORGADOS POR LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

5. INSPECCIONAR LAS ACCIONES DE SUSPENSION DE LOS EVENTOS DE JUEGOS EN CASO 
DE PRESENTARSE ANOMALIAS, PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE 
OPERATIVOS DE DECOMISO Y COMBATE AL JUEGO ILEGAL QUE PERMITAN 
SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE LOS PARTICULARES. 

6. PARTICIPAR EN LAS CLAUSURAS DE LOCALES EN DONDE SE EFECTUEN SORTEOS QUE 
CAREZCAN DEL PERMISO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR 
EN LA APLICACION DE LAS SANCIONES QUE CORRESPONDAN. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD
PREPARATORIA O BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE

CARRERA GENERICA:
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
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TRABAJAEN. 
EXPERIENCIA LABORAL
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 PROPIEDAD INTELECTUAL  
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

13- 
Nombre del Puesto INSPECTOR(A) DE VIGILANCIA DE CASAS DE JUEGO
Código del Puesto 04-215-1-CFPA001-0000218-E-C-A
Nivel Administrativo PA1 Número de vacantes 01
Percepción Mensual 
Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS
37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y 
SORTEOS

Sede MEXICO, D.F.

Funciones Principales 1. ASISTIR A LOS ESTABLECIMIENTOS EN DONDE SE DESARROLLAN JUEGOS CUANDO EN 
ELLOS MEDIEN APUESTAS, PARA INSPECCIONAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS 
Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL PERMISO OTORGADO POR LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION. 

2. REALIZAR LA INSPECCION FISICA RESPECTO AL ACCESO A LAS AREAS DE LOS JUEGOS 
CON APUESTAS DE LOS ESTABLECIMIENTOS, PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS PROHIBICIONES ESTIPULADAS EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA. 

3. VERIFICAR LA PUBLICIDAD Y PROPAGANDA DE LOS ESTABLECIMIENTOS EN LOS QUE 
SE EFECTUAN JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS, PARA ASEGURAR SU APEGO A LOS 
PERMISOS Y NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE.  

4. INSPECCIONAR LAS ACCIONES DE SUSPENSION DE LOS EVENTOS DE JUEGOS EN CASO 
DE PRESENTARSE ANOMALIAS, PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE 
OPERATIVOS DE DECOMISO Y COMBATE AL JUEGO ILEGAL QUE PERMITAN 
SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE LOS PARTICULARES.
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5. PARTICIPAR EN LAS CLAUSURAS DE LOCALES EN DONDE SE EFECTUEN JUEGOS 
PROHIBIDOS O CON APUESTAS QUE NO CUENTEN CON EL PERMISO DE LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN LA APLICACION DE LAS SANCIONES QUE 
CORRESPONDAN. 

6. ELABORAR INFORMES DERIVADOS DE LAS TAREAS DE INSPECCION Y VIGILANCIA A 
LAS CASAS DE JUEGO CON APUESTAS, PARA PROPORCIONAR EL SOPORTE 
DOCUMENTAL EN LOS PROCESOS DE TOMA DE DECISIONES.

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD
PREPARATORIA O BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

14.- 
Nombre del Puesto DICTAMINADOR(A) DE AUTORIZACION DE PERMISOS
Código del Puesto 04-215-1-CFPA001-0000235-E-C-A
Nivel Administrativo PA1 Número de vacantes 01
Percepción Mensual 
Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS
37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y 
SORTEOS

Sede MEXICO, D.F.

Funciones Principales 1. REVISAR LAS SOLICITUDES DE PERMISOS EN MATERIA DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA 
ASEGURAR QUE CUENTAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE.  

2. INTEGRAR LA DOCUMENTACION RELATIVA A LA SOLICITUD, MODIFICACION, 
CANCELACION O DESISTIMIENTO DE PERMISO DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA CONTAR 
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CON EL SOPORTE DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE.
3. ELABORAR LAS COTIZACIONES QUE DETERMINAN EL MONTO DE LA FIANZA QUE 

GARANTIZA EL PAGO DE PREMIOS, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN 
LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE. 

4. ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS DE PERMISOS, MODIFICACIONES, CANCELACIONES O 
DESISTIMIENTOS, PARA CONTAR CON LA VIGENCIA DE LA INFORMACION PUBLICADA 
EN EL SISTEMA DE JUEGOS
Y SORTEOS. 

5. ELABORAR PROYECTOS DE OFICIO RELATIVOS A LA NOTIFICACION DE LA 
RESOLUCION DE LAS SOLICITUDES RECIBIDAS, PARA SOMETER A LA CONSIDERACION 
Y EN SU CASO, DICTAMINACION DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

6. COMPILAR LA DOCUMENTACION DE LAS SOLICITUDES DE PERMISOS DE JUEGOS Y 
SORTEOS QUE SON DICTAMINADAS, PARA GENERAR INFORMES DE GESTION A LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES.

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD
PREPARATORIA O BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 PROPIEDAD INTELECTUAL  
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
15- 

Nombre del Puesto ANALISTA DE SESIONES DE LA COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS C
Código del Puesto 04-914-1-CFPA001-0000047-E-C-T
Nivel Administrativo PA1 Número de vacantes 01
Percepción Mensual 
Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS
37/100 M.N.) 

Adscripción del DIRECCION GENERAL DE ESTRATEGIAS Sede MEXICO, D.F.
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Puesto PARA LA ATENCION DE DERECHOS 
HUMANOS

Funciones Principales 1. EXAMINAR LOS ANEXOS TECNICOS DE LOS PLANTEAMIENTOS CONFORME LOS 
PROCEDIMIENTOS EN EL SEGUIMIENTO A LAS RESOLUCIONES DE LA COMISION 
EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS PARA NOTIFICAR AL SUPERIOR JERARQUICO 
LOS RESULTADOS DE LA REVISION. 

2. COMPILAR LA INFORMACION TECNICA-JURIDICA DE LOS ASUNTOS RELACIONADOS 
CON EL SEGUIMIENTO A LAS RESOLUCIONES DE LA COMISION EJECUTIVA DE 
ATENCION A VICTIMAS AL INTERIOR DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
PARA PROPORCIONAR EL SOPORTE DOCUMENTAL EN LA ATENCION DE LOS 
PLANTEAMIENTOS. 

3. VERIFICAR LA DOCUMENTACION GENERADA EN EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS 
EN MATERIA DE RESOLUCIONES DE LA COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A 
VICTIMAS AL INTERIOR DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA 
SELECCIONAR LA INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA QUE RESPALDE LA 
ELABORACION DE REPORTES.  

4. ACOPIAR Y REVISAR LAS ACTUALIZACIONES DEL REGIMEN JURIDICO SOBRE 
RESOLUCIONES DE LA COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS AL INTERIOR 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA BRINDAR LA INFORMACION QUE 
APOYE LOS ANALISIS PROCEDENTES. 

5. CONFORMAR EXPEDIENTES DE LOS PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A LAS 
RECOMENDACIONES PRESENTADAS POR LA COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A 
VICTIMAS AL INTERIOR DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA MANTENER 
ACTUALIZADO EL ARCHIVO DOCUMENTAL EN APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS.  

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI COMO 
AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD
PREPARATORIA O BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 ADMINISTRACION   
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 
 ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 
 RELACIONES PUBLICAS 
 SOCIOLOGIA EXPERIMENTAL  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH
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NIVEL 1 ENLACE 
CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
16.- 

Nombre del Puesto DICTAMINADOR(A) DE JUEGOS Y SORTEOS
Código del Puesto 04-215-1-CF21865-0000058-E-C-A
Nivel Administrativo PQ2 Número de vacantes 01
Percepción Mensual 
Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y 
SORTEOS

Sede MEXICO, D.F.

Funciones Principales 1. PROPORCIONAR INFORMACION, ASESORIA Y ORIENTACION SOBRE LOS REQUISITOS 
NECESARIOS EN LA SOLICITUD DE PERMISOS DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA FACILITAR 
Y AGILIZAR EL TRAMITE A LOS PERMISIONARIOS. 

2. VERIFICAR Y ANALIZAR QUE LA DOCUMENTACION INGRESADA CUMPLA CON LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS Y SU REGLAMENTO, PARA 
DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LOS PERMISOS DE JUEGO O SORTEO. 

3. ELABORAR LAS COTIZACIONES, PARA DETERMINAR LA FIANZA QUE EL 
PERMISIONARIO DEBERA PAGAR POR CONCEPTO DE AUTORIZACION DEL JUEGO O 
SORTEO QUE DESEA CELEBRAR. 

4. ELABORAR OFICIO DE RESPUESTA AL PERMISIONARIO, PARA NOTIFICARLE LA 
RESOLUCION A LA SOLICITUD DE CELEBRACION DE JUEGOS O SORTEOS. 

5. INTEGRAR LA DOCUMENTACION RELACIONADA CON LA SOLICITUD, MODIFICACION, 
CANCELACION O DESISTIMIENTO DE PERMISO DE JUEGO O SORTEO, PARA CONTAR 
CON EL SOPORTE DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE. 

6. INCORPORAR EN LA BASE DE DATOS CORRESPONDIENTE EL PERMISO, MODIFICACION, 
CANCELACIONES O DESISTIMIENTO, PARA GARANTIZAR LA ACTUALIZACION DE LA 
INFORMACION EN LA RED.

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION  
 DERECHO  
 VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
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1 AÑO  ADMINISTRACION PUBLICA
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
17.- 

Nombre del Puesto OPERADOR(A) DE RESERVAS Y PAGO A PROVEEDORES "B"
Código del Puesto 04-811-1-CF21865-0000226-E-C-O
Nivel Administrativo PQ2 Número de vacantes 01
Percepción Mensual 
Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO

Sede MEXICO, D.F.

Funciones Principales 1. RECIBIR LOS TRAMITES DE PAGO Y DOCUMENTACION COMPROBATORIA, PARA
ATENDER LAS SOLICITUDES QUE PRESENTAN LOS PROVEEDORES DE BIENES Y 
SERVICIOS DE LA SECRETARIA.  

2. REVISAR LA DOCUMENTACION SOPORTE DE LAS SOLICITUDES DE PAGO A 
PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS, PARA GARANTIZAR QUE CUMPLAN CON LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS. 

3. VERIFICAR EN EL SISTEMA SAP/R3 LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE LAS UNIDADES 
RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, PARA DAR INICIO AL TRAMITE DE 
PAGO A PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS. 

4. CAPTURAR EN EL SISTEMA SAP/R3 LA INFORMACION REQUERIDA EN EL PAGO A 
PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS, PARA GENERAR Y ASIGNAR EL NUMERO DE 
FOLIO CORRESPONDIENTE.  

5. GENERAR EN EL SISTEMA SAP/R3 EL REPORTE DE PAGO A PROVEEDORES DE BIENES Y 
SERVICIOS, PARA NOTIFICAR LA VIABILIDAD DEL MISMO A LA DIRECCION DE 
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TESORERIA.
Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD

PREPARATORIA O BACHILLERATO 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 CONTABILIDAD ECONOMICA 
 ECONOMIA GENERAL  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la 
presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Información de Recursos Humanos >, 
<Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; 
mismos que serán presentados el día de la revisión documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, 
deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte vigente o Cédula Profesional o 

Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
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2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la 
documentación presentada es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para 
valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, 
impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de 
Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este 
elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de 
capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, 
en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de 
duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos 
de Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es 
decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con 
original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución 
certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la 
que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Las personas que participen 
en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de 
la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el apartado denominado 

“experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u 
otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo laborado. 
Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la 
Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer 
la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En el 
caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, deberá 
presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución 
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académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y 
para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial 
que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se 
solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u 
homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por 
grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de 
nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título 
Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a la leyenda “Véase en el 
Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel 
de estudios presentado por el (la) aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los 
estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, se verificará 
contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. Cuando el nombre 
especifico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas 
solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, se 
procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema y busque acceder a un 
cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al 
Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento como personal 
de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de 
conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 
de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de solicitar la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
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La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de Publicación de la Convocatoria en 
el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación 
para el concurso, al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo
Publicación de Convocatoria 24 de junio de 2015
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 24 de junio de 2015 al 07 de julio de 2015
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 24 de junio de 2015 al 07 de julio de 2015
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 08 de julio de 2015 al 10 de julio de 2015.
Evaluación de conocimientos A partir del 13 de julio de 2015.
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. Documentación 
requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección
Determinación 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las fechas y los horarios indicados, 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas y horarios a todos los(as) 
aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la convocatoria publicada en 
www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
"Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual 
será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el 
inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo 
subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala 

de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la 

calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, 

serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos(as). 
La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o en su caso, en los Centros de 
Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas 
por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría de Gobernación y que 
continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los 
exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie 
el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, 
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por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal 
y sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un 
puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las 
evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del 
resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente 
dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un 
escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir 
de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante señalar, 
que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado Nivel Intermedio reflejándose 
resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, 
reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta 
y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y 
se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de 
habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones 
gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de que el(la) aspirante 
desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus 
resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el 
sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
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Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar 
de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que 
compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que 
consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación 

Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de 

que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, 

o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto 
en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de Departamento Subdirector(a) de Area Director(a) de Area Director(a) General y Director(a) 

General Adjunto(a) 

II Examen de Conocimientos 30 30 30 30 30 

Evaluación de Habilidades 20 20 20 20 20 

III Evaluación de Experiencia 10* 10 10 10 10 
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Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el 
numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y 
obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo 
una permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su permanencia en la reserva de 
aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de 
la Secretaría de Gobernación, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de 

los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que 
hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 
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11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible el correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el 
número 1102-6000, Ext. 16115 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la dependencia, 
en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, 
México, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio solo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el proceso de inscripción al 
concurso, el (la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio 
en Oficialía de Partes de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, 
Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá 
incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus 

vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité 

Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 
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c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a 
la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto 
de 2013. Recibidas las solicitudes 
de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles 
a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del (la) aspirante. La 
Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el (la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El 
total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección 
portal de obligaciones de transparencia/información relevante/otra información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la 

Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el 

puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este deberá presentarse a laborar en la 
fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por 
elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 24 de junio de 2015. 
 "Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
Lic. Bibiana Mestas Santiago 

Rúbrica. 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de 
su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 
200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
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Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 
de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 049/2015 del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE PROCEDIMIENTOS DE AMPARO 

Código del 
Puesto 

04-130-1-CFNC001-0000116-E-C-P

Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de 
vacantes

01

Percepción 
Mensual Bruta 

$39,909.11 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE 
PESOS 

11/100 M.N.)
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL 
DE ASUNTOS 

JURIDICOS

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. AUXILIAR EN LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE 
REVISION Y ANALISIS DE LOS PLANTEAMIENTOS EN 
MATERIA DE AMPAROS, PARA EMITIR DICTAMENES 
TECNICOS SOBRE LOS ASUNTOS QUE INGRESAN AL 
AREA.  

2. PROPONER METODOLOGIAS QUE APORTEN 
ELEMENTOS JURIDICOS EN LOS JUICIOS DE AMPARO, 
PARA SUSTENTAR LA POSICION DE LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION EN LA REPRESENTACION DEL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

3. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS ETAPAS QUE 
CONFORMAN LOS PROCEDIMIENTOS DE AMPARO, 
PARA ASEGURAR QUE SE REALICEN EN APEGO A LOS 
LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y TERMINOS 
ESTABLECIDOS. 

4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE 
AUXILIEN A LAS INSTANCIAS EN LA DEFINICION DE 
PROPUESTAS RELATIVAS 
A LA DEFENSA JURIDICA, PARA PROMOVER EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS 
APLICABLES. 

5. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION, 
REVISION Y ANALISIS DEL MARCO LEGAL 
ORIENTADO A LOS PROCEDIMIENTOS DE AMPARO, 
PARA EVALUAR LAS REPERCUSIONES QUE INCIDEN 
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EN EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS DEL AREA. 
6. ASESORAR A LAS DIVERSAS INSTANCIAS DE LA 

SECRETARIA EN ASUNTOS DE RELEVANCIA EN 
MATERIA JURIDICA, PARA CONTRIBUIR EN LA 
OBSERVANCIA DE LOS CRITERIOS NORMATIVOS Y 
DAR CERTEZA JURIDICA.  

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL  
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS 
Y AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE 
EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la 
presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 
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2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Información de Recursos Humanos >, 
<Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; 
mismos que serán presentados el día de la revisión documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, 
deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte vigente o Cédula Profesional o 

Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la 
documentación presentada es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para 
valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, 
impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de 
Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este 
elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de 
capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, 
en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de 
duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos 
de Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es 
decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con 
original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución 
certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la 
que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Las personas que participen 
en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de 
la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el apartado denominado 

“experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u 
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otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo laborado. 
Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la 
Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer 
la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En el 
caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, deberá 
presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución 
académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y 
para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial 
que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se 
solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u 
homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por 
grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de 
nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título 
Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a la leyenda “Véase en el 
Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel 
de estudios presentado por el (la) aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los 
estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, se verificará 
contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. Cuando el nombre 
específico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas 
solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no apareciera, se 
procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema y busque acceder a un 
cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al 
Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento como personal 
de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de 
conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
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Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos  
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar 
en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
 No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de solicitar la documentación o 

referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente al (la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de Publicación de la Convocatoria en 
el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación 
para el concurso, al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo
Publicación de Convocatoria 24 de junio de 2015
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 24 de junio de 2015 al 07 de julio de 2015
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 24 de junio de 2015 al 07 de julio de 2015
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 08 de julio de 2015 al 10 de julio de 2015.
Evaluación de conocimientos A partir del 13 de julio de 2015.
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. Documentación 
requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las fechas y los horarios indicados, 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas y horarios a todos los(as) 
aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la convocatoria publicada en 
www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
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La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
"Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual 
será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación.  
En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el 
inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo 
subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala 

de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la 

calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, 

serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos(as). 
La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o en su caso, en los Centros de 
Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas 
por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
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- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría de Gobernación y que 
continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los 
exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie 
el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento 
de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular  
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán observar las dependencias de 
la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades 
de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las 
evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del 
resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente 
dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un 
escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir 
de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico  
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se 
hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado Nivel Intermedio reflejándose 
resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, 
reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta 
y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y 
se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de 
habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones 
gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de que el (la) aspirante 
desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas  
de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece el 
siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el 



Miércoles 24 de junio de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     71 

sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar 
de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que 
compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que 
consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación 

Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de 

que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, 

o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto 
en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etap
a 

Subetapa Enlac
e 

Jefe(a) de 
Departamen

to 

Subdirector
(a) de Area 

Director(
a) de 
Area 

Director(a) 
General y 

Director(a) 
General 

Adjunto(a)
II Examen de 

Conocimien
30 30 30 30 30 
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tos 
Evaluación 

de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación 
de 

Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el 
numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional  
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto 
de 2013. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y 
obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo 
una permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su permanencia en la reserva de 
aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de 
la Secretaría de Gobernación, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de 

los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
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b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que 
hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible el correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el 
número 1102-6000,  
Ext. 16115 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la dependencia, 
en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, 
México, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de folios. Una vez cerrado el proceso de 
inscripción al concurso, el (la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en 
Río Amazonas No. 91,  
Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá 
incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus 

vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité 

Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 



74     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de junio de 2015 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 

cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a 
la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se 
emiten  
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. Recibidas las 
solicitudes  
de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles 
a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La 
Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el (la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El 
total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección 
portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema de Servicio Profesional de 
Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la 

Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el 

puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a laborar en 
la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por 
elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 24 de junio de 2015. 

 "Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Lic. Bibiana Mestas Santiago 
Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 
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Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados en la Secretaría de Gobernación 

REFERENCIA No. COMAR / 009 / 2015 
 

El Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 
32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 06 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto ANALISTA DE REGISTROS DE INFORMACION EN ASISTENCIA
Código del Puesto 04-N00-1-CF21865-0000072-E-C-F
Nivel Administrativo PQ2 Número de 

vacantes
01

Percepción Mensual 
Bruta 

$8,908.53  (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 MONEDA NACIONAL)

Adscripción del 
Puesto 

COORDINACION GENERAL
DE LA COMAR

Sede ACAYUCAN, VERACRUZ

Funciones 
Principales 

1. PROGRAMAR LA ATENCION DE SOLICITUDES DE REFUGIADOS, CON EL PROPOSITO DE 
QUE TENGAN ACCESO A SERVICIOS PUBLICOS DE SALUD, EDUCACION Y DEMAS 
NECESIDADES PRIORITARIAS. 

2. REVISAR E INTEGRAR LA DOCUMENTACION PARA TRAMITACION DE REGULARIZACION 
MIGRATORIA, O REUNIFICACION FAMILIAR DE LOS REFUGIADOS, CON EL PROPOSITO 
DE LEGALIZAR SU ESTANCIA EN 
EL PAIS. 

3. OPERAR Y DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES DE CONCERTACION CON 
INSTITUCIONES, ORGANISMOS INTERNACIONALES Y DE LA SOCIEDAD CIVIL, CON EL 
PROPOSITO DE BRINDAR ATENCION DE LAS NECESIDADES DE LOS REFUGIADOS. 

4. RECIBIR Y REGISTRAR LA DOCUMENTACION DE ASISTENCIA A REFUGIADOS, 
REGULARIZACION MIGRATORIA, CON EL PROPOSITO DE LLEVAR UN CONTROL Y 
SEGUIMIENTO A LOS ASUNTOS.

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE

CARRERA GENERICA: 
1.  DERECHO. 
2.  RELACIONES INTERNACIONALES. 

EXPERIENCIA LABORAL AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA:
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1 AÑO 
 

1. DERECHO INTERNACIONAL.
2. GRUPOS SOCIALES. 
3. RELACIONES INTERNACIONALES.

HABILIDADES 
GERENCIALES

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH

IDIOMAS 
OTROS 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

A. EN CASO DE SER MENOR O IGUAL A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARA A TODOS.
B. EN CASO DE SER MAYOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARAN POR ORDEN DE 

PRELACION COMO UN MAXIMO DE 10 CANDIDATOS. 

BASES DE PARTICIPACION 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indica para cada caso. 
Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
vigente o cédula profesional. 
2.- Currículum Vítae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el aspirante con fotografía, 
Incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, detallando funciones específicas, puestos 
ocupados, con experiencia laboral claramente desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o su 
equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o IMSS, 
comprobantes de pago, según sea el caso. 
3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que concursa; para los casos 
en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se aceptará título o cédula profesional registrado en la 
Secretaria de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 
estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de 
haber realizado estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
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reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.
En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la publicación 
de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del examen profesional 
debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 
Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos 
por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en 
servicio social y/o prácticas profesionales. 
5. Presentar las constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el perfil del 
puesto (constancias laborales, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de inscripción o 
baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se 
acepta como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, 
constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación. 
6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de la libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no 
estar inhabilitado  para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser 
Servidor Público 
de Carrera. 
8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 
bienvenida). 
9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y su última 
reforma del 23 de agosto de 2013, para ser sujeto a una promoción  por concurso en el sistema, conforme a 
lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso de ser actualmente Servidor Público de 
Carrera Titular, para que pueda acceder a un cargo del sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal  de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual como Servidores Públicos de Carrera Titulares, se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares. 
Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a un 
cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar 
con al menos una evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera Titulares, además 
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de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá 
proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el 
perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará 
título o cedula profesional registrado en la Secretaria de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. 
A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se deberá 
proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 
En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar reconocimientos, cartas 
de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, 
privadas, académicas o sociales. 
11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se les envía a su 
cuenta de www.trabajaen.gob.mx . Si no se cuenta con esta información en el momento señalado será 
descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 
registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 
12. La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y 
del cumplimiento de los requisitos y de no acreditar su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante 
o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de aspirantes La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a cabo a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes.

Reactivación de Folio Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá 5 días hábiles a partir de la fecha 
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de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Dinamarca 84, Cuarto Piso, 
Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06600 en México D. F., dentro del horario 09:00 a 14:00 
horas; cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del 
folio sea originado por causas no imputables al aspirante, errores en la captura de información del operador 
de ingreso, u omisiones del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Original  y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 

a) El aspirante cancele su participación en el concurso y 
b) Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema del Servicio Profesional de Carrera. Pasado el periodo establecido, no serán 
recibidas las peticiones de reactivación.

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se podrán modificar las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, y 
notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx.

Temarios y guías Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria de 
la página  www.trabajaen.gob.mx

Presentación de 
evaluaciones 

La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, comunicará a cada aspirante la 
fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será motivo de descarte 
del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité 
Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados  a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 23 de 
agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos 
comunicados se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia 
para el inicio del examen. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
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“Revisión Curricular”.
La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones, en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Humanos de la 
Secretaría de Gobernación, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 
De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, los elementos que se calificarán 
para la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto 
de 2011 y su última reforma del 23 de agosto de 2013. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados probatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a la misma capacidad a evaluar. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el 
rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y 
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Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión 
Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de 
éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su 
captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. 
La vigencia de las evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso de COMAR u otras 
instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, toda vez que 
se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el 
aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan a la misma herramienta de evaluación y mismo nivel acreditado. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, contado a partir de su 
acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el año de 
su vigencia.

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose 
con el número de folio asignado para cada candidato.

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria.

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx  podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 

de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa Bárbara N° 193, Piso 1 y 2. Col. Verónica Anzures, 
C.P. 11300, Delegación Miguel Hidalgo, México D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento.
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Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables.

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto 
de 2011 y su última reforma del 23 de agosto de 2013.

Sistema de 
puntuación 

El listado de candidatos en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquellos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente  
sistema de puntuación general: 

Puntajes de Ponderación por Reglas de Valoración 
 Nivel Enlace (Evaluación de conocimientos 30, Habilidades 20, Experiencia 15, Valoración del Mérito 

10, Entrevista 25). 
 Nivel Jefe de Departamento (Evaluación de conocimientos 30, Habilidades 20, Experiencia 15, 

Valoración del Mérito 10, Entrevista 25). 
 Nivel Subdirector de Area (Evaluación de conocimientos 25, Habilidades 20, Experiencia 15, 

Valoración del Mérito 15, Entrevista 25). 
 Nivel Director de Area (Evaluación de conocimientos 20, Habilidades 20, Experiencia 20, Valoración 

del Mérito 15, Entrevista 25). 
 Nivel Director General Adjunto (Evaluación de conocimientos 20, Habilidades 20, Experiencia 20, 

Valoración del Mérito 15, Entrevista 25). 
 Nivel Director General (Evaluación de conocimientos 20, Habilidades 20, Experiencia 20, Valoración 

del Mérito 15, Entrevista 25). 
Se consideran los siguientes criterios: 
a) La evaluación de conocimientos será motivo de descarte, siendo la calificación mínima aprobatoria de 

70, en una escala de 0 a 100. 
b) Las evaluaciones de habilidades no son motivo de descarte del concurso. 
c) Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 
sujeto a entrevista.

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo
Publicación de convocatoria. 24 de junio de 2015
Registro de aspirantes (en la herramienta  Del 24 de junio al 07 de julio de 2015



Miércoles 24 de junio de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     83 

www.trabajaen.gob.mx).
Recepción de solicitudes de reactivación de folios. Durante 05 días hábiles a partir de la fecha 

de cierre del registro de aspirantes.
Exámenes de conocimientos. A partir del 15 de julio de 2015
Evaluación de habilidades.
Cotejo documental.
Evaluación de experiencia.
Valoración del mérito.
Entrevista.
Determinación del candidato ganador.
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando así resulte necesario, 
el orden en el desahogo de las etapas y las fechas, podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso, por lo 
que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades

Etapa de entrevista Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. 
Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 (tres) en 3 (tres) hasta 
determinar un ganador, conforme al orden de prelación que elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
En caso de empate en el tercer lugar, de acuerdo con el orden de prelación, pasarán a la etapa de entrevista 
el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles aplicado la entrevista y 
ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 
Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de conformidad con el numeral 228 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de agosto de 2011 y su última reforma del 23 de agosto de 2013. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar 
el puesto, a través de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el candidato, identificará las 
evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 
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determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que utilice.
Lo anterior de acuerdo con la autorización del Comité Técnico de Profesionalización emitida en Acta de 
fecha 09 de agosto de 2013, para la utilización del “Reporte de Entrevista del Comité Técnico de 
Selección”.

Determinación y 
reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 
concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 
puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la Coordinación General de 
la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, 
según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los aspirantes deberán obtener en 
ésta una calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y 
parte de la Reserva de Aspirantes.

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra disponible la cuenta de correo electrónico: 
rlmelchor@segob.gob.mx, a nombre del Lic. Rubén López Melchor y el teléfono 52098800 ext. 30148 de 
lunes a viernes de 09:00 a 14:00 hrs.

Inconformidades Los concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa Bárbara N° 193, Piso 1 y 2. Col. Verónica 
Anzures, C.P. 11300, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. Tel. (55) 51280000 Ext. 31300, en términos 
de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento.

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes:
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista  disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado  

estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine  que se modifica o suprime del catálogo del 

puesto en cuestión o, 
d) Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada.

 
México, Distrito Federal, a 24 de junio de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación General  
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de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Secretario Técnico del CTS 
Subdirector de Administración 

Lic. Flavio Antonio Gutiérrez Reyes 
Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 

NOTA ACLARATORIA 14 

 

A los(as) candidatos(as) que deseen inscribirse al concurso SUBDIRECTOR DE SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO 

NORMATIVO con código 04-811-1-CFNA002-0000316-E-C-O y adscrito a la Secretaría de Gobernación, publicados en el Diario 

Oficial de la Federación el 08 de octubre de 2014 de la convocatoria “64/2014”, se les informa lo siguiente:  

Debido a una eventualidad en el sistema RH-Net, que no permitió la publicación de la convocatoria aludida en el portal electrónico 

TrabajaEn, con la finalidad de garantizar la transparencia del concurso además de fomentar la más amplia participación en el mismo, la 

información se modifica de acuerdo a lo siguiente:  

 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria en el portal 

TrabajaEn 

24 de junio de 2015  

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 24 de junio de 2015 al 07 de julio de 

2015. 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 24 de junio de 2015 al 07 de julio de 

2015. 

Recepción de solicitudes para reactivación Del 08 de julio de 2015 al 10 de julio de 
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de folios 2015. 

Evaluación de conocimientos A partir del 13 de julio de 2015. 

Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el 

Apartado: 2ª. Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración 

del Mérito 

Evaluación de Habilidades  

Entrevista por el Comité Técnico de 

Selección 

Determinación 

 

México, Distrito Federal, a 24 de junio de 2015. 

El Comité Técnico de Selección  

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Lic. Bibiana Mestas Santiago 

Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 469 
DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
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El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 
y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 
de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última 
reforma el 23 de agosto de 2013, (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el 
Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente 
Convocatoria Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los 
siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) de Seguimiento y Control.
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-418-1-CFMC002-0000029-E-C-L.
Rama de Cargo: Evaluación. 
Nivel (Grupo/Grado): MC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias).
Percepción Mensual 
Bruta: 

$78,805.42 (Setenta y ocho mil ochocientos cinco pesos 42/100 M.N.).

Unidad de Adscripción: Dirección General Jurídica de Egresos.
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para el desempeño de sus 

funciones.
Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado.  
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas
Ciencias Sociales y Administrativas Administración
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho
Ciencias Sociales y Administrativas Economía

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas
Ciencias Económicas Economía General

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales
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Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática.- Word, Excel, Power Point y Outlook, Nivel de dominio.-

Intermedio.
Funciones Principales: 1. Administrar para su trámite, resolución y seguimiento los asuntos que competen a la Dirección General, 

hasta su terminación. 
2. Supervisar y dar seguimiento al cumplimiento de los programas de actividades, estrategias y metas de 
operación de las áreas. 
3. Proporcionar apoyo a las áreas en la elaboración de los Programas Anuales de Trabajo. 
4. Asegurar los aspectos logísticos que requieren las áreas para la elaboración del Anteproyecto de 
Decreto de Presupuestos de Egresos, así como facilitar las presentaciones y material didáctico que el 
Director General requiera para su partición en la celebración de eventos de carácter jurídico-
presupuestario. 
5. Establecer contacto con la Coordinación Administrativa de la Subsecretaría de Egresos en las 
actividades de servicios y recursos materiales, trámites de recursos humanos, así como el control para la 
operación y administración del presupuesto autorizado a la Dirección General Jurídica de Egresos para 
cada Ejercicio Fiscal. 
6. Coordinar la administración de los archivos de la Dirección General, de conformidad con las 
disposiciones aplicables, para asegurar la disponibilidad, localización e integridad de los documentos, así 
como la supervisión de los reportes de cumplimiento. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Políticas de Desarrollo Productivo.
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-111-1-CFMB002-0000028-E-C-A.
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno.
Nivel (Grupo/Grado): MB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias).
Percepción Mensual 
Bruta: 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 M.N.).

Unidad de Adscripción: Unidad de Productividad Económica.
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para el desempeño de sus 

funciones. 
Trabajo de Alta Especialización: Se requiere un perfil analítico y técnico sólido con la capacidad de 
identificar áreas de oportunidad para elevar la productividad económica en distintos sectores, regiones, 
estados y grupos poblacionales. 
Puestos Subordinados: El puesto cuenta con personal a su cargo.
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Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral:  
Años de Experiencia: 7 años mínimo.  
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General
Ciencia Política Administración Pública

Ciencias Económicas Economía General
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales
Ciencias Económicas Administración
Ciencias Económicas Economía Sectorial
Ciencias Económicas Econometría
Ciencias Económicas Sistemas Económicos

Conocimientos: Finanzas Públicas, Políticas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: Siempre.  
Funciones Principales: 1. Estudiar el diagnóstico que se deriva del establecimiento de las políticas públicas, analizando con 

oportunidad la información que es captada en la Unidad de Productividad Económica, con la finalidad de 
hacer propuestas de mejora y propiciar el incremento en la productividad agregada, sectorial y regional. 
2. Proponer rutas críticas, que permitan establecer tiempos concretos para los proyectos de esta Unidad, a 
través de la implementación, seguimiento y evaluación de las políticas públicas, con la implementación 
métodos financieros que permitan elevar la productividad de sectores económicos rezagados y promover 
un desarrollo regional equilibrado. 
3. Dictaminar estudios técnicos a nivel agregado, sectorial y regional, examinando todos aquellos aspectos 
que transgredan, violen, quebranten o impidan la productividad del país, con el objeto de generar reportes 
periódicos al Titular de 
la Unidad, de tal forma que le brinden la información necesaria y las propuesta que permitan mejorar y 
cumplir con los objetivos. 
4. Conducir el desarrollo del diagnóstico sobre los factores que obstruyan la productividad y 
competitividad del país, a través de análisis y la detección oportuna de los factores que influyen en el 
cumplimiento de los procesos, a fin de conocer la realidad de los índices domésticos y globales de 
productividad económica.
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5. Coparticipar en las acciones y proyectos que se implementan en la generación de políticas públicas, 
mediante la supervisión de las propuestas que en esta materia son presentadas a las autoridades superiores; 
para someterlas a consideración del Gabinete Especializado México Próspero y Miembros del Comité 
Nacional de Productividad. 
6. Proponer medidas que contribuyan a una asignación más eficiente de recursos económicos y 
financieros, mediante el estudio, la investigación y la vigilancia constante de los factores productivos del 
país, con el objeto de propiciar cambios estructurales de la economía hacia actividades de mayor 
productividad en beneficio de la población. 
7. Supervisar la planta productiva de sectores tradicionales, mediante el diagnóstico y la confirmación de 
que se han quedado rezagados en materia de productividad y competitividad; con la finalidad de proponer 
medidas que contribuyan a su desarrollo y su transformación y que se mantengan vigentes en el mercado. 
8. Supervisar el seguimiento de los avances sobre los proyectos que actualmente se ejecutan, identificando 
las áreas de oportunidad en colaboración con diversas Dependencias, Entidades e Instituciones Públicas y 
Privadas, para propiciar y asegurar el incremento de la productividad agregada, sectorial o regional de los 
procesos y la economía sana en el país. 
9. Definir áreas de oportunidad en los programas y acciones de Dependencias de la Administración 
Pública Federal, a través de la evaluación del potencial de los ajustes en los mismos, con la finalidad de 
que contribuyan de manera directa y cuantificable a la productividad de algún sector, región o grupo 
poblacional, de acuerdo con la estrategia transversal y democratizar la productividad. 
10. Coordinar la integración del expediente que contiene los documentos analíticos en materia de 
productividad, a través de la actualización constante de dicha información; con el propósito de emitir 
notas técnicas en la materia al Titular de la Unidad y apoyar con su participación en los diversos foros y 
grupos de trabajo intersecretariales en los que se desempeña a nivel nacional e internacional.

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Política de Productividad.
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-111-1-CFMB002-0000029-E-C-A
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno.
Nivel (Grupo/Grado): MB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias).
Percepción Mensual 
Bruta: 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 M.N.).

Unidad de Adscripción: Unidad de Productividad Económica.
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para el desempeño de sus 

funciones implementación de objetivos, estrategias y lineamientos encaminados a la productividad 
económica. 
Retos y complejidad en el desempeño del puesto: Avances y resultados sobre la evolución de la 
productividad económica, por lo que se requiere personal con altos conocimientos en esta  materia.

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
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Nivel Académico: Licenciatura o Profesional.
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General
Ciencias Económicas Administración
Ciencias Económicas Economía General
Ciencias Económicas Economía Sectorial
Ciencias Económicas Econometría
Ciencias Económicas Sistemas Económicos

Ciencia Política Administración Pública
Ciencia Política Ciencias Políticas

Conocimientos: Finanzas Públicas, Políticas Públicas. Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones.
Funciones Principales: 1. Analizar las políticas públicas en diferentes sectores económicos de la población, a través de la 

búsqueda de las mejores estrategias que faciliten su implementación y su ejecución, en coordinación con 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, con la finalidad de propiciar y 
asegurar el incremento de la productividad en beneficio de la mayoría. 
2. Evaluar la implementación y el establecimiento de las políticas públicas que han sido presentadas en 
beneficio de la población y el crecimiento del país, a través de instrumentos económicos que previamente 
han sido propuestos a los diferentes sectores y organismos del ámbito federal y de la iniciativa privada, 
con la finalidad de obtener avances y resultados sobre la evolución de la productividad económica. 
3. Asesorar las propuestas presentadas por los sectores empresarial, social y académico; a través del 
análisis de la información que integran los expedientes que presentan los Comités Estatales de 
Productividad; con la finalidad de evaluar el diseño y ejecución de los programas regionales y sectoriales 
correspondientes a cada Estado y cuidar que cumplan con los procedimientos establecidos. 
4. Emitir opinión técnica sobre las propuestas de políticas públicas que se planteen al interior de las 
Dependencias de la Administración Pública Federal, mediante el estudio que realiza el Comité Nacional 
de Productividad de los expedientes que se presentan ante la misma, con el propósito de que en cada caso, 
dichas políticas sean orientadas hacia el incremento y la democratización de la productividad. 
5. Coparticipar en grupos de trabajo en conjunto con el Titular de la Unidad de Productividad Económica 
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y sus Directores Generales, a través de la investigación 
de información de tipo económico y de política fiscal, en coordinación con las Dependencias e 
Instituciones que llevan a cabo acuerdos adoptados en el Gabinete Especializado México Próspero, en el 
Comité Nacional de Productividad y en el Consejo Consultivo Empresarial, con el propósito de enriquecer 
los diferentes eventos donde participa la Unidad de Productividad Económica y favorecer las políticas 
públicas. 
6. Supervisar las acciones y las políticas públicas enfocadas a incrementar la productividad, a través del 
análisis y del diseño de nuevas acciones de política que se basan en la problemática regional y sectorial, 
con el propósito de incrementar la competitividad y productividad en favor del crecimiento y desarrollo 
del país. 
7. Asesorar a la Dirección General Adjunta de Productividad Económica, mediante la emisión de 
opiniones que generan las evidencias del incremento en la productividad en los diferentes sectores de la 
economía que se promueven en el Comité Nacional de Productividad, para que exista información veraz y 
oportuna, y con la solidez que proporcionan las herramientas estadísticas y econométricas en la materia. 
8. Coparticipar en los diferentes subcomités del Comité Nacional de Productividad, mediante la asignación 
directa del Titular de la Unidad, como expositor de temas referentes a la importancia de la activación de la 
productividad económica, con la finalidad de promover la inserción de las micro, pequeñas y medianas 
empresas en las cadenas de valor. 
9. Estudiar las propuestas de convenios que se pretenden celebrar con instituciones públicas o privadas, 
emitiendo opinión de los puntos que se exponen en los informes que se presentan periódicamente a los/las 
Titulares, con el objeto de celebrar convenios de colaboración con beneficios importantes en la 
productividad económica hacia la población. 
10. Coparticipar con su Director/a General Adjunto/a, en la identificación de sectores y regiones 
estratégicos que estén enfocados en elevar y democratizar la productividad, mediante el análisis de datos 
cuantitativos y cualitativos que han sido establecidos como fruto del diálogo con el sector privado y en 
acuerdo con la Unidad de Productividad, con la finalidad de contribuir a la conformación de una política 
de fomento económico con los distintos órganos público-privados que coordina la Unidad. 
11. Coordinar los diferentes grupos de trabajo del Consejo Consultivo Empresarial para el crecimiento 
económico de México, a través de la supervisión y cuidado de las políticas que en esta materia existen, 
para alcanzar acuerdos cuya finalidad sea el incremento y la democratización de la productividad en los 
diferentes sectores y regiones de la economía en su conjunto. 
12. Promover las acciones y medidas encaminadas a sectores y regiones estratégicas con ciertas 
vocaciones productivas, a través del análisis previo y exhaustivo de las propuestas que se realizan a la 
Unidad de Productividad Económica, con el propósito de que esto incremente y democratice la 
productividad.

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Asuntos Hacendarios con Europa.
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-215-1-CFNB001-0000020-E-C-J.
Rama de Cargo: Desarrollo Institucional.



Miércoles 24 de junio de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     93 

Nivel (Grupo/Grado): NB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias).
Percepción Mensual 
Bruta: 

$28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.).

Unidad de Adscripción: Unidad de Asuntos Internacionales de Hacienda.
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para el desempeño de sus 

funciones, en materia de finanzas y economía internacional. 
Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración  Pública
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales
Ciencias Sociales y Administrativas Economía

Experiencia Laboral:  
Años de Experiencia: 4 años mínimo.  
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General
Ciencias Económicas Economía Internacional

Ciencia Política Relaciones Internacionales
Ciencia Política Administración Pública
Ciencia Política Ciencias Políticas

Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Paquetería 

Informática Office. Horario: Mixto. Idioma: Nivel Avanzado de Inglés.
Funciones Principales: 1. Elaborar y plantear propuestas económicas y financieras de los temas que se llevan a cabo en la Unidad 

de Asuntos Internacionales de Hacienda, analizando las relaciones con Europa y considerando de forma 
coordinada las aportaciones de las Unidades Administrativas de la Subsecretaría del Ramo vinculadas, con 
el fin de ponerlas a consideración del superior y apoyar la toma de decisiones respecto a temas financieros 
internacionales. 
2. Representar en conjunto con su Superior Jerárquico a la Secretaría, en las distintas reuniones 
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preparatorias y comisiones binacionales y mixtas de México con los países de la región, acudiendo de 
forma personal a los eventos o participando con apoyo de las tecnologías, como video llamadas, 
grabaciones, etc., para analizar, coordinar y negociar los temas económicos y financieros que atañen a la 
Unidad de Asuntos Internacionales de Hacienda. 
3. Generar los documentos que sirvan de apoyo en materia económica y financiera, mediante el análisis de 
estados financieros y la elaboración de notas informativas, para que sirvan de base a sus superiores 
jerárquicos durante las visitas realizadas por funcionarios mexicanos a los países de la región. 
4. Organizar los temas económicos financieros que se tratarán en las reuniones binacionales o mixtas, en 
línea con la Política Hacendaria de México, mediante la preparación de documentos y la promoción de los 
intereses de la Secretaría en materia económica, con la finalidad de alcanzar mejores acuerdos bilaterales 
con la región. 
5. Mantener reuniones de trabajo con diferentes Dependencias del Gobierno Federal, mediante la 
coordinación y retroalimentación constante de los temas a tratar y manejo de tiempos, para diseñar junto 
con su Superior Jerárquico los proyectos que promueve la Secretaría en el marco de la participación de 
México en foros como la reunión anual de Gobernadores del Banco Europeo de Reconstrucción y 
Desarrollo (BERD). 
6. Colaborar en la participación de la Unidad de Asuntos Internacionales de Hacienda en lo que concierne 
a la promoción de oportunidades de negocio para empresarios mexicanos en la región, mediante la 
asistencia a reuniones intersecretariales y reuniones de trabajo con organismos financieros, con el fin de 
llevar a cabo una planeación integral en materia de inversión extranjera. 
7. Integrar la carpeta informativa de apoyo para la participación del Secretario en el Foro Económico 
Mundial (WEF), mediante el análisis de los temas económicos que se abordan en dichas reuniones, con el 
objeto de asegurar una eficaz participación de México en el Marco del Foro. 
8. Investigar y emitir los perfiles económicos e indicadores de los países en los cuales hay oportunidad de 
invertir, a través de la evaluación y el seguimiento de los financiamientos que otorgan las instituciones 
como el BERD y otros bancos, derivado de la membresía de México en ellos, con el propósito de aportar 
información que permita definir el mejor panorama de inversión. 
9. Integrar la documentación de los temas políticos, económicos y financieros, que se deriven de los 
acuerdos y proyectos con los países de Europa, mediante el estudio de la información emanada de dichos 
acuerdos y proyectos, a fin de contar con elementos que muestren la formulación y acuerdos conforme a 
derecho. 
10. Verificar que los proyectos que se lleven a cabo con los países de Europa se apeguen a la normatividad 
vigente, mediante la revisión y aplicación de las Leyes en la materia, con el fin de garantizar su legalidad y 
evitar que contravengan las disposiciones oficiales.

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Asociaciones Público Privadas “A”.
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-CFNA002-0000077-E-C-C.
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo.
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Nivel (Grupo/Grado): NA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias).
Percepción Mensual 
Bruta: 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.).

Unidad de Adscripción: Unidad de Inversiones.
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal.
Aspectos Relevantes: Actos de Autoridad Específicos del Puesto: Derivado de sus funciones, el puesto se apega en general al 

Artículo 61, Fracción XVIII del Reglamento Interior; Ley de Asociaciones Público Privadas y su 
Reglamento; Lineamientos que establecen las disposiciones para determinar la conveniencia de llevar a 
cabo un proyecto mediante un esquema de APP (DOF 31 de diciembre 2013). 
Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para el desempeño de sus 
funciones, en materia de proyectos APP.

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo   
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Teoría Económica 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales  
Ciencias Económicas Administración

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
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aprobatorio 70).
Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones.
Funciones Principales: 1. Colaborar con grupos de trabajo, tanto de Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Federal (APF), como de la propia Secretaría de Hacienda en la gestión de proyectos bajo esquemas APP, 
mediante la participación en talleres, reuniones de trabajo y análisis de casos de negocio, a fin de realizar 
los proyectos APP con las mejores condiciones para el Estado y calidad en los servicios públicos que 
brindarán dichos proyectos.  
2. Asesorar a las Dependencias y Entidades de los diferentes sectores de la APF, en la preparación de 
proyectos bajo esquemas de APP, mediante divulgación de estudios y casos documentados, así como 
cursos de capacitación a efecto de que los proyectos que sean presentados a la Unidad de Inversiones, 
cumplan con lo estipulado en los lineamientos y manuales correspondientes a este tipo de proyectos. 
3. Evaluar los estudios sobre análisis de riesgos que presentan las Dependencias de las APF a través del 
diagnóstico de la metodología utilizada que determine si cumple con los requerimientos necesarios o si se 
requiere mayor información, con base a las mejores prácticas internacionales, a fin de que los proyectos 
bajo esquemas APP tengan un equilibrio adecuado en la asignación de riesgos, entre los sectores público y 
privado. 
4. Organizar y promover foros, talleres y mesas de distribución en los cuales participen expertos 
nacionales e internacionales en materia de infraestructura de transporte, salud y educación, entre otros 
sectores, así como en contrataciones 
de consultoría, mediante la coordinación con organismos multilaterales y bancos de desarrollo, con el 
propósito de mejorar los procedimientos y normatividad referente a los proyectos de APP. 
5. Integrar y mantener la información sobre proyectos bajo esquemas APP, a través de la colaboración y 
coordinación con Dependencias y Entidades de la APF, así como con las áreas de la informática de la 
propia Secretaría, a efecto de cumplir con la publicación de la información de proyectos APP a la que se 
refiere el Art.14 de la Ley de Asociaciones Público Privadas.     
6. Difundir los conceptos económicos, financieros y de negocios sobre proyectos bajo esquemas de APP 
en diversos servicios públicos como hospitales y servicios médicos, centros educativos entre otros, a 
organizaciones del sector privado y educativo como Cámaras Industriales, Universidades a través de su 
publicación y a la partición en conferencias y foros, para que se conozcan los beneficios y las reglas de la 
inversión privada en la infraestructura pública mediante contractos APP. 
7. Evaluar el desempeño de los proyectos APP una vez que se encuentren en operación, a través de 
solicitudes de información y reuniones de trabajo con las Dependencias correspondientes, con el propósito 
de comprobar el beneficio social, los costos y calidad de los servicios públicos ofrecidos por dichos 
proyectos. 
8. Verificar que se efectúen los cambios o actualizaciones de los estudios, análisis y modelos financieros 
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que presenten las Dependencias y Entidades de los sectores que se le han asignados, interesadas en 
desarrollar proyectos bajo esquemas APP, por medio de diagnósticos que realicen los funcionarios de la 
Unidad de Inversiones, con la finalidad de que los proyectos queden concluidos en tiempo y forma.  
9. Proporcionar asesoría en materia de planeación y administración de proyectos de las áreas de la Unidad 
de Inversiones, Dependencias y Entidades de la APF cuando así lo requieran, mediante la aplicación de 
metodologías y procesos mundialmente aceptados, a efecto de que los proyectos públicos se concluyan 
con tiempo, calidad y costo planeados. 
10. Participar por indicación de su superior jerárquico en convenciones foros y conferencias nacionales o 
internacionales en materia de APP asistiendo como oyente y/o presentador sobre temas de APPs, con el 
objetivo de allegarse de información  y analizar las mejores prácticas en los sectores que le sean 
asignados, proponiendo las que sean aplicables a México. 
11. Colaborar con su superior jerárquico en la elaboración de estudios coyunturales y proporcionar apoyo 
a las Unidades Administrativas de la Subsecretaría de Egresos en la definición de criterios en la materia de 
proyectos de APP, con base en las prioridades definidas por el Titular dela Unidad de Inversiones, a fin de 
proponer acciones de mejora de proyectos que contemplen el esquema APP. 
12. Verificar que los componentes del Comparador Público Privado al que se refiere la sección VII de los 
lineamientos APP cumpla con la normatividad vigente y que sus modelos financieros se hayan construido 
bajo supuestos razonables, a través de la investigación de diversos temas relacionados, para que el 
proyecto analizado demuestre que el esquema de contratación bajo esquema APP, sea lo más conveniente 
para las finanzas públicas.

 
Nombre del Puesto: Analista C 2. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-2-CFPB003-0000301-E-C-I
Rama de Cargo: Presupuestación.
Nivel (Grupo/Grado): PB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias).
Percepción Mensual 
Bruta: 

$17,118.89 (Diecisiete mil ciento dieciocho pesos 89/100 M.N.).

Unidad de Adscripción: Unidad de Política y Control Presupuestario.
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para el desempeño de sus 

funciones.
Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas
No Aplica No Aplica
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales
Ciencias Económicas Administración
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales
Ciencia Política Administración Pública

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70).

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.
Funciones Principales: 1. Analizar la información para la sistematización del presupuesto regularizable de servicios personales, a 

través de la integración de las pruebas de calidad, en lo concerniente a los Organos Administrativos 
Desconcentrados y las Entidades Paraestatales con curva salarial de sector central y específica, con el 
objeto de que se presente a su superior los análisis de información recibida, para la toma de decisiones del 
Jefe Inmediato. 
2. Analizar la información del presupuesto de servicios personales y de proyectos de normas, mediante la 
formulación de los diagnósticos a las solicitudes de adecuación de estructuras ocupacionales, en lo 
correspondiente a los Organos Administrativos Desconcentrados y a las Entidades Paraestatales con curva 
salarial del sector central y específica, con la finalidad de que se lleve a cabo su correcta aplicación y que 
sea integrada conforme al recurso autorizado, o en su caso que se justifique su ampliación. 
3. Analizar la información para la estimación preliminar del presupuesto regularizable y de las previsiones 
salariales, para cada ejercicio fiscal, mediante el registro y control de la base de datos, en lo 
correspondiente a los Organos Administrativos Desconcentrados y las Entidades Paraestatales con curva 
salarial del sector central y específica, que permita verificar que sea realizado con base a lo asignado 
durante el ejercicio fiscal anterior. 
4. Analizar la información presupuestal que se reciba, para la elaboración de los diagnósticos con base a 
las solicitudes de los Ramos y las Dependencias a su cargo, mediante el registro, control y seguimiento de 
los informes presupuestales en base de datos, que permita contar con los elementos para la autorización de 
los movimientos de estructura ocupacional, a fin de que se aplique la política salarial correspondiente. 
5. Estudiar la información para la emisión de informes bimestrales, mediante la formulación del 
seguimiento y control de los movimientos estructurales de las Dependencias y Entidades que se presenten, 
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para que se cuente con la información de manera óptima, para la toma de decisiones.
6. Analizar la información del presupuesto asignado al capítulo 1000, a través de la generación de la 
estimación preliminar del presupuesto regularizable y de las previsiones salariales, para cada ejercicio 
fiscal de los Organos Administrativos Desconcentrados y las Entidades Paraestatales con curva salarial de 
sector central y específica, a fin de contar con un registro histórico de los recursos asignados a las 
Dependencias y Entidades.

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos 
establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 
21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o administrativo, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, áreas y años de experiencia) se 
llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función 
Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró 
para aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su cotejo y copia simple legible 
para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje 
que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos registrados incluyendo el 
actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de 
Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el 
nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de 
haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última 
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reforma el 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de carrera técnica o comercial, Licenciatura 
con grado de avance terminado o pasante, se aceptará para acreditar tal carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante 
con el 100% de créditos con sello de la institución educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el 
grado de licenciatura, maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas definidas en el perfil del 
puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, 
carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es 
auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, 
cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura,  
se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el 
perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las 
áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte o cédula profesional o Cartilla del 
Servicio Militar Nacional Liberada. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por 
delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte 
de algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten 
las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, previo a 
obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as 
servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (solo en el caso que haya sido 
evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as servidores/as públicos/as de 
carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar 
en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su alta 
estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en: 
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/carta_protesta_2014.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo  
de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las constancias conforme haya 
registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, 
constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al 
IMSS, documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del IMSS que le 
corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de antigüedad cotizados al ISSSTE, recibos de pago (presentar los 
recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, 
declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas 
con dirección, números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se 
hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el 
perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 
meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación necesarios, el periodo de prestación, 
las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con 
los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, 
se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin 
embargo en caso de no obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 
verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la 
liga Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., domicilio, teléfono, dirección 
de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, información de escolaridad (título, acta de acreditación de 
examen profesional, carta de pasante, autorización provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de 
créditos e historial académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y externa por 
parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título 
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Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de julio de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 
de julio de 2010 y reformado el 23 de agosto de 2013. Ver en: http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/ 
aviso_privacidad_shcp.pdf  
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 dígitos) así como del 
asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del 
concurso en la fecha, hora y lugar que les sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos 
antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en 
sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada con  motivo de robo, destrucción o 
extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por los/las aspirantes en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no 
exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos humanos y dar un trato igualmente digno en la 
participación de los concursos, así como, actuar sin discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos 
exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria 
en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que 
los mismos hayan aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se 
trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico  
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo

Publicación del Concurso 24 de junio de 2015
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 24 de junio al 07 de julio de 2015
Recepción de solicitudes para reactivación de folios El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación 

de folios por causas imputables a los aspirantes.
Evaluación de Conocimientos Del 08 de julio al 21 de septiembre de 2015
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Evaluación de Habilidades Del 08 de julio al 21 de septiembre de 2015
Revisión y Evaluación Documental Del 08 de julio al 21 de septiembre de 2015
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 08 de julio al 21 de septiembre de 2015
Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 08 de julio al 21 de septiembre de 2015
Determinación Del 08 de julio al 21 de septiembre de 2015

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en razón del número de candidatos/as 
que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se 
recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico 
registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las mismas 
fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a 
través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte 
si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales www.trabajaen.gob.mx, en 
www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo 
electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, 
en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados ya que la tolerancia máxima 
respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de diez minutos considerando como hora referencial la que 
indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los candidatos que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, 
la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo 
subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
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 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala 
de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema 
Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentar la 
información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, 
tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, 
siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se sumarán a las otras evaluaciones 

para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de 
habilidades se llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición administradas por la SHCP. Los resultados 
obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual 
los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre 
y cuando sean las mismas y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán consideradas en el sistema de 
puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, si será motivo de descarte la no presentación del original de 
cualquiera de los documentos que se describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar 
la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en  
la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en 
Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas  
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes.  En los casos en 
que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la experiencia y valoración de 
mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 
04480, Delegación Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La 
duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera 
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diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a 
un solo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas 
por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado académico emitido por la Institución 

Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o 
reconocimiento de validez oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal y 11, 12 y 14 
de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de conocimientos, el operador de 
ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico 
de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de el/la 
candidata/o, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, 
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Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten 
las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las 
Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El 
escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o 
de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de candidatos/as con los 
resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el 
sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco candidatos/as con puntuaciones más 
altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el 
orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el 
tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente será de tres y solo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados/as. La/el candidata/o que al 
final de la etapa III cuente con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerada/o para la entrevista, toda vez 
que no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el numeral 184, fracción 
VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto 
es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos 
de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
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a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor 
Calificación Definitiva, y  

b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de 
que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, 

o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos/as con el puntaje más 
alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector Director de 

Area 
Director 
General 
Adjunto

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30

III. Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 10
IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30

Total 100 100 100 100 100 100
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores/as del concurso y 
obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se 
trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que 
se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la 
Reserva de Candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de 
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Profesionalización de la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga 
el Comité Técnico de Selección.  
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los/as 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 
que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. Los datos 
personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los 
traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin 
responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a las plazas y el proceso del 
presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, 
con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 
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15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el 
Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida 
de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en 
un horario que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias por parte del personal de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el descarte, se 
enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad en 
cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., 
los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, 
siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para 
determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que 
se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en la página electrónica: 
http://hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/Paginas/informacion_concursos.aspx, y en la Intranet: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx. 

2. Asimismo, podrá consultar los Lineamientos internos que regulan la Operación del Subsistema de Ingreso en la SHCP en: 
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/Lineamientos_ 
Internos_Subsistema_de_Ingreso.pdf y en http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_ 
mensual/Lineamientos_Internos_Subsistema_de_Ingreso.pdf 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a 
su registro, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la 
fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este deberá presentarse a laborar en la 
fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por 
elegir de entre los/as finalistas al siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las inconformidades y los recursos de revocación 
serán considerados confidenciales aun después de concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables. 

 
México, Distrito Federal, a 24 de junio de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Gerardo Soto Venegas 

Rúbrica. 
Instituto Nacional de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 007-2015 
 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de 
Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento 
y numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 248 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emite la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 007-2015 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE ASUNTOS JURIDICOS

Código de 
Puesto 

20-D00-2-CF21865-0000367-E-C-P

Nivel 
Administrat
ivo 

PQ2 Número de 
Vacantes 

Una Tipo de 
Nombramien

to

Confianza 
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Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos con cincuenta y tres 
centavos M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección de Asuntos Jurídicos Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1. Revisar y validar la documentación jurídica que presentan las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, Instituciones de Educación 
Superior o Centros de Investigación, para verificar si cumple con las 
disposiciones contenidas en el marco jurídico-normativo del 
Programa de Coinversión Social y del Registro Federal de 
Organizaciones de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

2. Elaborar los oficios de notificación de insuficiencia de información al 
Registro Federal de Organizaciones de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, para que éstas estén en posibilidad de obtener su 
constancia única de inscripción a dicho registro. 

3. Elaborar los diferentes instrumentos jurídicos que suscribirá la Titular del 
Indesol, para efectos de formalizar los apoyos a los proyectos del 
Programa de Coinversión Social. 

4. Atender las consultas de los operadores del Programa de Coinversión 
Social y de los responsables de la validación jurídica de las 
delegaciones de la Sedesol, y someter en su caso el proyecto de 
respuesta a la Titular de la Dirección de Asuntos Jurídicos para su 
aprobación. 

5. Cotejar que los instrumentos jurídicos suscritos por el Indesol, 
correspondan con la información registrada en el sistema de 
administración de proyectos, para cumplir con los requisitos 
establecidos por la Dirección General de Normatividad y Asuntos 
Contenciosos de la Sedesol para su registro. 

6. Integrar los expedientes sobre las quejas y denuncias que se presenten 
en contra de organizaciones de la sociedad civil inscritas en el 
registro federal de las mismas, a efecto de determinar las acciones a 
seguir, para contar con los elementos que permitan atender este tipo 
de asuntos. 

Perfil Escolarida
d 

Nivel de Estudio
Licenciatura 

Area de Estudio
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas
Carrera Genérica
1. Derecho

Grado de Avance Carrera Específica
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Carrera Terminada o 
Pasante, 100 % de 
Créditos Cubiertos.

1. Derecho

6 meses de experiencia 
en:  

Campo de Experiencia 
1. Ciencia Política

Area de Experiencia
1. Administración 

Pública

Experiencia Específica 
1. Gestión Administrativa  

 Capacidad
es 
Profesional
es 

1. Aprendizaje Organizacional
2. Administración del Conocimiento 
3. Cultura y Cambio Organizacional 

Idiomas No requerido 
Otros  Disponibilidad para viajar: No

 Cambio de Residencia: No
 

BASES DE PARTICIPACION
1. Requisitos 
de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
ser ciudadano (a) mexicano (a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero (a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, 
ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; así 
como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada 
caso. 
De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, Ultima reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 
2013, en específico en el Capítulo III, Sección I, numeral 174, el 
requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista 
por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia 
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implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 
Los y las participantes deberán verificar las carreras genéricas y 
específicas, así como el área de experiencia y la experiencia específica 
requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal 
www.trabajaen.gob.mx.

2. 
Documentació
n Requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
legible o copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el 

teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia 
laboral claramente desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el 

puesto por el que concursa. Para los casos en que el requisito 
académico sea “Titulado” sólo se aceptará Título o Cédula 
Profesional. En los casos en los que el requisito académico es 
“Terminado o Pasante” sólo se aceptará carta pasante, historial 
académico debidamente sellado y firmado en el que se acredite 
haber cubierto 100% de los créditos, certificado o carta de 
terminación de estudios o carta que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En los casos 
en los que el requisito académico es “Preparatoria o Bachillerato”, 
sólo se aceptará certificado de terminación de estudios que 
acredite haber concluido el nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo 
anterior a seis meses previo a la publicación de la presente 
convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el 
acta del examen profesional debidamente firmada y sellada por la 
Institución Educativa correspondiente. 

 La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se 
realizará a través de la cédula o título registrado en la Secretaría de 
Educación Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

 Es importante señalar que se aceptará el grado de maestría o de 
doctorado en las áreas académicas que previamente definió el CTP 
en cada una de las plazas en concurso, para acreditar el 
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cumplimiento del requisito de escolaridad establecido en el perfil 
del puesto de que se trate. 

6. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas 
solicitadas en el perfil del puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en TrabajaEn, las cuales deben 
estar sustentando cada período laborado desde su inicio hasta su 
fin. Se podrán presentar: constancias laborales, constancias de 
nombramiento, constancia de servicios, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por 
honorarios, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y 
hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, recibos de pago, 
declaraciones de impuestos sobre la renta, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, actas 
constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de 
empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de la 
candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s), así mismo se 
aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social 
y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se 
hayan realizado. 

 La documentación comprobatoria deberá estar membretada y 
sellada. No se aceptan como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, ni 
constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del 
puesto ocupado. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula 
profesional). 

8. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el 
caso de hombres hasta los 45 años) o en su caso, acta levantada en 
el ministerio público de pérdida de documentos oficiales, o la 
solicitud de reposición efectuada en la SEDENA. 

9. Escritos bajo protesta de decir verdad (formatos que serán 
entregados por el personal de ingreso del INDESOL el día del 
cotejo de los documentos: 

 De no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica.
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 De decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que 
se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor (a) Público (a) de Carrera 
Titular. 

10. Comprobante de folio asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso (Hoja de Bienvenida). 

11. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para 
el caso que existan Servidores (as) Públicos (as) de Carrera que 
concursen para una plaza de un rango superior al puesto que 
ocupan, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberá contar al menos con dos evaluaciones del 
desempeño anuales como servidores públicos de carrera titulares, 
las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que 
la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y 
correspondan al rango del puesto que desempeñe, motivo por el 
cual deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del 
desempeño anuales en el puesto actual como Servidores (as) 
Públicos (as) de Carrera Titulares. Se tomarán en cuenta, las 
últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 

 Para que los Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Eventuales 
de primer nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema 
de Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o 
jerarquía deberán contar con dos evaluaciones anuales del 
desempeño como Servidores (as) Públicos (as) de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento 
de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. Toda vez que de conformidad al numeral 252 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
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de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, para las promociones por concurso de los 
servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas 
por el artículo 47 del Reglamento. 

12. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente 
a otros estudios concluidos se deberá proporcionar documentos 
que acrediten cursos, diplomados, maestrías o doctorados que 
complementen, el perfil requerido o la rama de cargo; para el caso 
de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en 
el punto número 5. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en 
cada materia específica del puesto, se deberá proporcionar: 
distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado, 
reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de evaluación 
al desempeño, etc. emitidos por instituciones públicas, privadas, 
académicas 
o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de 
proporcionar reconocimientos, cartas de reconocimiento, 
constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por 
instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

13. Cuando el ganador (a) del concurso tenga el carácter de 
Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular, para poder ser 
nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como 
de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del 
Artículo 11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al 
indicado en el mensaje que se les envía a su cuenta de 
www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el 
momento señalado será descartado (a) inmediatamente del concurso, 
no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes a la 
Etapa de Evaluación de Conocimiento y Evaluación de Habilidades. 
Cabe señalar que una vez firmados los formatos de Cotejo 
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Documental, Evaluación de la Experiencia y el correspondiente a 
Valoración del Mérito, por el participante, dicho aspirante estará 
aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes obtenidos 
en la Etapa III de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la 
documentación presentada, así como en la información registrada en 
el sistema de TrabajaEn (área de estudios y área de experiencia), será 
causa de descarte. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad (Area de Conocimientos). 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral (Area de 
Experiencia). 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia 
certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el 
ministerio público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud 
de reposición efectuada en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el 
perfil requiera TITULADO o acta del examen profesional 
debidamente firmada y emitida por la institución educativa 
correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, 
carta Pasante o Certificado de Estudios en el caso de que el perfil 
requiera PASANTE y/o CARRERA TERMINADA. 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para 
acreditar la experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño 
señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera. 
13. No Presentarse o presentarse fuera del horario programado, mismo 
que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el 
Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
El Instituto Nacional de Desarrollo Social se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
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referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante, para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al (la) aspirante, o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, el cual se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en 
caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se 
corrobora que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad, se procederá al 
descarte de la o el candidato mediante acuerdo emitido por el Comité 
Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades 
correspondientes, según sea el caso. 
2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el 
Comité Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y 
después de su ingreso al Servicio Profesional de Carrera en el Instituto 
Nacional de Desarrollo Social, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las 
acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de las 
DRHSPC. 
3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el 
Comité Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha 
circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y 
preservar un único registro. Estos casos se informarán a la Secretaría 
de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas
que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
215 
de las DRHSPC. 

3. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los (las) aspirantes al 
mismo se realizarán, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para el 
concurso en el momento que acepte las bases, este número de folio 
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servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité 
Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los 
(las) aspirantes. 

4. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y 
demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren 
durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos 
de revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de 
las herramientas de evaluación los cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de acuerdo a lo 
dispuesto en los numerales 121 y 123 de las DRHSPC.

5. Reactivación 
de Folio 

De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en especificó al 
Capítulo III, Sección VIII, numerales 214 y 215, la solicitud y el 
proceso de reactivación de folios no procederá cuando: 
1.- El aspirante cancele su participación en el concurso. 
2.- Exista duplicidad de Registros en TrabajaEn. 
Así mismo el Comité Técnico de Selección determinará si resulta 
procedente la reactivación de dichos folios, considerando aquellos 
casos en los que exista por parte del aspirante, un registro erróneo en 
el sistema de sus datos académicos
y/o laborales. 
El Comité Técnico de Selección de este Instituto, por mayoría de 
votos, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del 
concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado el 
descarte de un folio, los/las interesados/as podrán solicitar por escrito 
su reactivación argumentando las causas del descarte. Es importante 
señalar que dicha solicitud, deberá ser entregada en Oficialía de Partes 
del Instituto Nacional de Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada 
de Belisario Domínguez 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, 
Delegación Coyoacán, CP. 04100, México D.F. El escrito referido
deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se 

observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se 
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observe, si es el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus 
vigencias. 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la 

respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección respectivo. 

b) Dentro de los 10 días hábiles posteriores a la solicitud de 
reactivación de un folio, el Comité Técnico de Selección sesionará 
para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

6. Desarrollo 
del Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. 
Sin embargo, previo Acuerdo del Comité Técnico de Selección, y 
notificación correspondiente a los (las) aspirantes a través de los 
portales www.trabajaen.gob.mx y www.indesol.gob.mx y en razón del 
número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio y modificarse cuando 
así resulte necesario.

7. Temarios y 
Guías 

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades 
técnicas) se encontrarán a disposición de los (las) aspirantes en la 
página electrónica del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
www.indesol.gob.mx a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, en específico en el 
área del Servicio Profesional de Carrera publicada en la sección de 
Transparencia de la dicha página Web.

8. Presentación 
de 
Evaluaciones 

El Instituto Nacional de Desarrollo Social comunicará con al menos 
dos días de anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Se solicita a los (las) aspirantes presentarse con 15 minutos de 
antelación a la aplicación correspondiente, ya que no se permitirá la 
entrada después de la hora señalada. Motivo por el cual se solicita 
puntualidad de cada uno de los participantes para no retrasar las etapas 
del proceso. Es importante puntualizar que el tiempo máximo de las 
evaluaciones es de 2 hrs., así como no habrá tiempo de tolerancia para 
el inicio de cada una de las etapas y/o evaluaciones y no existirá 
prórroga, ni reprogramación para la aplicación de las Etapas del 
Concurso. 

9. 
Procedimiento 
de revisión de 

En los casos en que el CTS del El Instituto Nacional de Desarrollo 
Social determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
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evaluación de 
Conocimientos
. 

métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de 
los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación, lo 
anterior con fundamento en el numeral 219 de las DRHSPC.

10. Publicación 
de Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados 
en el portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al (la) aspirante 
con su número de folio para el concurso.

11.Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún (a) candidato (a) se presente al concurso, 
II.  Porque ninguno (a) de los (las) candidatos (as) obtenga el puntaje 

mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y 

en ésta sea vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos 
de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 
La resolución del Comité Técnico de Selección deberá precisar la 
causa por la que se determinó declarar desierto el concurso, y en caso 
de corresponder a la prevista en la fracción III del Artículo 40 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se deberán señalar las conclusiones 
de la determinación.

12. Suspensión 
y cancelación 
de concursos 

De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en especificó al 
Capítulo III, Sección X, numerales 246 al 248, el CTS podrá 
determinar la suspensión del concurso en términos del artículo 42 del 
Reglamento, comunicándolo a los candidatos que participen en el 
mismo a través de los medios de comunicación señalados en la 
convocatoria respectiva, dentro de los siguientes 5 días hábiles, a 
partir de la fecha en que se haya suspendido el concurso. 
El CTS podrá cancelar algún concurso, en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate. 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o 
bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que 
hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
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alguna persona. 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el 
puesto en cuestión. 
En todos los casos se incluirá la justificación correspondiente en el 
expediente 
del concurso. 
El acuerdo del CTS además de publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, se comunicará a los candidatos a través de los medios 
establecidos en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles siguientes, 
a partir de la fecha en que se haya cancelado el concurso.

13. Disposicion
es 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, 
aun después de concluido el concurso. 

3. Cada concursante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los (las) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de 
Desarrollo Social, en Avenida Paseo de la Reforma No. 116, Piso 
11, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600 en México 
D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, dicha inconformidad deberá ser presentada por 
escrito, en el que se indique: el nombre de la persona que se 
inconforma y su domicilio para oír y recibir notificaciones; en su 
caso, las personas autorizadas para recibirlas; su manifestación, 
bajo protesta de decir verdad, de los hechos y razones que dan 
motivo a la inconformidad y que se refieran a la operación del 
Sistema, así como la fecha en que tuvo conocimiento de los 
mismos. La inconformidad deberá presentarse dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo 
de la inconformidad. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables.

14. Principios 
del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo 
del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección a las 
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disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y al Manual del 
Servicio Profesional de Carrera vigente y las presentes bases.

ETAPAS DEL CONCURSO
15. Sistema de 

Puntuación 
El sistema de puntos se integra de la siguiente forma:
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de 
aciertos sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima 
aprobatoria será de 70% sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las 
atribuciones estipuladas en la normatividad aplicable, el Comité ha 
determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas 
diversas a las que la Secretaría de la Función Pública provee. Los 
resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán 
considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
serán considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a 
los siguientes: 

Puntos de Ponderación por Reglas de Valoración 
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Nivel: ENLACE 
Examen de Conocimientos: 30 
Evaluaciones de Habilidades: 20 
Evaluación de la Experiencia: 10 
Valoración del Mérito:  10 
Entrevista:   30 
TOTAL:    100 
De no acreditar estos requisitos, el (la) aspirante no podrá ser 
considerado (a) en el listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
I. Etapa de Revisión Curricular. 
Con fundamento en el Capítulo III, Sección V, numeral 192 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, 
con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
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resulten de su interés.
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de 
registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación al 
(la) aspirante por el portal TrabajaEn, significa que acepta concursar 
de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. 
El folio servirá para formalizar su registro, así como para 
identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar 
así el anonimato de los (las) aspirantes. 
El hecho de que los (las) aspirantes pasen esta etapa, los (las) obliga a 
poseer y exhibir las constancias originales con que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del 
puesto publicado en la presente convocatoria, lo que será verificado en 
el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, en el que 
las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos 
en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DRHSPC. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de 
conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 
puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el 
Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte 
en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de 
herramientas para la medición de capacidades, la cual no tendrá 
calificación mínima aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades no 
serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito. 
En esta etapa la DGRH con base en la revisión y análisis de los 
documentos que presenten los (las) candidatos (as) evaluará en la 
primera sub etapa, la experiencia y en la segunda, el mérito. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la metodología y escalas 
de calificación de la evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito la cual podrá ser revisada en la página de TrabajaEn en 
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específico al apartado de Documentos en Información Relevante, 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/link
s_inicio.jsp. 
Para el caso de puestos de nivel de Enlace el Comité Técnico de 
Selección acordó asignar una puntuación única de 100 a los (las) 
candidatos (as) participantes en la Sub. Etapa de Evaluación de la 
Experiencia. De igual manera se llevará a cabo la etapa del cotejo 
documental en el que los (las) aspirantes deberán presentar las 
evidencias documentales que acrediten que cumplen con el perfil de la 
plaza 
en concurso. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera “El Comité Técnico de 
Selección siguiendo el orden de prelación de los (las) candidatos (as), 
establecerá el número de los (las) aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevista que elegirá de entre ellos (as) a los (las) que considere aptos 
(as) para el puesto. Los (las) candidatos (as) así seleccionados (as) 
serán considerados (as) finalistas, el Comité Técnico de Selección, en 
caso de que ninguno de los (las) candidatos (as) entrevistados (as) sea 
considerado (a) finalista se continuará entrevistando, en el orden de 
prelación que les corresponda a los demás candidatos (as) que 
hubieren aprobado”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto en el 
Capítulo III, Sección III, numeral 184, fracción V, del ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, se establece que “El número mínimo de candidatos (as) a 
entrevistar, será al menos de cinco si el universo de candidatos (as) lo 
permite”. En el supuesto de que el número de candidatos (as) apruebe 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a 
todos (as). 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y participación 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el 
perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas 
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y mediante las respuestas que proporcione el (la) candidato (a), 
identificará las evidencias que le permitan en un primer momento 
considerarlo (a) finalista y en un segundo momento, incluso 
determinarle ganador (a) del concurso, independientemente de la 
metodología de entrevista que utilice. 
V. Etapa de Determinación. 
Durante la determinación los integrantes del CTS, acordarán la forma 
en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en 
última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. La 
Determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la Ley 
del Servicio Profesional de carrera en la Administración Pública 
Federal y 17 de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección de conformidad a la 
Sección III, numeral 234 y 235 del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, resolverá el proceso 
de selección, mediante la emisión de su Determinación, declarando: 
a) Ganador (a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la 

calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al (la) de 
mayor calificación definitiva; 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de 
que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador (a) 
señalado en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia antes o en la fecha señalada para 

tal afecto en la determinación, su decisión de no ocupar el 
puesto, o 

ii. No se presente al tomar posesión y ejercer las funciones del 
puesto en la fecha señalada. 

c) Desierto el concurso. 
Es importante mencionar, que en caso de que alguno(a) de las y los 
aspirantes que participen en estos concursos, no se presente a alguna 
de las evaluaciones comprendidas en el proceso, esto será motivo de 
descarte de su participación, aun cuando estas evaluaciones sean 
únicamente de carácter referencial. 
Si durante la determinación, el CTS advirtiera que como resultado de 
la puntuación obtenida en las etapas II, III y IV del concurso, existe 
empate entre finalistas, elegirá al ganador conforme a los criterios 
siguientes establecidos en el numeral 236 del ACUERDO por el que 
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se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 

16. Calendario Actividad Etapas del Concurso
Publicación de convocatoria 24/06/2015
Registro de aspirantes
(en la página www.trabajaen.gob.mx)

Del 24/06/2015 al 
07/07/2015

Revisión curricular
(por la página www.trabajaen.gob.mx)

Del 24/06/2015 al 
07/07/2015

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 
08/07/2015

Evaluación de habilidades A partir del 
08/07/2015

Cotejo documental A partir del 
08/07/2015

Evaluación de Experiencia A partir del 
08/07/2015

Valoración del Mérito A partir del 
08/07/2015

Entrevista A partir del 
08/07/2015

Determinación A partir del 
08/07/2015

17. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá 
entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de 
prelación pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes que 
compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos (as) a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados 
obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o 
superior, debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el 
Comité Técnico de Selección.

18. Los (las) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico 
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Determinación 
y Reserva 

de Selección 
y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama 
de cargo o puesto de que se trate en el Instituto Nacional de 
Desarrollo Social, durante un año contado a partir de la publicación 
de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese 
período y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo 
que haga el Comité Técnico de Profesionalización del Instituto 
Nacional de Desarrollo Social, a nuevos concursos destinados a tal 
rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta 
correspondiente. Los (las) aspirantes deberán obtener en ésta una 
calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para 
ser considerados (as) finalistas y parte de la Reserva de Aspirantes. 

RESOLUCION DE DUDAS
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico juan.yanez@indesol.gob.mx y el número telefónico: 
55-54-03-90 Ext. 68270 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., en el Instituto Nacional 
de Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 40, Colonia Del 
Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, CP. 04100, México D.F.

 
Ciudad de México, D.F., a 24 de junio de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Secretaría Técnica 
C.P. Lilia Patricia Cepeda Cámara 

Rúbrica. 
Secretaría de  Desarrollo Social 

Instituto Nacional de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 008-2015 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría 

de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
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Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento y numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238,  
244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 008-2015 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto ANALISTA DE ACTIVO FIJO
Código de Puesto 20-D00-2-CF21864-0000204-E-C-N
Nivel Administrativo PQ3 Número de Vacantes Una Tipo de Nombramiento Confianza
Percepción Mensual 
Bruta 

$ 10,577.20  (Diez mil quinientos setenta y siete pesos con veinte centavos)

Adscripción del Puesto Dirección General Adjunta de Administración, 
Organización y Finanzas

Sede México, Distrito Federal

Funciones Principales 1. Imprimir los reportes del inventario SICAFI (actualmente SAME), en apego al calendario 
establecido. 

2. Realizar  levantamiento del inventario físico, para llevar registros, controles y ubicación de los 
bienes inmuebles. 

3. Ubicar diferencias en el inventario físico de bienes de Activo Fijo. 
4. Emitir informes requeridos por la Dirección General de Recursos Materiales

y Servicios Generales de la SEDESOL. 
5. Elaborar  informes de baja de los bienes de Activo Fijo en desuso, destruidos e incosteable su 

reparación. 
6. Incorporar en el inventario los bienes de nueva adquisición, transferencia o donación.

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio 
Preparatoria o Bachillerato 

Area de Estudio
No Aplica
Carrera Genérica
No Aplica

Grado de Avance 
Terminado

Carrera Específica
No Aplica

6 meses de experiencia en: Campo de Experiencia
1. Ciencia Política

Area de Experiencia Experiencia Específica
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1. Administración Pública
2. Auditoria Operativa

1. Gestión Administrativa
2. Inventarios

Capacidades Profesionales 1. Aprendizaje Organizacional
2. Administración del Conocimiento 
3. Cultura y Cambio Organizacional

Idiomas No requerido 
Otros  Disponibilidad para viajar: No

 Cambio de Residencia: No
BASES DE PARTICIPACION 

1. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadano (a) mexicano (a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero  (a) cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, 
ni encontrarse con algún otro impedimento legal; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, Ultima reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, en especifico en el Capítulo III, Sección I, 
numeral 174, el requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea 
considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto 
para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
Los y las participantes deberán verificar las carreras genéricas y específicas, así como el área de 
experiencia y la experiencia específica requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal 
www.trabajaen.gob.mx.

2. Documentación 
Requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia 
simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su caso, de los tres 

últimos empleos, con experiencia laboral claramente desarrollada. 
2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Registro Federal de Contribuyentes (RFC).
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5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa. Para los 
casos en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se aceptará Titulo o Cédula Profesional. En 
los casos en los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará carta pasante, 
historial académico debidamente sellado y firmado en el que se acredite haber cubierto 100% de los 
créditos, certificado o carta de terminación de estudios o carta que acredite haber cubierto el 100% de 
los créditos del nivel de estudios solicitado. En los casos en los que el requisito académico es 
“Preparatoria o Bachillerato”, sólo se aceptará certificado de terminación de estudios que acredite 
haber concluido el nivel de estudios solicitado.  

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 
publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del 
examen profesional debidamente firmada y sellada por la Institución Educativa correspondiente. 

 La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a través de la cédula o título 
registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la SEP. 

 Es importante señalar que se aceptará el grado de maestría o de doctorado en las áreas académicas 
que previamente definió el CTP en cada una de las plazas en concurso, para acreditar el 
cumplimiento del requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate. 

6. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el perfil del puesto y que 
se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, las cuales deben estar 
sustentando cada periodo laborado desde su inicio hasta su fin. Se podrán presentar: constancias 
laborales, constancias de nombramiento, constancia de servicios, cartas finiquito, constancias de 
baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, hoja única de servicio, talones de pago, 
contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, recibos de pago, declaraciones de 
impuestos sobre la renta, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, 
actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de la 
candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s), así mismo se aceptará la carta, oficio o 
constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 
cual se hayan realizado 

 La documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, ni constancias emitidas por 
el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, 
pasaporte vigente o cédula profesional). 

8. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años) o 
en su caso, acta levantada en el ministerio público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud 
de reposición efectuada en la SEDENA. 

9. Escritos bajo protesta de decir verdad (formatos que serán entregados por el personal de ingreso del 
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INDESOL el día del cotejo de los documentos:
 De no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 

inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso 
de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular. 
10. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (Hoja de 

Bienvenida). 
11. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, para el caso que existan Servidores (as) Públicos (as) de Carrera que 
concursen para una plaza de un rango superior al puesto que ocupan, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de 
carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidato 
se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe, motivo 
por el cual deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales en el puesto 
actual como Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares. Se tomarán en cuenta, las últimas que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 Para que los Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso puedan 
acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o 
jerarquía deberán contar con dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores (as) Públicos 
(as) de Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Toda vez que de conformidad 
al numeral 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de 
ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

12. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá 
proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, maestrías o doctorados que 
complementen, el perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el 
extranjero, se aplicará lo señalado en el punto número 5. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 
deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
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cargos o comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, cartas de reconocimiento, 
constancias de evaluación al desempeño, etc. emitidos por instituciones públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar reconocimientos, 
cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones 
públicas, privadas, académicas o sociales. 

13. Cuando el ganador (a) del concurso tenga el carácter de Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular, 
para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo (a) en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la  
Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se les envía 
a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el momento señalado 
será descartado (a) inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes a la Etapa de Evaluación de Conocimiento y Evaluación de Habilidades. Cabe señalar 
que una vez firmados los formatos de Cotejo Documental, Evaluación de la Experiencia y el 
correspondiente a Valoración del Mérito, por el participante, dicho aspirante estará aceptando los 
términos y condiciones, así como los puntajes obtenidos en la Etapa III de Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada, así como en la 
información registrada en el sistema de TrabajaEn (área de estudios y área de experiencia), será causa de 
descarte. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad (Area de Conocimientos). 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral (Area de Experiencia). 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de pérdida de 
documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta 
del examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, carta Pasante o Certificado de 
Estudios en el caso de que el perfil requiera PASANTE y/o CARRERA TERMINADA. 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. No Presentarse o presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
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aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn.
El Instituto Nacional de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante, para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de 
los requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al (la) aspirante, o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Instituto Nacional de Desarrollo Social, el cual se reserva el derecho de ejercer 
las acciones legales procedentes. 
Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora que presentó documentos 
falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo emitido 
por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades correspondientes, según sea 
el caso. 
2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité Técnico de Selección, 
presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que 
no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del 
nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, 
de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 
3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección advertirá 
al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un 
único registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las 
DRHSPC.

3. Registro de Aspirantes La inscripción a un concurso y el registro de los (las) aspirantes al mismo se realizarán, a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para el concurso en el 
momento que acepte las bases, este número de folio servirá para formalizar su inscripción e 
identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) aspirantes.

4. Reglas en Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren 
durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de 
ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de 
las herramientas de evaluación los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 
procesos, de acuerdo a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las DRHSPC.

5. Reactivación de Folio De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
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Carrera, en especificó al Capítulo III, Sección VIII, numerales 214 y 215, la solicitud y el proceso de 
reactivación de folios no procederá cuando: 
1.- El aspirante cancele su participación en el concurso. 
2.- Exista duplicidad de Registros en TrabajaEn. 
Así mismo el Comité Técnico de Selección determinará si resulta procedente la reactivación de dichos 
folios, considerando aquellos casos en los que exista por parte del aspirante, un registro erróneo en el 
sistema de sus datos académicos y/o laborales. 
El Comité Técnico de Selección de este Instituto, por mayoría de votos, podrá determinar bajo su 
responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a)  Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado el descarte de un folio, los/las 
interesados/as podrán solicitar por escrito su reactivación argumentando las causas del descarte. Es 
importante señalar que dicha solicitud, deberá ser entregada en Oficialía de Partes del Instituto Nacional 
de Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 40, Colonia Del Carmen 
Coyoacán, Delegación Coyoacán, CP. 04100, México D.F. El escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
b)  Dentro de los 10 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico 
de Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición.

6. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, previo Acuerdo del 
Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los (las) aspirantes a través de los 
portales www.trabajaen.gob.mx y www.indesol.gob.mx y en razón del número de aspirantes que 
participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio y modificarse 
cuando así resulte necesario.

7. Temarios y Guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se encontrarán a 
disposición de los (las) aspirantes en la página electrónica del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
www.indesol.gob.mx a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación, en específico en el área del Servicio Profesional de Carrera publicada en la sección 
de Transparencia de la dicha página Web.

8. Presentación de 
Evaluaciones 

El Instituto Nacional de Desarrollo Social comunicará con al menos dos días de anticipación a cada 
aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. 
Se solicita a los (las) aspirantes presentarse con 15 minutos de antelación a la aplicación 
correspondiente, ya que no se permitirá la entrada después de la hora señalada. Motivo por el cual se 
solicita puntualidad de cada uno de los participantes para no retrasar las etapas del proceso. Es 
importante puntualizar que el tiempo máximo de las evaluaciones es de 2 hrs., así como no habrá tiempo 
de tolerancia para el inicio de cada una de las etapas y/o evaluaciones y no existirá prorroga, ni 
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reprogramación para la aplicación de las Etapas del Concurso.
9. Procedimiento de 
revisión de evaluación de 
Conocimientos. 

En los casos en que el CTS del El Instituto Nacional de Desarrollo Social determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación, lo anterior con fundamento en el numeral 219 de las DRHSPC.

10. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx identificándose al (la) aspirante con su número de folio para el concurso.

11. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I. Porque ningún (a) candidato (a)  se presente al concurso, 
II.  Porque ninguno (a) de los (las) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado finalista, o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado (a) o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
La resolución del Comité Técnico de Selección deberá precisar la causa por la que se determinó declarar  
desierto el concurso, y en caso de corresponder a la prevista en la fracción III del Artículo 40 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se 
deberán  señalar las conclusiones de la determinación. 

12. Suspensión y 
cancelación de concursos 

De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, en especificó al Capítulo III, Sección X, numerales 246 al 248, el CTS podrá determinar la 
suspensión del concurso en términos del artículo 42 del Reglamento, comunicándolo a los candidatos 
que participen en el mismo a través de los medios de comunicación señalados en la convocatoria 
respectiva, dentro de los siguientes 5 días hábiles, a partir de la fecha en que se haya suspendido el 
concurso. 
El CTS podrá cancelar algún concurso, en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto de que se trate. 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona. 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
En todos los casos se incluirá la justificación correspondiente en el expediente del concurso. 
El acuerdo del CTS además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a los 
candidatos a través de los medios establecidos en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles siguientes, 
a partir de la fecha en que se haya cancelado el concurso. 
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13. Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. 

2. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 
concurso. 

3. Cada concursante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los (las) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Desarrollo Social, en Avenida Paseo de la Reforma No. 116, Piso 11, Col. 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600 en México D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, dicha 
inconformidad deberá ser presentada por escrito, en el que se indique: el nombre de la persona que se 
inconforma y su domicilio para oír y recibir notificaciones; en su caso, las personas autorizadas para 
recibirlas; su manifestación, bajo protesta de decir verdad, de los hechos y razones que dan motivo a 
la inconformidad y que se refieran a la operación del Sistema, así como la fecha en que tuvo 
conocimiento de los mismos. La inconformidad deberá presentarse dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de la inconformidad. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

14. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, 
calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo 
del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y  al Manual del 
Servicio Profesional de Carrera vigente y las presentes bases.

ETAPAS DEL CONCURSO  
15. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos 
posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones estipuladas en la 
normatividad aplicable, el Comité ha determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas 
diversas a las que la Secretaría de la Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en 
evaluaciones anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo 
a los siguientes: 

Puntos de Ponderación por Reglas de Valoración 
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Nivel: ENLACE 
Examen de Conocimientos: 30 
Evaluaciones de Habilidades: 20
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Evaluación de la Experiencia: 10
Valoración del Mérito: 10 
Entrevista: 30 
TOTAL: 100 
De no acreditar estos requisitos, el (la) aspirante no podrá ser considerado (a) en el listado de prelación 
para ser sujeto a entrevista. 
I. Etapa de Revisión Curricular. 
Con fundamento en el Capítulo III, Sección V, numeral 192 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y 
acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de 
registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación al (la) aspirante por el portal 
TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. 
El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato 
de los (las) aspirantes. 
El hecho de que los (las) aspirantes pasen esta etapa, los (las) obliga a poseer y exhibir las constancias 
originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del 
puesto publicado en la presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se 
realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 de las 
DRHSPC. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser 
igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio 
Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior 
a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la medición de 
capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades no serán 
motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
En esta etapa la DGRH con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten los (las) 
candidatos (as) evaluará en la primera sub etapa, la experiencia y en la segunda, el mérito. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la metodología y escalas de calificación de la evaluación de 
la experiencia y valoración del mérito la cual podrá ser revisada en la página de TrabajaEn en específico 
al apartado de Documentos en Información Relevante, 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/ 
JSP/jobsite g/links inicio.jsp .
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Para el caso de puestos de nivel de Enlace el Comité Técnico de Selección acordó asignar una 
puntuación única de 100 a los (las) candidatos (as) participantes en la Sub. Etapa de Evaluación de la 
Experiencia. De igual manera se llevará a cabo la etapa del cotejo documental en el que los (las) 
aspirantes deberán presentar las evidencias documentales que acrediten que cumplen con el perfil de la 
plaza 
en concurso. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera “El Comité Técnico de Selección siguiendo el orden de prelación de los (las) candidatos (as), 
establecerá el número de los (las) aspirantes que pasan a la etapa de entrevista que elegirá de entre ellos 
(as) a  los (las) que considere aptos (as) para el puesto. Los (las) candidatos (as) así seleccionados (as) 
serán considerados (as) finalistas, el Comité Técnico de Selección, en caso de que ninguno de los (las) 
candidatos (as) entrevistados (as) sea considerado (a) finalista se continuará entrevistando, en el orden de 
prelación que les corresponda a los demás candidatos (as) que hubieren aprobado”; de igual forma, y en 
atención a lo dispuesto en el Capítulo III, Sección III, numeral 184, fracción V, del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera,  se establece que
“El número mínimo de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de cinco si el universo de candidatos 
(as) lo permite”. En el supuesto de que el número de candidatos (as) apruebe las etapas señaladas en las 
fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a
todos  (as). 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y participación 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para 
desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el (la) candidato 
(a), identificará las evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo (a) finalista y en un 
segundo momento, incluso determinarle ganador (a) del concurso, independientemente de la 
metodología de entrevista que utilice. 
V. Etapa de Determinación. 
Durante la determinación los integrantes del CTS, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto 
de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. La 
Determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la Ley del Servicio Profesional de carrera 
en la Administración Pública Federal y 17 de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección de conformidad a la Sección III, numeral 234 y 235 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
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Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, resolverá el proceso 
de selección, mediante la emisión de su Determinación, declarando: 
a) Ganador (a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección , es decir, al (la) de mayor calificación definitiva; 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto 

sujeto a concurso en el supuesto  de que por causas ajenas a la dependencia, el  (la) ganador (a) 
señalado en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia antes o en la fecha señalada para tal afecto en la determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente al tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 

c) Desierto el concurso. 
Es importante mencionar, que en caso de que alguno(a) de las y los aspirantes que participen en estos 
concursos, no se presente a alguna de las evaluaciones comprendidas en el proceso, esto será motivo de 
descarte de su participación, aun cuando estas evaluaciones sean únicamente de carácter referencial. 
Si durante la determinación, el CTS advirtiera que como resultado de la puntuación obtenida en las 
etapas II, III y IV del concurso, existe empate entre finalistas, elegirá al ganador conforme a los criterios 
siguientes establecidos en el numeral 236 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera.

16. Calendario Actividad Etapas del Concurso
Publicación de convocatoria 24/06/2015
Registro de aspirantes (en la página www.trabajaen.gob.mx) Del 24/06/2015 al 07/07/2015
Revisión curricular (por la página www.trabajaen.gob.mx) Del 24/06/2015 al 07/07/2015
Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 08/07/2015
Evaluación de habilidades A partir del 08/07/2015
Cotejo documental A partir del 08/07/2015
Evaluación de Experiencia A partir del 08/07/2015
Valoración del Mérito A partir del 08/07/2015
Entrevista A partir del 08/07/2015
Determinación A partir del 08/07/2015

17. Etapa de entrevista Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar hasta 5 (cinco) 
candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la etapa de entrevista 
el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos (as) a los que después de habérseles aplicado la entrevista y 
ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o 
superior, debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección.

18. Determinación y 
Reserva 

Los (las) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten 
ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) finalistas y quedarán integrados a la reserva de 
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aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que
se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese período y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, 
según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los (las) aspirantes deberán 
obtener en ésta una calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados 
(as) finalistas y parte de la Reserva de Aspirantes.

 
RESOLUCION DE DUDAS  

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso 
del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico juan.yanez@indesol.gob.mx y el número telefónico: 55-54-03-90 Ext. 
68270  de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., en el Instituto Nacional de Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario 
Domínguez 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, CP. 04100, México D.F.

 
Ciudad de México D.F., a 24 de junio de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por Acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 
Mtro. José Luis Cortés Miguel 

Rúbrica. 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. SEMARNAT/2015/16 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 
34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2015/16 de los concursos para ocupar la siguiente plaza vacante del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre de la Plaza SUPERVISOR DE INFORMATICA Y SOPORTE TECNICO
Código  16-113-1-CFNB001-0000011-E-C-K
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto)
$ 28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y 
cuatro pesos 15/100 m.n.)

Adscripción  UNIDAD DE CONTRALORIA INTERNA
Nivel NB1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO
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DE CARRERA TITULAR
Sede (radicación) MEXICO D.F.
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
SUPERVISAR LAS REVISIONES DE CONTROL ENFOCADAS A LA EVALUACION DEL 
CONTROL INTERNO A LA TECNOLOGIA DE INFORMACION Y SUS SEGUIMIENTOS, 
INSTRUMENTAR E IMPULSAR LA IMPLANTACION DE LAS ACCIONES DE MEJORA QUE 
SE DERIVEN DE LAS REVISIONES EFECTUADAS A LA SECRETARIA Y SUS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS (PROFEPA, CONANP E INE) CON FORME AL PROGRAMA ANUAL 
DE TRABAJO; ADMINISTRAR, CONTROLAR Y MANTENER EN BUEN ESTADO Y DE 
FORMA RACIONAL LOS EQUIPOS E INSUMOS INFORMATICOS CON QUE CUENTA EL OIC 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES; ATENDER LOS REQUERIMIENTOS QUE 
EN MATERIA DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION TIENE EL OIC. 
FUNCIONES 
1 IMPULSAR EN LA SECRETARIA LA MEJORA DE SUS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 
DE SERVICIOS PUBLICOS A TRAVES DE LA DETECCION DE AREAS DE OPORTUNIDAD, 
PROMOVIENDO LA SUSCRIPCION DE ACUERDOS DE CONTROL AL INTERIOR DE LA 
SECRETARIA. 
2 APLICAR EL MODELO DE ADMINISTRACION DE RIESGOS (MAR) Y PROPONER AL 
TITULAR DEL AREA DE AUDITORIA DE CONTROL Y EVALUACION Y APOYO AL BUEN 
GOBIERNO, LAS REVISIONES QUE EN MATERIA DE EVALUACION Y CONTROL SE 
DEBAN INCORPORAR AL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO (PAT), DE ACUERDO A LOS 
RESULTADOS DEL MAR. 
3 SUPERVISAR Y COORDINAR LAS REVISIONES Y SEGUIMIENTOS EN MATERIA DE 
EVALUACION Y CONTROL, DE CONFORMIDAD AL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 
(PAT) Y A LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA SECRETARIA DE FUNCION PUBLICA. 
ASI COMO SUPERVISAR LOS REPORTES QUE SE INGRESAN EL SISTEMA DE 
INFORMACION PERIODICAL MODULO DE REVISIONES DE CONTROL. 
4 VIGILAR EL CUMPLIMIENTO A LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL, EN LO CORRESPONDIENTE A SU 
ARTICULO NO. 7 
5 VERIFICAR LA EXISTENCIA DEL SOPORTE DOCUMENTAL QUE SUSTENTE LOS 
AVANCES REPORTADOS POR LA SECRETARIA EN EL SISTEMA DE METAS 
PRESIDENCIALES 
6 VERIFICAR LA ELABORACION Y ENTREGA DEL PLAN ESTRATEGICO DE 
TECNOLOGIAS DE INFORMACION DE LA SECRETARIA, ASI COMO DAR SEGUIMIENTO 
AL CUMPLIMIENTO DE METAS ESTABLECIDAS POR
LA UATIC. 
7 REVISAR EN FORMA TRIMESTRAL EL AVANCE EN LOS INDICADORES DE LOS 
OBJETIVOS Y PROCESOS DE ESTE OIC A TRAVES DEL SISTEMA DE PLANEACION 
ESTRATEGICA (DAS-G) 
8 MONITOREAR EN FORMA TRIMESTRAL Y ESTABLECER LAS ACCIONES NECESARIAS 
PARA EL OPTIMO DESEMPEÑO DE LOS INDICADORES DEL MODELO INTEGRAL DE 
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DESEMPEÑO DE LOS ORGANOS DE VIGILANCIA Y CONTROL (MIDO)
9 COORDINAR EN FORMA TRIMESTRAL LA INTEGRACION DEL INFORME EJECUTIVO AL 
SECRETARIO. 
10 ASISTIR A LOS COMITES Y SUBCOMITES DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA, CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA, COMPUTACION E INFORMATICA, CONTADURIA, 
DERECHO 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, COMPUTACION E INFORMATICA

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN:
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION, AUDITORIA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 



144     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de junio de 2015 

AREA GENERAL
ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS POLITICAS

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 CONTROL EVALUACION Y APOYO AL BUEN 
GOBIERNO.
Habilidad 2 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es 
de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
con base en los puntajes globales de los/as concursantes.

Nombre de la Plaza AUDITOR JUNIOR
Código  16-113-1-CF21864-0000140-E-C-U
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto)
$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete 

pesos 20/100 m.n.)
Adscripción  UNIDAD DE CONTRALORIA INTERNA
Nivel PQ3 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO

DE CARRERA TITULAR
Sede (radicación) MEXICO D.F.
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
CONTRIBUIR AL ABATIMIENTO DE LA CORRUPCION Y DAR ABSOLUTA 
TRANSPARENCIA A LA GESTION, ASI COMO PROMOVER EL DESEMPEÑO HONESTO, 
EFICAZ Y EFICIENTE DE LOS SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS A LA SEMARNAT Y 
SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS (PROFEPA Y CONANP). 
FUNCIONES 
1 APLICAR TECNICAS DE INVESTIGACION QUE CONTRIBUYAN A IDENTIFICAR Y 
DETECTAR ACTOS DE CORRUPCION. 
2 APOYAR Y ANALIZAR LOS PROCESOS QUE REALIZAN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, CON EL PROPOSITO DE VERIFICAR LA 
EFICIENCIA DE LAS OPERACIONES, EN CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, REGLAMENTOS 
Y POLITICAS APLICABLES, POR MEDIO DE AUDITORIAS. 
3 COMPROBAR LA IMPLEMENTACION DE LAS MEDIDAS CORRECTIVAS Y 
PREVENTIVAS, DERIVADAS DE LAS AUDITORIAS O REVISIONES PRACTICADAS POR 
ESTE ORGANO INTERNO DE CONTROL O POR LAS DIFERENTES INSTANCIAS 
FISCALIZADORAS A FIN DE ASEGURAR LA MEJORA DE LOS PROCESOS. 
4 APOYAR EN LA ELABORACION Y PRESENTACION DE LOS EXPEDIENTES DE 
PRESUNTAS RESPONSABILIDADES.
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5 COLABORAR EN LA CAPTURA Y ELABORACION DE REPORTES QUE SE EMITAN A LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 
6 COLABORAR EN EL ABATIMIENTO DE OBSERVACIONES.

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO
O PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA. 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, AGRONOMIA, CONTADURIA, DERECHO 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, AGRONOMIA

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL
1 AÑO EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
AUDITORIA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 NORMATIVIDAD AMBIENTAL
Habilidad 2 ATENCION CIUDADANA (QUEJAS Y DENUNCIAS).
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es 
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de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
con base en los puntajes globales de los/as concursantes.

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, 
calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo 
del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás 
aplicables.

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales de conformidad 
con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 
de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún 
culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, 
así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, 
emitida cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las 
carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil 
del puesto publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible o copia certificada 
y copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el que se detalle la 
experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, 
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cédula profesional o pasaporte).
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del puesto, sólo se 
aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% 
de créditos, o carta de pasante con avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones 
o por la Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se 
deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas 
de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 
IMSS). Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 
manifestaron en su momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; 
talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. Con excepción de los niveles de 
enlace, no se aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, 
constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o constancia de prácticas 
profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se les envía a su cuenta 
de www.trabajaen.gob.mx , si no se cuenta con esta información será descartado/a inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño, aquellos participantes que sean Servidores/as 
Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo 
anterior con fundamento a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC , Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las 
últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
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servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de 
lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto 
del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte 
de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de Agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación. En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir 
verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad 
por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro/a de culto y de que la documentación presentada es auténtica (formato disponible en la 
página: http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.aspx 
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de evaluación de la 
experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con la actualización del numeral 185 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de 
Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros 
(certificaciones en competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado 
u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; contar con 
título o grado académico honoris causa; graduación con honores o distinción), Reconocimientos o 
premios ( reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; premio de 
antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 
públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido 
por la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el 
extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios (diplomados; 
especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y 
escalas de calificación publicada en el portal de trabajaen. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en 
la Administración Pública Federal deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren 
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las condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán descartados 
inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con 
excepción de los correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a 
los aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.

Registro de aspirantes Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto 
de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número 
de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 24 de junio al 7 
de julio de 2015, al momento en que el/la candidata/a registre su participación a un concurso a través de 
Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos establecidos en la convocatoria.

Reactivación de folios  De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá reactivación de folios)
Desarrollo del Concurso 
y 
Presentación de 
Evaluaciones 
Entrevista 
Citatorios 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 
23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
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aspirantes comprenderá las siguientes etapas:
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación 

de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas:

Etapa Fecha o plazo
Publicación de convocatoria 24 de Junio de 2015
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 24 de Junio al 7 de Julio de 2015

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 24 de Junio al 7 de Julio de 2015

Examen de conocimientos A partir del 10 de Julio de 2015
Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) A partir del 13 de Julio de 2015
Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 14 de Julio de 2015
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 14 de Julio de 2015
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 15 de Julio de 2015
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 15 de Julio de 2015
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de trabajen, por lo menos 
con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para 
la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto 
sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que 
en caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las 
evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el 
periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que se realice la 
revisión documental de conformidad con escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación 
– Evaluación de la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional 
de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de 
conformidad al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación
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Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de prelación por calificación 
total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, y sólo a petición 
expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la plaza, teniendo otros candidatos/as 
se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles aplicado la 
entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco etapas* obtengan una 
calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada candidato/a, a efecto 
de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de valoración, previo a la etapa de 
determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que 
cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las evaluaciones y etapas del 
proceso de selección se realizaran en las instalaciones de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, ubicadas en Av. San Jerónimo 458, Col. Jardines del Pedregal, Del. Alvaro Obregón, C.P. 
01900, México D.F: (Inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas del concurso se realizará tanto en las oficinas 
de adscripción de las plazas, como en las instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. San Jerónimo 
458, Col. Jardines del Pedregal, Del. Alvaro Obregón, C.P. 01900, México D.F, de manera presencial 
y/o a través de medios remotos de comunicación electrónica (Videoconferencia), inclusive registros 
desde el extranjero. Lo anterior, conforme a lo establecido en los “Lineamientos Específicos para la 
Selección de Servidores Públicos de Carrera en el Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. 
Aprobados por el Comité Técnico de Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta Sesión 
Ordinaria/ 2009. 

Reglas de Valoración y 
Sistema de Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar cada 
una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para continuar en el proceso de 
selección de que se trate. La calificación de mínima requerida para aprobar la evaluación técnica 
(Evaluación de Conocimientos)
es de 70

Reglas:
CONSECUTIVO

CONCEPTO VALORACION

REGLA 1 Cantidad de exámenes de conocimientos Mínimo: 1
Máximo: 1 

REGLA 2 Cantidad de Evaluación de Habilidades Mínimo: 1
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Máximo: 2 
REGLA 3 Calificación mínima aprobatoria del 

Examen de Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el artículo 5to. De 
la LSPC 

Mínimo: 70 

REGLA 4 Evaluación de Habilidades  No serán motivo de descarte 
REGLA 5 Especialistas que puedan auxiliar al Comité 

Técnico de Selección en la etapa de 
entrevista 

No se aceptan 

REGLA 6 Candidatos a entrevistar 3 si el universo de candidatos lo 
permite 

REGLA 7 Candidatos a seguir entrevistando Hasta un máximo 10 
REGLA 8 Puntaje Mínimo de Calificación 70 (considerando una escala de 

0 a 100 decimales) 
REGLA 9 Los Comités de Selección no podrán 

determinar Méritos Particulares  
El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados 

REGLA 10 El Comité de selección podrá determinar 
los criterios para la evaluación de 
entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 
ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional 
de Carrera. 

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente:
Etapas Ponderación
Evaluación de 
Conocimientos 

30%

Evaluación de 
Habilidades

15%

Evaluación de 
Experiencia

15%

Valoración del Méríto 10%
Entrevista 30%

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las evaluaciones y en 
su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx.
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Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité 
Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, serán considerados/as finalistas y 
quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del Puesto de que se trate en la secretaría de Medio 
ambiente y Recursos Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en ese periodo de acuerdo 
a la clasificación y perfil del puesto según aplique. 

Declaración de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria.

Disposiciones generales 1. En el portal http://www.semarnat.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en Av. San Jerónimo 458-PH, Col. 
Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas 
de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, el domicilio donde se podrán presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de 
selección de las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. 
Guadalupe Inn. Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas. de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a los candidatos participantes a través de 
“Trabajaen”. 
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de carrera titular, para 
poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.
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7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de exámenes, ésta sólo 
podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. Dicha revisión 
deberá solicitarse mediante el procedimiento de una inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera 
de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como requisito para el 
ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes formulen con relación a 
los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo 
electrónico: ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515, y 22120 de 
lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas.

 
México, D.F., a 24 de junio de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Secretaria Técnica 
Directora de Desarrollo de la Organización 

Lic. Luz del Carmen Vidrio Guzmán 
Rúbrica. 

Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 179 
 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la 
siguiente: 

 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar el puesto señalado del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE ORGANOS DE GOBIERNO

Código de Puesto 18-110-1-CFMB002-0000053-E-C-P
Nivel MB2 Número de vacantes 1 
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Administrativo 
Sueldo Bruto $65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 

18/100 M.N.)
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. 
Del Valle, Del. Benito 

Juárez,  
C.P. 03100, México D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular

Funciones 
Principales 

1. Revisar y presentar, para firma del Presidente y Secretario de 
los Organos de Gobierno de las entidades paraestatales del 
sector, las convocatorias, actas, acuerdos y constancias relativas 
al funcionamiento de dichos cuerpos colegiados.  

2. Estudiar las propuestas que formulen los miembros de los 
Organos de Gobierno de las entidades paraestatales del sector. 

3. Representar al Secretario de los Organos de Gobierno de las 
entidades paraestatales del sector en las reuniones y en los 
procedimientos correspondientes cuando se requiera su 
intervención. 

4. Facilitar al Secretario de los Organos de Gobierno de las 
entidades paraestatales del sector la administración del archivo 
de dichos cuerpos colegiados, sin perjuicio de las atribuciones 
que los ordenamientos legales le confieren a dicho funcionario. 

5. Analizar la información presentada a consideración de los 
Organos de Gobierno de las entidades paraestatales del sector, 
así como preparar y enviar a los miembros integrantes de los 
mismos, la documentación e información relativa a los asuntos 
que serán tratados en las sesiones correspondientes. 

6. Facilitar la comunicación con los Organos de Gobierno de las 
entidades paraestatales del sector que favorezca la adecuada 
toma de decisiones de conformidad con la política energética 
del país. 

Perfil Escolarida
d 
 
 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o Profesional. 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas.  
Grado de avance:
Titulado.

Carrera:
1. Derecho.

Experienci
a laboral 

No. de años: 4
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Jurídicas y 

Derecho. 
2. Ciencia Política.

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Derecho y 

Legislación 
Nacionales.
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2. Organización 
Jurídica. 

3. Administración 
Pública.  

4. Instituciones 
Políticas.

Capacidad
es 
gerenciale
s del 
puesto 

1. Liderazgo.
2. Visión Estratégica. 

Capacidad
es técnicas 
del puesto 

Revisar temario en
http://www.energia.gob.mx/portal/Default.aspx?id=1
562 ruta: Oficialía Mayor / Servicio Profesional de 
Carrera / Subsistema de Ingreso

Idiomas 
extranjero
s: 

No requiere.

Otros Horario de trabajo diurno.
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE INVESTIGACION JURIDICA 

Código de Puesto 18-110-1-CFNB002-0000046-E-C-P
Nivel 
Administrativo 

NB2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 
06/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. 
Del Valle, Del. Benito 

Juárez,  
C.P. 03100, México D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular

Funciones 
Principales 

1. Proyectar opinión jurídica respecto de las iniciativas de leyes y 
decretos legislativos y los relativos a reglamentos, decretos, 
acuerdos y demás disposiciones jurídicas de observancia 
general, la cual contendrá la motivación y fundamentación 
jurídica aplicable. 

2. Proyectar opinión jurídica respecto de los anteproyectos de 
disposiciones jurídicas de carácter general tales como 
iniciativas de creación o reforma de leyes, decretos, 
reglamentos, lineamientos y acuerdos que sometan a 
consideración de la Unidad de Asuntos Jurídicos las 
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Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal, a efecto de que los mismos se encuentren apegados a 
Derecho. 

3. Apoyar y participar con el Director de Estudios Jurídicos ern las 
reuniones de trabajo que se tengan con las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal en la 
elaboración, revisión, modificación e integración de 
disposiciones jurídicas de observancia general tales como 
iniciativas de creación o reforma de leyes, decretos, 
reglamentos, lineamientos, acuerdos, etcétera, a efecto de que 
los mismos se encuentren apegados a Derecho. 

4. Investigar, analizar y proyectar opinión y formular comentarios 
de los anteproyectos de ordenamientos jurídicos de observancia 
general que realice la Dirección de Estudios Jurídicos, para 
somerterlos a acuerdo al Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos, que a su vez envíe a la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, para ser sometidos a consideración, y en su 
caso, aprobación del Presidente de la República contengan los 
requistos de forma y fondo que señalen los ordenamientos 
jurídicos aplicables. 

5. Someter a consideración del Director de Estudios Jurídicos las 
mejores prácticas de investigación y análisis jurídico para la 
emisión de opiniones jurídicas respecto de cualquier 
ordenamientos jurídicos de observancia general. 

6. Preparar y vigilar que los proyectos de ordenamientos jurídicos 
de observancia general que deben ser remitidos a la Consejería 
Jurídica  
del Ejecutivo Federal vayan debidamente integrados y 
acompañados de 
los documentos y demás anexos necesarios, en cumplimiento de 
los ordenamientos jurídicos aplicables y vigilar su debido envío. 

7. Participar en grupos de trabajo para la redacción, revisión y 
análisis de anteproyectos de ordenamienstos jurídicos de 
observancia general competencia de la Secretaría. 

8. Proyectar y someter a consideración del Director de Estudios 
Jurídicos  
los comentarios y propuestas de redacción que deban incluirse a 
los anteproyectos de ordenamienstos jurídicos de observancia 
general, materia del sector, que formulen o que se participe en 
su formulación con las unidades administrativas de la 
Secretaría, así como con otras dependecias y entidades de la 
administración pública federal. 

9. Apoyar y dar seguimiento a los anteproyectos de ordenamientos 
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jurídicos de observancia general competencia de la Secretaría, 
hasta su conclusión.

Perfil 
 
 

Escolaridad 
 
 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional.

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas.  
Grado de avance:
Titulado.

Carrera:
1. Derecho.

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4
Area de Experiencia 
Genérica: 
3. Ciencias Jurídicas y 

Derecho. 
4. Ciencia Política. 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Derecho y 

Legislación 
Nacionales. 

2. Administración 
Pública. 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo. 
3. Visión Estratégica.

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en
http://www.energia.gob.mx/portal/Default.aspx?id
=1562 ruta: Oficialía Mayor / Servicio Profesional 
de Carrera / Subsistema de Ingreso

Idiomas 
extranjeros: 

No requiere.

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de 
conocimiento de computación en paquetería de 
oficina e internet en nivel intermedio.

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo 
tiempo el Comité Técnico de Selección a: la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos y al Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 23 
de agosto de 2013.

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el 24 de junio de 2015 
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Diario Oficial de la Federación
Registro de candidatas/os (en 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 24 de junio al 7 de julio de 
2015

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx) 

8 de julio de 2015 

Exámenes de conocimientos Del 14 al 20 de julio de 2015
Evaluación de habilidades Del 21 al 27 de julio de 2015
Revisión Documental, 
Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Del 28 de julio al 3 de agosto 
de 2015 

Entrevista  Del 4 al 12 de agosto de 2015
Determinación y fallo Del 4 al 12 de agosto de 2015

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se 
indica en esta convocatoria. Sin embargo, la Dirección de 
Planeación e Ingreso de Recursos Humanos podrá reprogramar las 
fechas establecidas de acuerdo al número de candidatas/os a 
presentarse en cada etapa del proceso y los recursos disponibles 
para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 
2 días hábiles de antelación a las/los candidatos, a través de sus 
cuentas individuales en el portal www.trabajaen.gob.mx

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se 
deberá acreditar ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada o 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra o ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, 
edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social. 

Documentación 
requerida en las 
etapas de revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx por las/los 
candidatas/os para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la 
LSPCAPF, así como de la presente convocatoria. De no acreditar su 
existencia o autenticidad se descartará la participación de las/los 
candidatas/os, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
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responsabilidad para la Secretaría de Energía, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.
Las/los candidatas/os deberán presentar para su revisión los 
siguientes documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a 

trabajar en México. 
2. Currículo registrado por las/los candidatos en 

www.trabajaen.gob.mx, 
3. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en 

su caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del 
numeral 175 de las Disposiciones en Materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos. En 
caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta 
Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial 
expedido por la institución educativa que acredite el trámite y 
plazo de entrega del título o cédula profesional; y/o en su 
defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión 
por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se acepta documento oficial expedido por la 
institución educativa que acredite 100% de los créditos 
cubiertos o carta de pasante o documento expedido por la 
institución educativa que lo acredite con tal carácter. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentar invariablemente el reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública, como pueden ser la 
revalidación de estudios o el dictamen que determine la 
equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos 
por las instituciones del país. 

 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en 
el perfil del puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el 
caso de que el perfil establezca alguna especialidad técnica, 
comercial o similar, el título de licenciatura deberá 
corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se aceptan los 
estudios de maestría y doctorado siempre y cuando 
correspondan al área de estudio solicitada. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: 
credencial para votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio 
militar nacional o cédula profesional. 

5. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para 
hombres hasta los 40 años de edad).
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6. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el SAT, 
MISMO QUE DEBERA COINCIDIR EN LOS TRECE 
CARACTERES ALFANUMERICOS CON EL 
REGISTRADO EN SU CURRICULUM DE TRABAJAEN. 

7. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual deberá obtenerse en 
www.energia.gob.mx sección Oficialía Mayor/Sistema 
Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso. 

8. Impresión de folio para participar en el concurso, asignado por 
el Portal www.trabajaen.gob.mx. Para acreditar los años de 
experiencia en las áreas requeridas en el perfil del puesto, la/el 
aspirante podrá presentar documentos que acrediten la 
antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia 
laboral, tales como: nombramientos, bajas, contratos, 
constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos 
de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, 
etcétera. Se tomará en cuenta como experiencia laboral, el 
tiempo realizado en servicio social y/o prácticas profesionales 
comprobado con documento oficial. 

9. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales 
que haya recibido como servidora/or público de carrera titular 
en el puesto actual o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento. Este 
requisito sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera 
titulares que deseen acceder por concurso a una promoción, 
excepto cuando se trata de puestos del mismo rango, o inferior. 

Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado 
en www.trabajaen.gob.mx nombramientos, bajas, contratos, 
constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos de 
pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios y constancias 
de servicio social y prácticas profesionales. Ver más información en 
www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
 Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los 

últimos dos niveles de puesto. 
 Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: 

documentos que indiquen inicio y fin de cada puesto. 
 Experiencia en el sector público: comprobantes del sector 

público. 
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 Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector 
privado. 

 Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
 Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto 

actual o último. 
 Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en 

relación con el puesto vacante: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx. 

Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en 
puestos de dependencia directa de la vacante:  
 Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: 

documento comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante. 

 Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: 
resultado de las dos últimas evaluaciones de desempeño en los 
puestos inferiores inmediatos al de la vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado 
en www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, 
constancias  
de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas 
únicas de servicio y recibos de honorarios. Ver más información en 
www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
 Resultado de procesos de certificación: documento oficial 

probatorio que haga constar la certificación vigente de 
capacidades profesionales señaladas en el perfil del puesto. 

 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las 
certificaciones vigentes en competencias laborales o habilidades 
profesionales diferentes a las del Servicio Profesional de 
Carrera, en caso de que el documento carezca de vigencia 
expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; 
publicaciones especializadas relacionadas con su campo de 
experiencia (gacetas, revistas, prensa o libros).  

 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite 
haber fungido como presidente, vicepresidente o miembro 
fundador de asociaciones u organizaciones no gubernamentales 
(científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de 
profesionistas), título grado académico Honoris Causa, 
graduación con honores o distinción. 

 Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a 
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nombre de la/el candidato que haga constar que se le otorgó un 
premio, reconocimiento 
por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, 
reconocimiento por antigüedad en el servicio público o que 
obtuvo primero, segundo o tercer lugar en competencias o 
certámenes públicos o abiertos.  

 Actividad destacada en lo individual: título o grado académico 
en el extranjero con reconocimiento oficial por la Secretaría de 
Educación Pública, patentes a su nombre, servicios o misiones 
en el extranjero, derechos de autor, servicios de voluntariado, 
altruismo o filantropía (no incluye donativos).  

 Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, 
maestrías, doctorados, postdoctorados adicionales a los 
requeridos en el perfil del puesto vacante en concurso. Título 
registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 
cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 
175 de las Disposiciones en Materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos. En 
caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta 
Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial 
expedido por la institución educativa que acredite el trámite y 
plazo de entrega del título o cédula profesional. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentar invariablemente el reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública, como pueden ser la 
revalidación de estudios o el dictamen que determine la 
equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos 
por las instituciones del país. 

Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 
 Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen 

de Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la 
última evaluación del desempeño.  

 Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de 
Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la 
última evaluación del desempeño. 

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía 
electrónica reciban en su cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx 
de la siguiente manera: 
 Original o copia certificada para su cotejo  
 Digitalizada: 

o Un archivo por documento, por ambos lados en su caso, en 
formato PDF y escala al 100%.
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o Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado 
con el nombre del puesto, y folio del concurso. 

 Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión 
documental, Evaluación de la experiencia y Valoración del 
mérito. 

 NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES 
INVARIABLEMENTE DEBEN COINCIDIR CON LOS 
DIGITALIZADOS, LA FALTA DE CUALQUIERA DE 
ELLOS SERA MOTIVO DE DESCARTE.

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente 
a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se 
realizará la revisión curricular y a cada aspirante le asignará un 
número de folio para el concurso, mismo que servirá para 
formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el 
desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el 
anonimato de las/los candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la/el aspirante no cumple 
con el perfil le emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX), en este 
caso se podrá solicitar la reactivación de folio correspondiente. 

Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil 
posterior al cierre de la etapa del registro, las/los aspirantes podrán 
solicitar al correo electrónico opadilla@energia.gob.mx, su petición 
de reactivación de folio, o por escrito a la Dirección General 
Adjunta de Administración de Personal, ubicada Viaducto Río 
Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito 
Juárez, C.P. 03810, México, D.F., de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del 
centro. 
La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio 
que se utilice para presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico 
de Selección e incluir: 
 Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio 

(escrito libre con firma autógrafa). 
 Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se 

observe su folio de rechazo. 
 Currículo Vítae del Portal de TrabajaEn, sin haber sido 

modificado posteriormente al rechazo. 
 Copia de documentos probatorios de su escolaridad y 

experiencia laboral, con fechas de ingreso y baja de cada 
puesto, para verificar el tiempo laborado así como la 
coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil 
del puesto. 

 Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será 
enviada la respuesta a su petición; esta última será evaluada y 
resuelta por el Comité Técnico de Selección.

 La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del 



Miércoles 24 de junio de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     165 

Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente:
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o 
laboral, por parte de la/el aspirante que se acrediten 
fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del 
Comité Técnico de Selección se identifique que:: 
1.  El aspirante haya renunciado al concurso; 
2.  El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de 

habilidades; 
3.  Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4.  La modificación del currículo vitae en www.trabajaen.gob.mx 

haya tenido como fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la 
postulación. 

5.  Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo 
por parte de la/el candidato. 

El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un 
plazo máximo de 7 días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente de la fecha de recepción de la misma. 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará 
a disposición de las/los candidatos en www.energia.gob.mx / 
sección Oficialía Mayor / Sistema Profesional de Carrera / 
Subsistema de Ingreso, a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en 
www.trabajaen.gob.mx. Para la evaluación de habilidades, 
consultar www.trabajaen.gob.mx / sección Documentación e 
Información Relevante / Guía de Estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades. 

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que 
las/los candidatos deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones se especificará 
la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el registro de las/los aspirantes antes del inicio de la 
evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario 
señalados para la presentación de sus evaluaciones las/los 
candidatos serán descartados del concurso. Todas las evaluaciones 
se realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de 
mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
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cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice 
o requiera de su utilización como medio de apoyo para la 
evaluación. 
En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la 
evaluación  
de conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en 
presencia de cada candidata/o y en ningún caso procederá la entrega 
de los reactivos ni las opciones de respuesta ni el contenido o los 
criterios de evaluación. 
El CTS determina que en ningún caso se realizará revisión de 
exámenes no procederá la entrega de los reactivos, ni las opciones 
de respuesta, ni el contenido o los criterios de evaluación.

Reglas de 
Valoración 
 

Será motivo de descarte de las/los candidatas/os: no presentarse a 
cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado, no acreditar 
fehacientemente cualquiera 
de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la LSPCAPF y en esta 
convocatoria; o no obtener un resultado aprobatorio en la etapa de 
examen de conocimientos, el cual será de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito no serán 
motivo de descarte; sin embargo se sumarán a la calificación 
obtenida en la evaluación de conocimientos para determinar el 
orden de prelación de las y los candidatos que pasarán a entrevista. 
La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números 
absolutos y en el Sistema de Puntuación se les otorgan un 
porcentaje de acuerdo
a lo siguiente: 

Sistema de Puntuación
Nivel Exámenes de 

conocimientos 
Evaluación 

de 
Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Para 
cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las y los candidatas/os que hayan 
obtenido al terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el 
cual equivale a 80 puntos en una escala de 0 a 100.
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Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la 
evaluación de la capacidad y conocimientos de las/los 
candidatas/os. Pasarán a la etapa de entrevista hasta tres 
candidatas/os con la mayor calificación en las etapas previas, 
siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas 
sea igual o mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso 
de que ninguna/o de las/los candidatas/os entrevistadas/os obtenga 
una calificación definitiva mayor a ochenta puntos para ser 
considerado finalista, el CTS seguirá entrevistando a ternas de 
candidatas/os, en orden de prelación, hasta la determinación de 
ganadora/or o desierta, o concurso desierto.

Determinación y 
fallo 

La/el ganadora/or del concurso será la persona finalista que obtenga 
la calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de 
mayor calificación definitiva. En el supuesto de que la/el 
ganadora/or inicial comunique por escrito a la Secretaría de Energía 
su decisión de no ocupar el puesto o bien que no se presente a 
tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha 
señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a 
la/el finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y 
Servicios Generales difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en 
www.energia.gob.mx el nombre de la/el ganadora/or del concurso y 
su folio. Así mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso cuando: 
 Ningún candidato/a se presente al concurso. 
 Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerada/o finalista. 
 Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en 

ésta sea vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de 
las/los miembros del Comité Técnico de Selección.

Reserva de 
aspirantes 

Las/los candidatas/os finalistas que no resulten ganadoras/es en el 
concurso, integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de 
Energía. Para los fines de constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno entre las/los integrantes de la 
misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y 
sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la 
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Secretaría de Energía.
Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre 
el concurso de los puestos vacantes.  

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán 
publicados en www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada 
candidata/o con su número de folio y en www.energia.gob.mx a 
la/el ganadora/or de cada concurso. 

3. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales 
aún después de concluido el concurso. 

4. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la 
reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera 
de las etapas del concurso a petición de las/los candidatos.  

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables. 

7. Las/los candidatas/os podrán presentar Inconformidad o 
Recurso de Revocación, previstos en los términos de la 
LSPCAPF y de su Reglamento, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Energía, en 
Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03100, México, D.F., de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo 
del centro. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los 
candidatas/os formulen con relación a los puestos y el desarrollo del 
proceso de selección, se encuentra disponible el correo electrónico 
opadilla@energia.gob.mx y el teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 
3111, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo del centro. 

 
México, Distrito Federal, a 24 de junio de 2015.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Ignacio Cabrera González 
Rúbrica.
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 51/2015 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, así como en  lo establecido en el  
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de 
Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección de Seguimiento Físico 

Código de 
Plaza 

20-214-1-CF01120-0000206-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

MA1
Dirección de Area

Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con 
sesenta y nueve centavos M.N.)

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido Sede Distrito Federal

Adscripción  Dirección General de 
Seguimiento

Funciones 
Principales 

1. Definir los conceptos que se considerarán en la medición de la 
satisfacción de los beneficiarios, para poder compararlos con otros 
resultados. 

2. Establecer los reactivos necesarios a ser incluidos en las 
entrevistas a beneficiarios de los PDSH, mediante las cédulas de 
seguimiento físico, para poder contar con una base de datos 
suficiente que permita estimaciones estadísticas. 

3. Establecer los modelos para estimar la satisfacción de los 
beneficiarios de los Programas de Desarrollo Social y Humano. 

4. Informar sobre los resultados derivados de las entrevistas en 
campo a beneficiarios de los Programas de Desarrollo Social y 
Humano a las Unidades Responsables, sobre su nivel de 
satisfacción. 

5. Validar los análisis y reportes de indicadores seleccionados de los 
Programas Sociales, para su entrega a la Subsecretaría de 
Desarrollo Social y Humano y a diversas Instancias 
Gubernamentales. 

6. Desarrollar las metodologías generales y específicas de 
seguimiento físico de los Programas de Desarrollo Social y 
Humano para establecer sus objetivos generales y específicos, así 
como los diseños metodológicos para el levantamiento de 
información en campo. 

7. Definir el marco muestral de acciones susceptibles de verificación 
en campo, y los modelos estadísticos a aplicar, para obtener 
resultados robustos y suficientes. 

8. Establecer los criterios de valoración de los hallazgos en campo, 
sobre diversos aspectos relativos a la operación de los Programas 
de Desarrollo Social y Humano y de los apoyos que estos otorgan 
a sus beneficiarios. 

9. Desarrollar los lineamientos operativos para el correcto 
levantamiento de información en campo. 

10. Plantear la logística de visitas a campo para minimizar el costo 
administrativo y presupuestal de la verificación en campo. 

11. Desarrollar los lineamientos para el levantamiento de información 
fotográfica que sirvan de evidencia sobre los hallazgos en las 
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visitas a campo.
12. Establecer los objetivos de instrucción para el personal de la 

Dirección General de Seguimiento que participa en los operativos 
de seguimiento físico en campo. 

13. Establecer el diseño y contenido de las cédulas de seguimiento 
físico, para que la información que se recabe en campo responda a 
los objetivos marcados en las metodologías generales y específicas 
de seguimiento físico. 

14. Definir los atributos mínimos de las máscaras de captura de 
información, para que toda la información recabada en campo sea 
almacenada completa en bases de datos. 

15. Elaborar el Reporte Rápido de Resultados Preliminares para que 
los indicadores relevantes sean conocidos por las unidades 
responsables de los programas y por las Delegaciones, en el menor 
tiempo posible. 

16. Elaborar los reportes específicos con resultados de seguimiento 
físico de los Programas de Desarrollo Social y Humano 
establecidos en la Metodología General de Seguimiento Físico, 
para que las unidades responsables de los Programas de Desarrollo 
Social y Humano conozcan con detalle y a profundidad, los 
hallazgos de seguimiento físico, así como para   establecer las 
recomendaciones que se derivan. 

17. Establecer los sistemas informáticos que apoyen la consulta de las 
bases de datos y los reportes específicos, para poder revisar la 
evidencia documental y fotográfica 

18. Realizar cuando se le requiera, la verificación física en campo a 
las obras, proyectos o acciones, así como captar la opinión de los 
beneficiarios, para contribuir al seguimiento a la operación de los 
Programas de Desarrollo Social y Humano 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional   

Titulado  

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Matemáticas–Actuaría  

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Economía  

Ingeniería y 
Tecnología 

Ingeniería 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de 
experiencia 

Area de experiencia 

Ciencias Económicas Econometría  
Evaluación  
Economía General  

Ciencia Política Administración Pública  
Matemáticas Evaluación  

Estadística 
Idiomas No Aplica 
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Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Seguimiento al Gasto de Inversión A 

Código de 
Plaza 

20-214-1-CF01012-0000212-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección  de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con 
setenta y seis centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de 
Seguimiento 

Funciones 
Principales 

1. Verificar el registro de las asignaciones presupuestales en el 
sistema institucional, para mantener actualizados los techos 
presupuestales de las unidades responsables. 

2. Revisar las solicitudes de números de oficio de autorización, para 
verificar la suficiencia presupuestal de las unidades responsables. 

3. Asignar los números de oficio de autorización solicitados por las 
Unidades Administrativas Responsables de los Programas, a fin de 
que éstas continúen con su proceso operativo. 

4. Controlar el importe asignado a través de los números de oficio de 
autorización, para que las unidades responsables no excedan el 
techo autorizado por las Unidades Administrativas Responsables 
de los Programas. 

5. Elaborar los Anexos de los Acuerdos de Coordinación de los 
Programas de Desarrollo Social y Humano para que las 
Delegaciones inicien las negociaciones de aportación de recursos 
con los gobiernos estatales. 

6. Gestionar la revisión de los Acuerdos de Coordinación de los 
Programas de Desarrollo Social y Humano ante las áreas jurídicas 
correspondientes, para su formalización y publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

7. Verificar el cumplimiento de las aportaciones estatales 
comprometidas en los Acuerdos de Coordinación de los 
Programas de Desarrollo Social y Humano, con el propósito de 
reportar su evolución a los superiores. 

8. Verificar las cifras de los Anexos de Fin de Ejercicio, remitidos 
por las Delegaciones Estatales, en cumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación de los Programas de Desarrollo Social y Humano, 
relativa a la formalización de las modificaciones presupuestarias 
de los recursos convenidos durante el ejercicio fiscal, para su 
registro y resguardo por la Unidad del Abogado General. 

9. Realizar cuando se le requiera, la verificación física en campo a 
las obras, proyectos o acciones, así como captar la opinión de los 
beneficiarios, para contribuir al seguimiento a la operación de los 
Programas de Desarrollo Social y Humano.

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional 

Titulado  
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Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Contaduría  
Economía  
Finanzas 

Ingeniería y 
Tecnología

Administración  
Finanzas 

Experiencia 
Laboral 

3 Años
Grupo de 
experiencia

Area de experiencia

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales 
Organización y Dirección 
de Empresas 
Economía General  

Ciencia Política Administración Pública
Matemáticas Ciencia de los 

Ordenadores  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Seguimiento al Gasto de Inversión "B" 

Código de 
Plaza 

20-214-1-CF01012-0000213-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

NA1
Subdirección de Area

Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con 
setenta y seis centavos M.N.)

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido Sede Distrito Federal

Adscripción  Dirección General de 
Seguimiento

Funciones 
Principales 

1. Verificar el registro de las asignaciones presupuestales en el 
sistema institucional, para mantener actualizados los techos 
presupuestales de las unidades responsables. 

2. Revisar las solicitudes de números de oficio de autorización, para 
verificar la suficiencia presupuestal de las unidades responsables. 

3. Asignar los números de oficio de autorización solicitados por las 
Unidades Administrativas Responsables de los Programas, a fin de 
que éstas continúen con su proceso operativo. 

4. Controlar el importe asignado a través de los números de oficio de 
autorización, para que las unidades responsables no excedan el 
techo autorizado por las Unidades Administrativas Responsables 
de los Programas 

5. Elaborar los Anexos de los Acuerdos de Coordinación de los 
Programas de Desarrollo Social y Humano para que las 
Delegaciones inicien las negociaciones de aportación de recursos 
con los gobiernos estatales. 

6. Gestionar la revisión de los Acuerdos de Coordinación de los 
Programas de Desarrollo Social y Humano ante las áreas jurídicas 
correspondientes, para su formalización y publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

7. Verificar el cumplimiento de las aportaciones estatales 
comprometidas en los Acuerdos de Coordinación de los Programas 
de Desarrollo Social y Humano, con el propósito de reportar su 
evolución a los superiores. 
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8. Verificar las cifras de los Anexos de Fin de Ejercicio, remitidos 
por las Delegaciones Estatales, en cumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación de los Programas de Desarrollo Social y Humano, 
relativa a la formalización de las modificaciones presupuestarias 
de los recursos convenidos durante el ejercicio fiscal, para su 
registro y resguardo por la Unidad del Abogado General. 

9. Realizar cuando se le requiera, la verificación física en campo a las 
obras, proyectos o acciones, así como captar la opinión de los 
beneficiarios, para contribuir al seguimiento a la operación de los 
Programas de Desarrollo Social y Humano 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional

Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública
Contaduría 
Economía 
Finanzas 

Ingeniería y 
Tecnología

Administración 
Finanzas 

Experiencia 
Laboral 

3 años
Grupo de 
experiencia

Area de experiencia

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales 
Organización y Dirección 
de Empresas 
Economía General 

Ciencia Política Administración Pública
Matemáticas Ciencia de los 

Ordenadores 
Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Desarrollo Social B 

Código de 
Plaza 

20-112-1-CF52265-0000070-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

NA1
Subdirección de Area

Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con 
setenta y seis centavos M.N.)

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido Sede Distrito Federal

Adscripción  Unidad de Coordinación de 
Delegaciones

Funciones 
Principales 

1. Actualizar periódicamente la información sobre los avances en la 
operación financiera de los Programas de Desarrollo Social y 
Humano correspondiente a las Delegaciones de la zona centro. 

2. Revisar y dar seguimiento al ejercicio del presupuesto de los 
Programas de Desarrollo Social y Humano del Ramo 20 y asesorar 
a las Delegaciones de la zona centro para que éste se lleve a cabo 
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en apego a las políticas, lineamientos y normas establecidas en la 
materia. 

3. Establecer el enlace entre las Delegaciones de la zona centro y las 
Unidades Administrativas Centrales, Organos Administrativos 
Desconcentrados y Sectorizados, para la atención y seguimiento 
de solicitudes y demás aspectos relacionados con la operación de 
los Programas de Desarrollo Social y Humano. 

4. Dar trámite a los requerimientos, solicitudes, peticiones y demás 
información que soliciten los titulares de las unidades 
administrativas de la Secretaría relacionadas con los programas de 
su competencia. 

5. Actualizar permanentemente la información requerida para apoyar 
las giras y visitas del titular de la Secretaría y del Jefe de la Unidad 
de Coordinación de Delegaciones a las entidades federativas de la 
zona centro. 

6. Registrar los acuerdos en materia de desarrollo social y humano 
derivados de las reuniones nacionales y regionales de delegados, 
establecer las acciones necesarias para dar cumplimiento a los 
mismos e informar sobre los avances registrados en los temas de 
su competencia. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional 

Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública
Contaduría 
Economía 

Ingeniería y 
Tecnología

Ingeniería Industrial 

Experiencia 
Laboral 

3 años
Grupo de 
experiencia

Area de experiencia

Ciencias Económicas Contabilidad 
Organización y Dirección 
de Empresas 

Ciencia Política Administración Pública
Ciencias Políticas 

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Conciliación B 

Código de 
Plaza 

20-410-1-CFOA001-0000197-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

OA1
Jefe de Departamento

Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco 
centavos M.N.)

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal

Adscripción  Dirección General de 
Programación y Presupuesto
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Funciones 
Principales 

1. Revisar los trámites fiscalizados, con el fin de garantizar que la 
documentación comprobatoria y justificativa cumplen con la 
normatividad establecida. 

2. Conciliar las cuentas contables con el fin de identificar aquellos 
registros que no tienen comprobación o les falta documentación. 

3. Dar seguimiento a los movimientos emitidos en la Dirección de 
Ejercicio Presupuestal, para conciliar cuentas pendientes. 

4. Identificar a través de las conciliaciones bancarias los depósitos de 
reintegros faltantes de registrar, obteniendo el comprobante 
correspondiente. 

5. Generar los reportes que permitan cuantificar el número de 
registros pendientes de finiquitar, con el fin de dar seguimiento 
hasta su terminación.

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional 

Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas   

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública
Computación e 
Informática 
Contaduría 
Derecho 
Economía 
Finanzas 

Experiencia 
Laboral 

2 años
Grupo de 
experiencia

Area de experiencia

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales 
Contabilidad 
Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales
Economía General 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública
Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Análisis de Procesos 

Código de 
Plaza 

20-414-1-CF01059-0000119-E-C-J 

Nivel 
Administrativo 

OA1
Jefatura de Departamento

Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco 
centavos M.N.)

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal

Adscripción  Dirección General de 
Organización

Funciones 
Principales 

1. Proporcionar asesoría e información a las unidades administrativas 
del sector central, para el rediseño y mejora de procesos. 

2. Analizar los procesos sustantivos mediante la aplicación de 
metodologías específicas, así como documentar los resultados. 

3. Proporcionar asesoría e información a las unidades administrativas 
del sector central, con colaboración de personal de apoyo, para la 
elaboración del manual de procedimientos. 

4. Verificar que los procedimientos de las unidades administrativas 
del sector central cumplan con los lineamientos de la Guía para la 
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Elaboración del Manual de Procedimientos, así como la 
congruencia de sus actividades para que puedan ser integrados. 

5. Realizar la revisión y el análisis de los manuales de 
procedimientos de las unidades administrativas del sector central, 
con la contribución de personal de apoyo, para el diagnóstico 
correspondiente y turnar los comunicados respectivos. 

6. Recopilar información para la realización de estudios 
comparativos en materia de procesos. 

7. Recopilar la información requerida sobre metodologías en materia 
de análisis y mejora de procesos. 

8. Recopilar la información documental requerida para la elaboración 
de metodologías y guías internas en materia de documentación de 
procedimientos. 

9. Integrar la información necesaria para conformar el archivo 
documental interno de procedimientos de las unidades 
administrativas del sector central a resguardo de la Dirección de 
Procesos. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional

Terminado o Pasante

Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo de TrabajaEn

Todas las carreras del 
catálogo de TrabajaEn

Experiencia 
Laboral 

2 años
Grupo de 
experiencia

Area de experiencia

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 
Ordenadores 
Procesos Tecnológicos

Ciencias Económicas Contabilidad 
Organización y Dirección 
de Empresas 
Consultoría en Mejora de 
Procesos 

Ciencia Política Administración Pública 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
BASES DE PARTICIPACION 

1. Principios 
del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo 
del Proceso de Selección y las sesiones del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento 
(RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y 
demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren 
durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos 
de revocación, así como los reactivos y las opciones de respuestas de 
las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
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psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aún 
concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 
numerales 121 y 123 de las DMPOARH. 

3. 
Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las 
convocatorias no podrán modificarse durante el desarrollo del 
concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al 
Sistema deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y 
el seguimiento de los procesos de selección de las convocatorias 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, así como la búsqueda de concursos en el portal, las y los 
interesados podrán consultar el Manual de Usuario TrabajaEn en la 
siguiente dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el 
Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la 
presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su 
lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto 
publicado en la presente convocatoria, el cual se compone de los 
siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel 
jerárquico, Sueldo bruto mensual, Adscripción del puesto, Tipo de 
nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 
laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, 
Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es 
forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias 
documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte 
de él o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 
puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el 
Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función 
Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y 
control de la información y datos de los procesos de reclutamiento 
y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los 
concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a 
las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada 
etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, 
cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la 
Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de 
mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente 
de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo 
privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún 
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después de concluido el concurso y serán protegidos por las 
disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, 
transmisión y distribución de datos personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de 
servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del puesto que ocupaba, 
toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 
10 días hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto 
acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el 
plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso 
de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos 
aplicables, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
de la SEDESOL , con dirección en: Paseo de la Reforma  Sur No. 
116, piso 11, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P.06600, México 
D.F. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables. 

4. Requisitos 
de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos 
en el perfil del puesto, así como en las presentes Bases de 
Participación. La escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, 
conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la 
Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-
26-02-08.pdf. 
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el 
grado de maestría o doctorado para acreditar el requisito de 
escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate, siempre 
y cuando el perfil requiera: Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de avance 
Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá 
presentar el documento oficial que lo acredite. Para mayor 
abundamiento, consultar el apartado de Documentación requerida de 
las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen 
de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y 
hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá 
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
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extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, 
ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 
como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada 
caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el 
descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el 
artículo 47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en 
donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera 
pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá 
contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o él candidato se registre 
en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que 
desempeñe por lo que respecta  a los servidores públicos de carrera 
eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos 
evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad 
de concursar para una promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que 
se refiere el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas 
que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores 
públicos de carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al 
del puesto que ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los 
aspirantes pasen las etapas I. Revisión Curricular, II. Exámenes de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, deberán presentar obligatoriamente la documentación 
que se detalla en el apartado denominado Documentación Requerida, 
de no presentar la documentación, procederá el descarte de la o él 
aspirante; en caso de aprobar este trámite y que estén fehacientemente 
acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del puesto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 
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5. De la 
Veracidad y 
Legalidad con 
que deberán 
conducirse las 
y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, 
por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, 

incluyendo a la o el candidato ganador de un concurso presentó 
documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se 
condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las 
acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de las 
DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el 
Comité Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha 
circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y 
preservar un único registro. Estos casos se informarán a la 
Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine 
las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 215 de las DMPOARH.

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al 
mismo se realizarán, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para el 
concurso en el momento que acepte las bases, este número de folio 
servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité 
Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y 
los aspirantes.

7. 
Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
legible o copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vitae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el 

teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia 
laboral claramente desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el 

puesto por el que concursa. Para los casos en que el requisito 
académico sea “Titulado” se aceptará Título o Cédula Profesional 
o documento que acredite que el Título o Cédula Profesional se 
encuentra en trámite, de conformidad con el numeral 175 del 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y del Servicio Profesional de 
Carrera. En los casos en los que el requisito académico es 
“Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de 
terminación de estudios expedida por la institución educativa 
debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo 
anterior a seis meses previo a la publicación de la presente 
convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta 
del examen profesional debidamente firmado y sellado por la 
Institución Educativa correspondiente. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se 
realizará a través de la cédula o título registrado en la Secretaría de 
Educación Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública.
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5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas 
solicitadas en el perfil del puesto (constancias laborales emitidas 
por el área facultada para su expedición, hoja única de servicio, 
talones de pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE 
o al IMSS). La documentación comprobatoria deberá estar 
membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio 
social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, 
constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del 
puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado 
proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula 
profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el 
caso de hombres hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran 
disponibles en la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la 
ruta: Servicio Profesional de Carrera/Ingreso/Formatos): 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 

delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas 
que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal 

www.trabajaen.gob.mx para el concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para 
el caso que existan Servidores Públicos de Carrera que concursen 
para una plaza de un rango superior al nivel del puesto que ocupan, 
deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño 
anuales como Servidores Públicos de Carrera Titulares, que sean 
consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el candidato 
se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer 
nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía 
deberán contar con al menos  dos evaluaciones anuales del 
desempeño como Servidores Públicos de Carrera Titulares, además 
de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
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Federal. 
11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a 

otros estudios concluidos se deberán proporcionar documentos que 
acrediten diplomados, maestrías o doctorados que complementen, 
el perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios 
realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en el punto 
número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, 
distinciones, reconocimientos o premios y actividad destacada en 
lo individual, únicamente se considerará para evaluar los puntos 
mencionados lo dispuesto en la Metodología y Escalas de 
Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que 
entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra 
disponible en el sitio web TrabajaEn, en la sección de documentos 
relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor 
Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al 
indicado en el mensaje que se les envía a su cuenta de 
www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el 
momento señalado será descartado inmediatamente del concurso, no 
obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la 
documentación presentada y/o información registrada en el sistema de 
TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Desarrollo Social, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia 
certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el 
ministerio público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de 
reposición efectuada en la SEDENA.
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8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el 
perfil requiera TITULADO o acta del examen profesional 
debidamente firmada y emitida por la institución educativa 
correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en 
el caso del que el perfil requiera PASANTE y CARRERA 
TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para 
acreditar la experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño 
señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les 
notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de 
Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de 
selección deberán poseer y exhibir las constancias originales con las 
que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 
en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en 
las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el 
aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación 
de Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso 
acordaron que no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo 
del Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. 
Sin embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa 
notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas 
cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades 
técnicas) se encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la 
página electrónica de la Secretaría de Desarrollo Social, ruta: 
www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de Carrera/Ingreso/Guías 
de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. 
Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles 
de anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el 
cotejo documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo 
de la Reforma 51, piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República 
Mexicana, las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se realizaran en la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente 
informándoles que el tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que 
de presentarse posteriormente  implica el descarte del proceso de 
reclutamiento. 

12. 
Procedimiento 
de revisión de 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la 
revisión de la evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo 
podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas 
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la evaluación 
de 
conocimientos 
(examen 
técnico) 

de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito 
dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de 
tres días hábiles contados a partir de la aplicación de la evaluación.

13. Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
I.   la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 

Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria.

14. Publicación 
de Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados 
en el portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con 
su número de folio para el concurso.

15. 
Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, 
los Comités podrán cancelar algún concurso en los supuestos 
siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si 
el puesto se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, 
deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables 
para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 
92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de carrera titular al 
puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido en 
términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o 
bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que 
hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios 
establecidos en la presente convocatoria.

16. Suspensión 
de Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en 
términos de lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité 
Técnico de Selección lo comunicará a las y los aspirantes que 
participen en el mismo a través de los medios de comunicación 
señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 
contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en 
su caso requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección 
reprogramará los plazos y términos que sean necesarios, con el fin de 
propiciar condiciones de equidad en el concurso y evitar afectar a 
cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo comunicará a estos a 
través de los medios de comunicación señalados en la Convocatoria.

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de 
aciertos sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima 
aprobatoria será de 70% sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las 
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atribuciones estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han 
determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas 
diversas a las que la Secretaría de la Función Pública provee. Los 
resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán 
considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones 
de Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
serán considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a 
los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 
Evaluaciones de 

Habilidades 
Evaluación de la 

Experiencia 
Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Dirección General 15 15 30 10 30 
Dirección General 

Adjunta 
15 15 30 10 30 

Dirección de Area 20 15 25 10 30 
Subdirección de 

Area 
30 10 20 10 30 

Jefatura de 
Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado 
en el listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el 
procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier 
persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de participar 
en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de 
registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a 
la o el aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar 
de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá 
para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité 
Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y 
los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a 
poseer y exhibir las constancias originales con que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del 
puesto publicado en la presente convocatoria, lo que será verificado en 
el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, en el que las 
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y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en 
la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en 
el rubro denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir 
las y los aspirantes para el desahogo de las etapas del Proceso de 
Selección. La aplicación de Evaluaciones se llevará a cabo en las 
instalaciones de la SEDESOL o bien en los domicilios que se les 
notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de mensajes del 
Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse 
estos en el lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte 
del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de 
conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 
puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el 
Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte 
en caso de obtener una calificación  inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de 
herramientas para la medición de capacidades, la cual no tendrá 
calificación mínima aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades no 
serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que 
consistirá en la revisión y análisis de los documentos que presenten las 
y los aspirantes con los que acrediten que cumplen con el perfil de la 
plaza en concurso, en apego a lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera.
La SEDESOL  en todo momento estará en oportunidad de constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada a los 
registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 
legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 
de las DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso deberán ser 
los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De 
presentar mayor información en el currículum extenso que no esté 
registrada en el currículum TrabajaEn, dicha información no será 
tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a presentarse 
en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, las cuales se 
les notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas 
de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). La sesión en 
que tendrá verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración 
del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de 
Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los 
candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo 
indica el numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité 
Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los 
candidatos, establecerá el número de aspirantes que pasan a la etapa de 
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entrevista y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el 
puesto. Los candidatos así seleccionados serán considerados 
finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará 
entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás 
candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a 
lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las DMPOARH, las Reglas 
de Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a 
entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de candidatos 
lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre y cuando la situación así lo amerite, situación 
que se dejará asentada en el acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 
235 de las DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la 
emisión de determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la 

calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al o la de 
mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de 
que por causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada 
en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para 

tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el 
puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del 
puesto en la fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje 
Mínimo de Aptitud en el Proceso de Selección (que es el resultado 
obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de 
Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70  puntos, 
en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las 
DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se 
tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a)  
finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto(a)  para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador(a) en cumplimiento a lo 
señalado en el numeral 174 de las DMPOARH.

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; 
por lo que se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx,

Actividad Etapas del Concurso
Publicación de convocatoria 24/06/2015 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx)

24/06/2015 al 08/07/2015

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx)

24/06/2015 al 08/07/2015

Exámenes de conocimientos 
(capacidades técnicas)

A partir del 15/07/2015

Evaluación de habilidades A partir del 16/07/2015
Cotejo documental A partir del 17/07/2015
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Evaluación de Experiencia A partir del 17/07/2015
Valoración del Mérito A partir del 17/07/2015
Entrevista A partir del 20/07/2015
Determinación A partir del 20/07/2015
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, 
y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, 
se les enviará la notificación con la fecha reprogramada para desahogar 
la etapa o subetapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio 
de fechas en el calendario para la SEDESOL.

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá 
entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de 
prelación pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes que 
compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos 
en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico 
de Selección. 

20. 
Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del 
concurso por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un 
mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el 
Proceso de Selección se integrarán a la reserva de aspirantes de la 
SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e 
incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste 
sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. 
Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá 
orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta 
correspondiente. Las y los aspirantes deberán obtener en ésta una 
calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser 
considerados finalistas y parte de la Reserva de Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible la siguientes direcciones de correo electrónico: luis.vargasr@sedesol.gob.mx, 
alberto.colin@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55640, 
55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas 
extensiones (sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 
18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación de la Secretaría de 
Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F.

 
Ciudad de México, D.F., a 24 de junio de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. Rigoberto Cruz Soriano 

Rúbrica. 
Secretaría de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 52/2015 
 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
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40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, así como en lo establecido en el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de 
Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013, emiten 
la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

Responsable Delegacional de Recursos Humanos 

Código de 
Plaza 

20-129-1-CFPQ003-0000012-E-C-M 

Nivel 
Administrati
vo 

PQ3
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos con veinte 
centavos) 

Tipo de 
Nombramien
to 

Confianza Sede Distrito 
Federal 

Adscripción  Delegación SEDESOL en el Distrito 
Federal

Funciones 
Principales 

1. Efectuar los procesos de selección, nombramiento, contratación, 
registro, control, pago de remuneraciones y ubicación del personal 
de la Delegación, de conformidad con las normas y lineamientos 
establecidos. 

2. Integrar y controlar la información que se derive de la operación de 
los procesos de selección, nombramiento, contratación, registro, 
control, pago de remuneraciones y ubicación del personal adscrito a 
la Delegación, con el fin
de asegurar su resguardo y agilizar el proceso de consulta. 

3. Consolidar los expedientes del personal adscrito a la Delegación, 
con el fin de asegurar su resguardo, agilizar el proceso de consulta y 
su integración en apego a las disposiciones normativas aplicables. 

4. Operar el programa anual de capacitación del personal adscrito a la 
Delegación con base en los lineamientos establecidos por su entrega 
a la unidad administrativa correspondiente. 

5. Ejecutar el seguimiento en lo referente a los planes de trabajo de la 
Delegación relativos a los recursos humanos, con el fin de dar 
cumplimiento normativo. 

6. Implementar herramientas para el control de los asuntos relativos al 
manejo de los recursos humanos en la Delegación a fin de 
coadyuvar en una coordinación eficiente para su gestión. 

7. Atender y efectuar el seguimiento a los requerimientos, solicitudes, 
peticiones y demás información relacionada con los recursos 
humanos de la Delegación. 

8. Integrar y analizar la información sobre la capacitación del personal 
adscrito a la Delegación, así como del Diagnóstico de Necesidades 
de Capacitación, con el fin generar informes sobre los avances del 
programa anual de capacitación al área competente. 
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Perfil Escolarida
d 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o 
Bachillerato

Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera
Todas las carreras del 
catálogo de TrabajaEn

Todas las carreras del catálogo 
de TrabajaEn

 Experienci
a Laboral 

1 año
Grupo de 
experiencia

Area de experiencia 

Ciencias Económicas Administración 
Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionale
s 

Disponibilidad para Viajar 

 
BASES DE PARTICIPACION

1. Principios 
del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo 
del Proceso de Selección y las sesiones del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), 
a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y 
demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren 
durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de 
revocación, así como los reactivos y las opciones de respuestas de las 
herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun 
concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 
121 y 123 de las DMPOARH.

3. 
Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las 
convocatorias no podrán modificarse durante el desarrollo del 
concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al 
Sistema deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y 
el seguimiento de los procesos de selección de las convocatorias del 
Servicio Profesional
de Carrera en la Administración Pública Federal, así como la 
búsqueda de concursos en el portal, las y los interesados podrán 
consultar el Manual
de Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el 
Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la 
presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su 
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lectura y acatamiento.
5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto 

publicado en la presente convocatoria, el cual se compone de los 
siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel 
jerárquico, Sueldo bruto mensual, Adscripción del puesto, Tipo de 
nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 
laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, 
Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es 
forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias 
documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte 
de él o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 
puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el 
Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función 
Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y 
control de la información y datos de los procesos de reclutamiento 
y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los 
concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a 
las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada 
etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, 
cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la 
Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de 
mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de 
la posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo privado 
por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso y serán protegidos por las 
disposiciones en materia
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no 
puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 
10 días hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto 
acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el 
plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso 
de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos 
aplicables, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de 
la SEDESOL, con dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, 
piso 11, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P.06600, México D.F. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables.

4. Requisitos Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos 
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de 
Participación 

en el perfil del puesto, así como en las presentes Bases de 
Participación. La escolaridad
se acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el 
catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública 
en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catálogo_de_carreras_v1-
26-02-08.pdf. 
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el 
grado de maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad 
establecido en el perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el 
perfil requiera: Licenciatura o Profesional con nivel de avance 
Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y 
Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar el 
documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar 
el apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de 
Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen 
de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y 
hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá 
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni 
ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. De 
Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del 
proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el 
artículo 47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en 
donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera 
pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá 
contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o él candidato se registre 
en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que 
desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de carrera 
eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos 
evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad 
de concursar para una promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que 
se refiere el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas 
que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 174 de las 
DMPOARH. 
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Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores 
públicos de carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al 
del puesto que ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los 
aspirantes pasen las etapas I. Revisión Curricular, II. Exámenes de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento 
de la Ley
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberán presentar obligatoriamente la documentación que se 
detalla en el apartado denominado Documentación Requerida, de no 
presentar la documentación, procederá el descarte de la o él aspirante; 
en caso de aprobar este trámite y que estén fehacientemente acreditados 
los requisitos legales inherentes al perfil del puesto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista.

5. De la 
Veracidad y 
Legalidad con 
que deberán 
conducirse las 
y los 
aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por 
lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, 

incluyendo a la o el candidato ganador de un concurso presentó 
documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se 
condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las 
acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de las 
DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el 
Comité Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha 
circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y 
preservar un único registro. Estos casos se informarán a la 
Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las
medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DMPOARH.

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al 
mismo se realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
que les asignará un número de folio para el concurso en el momento 
que acepte las bases, este número de folio servirá para formalizar su 
inscripción e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes 
de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.

7. 
Documentació
n Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
legible o copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el 

teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia 
laboral claramente desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el 

puesto por el que concursa. Para los casos en que el requisito 
académico sea “Titulado” se aceptará Título o Cédula Profesional o 
documento que acredite que el Título o Cédula Profesional se 
encuentra en trámite, de conformidad con el numeral 175 del 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
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Recursos Humanos y Organización y del Servicio Profesional de 
Carrera. En los casos en los que el requisito académico es 
“Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de 
terminación de estudios expedida por la institución educativa 
debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% 
de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo 
anterior a seis meses previo a la publicación de la presente 
convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta 
del examen profesional debidamente firmado y sellado por la 
Institución Educativa correspondiente. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se 
realizará a través de la cédula o título registrado en la Secretaría de 
Educación Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas 
solicitadas en el perfil del puesto (constancias laborales emitidas 
por el área facultada para su expedición, hoja única de servicio, 
talones de pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE 
o al IMSS). La documentación comprobatoria deberá estar 
membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio 
social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, 
constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto 
ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y 
crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de 
investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula 
profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el 
caso de hombres hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran 
disponibles en la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la 
ruta: Servicio Profesional de Carrera/Ingreso/Formatos): 

 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa 
de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal 

www.trabajaen.gob.mx para el concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para 
el caso que existan Servidores Públicos de Carrera que concursen 
para una plaza de un rango superior al nivel del puesto que ocupan, 
deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño 
anuales como Servidores Públicos de Carrera Titulares, que sean 
consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el candidato 
se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 
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 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer 
nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional 
de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con 
al menos dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores 
Públicos de Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 
33 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a 
otros estudios concluidos se deberán proporcionar documentos que 
acrediten diplomados, maestrías o doctorados que complementen, 
el perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios 
realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en el punto 
número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, 
distinciones, reconocimientos o premios y actividad destacada en lo 
individual, únicamente se considerará para evaluar los puntos 
mencionados lo dispuesto en la Metodología y Escalas de 
Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que 
entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra 
disponible en el sitio web TrabajaEn, en la sección de documentos 
relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor 
Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala fracción VIII del Artículo 11 de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al 
indicado en el mensaje que se les envía a su cuenta de 
www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el 
momento señalado será descartado inmediatamente del concurso, no 
obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la 
documentación presentada y/o información registrada en el sistema de 
TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Desarrollo Social, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia 
certificada. 
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7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el 
ministerio público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de 
reposición efectuada en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el 
perfil requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente 
firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en 
el caso del que el perfil requiera PASANTE y CARRERA 
TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para 
acreditar la experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño 
señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica 
a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes 
del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de 
selección deberán poseer y exhibir las constancias originales con las 
que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 
en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las 
presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el 
aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. 
Reactivación 
de Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso 
acordaron que no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo 
del Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. 
Sin embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa 
notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando 
así resulte necesario.

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades 
técnicas) se encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la 
página electrónica de la Secretaría de Desarrollo Social, ruta: 
www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de Carrera/Ingreso/Guías 
de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.

11. 
Presentación 
de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el 
cotejo documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo 
de la Reforma 51, piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República 
Mexicana, las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se realizarán en la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente 
informándoles que el tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de 
presentarse posteriormente implica el descarte del proceso de 
reclutamiento. 

12. 
Procedimiento 
de revisión de 
la evaluación 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la 
revisión de la evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo 
podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
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de 
conocimientos 
(examen 
técnico) 

la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito 
dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de 
tres días hábiles contados a partir de la aplicación de la evaluación.

13. 
Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. 
Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados 
en el portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con 
su número de folio para el concurso.

15. 
Cancelación 
de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, 
los Comités podrán cancelar algún concurso en los supuestos 
siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el 
puesto se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, 
deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables para 
dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del 
RLSPC o reincorporar al servidor público de carrera titular al puesto de 
que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido en términos 
de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se considere 
para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios 
establecidos en la presente convocatoria.

16. Suspensión 
de Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en 
términos de lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité 
Técnico de Selección lo comunicará a las y los aspirantes que 
participen en el mismo a través de los medios de comunicación 
señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 
contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en 
su caso requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección 
reprogramará los plazos y términos que sean necesarios, con el fin de 
propiciar condiciones de equidad en el concurso y evitar afectar a 
cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo comunicará a estos a 
través de los medios de comunicación señalados en la Convocatoria. 

ETAPAS DEL CONCURSO
17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
b) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de 
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aciertos sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima 
aprobatoria será de 70% sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las 
atribuciones estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han 
determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas 
diversas a las que la Secretaría de la Función Pública provee. Los 
resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán 
considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones 
de Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
serán considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los 
siguientes: 

Puntos de Ponderación
Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Evaluación de la 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección General 15 15 30 10 30 

Dirección General 

Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de Area 20 15 25 10 30 

Subdirección 

de Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado 
en el listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el 
procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier 
persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de participar 
en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de 
registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a 
la o el aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar 
de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá 
para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité 
Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y 
los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a 
poseer y exhibir las constancias originales con que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del 
puesto publicado en la presente convocatoria, lo que será verificado en 
el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, en el que las 
y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la 
presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 
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174 y 213 de las DMPOARH.
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en 
el rubro denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir 
las y los aspirantes para el desahogo de las etapas del Proceso de 
Selección. La aplicación de Evaluaciones se llevará a cabo en las 
instalaciones de la SEDESOL o bien en los domicilios que se les 
notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de mensajes del 
Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse 
estos en el lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del 
concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de 
conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 
puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el 
Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte 
en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de 
herramientas para la medición de capacidades, la cual no tendrá 
calificación mínima aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades no 
serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que 
consistirá en la revisión y análisis de los documentos que presenten las 
y los aspirantes con los que acrediten que cumplen con el perfil de la 
plaza en concurso, en apego a lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada a los 
registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 
legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 
de las DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser 
los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De 
presentar mayor información en el currículum extenso que no esté 
registrada en el currículum TrabajaEn, dicha información no será 
tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a presentarse 
en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, las cuales se 
les notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). La sesión en que 
tendrá verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del 
Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de 
Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los 
candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo 
indica el numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité 
Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los 
candidatos, establecerá el número de aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevista y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el 
puesto. Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas”, 
“En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea 
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considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará 
entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás 
candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a 
lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las DMPOARH, las Reglas 
de Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a 
entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de candidatos 
lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre y cuando la situación así lo amerite, situación 
que se dejará asentada en el acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 
235 de las DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la 
emisión de determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la 

calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al o la de 
mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de 
que por causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada 
en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para 

tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el 
puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del 
puesto en la fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje 
Mínimo de Aptitud en el Proceso de Selección (que es el resultado 
obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación 
General), el cual deberá ser igual o superior a 70 puntos, en una escala 
de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 32 de la 
LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se 
tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) 
finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto(a) para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador(a) en cumplimiento a lo 
señalado en el numeral 174 de las DMPOARH.

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; 
por lo que se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx,

Actividad Etapas del Concurso
Publicación de convocatoria 24/06/2015 
Registro de aspirantes
(en la página www.trabajaen.gob.mx)

24/06/2015 al 
08/07/2015 

 Revisión curricular
(por la página www.trabajaen.gob.mx)

24/06/2015 al 
08/07/2015 
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Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 15/07/2015

Evaluación de habilidades A partir del 16/07/2015
Cotejo documental A partir del 17/07/2015
Evaluación de Experiencia A partir del 17/07/2015
Valoración del Mérito A partir del 17/07/2015
Entrevista A partir del 20/07/2015
Determinación A partir del 20/07/2015
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, 
y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, 
se les enviará la notificación con la fecha reprogramada para desahogar 
la etapa o subetapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio 
de fechas en el calendario para la SEDESOL.

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá 
entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación 
pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan 
este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos 
en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico 
de Selección. 

20. 
Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del 
concurso por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un 
mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el 
Proceso de Selección se integrarán a la reserva de aspirantes de la 
SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e 
incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste 
sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. 
Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá 
orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta 
correspondiente. Las y los aspirantes deberán obtener en ésta una 
calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser 
considerados finalistas y parte de la Reserva de Aspirantes. 

RESOLUCION DE DUDAS
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible la siguiente dirección de correo electrónico: 
spc.convocatorias@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 
55640, 55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas 
extensiones (sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 
18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación de la Secretaría de 
Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F.

 
Ciudad de México, D.F., a 24 de junio de 2015. 

El Comité Técnico de Selección. 
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Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social. 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por Acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Lic. Rigoberto Cruz Soriano 
Rúbrica. 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 10-2015 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 
y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32, Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, del Reglamento de la 
misma Ley Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todas las personas interesadas 
que deseen ingresar al Servicio Profesional de Carrera en las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

01.- Nombre 
de Puesto 

DIRECTOR DE ESTRATEGIAS DE ZONAS TROPICALES

Código de 
Puesto 

08-214-1-CFMA003-0000004-E-C-F 

Grupo, 
Grado y 
Nivel  

MA3 Número de 
vacantes 

1 

Remuneració
n Mensual 
Bruta 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 
M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Zonas 
Tropicales 

Sede 
(Radicació

n)

Distrito Federal

Funciones 
principales 

1. Estudiar y revisar información internacional técnica especializada 
en zonas tropicales para elaborar estrategias nacionales que 
contribuyan al desarrollo de las Regiones húmedas y subhúmedas 
del país. 

2. Diseñar estrategias de difusión del o los programas para las zonas 
tropicales para fomentar el financiamiento agropecuario 
empresarial. 

3. Analizar estrategias del desarrollo de proveedores para fortalecer la 
cadena productiva y las relaciones empresarios-proveedores. 

4. Establecer estrategias de atención para mejorar los servicios que 
proporciona la dirección a los productores y organizaciones 
privadas, sociales y productivas en las zonas tropicales de México. 

5. Recomendar normas y mecanismos de acceso a los programas de 
apoyo para brindar atención expedita a las diferentes organizaciones 
nacionales que requieran asesorías especializadas en las regiones 
tropicales del país. 

6. Proporcionar información a las organizaciones del sector tropical 
para dar a conocer el o los programas de apoyo, así como la 
normatividad establecida que respalda los proyectos presentados 
para el crecimiento económico y productivo de la Región. 

7. Supervisar las solicitudes de apoyo presentadas a nivel nacional 
para verificar y asegurar que sean atendidas en tiempo y forma por 
las instancias ejecutoras del o los programas establecidos para las 
zonas tropicales.

Perfil que Requisitos de Nivel de Licenciatura o Profesional
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deberán 
cubrir los 
aspirantes 
(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

escolaridad: Estudios:
Grado de 
Avance:

Titulado 

Carreras 
genéricas: 

Desarrollo Agropecuario, 
Administración, Agronomía, 
Contaduría, Derecho, Economía, 
Relaciones Internacionales, 
Ingeniería.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 6 años de experiencia en: Agronomía, 
Relaciones Públicas, Organización y Dirección de 
Empresas, Economía Sectorial, Administración 
Pública, Relaciones Internacionales, 
Grupos Sociales.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos
: 

Desarrollo Agropecuario, Administración, 
Agronomía, Contaduría, Derecho, Economía, 
Relaciones Internacionales, Ingeniería. 

Idiomas No
02.- Nombre 
de Puesto 

SUBDIRECTORA DE PLANEACION FINANCIERA 

Código de 
Puesto 

08-511-1-CFNA003-0000426-E-C-M 

Grupo, 
Grado y 
Nivel  

NA3 Número de 
vacantes 

1 

Remuneració
n Mensual 
Bruta 

$32,820.46 (Treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 M.N.)

Adscripción  Dirección General de 
Administración y Desarrollo de 

Recursos Humanos

Sede
(Radicació

n)

Distrito Federal

funciones 
principales 

1. Revisar y presentar la propuesta del presupuesto regularizable de 
servicios personales del sector central de la SAGARPA, con el 
objeto de garantizar la totalidad de las asignaciones presupuestarias, 
que aseguren el pago de remuneraciones del personal, conforme a 
las bases normativas emitidas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en materia presupuestaria y de 
gasto público. 

2. Coordinar la elaboración del calendario del presupuesto de servicios 
personales del sector central, su correcta distribución por unidad 
responsable y el nivel de desagregación por concepto y partida de 
gasto de conformidad al techo presupuestal comunicado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

3. Supervisar la elaboración y trámite de adecuaciones presupuestarias 
para modificación a la estructura ocupacional, modificación a 
calendarios y ampliación o reducción líquida al presupuesto de 
servicios personales del sector central de la SAGARPA, en los 
sistemas de la propia dependencia y de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, observando que éstas se lleven a cabo con 
oportunidad y en apego a la normatividad establecida. 

4. Analizar, proponer y coordinar las acciones administrativas que 
permitan atender en tiempo y forma las disposiciones de austeridad, 
ajuste del gasto corriente, mejora y modernización de la gestión 
pública previstas de manera anual en el presupuesto de egresos de la 
federación, en relación con el gasto público en servicios personales 
y de esta manera aplicar la reducción de plazas y/o recursos 
correspondientes en el sector central de la SAGARPA. 

5. Tramitar en tiempo y forma el registro ante la Secretaría de la 
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Función Pública de los tabuladores de sueldos y salarios aplicables 
a los servidores públicos de mando, enlace, operativos y categorías 
de la SAGARPA en términos de lo establecido en el manual de 
percepciones de los servidores públicos de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal.  

6. Tramitar en tiempo y forma el registro y actualización de plantilla 
del personal asimilado al servicio exterior mexicano del sector 
central de la SAGARPA, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y la Secretaría de la Función Pública, en términos del 
manual de percepciones de los servidores públicos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

7. Elaborar, integrar y presentar la propuesta de solicitud de recursos 
del capítulo 1000 servicios personales del sector central de la 
SAGARPA al cierre del ejercicio fiscal, con el objeto de contar con 
suficiencia presupuestal para atender en tiempo y forma el pago de 
las medidas de fin de año, en virtud de que tales recursos no son 
asignados en su totalidad en el presupuesto autorizado a la 
dependencia. 

8. Tramitar de manera oportuna las solicitudes realizadas por las 
delegaciones estatales de la SAGARPA, relacionadas con 
requerimientos de recursos para obtener suficiencia presupuestal en 
la partida de gasto 37201 “pasajes terrestres nacionales para labores 
en campo y de supervisión” con el objeto de que los distritos de 
desarrollo rural puedan cumplir con las labores de campo que 
realizan y que inciden en el bienestar de la sociedad. 

9. Supervisar que las acciones administrativas de comunicación, 
orientación y atención de consultas, registro de solicitud de 
recursos, cancelación de plazas y recursos, conciliación y validación 
de cifras, así como restitución presupuestal en relación con el 
otorgamiento de compensaciones económicas por conclusión de la 
prestación de servicios en forma definitiva en el sector central de la 
SAGARPA, se realicen de manera oportuna y en apego a las 
disposiciones que al respecto emita la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

10. Vigilar que se dé atención oportuna a los requerimientos que se 
presentan a través del sistema “INFOMEX Gobierno Federal”, con 
el objeto de garantizar el acceso a toda persona a la información en 
materia del presupuesto original y modificado de servicios 
personales del sector central mediante procedimientos sencillos y 
expeditos.  

Perfil que 
deberán 
cubrir los 
aspirantes 
(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios:

Licenciatura o Profesional

Grado de 
Avance:

Titulado 

Carreras 
genéricas:

Contaduría, Finanzas. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 6 años de experiencia en: Política Fiscal y 
Hacienda Pública Nacionales, Organización y 
Dirección de Empresas, Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos
: 

Contaduría, Finanzas.

Idiomas No
 

03.- Nombre 
de Puesto 

JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 

Código de 08-128-1-CF33076-0000133-E-C-F 
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Puesto 
Grupo, 
Grado y 
Nivel  

NA1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneració
n Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 
M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Chihuahua 

Sede 
(Radicació

n)

Chihuahua

Funciones 
principales 

1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos e insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
secretaría, vigilando su cumplimiento en apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Establecer patrones y programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración y actualización del 
inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de 
información estadística y sistema de producción con el propósito de 
aprovechar en forma óptima los recursos de la Región. 

3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, 
de pesca y artesanales, así como los de coordinación 
interinstitucional de contingencias con la finalidad impulsar el 
desarrollo rural sustentable de la Región. 

4. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del Distrito. 

5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de 
tecnología, con el propósito de impulsar la modernización de la 
actividad agropecuaria, agroindustrial y pesquera entre los 
productores del Distrito. 

6. Difundir en el distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias 
para la prevención y combate de plagas y enfermedades, producción 
de forrajes, áreas de apacentamiento y aprovechamiento masivo de 
esquilmos y subproductos agroindustriales, normas fitozoosanitarias 
para el comercio, oferta y demanda nacional e internacional de 
granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, con el 
propósito de que estos se apliquen, utilicen y observen en la Región. 

7. Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos legales, así 
como las disposiciones técnico operativo en materia de sanidad 
agrícola, para mejorar
las condiciones sanitarias de los productos agrícolas de la Región. 

8. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y 
juntas locales de sanidad así como supervisar y evaluar su operación 
con la finalidad de que se realicen acciones conjuntas para 
prevención, combate, control y erradicación 
de plagas y enfermedades. 

9. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos 
especializados, en sanidad y asistencia técnica privada a productores 
agropecuarios, con el propósito de que éstos sean otorgados de 
manera profesional y oportuna. 

10. Participar y promover la integración de comités directivos, técnicos, 
de control y vigilancia, de sistemas producto del sector 
agropecuario, que de conformidad a la Ley de Desarrollo Rural y 
demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben constituir a 
fin de atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la 
problemática agropecuaria de la Región. 

11. Impulsar campañas de sanidad, así como la asesoría y capacitación 
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a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales, con el propósito de 
establecer acciones de prevención y atención oportuna. 

12. Expedir certificados fito y zoosanitarios para la transportación y 
exportación de animales, vegetales y productos y subproductos de 
naturaleza animal y vegetal en cumplimiento a disposiciones 
normativas para la prevención de enfermedades y garantía de 
sanidad para el consumo. 

13. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo 
relacionados con los servicios personales, materiales y de servicios 
del distrito, con el propósito de optimizarlos en estricto apego a las 
disposiciones normativas de austeridad y transparencia en su 
administración. 

14. Verificar el control de la documentación de los inmuebles del 
distrito, en propiedad y rentados y tramitar su regularización con el 
fin de que se mantengan actualizados sus expedientes. 

Perfil que 
deberán 
cubrir los 
aspirantes 
(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios:

Licenciatura o Profesional

Grado de 
Avance:

Titulado 

Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Biología, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias 
Sociales, Derecho, Economía, 
Ingeniería.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Agronomía, 
Producción Animal, Peces y Fauna Silvestre, 
Administración Pública, Ciencias Veterinarias, 
Estadística, Grupos Sociales.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos
: 

Agronomía, Biología, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Ciencias 
Sociales, Derecho, Economía, Ingeniería. 

Idiomas No
 

04.- Nombre 
de Puesto 

JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION DE RECURSOS 
FINANCIEROS

Código de 
Puesto 

08-147-1-CFOB001-0000081-E-C-O 

Grupo, 
Grado y 
Nivel  

OB1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneració
n Mensual 
Bruta 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 
M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Tabasco 

Sede 
(Radicació

n)

Tabasco

Funciones 
principales 

1. Participar en los procesos de planeación, programación y 
presupuestación de la Delegación, en cumplimiento de las 
disposiciones normativas en la materia. 

2. Instrumentar en el ámbito de la delegación los sistemas y 
procedimientos de planeación, programación, presupuestación y 
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contables, así como de información a fin de dar congruencia a la 
demanda del ejercicio presupuestal con la normatividad establecida. 

3. Atender consultas que le formulen tanto el personal como las 
distintas unidades administrativas de la delegación respecto de las 
leyes, normas, lineamientos, políticas y demás disposiciones 
normativas sobre el ejercicio del presupuesto, con el propósito de 
hacerlo de su conocimiento y contribuir a su observancia. 

4. Elaborar, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas, así 
como la documentación de egresos, para efectos de trámites de 
pagos. 

5. Registrar el ejercicio del presupuesto, conforme la programación 
establecida y en su caso reordenar el gasto a partir de los 
lineamientos que se señalan en función de las necesidades 
operativas de las áreas de la delegación y sus distritos. 

6. Efectuar el pago a los proveedores de bienes y servicios de acuerdo 
a los procedimientos y normas establecidos a fin de dar 
cumplimiento con los compromisos adquiridos. 

7. Operar en el ámbito de la delegación el sistema de presupuesto y 
contabilidad (SIPREC), para mantener los registros actualizados y 
facilitar la operación. 

8. Controlar, registrar y enterar los ingresos que se generen en la 
delegación por servicios prestados, en el marco de las disposiciones 
normativas para cumplir con los lineamientos establecidos. 

9. Reunir la documentación e información para la elaboración de la 
cuenta mayor 
de esta Secretaría a fin de finiquitar el ejercicio presupuestal en 
función de 
los programas.

Perfil que 
deberán 
cubrir los 
aspirantes 
(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios:

Licenciatura o Profesional

Grado de 
Avance:

Titulado 

Carreras 
genéricas: 

Matemáticas – Actuaría, 
Administración, Computación e 
Informática, Contaduría, 
Economía.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Contabilidad, 
Actividad Económica, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos
: 

Matemáticas – Actuaría, Administración, 
Computación e Informática, Contaduría, Economía.

Idiomas No
 

05.- Nombre 
de Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
(TUXPAN)

Código de 
Puesto 

08-150-1-CFPA001-0000233-E-C-F 

Grupo, 
Grado y 
Nivel  

PA1 Número de 
vacantes 

1 

Remuneració
n Mensual 
Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.)

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Veracruz 

Sede 
(Radicació

n)

Veracruz

Funciones 1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
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principales agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad 
de apoyar el desarrollo rural sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los diferentes 
programas de apoyos, realizar la inducción y otorgamiento de 
asistencia técnica y capacitación con el propósito de incrementar la 
producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para 
el distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con 
objeto de incrementar la producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención y 
combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con el 
propósito de establecer acciones de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios 
y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas 
federales y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico 
del Distrito.

Perfil que 
deberán 
cubrir los 
aspirantes 
(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios:

Licenciatura o Profesional

Grado de 
Avance:

Terminado o Pasante 

Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Ecología, 
Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias 
Sociales, Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, 
Producción Animal, Estadística, Grupos Sociales.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos
: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, 
Veterinaria y Zootecnia, Administración, Ciencias 
Sociales, Derecho.

Idiomas No
 

06.- Nombre 
de Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS

Código de 
Puesto 

08-511-2-CFPQ003-0000353-E-C-M 

Grupo, PQ3 Número de 1 
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Grado y 
Nivel  

vacantes

Remuneració
n Mensual 
Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.)

Adscripción  Dirección General de 
Administración y Desarrollo de 

Recursos Humanos

Sede 
(Radicació

n)

Distrito Federal

Funciones 
principales 

1. Integrar y procesar, en coordinación con la Dirección General de 
Desarrollo Humano y Profesionalización, la información de las 
propuestas de reactivos, los temarios y las bibliografías, 
considerados para la evaluación de conocimientos técnicos de los 
aspirantes a ocupar los puestos-plaza vacantes afectos al Servicio 
Profesional de Carrera en la unidad responsable. 

2. Llevar un control de las publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el sistema Trabajaen/RhNet, de las convocatorias 
públicas y abiertas y procesos de selección, para ocupar los puestos-
plaza vacantes. 

3. Apoyar en la aplicación de las condiciones generales de trabajo y 
atender la relación con la sección sindical correspondiente. 

4. Gestionar ante instancias correspondientes, los movimientos y 
solicitudes de prestaciones y servicios, así como los pagos de 
sueldos y salarios de personal conforme a la normatividad 
establecida. 

5. Auxiliar en la integración del programa anual de capacitación 
técnica y administrativa del personal, considerando las necesidades 
de las áreas de la unidad responsable. 

6. Revisar y descargar el registro de faltas y retardos para su 
aplicación en el sistema de nómina, así como el pago por premio de 
puntualidad cuando así 
lo ameriten. 

7. Registrar y cotejar las licencias médicas autorizadas para el control 
de asistencia y su afectación correspondiente en el sistema de 
nómina. 

8. Controlar las incidencias autorizadas para el registro en el kardex 
que permita llevar un record de asistencia, así como la afectación 
correspondiente en el sistema de nómina.

Perfil que 
deberán 
cubrir los 
aspirantes 
(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios:

Técnico Superior Universitario

Grado de 
Avance:

Terminado o Pasante 

Carreras 
genéricas:

Administración, Computación e 
Informática, Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Tecnología de los  
Ordenadores, Organización y Dirección de Empresas, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos
: 

Administración, Computación e Informática, 
Derecho.

Idiomas No
 

07.- Nombre 
de Puesto 

PROFESIONAL TECNICO INFORMATICO 

Código de 
Puesto 

08-127-2-CF21864-0000033-X-C-K 

Grupo, 
Grado y 

PQ3 Número de 
vacantes

1 
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Nivel  
Remuneració
n Mensual 
Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.)

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Chiapas 

Sede 
(Radicació

n)

Chiapas

Funciones 
principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la Secretaría que 
aporten apoyos directos al campo, conforme se determine en las 
reglas de operación que se instrumenten, supervisando y evaluando 
sus resultados para asegurar los impactos esperados en beneficio de 
los productores. 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de estímulos 
fiscales y financieros para el fomento de la producción 
agropecuaria, agroindustrial
y pesquera que se establezcan, para permitir a los productores tener 
acceso al crédito, utilizando sus productos como garantías 
colaterales. 

3. Participar en la ejecución de programas destinados a incrementar la 
eficiencia productiva en regiones rurales de menor desarrollo 
relativo, así como  proyectos de inversión para el aprovechamiento 
productivo de recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la asistencia 
técnica privada, capacitación y tecnología agropecuaria, 
agroindustrial y pesquera, asegurando que los productores reciban 
los insumos necesarios para mejorar sus procesos de producción, 
industrialización y comercialización de sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a 
precios de productos agropecuarios a nivel nacional e internacional, 
que permitan a los productores tomar mejores decisiones de venta 
de sus productos. 

6. Difundir las acciones y estrategias tendientes a mejorarlos sistemas 
de comercialización agropecuaria. 

7. Integrar y mantener actualizado el padrón de usuarios y directorio 
de productores, así como los inventarios de recursos naturales, 
agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, para facilitar la 
planeación de las actividades en torno al desarrollo rural de la 
Región. 

8. Coordinar y supervisar las acciones para la promoción y 
organización de productores agropecuarios, agroindustriales y 
pesqueros, conforme a las necesidades de la Región, para propiciar 
el desarrollo social y económico 
del Distrito. 

9. Plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante las 
instancias correspondientes, de acuerdo a la mecánica que el caso 
requiera. 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y oportunidades 
de inversión en el sector Rural, así como apoyar su difusión entre 
los productores y sus organizaciones, para que cuenten con 
alternativas que les permitan desarrollar sus proyectos productivos. 

11. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la 
producción económica del artesanado, de las artes populares y e las 
industrias familiares del sector rural, con la participación de otras 
instancias. 

12. Apoyar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la oferta 
y la demanda de los productores agropecuarios y agroindustriales y 
sobre la problemática 
de distribución.
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Perfil que 
deberán 
cubrir los 
aspirantes 
(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios:

Licenciatura o Profesional

Grado de 
Avance:

Terminado o Pasante 

Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Agronomía, 
Geografía Regional, Administración Pública, 
Ciencias Veterinarias, Estadística.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos
: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia.

Idiomas No
 

08.- Nombre 
de Puesto 

PROFESIONAL TECNICO INFORMATICO 

Código de 
Puesto 

08-152-2-CF21864-0000164-E-C-K 

Grupo, 
Grado y 
Nivel  

PQ3 Número de 
vacantes 

1 

Remuneració
n Mensual 
Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.)

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA  
en Zacatecas

Sede 
(Radicació

n)

Zacatecas

Funciones 
principales 

1. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de 
operación de los programas sustantivos de fomento agropecuario, 
así como integrar la información estadística que se genera en el 
distrito de desarrollo rural, con la finalidad de dar cumplimiento a la 
normatividad establecida y evaluar sus objetivos. 

2. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio 
rural, así como la generación, validación, transparencia y 
apropiación de tecnología orientada a mejorar los sistemas 
productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

3. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural 
integral, a través de PSP dedicados a la asistencia privada haciendo 
énfasis en los grupos de intercambio tecnológico y módulos de 
demostración y difusión de tecnología en materia agropecuaria y 
pesquera. 

4. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las 
instrucciones, normas y técnicas establecidas para el fomento de la 
producción, protección y conservación de los recursos 
agropecuarios y la prestación de los servicios de sanidad 
fitopecuaria, así como integrar y promover los programas 
complementarios estratégicos que correspondan al distrito de 
desarrollo Rural. 

5. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las 
propuestas de cambio de uso del suelo, de conformidad con las 
características  específicas del distrito, así como promover la 
generación y validación de tecnología que contribuya a incrementar 
la producción y productividad agropecuaria de la Región. 

6. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de los 
proyectos productivos y sociales de los productores agropecuarios 
de las comunidades rurales, coordinando y realizando estudios 
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agroclimatológicos y de hábitat natural, que permitan determinar los 
patrones de cultivos. 

7. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de 
protección, preservación y desarrollo de los recursos agropecuarios. 

8. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir 
enfermedades plagas e insectos nocivos que afecten los recursos 
agropecuarios. 

9. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad 
Fitopecuaria corresponda desarrollar al distrito. 

10. Participar en la integración del programa de importación 
exportación de productos e insumos agropecuarios, con destino o 
procedencia del extranjero, así como captar y turnar a la Delegación 
estatal las solicitudes de importación y exportación de productos e 
insumos agropecuarios. 

11. Coordinar y controlar las actividades de organización económico-
social de los productores, para la producción, transformación y 
comercialización agrícola y  pecuaria en el ámbito territorial del 
distrito. 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de 
productores agrícolas y pecuarios. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, 
pecuaria y de sanidad que proporcionan los particulares a los 
productores, para preservar, desarrollar y aprovechar racionalmente 
los recursos y prevenir, combatir y erradicar las plagas y 
enfermedades, en apoyo a la producción, industrialización
y comercialización. 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados fito y 
zoosanitarios para la exportación de animales, vegetales, productos 
y subproductos de naturaleza animal o vegetal. 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, 
etc., sobre precios nacionales e internacionales de requisitos 
fitozoosanitarios para el comercio exterior de oferta y demanda de 
los principales granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, 
así como para la promoción de integración de asociaciones de 
productores e inversionistas.

Perfil que 
deberán 
cubrir los 
aspirantes 
(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios:

Licenciatura o Profesional

Grado de 
Avance:

Terminado o Pasante 

Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Biología Vegetal 
(Botánica), Agronomía, Geografía Regional, 
Administración Pública, Fitopatología, Ciencias 
Veterinarias, Estadística, Biología de Insectos 
(Entomología).

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos
: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia.

Idiomas No
 

09.- Nombre 
de Puesto 

PROFESIONAL TECNICO EN PLANEACION Y 
DESARROLLO RURAL

Código de 
Puesto 

08-142-2-CF21865-0000042-X-C-F 
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Grupo, 
Grado y 
Nivel  

PQ2 Número de 
vacantes 

1 

Remuneració
n Mensual 
Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Querétaro 

Sede 
(Radicació

n)

Querétaro

Funciones 
principales 

1. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de 
operación de los programas sustantivos de fomento agropecuario, 
así como integrar la información estadística que se genera en el 
distrito de desarrollo rural, con la finalidad de dar cumplimiento a la 
normatividad establecida y evaluar sus objetivos. 

2. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio 
rural, así como la generación, validación, transparencia y 
apropiación de tecnología orientada a mejorar los sistemas 
productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

3. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural 
integral, a través de PSP dedicados a la asistencia privada haciendo 
énfasis en los grupos de intercambio tecnológico y módulos de 
demostración y difusión de tecnología en materia agropecuaria y 
pesquera. 

4. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las 
instrucciones, normas y técnicas establecidas para el fomento de la 
producción, protección y conservación de los recursos 
agropecuarios y la prestación de los servicios de sanidad 
fitopecuaria, así como integrar y promover los programas 
complementarios estratégicos que correspondan al distrito de 
desarrollo rural. 

5. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las 
propuestas de cambio de uso del suelo, de conformidad con las 
características específicas del distrito, así como promover la 
generación y validación de tecnología que contribuya a incrementar 
la producción y productividad agropecuaria de la Región. 

6. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de los 
proyectos productivos y sociales de los productores agropecuarios 
de las comunidades rurales, coordinando y realizando estudios 
agroclimatológicos y de hábitat natural, que permitan determinar los 
patrones de cultivos. 

7. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de 
protección, preservación y desarrollo de los recursos agropecuarios. 

8. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir 
enfermedades plagas e insectos nocivos que afecten los recursos 
agropecuarios. 

9. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad 
Fitopecuaria corresponda desarrollar al Distrito. 

10. Participar en la integración del programa de importación 
exportación de productos e insumos agropecuarios, con destino o 
procedencia del extranjero, así como captar y turnar a la delegación 
estatal las solicitudes de importación y exportación de productos e 
insumos agropecuarios. 

11. Coordinar y controlar las actividades de organización económico-
social de los productores, para la producción, transformación y 
comercialización agrícola
y  pecuaria en el ámbito territorial del Distrito.
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12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de 
productores agrícolas y pecuarios. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, 
pecuaria y de sanidad que proporcionan los particulares a los 
productores, para preservar, desarrollar y aprovechar racionalmente 
los recursos y prevenir, combatir y erradicar las plagas y 
enfermedades, en apoyo a la producción, industrialización 
y comercialización. 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados fito y 
zoosanitarios para la exportación de animales, vegetales, productos 
y subproductos de naturaleza animal o vegetal. 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, 
etc., sobre precios nacionales e internacionales de requisitos 
fitozoosanitarios para el comercio exterior de oferta y demanda de 
los principales granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, 
así como para la promoción de integración de asociaciones de 
productores e inversionistas.

Perfil que 
deberán 
cubrir los 
aspirantes 
(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios:

Licenciatura o Profesional

Grado de 
Avance:

Terminado o Pasante 

Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Biología Vegetal 
(Botánica), Agronomía, Geografía Regional, 
Administración Pública, Fitopatología, Ciencias 
Veterinarias, Estadística, Biología de Insectos 
(Entomología).

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos
: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia.

Idiomas No
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad
de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección (CTS), a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera (LSPC) en la Administración Pública 
Federal, a su Reglamento (RLSPC), Manual del Servicio Profesional 
de Carrera y las presentes bases. Dichos ordenamientos legales pueden 
ser consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.sagarpa.gob.mx/spc/Paginas/default.aspx 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. En cumplimiento al 
Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera se deberá 
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el Servicio Público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el Servicio Público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de Servidores Públicos que se hayan apegado a un 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la Normatividad aplicable, 
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emitida cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestal de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Documentació
n requerida 
(Revisión 
Documental) 

La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo 
relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos 
de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la 
Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta convocatoria Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original 
o copia certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para 
su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
reciban a través de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, 
los siguientes documentos: 
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: 
credencial para votar o pasaporte vigente o cédula profesional. Cabe 
señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Federal Electoral 
(IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales para votar con 
fotografía expedidas por ese Instituto y con terminación 03 dejaron de 
ser aceptadas como identificación oficial, así mismo, a partir del 1 de 
enero de 2014, dejarán de tener vigencia y no se aceptarán por esta 
Secretaría las credenciales con terminación 09 y 12. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada  
es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y 
Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o 
social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la 
Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que se manifieste no ser 
Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo, 
deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas 
evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como Servidoras/es Públicas/os de Carrera 
Titulares; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del 
Reglamento. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os 
Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por 
concurso de las/os Servidoras/es Públicas/os de Carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como Titular será adicional a las dos 
requeridas por el artículo 
47 referido. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no 
haber sido beneficiado/a por algún Programa de Retiro Voluntario en 
la Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en 
qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto a lo dispuesto en la 
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normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el 
caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y 
números telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, 
en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto 
ocupado y periodo en el cual laboró: para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar 
(sustentando cada periodo laborado desde su inicio hasta su fin): Hojas 
únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de 
nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de 
servicios profesionales por honorarios (con los recibos que soporten el 
periodo laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al IMSS 
acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 
efectuadas a fin de determinar los periodos laborados, recibos de pago, 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de 
empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en 
hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, 
conteniendo: nombre completo de la candidata/o, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, asimismo, se 
aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el 
perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que 
acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el 
puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el 
Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de 
Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el 
Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar 
el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), No se aceptará 
la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen 
profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda 
acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se 
encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de 
conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos 
en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto 
el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado con una 
antigüedad no mayor a 6 meses. Para los casos en que el requisito 
académico señale "Carrera Técnica o Nivel Medio Superior" se 
aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de 
créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa 
reconocida por la Secretaría de 
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Educación Pública.
De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
cuando en una convocatoria se establezca como requisito de 
escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel 
terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre y 
cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de 
nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas 
en el catálogo de la Secretaría de la Función Pública. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, 
como comprobante del folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx al aspirante para el concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una 
referencia laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos 
con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de 
Identificación Fiscal, Clave Unica de Registro de Población y de toda 
aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos 
registrados por las/los aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del 
concurso en la fecha, hora y lugar que les sean señalados, así como la 
no presentación de los originales de cualquiera de los documentos 
antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección 
General de Administración y Desarrollo de Recursos Humanos 
determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, 
copia fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera 
vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o 
extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta 
levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección General de 
Administración y Desarrollo de Recursos Humanos cualquiera de los 
datos registrados por las/los aspirantes en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para 
su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará 
automáticamente a la/el aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido sin responsabilidad para la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. Así 
mismo deberán firmar el Formato de Cotejo Documental. 

Reconocimient
os o Premios 

1. Constancias, títulos, diplomas, premios u otros documentos 
comprobables de cursos, diplomados, maestrías y doctorados. 

2. Constancias de capacitación. 
3. Constancias de proceso de certificación. 
4. Logros. 
5. Reconocimientos. 
6. Distinciones. 
7. Actividad individual destacada.

Documentació
n para 
Calificar 
Experiencia 

1. Constancias comprobables en cargos de responsabilidades 
ejercidos. 

2. Constancias de duración en puestos desempeñados. 
3. Constancias de experiencia en el Sector público, privado o social. 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, se reserva el derecho de solicitar, en 
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cualquier momento del proceso, la documentación o referencias 
que acrediten los datos registrados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y 
actualizado presentado por la persona aspirante para fines de 
revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad será descartado(a) o en su caso se dejará 
sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, quien se reserva el derecho de ejecutar las 
acciones legales procedentes.

Etapas del 
Proceso de 
Selección  

De conformidad con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF: “El procedimiento de las 
personas aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación.”

Registro de 
Aspirantes 

Toda persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su 
interés. Siendo importante para tales efectos ingresar su Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC) con Homoclave, en el registro de 
aspirantes. Una vez que la persona interesada haya incorporado la 
información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las 
condiciones de uso y restricciones de registro, el sistema de TrabajaEn 
le asignará un número de folio de registro general. 
Es preciso aclarar, que se prohíbe de manera expresa la solicitud a las 
personas aspirantes, de pruebas o exámenes de no gravidez y de 
VIH/SIDA, durante el desahogo del proceso de selección, poniendo a 
su disposición el siguiente contacto, para la denuncia correspondiente: 
oic@sagarpa.gob.mx.

Calendario del 
Concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación.

24 de Junio del 2015 

Registro de las personas aspirantes 
y revisión curricular (por conducto 
del portal www.trabajaen.gob.mx).

Del 24 de Junio al 08 de
Julio del 2015. 

Examen de Conocimientos. A partir del 13 de Julio del 2015.
Evaluaciones de Habilidades 
(Psicométricos por medio de la 
herramienta PSYCOWIN: 
Inteligencia, Personalidad, 
Comportamiento, Estilo Gerencial 
y Valores). 

A partir del 15 de Julio del 2015.

Revisión y Evaluación 
Documental. 

A partir del 15 de Julio del 2015.

Evaluación de Experiencia y 
Valoración del Mérito.

A partir del 17 de Julio del 2015.

Entrevistas.  A partir del 21 de Julio del 2015.
Determinación. A partir del 21 de Julio del 2015.
En cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a 
cambio, sin previo aviso.
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Presentación 
de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación comunicará a los candidatos con dos días de 
anticipación, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, 
se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el 
tiempo de tolerancia con el que contarán las y los candidatos. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las 
evaluaciones a petición de las y los candidatos, de acuerdo al principio 
de igualdad de oportunidades, estableciéndose que la inasistencia a 
cualquier evaluación y (o) etapa del proceso de selección, generará el 
descarte de la persona aspirante del concurso correspondiente. 
De acuerdo con lo que se establece en el Manual del SPC, 
específicamente en el numeral  252, para las promociones por 
concurso de los Servidores Públicos de Carrera de primer nivel de 
ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por 
el artículo 47 del Reglamento. 

Publicación y 
Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados 
en los medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx 
identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato(a). 
De acuerdo al artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera los resultados aprobatorios de los exámenes y 
de las evaluaciones aplicadas en los procesos de selección tendrán 
vigencia de un año. 
* Vigencia de resultados 
“Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, estos 
igualmente tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto 
sujeto a concurso y siempre que no cambie el Temario y Bibliografía 
con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se trate”. Es 
importante mencionar que la calificación obtenida, se validará y 
reflejará a través del portal de TrabajaEn que se encuentren en proceso 
dentro de las etapas de I Filtro curricular y II Conocimientos 
(Técnicos) en puestos tipo. 
Para hacer valida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por los 
candidatos mediante escrito en el periodo de registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido a la persona que funja como 
Secretario Técnico del Comité de Selección a la siguiente dirección 
breeazy.perez@sagarpa.gob.mx, adjuntando impresión de la pantalla 
correspondiente a “EVALUACIONES VIGENTES” misma que se 
encuentra en el portal de TrabajaEn, en la cuenta del aspirante, pestaña 
de “MIS SOLICITUDES”, específicamente “MIS EXAMENES Y 
EVALUACIONES”. 
En caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen técnico, 
ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de 
cinco días hábiles a partir de la Publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx, el escrito deberá ser dirigido a la 
persona que funja como Secretario Técnico del Comité de Selección, a 
la siguiente dirección: breeazy.perez@sagarpa.gob.mx para informes 
con la Lic. Breeazy Berenice Pérez Pérez al teléfono 3871 1000 ext. 
33713. Se precisa hacer referencia al numeral 219 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera.

Sistema de 
Puntuación y 
Reglas de 
Valoración 
General 

Sistema de Puntuación:
1. La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de 
conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 en 
todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio 
Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso 
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de tener un puntaje inferior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. El 
resultado global de la evaluación de conocimientos, equivale a 30 de 
los 100 puntos. 
2. La Evaluación de Habilidades se realizará por medio de  
herramientas para la medición de capacidades (por medio de la 
herramienta PSYCOWIN: Inteligencia, Personalidad, 
Comportamiento, Estilo Gerencial y Valores). Las Evaluaciones de 
habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones servirán para 
determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de
las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General; es decir se les otorgará un puntaje. 
3. El resultado global de la evaluación de habilidad será de 10 a 100. 
4. La evaluación de la Experiencia equivale a 20 puntos de 100. 
5. La evaluación del Mérito equivale a 10 puntos de 100. 
6. La evaluación de la etapa de Entrevista equivale a 30 puntos de un 
total de 100. 
7. El Puntaje mínimo para ser considerado(a) como finalista e incluso 
ganador(a) del concurso, deberá de ser mínimo de 70 puntos de los 
100 puntos posibles en el proceso de selección. 
Reglas de Valoración: 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas identificadas como II, III y IV. 
El puntaje mínimo para que los candidatos puedan ser considerados 
como finalistas e incluso como ganadores en la etapa de Entrevista, 
será de 70 de los 100 puntos posibles en el proceso de selección, esta 
situación se denominará de conformidad a los perfiles de puesto como 
“Puntaje Mínimo de Calificación”. Para los puestos de Enlace no se 
asignará puntaje alguno en la subetapa Evaluación de Experiencia de 
la etapa III, a menos que el Comité Técnico de Selección determine 
asignar un puntaje único para todos los participantes. La etapa prevista 
en la fracción I del artículo 34 del Reglamento tiene como propósito 
determinar si la candidata o el candidato continúan en el concurso, por 
lo que su acreditación no otorgará puntaje alguno. La etapa prevista en 
la fracción V del artículo 34 del Reglamento tiene por objeto 
determinar el resultado del concurso, por lo que no debe considerarse 
para el otorgamiento de ningún puntaje. El Comité, establece que para 
acreditar los Exámenes de Conocimientos o también llamada 
Evaluación Técnica, la calificación mínima aprobatoria será de 70 
(setenta) puntos como mínimo de los 100 (cien) posibles. 
Estipulándose que para el caso de que los  candidatos no acrediten 
dicha evaluación, quedará descartada del proceso de selección 
correspondiente; y para el caso aprobatorio, se continuará con la 
Evaluación de Habilidades Gerenciales (PSYCOWIN) contemplada en 
la Etapa II. De la etapa Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito con base en la revisión y análisis de los documentos que 
presenten las y los candidatos evaluará en la primera subetapa, la 
Experiencia y en la segunda, el Mérito. Los resultados obtenidos en 
ambas subetapas serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, sin implicar el descarte de las y los candidatos. El Mecanismo 
de Evaluación de Experiencia consiste en calificar, con base en una 
escala establecida por la DGDHySPC, cada uno de los elementos 
como lo son el Orden en los puestos desempeñados; Duración en los 
puestos desempeñados; Experiencia en el Sector público; Experiencia 
en el Sector privado; Experiencia en el Sector social; Nivel de 
responsabilidad; Nivel de remuneración; Relevancia de funciones o 
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actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su 
caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; En 
su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. Es 
preciso hacer mención que la escala de calificación de Experiencia 
para cada candidato (a) por elemento dependerá, en igualdad de 
oportunidades, de acuerdo a la tabla identificada como Anexo 1. Por 
su parte el mecanismo de valoración del Mérito consiste en calificar, 
con base en una escala establecida por la DGDHySPC, cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación; 
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros, Distinciones; 
6. Reconocimientos o premios; 
7. Actividad destacada en lo individual; 
8. Otros estudios, las calificaciones así obtenidas se promediarán para 
obtener la calificación final de esta subetapa. 
En concordancia con lo anterior, se precisa que la calificación otorgada 
a cada candidato(a) por cada elemento descrito, se observará lo 
siguiente: En tanto se emiten las disposiciones previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, ningún candidato(a) 
será evaluado por el primer elemento enunciado; la totalidad de las y 
los candidatos que sean Servidores Públicos de Carrera Titulares, sin 
excepción, serán calificados(as) en los elementos 2 a 4; Todas las 
candidatas y los candidatos, sin excepción, serán calificados(as) en los 
elementos 5 a 9. La escala de calificación del mérito para cada 
candidato(a), por elemento, dependerá, en igualdad de oportunidades, 
de conformidad al Anexo. 

Entrevistas La etapa de Entrevistas se llevará a cabo con base en el Sistema de 
Puntuación General. 
Etapa IV: 
Con base en el Sistema de Puntuación General, y las Reglas de 
Valoración General, la Dirección General de Administración y 
Desarrollo de Recursos Humanos publicará a través de la herramienta 
Trabajaen, en estricto orden de prelación, el listado de candidatos que 
hubieran aprobado las etapas I, II y III del proceso de Selección con 
sus respectivos folios. 
La etapa de entrevistas tiene la finalidad de que el CTS profundice en 
la valoración de la capacidad de los candidatos. 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad 
del candidato a evaluar y se haya establecido en la convocatoria. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el 
perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas 
y mediante las respuestas que proporcione el candidato, identificará las 
evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo 
finalista y en un segundo momento, incluso determinarle ganador del 
concurso. 
Considerando el Comité Técnico de Selección los criterios siguientes: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja), y 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
En esta Etapa se entrevistará un total de hasta 6 candidatos(as), como 
máximo en dos fases de 3 candidatos(as).
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Nota: Unicamente para el caso de las plazas vacantes adscritas al 
Organo Interno de Control, con fundamento en el numeral 226 del 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, la etapa de entrevista se 
podrán realizar a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre que se compruebe la identidad del candidato a evaluar. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán Publicados 
en el portal de www.trabajaen.gob.mx  identificándose a los 
candidatos  con su número de folio para el concurso, así como con su 
folio de registro en TrabajaEn.

Reserva Las y los aspirantes que el Comité Técnico de Selección determine 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o 
puesto de que se trate en la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo 

de calificación para ser considerado(a) finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección.

Disposiciones 
Generales 

1. Las Bibliografías y Temarios podrán ser consultados por las y los 
participantes en la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx, 
en cada una de las vacantes que se publiquen, así como en la 
página de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación en la liga denominada “Servicio 
Profesional de Carrera”. 
http://www.sagarpa.gob.mx/spc/Paginas/default.aspx 

2. Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios 
remotos de comunicación electrónica (de forma virtual). 

3. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 

4. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. 

5. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

6. Las y los concursantes podrán presentar su Inconformidad ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SAGARPA 
ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 489, Piso 17, Col. Hipódromo 
Condesa, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06170, México, D.F., tel. 
38718300. Una vez que se comuniquen los resultados del 
concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de interponer 
mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer piso, Ala Sur, 
Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, 
México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, 97 y 98  de su Reglamento, o depositando dicho escrito en 
el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables.

Reactivación De acuerdo con lo que se establece en el Manual del SPC, 
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de Folio específicamente en los numerales 214 y 215 a continuación se señalan 
el procedimiento a seguir y plazos para aclaraciones de dudas en las 
reactivaciones de folios: 
El plazo para solicitar la reactivación de folios será dentro del periodo 
de inscripción, las y los interesados deberán presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio, dicha solicitud deberá enviarse al 
correo electrónico: descamilla.dgdhp@sagarpa.gob.mx, al área de la 
Unidad de Control de Plazas y Movimientos de Personal, con un 
horario de 10:00 a.m. a 18:00 horas. 
El escrito deberá incluir: 
1. Pantalla impresa de registro del portal www.trabajaen.gob.mx 

donde se observe el Nombre y RFC del aspirante. 
2. Mensaje impreso del número de folio de rechazo. 
3. Escrito dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto 

concursado en donde contenga la justificación de la reactivación 
del folio y firmado. 

4. Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la 
experiencia laboral requerida en el perfil del puesto. 

5. Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel 
de estudios requerido en el perfil del puesto. 

6. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con homoclave emitida 
por el (SAT) 

7. Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su 
petición por uno u otro medio, el cual será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los 
integrantes del Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. Exista duplicidad de registros en TrabajaEn. 
2. El aspirante cancele su participación en el concurso.   

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y 
los aspirantes formulen con relación a las plazas en concurso, se han 
implementado el correo electrónico: 
descamilla.dgdhp@sagarpa.gob.mx y el número telefónico: 38711000 
ext. 33721 de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 hrs.

 
México, Distrito Federal, a 24 de junio de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Lic. Gustavo Barroso Reyes 
Rúbrica. 

 
TEMARIOS CONVOCATORIA 10-2015 

Se podrán consultar en la página de SAGARPA, en la Sección de Plazas Publicadas 2015: 
 http://www.SAGARPA.gob.mx/spc/Paginas/default.aspx  y/o 
 http://www.sagarpa.gob.mx/spc/Paginas/PlazasPublicadas2012.aspx?SelectedList=Plaz

as%20Publicadas%202015 
_________________________ 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 350 
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Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; y el ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio 
de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado el 
23 de agosto de 2013 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO 
QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mismas 
que a continuación se señalan: 
 

Puesto 
vacante 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE VINCULACION CON 
GOBIERNO FEDERAL Y PROGRAMAS GUBERNAMENTALES

Código de 
puesto 

09-102-1-CFLA001-0000068-E-C-B 

Grupo, grado 
y nivel 

LA1 Número de vacantes UNA

Percepción 
ordinaria 

$85,888.92 MENSUAL BRUTO

Rango DIRECTOR 
GENERAL 
ADJUNTO

Tipo de nombramiento CONFIANZA

Adscripción DIRECCION 
GENERAL DE 

VINCULACION

Sede (radicación) MEXICO, D.F.

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO

Objetivo 
General del 
puesto 

FUNGIR COMO AGENTE DE NEGOCIACION POLITICA CON 
LAS INSTANCIAS Y ORGANISMOS DE CARACTER FEDERAL, 
MEDIANTE EL DISEÑO DE ESTRATEGIAS Y MECANISMOS 
POLITICOS, ECONOMICOS Y SOCIALES QUE PROPICIEN 
ACUERDOS Y CONVENIOS DE COORDINACION ORIENTADOS 
AL CUMPLIMIENTO DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
Y EL PROGRAMA SECTORIAL, A FIN DE GENERAR UN 
AMBIENTE PROPICIO PARA LA VINCULACION CON LAS 
AREAS SUSTANTIVAS DE LA SCT ENCARGADAS DE LA 
EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS Y 
CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS.

Funciones 1. CONDUCIR LAS ACTIVIDADES DE COLABORACION CON 
LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, MEDIANTE LA CREACION DE SINERGIAS QUE 
COADYUVEN A LA DETONACION DE PROYECTOS 
TRANSVERSALES DE ALCANCE NACIONAL, A FIN DE 
ESTABLECER ACUERDOS PARA EL TRABAJO CONJUNTO 
EN EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS DEL 
SECTOR Y SEÑALADOS EN EL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO. 

2. REPRESENTAR A LA SCT EN LAS REUNIONES Y 
ENCUENTROS ESTRATEGICOS EN LOS QUE SE ABORDEN 
TEMAS QUE IMPACTEN EN EL SECTOR, A PARTIR DE LA 
REQUISICION DE INFORMACION A LAS AREAS 
SUSTANTIVAS Y EL ESTUDIO DE ALTERNATIVAS QUE 
PUEDAN DETONAR LA EJECUCION DE PROYECTOS 
FEDERALES, A FIN DE PROPONER A LOS PARTICIPANTES 
EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INTERES MUTUO.
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3. INFORMAR AL TITULAR DE LA DEPENDENCIA SOBRE 
LOS TEMAS RELEVANTES Y PRIORITARIOS EN LOS QUE 
TIENE PARTICIPACION LA SECRETARIA, A PARTIR DE LA 
VINCULACION CON LAS DEPENDENCIAS DE LA APF Y 
LOS DIVERSOS MEDIOS DE INFORMACION, A FIN DE 
BRINDAR ELEMENTOS PARA LA COMPRENSION DEL 
CONTEXTO ECONOMICO, POLITICO Y SOCIAL EN EL QUE 
SE DESARROLLAN LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS DEL 
SECTOR Y SUSTENTAR LA TOMA DE DECISIONES. 

4. CONDUCIR EL ANALISIS DE LA INFORMACION 
GENERADA POR LAS AREAS SUSTANTIVAS RESPECTO 
AL DESARROLLO DE LOS PRINCIPALES PROYECTOS Y 
PROGRAMAS DEL SECTOR COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, IMPLEMENTANDO MECANISMOS PARA 
DETERMINAR EL GRADO DE AVANCE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS ESTABLECIDAS Y LAS 
PROBLEMATICAS SUSCITADAS, A FIN DE RENDIR EL 
INFORME RESPECTIVO AL C. SECRETARIO Y PROPONER 
POSIBLES MODIFICACIONES A LA POLITICA PUBLICA 
DEL SECTOR. 

5. DETECTAR LOS PRINCIPALES ELEMENTOS QUE PUEDAN 
ESTAR IMPIDIENDO EL DESARROLLO DE LAS POLITICAS 
PUBLICAS DEL SECTOR COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, MEDIANTE EL MONITOREO DE LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS QUE SE DESARROLLEN EN 
CONJUNTO CON OTRAS DEPENDENCIAS DE LA APF, A 
FIN DE ADOPTAR ACCIONES ESTRATEGICAS PARA LA 
CULMINACION DE LOS MISMOS EN BENEFICIO DE LA 
APF Y DE TODA LA SOCIEDAD. 

6. CONDUCIR LA IMPLEMENTACION DE LAS ACCIONES 
NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LOS PROYECTOS Y 
PROGRAMAS DEL SECTOR, MEDIANTE SU 
JERARQUIZACION SEGUN LO ESTIPULADO EN EL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO, EL PROGRAMA SECTORIAL 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y LOS 
GABINETES PRESIDENCIALES, A FIN DE CUMPLIR CON 
LO ESTABLECIDO EN DICHOS ORDENAMIENTOS 
GUBERNAMENTALES. 

7. COLABORAR EN EL ESTABLECIMIENTO DE VINCULOS 
ESTRATEGICOS ENTRE LA SECRETARIA Y OTRAS 
DEPENDENCIAS DE LA APF, PROMOVIENDO EL 
ACERCAMIENTO ENTRE LAS AREAS SUSTANTIVAS Y 
LOS REPRESENTANTES DE TALES DEPENDENCIAS A 
TRAVES DE DIVERSOS MECANISMOS DE 
INTERLOCUCION, A FIN DE IMPULSAR RELACIONES QUE 
FACILITEN LA CONSECUCION DE LOS ACUERDOS, 
CONVENIOS Y PROGRAMAS PRIORITARIOS PARA LA 
DEPENDENCIA. 

8. FIJAR LOS MECANISMOS DE NEGOCIACION A 
IMPLEMENTAR EN CASO DE CONFLICTO CON GRUPOS 
QUE PRETENDAN DESESTABILIZAR EL SECTOR DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A TRAVES DE LA 
INTERLOCUCION Y LA COORDINACION CON LAS AREAS 
SUSTANTIVAS DE LA DEPENDENCIA, A FIN DE 
ENCONTRAR SOLUCIONES INTEGRALES Y QUE EN LO 
POSIBLE FAVOREZCAN LOS INTERESES A AMBAS 
PARTES. 

9. CONDUCIR LOS PLANES PARA LA ADECUACION DE LAS 
INSTALACIONES DE ESTA SECRETARIA EN 
CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN MATERIA DE 
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BIENESTAR E INCORPORACION AL DESARROLLO DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, INTEGRANDO 
ESFUERZOS CON LAS DEPENDENCIAS DE LA APF QUE SE 
ENCUENTREN VINCULADAS AL MISMO OBJETIVO, A FIN 
DE CONTAR CON INFRAESTRUCTURA QUE FACILITE EL 
LIBRE ACCESO A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN 
EL REGLAMENTO INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, 
PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE 
DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO
CARRERA SOLICITADA:
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. COMUNICACION 
4. DERECHO 
5. ECONOMIA 
6. PSICOLOGIA

Experiencia OCHO AÑO(S) EN:
1. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 
GUBERNAMENTALES 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. EVALUACION 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 
5. CIENCIAS POLITICAS

Evaluaciones 
de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
EN: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/

Rama de 
cargo 

ASESORIA 

Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO (MANEJO DE BASES DE 
DATOS). REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION 
DE PROYECTOS GUBERNAMENTALES; ESQUEMAS DE 
VINCULACION; RELACIONES PUBLICAS Y CONVENIOS DE 
COLABORACION Y ANALISIS ESTADISTICO.

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL 
EXTRANJERO, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. 
HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES DEL SERVICIO.

 
Puesto 
vacante 

SUBDIRECCION DE SOPORTE TECNICO 

Código de 
puesto 

09-200-1-CFNB002-0000046-E-C-D 

Grupo, grado 
y nivel 

NB2 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$33,537.06 MENSUAL BRUTO

Rango SUBDIRECTOR 
DE AREA

Tipo de nombramiento CONFIANZA

Adscripción SUBSECRETARI
A DE 

INFRAESTRUCT
URA 

Sede (radicación) MEXICO, D.F.

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO
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Objetivo 
General del 
puesto 

ANALIZAR Y PROCESAR LA INFORMACION GENERADA POR 
LAS DIVERSAS AREAS QUE INTEGRAN LA SUBSECRETARIA 
DE INFRAESTRUCTURA, A PARTIR DE SU SEGUIMIENTO E 
INTEGRACION, CON EL PROPOSITO DE ELABORAR 
INFORMES, PRESENTACIONES Y DOCUMENTOS QUE 
FACILITEN LA TOMA DE DECISIONES Y QUE PERMITA 
ATENDER REQUERIMIENTOS DE INFORMACION TANTO 
HACIA EL INTERIOR DE LA SECRETARIA, COMO DE OTRAS 
INSTANCIAS DEL GOBIERNO FEDERAL.

Funciones 1. INTEGRAR LA INFORMACION RELATIVA AL SUBSECTOR 
CARRETERO, CON BASE A LOS REQUERIMIENTOS Y 
OBJETIVOS PREVISTOS, A FIN DE CONTAR CON 
ELEMENTOS PARA LA ELABORACION DE INFORMES, 
DOCUMENTOS Y PRESENTACIONES QUE SE REQUIERAN. 

2. REVISAR LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LAS 
DIVERSAS AREAS DE LA SUBSECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, A FIN DE VERIFICAR SU 
CONGRUENCIA Y CONSIDERARLA PARA LA 
ELABORACION DE LOS INFORMES RESPECTIVOS. 

3. PARTICIPAR EN LA INTEGRACION Y ELABORACION DE 
DOCUMENTOS COMO SON INFORMES, REPORTES, 
COMUNICADOS, MAPAS, PRESENTACIONES, ESQUEMAS 
Y GRAFICAS, MEDIANTE EL ANALISIS DE LA 
INFORMACION OBTENIDA Y SU PROCESAMIENTO. 

4. PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE SEGUIMIENTO DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS PRIORITARIOS, CON EL 
OBJETIVO DE APOYAR EN EL REPORTE DE AVANCES 
PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

5. PARTICIPAR EN LA ATENCION DE SOLICITUDES Y 
REQUERIMIENTOS DE INFORMACION EN MATERIA DE 
INFRAESTRUCTURA, A FIN DE PROPORCIONAR DICHA 
INFORMACION DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS.

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN 
EL REGLAMENTO INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, 
PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE 
DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO
CARRERA SOLICITADA:
1. ECONOMIA 
2. INGENIERIA

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN:
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. EVALUACION 
3. ESTADISTICA

Evaluaciones 
de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
EN: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/

Rama de 
cargo 

APOYO TECNICO

Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINIO AVANZADO 
DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y 
ESCRITURA. REQUIERE CONOCIMIENTO EN MANEJO DE 
BASES DE DATOS; ANALISIS DE DATOS; ANALISIS Y 
SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS SECTORIALES; 
EVALUACION DE PROGRAMAS.

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES DEL SERVICIO.
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Puesto 
vacante 

JEFE DE LA UNIDAD DE PLANEACION Y EVALUACION

Código de 
puesto 

09-635-1-CFOA001-0000056-E-C-G 

Grupo, grado 
y nivel 

OA1 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 MENSUAL BRUTO

Rango JEFE DE 
DEPARTAMENT

O 

Tipo de nombramiento CONFIANZA

Adscripción CENTRO S.C.T. 
MEXICO 

Sede (radicación) TOLUCA DE 
LERDO, 

ESTADO DE 
MEXICO

Clasificación 
de Puesto 

TIPO

Objetivo 
General del 
puesto 

PARTICIPAR Y APOYAR EN EL PROCESO DE PLANEACION, 
PROGRAMACION, PRESUPUESTACION Y EVALUACION DE 
LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL CENTRO SCT, 
MEDIANTE LA ELABORACION DE PROGRAMAS, INFORMES, 
ESTUDIOS E INFORMACION ESTADISTICA Y 
CARTOGRAFICA, ASI COMO LA COORDINACION DE 
ACCIONES RELACIONADAS CON LOS DIFERENTES NIVELES 
DE GOBIERNO, ORGANISMOS PUBLICOS Y PRIVADOS EN 
MATERIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR ELEMENTOS SUSTANTIVOS 
PARA LA TOMA DE DECISIONES.

Funciones 1. COORDINAR, INTEGRAR Y ANALIZAR LA INFORMACION 
DEL SECTOR EN EL AMBITO ESTATAL, MEDIANTE LA 
APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS Y NORMAS 
ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE ELABORAR LOS 
PROGRAMAS, INFORMES Y REPORTES INSTITUCIONALES 
RESPECTO A LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR 
EL CENTRO SCT. 

2. DESARROLLAR HERRAMIENTAS PARA LA INTEGRACION 
Y ANALISIS DE INFORMACION, MEDIANTE EL ACOPIO DE 
DATOS RELEVANTES DE LAS DIFERENTES AREAS 
ADSCRITAS AL CENTRO SCT, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE EL TITULAR DEL CENTRO SCT CUENTE 
CON ELEMENTOS CUALITATIVOS Y CUANTITATIVOS 
PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

3. PROPONER LA PRIORIZACION Y APOYAR EN LA GESTION 
DE PROYECTOS, OBRAS Y SERVICIOS, MEDIANTE EL 
ESTUDIO Y ANALISIS DE LOS PROGRAMAS A CARGO 
DEL SECTOR, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL 
DESARROLLO DE LAS COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTE EN EL AMBITO ESTATAL. 

4. CONSOLIDAR E INTEGRAR LA INFORMACION 
ESTADISTICA Y CARTOGRAFICA DEL SECTOR EN EL 
ESTADO, MEDIANTE HERRAMIENTAS INFORMATICAS, 
CON LA FINALIDAD DE MANTENER SU ACTUALIZACION, 
DIFUSION Y VENTA. 

5. REALIZAR LA EVALUACION DE LOS PROGRAMAS Y 
SERVICIOS A CARGO DEL CENTRO SCT, MEDIANTE EL 
ANALISIS Y MONITOREO PERIODICO DE LOS MISMOS, 
CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR SU NIVEL DE 
DESEMPEÑO Y GENERAR PROPUESTAS DE MEJORA 
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ACORDES A LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 
6. GENERAR E INTEGRAR LAS EVALUACIONES PERIODICAS 

DE LOS PROGRAMAS Y SERVICIOS DEL CENTRO SCT, 
MEDIANTE EL ACOPIO Y ANALISIS DE LA INFORMACION 
PROPORCIONADA POR LAS DIFERENTES AREAS, 
CONFORME A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS, CON 
LA FINALIDAD DE ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DEL 
CENTRO SCT Y AREAS NORMATIVAS. 

7. IDENTIFICAR Y PROPONER INDICADORES DE 
DESEMPEÑO DE LOS PROGRAMAS Y SERVICIOS A 
CARGO DEL CENTRO SCT, MEDIANTE LA UTILIZACION 
DE HERRAMIENTAS ESTADISTICAS, CON LA FINALIDAD 
DE VERIFICAR DESVIACIONES CON RELACION A LAS 
METAS PLANTEADAS. 

8. ORGANIZAR Y EN SU CASO APOYAR LA REALIZACION 
DE PROYECTOS ESPECIALES EN MATERIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A NIVEL ESTATAL 
Y NACIONAL, MEDIANTE LA COORDINACION DE 
ACTIVIDADES CON LAS DIFERENTES AREAS O 
DEPENDENCIAS INVOLUCRADAS, CON LA FINALIDAD DE 
CONTRIBUIR AL OBJETIVO DE LOS PROYECTOS. 

9. ELABORAR LOS DOCUMENTOS QUE CONTENGAN LA 
INFORMACION ACTUALIZADA DE LOS PROYECTOS 
ESPECIALES, MEDIANTE LA INTEGRACION DE 
CARPETAS, TARJETAS, REPORTES, MEMORIAS 
FOTOGRAFICAS, ETC., CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR LOS ELEMENTOS REQUERIDOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN 
EL REGLAMENTO INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, 
PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE 
DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA:
1. CONTADURIA 
2. ADMINISTRACION 
3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
4. COMPUTACION E INFORMATICA 
5. COMUNICACION 
6. ECONOMIA 
7. ARQUITECTURA 
8. INGENIERIA

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN:
1. ECONOMIA SECTORIAL 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. ESTADISTICA

Evaluaciones 
de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
EN:  http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/

Rama de 
cargo 

PLANEACION

Otros MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE MANEJO DE 
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conocimientos SOFTWARE DE DIBUJO Y DISEÑO Y CONOCIMIENTO EN 
ESTADISTICA.

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL 
EXTRANJERO, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. 
HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Puesto 
vacante 

DEPARTAMENTO DE INFORMATICA 

Código de 
puesto 

09-635-1-CFOA001-0000069-E-C-K 

Grupo, grado 
y nivel 

OA1 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 MENSUAL BRUTO

Rango JEFE DE 
DEPARTAMENT

O 

Tipo de nombramiento CONFIANZA

Adscripción CENTRO S.C.T. 
MEXICO 

Sede (radicación) TOLUCA DE 
LERDO, 

ESTADO DE 
MEXICO

Clasificación 
de Puesto 

TIPO

Objetivo 
General del 
puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN 
DAR SOLUCIONES Y SEGUIMIENTO DE OPERACION DE LOS 
EQUIPOS DE COMPUTO, RED DE VOZ Y DATOS DE LAS 
DIFERENTES AREAS DEL CENTRO SCT DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA DE ADSCRIPCION, SUPERVISANDO LA 
APLICACION DE LOS PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO, ASI COMO PROPONIENDO 
SOLUCIONES Y PROPORCIONANDO ASESORIA Y SOPORTE 
TECNICO A LOS USUARIOS DE TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION, EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA POR LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y COMUNICACIONES, CON LA FINALIDAD 
DE COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE 
SERVICIO AL PUBLICO Y OPERACION DE LAS AREAS DEL 
CENTRO SCT DE ADSCRIPCION.

Funciones 1. ADMINISTRAR Y VIGILAR QUE LA RED DE VOZ Y DATOS 
LOCAL SE ENCUENTRE PERMANENTEMENTE ACTIVA Y 
EN OPTIMAS CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO, A 
TRAVES DE RUTINAS DE INSPECCION Y EN SU CASO, 
EFECTUANDO LAS ACCIONES CORRECTIVAS 
PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE PROPORCIONE 
SERVICIO EN FORMA LOCAL Y NACIONAL. 

2. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
GESTIONAR LOS REPORTES DE FALLAS EN LA RED DE 
VOZ Y DATOS QUE SE PRESENTEN EN EL CENTRO SCT 
DE ADSCRIPCION, A TRAVES DEL PROCEDIMIENTO 
ESTABLECIDO POR LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y COMUNICACIONES PARA SU ATENCION 
INMEDIATA, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LOS 
NIVELES DE ATENCION REQUERIDOS Y DAR 
CONTINUIDAD A LA OPERACION DEL CENTRO. 

3. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR 
Y GESTIONAR ANTE LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE 
LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, LAS 
NECESIDADES DE ADECUACION RELACIONADAS A LOS 
ENLACES DE VOZ Y DATOS PARA LAS DISTINTAS AREAS 
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DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, MEDIANTE LA 
APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS 
AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE MANTENER LA 
CONECTIVIDAD QUE REQUIERE EL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION. 

4. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN 
REPORTAR Y DAR SEGUIMIENTO A LAS FALLAS 
REPORTADAS DE LOS EQUIPOS DE COMPUTO, 
SUPERVISANDO QUE LA EMPRESA CONTRATADA PARA 
TAL EFECTO, CUMPLA CON LOS ESTANDARES DE 
CALIDAD Y OPORTUNIDAD CORRESPONDIENTES, EN 
APEGO A LOS MECANISMOS ESTABLECIDOS POR LA 
UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
EL OPTIMO FUNCIONAMIENTO DEL PARQUE 
INFORMATICO ASIGNADO AL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION PARA SU OPERACION. 

5. SUPERVISAR LA CALIDAD DEL SERVICIO 
PROPORCIONADO POR LAS EMPRESAS QUE DAN 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS 
EQUIPOS DE COMPUTO DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION, VERIFICANDO QUE SE REALICE EN 
APEGO A LOS REQUERIMIENTOS INSTITUCIONALES, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU OPTIMO 
FUNCIONAMIENTO Y EVITAR FALLAS QUE 
ENTORPEZCAN LA OPERACION DE LAS DIVERSAS 
AREAS. 

6. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN UN 
EFICIENTE CONTROL DEL USO Y ASIGNACION DE LOS 
EQUIPOS DE COMPUTO EN LAS AREAS DEL CENTRO SCT 
DE ADSCRIPCION, MEDIANTE LA PROGRAMACION DE 
LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES Y NOTIFICANDO LO 
RESPECTIVO A LOS USUARIOS, DE CONFORMIDAD CON 
LOS LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS 
POR LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Y COMUNICACIONES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
SU OPTIMO APROVECHAMIENTO. 

7. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN DAR 
SEGUIMIENTO A LAS FALLAS PRESENTADAS EN LOS 
SISTEMAS INSTITUCIONALES, GESTIONANDO LO 
NECESARIO A TRAVES DE LOS PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE 
LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR LA CORRECCION DE LA 
ANOMALIA PRESENTADA Y EVITAR RETRASO EN LAS 
ACTIVIDADES DE LOS USUARIOS. 

8. DAR MANTENIMIENTO Y DESARROLLAR SISTEMAS 
LOCALES DE INFORMACION ADECUADOS A LAS 
NECESIDADES DE LOS USUARIOS DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION, A TRAVES DE LA SUPERVISION DEL 
PERSONAL TECNICO-INFORMATICO DE LA UNIDAD DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE SE CUBRAN SUS REQUERIMIENTOS, ASI COMO SU 
EXITOSA IMPLANTACION. 

9. PROPORCIONAR ASESORIA Y CAPACITACION A LOS 
USUARIOS DE SISTEMAS INSTITUCIONALES, LOCALES Y 
DE USO COMERCIAL, BRINDANDO EL APOYO 
REQUERIDO PARA LA CAPTURA, EL MANEJO DE DATOS 
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Y LA OBTENCION DE INFORMACION REQUERIDA POR 
LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE OPTIMIZAR SUS 
ACTIVIDADES. 

10. EVALUAR LAS NECESIDADES DE CAPACITACION DE LOS 
USUARIOS DE LAS AREAS DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION, MEDIANTE UN DIAGNOSTICO DE 
MANERA CONJUNTA CON EL RESPONSABLE DE 
CAPACITACION DEL CENTRO SCT, DE CONFORMIDAD 
CON EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO POR LA UNIDAD 
DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES, CON LA FINALIDAD DE 
HOMOLOGAR LA LICITACION DE LOS CURSOS ACORDES 
A LAS NECESIDADES DE LOS USUARIOS. 

11. IDENTIFICAR EN CONJUNTO CON LOS USUARIOS DEL 
CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, LAS NECESIDADES DE 
EQUIPO DE COMPUTO Y DE COMUNICACIONES, DE 
CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO 
POR LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Y COMUNICACIONES, CON LA FINALIDAD DE 
HOMOLOGAR LOS REQUERIMIENTOS DE LAS AREAS DEL 
CENTRO SCT. 

12. PROPORCIONAR ASESORIA A LAS AREAS EN LA 
DETECCION DE NECESIDADES DE SOFTWARE 
COMERCIAL O LIBRE, MEDIANTE LA EVALUACION 
PREVIA DEL SOFTWARE SOLICITADO Y DE LOS 
REQUERIMIENTOS DE LOS USUARIOS Y LLEVAR A CABO 
LA GESTION DE SU ADQUISICION ANTE LA UNIDAD DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES, CON LA FINALIDAD DE UTILIZAR 
HERRAMIENTAS INFORMATICAS DE VANGUARDIA QUE 
APOYE LA OPERACION DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION.

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN 
EL REGLAMENTO INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, 
PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE 
DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA:
1. COMPUTACION E INFORMATICA 
2. ELECTRICA Y ELECTRONICA 
3. INGENIERIA

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN:
1.  TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
2.  TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
3. TECNOLOGIA ELECTRONICA 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 
5. CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
6. ELECTRONICA

Evaluaciones 
de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
EN:  http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/

Rama de 
cargo 

INFORMATICA

Otros MANEJO DE BASES DE DATOS Y DOMINIO INTERMEDIO DEL 
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conocimientos IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 
REQUIERE AMPLIO CONOCIMIENTO EN REDES Y SOPORTE 
TECNICO DE SISTEMAS INFORMATICOS Y DE 
COMUNICACION.

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL 
EXTRANJERO, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. 
HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES DEL SERVICIO.

 
Puesto 
vacante 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE TRAMITES Y SERVICIOS 
DIGITALES

Código de 
puesto 

09-713-1-CFOA001-0000102-E-C-K 

Grupo, grado 
y nivel 

OA1 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 MENSUAL BRUTO

Rango JEFE DE 
DEPARTAMENT

O 

Tipo de nombramiento CONFIANZA

Adscripción UNIDAD DE 
TECNOLOGIAS 

DE 
INFORMACION Y 
COMUNICACION

ES 

Sede (radicación) MEXICO, D.F.

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO

Objetivo 
General del 
puesto 

INSTRUMENTAR LAS ACCIONES REQUERIDAS PARA 
ASEGURAR LA DISPONIBILIDAD DE LAS PLATAFORMAS 
QUE CONFORMAN 
LA INFRAESTRUCTURA DE ENTREGA DE SERVICIOS VIA 
INTERNET A LA CIUDADANIA, MEDIANTE EL ESTUDIO Y 
ANALISIS DE LA INFORMACION; ASI COMO, CON LAS 
HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS Y LA METODOLOGIA 
PROPORCIONADAS PARA DICHO FIN, CON LA FINALIDAD 
DE MANTENER EN LINEA LOS SERVICIOS DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN 
BENEFICIO DE LA CIUDADANIA EN GENERAL. 

Funciones 1. VIGILAR DE MANERA PERIODICA Y CONSTANTE LA 
OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE 
INFORMACION, MEDIANTE EL USO DE LOS ARCHIVOS DE 
REGISTRO, HERRAMIENTAS DE REPORTEO DE 
DESEMPEÑO DE PLATAFORMAS Y EQUIPOS, Y 
APLICACIONES DE ANALISIS DE COMPORTAMIENTO DEL 
FUNCIONAMIENTO DE LA PLATAFORMA DE TRAMITES Y 
SERVICIOS, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR 
COMPORTAMIENTOS ANORMALES EN LA MISMA QUE 
PUEDAN TRAER PROBLEMAS OPERATIVOS 
POSTERIORES. 

2. GENERAR UN REPORTE EN CASO DE ENCONTRAR 
SITUACIONES ANORMALES EN LOS ARCHIVOS DE 
REGISTRO ANTES MENCIONADOS, MEDIANTE LA 
INTEGRACION DE LA INFORMACION EN DONDE SE 
DETALLE DE FORMA EXPLICITA EL PROBLEMA QUE 
SUSCITO DICHA CONDICION, A TRAVES DEL USO DE LOS 
ARCHIVOS DE REPORTE Y LOS ANALISIS GENERADOS, 
CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR SI ES REQUERIDO 
DAR AVISO AL PROVEEDOR DE LA MISMA, O ES POSIBLE 
REPARAR EL ERROR DE MANERA LOCAL. 
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3. SUPERVISAR LA REPARACION DE LOS PROBLEMAS 
SUSCITADOS EN LOS EQUIPOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, COORDINANDO ACTIVIDADES CON 
EL PROVEEDOR CORRESPONDIENTE; ASI COMO, CON EL 
ANALISIS DE LAS ACTIVIDADES Y EL DESEMPEÑO DEL 
SERVIDOR, ASEGURANDO QUE EL ERROR HA QUEDADO 
CORREGIDO, CON LA FINALIDAD DE MANTENER EN 
OPERACION LOS SISTEMAS DE MANERA CORRECTA. 

4. ATENDER LAS SOLICITUDES DE CAMBIO DE LOS 
USUARIOS DE LAS PLATAFORMAS SOBRE LAS CUALES 
OPERAN LOS TRAMITES Y SERVICIOS DIGITALES, 
MEDIANTE LA REALIZACION DE UN ANALISIS DEL 
IMPACTO SOBRE EL RESTO DE LA INFRAESTRUCTURA, 
ACORDANDO CON SU INMEDIATO SUPERIOR SI 
PROCEDEN O NO DICHAS ACTIVIDADES, CON LA 
FINALIDAD DE REALIZAR LAS ACTIVIDADES QUE 
PUEDAN TRAER BENEFICIOS AL USUARIO FINAL, Y 
PLANEAR AQUELLAS QUE PONGAN EN RIESGO AL 
RESTO DE LA PLATAFORMA. 

5. REVISAR LA CORRECTA INTEGRACION AL IGUAL QUE 
EL CONTENIDO DE LA SOLICITUD DE CAMBIO, 
HACIENDO UN REGISTRO DE LOS SISTEMAS 
IMPACTADOS, MEDIANTE EL USO DE HERRAMIENTAS 
TECNOLOGICAS QUE PERMITAN EL MAPEO DE 
DEPENDENCIAS EN LAS PLATAFORMAS, CON LA 
FINALIDAD DE IDENTIFICAR EL ALCANCE DEL CAMBIO 
SOLICITADO, PARA INFORMAR A SU SUPERIOR Y 
CONTRIBUIR A LA TOMA DE DECISIONES. 

6. INFORMAR A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
SOLICITANTE DE LA DECISION RESPECTO A SU TRAMITE 
O SERVICIO, MEDIANTE EL ESTUDIO DE LA RESPUESTA 
Y DIFUNDIENDOLA A TRAVES DE LOS CANALES 
OFICIALES DE COMUNICACION DE LA DEPENDENCIA, DE 
ACUERDO A LAS DECISIONES DEL AREA, CON LA 
FINALIDAD DE ENTERAR AL MISMO DE LA DECISION 
ADOPTADA, Y LA EXPLICACION DE POR QUE SE TOMO 
DICHA DECISION. 

7. SUPERVISAR EL DESARROLLO DEL PROCESO DE 
CAMBIO, EN CASO QUE ESTE PROCEDA EN LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA SOLICITANTE, MEDIANTE LA 
VERIFICACION Y REVISION DE LOS TRABAJOS 
EFECTUADOS POR PARTE DEL TERCERO, O EN CASO DE 
SER UN CAMBIO MENOR, LA COORDINACION DE 
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD 
DE GENERAR LA NUEVA FUNCIONALIDAD REQUERIDA O 
REALIZAR LOS CAMBIOS DE LA YA EXISTENTE. 

8. GENERAR LAS ESTADISTICAS Y REPORTES NECESARIOS 
DE LOS SISTEMAS DE MISION CRITICA EN OPERACION 
EN LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, MEDIANTE LAS HERRAMIENTAS DE 
ANALISIS MULTIDIMENSIONAL EXISTENTES, PARA 
ASEGURAR QUE LA UTILIZACION DE LOS SERVICIOS ES 
LA ADECUADA, Y QUE LAS TENDENCIAS SON LAS 
CORRECTAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE 
CUMPLEN CON LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS POR 
CADA UNA DE LAS AREAS DUEÑAS DE LOS PROCESOS, 
EN BENEFICIO DE LOS USUARIOS FINALES. 

9. CONCENTRAR LOS DATOS QUE GENERAN EL CONJUNTO 
DE REPORTES ESTADISTICOS Y TABLEROS DE CONTROL 
DE LOS SISTEMAS DE MISION CRITICA DE LA 
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SECRETARIA, MEDIANTE EL USO DE HERRAMIENTAS DE 
ANALISIS DE DATOS, CON EL FIN DE QUE LAS AREAS 
OPERATIVAS Y ADMINISTRATIVAS DUEÑAS DE LA 
INFORMACION GENEREN LAS RELACIONES 
CORRESPONDIENTES PARA LA CREACION DE LOS 
REPORTES ESTADISTICOS EN SU BENEFICIO. 

10. GENERAR UN PLAN DE ACCION PARA LA CREACION DE 
REPORTES ESTADISTICOS Y TABLEROS DE CONTROL, 
UNA VEZ QUE LAS AREAS SOLICITANTES HAYAN 
DEFINIDO LOS REQUERIMIENTOS CORRESPONDIENTES, 
MEDIANTE LAS HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS CON 
LAS QUE SE CUENTA, CON LA FINALIDAD DE INFORMAR 
AL RESTO DE LAS AREAS DE TECNOLOGIA QUE ESTOS 
SE GENERARAN, PARA NO REPETIR ACTIVIDADES YA 
REALIZADAS OPTIMIZANDO TIEMPOS

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN 
EL REGLAMENTO INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, 
PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE 
DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO
CARRERA SOLICITADA:
1. ADMINISTRACION 
2. COMPUTACION E INFORMATICA

Experiencia DOS AÑO(S) EN:
1. TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
2. ADMINISTRACION PUBLICA

Evaluaciones 
de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
EN: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/

Rama de 
cargo 

INFORMATICA

Otros 
conocimientos 

DOMINIO INTERMEDIO DEL IDIOMA INGLES PARA SU 
LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. REQUIERE 
CONOCIMIENTO EN DESARROLLO DE SISTEMAS DE 
INFORMACION; TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES Y DE FUNDAMENTOS DE ITIL. 

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES DEL SERVICIO.

 
Puesto 
vacante 

RESIDENTE DE OBRA

Código de 
puesto 

09-625-1-CFPB001-0000095-E-C-D 

Grupo, grado 
y nivel 

PB1 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$15,189.15 MENSUAL BRUTO

Rango ENLACE Tipo de nombramiento CONFIANZA
Adscripción CENTRO S.C.T. 

COAHUILA 
Sede (radicación) SALTILLO, 

COAHUILA DE 
ZARAGOZA

Clasificación 
de Puesto 

TIPO

Objetivo 
General del 
puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE 
RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE CARRETERAS 
AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, 
SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO SE DESARROLLE 
CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y CONTRATOS 
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ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y 
LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR 
OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO 
Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA A 
CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA COMODIDAD Y 
SEGURIDAD DE SUS USUARIOS.

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE 
DEBERA INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACION, 
MEDIANTE LA OBTENCION DE DATOS EN LA 
RESIDENCIA GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN LA 
UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN 
DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA 
INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACION DE LAS OBRAS 
Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS 
PROCESOS DE CONTRATACION PARA LA REALIZACION 
DE OBRAS Y LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, 
PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA 
REQUERIDA A LA RESIDENCIA GENERAL DE 
ADSCRIPCION PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON 
LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL 
PROCESO DE ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES EN LA 
MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL 
PROYECTO Y LA DOCUMENTACION TECNICA QUE 
PRESENTEN LOS PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE 
ACLARACION DEL PROCESO DE CONTRATACION, 
ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACION Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN 
LAS BASES DE LICITACION, A FIN DE ENTREGAR LAS 
RESPUESTA RESPECTIVA AL SERVIDOR PUBLICO QUE 
PRESIDA DICHAS JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL 
PROCESO DE CONTRATACION SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO 
LA MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES 
DEL CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLUMENES DE 
LOS CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL 
PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL PROPOSITO DE 
DETERMINAR Y VALIDAR LOS AVANCES FISICOS Y 
FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO 
LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA 
QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES 
ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN 
CON LA CALIDAD Y CARACTERISTICAS PACTADAS EN 
EL CONTRATO PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y 
CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARACTER TECNICO 
NECESARIAS PARA LA ADECUADA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS EN LAS OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO 
LA INFORMACION GENERADA EN EL PROCESO Y 
RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, ACLARACIONES, 
DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACION A LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
CONTRATO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE 
REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA 
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CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO. 
7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS 

PRESUPUESTALES NECESARIOS PARA REALIZAR LOS 
TRABAJOS CONTRATADOS EN LAS OBRAS A SU CARGO, 
MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA EXISTENCIA DE LOS 
OFICIOS DE AUTORIZACION Y LA LIBERACION DE LOS 
RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS 
OBRAS SE REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL 
CONTRATISTA POR TRABAJOS EJECUTADOS, 
VERIFICANDO LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE 
AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
AUTORIZAR EL TRAMITE DE PAGO Y DAR 
CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA 
PERIODICA Y UN INFORME FINAL, A PARTIR DE LA 
COMPARACION DE LOS RECURSOS EROGADOS EN 
RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y 
CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE LA DISTRIBUCION Y GASTO DEL PRESUPUESTO SE 
REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL 
CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, 
MEDIANTE LA INSPECCION FISICA DE LOS MISMOS, 
VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, 
CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA OPERACION Y 
FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES QUE 
FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION 
DE LAS OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACION DEL ACTA CORRESPONDIENTE Y SUS 
ANEXOS, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y 
EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE 
LA ELABORACION Y FIRMA DEL DOCUMENTO 
CORRESPONDIENTE, ASEGURANDOSE DE QUE LA 
INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE DEL 
SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON 
EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN 
LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO.

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN 
EL REGLAMENTO INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, 
PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE 
DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA:
1. INGENIERIA CIVIL

Experiencia UN AÑO(S) EN:
1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION

Evaluaciones 
de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA
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Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
EN:  http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/

Rama de 
cargo 

APOYO TECNICO

Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. SE REQUIERE NOCIONES 
GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA 
PUBLICA Y CONOCIMIENTO EN MATERIA DE VIAS 
TERRESTRES.

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL 
EXTRANJERO, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. 
HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES DEL SERVICIO.

 
Puesto 
vacante 

JEFE DE OFICINA TECNICA

Código de 
puesto 

09-642-1-CFPB001-0000089-E-C-D 

Grupo, grado 
y nivel 

PB1 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$15189.15 MENSUAL BRUTO

Rango ENLACE Tipo de nombramiento CONFIANZA
Adscripción CENTRO S.C.T. 

QUERETARO 
Sede (radicación) QUERETARO, 

QUERETARO DE 
ARETEAGA

Clasificación 
de Puesto 

TIPO

Objetivo 
General del 
puesto 

ACREDITAR LOS AVANCES FISICOS-FINANCIEROS DE LAS 
OBRAS DE CONSERVACION DE CARRETERAS, MEDIANTE LA 
EVALUACION E INTEGRACION DE LA INFORMACION 
RESPECTIVA, CON EL PROPOSITO DE PROPORCIONAR AL 
RESIDENTE GENERAL LOS ELEMENTOS TECNICOS Y 
LEGALES PARA DEFINIR LA EROGACION DE RECURSOS 
FINANCIEROS Y ACCIONES A REALIZAR PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE METAS.

Funciones 1. RECOPILAR LA INFORMACION SOBRE EL DESARROLLO 
Y AVANCE DE LAS OBRAS QUE INTEGRAN EL 
PROGRAMA DE CONSERVACION EN SUS DIFERENTES 
SUBPROGRAMAS, MEDIANTE LA EVALUACION DE LOS 
AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS PROGRAMADOS Y 
REALES DE LAS OBRAS; ASI COMO, ELABORANDO 
SISTEMAS DE BASE DE DATOS, A FIN DE ACREDITAR EL 
CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA DE LOS 
OBJETIVOS PLANTEADOS EN CADA EJERCICIO 
PRESUPUESTAL. 

2. IDENTIFICAR MENSUALMENTE A LAS RESIDENCIAS DE 
OBRA CUYO AVANCE FISICO Y FINANCIERO ESTE 
REZAGADO, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO DE LOS 
INFORMES DE CADA OBRA, COMPARANDO LOS 
AVANCES REALES DE LAS OBRAS CON LOS 
PROGRAMADOS EN LOS CONTRATOS, CON EL 
PROPOSITO DE SUBSANAR DICHOS ATRASOS Y DAR 
CUMPLIMIENTO A LAS METAS ESTABLECIDAS EN EL 
PROGRAMA DE OBRAS. 

3. ELABORAR INFORMES MENSUALES SOBRE LOS 
AVANCES FISICO-FINANCIEROS DE LAS OBRAS DE 
CONSERVACION CARRETERAS, MEDIANTE EL ANALISIS 
E INTEGRACION DE LA INFORMACION, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL RESIDENTE 
GENERAL LOS ELEMENTOS TECNICOS PARA LA 
IMPLEMENTACION DE MEDIDAS CORRECTIVAS QUE 
PERMITAN EL CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA DE 
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LAS METAS ESTABLECIDAS.
4. EVALUAR LAS NECESIDADES DE ADECUACION 

PRESUPUESTAL REQUERIDAS POR LAS RESIDENCIAS DE 
OBRA, VERIFICANDO QUE DICHAS ADECUACIONES 
SEAN CONGRUENTES CON EL TECHO FINANCIERO DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, CON LA FINALIDAD DE 
DETERMINAR SI ES PROCEDENTE Y DAR CONTINUIDAD 
A SU TRAMITE. 

5. TRAMITAR LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES, 
MEDIANTE INTEGRACION DE DOCUMENTOS Y 
JUSTIFICACION; ASI COMO EL ENVIO DE FORMATOS A 
LA DIRECCION DE GENERAL CORRESPONDIENTE, CON 
LA FINALIDAD DE LLEVAR A CABO LAS GESTIONES 
PROCEDENTES ANTE LA DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO 
(DGPOP) PARA LA AUTORIZACION DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS. 

6. NOTIFICAR AL RESIDENTE DE OBRA CORRESPONDIENTE 
EL RESULTADO DEL TRAMITE DE ADECUACION 
PRESUPUESTAL SOLICITADA, MEDIANTE EL ENVIO DE 
LOS DOCUMENTOS QUE SOPORTEN LA AUTORIZACION O 
EL RECHAZO DE ESTA, A TRAVES DE MEDIOS 
ELECTRONICOS OFICIALES O COMUNICADOS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE REALICEN LOS CAMBIOS DE 
META O ASIGNACION EN EL PROGRAMA DE OBRAS 
AFECTADO. 

7. OPERAR LOS SISTEMAS Y PROGRAMAS DE GESTION, 
INTEGRANDO LA INFORMACION SOBRE LOS ASUNTOS 
INHERENTES A LA RESIDENCIA GENERAL, EN APEGO A 
LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, 
CON LA FINALIDAD DE FACILITAR EL ACCESO Y USO DE 
INFORMACION PARA RETROALIMENTAR A LAS 
RESIDENCIAS GENERALES DE CONSERVACION. 

8. VALORAR LA INFORMACION CONTENIDA EN EL 
PROGRAMA DE OBRAS DE CONSERVACION, 
ANALIZANDO LOS TRABAJOS A EJECUTAR, EL ESTATUS 
EN QUE SE ENCUENTRA LA OBRA Y EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS METAS Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS, CON LA 
FINALIDAD DE EMITIR LOS INFORMES ESTADISTICOS 
QUE SE INCLUYAN EN EL REPORTE DE CIERRE DEL 
EJERCICIO FISCAL. 

9. IDENTIFICAR, JUNTO CON EL RESIDENTE GENERAL, LAS 
OBRAS DE CONSERVACION DEL PRESENTE EJERCICIO 
PRESUPUESTAL QUE SEGUIRAN EJECUTANDOSE EN 
AÑOS SUBSECUENTES, MEDIANTE LA COMPARACION DE 
LOS PERIODOS DE EJECUCION, METAS ESTABLECIDAS Y 
AVANCES OBTENIDOS, CON EL FIN DE TRAMITAR EL 
PERMISO DE PLURIANUALlDAD ANTE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO (SHCP). 

10. INFORMAR MENSUALMENTE AL RESIDENTE GENERAL 
EL ESTATUS DE LAS OBRAS DE LOS DIFERENTES 
SUBPROGRAMAS, IDENTIFICANDO LA ETAPA EN QUE SE 
ENCUENTRAN, DESDE LA LICITACION HASTA EL 
FINIQUITO; ASI COMO SEÑALANDO AQUELLAS QUE 
REPORTAN ATRASO O AVANCE CONSIDERABLE, CON 
OBJETO DE PROGRAMAR LAS VISITAS DEL PERSONAL 
ADSCRITO A LA DIRECCION GENERAL AL LUGAR DE LA 
OBRA PARA CORROBORAR LA INFORMACION. 

11. OPERAR LOS MECANISMOS DE RECOPILACION DE 
INFORMACION, ASI COMO DE LOS SISTEMAS 
IMPLEMENTADOS A NIVEL FEDERAL PARA LA 
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RENDICION DE CUENTAS DE MANERA TRANSPARENTE, 
MEDIANTE LA INTEGRACION Y ANALISIS DE 
SOLICITUDES EN APEGO A LA NORMATIVIDAD, CON EL 
PROPOSITO DE ATENDER LOS DIVERSOS 
REQUERIMIENTOS EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE. 

12. REPORTAR EL AVANCE DEL PROGRAMA DE OBRAS DE 
CONSERVACION, REALIZANDO LA COMPARACION CON 
LOS PROGRAMAS DE EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES, CON EL FIN DE CONTAR CON 
INFORMACION PARA EL DISEÑO DE PROPUESTAS PARA 
CORREGIR, CONSERVAR O IMPLEMENTAR LAS 
POLITICAS DE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, 
FAVORECIENDO ASI LA EFICIENCIA EN EL GASTO EN 
MATERIA DE OBRA PUBLICA.

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN 
EL REGLAMENTO INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, 
PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE 
DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA:
1. ADMINISTRACION 
2. CONTADURIA 
3. INGENIERIA CIVIL 
4. INGENIERIA

Experiencia UN AÑO(S) EN:
1. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
2. CONTABILIDAD 
3. ADMINISTRACION PUBLICA

Evaluaciones 
de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
EN:  http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/

Rama de 
cargo 

APOYO TECNICO

Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE 
CONOCIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS Y SU REGLAMENTO. ASI COMO DE LA NORMATIVA 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE EN MATERIA 
DE CONSERVACION DE CARRETERAS.

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL 
EXTRANJERO, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. 
HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES DEL SERVICIO.

 
Puesto 
vacante 

RESIDENTE DE OBRA

Código de 
puesto 

09-635-1-CF21866-0000007-E-C-D 

Grupo, grado 
y nivel 

PQ1 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$7852.35 MENSUAL BRUTO

Rango ENLACE Tipo de nombramiento CONFIANZA
Adscripción CENTRO S.C.T. 

MEXICO 
Sede (radicación) TOLUCA DE 

LERDO, 
ESTADO DE 

MEXICO
Clasificación TIPO
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de Puesto 
Objetivo 
General del 
puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION, RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE 
CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL 
CENTRO SCT, REVISANDO QUE EL PROYECTO SE 
DESARROLLE CONFORME A LOS PROGRAMAS DE TRABAJO 
ESTABLECIDOS PARA ESTAS, DE ACUERDO A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU 
REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR OBRAS CON CALIDAD QUE COADYUVEN 
AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO 
SCT, ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS 
USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE 
DEBERA INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACION, 
MEDIANTE LA OBTENCION DE LOS DATOS EXISTENTES 
EN LA RESIDENCIA GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O 
EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS, CON 
EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS NECESARIOS 
PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACION DE LAS 
OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS 
PROCESOS DE CONTRATACION PARA LA REALIZACION 
DE OBRAS Y LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, 
PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA 
REQUERIDA A LA RESIDENCIA GENERAL DE 
ADSCRIPCION PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
CUENTE CON LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA 
EFECTUAR EL PROCESO DE ADJUDICACION DE 
ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL 
PROYECTO Y LA DOCUMENTACION TECNICA QUE 
PRESENTEN LOS PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE 
ACLARACIONES DEL PROCESO DE CONTRATACION, 
REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS DATOS 
DISPONIBLES DE LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS 
EN LAS BASES DE LICITACION, A FIN DE DEFINIR LA 
INFORMACION QUE ATIENDA LAS RESPUESTAS O 
ACLARACIONES QUE PRESENTARA EL SERVIDOR 
PUBLICO QUE PRESIDA DICHAS JUNTAS, A LOS 
PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE CONTRATACION 
SEÑALADO. 

4. VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE 
LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION 
Y MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES 
DEL CONTRATO, COMPARANDO LOS VOLUMENES DE 
LOS CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL 
PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL FIN DE ASEGURAR 
QUE LA OBRA SE REALICE CONFORME A LA CALIDAD Y 
EL PROGRAMA ESTIPULADOS EN EL CONTRATO. 

5. REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES 
UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LAS OBRAS A SU 
CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y CARACTERISTICAS 
PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE 
CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS 
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CONTRA LOS VALORES DE LAS ESPECIFICACIONES 
ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE 
LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD REQUERIDA 
EN LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA 
PROPORCIONAR SEGURIDAD Y CONFIANZA A LOS 
USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS 
CORRESPONDIENTES Y NECESARIAS PARA LA 
CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION 
QUE GENERA EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS 
CONSULTAS, ACLARACIONES, DUDAS O 
AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL SUPERVISOR O EL 
CONTRATISTA, CON RELACION DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL 
FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE 
ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A 
LO ESPECIFICADO EN EL CONTRATO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS 
PRESUPUESTALES NECESARIOS PARA REALIZAR LOS 
TRABAJOS CONTRATADOS EN LAS OBRAS A SU CARGO, 
MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA EXISTENCIA DE LOS 
OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE LOS 
RECURSOS ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE 
LAS OBRAS SE REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS 
ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS 
PRESENTE EL CONTRATISTA, VERIFICANDO CON LA 
DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE QUE LOS 
TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE 
ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL 
CONTRATO, CON EL FIN DE CUMPLIR LAS CONDICIONES 
DE PAGO PACTADAS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME 
FINAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN 
EL ASPECTO FINANCIERO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS RECURSOS EROGADOS EN 
RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y 
CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE LAS EROGACIONES SE REALICEN CONFORME A LOS 
PROGRAMAS PACTADOS EN EL CONTRATO. 

10. VERIFICAR LA CORRECTA CONCLUSION DE LOS 
TRABAJOS CONTRATADOS RELATIVOS A LAS OBRAS A 
SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCION FISICA DE LOS 
MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA ADECUADA 
OPERACION Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA 
LOS FINES QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION 
DE LAS OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACION DEL ACTA CORRESPONDIENTE Y SUS 
ANEXOS, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y 
EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE 
LA ELABORACION Y FIRMA DEL DOCUMENTO 
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CORRESPONDIENTE, ASEGURANDOSE DE QUE LA 
INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE DEL 
SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON 
EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN 
LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LAY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO.

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN 
EL REGLAMENTO INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, 
PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE 
DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA:
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL

Experiencia SEIS A DOCE MESES EN:
1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION

Evaluaciones 
de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
EN:  http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/

Rama de 
cargo 

APOYO TECNICO

Otros 
conocimientos 

MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE.  REQUIERE 
CONOCIMIENTO EN VIAS TERRESTRES Y NOCIONES 
GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA 
PUBLICA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL 
EXTRANJERO, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. 
HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES DEL SERVICIO.

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios 
del concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo 
del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y el ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus 
reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, 
actualizado el 23 de agosto de 2013

Requisitos de 
participación 

2ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia determinados para el puesto y que se señalan 
en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; 

2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; 

4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con 
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algún otro impedimento legal.
Etapas del 
concurso 

3ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se 
indica; las fechas podrán modificarse cuando así resulte necesario, por 
lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 24 de junio al 07 de julio de 2015 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

24 de junio al 07 de julio de 2015 

Revisión curricular
(por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

24 de junio al 07 de julio de 2015 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

24 de junio al 07 de julio de 2015 

Exámenes de Conocimientos A partir del 13 de julio de 2015 
Evaluación de Habilidades A partir del 13 de julio de 2015 
Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito 

A partir del 13 de julio de 2015 

Revisión Documental A partir del 13 de julio de 2015 
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 03 de agosto de 2015 

Determinación 21 de septiembre de 2015
 

Registro de 
aspirantes 

4ª. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se 
realizarán a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de 
folio de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción 
e identificación del aspirante durante todo el desarrollo del concurso.

Presentación 
de 
evaluaciones 
y desahogo 
de las etapas 
del proceso 

5ª. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) 
comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se 
realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", 
siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus 
instalaciones, en los Centros SCT de la República Mexicana, o en su 
caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el 
lugar de adscripción de la plaza). 
6ª. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, 
tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 
Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el 
puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el 
cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, se 
especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de 
puesto y temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la 
calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 
conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con 
firma autógrafa del(la) candidato(a); dirigido al Comité Técnico de 
Selección; y enviarse a la dirección de correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, 
contados a partir de la publicación de los resultados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los 
criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos 
serán publicados en la convocatoria publicada en 



Miércoles 24 de junio de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     77 

 

www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
7ª. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se 
otorgará una calificación de 100 puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el 
Mérito, se puede consultar el siguiente link: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/introduccion/. Los elementos considerados en la 
Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos 
desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en 
el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el 
sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; 
relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato 
inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los 
siguientes: resultados de las evaluaciones del desempeño; resultados de 
las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; 
logros; distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en 
lo individual; otros estudios. 
9ª.Revisión Documental: 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado 
"Revisión documental", disponible en la liga 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/formatos/ (consultar guía de llenado); así como 
original o copia certificada y copia simple de los documentos referidos 
en dicho formato, mismos que se citan a continuación: 
10. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, 

como comprobante del folio asignado para el concurso. 
11. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: 

credencial para votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
12. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será 

proporcionado al candidato o candidata por la Secretaría al 
momento de su revisión documental para su llenado), en el que se 
manifieste: 

 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; 

 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; 

 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al 

Programa de Conclusión de Prestación de Servicios en la 
Administración Pública Federal y resultara ganador(a) del concurso, 
su ingreso estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, 
emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

14. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente 
varones hasta los 40 años). 

15. Para efectos de promociones por concurso en el Sistema, se deberán 
presentar las últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares. Cabe destacar que se considerará 
servidor público de carrera titular aquél que tenga este estatus en el 
momento de su registro en el concurso y lo mantenga hasta la 
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revisión documental.
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera 
de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la 
cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
16. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo 

dos cuartillas). 
17. Documentos con los que acredite los años de experiencia 

profesional solicitados en el perfil del puesto. 
18. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el 

puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el 
Título registrado en la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por 
dicha autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel 
licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, 
siempre y cuando, el grado de avance de la maestría o doctorado 
(pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto 
aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se 
deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en 
los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber 
cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

19. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el 
Registro Federal de Causantes (RFC). 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección 
General de Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad 
de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las 
etapas y fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite 
su autenticidad se descartará al candidato(a) y la Secretaría se reserva el 
derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres 
primeros(as) candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las 
calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a 
la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 
5 candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones 
obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en más 
de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no 
será necesario entrevistarlos(as) en cada una, por lo que bastará una 
ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 
siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de 
empate en quinto lugar, accederán a la Entrevista la totalidad de 
candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne 
el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y 
la misma consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y 
 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad 
con los siguientes criterios:
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 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso)
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se 
realizará utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que 
cada miembro del Comité Técnico de Selección, calificará a cada 
candidato(a) en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11ª. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten 
el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de 
Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de 
selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación 

más alta en el proceso de selección, es decir, al(la) de mayor 
Calificación Definitiva, y 

b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de 
que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 
efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 
en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con 
base en el artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 
12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de 
septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 

Declaración 
del concurso 
desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje 

mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva 
convocatoria. 

Publicación 
de resultados 

13ª. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx.

Reserva de 
aspirantes 

14ª. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el 
Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una 
vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en 
concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia 
en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de 
puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 

 
Reglas de Valoración General 

Etapa Subetapa Descripción
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I. Revisión 
Curricular 

  Revisión realizada vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

 Motivo de descarte: sí.
II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimient

os 

 Número de exámenes: 1.
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una 

escala de 0 a 100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí.

Evaluación 
de 

Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1.
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de 

las evaluaciones será únicamente de carácter 
referencial y se otorgará una calificación de 100 
en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año.

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del 

Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1.
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no.

Valoración 
del Mérito 

 Número de evaluaciones: 1.
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no.

Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria por parte de los 
candidatos. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí.

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar:
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Tipo: 5. 
 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, 

previa autorización del CTP.
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser 

considerado finalista: 70.
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del
concurso.  

Sistema de Puntuación General 
Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 
Nivel Jerárquico 

Director General y Director 
General Adjunto 

Director de 
Area 

Subdirector Jefe de 
Departamento 

Enlace 

II Examen de 
Conocimientos 

C 

C + H 

20 20 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 
Experiencia 

X 

X + M 

30 30 15 15 10* 

Valoración del 
Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
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Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 
29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013. 
 

Reactivación 
de folios 

17ª. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos 
públicos y abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo 
siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar 

bajo su responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de 
los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la 
etapa de filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se 
circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 

a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables 
al (la) aspirante. 

b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los (las) integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio 

rechazado dentro del periodo señalado en la etapa de Revisión 
Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante 
escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) 
Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la 
Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, 
la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el 
domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; anexar 
impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de 
TrabajaEn notificando que no acreditó la fase curricular para 
continuar en el concurso con el motivo de rechazo; y el soporte 
documental; copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, 
certificado o carta de pasante , según sea el caso), copia de 
comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años 
solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias 
de servicio activo o talones de pago). Esta información deberá 
entregarse en la Subdirección de Reclutamiento y Selección de 
Personal del Centro Nacional SCT, las oficinas de dicha 
Subdirección están ubicadas en: Centro Nacional SCT, Cuerpo D 
piso 3, en Av. Universidad sin número, esquina Xola, Col. 
Narvarte, Del. Benito Juárez, CP. 03020, México D.F. Horario de 
atención: de 9:00 a 15:00 horas. (hora del Centro de país). 

2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico 
de Selección determinará la procedencia de las solicitudes de 
reactivación del folio rechazado. 

3. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y 
Selección, notificará a los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría.

Cancelación 
de 
participación 
en el concurso 

18ª Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes 
a la Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y 
deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la 
cancelación, mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por 
correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio de concurso y el 
domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. La dirección 
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electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: 
ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria 
en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el (la) candidato(a) 
respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de participación en el 
concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública notificará al (la) 
candidato(a) por conducto del (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del 
concurso desde su cuenta TrabajaEn.

Disposiciones 
generales 

19ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales:
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, 

aun después de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las 

carreras genéricas y especificas según el portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos 

erogados por los (las) aspirantes en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 
Secretaría, en las oficinas ubicadas en Av. Universidad y Xola s/n, 
Cuerpo A, 2° piso, Ala Oriente, Col. Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., en un horario de 
9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables. 

6. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de 
servidor(a) público(a) de carrera titular, para poder ser 
nombrado(a) en el puesto, deberá presentar ante la unidad 
administrativa la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, toda vez 
que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la LSPCAPF.

Resolución de 
dudas 

20ª. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán 
atendidas en la Dirección de Planeación y Desarrollo de la DGRH de 
la Secretaría, sita en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso., 
Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de 
México, D.F.; en el correo electrónico: ingreso@sct.gob.mx (en tal 
caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles o al 
teléfono 5557239300 Ext. 32514, 32534, 32204 y 32030 de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, D.F., a 24 de junio de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes 
El Secretario Técnico 
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C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 
Rúbrica. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 351 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; y el ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio 
de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado el 
23 de agosto de 2013 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO 
QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mismas 
que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante DIRECTOR DE ASUNTOS LABORALES 
Código de 
puesto 

09-711-1-CFMC002-0000147-E-C-D 

Grupo, grado 
y nivel 

MC2 Número de vacantes UNA

Percepción 
ordinaria 

$78,805.42 MENSUAL BRUTO 

Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de 
nombramiento

CONFIANZA

Adscripción DIRECCION GENERAL 
DE RECURSOS 

HUMANOS

Sede (radicación) MEXICO, D.F.

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO

Objetivo 
General del 
puesto 

MANEJAR LAS RELACIONES LABORALES Y EL CAPITAL 
HUMANO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE 
ESTRATEGIAS PARA LA OBSERVACION Y ATENCION DE 
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 
CONTEMPLADOS EN LAS LEYES, JURISPRUDENCIAS; ASI 
COMO, EN LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 
VIGENTES EN LA SECRETARIA, CON LA FINALIDAD DE 
LOGRAR RELACIONES LABORALES EQUILIBRADAS Y 
OBTENER LA SOLUCION DE CONTROVERSIAS Y ASEGURAR 
UN CLIMA LABORAL ARMONICO.

Funciones 1. VIGILAR LA APLICACION DE LOS CRITERIOS 
NORMATIVOS Y JURIDICOS DE LAS DISPOSICIONES 
CONTENIDAS EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA LEY FEDERAL DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, DE LA 
LEY DEL ISSSTE, LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA, REGLAMENTO INTERNO DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y 
LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, 
MEDIANTE LA EVALUACION A LOS REPORTES DE 
ATENCION A LOS TRAMITES, VERIFICANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE DICHA NORMATIVIDAD, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE PROPORCIONEN LOS BENEFICIOS 
A QUE TIENEN DERECHO LOS SERVIDORES PUBLICOS Y 
MANTENER UN CLIMA LABORAL FAVORABLE. 
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2. EVALUAR LOS DICTAMENES DE LAS BAJAS DE 
PERSONAL Y LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS, 
MEDIANTE EL ANALISIS DE LA INFORMACION 
PRESENTADA EN LOS MISMOS, SUPERVISANDO QUE SE 
CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE ESTA DANDO 
CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES LABORALES, 
BENEFICIANDO A LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA 
SECRETARIA. 

3. DIRIGIR LAS ACCIONES DE ASESORIA EN MATERIA DE 
ASUNTOS LABORALES QUE SOLICITEN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, CENTROS SCT Y LOS SERVIDORES 
PUBLICOS, MEDIANTE LA COORDINACION DE LA 
ATENCION A LAS CONSULTAS PRESENTADAS; ASI 
COMO, DESARROLLANDO LA INTERPRETACION Y 
APLICACION DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA 
MATERIA, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR LAS 
BASES PARA APLICAR LA SOLUCION QUE EN DERECHO 
CORRESPONDA. 

4. SUPERVISAR LA ATENCION DE LOS REQUERIMIENTOS 
SOLICITADOS POR LAS AUTORIDADES 
JURISDICCIONALES QUE TENGAN EFECTOS EN LA 
SITUACION LABORAL DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, 
MEDIANTE LA COORDINACION Y SEGUIMIENTO DE LA 
APLICACION DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES, 
VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA, CON LA 
FINALIDAD DE EMITIR RESPUESTA EN TIEMPO Y QUE SE 
DE CUMPLIMIENTO CONFORME A DERECHO. 

5. EVALUAR LA PROBLEMATICA QUE PRESENTEN LAS 
ORGANIZACIONES SINDICALES, UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT, MEDIANTE EL 
ANALISIS DE LOS ANTECEDENTES PRESENTADOS, 
VIGILANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
GENERALES DE TRABAJO, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR RESPUESTA A DICHAS 
PROBLEMATICAS Y ASEGURAR QUE SE ESTE EN 
POSIBILIDAD DE MANTENER UN CLIMA LABORAL DE 
IMPARCIALIDAD, INTEGRIDAD Y JUSTICIA EN 
BENEFICIOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

6. REGULAR EL OTORGAMIENTO DE LAS DIVERSAS 
PRESTACIONES A QUE TIENEN DERECHO LOS 
TRABAJADORES DE BASE Y RESPECTO DE LAS CUALES 
SEA NECESARIO UN ANALISIS JURIDICO PARA SU 
PROCEDENCIA ATENDIENDO AL MARCO NORMATIVO, 
MEDIANTE EL ANALISIS DE LA DOCUMENTACION 
SOPORTE PARA SU VALIDACION Y ENVIO A LAS AREAS 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE SE CUENTE CON LOS ELEMENTOS 
PARA QUE SE REALICE EL PAGO DE LAS PRESTACIONES 
EN TIEMPO Y FORMA. 

7. ESTABLECER CANALES DE COMUNICACION CON LAS 
ORGANIZACIONES SINDICALES, MEDIANTE LA 
PROGRAMACION Y PARTICIPACION EN REUNIONES 
PARA CONOCER EL ESTADO QUE GUARDA LA 
ATENCION Y SEGUIMIENTO DE LAS PETICIONES 
FORMULADAS POR LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR QUE SE ESTA EN POSIBILIDADES DE 
CUMPLIR CON LAS CONDICIONES GENERALES DE 
TRABAJO VIGENTES EN LA SECRETARIA EN BENEFICIO 
DE LOS TRABAJADORES.
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8. DICTAMINAR LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS A LOS 
TRABAJADORES DE LA SECRETARIA, MEDIANTE LA 
REVISION Y ANALISIS DE LA INFORMACION REFERENTE 
A LA PROBLEMATICA, APLICANDO LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE DE 
CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO Y A LAS CONDICIONES GENERALES DE 
TRABAJO DE LA DEPENDENCIA. 

9. AUTORIZAR LA EXPEDICION DE HOJAS UNICAS DE 
SERVICIOS DE LAS EXTINTAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA DEPENDENCIA, 
CONSTANCIAS DE EVOLUCION SALARIAL, TIEMPO DE 
SERVICIOS PRESTADOS Y LISTAS DE RAYA, MEDIANTE 
LA EVALUACION Y COTEJO DE CONSTANCIAS QUE 
OBREN EN LA DEPENDENCIA Y DE AQUELLAS QUE 
CAUSEN CONVICCION SOBRE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE SE ESTA 
EN POSIBILIDAD DE ATENDER LAS SOLICITUDES DE 
LOS EX TRABAJADORES CON FINES DE TRAMITES 
RELATIVOS A SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL ISSSTE. 

10. VIGILAR EL DESAHOGO DE LAS SOLICITUDES DE 
INFORMACION PUBLICA DE ACUERDO CON LA 
NATURALEZA DE CONFIDENCIALIDAD, RESERVADA O 
PUBLICA; ASI COMO, EL REGISTRO DEL PADRON DE 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA SCT, SEGUN SEA EL 
CASO, A TRAVES DEL SEGUIMIENTO Y REVISION 
PERIODICA DEL CONTROL DE GESTION ESTABLECIDO 
AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE 
ATIENDA EN TIEMPO Y FORMA LOS REQUERIMIENTOS 
QUE LA UNIDAD DE ENLACE-IFAI CANALICE; ASI COMO, 
PROPORCIONAR EL INFORME PERIODICO REQUERIDO 
POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA Y EL 
ORGANO INTERNO DE CONTROL EN MATERIA DEL 
PADRON DE SERVIDORES PUBLICOS. 

11. NOTIFICAR Y PONER A CONSIDERACION LA 
CERTIFICACION DE DOCUMENTOS DEL DIRECTOR 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, MEDIANTE LA 
CONSOLIDACION DE LA INFORMACION 
CORRESPONDIENTE Y EL COTEJO RESPECTIVO, CON EL 
FIN DE OBTENER LA AUTORIZACION DE LOS MISMOS 
PARA DESAHOGAR LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES 
EN LOS QUE TENGA INTERVENCION EL AREA. 

12. ESTABLECER LAS POLITICAS OPERATIVAS DEL 
SUBSISTEMA DE SEPARACION DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA, MEDIANTE EL ANALISIS Y 
ATENCION DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE, 
DETERMINANDO LAS MEJORES PRACTICAS PARA 
BENEFICIO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTA CON LOS 
ELEMENTOS QUE PERMITAN CUMPLIR CON LA LEY DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y SU 
REGLAMENTO. 

13. SUPERVISAR LA OPERACION DEL SUBSISTEMA DE 
SEPARACION DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA, MEDIANTE LA COORDINACION DE LA 
INTEGRACION DE ARCHIVOS ELECTRONICOS Y FISICOS, 
VALORANDO LA INFORMACION QUE SE INCLUIRA EN 
LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 
CORRECTA APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS 
CORRESPONDIENTES Y BENEFICIAR A LOS SERVIDORES 
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PUBLICOS.
14. DICTAMINAR LOS PROYECTOS DE SEPARACION DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA, MEDIANTE LA 
EVALUACION DE LA INFORMACION REFERENTE A LAS 
CAUSAS QUE ORIGINAN LA SEPARACION Y DEL 
PROCEDIMIENTO APLICABLE, VERIFICANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN 
LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE DOTAR DE 
VALIDEZ JURIDICA EL TRAMITE DE SEPARACION. 

15. DIFUNDIR LA INFORMACION REFERENTE A LAS 
NORMAS SOBRE PREVENCION DE ACCIDENTES DE 
TRABAJO, MEDIANTE EL ANALISIS DE LA 
INFORMACION QUE SE PROPORCIONARA; ASI COMO, 
PROGRAMANDO CURSOS, PLATICAS Y ACCIONES 
SOBRE LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN 
CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS POR 
LA COMISION CENTRAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO. 

16. COORDINAR LAS ACCIONES PARA PROPORCIONAR LOS 
APOYOS QUE REQUIERA LA COMISION MIXTA DE 
ESCALAFON, MEDIANTE LA SUPERVISION DE LAS 
ACTIVIDADES QUE REALICEN; ASI COMO, EJECUTANDO 
LOS DICTAMENES QUE EMITA, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LOS MOVIMIENTOS ESCALAFONARIOS 
SE APLIQUEN EN TIEMPO Y FORMA. 

17. EVALUAR LAS PROPUESTAS DE MODIFICACION A LAS 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE LA 
SECRETARIA, MEDIANTE EL ANALISIS DETALLADO DE 
LA INFORMACION CONTENIDA EN LAS MISMAS; ASI 
COMO, GESTIONANDO SU REGISTRO ANTE LAS 
AUTORIDADES FACULTADAS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA SECRETARIA CUENTE CON 
CONDICIONES LABORALES QUE FACILITEN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN 
EL REGLAMENTO INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, 
PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE 
DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO
CARRERA SOLICITADA:
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. DERECHO 
4. HUMANIDADES

Experiencia SEIS AÑO(S) EN:
1. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
2. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 
4. CIENCIAS POLITICAS 
5. PROBLEMAS SOCIALES 
6. COMUNICACIONES SOCIALES 
7. FILOSOFIA SOCIAL

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
EN: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/

Rama de cargo APOYO TECNICO
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Otros 
conocimientos 

MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE NOCIONES 
GENERALES DE DERECHO LABORAL Y APLICACION DE LAS 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL 
EXTRANJERO, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. 
HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES DEL SERVICIO.

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO CULTURAL 
Código de 
puesto 

09-711-1-CFOA001-0000474-E-C-D 

Grupo, grado 
y nivel 

OA1 Número de vacantes UNA

Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE 
DEPARTAMENTO

Tipo de 
nombramiento

CONFIANZA

Adscripción DIRECCION GENERAL 
DE RECURSOS 

HUMANOS

Sede (radicación) MEXICO, D.F.

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO

Objetivo 
General del 
puesto 

ORGANIZAR EVENTOS Y ACTIVIDADES ARTISTICO-
CULTURALES PARA LOS TRABAJADORES, FAMILIARES 
DERECHOHABIENTES DE UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES; ASI COMO, INCENTIVAR AL PERSONAL QUE 
CUMPLE AÑOS DE SERVICIO PRESTADOS A LA FEDERACION, 
PROGRAMANDO Y CALENDARIZANDO LOS MISMOS, 
CONFORME A LOS LINEAMIENTOS Y POLITICAS 
INSTITUCIONALES ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE 
COADYUVAR AL ENRIQUECIMIENTO DE SU ACERVO 
CULTURAL Y RECONOCER LA ANTIGÜEDAD DE LOS 
TRABAJADORES EN EL SERVICIO PUBLICO.

Funciones 1. IMPLEMENTAR LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES DEL 
PROGRAMA CULTURAL, MEDIANTE LA 
DETERMINACION DE ACTIVIDADES Y EVENTOS 
CULTURALES; ASI COMO, EL DESARROLLO DE LA 
CALENDARIZACION DE LOS MISMOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE OFRECEN 
ACTIVIDADES DE CALIDAD AL PERSONAL DE 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y 
EL EXITO DE LOS MISMOS. 

2. SUGERIR LAS ACTIVIDADES Y EVENTOS POR REALIZAR 
EN UN PERIODO, MEDIANTE EL DESARROLLO Y 
ENTREGA DE PROPUESTAS A LA SUBDIRECCION DE 
SERVICIOS SOCIALES, ANALIZANDO LOS RESULTADOS 
ESPERADOS Y EL IMPACTO ESPERADO PARA LOS 
MISMOS, CON LA FINALIDAD DE OBTENER SU 
APROBACION Y ESTAR EN POSIBILIDAD DE 
DETERMINAR SU CORRESPONDIENTE PROGRAMACION. 

3. EVALUAR LA OPERACION DEL PROGRAMA ARTISTICO-
CULTURAL, MEDIANTE LA CUANTIFICACION Y ANALISIS 
DE LOS EVENTOS REALIZADOS; ASI COMO, DE LOS 
RESULTADOS OBTENIDOS EN LOS MISMOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS Y METAS PLANTEADOS PARA LOS MISMOS Y 
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QUE SE CUENTE CON INFORMACION PARA LA 
PROGRAMACION DE LOS SIGUIENTES EVENTOS. 

4. ORGANIZAR LA PROMOCION DE LA INFORMACION 
ARTISTICO-CULTURAL, MEDIANTE LA SELECCION DE 
INFORMACION A INCLUIR EN LOS PROMOCIONALES, 
VIGILANDO QUE ESTA CUMPLA CON LAS 
CARACTERISTICAS Y PROTOCOLO ESTABLECIDO AL 
EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER 
ESTRATEGIAS IDONEAS PARA SU DIFUSION Y 
ASEGURAR EL EXITO DEL DESARROLLO DE LOS 
MISMOS, CONTANDO CON LA PARTICIPACION DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS. 

5. COORDINAR LA DIFUSION DE LAS ACTIVIDADES 
ARTISTICO-CULTURALES, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO 
DE LAS ACCIONES DE PROMOCION POR MEDIO DE 
CARTELES, VOLANTES Y MEDIOS ELECTRONICOS, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LA POBLACION 
DERECHOHABIENTE DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES DE SECRETARIA SE 
ENCUENTRE INFORMADA SOBRE LOS EVENTOS 
PROGRAMADOS. 

6. EVALUAR LA DIFUSION DE LAS ACTIVIDADES 
ARTISTICO-CULTURALES, MEDIANTE LA APLICACION 
DE ENCUESTAS DE SALIDA Y RECEPCION DE 
OPINIONES; ASI COMO, EL ANALISIS DE LA 
INFORMACION OBTENIDA DE LAS MISMAS, CON LA 
FINALIDAD DE OBTENER ELEMENTOS QUE PERMITAN 
MEJORAR LAS ACTIVIDADES POR REALIZAR. 

7. PROPORCIONAR INFORMACION A LOS TRABAJADORES 
SOBRE LAS ACTIVIDADES ARTISTICO-CULTURALES 
INTERNAS Y EXTERNAS, MEDIANTE LA INTEGRACION Y 
DIFUSION DE ESTAS, UTILIZANDO EL CENTRO DE 
ATENCION TELEFONICA, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LOS DERECHOHABIENTES TENGAN 
CONOCIMIENTO Y ASISTAN A LAS ACTIVIDADES 
PROGRAMADAS. 

8. INVESTIGAR LA DEMANDA DE ACTIVIDADES 
ARTISTICO-CULTURALES, MEDIANTE EL USO DE 
ENCUESTAS Y BUZONES DE SUGERENCIAS; ASI COMO, 
LA EVALUACION DE LA INFORMACION OBTENIDA DE 
LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD DE CONOCER LOS 
GUSTOS Y EXPECTATIVAS DE LA POBLACION 
BENEFICIARIA Y CONTAR CON ELEMENTOS QUE 
PERMITAN DETERMINAR LAS SIGUIENTES 
ACTIVIDADES A DESARROLLAR. 

9. ESTABLECER RELACION CON INSTITUCIONES 
CULTURALES, PROMOVIENDO LA FIRMA DE 
CONVENIOS DE COLABORACION, MEDIANTE EL 
ESTABLECIMIENTO DE CANALES DE COMUNICACION 
CON LAS MISMAS; ASI COMO, LA ASISTENCIA A 
REUNIONES DE TRABAJO, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR A LOS TRABAJADORES Y FAMILIARES 
DERECHOHABIENTES OPCIONES CULTURALES DE 
CALIDAD. 

10. OTORGAR LOS RECONOCIMIENTOS Y DISTINTIVOS POR 
AÑOS DE SERVICIOS PRESTADOS A LA FEDERACION A 
LOS TRABAJADORES DE UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES Y CENTROS SCT, VERIFICANDO LA 
INFORMACION ENVIADA POR LA DIRECCION DE 
ASUNTOS LABORALES Y LA CAPTURADA EN LA BASE 
DE DATOS PARA LA IMPRESION DE RECONOCIMIENTOS, 
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A FIN DE OTORGAR LOS RECONOCIMIENTOS POR AÑOS 
DE SERVICIOS. 

11. INTEGRAR LA SOLICITUD ANUAL DE 
RECONOCIMIENTOS Y DISTINTIVOS REQUERIDOS, 
MEDIANTE LA EMISION DE OFICIOS A LA 
COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, CONSIDERANDO 
NECESIDADES, CON LA FINALIDAD QUE SE CUBRA LA 
ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS Y DISTINTIVOS A LOS 
TRABAJADORES DE LA SCT QUE CUMPLEN AÑOS DE 
SERVICIOS PRESTADOS A LA FEDERACION. 

12. ATENDER LAS SOLICITUDES POR CONCEPTO DE AÑOS 
DE SERVICIOS PRESTADOS A LA FEDERACION 
GENERADAS POR LA DIRECCION DE ASUNTOS 
LABORALES, SUPERVISANDO EL ENVIO DE 
RECONOCIMIENTOS Y DISTINTIVOS A UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, CON 
LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL OTORGAMIENTO DE 
ESTIMULOS A LOS TRABAJADORES QUE ACREDITARON 
SU ANTIGÜEDAD.

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN 
EL REGLAMENTO INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, 
PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE 
DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO
CARRERA SOLICITADA:
1. ADMINISTRACION 
2. ARTES 
3. COMUNICACION 
4. HUMANIDADES

Experiencia DOS AÑO(S) EN:
1. ANTROPOLOGIA CULTURAL 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 
4. FILOSOFIA DEL CONOCIMIENTO 
5. CULTURA

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
EN: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/

Rama de cargo APOYO TECNICO
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE 
CONOCIMIENTO EN GESTION, PLANEACION, PROMOCION Y 
DIFUSION CULTURAL; MANEJO DE RELACIONES PUBLICAS

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES DEL SERVICIO.

 
Puesto vacante ANALISTA EN CAPACITACION 
Código de 
puesto 

09-711-1-CFPA001-0000415-E-C-D 

Grupo, grado 
y nivel 

PA1 Número de vacantes UNA

Percepción 
ordinaria 

$14,297.37 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de 
nombramiento

CONFIANZA

Adscripción DIRECCION GENERAL 
DE RECURSOS 

Sede (radicación) MEXICO, D.F.
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HUMANOS
Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO

Objetivo 
General del 
puesto 

BRINDAR APOYO PARA LA GESTION, SEGUIMIENTO, 
TRAMITE DE CONTRATACION Y PAGO DE LAS ACCIONES 
DE CAPACITACION DEL PROGRAMA DE FORMACION 
INTEGRAL DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANO; ASI COMO LA ACTUALIZACION Y 
MODIFICACION DE FORMATOS Y PROCEDIMIENTO 
OPERATIVO DE LA FORMACION DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS Y DE LOS ACUERDOS Y ASUNTOS 
CORRESPONDIENTES AL COMITE DEL ETICA Y CODIGO DE 
CONDUCTA DE LA SCT, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A 
LAS ACCIONES PROGRAMADAS.

Funciones 1. REVISAR LOS INSTRUCTIVOS DE TRABAJO 
CORRESPONDIENTES AL PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
DE LA FORMACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT, A 
TRAVES DE SU ANALISIS CONFORME AL MARCO 
JURIDICO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y 
LA NORMA DE CAPACITACION VIGENTE, CON LA 
FINALIDAD DE PROPONER MEJORAS Y 
MODIFICACIONES PARA MANTENER ACTUALIZADO EL 
PROCEDIMIENTO EN EL SISTEMA DE GESTION DE LA 
CALIDAD. 

2. EFECTUAR LA MODIFICACION Y/O ACTUALIZACION DE 
LOS INSTRUCTIVOS DE TRABAJO CORRESPONDIENTES 
AL PROCEDIMIENTO OPERATIVO DE LA FORMACION DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT, MEDIANTE LA 
OPERACION DEL PROCEDIMIENTO INSTITUCIONAL 
PARA EL CONTROL DE DOCUMENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE CONTRIBUIR EN LA MEJORA CONTINUA 
DEL SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD. 

3. VERIFICAR LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD Y 
LINEAMIENTOS REFERENTES A CAPACITACION, 
MEDIANTE EL SEGUIMIENTO A LOS CURSOS Y LA 
REVISION DE LOS FORMATOS ESTABLECIDOS EN EL 
PROCEDIMIENTO OPERATIVO DE LA FORMACION DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS, CON LA FINALIDAD DE 
DAR CUMPLIMIENTO A LOS PROCEDIMIENTOS DEL 
SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD. 

4. EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DE LOS EVENTOS DE 
CAPACITACION PRESENCIAL, DE CONTENIDO 
INSTITUCIONAL, QUE CONTRIBUYAN A LA FORMACION 
Y PROFESIONALIZACION DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE LA SCT, MEDIANTE LA ASISTENCIA A LOS 
MISMOS E INTEGRANDO LA INFORMACION QUE SE 
DERIVE DE ESTOS, CON LA FINALIDAD DE OBTENER 
LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN VERIFICAR SU 
CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA DE ACUERDO AL 
PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACION (PAC) DE LA 
SCT. 

5. PROGRAMAR LA LOGISTICA DE EJECUCION DE LOS 
CURSOS INSTITUCIONALES, A PARTIR DE LA 
DEFINICION DE LOS REQUERIMIENTOS PARA SU 
DESARROLLO; ASI COMO, LA IMPLEMENTACION DE 
ACCIONES Y ESTRATEGIAS QUE FOMENTEN
LA PARTICIPACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE 
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LA SCT, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR LA 
IMPARTICION DE LOS CURSOS Y SU DESARROLLO PARA 
DAR CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA ANUAL DE 
CAPACITACION (PAC). 

6. EMITIR LOS REPORTES DERIVADOS DE LA EJECUCION 
DE LOS CURSOS INSTITUCIONALES PARA OBTENER LOS 
REGISTROS DE CALIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
OPERATIVO PARA LA FORMACION DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DEL SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD 
VIGENTES, MEDIANTE LA RECOPILACION E 
INTEGRACION DE LA INFORMACION QUE SE GENERE EN 
LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE CONOCER LOS 
RESULTADOS DEL PROGRAMA ANUAL DE 
CAPACITACION (PAC). 

7. DOCUMENTAR LOS ACUERDOS DERIVADOS DE LAS 
SESIONES DEL COMITE DE ETICA Y DEL CODIGO DE 
CONDUCTA, MEDIANTE SU REGISTRO EN LAS MINUTAS, 
CON LA FINALIDAD DE PROPONER ACCIONES QUE 
MEJOREN EL CLIMA LABORAL EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SCT, GARANTIZANDO EL 
CUMPLIMIENTO A LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, 
HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA 
QUE DEBEN REGIR EN EL SERVICIO PUBLICO. 

8. ANALIZAR LAS QUEJAS PRESENTADAS POR LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA SCT EN RELACION A 
FALTAS AL CODIGO DE CONDUCTA, CON LA FINALIDAD 
DE CANALIZARLAS AL COMITE DE ETICA Y PRESENTAR 
LA DOCUMENTACION SOPORTE PARA SU 
DETERMINACION. 

9. SOLICITAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
INVOLUCRADAS EN ALGUNA QUEJA POR FALTAS AL 
CODIGO DE CONDUCTA, EL REPORTE DE ACCIONES DE 
MEJORA A IMPLEMENTAR, CON LA FINALIDAD DE QUE 
SE ATIENDAN LAS OBSERVACIONES DEL COMITE DE 
ETICA Y PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE DICHO 
CODIGO. 

10. INTEGRAR LA DOCUMENTACION NECESARIA, ASI 
COMO LOS ANEXOS TECNICOS CORRESPONDIENTES 
SEGUN EL TIPO DE CONTRATACION A REALIZAR 
(PEDIDO, ADJUDICACION DIRECTA, INVITACION A 
CUANDO MENOS TRES, LICITACION), A FIN DE CONTAR 
CON LOS BIENES Y/O SERVICIOS NECESARIOS PARA 
LLEVAR A CABO LAS ACCIONES DE CAPACITACION 
QUE CONFORMAN EL PROGRAMA DE FORMACION 
INTEGRAL (PFI) DE LA DGRH. 

11. EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DE LOS CURSOS QUE 
CONFORMAN EL PROGRAMA DE FORMACION INTEGRAL 
(PFI) DE LA DGRH, CON LA FINALIDAD DE RECOPILAR 
LOS REPORTES RESULTANTES Y TRAMITAR EL PAGO A 
LOS PROVEEDORES DE MANERA INMEDIATA, EN 
CUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO ADQUIRIDO. 

12. NOTIFICAR A LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE, LOS 
RESULTADOS DEL PROGRAMA DE FORMACION 
INTEGRAL (PFI) DE LA DGRH, A TRAVES DE LA EMISION 
DE LOS REPORTES RESPECTIVOS, CON LA FINALIDAD 
DE PROPORCIONAR ELEMENTOS PARA SU 
SEGUIMIENTO, EVALUACION Y RETROALIMENTACION 
DEL SISTEMA, PARA EL LOGRO DE UNA MEJORA 
CONTINUA.

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN 
EL REGLAMENTO INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, 
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PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE 
DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO

GRADO DE AVANCE: TITULADO
CARRERA SOLICITADA:
1. NO APLICA

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN:
1. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
2. TEORIA Y METODOS GENERALES 
3. ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA EDUCACION 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 
5. ESTADISTICA 
6. PSICOLOGIA INDUSTRIAL 
7. PSICOPEDAGOGIA 
8. PSICOLOGIA GENERAL 
9. ETICA DE INDIVIDUOS

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
EN: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/

Rama de cargo APOYO TECNICO
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN CAPACITACION DE 
PERSONAL Y DE LA NORMATIVA APLICABLE; CODIGO DE 
ETICA. ASIMISMO, SE REQUIERE MANEJO DE EQUIPO DE 
COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES DEL SERVICIO.

 
BASES DE PARTICIPACION 

 
Principios del 
concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo 
del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y el ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera 
emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 
de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 

Requisitos de 
participación 

2ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia determinados para el puesto y que se señalan 
en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; 

2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; 

4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con 

algún otro impedimento legal.
Etapas del 3ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se 
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concurso indica; las fechas podrán modificarse cuando así resulte necesario, por 
lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx
Etapa del Concurso Fecha Programada

Publicación de Convocatoria 24 de junio al 07 de julio de 
2015

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

24 de junio al 07 de julio de 
2015

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

24 de junio al 07 de julio de 
2015

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 24 de junio al 07 de julio de 
2015

Exámenes de Conocimientos A partir del 13 de julio de 
2015

Evaluación de Habilidades A partir del 13 de julio de 
2015

Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 13 de julio de 
2015

Revisión Documental A partir del 13 de julio de 
2015

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 03 de agosto de 
2015

Determinación 21 de septiembre de 2015
Registro de 
aspirantes 

4ª. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se 
realizarán a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de 
folio de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción 
e identificación del aspirante durante todo el desarrollo del concurso.

Presentación 
de 
evaluaciones 
y desahogo de 
las etapas del 
proceso 

5ª. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) 
comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se 
realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", 
siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus 
instalaciones, en los Centros SCT de la República Mexicana, o en su 
caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el 
lugar de adscripción de la plaza). 
6ª. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, 
tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 
Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el 
puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con 
el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, se 
especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de 
puesto y temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la 
calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 
conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con 
firma autógrafa del(la) candidato(a); dirigido al Comité Técnico de 
Selección; y enviarse a la dirección de correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, 
contados a partir de la publicación de los resultados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los 
criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos 
serán publicados en la convocatoria publicada en 
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www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
7ª. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se 
otorgará una calificación de 100 puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el 
Mérito, se puede consultar el siguiente link: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. Los elementos 
considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: 
orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 
desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el 
sector privado; experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; 
nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, 
experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su 
caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los 
siguientes: resultados de las evaluaciones del desempeño; resultados de 
las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; 
logros; distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en 
lo individual; otros estudios. 
9ª. Revisión Documental: 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado
"Revisión documental", disponible en la liga 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/ (consultar guía de 
llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los 
documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 
continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, 

como comprobante del folio asignado para el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: 

credencial para votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será 

proporcionado al candidato o candidata por la Secretaría al 
momento de su revisión documental para su llenado), en el que se 
manifieste: 

 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; 

 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; 

 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al 

Programa de Conclusión de Prestación de Servicios en la 
Administración Pública Federal y resultara ganador(a) del 
concurso, su ingreso estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente 
varones hasta los
40 años). 

6. Para efectos de promociones por concurso en el Sistema, se deberán 
presentar las últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
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públicos de carrera titulares. Cabe destacar que se considerará 
servidor público de carrera titular aquél que tenga este estatus en el 
momento de su registro en el concurso y lo mantenga hasta la 
revisión documental. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de 
carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo 
dos cuartillas). 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia 
profesional solicitados en el perfil del puesto. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el 
puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el 
Título registrado en la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por 
dicha autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel 
licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en 
las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, 
siempre y cuando, el grado de avance de la maestría o doctorado 
(pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto 
aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, 
se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución 
académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, 
en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el 
Registro Federal de Causantes (RFC). 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección 
General 
de Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la 
información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas 
y fases del
proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de 
ejercer las acciones
legales procedentes. 
10ª. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres 
primeros(as) candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las 
calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán 
a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) 
primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las 
calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su 
participación en más de una plaza de puestos tipo publicados en una 
misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) en cada una, 
por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las 
plazas que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el 
mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la Entrevista la 
totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
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METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato 
reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y 
la misma consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y 
 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad 
con los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se 
realizará utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que 
cada miembro del Comité Técnico de Selección, calificará a cada 
candidato(a) en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11ª. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten 
el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de 
Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de 
selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación 

más alta en el proceso de selección, es decir, al(la) de mayor 
Calificación Definitiva, y 

b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de 
que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 
efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 
en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con 
base en el artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera 
emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 
de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 

Declaración 
del concurso 
desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje 

mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva 
convocatoria. 

Publicación 
de resultados 

13ª. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx.

Reserva de 
aspirantes 

14ª. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico 
de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el 
Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
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Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una 
vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar 
en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva 
de aspirantes", durante el período que dure la vigencia de su 
permanencia en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la 
clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría.

 
REGLAS DE VALORACION GENERAL 

 
Etapa Subetapa Descripción

I. Revisión 
Curricular 

  Revisión realizada vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

 Motivo de descarte: sí.
II. Exámenes 

de 
Conocimiento

s y 
Evaluaciones 

de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimient

os 

 Número de exámenes: 1.
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala 

de 0 a 100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí.

Evaluación 
de 

Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1.
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial 
y se otorgará una calificación de 100 en todos los 
casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año.

III. 
Evaluación de 
Experiencia y 

Valoración 
del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1.
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no.

Valoración 
del Mérito 

 Número de evaluaciones: 1.
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no.

 Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria por parte de los 
candidatos. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí.

IV. 
Entrevistas 

 Criterios a evaluar:
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Tipo: 5. 
 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, 

previa autorización del CTP.
V. 

Determinació
n 

  Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado 
finalista: 70. 
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Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del 
concurso. 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
 

Etapa Subetapa Puntos Resultados por 

Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director General y 

Director General 

Adjunto 

Director de 

Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C 

C + H 

20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X 

X + M 

30 30 15 15 10* 

Valoración del Mérito M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 
29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013. 
 

Reactivación 
de folios 

17ª. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos 
públicos y abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo 
siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar 

bajo su responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los 
folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de 
filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los 
supuestos que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables 

al (la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los (las) integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio 

rechazado dentro del periodo señalado en la etapa de Revisión 
Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante 
escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) 
Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la 
Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, 
la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el 
domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; anexar impresión 
del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn 
notificando que no acreditó la fase curricular para continuar en el 
concurso con el motivo de rechazo; y el soporte documental; copia 
de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 
pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia 
con los cuales compruebe los años solicitados en el perfil de puesto 
(constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de 
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pago). Esta información deberá entregarse en la Subdirección de 
Reclutamiento y Selección de Personal del Centro Nacional SCT, las 
oficinas de dicha Subdirección están ubicadas en: Centro Nacional 
SCT, Cuerpo D piso 3, en Av. Universidad sin número, esquina 
Xola, Col. Narvarte, Del. Benito Juárez, CP. 03020, México D.F. 
Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (hora del Centro de 
país). 

2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico 
de Selección determinará la procedencia de las solicitudes de 
reactivación del folio rechazado. 

3. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y 
Selección, notificará a los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico 
de Selección de la Secretaría.

Cancelación 
de 
participación 
en el 
concurso 

18ª Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a 
la Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen 
cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la 
cancelación, mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por 
correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio de concurso y el domicilio 
o medio para oír y recibir notificaciones. La dirección electrónica a la 
que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: 
ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria 
en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) 
respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de participación en el 
concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública notificará al (la) 
candidato(a) por conducto del(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del 
concurso desde su cuenta TrabajaEn.

Disposiciones 
generales 

19ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales:
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, 

aun después de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras 

genéricas y especificas según el portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos 

erogados 
por los (las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 
Secretaría, en las oficinas ubicadas en Av. Universidad y Xola s/n, 
Cuerpo A, 2° piso, Ala Oriente, Col. Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., en un horario de 
9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables. 

6. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de 
servidor(a) público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) 
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en el puesto, deberá presentar ante la unidad administrativa la 
documentación necesaria que acredite haberse separado del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos, así como haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la 
LSPCAPF. 

Resolución 
de dudas 

20ª. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán 
atendidas en la Dirección de Planeación y Desarrollo de la DGRH de la 
Secretaría, sita en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso., Col. 
Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de 
México, D.F.; en el correo electrónico: ingreso@sct.gob.mx (en tal caso 
serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles o al 
teléfono 5557239300 Ext. 32514, 32534, 32204 y 32030 de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, D.F., a 24 de junio de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes 
El Secretario Técnico 

Lic. José Luis Lira Carmona 
Rúbrica. 

Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0212 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción 
II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre 
de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que 
desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal Centralizada de los siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE NORMATIVIDAD Y MEJORA ESTATAL
27-211-1-CFMB002-0000308-E-C-A 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo

MB2 
Dirección de Area

Remuneración 
bruta mensual 

$ 65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 
18/100 M. N.)

Unidad 
Administrativa 

Unidad de 
Operación 
Regional y 
Contraloría 

Social

Ciudad México, Distrito 
Federal. 

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1.- Concertar y agendar la suscripción de los Acuerdos de 
Coordinación entre la Secretaría de la Función Pública con los 
Ejecutivos de las Entidades Federativas, para el Fortalecimiento de 
los Sistemas Estatales de Control y Evaluación de la Gestión 
Pública, y Colaboración en Materia de Transparencia 
y Combate a la Corrupción, a efecto de contar con instrumentos de 
coordinación congruentes con la legislación y normatividad 
vigentes. 
Función 2.- Acordar con los Organos Estatales de Control y la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, 
el contenido y los términos de los Acuerdos de Coordinación, para 
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su suscripción con los ejecutivos estatales.
Función 3.- Realizar las gestiones administrativas ante los Organos 
Estatales de Control y las áreas involucradas de la Secretaría de la 
Función Pública, para 
la formalización de los Acuerdos de Coordinación con los 
ejecutivos de las entidades federativas. 
Función 4.- Coordinar y revisar el análisis de la normatividad 
estatal y federal en materia de control interno y ejercicio de recursos 
federales, a efecto de impulsar ante las instancias correspondientes 
las propuestas de mejora. 
Función 5.- Seleccionar las disposiciones normativas, para su 
análisis y emitir propuestas de mejora y fortalecimiento al marco 
que regula la transferencia de recursos federales a entidades 
federativas mediante programas federales para presentarlas a las 
instancias competentes. 
Función 6.- Presentar propuestas para promover la actualización y 
fortalecimiento de los marcos normativos estatales en las materias 
vinculadas a las atribuciones de la Secretaría, estableciendo la 
coordinación necesaria con las instancias involucradas. 
Función 7.- Difundir la normatividad de los programas federales 
ejecutados por los estados, municipios, el Distrito Federal y sus 
Organos Político-Administrativos, a través del vínculo de las Reglas 
de Operación e Instrumentos de Coordinación del portal electrónico 
de la Secretaría de la Función Pública, para dar transparencia de los 
programas federales realizados por instancias ejecutoras locales. 
Función 8.- Coordinar el desarrollo e instrumentación de acciones 
que contribuyan al fortalecimiento, modernización y mejora de la 
gestión de las administraciones públicas estatales, con el propósito 
de mejorar el ejercicio de los recursos federales en los Estados y 
Municipios. 
Función 9.- Participar en el seguimiento de los compromisos que se 
asumen en el seno de la Comisión Permanente de Contralores 
Estados-Federación y que contribuyen al fortalecimiento del marco 
jurídico y normativo en los estados y municipios, a efecto de 
asegurar su cumplimiento. 
Función 10.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar 
aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Arquitectura

Educación y 
Humanidades

Arquitectura

Ingeniería y 
Tecnología

Arquitectura

Ingeniería y 
Tecnología

Ingeniería 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Ciencias Políticas y 
Administración Pública

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 8 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General

Ciencia Política Administración Pública
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2)
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1)
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Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la 
Administración Pública Federal, cuyo material 
de estudio, la “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal” se encuentra 
en la siguiente liga:  
http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-
referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-
la-administracion-publica-federal  
 Conocimientos técnicos específicos 
relacionados con las funciones del puesto; ver 
temarios y/o bibliografías en la siguiente liga:  
http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-
trabajo-de-la-sfp 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas:

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE ASESORIA Y CONSULTA 
27-311-1-CFMB002-0000359-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo

MB2 
Dirección de Area

Remuneración 
bruta mensual 

$ 65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 
18/100 M. N.)

Unidad 
Administrativa 

Dirección 
General de 

Responsabilidad
es y Situación 
Patrimonial

Ciudad México, Distrito 
Federal. 

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1.- Coordinar y proporcionar el apoyo y la asesoría a los 
Organos Internos de Control en las Entidades y Dependencias de la 
Administración Pública Federal, con relación al procedimiento 
administrativo de responsabilidades, para fortalecer las actividades 
que éstos desarrollen. 
Función 2.- Dar seguimiento a las actividades de asesoría y consulta 
que se requieran en materia de responsabilidades, para fortalecer las 
actividades que desarrollen los Organos Internos de Control. 
Función 3.- Dirigir las actividades para el análisis y opinión de las 
consultas que se presenten y que sean encomendadas a la Dirección, 
para proporcionar asesoría a los Organos Internos de Control. 
Función 4.- Supervisar y controlar la elaboración de los proyectos 
de opinión que se realicen en coordinación con las Direcciones 
Generales Adjuntas de la Dirección General, para asegurar la 
homogeneidad de criterios que se proporcionen a los Organos 
Internos de Control. 
Función 5.- Impulsar la actualización permanente y el intercambio 
de información en materia de responsabilidades administrativas, 
entre el personal de los Organos Internos de Control en las 
Entidades y Dependencias de la Administración Pública Federal, a 
efecto de homogeneizar criterios en las actuaciones. 
Función 6.- Realizar y coordinar cursos, talleres, conferencias, 
mesas de trabajo en materia de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y del procedimiento de 
responsabilidades administrativas, con los Organos Internos de Control, 
con el propósito de intercambiar criterios en la materia. 
Función 7.- Dirigir las actividades relacionadas con el intercambio y 
actualización de los temas e información necesarios, para fomentar 
la mejora continua de 
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los procedimientos de responsabilidades administrativas que lleven 
a cabo los Organos Internos de Control. 
Función 8.- Coordinar el seguimiento, supervisión y control de las 
actividades que en materia de responsabilidades, desarrollen los 
Organos Internos de Control en las Entidades y Dependencias de la 
Administración Pública Federal, con la finalidad de implementar las 
acciones necesarias, para mejorar su desempeño. 
Función 9.- Supervisar el análisis de necesidades o requerimientos 
para desarrollar el sistema a través del cual los Organos Internos de 
Control registran los asuntos de su competencia en materia de 
responsabilidades, para fortalecer los mecanismos de seguimiento y 
control de sus actividades. 
Función 10.- Dirigir las actividades tendientes al seguimiento y 
control de los asuntos que en materia de responsabilidades 
administrativas, lleven a cabo los Organos Internos de Control, con 
el propósito de contar con información que permitan mejorar su 
desempeño. 
Función 11.- Vigilar las gestiones relacionadas con el cobro de 
sanciones económicas impuestas por la Dirección General de 
Responsabilidades y Situación Patrimonial, así como por los 
Organos Internos de Control en las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, a fin de que éstas se lleven a cabo 
con apego a la regulación aplicable. 
Función 12.- Coordinar la elaboración de criterios y lineamientos en 
materia  
de responsabilidades y someterlos a consideración del Director 
General de Responsabilidades y Situación Patrimonial, con la 
finalidad de que 
las actuaciones en materia de responsabilidades se realicen en apego 
a las disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 13.- Dirigir y supervisar las actividades para la elaboración 
de criterios y lineamientos encomendados a la Dirección, con el 
objeto de homogeneizar las actuaciones de los Organos Internos de 
Control. 
Función 14.- Someter a consideración del superior jerárquico, los 
proyectos de criterios y lineamientos, así como los estudios e 
investigaciones jurídicas correspondientes, a fin de que sean 
autorizados para su emisión. 
Función 15.- Atender y coordinar los requerimientos en materia de 
transparencia, correspondientes a la Dirección General de 
Responsabilidades y Situación Patrimonial, para dar cumplimiento a 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 
Función 16.- Supervisar las acciones relacionadas con la atención 
de solicitudes de acceso a la información remitidas a la Dirección 
General de Responsabilidades y Situación Patrimonial, a fin de 
cumplir con los plazos establecidos por el Comité de Información. 
Función 17.- Dirigir las actividades relativas a la actualización de 
los sistemas 
de datos personales de los sistemas a cargo de la Dirección General 
de Responsabilidades y Situación Patrimonial, con el propósito de 
cumplir con los plazos establecidos por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 
Función 18.- Llevar a cabo las acciones que se requieran, para la 
actualización de los índices de expedientes clasificados como 
reservados por la Dirección General de Responsabilidades y 
Situación Patrimonial, a fin de comunicar al Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 
Función 19.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar 
aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica
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aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 8 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General
Ciencias Jurídicas y 

Derecho
Defensa Jurídica y 

Procedimientos
Ciencias Jurídicas y 

Derecho
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2)
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de 
Dominio (1)

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la 
Administración Pública Federal, cuyo material 
de estudio, la “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal” se encuentra 
en la siguiente liga:  
http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-
referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-
la-administracion-publica-federal  
 Conocimientos técnicos específicos 
relacionados con las funciones del puesto; ver 
temarios y/o bibliografías en la siguiente liga:  
http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-
trabajo-de-la-sfp  
(Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas:

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE AUDITORIA B 
27-112-1-CFMB001-0000267-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo

MB1 
Dirección de Area

Remuneración 
bruta mensual 

$ 56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 
M. N.)

Unidad 
Administrativa 

Contraloría 
Interna

Ciudad México, Distrito 
Federal. 

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1.- Supervisar la elaboración del Mapa de Riesgos y con 
base en ello proponer auditorías o revisiones de control a las 
unidades administrativas de la Secretaría, las de su Organo 
Desconcentrado y los Organos Internos de Control en las 
dependencias, entidades y la Procuraduría General de la República, 
para ser incluidas en el Programa Anual de Trabajo de auditorías o 
revisiones de control. 
Función 2.- Supervisar la planeación específica de las auditorías o 
revisiones de control a practicar, incluyendo la definición del 
objetivo general de la auditoría y su alcance, la distribución de las 
actividades a realizar por el personal comisionado y el tiempo de su 
realización, para obtener la autorización del Titular de la Dirección 
General Adjunta de Auditoría. 
Función 3.- Dirigir y supervisar la práctica de las auditorías o 
revisiones de control, con la finalidad de evaluar y promover el 
apego a la normatividad aplicable y, en su caso, detectar prácticas 
de corrupción. 
Función 4.- Evaluar las cédulas de observaciones o acciones de 



Miércoles 24 de junio de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     105 

 

mejora a fin determinar su procedencia y presentarlas a la Dirección 
General Adjunta para su aprobación. 
Función 5.- Supervisar y en su caso, realizar las modificaciones 
pertinentes  
al informe de resultados de cada auditoría o revisión de control para 
someterlo a consideración del Director General Adjunto. 
Función 6.- Supervisar y, en su caso, realizar las adecuaciones 
pertinentes  
al proyecto del informe de presunta responsabilidad a fin de 
someterlo a consideración del Titular de la Dirección General 
Adjunta de Auditoría. 
Función 7.- Evaluar la procedencia de los resultados del 
seguimiento de las recomendaciones o acciones de mejora derivadas 
de las auditorías o revisiones de control para verificar el 
cumplimiento en tiempo y forma, hasta su total solventación y, en 
su caso, solicitar al Subdirector las modificaciones pertinentes en 
las cédulas de seguimiento, el informe y el oficio de envío 
correspondientes. 
Función 8.- Participar o supervisar al servidor público designado en 
los actos de entrega recepción a fin de vigilar el cumplimiento de la 
normatividad aplicable. 
Función 9.- Asistir a los Comités y Subcomités de Apoyo Técnico a 
la Gestión de la Secretaría y su Organo Desconcentrado para 
asesorar y apoyarlos en su función, a fin de asegurar que se efectúen 
en cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Función 10.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar 
aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Derecho 

Ciencias Naturales y 
Exactas

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Ciencias Políticas y 
Administración Pública

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General

Ciencia Política Administración Pública
Ciencias Económicas Auditoría 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2)
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1)

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la 
Administración Pública Federal, cuyo material 
de estudio, la “Guía 
de referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal” se encuentra 
en la siguiente liga:  
http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-
referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-
la-administracion-publica-federal  
 Conocimientos técnicos específicos 
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relacionados con las funciones del puesto; ver 
temarios y/o bibliografías en la siguiente liga:  
http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-
trabajo-de-la-sfp  
(Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas:

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE DESARROLLO DE SISTEMAS 
DE INFORMACION DE RH B 

27-511-1-CFNA001-0000305-E-C-K 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo

NA1 
Subdirección

Remuneración 
bruta mensual 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 
76/100 M. N.)

Unidad 
Administrativa 

Dirección 
General de 

Tecnologías de 
Información

Ciudad México, Distrito Federal.

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1.- Diseñar y desarrollar las funcionalidades necesarias 
para responder a los requerimientos derivados de las políticas de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal. 
Función 2.- Analizar los requerimientos que representan las 
políticas de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal para su integración en los sistemas de información de 
Recursos Humanos.  
Función 3.- Elaborar los modelos informáticos que representen los 
requerimientos de funcionalidad para su desarrollo e 
implementación en los sistemas de Recursos Humanos. 
Función 4.- Desarrollar los modelos informáticos, utilizando el 
modelo de calidad, para promover mejoras en las funcionalidades. 
Función 5.- Integrar e implementar las funcionalidades 
desarrolladas en el sistema de información de Recursos Humanos 
de la Administración Pública Federal para su operación. 
Función 6.- Verificar la integración y armonización de las nuevas 
funcionalidades en el sistema de información de Recursos Humanos 
de la Administración Pública Federal para su utilización por parte 
de las instituciones que les aplique. 
Función 7.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar 
aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica
Ingeniería y 
Tecnología

Eléctrica y Electrónica

Ingeniería y 
Tecnología

Sistemas y Calidad

Ingeniería y 
Tecnología

Ingeniería 

Ingeniería y 
Tecnología

Computación e 
Informática 

Educación y 
Humanidades

Computación e 
Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Computación e 
Informática 
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Ciencias Naturales y 
Exactas

Computación e 
Informática 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de 

Experiencia
Area General

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de 
Información y 

Comunicaciones
Ciencias 

Tecnológicas
Tecnología de los 

Ordenadores 
Matemáticas Ciencia de los 

Ordenadores 
Ciencias 

Tecnológicas
Tecnología de las 

Telecomunicaciones
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2)
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1)

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la 
Administración Pública Federal, cuyo material 
de estudio, la “Guía 
de referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal” se encuentra 
en la siguiente liga:  
http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-
referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-
la-administracion-publica-federal  
 Conocimientos técnicos específicos 
relacionados con las funciones del puesto; ver 
temarios y/o bibliografías en la siguiente liga:  
http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-
trabajo-de-la-sfp  
(Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas:

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE RESPONSABILIDADES 
E INCONFORMIDADES 

27-112-1-CFOA002-0000290-E-C-U 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

OA2 
Jefatura de 

Departamento
Remuneración 
bruta mensual 

$ 19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 
72/100 M. N.)

Unidad 
Administrativa 

Contraloría 
Interna

Ciudad México, Distrito Federal.

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1.- Llevar a cabo las investigaciones sobre los actos de los 
servidores públicos presuntamente responsables de la Secretaría y 
su Organo Desconcentrado, a fin de determinar la existencia o no de 
responsabilidad. 
Función 2.- Elaborar los proyectos de acuerdos de radicación de las 
quejas y denuncias turnadas, para la revisión y en su caso 
autorización de su jefe inmediato; a fin de dar inicio a las 
investigaciones necesarias para determinar la existencia o no de 
alguna responsabilidad. 
Función 3.- Elaborar, atendiendo a las instrucciones de su jefe 
inmediato, los oficios de requerimientos de información a las 
Unidades Administrativas de 
la Secretaría, su Organo Desconcentrado, dependencias, entidades o 
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de la Procuraduría General de la República, a fin de allegarse de los 
elementos que permitan resolver los asuntos, asegurando la 
legalidad de los mismos. 
Función 4.- Elaborar los proyectos de acuerdos de inicio del 
procedimiento administrativo de responsabilidades y todos los 
demás acuerdos que se requieran dentro del procedimiento de 
investigación y el administrativo de responsabilidades, a fin de 
integrar el expediente observando la normatividad y los 
procedimientos que permitan resolver asegurando la legalidad del 
mismo; para la autorización de su jefe inmediato. 
Función 5.- Proponer a su jefe inmediato los proyectos de oficios de 
citación a los servidores públicos presuntos responsables al 
desahogo de la audiencia de Ley, así como todos los demás que se 
requieran dentro del procedimiento de investigación y el 
administrativo de responsabilidades para que manifiesten lo que a 
su derecho convenga. 
Función 6.- Elaborar los proyectos de acuerdo mediante el cual se 
da por concluida la investigación por falta de elementos o 
incompetencias de las quejas y denuncias que le sean turnadas y de 
aquellas derivadas de procedimientos administrativos. 
Función 7.- Proponer la determinación de la existencia de 
responsabilidad administrativa de los servidores públicos de la 
Secretaría y su Organo Desconcentrado, con el propósito de 
sancionar los incumplimientos en que incurrieron los mismos. 
Función 8.- Elaborar los proyectos de resoluciones administrativas 
sancionadoras o absolutorias para validación del Director de 
Responsabilidades e Inconformidades A o B. 
Función 9.- Desahogar los recursos de revocación que se hagan 
valer en contra de las resoluciones por las que se impongan 
sanciones administrativas a servidores públicos. 
Función 10.- Elaborar los proyectos de resolución de los recursos de 
revocación que se hagan valer en contra de las resoluciones por las 
que se impongan sanciones administrativas a servidores públicos. 
Función 11.- Desahogar los Procedimientos de responsabilidad 
patrimonial en virtud a las reclamaciones presentadas en términos 
del artículo 18 de la 
Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 
Función 12.- Elaborar el proyecto de las resoluciones en los 
Procedimientos de responsabilidad patrimonial de Estado, para 
revisión de su jefe inmediato. 
Función 13.- Desahogar los recursos de revisión que se hagan valer 
en contra de las resoluciones recaídas al procedimiento de 
responsabilidad patrimonial del Estado. 
Función 14.- Desahogar las inconformidades que presenten los 
particulares con motivo de los actos de los procedimientos de 
contratación, en términos de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. 
Función 15.- Elaborar los proyectos de resolución de las 
inconformidades presentadas para revisión de su jefe inmediato. 
Función 16.- Desahogar los recursos de revisión que se hagan valer 
en contra de las resoluciones recaídas a las inconformidades 
interpuestas. 
Función 17.- Elaborar los proyectos de resolución de los recursos de 
revisión que se hagan valer en contra de las resoluciones a las 
inconformidades presentadas. 
Función 18.- Cumplir con los procedimientos, normas y 
lineamientos correspondientes para expedir las certificaciones de la 
documentación que obre en los archivos de la Unidad 
Administrativa y que sean necesarias para el desahogo del 
procedimiento, así como las solicitadas por el Director General 
Adjunto y/o los Directores de Responsabilidades e Inconformidades 
A y B. 
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Función 19.- Cumplir con las funciones que las disposiciones 
legales y administrativas expresamente le confieran, así como los 
que le encomiende el Titular de la Contraloría Interna, el Director 
General Adjunto de Responsabilidades e Inconformidades y/o los 
Directores de Responsabilidades e Inconformidades A y B, a fin de 
conseguir los objetivos y metas de los planes 
a cargo de la Contraloría Interna.

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 2 años de experiencia en: 
Area de 

Experiencia
Area General

Ciencias Jurídicas y 
Derecho

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1)
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1)

Evaluación de 
Habilidades:  

Orientación a Resultados y Trabajo en 
Equipo

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la 
Administración Pública Federal, cuyo material 
de estudio, la “Guía 
de referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal” se encuentra 
en la siguiente liga:  
http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-
referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-
la-administracion-publica-federal  
 Conocimientos técnicos específicos 
relacionados con las funciones del puesto; ver 
temarios y/o bibliografías en la siguiente liga:  
http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-
trabajo-de-la-sfp 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas:

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación.  
Podrán participar los (las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para los puestos y aquellos establecidos en las bases de la 
Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal). 
1.  Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2.  No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3.  Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4.  No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5.  No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal o administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indica para cada caso. 

No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, 
religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 
2a. Documentación requerida. 
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La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo a los perfiles de 
los puestos, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por esta Secretaría en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los (las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada 
legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la 
Secretaría la Función Pública, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que 
al efecto reciban a través de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el orden 
que se enlistan, los siguientes documentos: 
1.-  Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del 

folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al (la) aspirante para el 
concurso en cuestión. 

2.-  Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar 
vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Nacional Electoral (INE) antes IFE, las credenciales para votar 
con terminación “03”, “09” y “12” dejaron de ser aceptadas como medio de 
identificación oficial. 

3.-  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.-  Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en 

que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 
sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría 
de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico 
de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o 
acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se 
pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en 
trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber 
realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber 
cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado con una antigüedad no 
mayor a 6 meses. Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, 
Comercial o Nivel Medio Superior" se aceptarán: el certificado de terminación de 
estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de 
estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación 
Pública. 

De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, cuando en una Convocatoria se establezca 
como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o 
pasante en las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el (la) concursante cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 
conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función 
Pública. 
5.-  Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números 

telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró. 

6-  Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de 
experiencia requeridos para el puesto que en cuestión, (dicha información podrá 
incorporarla en el Curriculum Vitae). 

7.-  Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres y hasta 
los 45 años de edad). 
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8.-  Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: 
a)  Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; No pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el 
servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 

b)  No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo, 
deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del 
desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los 
(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen puestos del mismo 
rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de los (las) 
Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular será 
adicional a las dos requeridas por el artículo 47. 

c)  No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en 
qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la normatividad aplicable 
emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de escrito bajo 
protesta, para su llenado al momento de la revisión documental. 

9.-  Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 

 Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su inicio 
hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, 
contratos de servicios profesionales por honorarios (con los recibos que soporten el 
período laborado), altas y bajas al IMSS o ISSSTE, recibos de pago (bimestrales por 
cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y sello; conteniendo: 
nombre completo del (la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y 
funciones desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de 
término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en 
la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual 
se concurse. Sólo se aceptarán cartas como Becario(a) hasta por un máximo de 6 
meses. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de 
la traducción oficial respectiva. 

 Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben 
tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros 
estudios y; en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio 
fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones de las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y 
Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será 
motivo de descarte del concurso la NO presentación de los (las) aspirantes a cualquiera de 
las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean señalados, así como la NO 
presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, 
fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para 
tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la 
constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con 
motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el 
acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 
cualquiera de los datos registrados por los (las) aspirantes en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión documental, o en cualquier etapa 
del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, 
se descalificará automáticamente al (la) aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades 
libre de discriminación por razones de edad, género, origen étnico, condiciones de salud, 
discapacidad, religión y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos 
exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para 
llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos(as). 
La inscripción o el registro de los (las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, 
la cual asignará a los (las) candidatos(as) un número de folio de participación para el 
concurso una vez que los (las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a las presentes bases, y 
que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los (las) 
candidatos(as). 
 

Calendario del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 24 de junio del 2015
Registro de candidatos(as) y 
Revisión curricular 

Del 24 de junio del 2015 al 07 de julio del 2015

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios  

El Comité de Selección NO autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a 
los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos Del 08 de julio de 2015 al 21 de septiembre de 
2015

Evaluación de Habilidades Del 08 de julio de 2015 al 21 de septiembre de 
2015

Revisión Documental Del 08 de julio de 2015 al 21 de septiembre de 
2015

Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Del 08 de julio de 2015 al 21 de septiembre de 
2015

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 08 de julio de 2015 al 21 de septiembre de 
2015

Determinación Del 08 de julio de 2015 al 21 de septiembre de 
2015

 
La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar, en cualquier momento, el 
lugar, fecha y hora programados para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se 
recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación de las evaluaciones consideradas 
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en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a 
todos(as) los (las) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de 
revisión de examen, se informará al (la) candidato(a), a través de la cuenta de correo 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le notificará a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx. Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a todos(as) los (las) candidatos(as) a través de los mismos medios. 
4a. Temarios para la Etapa II. 
Exámenes de Conocimientos: 
Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, que representa el 
40% de la calificación, la cual se encuentra disponible en el portal de la Secretaría de la 
Función Pública en el apartado 2014 y 2015 de la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-
sobre-la-administracion-publica-federal  
Asimismo, se deberá consultar y estudiar profundamente el temario y bibliografía 
específicos vinculados a las funciones del puesto, que representa el 60% de la calificación, 
y que puede consultar -utilizando en número de esta Convocatoria- en el portal de la 
Secretaría de la Función Pública de la liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-
trabajo-de-la-sfp  
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados 
en el portal www.trabajaen.gob.mx o; en su caso, se harán llegar a los (las) aspirantes a 
través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Evaluaciones de Habilidades 
Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, con el 
nombre de “Guía de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades”. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las 
etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
"Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de Descarte automático del 
concurso, NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal efecto.  
Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e 
imprevistos para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se 
tenga programado el inicio de cada etapa será de 10 (Diez) minutos considerando como 
hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y 
Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente 
descartados(as) del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración aproximada de cada evaluación (2 horas aproximadamente). 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la 
Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de 
continuar en el proceso de selección, los (las) aspirantes deberán presentarse en lugar y 
hora señalado y aprobar los Exámenes de Conocimientos.  
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en 
que se den a conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; tiempo en el cual los (las) aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando 



114     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de junio de 2015 

 

se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la 
cuenta de correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día 
posterior al cierre de inscripciones.  
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre 
los siguientes puntos: Conocimientos sobre la Administración Pública Federal que 
representará un 40% de la calificación; y Conocimientos Técnicos del Puesto que 
representará un 60% de la calificación.  
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el (la) aspirante 
NO se presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y 
Control de Plazas. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de 
habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados 
obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los (las) aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando 
sean las mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública.  
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación General y, será motivo de descarte 
cuando el (la) aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas, así como la NO presentación del original de 
cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de 
que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto que 
se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la 
fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el 
personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la 
presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se 
acredite su autenticidad se descartará al (la) candidato(a) y se ejercerán las acciones legales 
procedentes. 
La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como 
la Evaluación de la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y verificación de 
documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de 
Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
Entrevista.  
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, 
los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados.  
 Duración en los puestos desempeñados.  
 Experiencia en el Sector público.  
 Experiencia en el Sector privado.  
 Experiencia en el Sector social.  
 Nivel de responsabilidad.  
 Nivel de remuneración.  
 Relevancia de funciones o actividades.  
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) 

de carrera titulares).  
 Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de 

carrera titulares).  
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 Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de 
carrera titulares).  

 Logros.  
 Distinciones.  
 Reconocimientos o premios.  
 Actividad destacada en lo individual.  
 Otros estudios.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en 
concursos de la Secretaría de la Función Pública y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso 
de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) aspirante en el 
examen de conocimientos, el (la) operador(a) de ingreso podrá revertir el resultado 
notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Los (las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales 
certificadas y deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, 
deberán solicitarlo al correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, 
única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso correspondiente, a 
fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
petición y la Dirección General de Recursos Humanos pueda enviar la solicitud y recibir 
respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las 
mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al 
inicio de la etapa de que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de 
habilidades, los (las) aspirantes que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados 
obtenidos con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto 
de los (las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 
18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal.  
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de 
las fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los (las) 
candidatos(as). Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen 
de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días 
hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. 
El escrito deberá ser dirigido al (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la 
revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá la revisión 
respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación para la etapa de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el 
Sistema de Puntuación establecidos en la Secretaría de la Función Pública, basadas en el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los 
(las) cinco candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado, cuando el universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan 
el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuarían 
entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los (las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
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Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio 
siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso)  
Estrategia (simple o compleja)  
Resultado (sin impacto o con impacto)  
Participación (protagónica o como miembro de equipo)  
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado 
aceptable (60 puntos) para ser considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al (la) de mayor Calificación Definitiva, -en caso de empate 
en primer lugar, corresponderá al (la) Presidente(a) del CTS ejercer bajo su más estricta 
responsabilidad su derecho de veto en contra de alguno(a) de los (las) finalistas, 
declarándose entonces ganador(a) a aquel(lla) respecto de él (la) cual no se hubiese ejercido 
tal veto- y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar 
los puestos sujetos a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el 
(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, 
o 
c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de 
conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización en la Primera Reunión Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo 
del 2013: 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos(as) 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por los (las) miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de 
calificación (60 puntos), se integrarán a la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o 
puestos de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en cuestión. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el 
período que dure su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de la Función Pública, a participar en concursos bajo la 
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modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el 
Comité Técnico de Selección.  
http://www.funcionpublica.gob.mx 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los (las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los (las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los (las) aspirantes son 
confidenciales aun después de concluido el concurso. Los (las) aspirantes se 
responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación 
en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a 
lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) candidatos(as) 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número 
telefónico 2000 3000 Ext. 5297, 5407, 5381, 5350 y 5391 con un horario de atención de 
lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los (las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante la Dirección General 
Adjunta de Quejas y Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, en Av. 
Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 
14a. Recurso de Revocación: 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en horario de las 09:00 a las 
18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su 
Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al 
artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
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En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u 
omisiones por parte del personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes 
documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su 
responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a 
lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte 
de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs. los (las) interesados(as) podrán enviar su 
solicitud de reactivación al correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, 
siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los (las) propios(as) 
aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el 
Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de 
la petición. 
Los (las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, 
deberán enviar un correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 
5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe acerca de la reactivación o no de 
un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El (la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o 
capture información falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al (la) aspirante por existir errores, 
deficiencias o falta de coincidencias entre la información asentada en su currículum y los 
requisitos establecidos en el perfil del puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 
días hábiles siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
16a. Disposiciones generales 
Además de lo señalado en la base 11a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes de la Secretaría de la Función Pública.  
Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía 
ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal.  
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) 
ganador(a), el (la) ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité 
podrá optar por elegir de entre los (las) finalistas, al (la) siguiente con la calificación más 
alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, fracciones I y VII, de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun 
después de concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que 
resulten aplicables.  
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la 
fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
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México, D.F., a 24 de junio de 2015. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico y 
Director de Ingreso y Control de Plazas 
Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández  

Rúbrica. 
Secretaría de la Función Pública 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0213 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción 
II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre 
de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que 
desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal Centralizada de los siguientes puestos vacantes: 
 

Denominaci
ón del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE AUDITORIAS 
DIRECTAS B 

27-210-1-CFLC001-0000676-E-C-U 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo LC1 
Dirección General 

Adjunta 
Remuneraci
ón bruta 
mensual 

$ 113,588.10 (Ciento trece mil quinientos ochenta y ocho pesos 10/100 
M.N.) 

Unidad 
Administrat
iva 

Unidad de Auditoría 
Gubernamental 

Ciudad México, Distrito 
Federal. 

Funciones 
 

Función 1.- Coordinar y, en su caso, ordenar la práctica de auditorías a 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, fideicomisos públicos no 
considerados como entidades paraestatales, y mandatos o contratos 
análogos, que estén contenidas en el Programa Anual de Auditorías y 
aquéllas que instruya el Titular de la Unidad de Auditoría 
Gubernamental; así como comisionar al personal de la Unidad de 
Auditoría Gubernamental o de otras áreas de la Secretaría de la Función 
Pública y de Organos Internos de Control, con la finalidad de contribuir a 
prevenir y combatir la corrupción y abatir la impunidad. 
Función 2.- Coordinar y, en su caso, ordenar en forma directa, a solicitud 
y en coordinación con la Unidad de Operación Regional y Contraloría 
Social, la práctica de auditorías a programas coordinados con los estados 
y municipios, así como con el Distrito Federal y sus órganos político-
administrativos, a cuyo efecto podrá auxiliarse con los servicios técnicos 
que presten personas físicas o morales independientes, con la finalidad de 
revisar los fondos federales asignados. 
Función 3.- Coordinar y, en su caso, ordenar la práctica de auditorías de 
tipo forense a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Procuraduría General de la República, fideicomisos públicos no 
considerados como entidades paraestatales, y mandatos o contratos 
análogos, con la finalidad de orientarlas a la investigación de actos 
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dolosos y detección de fraudes, basada en la aplicación de conocimientos 
contables, de control, financieros y de técnicas de investigación. 
Función 4.- Presentar al Titular de la Unidad de Auditoría 
Gubernamental, previo a su firma, los informes de resultados de las 
auditorías y visitas de inspección que lleve a cabo, a fin de que se emitan 
las recomendaciones procedentes o se turnen a las autoridades 
competentes, cuando resulten presuntas responsabilidades. 
Función 5.- Ordenar la práctica de seguimientos a auditorías realizadas 
por la Unidad de Auditoría Gubernamental a las dependencias, las 
entidades, la Procuraduría, así como a los fideicomisos públicos no 
considerados como entidades paraestatales, mandatos o contratos 
análogos, en los casos que así lo determine, a fin de constatar el avance 
en la atención de las recomendaciones hasta su total solventación. 
Función 6.- Coordinar y aprobar las asesorías proporcionadas a las áreas 
de auditoría interna de los Organos Internos de Control, con la finalidad 
de orientarlos para que sus auditorías se enfoquen a prevenir y combatir 
la corrupción y abatir la impunidad. 
Función 7.- Someter a la consideración de su superior jerárquico, la 
atracción de auditorías que lleven a cabo los Organos Internos de Control 
de las dependencias, las entidades y la Procuraduría General de la 
República, con la finalidad de que la Unidad de Auditoría Gubernamental 
intervenga en la revisión de temas complejos, sensibles en materia 
mediática o de interés público. 
Función 8.- Expedir las copias certificadas que se requieran de la 
documentación a la que tenga acceso con motivo de las auditorías y 
visitas de inspección que se practiquen y que obren en los archivos de las 
dependencias, las entidades y la Procuraduría General de la República, 
así como en los de los fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y 
contratos análogos que sean objeto de revisión para, en su caso, elaborar 
informes de presunta responsabilidad. 
Función 9.- Requerir información y documentación a las dependencias, 
las entidades y la Procuraduría General de la República; a los Organos 
Internos de Control y a los fideicomitentes, administradores o 
coordinadores de los fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y 
contratos análogos. Asimismo, solicitar los datos e informes que requiera 
a proveedores y contratistas en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, con el fin de obtener la evidencia documental suficiente, 
competente y pertinente de los hallazgos e irregularidades que determine. 
Función 10.- Coordinar y autorizar las asesorías que se proporcionen a 
las áreas de auditoría interna de los Organos Internos de Control en la 
elaboración de informes e integración de expedientes de presunta 
responsabilidad, administrativa y penal, a fin de guiarlos en la 
determinación de las responsabilidades a que haya lugar conforme a la 
normatividad establecida. 
Función 11.- Dirigir la elaboración de informes e integración de 
expedientes de casos de presunta responsabilidad derivados de auditorías 
practicadas por la Unidad de Auditoría Gubernamental, a fin de turnarlos 
a las áreas jurídica y de responsabilidades de 
la Secretaría. 
Función 12.- Designar al Jefe de grupo y comisionar al personal que 
practicará cada auditoría y visita de inspección, ya sea personal de la 
Unidad de Auditoría Gubernamental o de otras áreas de la Secretaría de 
la Función Pública y de Organos Internos de Control, a efecto de 
desarrollar la planeación general en función de la fuerza de trabajo y el 
aspecto a revisar. 
Función 13.- Las demás que las disposiciones legales y administrativas 
les confieran y las que les encomienden el Secretario y el Titular de la 
Unidad de Auditoría Gubernamental.

Perfil que Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional
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deberán 
cubrir los 
(las) 
aspirantes 
(con base en 
el catálogo 
de 
TrabajaEn) 

Grado de avance: Titulado
Area General Carrera Genérica

Ciencias Naturales y 
Exactas

Contaduría

Ciencias Naturales y 
Exactas

Matemáticas -
Actuaría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Administración

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración 

Pública 
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Contaduría

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Economía

Ingeniería y 
Tecnología

Administración

Experiencia Laboral: Mínimo 12 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General
Ciencias Económicas Auditoría 

Gubernamental
Ciencias Económicas Contabilidad
Ciencias Económicas Organización y 

Dirección de 
Empresas 

Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Dirección y 

Desarrollo de 
Recursos Humanos

Ciencia Política Administración 
Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (3)
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (3) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. 
Nivel de Dominio (1)

Evaluación de 
Habilidades:  

Visión Estratégica y Negociación 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la 
Administración Pública Federal, cuyo 
material de estudio, 
la “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal” 
se encuentra en la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-
de-referencia-en-materia-de-
conocimientos-sobre-la-administracion-
pública-federal 

 Conocimientos técnicos específicos 
relacionados con las funciones del puesto; 
ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 
http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-
de-trabajo-de-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 
10%, mínimo aprobatorio 70). 
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Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
Denominaci
ón del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE 
RESPONSABILIDADES 

27-311-1-CFLC001-0000256-E-C-U 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo LC1 
Dirección 

General Adjunta
Remuneraci
ón bruta 
mensual 

$ 113,588.10 (Ciento trece mil quinientos ochenta y ocho pesos 10/100 
M.N.) 

Unidad 
Administrat
iva 

Dirección General de 
Responsabilidades y 
Situación Patrimonial

Ciudad México, Distrito 
Federal. 

Funciones 
 

Función 1.- Citar al presunto responsable en los términos de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, a la audiencia a que se refiere dicho ordenamiento legal, a 
efecto de que declare en relación a los hechos que se le atribuyen. 
Función 2.- Revisar el proyecto de citatorio con el propósito de verificar 
que cumpla con los requisitos establecidos, para garantizar la legalidad 
del mismo. 
Función 3.- Verificar que se atiendan las observaciones realizadas en el 
proyecto del citatorio con el objeto de confirmar que cumpla con los 
requisitos establecidos, para garantizar la legalidad del mismo. 
Función 4.- Firmar el oficio citatorio, para llamar a comparecer al 
servidor público a la audiencia de Ley. 
Función 5.- Ordenar la práctica de las diligencias de investigación que se 
estimen procedentes y citar a otra u otras audiencias cuando no se cuente 
con elementos suficientes para proponer la resolución respectiva, así 
como acordar el cierre de instrucción del procedimiento, para turnarlo a 
su resolución. 
Función 6.- Ordenar la práctica de las diligencias de investigación que se 
estimen procedentes, para la debida integración del expediente. 
Función 7.- Citar a otras audiencias en términos del ordenamiento legal 
en materia de responsabilidades administrativas. 
Función 8.- Emitir el acuerdo de cierre de instrucción, a efecto de 
proceder a dictar la resolución correspondiente. 
Función 9.- Emitir el acuerdo que determine la suspensión temporal de 
los presuntos responsables de sus cargos, empleos o comisiones en los 
términos del ordenamiento legal en materia de responsabilidades si de las 
constancias se desprenden elementos que hagan pertinente esta medida y 
así conviene para la continuación del procedimiento administrativo. 
Función 10.- Revisar el proyecto de resolución en el procedimiento 
administrativo 
de responsabilidades y someterlo a la consideración del Director General 
de Responsabilidades y Situación Patrimonial, así como proponer a éste 
la realización de las acciones que procedan conforme a la Ley de la 
materia, a fin de garantizar el cobro de las sanciones económicas que se 
impongan a los servidores públicos con motivo de la infracción cometida. 
Función 11.- Revisar el proyecto de resolución del procedimiento 
administrativo, con el propósito de que éste cumpla con los requisitos de 
legalidad y forma al emitirse. 
Función 12.- Someter a consideración del Director General de 
Responsabilidades y Situación Patrimonial, el proyecto de resolución, 
para su revisión y firma. 
Función 13.- Coadyuvar con la Dirección General de Responsabilidades 
y Situación Patrimonial en la asesoría, apoyo, supervisión y seguimiento 
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a las actividades que desarrollen los Organos Internos de Control de las 
dependencias, las entidades y la Procuraduría en materia de 
responsabilidades. 
Función 14.- Revisar el proyecto de cumplimiento de sentencia y 
someterlo a la consideración del Director General de Responsabilidades y 
Situación Patrimonial, a fin de que sea aprobado y suscrito en su caso. 
Función 15.- Proponer al Director General de Responsabilidades y 
Situación Patrimonial, la realización de acciones para apoyar el cobro de 
las sanciones económicas que lleguen a imponerse. 
Función 16.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas 
que le encomienden sus superiores jerárquicos.

Perfil que 
deberán 
cubrir los 
(las) 
aspirantes 
(con base en 
el catálogo 
de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o 
Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera 
Genérica

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Derecho

Experiencia Laboral: Mínimo 12 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General
Ciencias Jurídicas y 

Derecho
Defensa Jurídica 
y Procedimientos

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y 
Legislación 
Nacionales

Capacidades Profesionales: Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio 
(3) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio 
(3) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1)

Evaluación de Habilidades: Visión Estratégica y Negociación
Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la 
Administración Pública Federal, cuyo 
material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de conocimientos 
sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentra en la siguiente 
liga: 
http://www.gob.mx/sfp/documentos/gui
a-de-referencia-en-materia-de-
conocimientos-sobre-la-administracion-
pública-federal 

 Conocimientos técnicos específicos 
relacionados con las funciones del 
puesto; ver temarios y/o bibliografías 
en la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/sfp/documentos/bol
sa-de-trabajo-de-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación 
General 10%, mínimo aprobatorio 70).

Requerimientos o 
condiciones específicas:

Disponibilidad para viajar. Requerido.

BASES DE PARTICIPACIÓN 
1a. Requisitos de participación.  
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Podrán participar los (las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para los puestos y aquellos establecidos en las bases de la 
Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal o administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, 
religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo a los perfiles de 
los puestos, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por esta Secretaría en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los (las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada 
legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la 
Secretaría la Función Pública, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que 
al efecto reciban a través de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el orden 
que se enlistan, los siguientes documentos: 
1.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del 
folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al (la) aspirante para el 
concurso en cuestión. 
2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar 
vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Nacional Electoral (INE) antes IFE, las credenciales para votar con 
terminación “03”, “09” y “12” dejaron de ser aceptadas como medio de identificación 
oficial. 
3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en 
que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo 
serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de 
Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de 
Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno 
distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, 
de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el 
que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado con una 
antigüedad no mayor a 6 meses. Para los casos en que el requisito académico señale 
"Carrera Técnica, Comercial o Nivel Medio Superior" se aceptarán: el certificado de 
terminación de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de 
terminación de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría 
de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, cuando en una Convocatoria se establezca 
como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o 
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pasante en las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el (la) concursante cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 
conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función 
Pública. 
5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos 
de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, 
funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró. 
6- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de 
experiencia requeridos para el puesto que en cuestión, (dicha información podrá 
incorporarla en el Currículum Vítae). 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres y 
hasta los 45 años  
de edad). 
8.- Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; No pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la 
documentación presentada es auténtica. 
b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo, deberá 
presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño 
anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares; lo 
anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando los (las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de 
los (las) Servidores(as) Públicos(as)  de Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación 
del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular será adicional a 
las dos requeridas por el artículo 47. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué 
dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de escrito bajo protesta, 
para su llenado al momento de la revisión documental. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
 Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron 

en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los 
documentos que comprueben cada periodo laborado desde su inicio hasta su fin, para lo 
cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de 
nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (con los recibos que soporten el periodo laborado), altas y 
bajas al IMSS o ISSSTE, recibos de pago (bimestrales por cada año laborado), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, poderes 
notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos, firma y sello; conteniendo: nombre completo del (la) candidato(a), 
periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, Asimismo, se 
aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales 
se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta por un año, de los solicitados en 
el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como Becario(a) 
hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación como 
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constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; 
en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los 
cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las calificaciones de las 
dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será 
motivo de descarte del concurso la NO presentación de los (las) aspirantes a cualquiera de 
las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean señalados, así como la NO 
presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, 
fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para  
tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la 
constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con 
motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el 
acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 
cualquiera de los datos registrados por los (las) aspirantes en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión documental, o en cualquier etapa 
del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, 
se descalificará automáticamente al (la) aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones  
legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades 
libre de discriminación por razones de edad, género, origen étnico, condiciones de salud, 
discapacidad, religión y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos 
exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para 
llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos(as). 
La inscripción o el registro de los (las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, 
la cual asignará a los (las) candidatos(as) un número de folio de participación para el 
concurso una vez que los (las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a las presentes bases, y 
que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los (las) 
candidatos(as). 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo
Publicación del Concurso 24 de junio del 2015
Registro de candidatos(as) y 
Revisión curricular 

Del 24 de junio del 2015 al 07 de julio del 2015

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios  

El Comité de Selección NO autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a 
los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos Del 08 de julio de 2015 al 21 de septiembre de 
2015

Evaluación de Habilidades Del 08 de julio de 2015 al 21 de septiembre de 
2015

Revisión Documental Del 08 de julio de 2015 al 21 de septiembre de 
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2015
Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Del 08 de julio de 2015 al 21 de septiembre de 
2015

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 08 de julio de 2015 al 21 de septiembre de 
2015

Determinación Del 08 de julio de 2015 al 21 de septiembre de 
2015

 
La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar, en cualquier momento, el 
lugar, fecha y hora programados para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se 
recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación de las evaluaciones consideradas 
en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a 
todos(as) los (las) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de 
revisión de examen, se informará al (la) candidato(a), a través de la cuenta de correo 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le notificará a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx. Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a todos(as) los (las) candidatos(as) a través de los mismos medios. 
4a. Temarios para la Etapa II. 
Exámenes de Conocimientos: 
Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, que representa el 
40% de la calificación, la cual se encuentra disponible en el portal de la Secretaría de la 
Función Pública en el apartado 2014 y 2015 de la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-
sobre-la-administracion-pública-federal 
Asimismo, se deberá consultar y estudiar profundamente el temario y bibliografía 
específicos vinculados a las funciones del puesto, que representa el 60% de la calificación, 
y que puede consultar -utilizando en número de esta Convocatoria- en el portal de la 
Secretaría de la Función Pública de la liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-
trabajo-de-la-sfp 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados 
en el portal www.trabajaen.gob.mx o; en su caso, se harán llegar a los (las) aspirantes a 
través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Evaluaciones de Habilidades 
Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica  
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, con el 
nombre de “Guía de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades”. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las 
etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
"Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de Descarte automático del 
concurso, NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal efecto. 
Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e 
imprevistos para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se 
tenga programado el inicio de cada etapa será de 10 (Diez) minutos considerando como 
hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y 
Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente 
descartados(as)  
del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
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Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración aproximada de cada evaluación (2 horas aproximadamente). 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la 
Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de 
continuar en el proceso de selección, los (las) aspirantes deberán presentarse en lugar y 
hora señalado y aprobar los Exámenes de Conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en 
que se den a conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; tiempo en el cual los (las) aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando 
se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la 
cuenta de correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día 
posterior al cierre de inscripciones. 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre 
los siguientes puntos: Conocimientos sobre la Administración Pública Federal que 
representará un 40% de la calificación; y Conocimientos Técnicos del Puesto que 
representará un 60% de la calificación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el (la) aspirante 
NO se presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y 
Control de Plazas. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de 
habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados 
obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los (las) aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando 
sean las mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. 
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación General y, será motivo de descarte 
cuando el (la) aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas, así como la NO presentación del original de 
cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de 
que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto que 
se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la 
fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el 
personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la 
presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se 
acredite su autenticidad se descartará al (la) candidato(a) y se ejercerán las acciones legales 
procedentes. 
La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como 
la Evaluación de la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y verificación de 
documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de 
Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
Entrevista. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos 
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Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, 
los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) 

de carrera titulares). 
 Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de 

carrera titulares). 
 Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de 

carrera titulares). 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en 
concursos de la Secretaría de la Función Pública y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso 
de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) aspirante en el 
examen de conocimientos, el (la) operador(a) de ingreso podrá revertir el resultado 
notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Los (las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales 
certificadas y deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, 
deberán solicitarlo al correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, 
única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso correspondiente, a 
fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
petición y la Dirección General de Recursos Humanos pueda enviar la solicitud y recibir 
respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las 
mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al 
inicio de la etapa de que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de 
habilidades, los (las) aspirantes que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados 
obtenidos con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto 
de los (las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 
18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de 
las fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los (las) 
candidatos(as). Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen 
de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días 
hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. 
El escrito deberá ser dirigido al (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la 
revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá la revisión 
respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el 
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orden de prelación para la etapa de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el 
Sistema de Puntuación establecidos en la Secretaría de la Función Pública, basadas en el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los 
(las) cinco candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado, cuando el universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan 
el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuarían 
entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los (las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio 
siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado 
aceptable (60 puntos) para ser considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al (la) de mayor Calificación Definitiva, -en caso de empate 
en primer lugar, corresponderá al (la) Presidente(a) del CTS ejercer bajo su más estricta 
responsabilidad su derecho de veto en contra de alguno(a) de los (las) finalistas, 
declarándose entonces ganador(a) a aquel(lla) respecto de el (la) cual no se hubiese ejercido 
tal veto- y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar 
los puestos sujetos a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el 
(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, 
o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de 
conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización en la Primera Reunión Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo 
del 2013: 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de Conocimientos 30 30 20 20 10 10 
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II. Evaluación de Habilidades 20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de Experiencia 10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos(as) 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por los (las) miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de 
calificación (60 puntos), se integrarán a la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o 
puestos de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en cuestión. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el 
periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de la Función Pública, a participar en concursos bajo la 
modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el 
Comité Técnico de Selección. 
http://www.funcionpublica.gob.mx 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los (las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los (las) integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 

siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los (las) aspirantes son 
confidenciales aun después de concluido el concurso. Los (las) aspirantes se 
responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación 
en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a 
lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el Diario 
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Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) candidatos(as) 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número 
telefónico 2000 3000 Ext. 5297, 5407, 5381, 5350 y 5391 con un horario de atención de 
lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los (las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante la Dirección General 
Adjunta de Quejas y Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, en Av. 
Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 
14a. Recurso de Revocación: 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D. F., en horario de las 09:00 a las 18:00 
horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su 
Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al 
artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u 
omisiones por parte del personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes 
documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su 
responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a 
lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte 
de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs. los (las) interesados(as) podrán enviar su 
solicitud de reactivación al correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, 
siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los (las) propios(as) 
aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el 
Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de 
la petición. 
Los (las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, 
deberán enviar un correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 
5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe acerca de la reactivación o no de 
un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El (la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o 
capture información falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al (la) aspirante por existir errores, 
deficiencias o falta de coincidencias entre la información asentada en su currículum y los 
requisitos establecidos en el perfil del puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 
días hábiles siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
16a. Disposiciones generales 
Además de lo señalado en la base 11a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes 
de la Secretaría de la Función Pública. 
Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía 
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ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) 
ganador(a), el (la) ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité 
podrá optar por elegir de entre los (las) finalistas, al (la) siguiente con la calificación más 
alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, fracciones I y VII, de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun 
después de concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que 
resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la 
fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 24 de junio de 2015. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico y 

Director General de Recursos Humanos 
Lic. Mario I. Frías Valenzuela 

Rúbrica. 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SENASICA 03-2015 
 
Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción 
III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, así como el artículo 
Tercero Numerales 196, 197, 200 y 201 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado 
el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, 
publicado el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación; se emite la 
siguiente: 

 
SEGUNDA NOTA ACLARATORIA 

 
Con fecha 17 de junio de 2015, se publicó por este medio la CONVOCATORIA 

PUBLICA Y ABIERTA, identificada como SENASICA 03 de 2015, para someter a 
concurso, entre otras, las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE EVALUACION Cons. 
2057 

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CFOB001-0002057-E-C-L 

Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 
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72/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Area de Auditoría para Desarrollo y 
Mejora de la Gestión Pública en el 

Organo Interno de Control 

Sede México, 
Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera  

 
Nombre del 
Puesto 

AUDITORA O AUDITOR Cons. 
2088 

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CF21864-0002088-A-C-F 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Auditorías Técnicas Sede México, 
Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera  

 
Al respecto, se informa que derivado de problemas técnicos presentados en la plataforma 
informática de Trabajaen, las plazas antes citadas, han tenido contratiempos para su 
publicación, por lo que el nuevo calendario para el desahogo de cada una de las etapas del 
procedimiento de selección es el siguiente. 
 

Etapas y 
calendario 
del concurso 

Calendario para el desahogo de cada una de las etapas del 
procedimiento de selección: 
Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de la convocatoria El 24 de junio de 2015 
Registro de Aspirantes Del 24 de junio al 07 de julio de 

2015 
Etapa I Revisión curricular Del 24 de junio al 07 de julio de 

2015 
Solicitud de reactivación de folios Dentro de los 3 días hábiles 

posteriores a la fecha del descarte 
 Etapa II Exámenes de 

conocimientos  
Del 08 de julio al 21 de julio de 
2015

Etapa II Evaluación de habilidades Del 08 de julio al 21 de julio de 
2015 

Etapa III Evaluación de 
experiencia y 
valoración del mérito

Del 08 de julio al 21 de julio de 
2015 

Etapa IV Entrevistas Del 08 de julio al 21 de julio de 
2015 

Etapa V Determinación Del 08 de julio al 21 de julio de 
2015 
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Lo anterior, a efecto de no causar perjuicio a los interesados; en términos de lo dispuesto 
por los artículos 25, 26, 28, 75, Fracción III y X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal; artículos 17, 18, 29, 32 fracción II, de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de septiembre de 2007, 
así como artículo Tercero Numerales 173, 194, 195, 196 y 197 del ACUERDO por el que 
se actualizan las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como los procedimientos del Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y los del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 
2010 y el 29 de agosto de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de 
septiembre de 2012. 
 

México, D.F., a 24 de junio de 2015. 
El Comité Técnico de Selección del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección suscribe la presente nota aclaratoria el 
Secretario Técnico 

Director de Administración de Personal y Profesionalización 
Lic. Tomás Rojas Jiménez 

Rúbrica.   

AVISO 

Con fundamento en el numeral 196, Sección VI, del Acuerdo por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones 

en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 

publicado el 12 de junio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

(DOF 29/08/2011), se informa a los usuarios de esta sección que únicamente son 

procedentes las solicitudes de publicación de Convocatorias para Concursos de Plazas 

Vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, que se 

realicen a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos a través de 

medios remotos”, disponible en la página web del Diario Oficial de la Federación 

www.dof.gob.mx. 

El instructivo para realizar el trámite se encuentra disponible en la herramienta “Solicitud 

de publicación de documentos a través de medios remotos”, que se localiza en el menú de 

Servicios de la dirección electrónica del Diario Oficial de la Federación. 

Se pone a su disposición el número 50933200 ext. 35094 para la atención de cualquier 

aclaración o duda. 

ATENTAMENTE 
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Diario Oficial de la Federación 
Instituto Politécnico Nacional 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Politécnico Nacional con fundamento 

en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del  Acuerdo por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo 
tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas del 29 de agosto de 
2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 7/2015 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 

Carrera 
Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE PROMOCION Y 
PRESTACIONES

Nivel 
Administrati
vo 

11-B00-2-CFOC003-0001421-E-C-F
Jefe (a) de departamento 

Número 
de 

Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$28,790.43 (Veintiocho mil Setecientos Noventa pesos, 43/100 M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección de Servicios Estudiantiles Sede México, 
D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Participar en la formulación y difusión de las normas, bases y 
lineamientos que regulan los procesos de becas económicas, 
implantar lo aprobado y supervisar su cumplimiento. 

2. Elaborar y actualizar las convocatorias, cronogramas y el estudio 
socioeconómico en el Sistema de Becas para su autorización, así 
como presentar las propuestas de mejora continua para que opere de 
manera eficiente. 

3. Implementar las medidas de supervisión para verificar que los 
procesos de becas que realizan las Unidades Académicas del 
Instituto, se desarrollen con apego a la normatividad vigente. 

4. Realizar las gestiones que le correspondan para el pago de las becas 
económicas a los alumnos de los niveles medio superior y superior 
del Instituto. 

5. Apoyar al Departamento de Servicios Administrativos para 
determinar las necesidades de capacitación y actualización para el 
personal que opera los programas de becas. 

6. Elaborar, organizar y dar seguimiento a los instrumentos técnicos 
administrativos, informes estadísticos y programas institucionales 
que le sean requeridos. 

7. Aplicar las acciones que en materia de calidad se implementen en el 
Instituto y en la propia Dirección. 

8. Cumplir con los lineamientos y criterios para el control de gestión 
interno y externo de la Dirección. 

9. Participar en la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto, así 
como los programas Operativo Anual y Estratégico de Desarrollo de 
Mediano Plazo, dar seguimiento y validar en lo referente al área de 
su competencia. 

10. Informar a la División, sobre el desarrollo y resultado de las 
funciones y programas a su cargo.

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias 
Sociales, Contaduría, Economía, Finanzas y 
Computación e informática.
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Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 
Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:
Area de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Contabilidad, Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos y Actividad Económica. 
Area de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones. 
Area de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Area de Experiencia: Psicología. 
Area General: Estudio Psicológico de Temas Sociales.

Habilidades 1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo.

Capacidade
s de 
Desarrollo 
Administrat
ivo y 
Calidad 

1. Orientación a Resultados.
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

Capacidade
s o 
Competenci
as 

1. Orientación a Resultados.
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y 
en las páginas del Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y 

http://www.dch.ipn.mx
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DIVISION DE ADMISION Y CONTROL ESCOLAR

Nivel 
Administrati
vo 

11-B00-2-CFNC003-0001196-E-C-F
Subdirector (a) de Area 

Número 
de 

Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$47,890.93 (Cuarenta y Siete mil Ochocientos Noventa pesos, 93/100 
M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección de Administración Escolar Sede México, 
D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Proponer, evaluar y difundir las normas, políticas y lineamientos 
para regular la integración, administración, operación y control de 
los procesos de admisión escolar de los niveles medio superior y 
superior, revalidación de estudios, cambios de Unidad Académica 
y/o carrera de los programas adicionales, como son: altas, bajas y 
cambios de modalidad educativa impartida en el Instituto, y 
supervisar su cumplimiento. 

2. Proponer, evaluar, organizar y dirigir los procedimientos 
administrativos para la selección, admisión, inscripción, cambios de 
Unidad Académica y/o carrera; asimismo, las bajas de alumnos en 
las modalidades que imparte el Instituto. 

3. Actualizar e integrar, en coordinación con las Unidades Académicas 
y Administrativas competentes, los criterios, procedimientos y 
formatos para realizar las actividades de admisión e inscripción 
escolar, así como todas las actividades que se deriven de estos 
procesos, en los niveles medio superior y superior de las distintas 
modalidades a cargo del Instituto. 

4. Supervisar y evaluar la operación del registro de aspirantes a nivel 
medio superior y la aplicación del examen único de la COMIPEMS. 

5. Coordinar y supervisar al Departamento de Atención a Planteles con 
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Registro de Validez Oficial de Estudios (RVOE) en los procesos de 
inscripción y reinscripción de los aspirantes y alumnos de los 
planteles particulares con RVOE otorgado por el Instituto. 

6. Coordinar la validación de la inscripción de los aspirantes aceptados, 
en los niveles medio superior y superior de las modalidades 
educativas que se imparten en el Instituto. 

7. Supervisar en coordinación con las Direcciones de Educación Media 
Superior, y de Educación Superior, según sea el caso, los trámites 
para el otorgamiento 
de equivalencias o revalidación de estudios, y en el caso de alumnos 
internos, establecer equivalencias de estudios por niveles educativos, 
elaborados por el Departamento de Equivalencia y Revalidación de 
Estudios. 

8. Supervisar y evaluar el ingreso de alumnos de intercambio 
académico de instituciones nacionales y extranjeras. 

9. Revisar y supervisar la aplicación de los programas de actividades 
del Departamento de Admisión Escolar, en los distintos niveles y 
modalidades educativas que se imparten en el Instituto. 

10. Coordinar y supervisar al Departamento de Control Documental, en 
la integración, actualización y uso de expedientes de alumnos y 
egresados. 

11. Coordinar, en conjunto con la División de Registro y Certificación 
de Estudios, las actividades de admisión escolar en los distintos 
niveles y modalidades educativas impartidas en el Instituto. 

12. Organizar y controlar la participación de la División y sus 
Departamentos, en la elaboración del Programa Estratégico de 
Desarrollo de Mediano Plazo, del Programa Operativo Anual, del 
Anteproyecto del Programa Presupuesto, y el seguimiento respectivo 
en su ámbito de competencia. 

13. Elaborar e integrar los informes que se requieran, en el ámbito de su 
competencia, e informar a la Dirección del desarrollo y resultados de 
las acciones a su cargo.

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.
Carreras Genéricas: Administración. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y Sistemas y Calidad.
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en:
Area de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Area de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la 
Educación. 
Area de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Estadística.

Habilidades 1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo.

Capacidade
s de 
Desarrollo 
Administrat
ivo y 
Calidad 

1. Orientación a Resultados.
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

Capacidade
s o 
Competenci
as 

1. Orientación a Resultados.
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y 
en las páginas del Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y 
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http://www.dch.ipn.mx

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DIVISION DE REGISTRO Y CERTIFICACION DE 
ESTUDIOS

Nivel 
Administrati
vo 

11-B00-2-CFNC003-0001205-E-C-F
Subdirector (a) de Area 

Número 
de 

Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$47,890.93 (Cuarenta y Siete mil Ochocientos Noventa pesos, 93/100 
M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección de Administración Escolar Sede México, D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Proponer, difundir e implantar las normas, políticas y lineamientos 
para regular, administrar y controlar el registro escolar en las 
Unidades Académicas del Instituto, así como del control de la 
emisión de certificados de estudios y expedición de constancias, 
comprobantes de escolaridad y títulos profesionales. 

2. Diseñar los sistemas, mecanismos e instrumentos técnicos, 
administrativos y regulatorios para el registro de la trayectoria 
escolar en las Unidades Académicas de enseñanza del Instituto y de 
planteles particulares con RVOE. 

3. Administrar y controlar los mecanismos y programas informáticos 
para el desarrollo de las funciones del registro, control y prestación 
de los servicios en el ámbito de la Dirección y Unidades 
Académicas del Instituto. 

4. Diseñar esquemas e instrumentos de valoración, del análisis 
estadístico de datos, que apoyen el desarrollo de acciones que 
contribuyan a elevar la calidad educativa del Instituto. 

5. Establecer las bases y criterios para integrar, procesar y administrar 
la información del registro escolar y el historial académico de los 
alumnos y egresados del Instituto. 

6. Coordinar la expedición de la credencial digitalizada de 
identificación para los alumnos del Instituto, en los distintos niveles 
y modalidades educativas, así como de alumnos inscritos en 
planteles particulares con RVOE otorgado por el IPN. 

7. Coordinar y supervisar la capacitación al personal de la Dirección y 
de las Unidades Académicas del Instituto, en el manejo del Sistema 
de Administración Escolar (SAES). 

8. Establecer los esquemas de mantenimiento informático para los 
departamentos de la Dirección y de las Unidades Académicas del 
Instituto, así como dar el soporte técnico al SAES para las Unidades 
Académicas. 

9. Coordinar el procesamiento de la información del registro escolar, 
para generar la estadística correspondiente. 

10. Coordinar, implantar y actualizar, con la participación de las 
Direcciones de coordinación, los sistemas, criterios, procedimientos 
y formatos para llevar a cabo las actividades de certificación de 
estudios. 

11. Coordinar, organizar y controlar la expedición de constancias, 
comprobantes de escolaridad, certificados de estudios parciales o 
globales, cartas de pasantes y títulos profesionales o grados 
académicos, de acuerdo con la normatividad académica aprobada. 

12. Programar y controlar la expedición de títulos profesionales y 
grados académicos para los alumnos que hayan concluido sus 
estudios y aprobado las evaluaciones correspondientes, así como la 
formalización del registro profesional y la solicitud de la expedición 
de la cédula profesional de ejercicio ante las instancias oficiales 
autorizadas.
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13. Planear y dirigir el programa de supervisión y registro escolares en 
los planteles particulares que cuenten con acuerdo de RVOE 
otorgado por el Instituto. 

14. Organizar y controlar la participación de la División y sus 
Departamentos, en la elaboración del Programa Estratégico de 
Desarrollo de Mediano Plazo, del Programa Operativo Anual, del 
Anteproyecto del Programa Presupuesto, y el seguimiento respectivo 
en su ámbito de competencia. 

15. Elaborar e integrar los informes que se requieran, en el ámbito de su 
competencia, e informar a la Dirección del desarrollo y resultados de 
las acciones a su cargo.

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Sistemas y Calidad y 
Computación e Informática.
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en:
Area de Experiencia: Física. 
Area General: Electrónica. 
Area de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Estadística, Ciencia de los Ordenadores 
y Análisis y Análisis Funcional.

Habilidades 1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo.

Capacidade
s de 
Desarrollo 
Administrat
ivo y 
Calidad 

1. Orientación a Resultados.
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

Capacidade
s o 
Competenci
as 

1. Orientación a Resultados.
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y 
en las páginas del Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y 

http://www.dch.ipn.mx
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DIVISION DE EXPLOTACION DE BASES DE 
DATOS

Nivel 
Administrati
vo 

11-B00-2-CFNC003-0001252-E-C-K
Subdirector (a) de Area 

Número 
de 

Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$47,890.93 (Cuarenta y Siete mil Ochocientos Noventa pesos, 93/100 
M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Coordinación del Sistema Institucional de 
Información

Sede México, D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Proponer al Coordinador del Sistema Institucional de Información 
realizar los análisis necesarios para desarrollar una base de datos 
sobre un entorno único empleando técnicas y metodologías 
modernas, que permitan la escalabilidad, robustez y reducción de 
tiempos de repuesta en su operación. 

2. Coordinar la actualización de los procesos de extracción de 
información, para que esta sea útil en la toma de decisiones. 

3. Administrar y optimizar permanentemente la configuración de las 
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bases de datos para la consolidación del sistema institucional de 
información. 

4. Plantear los cambios necesarios para adecuar la base de datos de 
acuerdo a los nuevos requerimientos de la Institución, manteniendo 
las consideraciones de la información histórica. 

5. Desarrollar y proponer las técnicas y metodologías que establezcan 
el almacenamiento de la información histórica y actual en un único 
entorno. 

6. Desarrollar y plantear las técnicas y metodologías para la extracción 
no trivial de la información implícita potencialmente útil, utilizadas 
para el análisis de la información. 

7. Programar y coordinar las actividades que involucren las técnicas y 
metodologías para la extracción no trivial de la información, para su 
normalización y establecer los lineamientos necesarios para su 
difusión. 

8. Definir y plantear las técnicas que permitan incorporar las medidas 
de seguridad necesarias para la protección de la información. 

9. Proponer y establecer los lineamientos necesarios para asegurar la 
vigencia y veracidad de las medidas de seguridad establecidas. 

10. Establecer mecanismos de respaldo para salvaguardar la 
información en casos de contingencia. 

11. Analizar la información y su estructura global, para establecer las 
operaciones necesarias de la explotación de la información. 

12. Coordinar las actividades de explotación de la información que 
optimicen y reduzcan los tiempos de análisis de la información. 

13. Supervisar las actividades de explotación de la información 
dedicadas a la obtención de información oculta, enriqueciendo los 
resultados obtenidos. 

14. Promover y difundir el uso de los lineamientos, técnicas y 
metodologías establecidas para la explotación de la información. 

15. Apoyar al cumplimiento de los compromisos establecidos en los 
programas Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo y Operativo 
Anual de la Coordinación. 

16. Mantener informada a la Coordinación del Sistema Institucional de 
Información, de la Coordinación General de Servicios Informáticos, 
sobre los asuntos de su incumbencia.

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.
Carreras Genéricas: Administración y Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Sistemas y Calidad y 
Computación e Informática.
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en:
Area de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de los Ordenadores, 
Tecnología de las Telecomunicaciones y Procesos 
Tecnológicos. 
Area de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Análisis y Análisis Funcional, Análisis 
Numérico y Ciencia de los Ordenadores. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo.

Capacidade
s de 
Desarrollo 
Administrat
ivo y 
Calidad 

1. Orientación a Resultados.
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

Capacidade
s o 

1. Orientación a Resultados.
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
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Competenci
as 
Otros Disponibilidad para viajar

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y 
en las páginas del Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y 

http://www.dch.ipn.mx
 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y 
ABIERTA No. 7/2015, DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE 

LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS 
DE 
PARTICIPACIO
N 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente 
se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto y no estar 
inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el 
resultado del concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro 
empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y 
en caso contrario, contar con el dictamen de compatibilidad de 
empleo respectivo; que la documentación presentada como original 
sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa 
en caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público (fracción III del artículo 21 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera), se tendrá por acreditado 
cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico 
de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 
del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, el Comité Técnico de Selección, 
siguiendo el orden de prelación de los candidatos, elegirá de los 
aspirantes que pasan a la etapa 
de entrevista a los que considere aptos para el puesto de 
conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas (los 
que acrediten o superen el puntaje mínimo de calificación), los 
cuales serán considerados como finalistas.

DOCUMENTAC
ION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
legible o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles 
de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado con fotografía, detallado y 

firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 

corresponda. 
3. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil 

del puesto para el que concursa. En caso de que el perfil del 
puesto requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá 
presentar el Título o la Cédula Profesional correspondiente. En 
el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o 
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reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir escolaridades de 
nivel Licenciatura con el Título o Cédula Profesional de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio 
y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de 
acuerdo a la normatividad aplicable. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral 
con fotografía o pasaporte o cartilla militar). Cabe señalar que 
de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional Electoral (INE), 
a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales para votar con 
fotografía expedidas por ese Instituto y con terminación 03 
dejaron de ser aceptadas como identificación oficial, así mismo, 
a partir del 1 de enero de 2014, dejarán de tener vigencia y no se 
aceptarán por este Instituto Politécnico Nacional las 
credenciales con terminación 09 y 12. 

6. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u 
otro documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso 
de que el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la página 
personal de trabajaen no coincida con el que aparece en el 
documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, podrá ser motivo de descarte del aspirante en el 
concurso correspondiente. 

7. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 
años). 

8. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto.Se deberán presentar sustentando cada 
periodo laborado desde su inicio hasta su fin, presentar recibos 
de pago, hojas únicas de servicios, constancias de servicios, 
constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de 
baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con 
los recibos que soporten el periodo laborado desde su inicio 
hasta su fin), altas o bajas al IMSS, recibos de pago, 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, constancias de 
empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre 
completo de la candidata/o, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la 
carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se 
hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales 
de experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados 
en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán 
cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un 
máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación 
como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 
idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso, 
no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer 
al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de que 
la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por el Instituto Politécnico Nacional durante la 
revisión documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
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beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa 
de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso (pantalla inicial de su 
página personal de trabajaen) y la impresión de la invitación 
que recibe vía trabajaen. 

12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera 
titular que desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya 
aplicado el (la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el 
momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de 
que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección 
solicitará a la dependencia la información necesaria para
tales fines.  

El Instituto Politécnico Nacional se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o 
referencias adicionales que acrediten los datos registrados en el 
sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 
Instituto Politécnico Nacional, la cual a su vez, se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún 
caso, el Instituto Politécnico Nacional solicitará prueba de no 
gravidez, VIH (SIDA) o cualquier otro tipo de enfermedad o 
padecimiento.

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará de 
acuerdo con la programación señalada en el calendario del 
concurso, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual 
asignará un folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso 
para identificarlo durante el desarrollo del mismo, asegurando así el 
anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un 
concurso a través de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx se llevará a cabo, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos 
deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada uno 
de los requisitos establecidos en la convocatoria. 
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DESARROLLO 
DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se 
indica, sin embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a 
causas de fuerza mayor (determinadas por el Comité Técnico de 
Selección). La realización de cada etapa del concurso se 
comunicará a los y las aspirantes con 48 horas de anticipación como 
mínimo, por medio del Contador de Mensajes del sistema 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta 
permanente del referido sistema. 

CALENDARIO 
DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  24 de Junio de 2015 
Registro de aspirantes por medio de 
la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx  

Del 24 de Junio de 2015 al 
8 de Julio de 2015 

Etapa I: Revisión curricular de 
forma automatizada a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 24 de Junio de 2015 al 
8 de Julio de 2015 

Etapa II: Examen de conocimientos, 
evaluaciones de habilidades y 
evaluaciones psicométricas. 

Del 13 de Julio de 2015 al 
18 de Septiembre de 2015 

Etapa III: Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito, 
así como revisión documental. 

Del 13 de Julio de 2015 al 
18 de Septiembre de 2015 

Etapa IV: Entrevista Del 13 de Julio de 2015 al 
18 de Septiembre de 2015 

Etapa V: Determinación  Del 13 de Julio de 2015 al 
18 de Septiembre de 2015 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a 
cambios, previo aviso a los y las  participantes inscritos a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por medio de su cuenta personal, 
dichos cambios pueden darse en atención 
de alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el 
proceso de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; 
la disponibilidad 
de espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad 
de equipo de cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo 
al acceso de las instalaciones; suspensión parcial o total del proceso 
debido a disposición oficial; agenda de los y las integrantes del 
Comité Técnico de Selección y situaciones de emergencia como 
fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que afecten el 
desarrollo del concurso. Las fechas que aparecen en la página 
www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V,  
corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el sistema que 
administra la Secretaría de 
la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran 
a disposición de los y las aspirantes en las páginas electrónicas del 
Instituto Politécnico Nacional http://www.ipn.mx y 
http://www.dch.ipn.mx y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a 
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partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las 
consideradas para las Habilidades Gerenciales/directivas que se 
encontrarán disponibles para su consulta en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx.

PRESENTACIO
N DE 
EVALUACIONE
S 

Para la aplicación de las evaluaciones, el participante deberá acudir 
al lugar indicado en el mensaje de notificación correspondiente. 
El Instituto Politécnico Nacional comunicará la fecha y hora en que 
los y las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del 
examen de conocimientos, las evaluaciones de habilidades y las 
evaluaciones psicométricas, evaluación de la experiencia, 
valoración del mérito, así como la entrevista, a través del sistema 
trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia 
para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el 
tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones, lo que implicará el descarte del candidato.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones  
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
La vigencia de los resultados de la evaluación de habilidades es de 
un año, contado a partir de su acreditamiento, toda vez que se trata 
de la misma evaluación en todos los concursos del Servicio 
Profesional de Carrera, tiempo en el cual el o la aspirante podrá: 
a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las 
capacidades (habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es 
decir, sean idénticas a las ya acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos 
y evaluación de habilidades) obtenido en el concurso anterior el 
sistema lo registra automáticamente (en el caso del examen de 
conocimientos solo si se aplica el mismo temario), en caso contrario 
deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o correo electrónico) 
al Comité Técnico de Selección, antes del inicio de la aplicación del 
examen y/o de la evaluación de habilidades.

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección 
correspondiente determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. Esta 
revisión aplicará dentro de las 48 horas posteriores a la publicación 
de los resultados de los exámenes y/o evaluaciones. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación.

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 1 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de 
descarte si la o el aspirante no obtiene como calificación igual o 
superior a 70 en cada una de las evaluaciones aplicadas. 
5.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3 
participantes, si el universo lo permite; en caso de que no se 
cuente con al menos un finalista entre la primer terna, el 
Comité Técnico de Selección procederá a integrar otro grupo 
igual  de participantes, realizando esta acción sucesivamente 
hasta que el universo lo permita o se declare ganador. 
6.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en 
caso de no contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 
entrevistados: 3 participantes, si el universo lo permite; en caso 
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de que no se cuente con al menos un finalista entre la primer 
terna, el Comité Técnico de Selección procederá a integrar otro 
grupo igual  de participantes, realizando esta acción 
sucesivamente hasta que el universo lo permita o se declare 
ganador. 
7.- Puntaje mínimo de calificación (para pasar a la etapa de 
determinación): 70 
8.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de 
comportamientos a partir de evidencias en experiencias 
previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos 
concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 
ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
9.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación 
(puntaje) Definitiva.

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión 
curricular; II) Examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades; III) Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como 
propósito determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo 
que su acreditación no otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas II (examen de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito) y IV (entrevista) del proceso 
de selección, quedando de la siguiente manera:

ETAPA SUBETAPA PUNTO
S

II  Exámenes de 
Conocimientos, 
Evaluaciones de 
Habilidades y Evaluaciones 
Psicométricas 

Examen de 
conocimientos

30

Evaluaciones de 
habilidades

15

Evaluaciones 
psicométricas

N/A

III  Evaluaciones de la 
experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia

15

Valoración del mérito 15
IV  Entrevista Entrevista 25
 Total: 100
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. Será motivo de 
descarte si el o la participante no aprueba el examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades. Las evaluaciones 
psicométricas no otorgarán puntaje alguno. 
El examen de conocimientos (competencias o capacidades) 
constará de al menos 50 reactivos y la calificación mínima 
aprobatoria será de 70 sobre 100 y ésta se obtendrá considerando 
la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las 
siguientes: 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en 
Equipo. 
Jefe (a) de División: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración 
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del mérito no será motivo de descarte, sin embargo, es necesario 
que la o el aspirante reúna el requisito de años de experiencia 
que establece el perfil del puesto en concurso, en caso contrario 
será motivo de descarte. El máximo de puntos que pueden obtener 
en la Etapa III son: 15 puntos en la evaluación de la experiencia y 
15 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los 
puntos mencionados, es imprescindible presentar en original y 
copia simple la evidencia documental que acredite el nivel de 
cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes 
elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.-  Se calificará de acuerdo 
con el nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato 
(último puesto desempeñado o que está desempeñando) en relación 
al puesto en concurso. Las personas que cuenten únicamente con 
una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados en este 
rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de 
acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados del 
candidato. De manera específica, a través del número de años 
promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con 
la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector 
Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector 
privado se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos 
o cargos ocupados en el Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector 
Social se calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el 
Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se 
calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el 
o la aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el 
formato de evaluación, respecto a su trayectoria profesional. Las 
opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de 
actividades sencillas y similares entre   sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de 
funciones y actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de 
funciones de naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con 
funciones de naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 
contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 
unidades administrativas o de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará 
de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la trayectoria 
laboral del candidato. De manera específica, comparando la 
remuneración bruta mensual del puesto actual (en su caso el último) 
y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante.-  La relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante se 
calificará de acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o 
puesto en el currículum vítae del candidato registrado por el (la) 
propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de 
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cargo o puesto vacante en concurso.
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante se calificará de acuerdo con la permanencia en el 
puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera 
específica, a través del número de años acumulados en dichos 
puestos. 
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante se calificará de acuerdo con la evaluación del desempeño 
en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De 
manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida 
en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, 
previa aprobación de la Unidad conforme  a las particulares de la 
dependencia, los cuales podrán representar hasta el 25% del 
resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la 
experiencia, la o el aspirante deberá presentar la 
documentación que avale el cumplimiento a cada elemento, la 
cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en hoja 
membretada; hoja de servicios;  contrato laboral;  recibos de 
pago; alta y baja en instituciones de seguridad social, etc. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del 
elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de permanencia en 
cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, 
se considerará lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 
8. 

 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados 
en el elemento 9. 

 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño 
del sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.-  Las acciones de 
desarrollo profesional se calificarán una vez emitidas las 
disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los 
resultados de las evaluaciones del desempeño se calificarán de 
acuerdo con las calificaciones de los servidores públicos de carrera 
titulares en las evaluaciones de desempeño anual. De manera 
específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la 
última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de 
las acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las 
calificaciones de las acciones de capacitación. De manera 
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específica, a través del promedio 
de las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera 
titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren autorizado 
acciones de capacitación para el servidor público de carrera titular, 
no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los 
procesos de certificación se calificarán de acuerdo con las 
capacidades profesionales certificadas. De manera específica, a 
través del número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes logradas por los servidores públicos de carrera titulares en 
puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo 
relevante de la o el candidato en su labor o campo de trabajo, a 
través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, optimizaron o 
fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro de metas 
estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar 
presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o 
de negocios. De manera específica, se calificarán a través del 
número de logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades 

profesionales distintas a las consideradas para el Servicio 
Profesional de Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 
relacionados a su campo de experiencia. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de 
Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato 
especial concedido a una persona por su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número 
de distinciones obtenidas. En virtud de lo anterior, se considerará 
como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) 

fundador (a) de Asociaciones u Organizaciones no 
Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, 
Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por 
Universidades o Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de 

Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o 
religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios 
se refieren a la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento 
o reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio 
en su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de reconocimientos o premios 
obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de 
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investigación a nombre del o la aspirante en congresos, 
coloquios o equivalentes. 

 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 

públicos y abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de 

Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo 
político, religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una 
selección aleatoria, sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada 
en lo individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, 
sobresaliendo en una profesión o actividad individual o ajena a su 
campo de trabajo, del resto de quienes participan en la misma. De 
manera específica, se calificará a través del número de actividades 
destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, 
se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento 

de validez oficial por la Secretaría de Educación Pública 
(apostillado). 

 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye 

donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de 

Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo 
político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios 
adicionales a los requeridos por el perfil del puesto vacante en 
concurso. De manera específica, a través del estudio o grado 
máximo de estudios concluido reconocido por la Secretaría de 
Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa 
aprobación de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal, conforme  a las particulares de la 
dependencia, los cuales podrán representar hasta el 25% del 
resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se 
deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento 
del elemento correspondiente, la cual puede ser entre otras: 
evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; premios, 
resultados de capacitación;  investigación y/o aportación al ramo. 
La documentación deberá especificar claramente el estatus del 
elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma 
del evaluador (Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel 
inferior al puesto en concurso, deberá presentar Evaluaciones del 
Desempeño respectivas con el resultado satisfactorio o mayor, en el 
puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, 
se considerará lo siguiente:
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 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 
y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, ningún (a) 
candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de 
carrera titulares, sin excepción, serán calificados en los 
elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados 
en los elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán 
considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el 
descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a 
quienes acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación que es 70. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el 
resultado del concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 
del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
numerales de las disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el 
artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas del 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 
agosto de 2013. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como 
aptos para cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el 
concurso, serán considerados (as) finalistas en la reserva de 
aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en el 
Instituto Politécnico Nacional, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en 
ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de 
cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del 
Instituto Politécnico Nacional, a nuevos concursos destinados a tal 
rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de 
servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. (Guardar reserva de la información, 
documentación y en general, de los asuntos que conozca, en 
términos de la ley de la materia).

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable 
presentar la totalidad de la siguiente documentación en original y 
número de copias simples señaladas, en caso contrario se le 
descartará del concurso: 
 Currículum Vítae registrado en trabajaen. 
 Currículum Vítae máximo tres cuartillas, actualizado, con 

fotografía y números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, 
funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 
laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el 
puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo 
registrado en Trabajaen, firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 tantos. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por 
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el perfil del puesto.Se deberán presentar sustentando cada 
periodo laborado desde su inicio hasta su fin, presentar recibos 
de pago, hojas únicas de servicios, constancias de servicios, 
constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de 
baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con 
los recibos que soporten el periodo laborado desde su inicio 
hasta su fin), altas o bajas al IMSS, recibos de pago, 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, constancias de 
empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre 
completo de la candidata/o, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la 
carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se 
hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales 
de experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados 
en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán 
cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un 
máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación 
como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 
idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 Impresión del folio asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx (carátula inicial de la página personal) 
para el concurso e impresión de la invitación que recibe por 
trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 
corresponda. Entregar 
1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por el 
perfil del puesto para el que concursa. En caso de que el perfil 
del puesto requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se 
deberá presentar el Título o la Cédula Profesional 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con el Título o Cédula 
Profesional de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en 
concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial 
para votar expedida por Instituto Nacional Electoral con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Cabe señalar que de 
acuerdo a las políticas del Instituto Nacional Electoral (INE), a 
partir del 1 de enero de 2011 las credenciales para votar con 
fotografía expedidas por ese Instituto y con terminación 03 
dejaron de ser aceptadas como identificación oficial, así mismo, 
a partir del 1 de enero de 2014, dejarán de tener vigencia y no se 
aceptarán por esta Secretaría de la Función Pública las 
credenciales con terminación 09 y 12. Entregar
1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u 
otro documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso 
de que el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la página 
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personal de trabajaen no coincida con el que aparece en el 
documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, podrá ser motivo de descarte del aspirante en el 
concurso correspondiente. 

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 
años). Entregar
1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso, 
no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer 
al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por el Instituto Politécnico Nacional durante la 
revisión documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa 
de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera 
titular que desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya 
aplicado el (la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el 
momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de 
que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección 
solicitará a la dependencia la información necesaria para
tales fines. 

 El candidato que no acredite esta etapa, será descartado del 
concurso. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que 
se señale en el mensaje enviado al aspirante a través de Trabajen. 
La entrega de documentos será en el Departamento de Personal de 
Mando, ubicado en Av. Miguel Othón de Mendizábal, s/n, esquina 
Avenida Miguel Bernard, edificio de la Secretaría de 
Administración 1er. piso, Colonia Residencial La Escalera, 
Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 07738, México, D.F. 

PUBLICACION 
DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán 
publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose 
al aspirante con su número de folio asignado por dicho sistema. La 
consulta se puede hacer por medio del sitio web: 
http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACIO
N DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso 
en los supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de que se trate, se 
apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en 
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su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El 
CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

DECLARACIO
N DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas: 
I   Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado finalista; 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en 
ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir 
una nueva convocatoria.

REACTIVACIO
N DE FOLIOS 

PROCEDIMIENTO
1. El (la) aspirante deberá presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del 
Comité Técnico de Selección, con domicilio Av. Miguel Othón de 
Mendizábal s/n, esq. Miguel Bernard, Col. Residencial La Escalera, 
Deleg. Gustavo A. Madero. C.P. 07738 Edificio de la Secretaría de 
Administración, Primer piso, Unidad Profesional “Adolfo López 
Mateos”, México, D.F, Tel.: 5729-6000 Ext. 51007, 51071 y 51038 
de 09:00 a 17:30 horas, a través del departamento de Personal de 
Mando. NOTA: EL PERIODO VACACIONAL COMPRENDE 
DEL 3 DE AGOSTO DE 2015 AL 21 DE AGOSTO DE 2015, 
POR LO QUE LA ATENCION AL PUBLICO SE 
REANUDARA EL DIA 24 DE AGOSTO DE 2015. 
Se deberá anexar al escrito la documentación que se indica: 
 Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección 
solicitando el análisis y en su caso aprobación de la 
reactivación. 

 Impresión del mensaje de rechazo emitido por el Sistema de 
TrabajaEn. 

 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn con el cual 
se le asignó el folio de rechazo. 

 Impresión de su currículum de TrabajaEn con la corrección en 
el rubro que se menciona en el mensaje de rechazo. 

 Cuando el rechazo sea por motivo de la Experiencia, original y 
copia de los documentos que comprueben fehacientemente la 
experiencia laboral manifestada en su currículum corregido de 
TrabajaEn. 

 Cuando el rechazo sea por motivo de la Escolaridad, original y 
copia de los documentos establecidos en las bases de la 
Convocatoria, en el rubro de Documentación Requerida, 
numeral 4. 

 Domicilio y dirección electrónica para recibir la respuesta a su 
petición. 

2. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) 
integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del 
Encargado(a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico para 
su análisis y, en su caso, para su autorización. 
Dicho escrito deberá incluir los anexos indicados en el numeral 1. 
3. El sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de 
notificación a todos(as) los (las) participantes en el concurso. 
La aprobación de reactivación de folios será por mayoría de votos 
bajo responsabilidad del Comité Técnico de Selección, 
instrumentando en el acta correspondiente fundamento, motivación 
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y documentos que justifiquen la reactivación.
La Dirección de Capital Humano podrá, si así lo determina, 
constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada en TrabajaEn, de conformidad con lo establecido en el 
numeral  220 del Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 
El procedimiento tiene como propósito reactivar el folio del 
aspirante rechazado cuando así lo resuelva e instruya el Comité 
Técnico de Selección (CTS), por lo que será posible identificar al 
aspirante, cuyo folio solicitó reactivar el Comité Técnico de 
Selección,  con un nuevo número de folio de concurso. 
PLAZOS 
1. El o la aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio, a partir de la fecha de descarte. 
2. La reactivación de folios rechazados, será a partir de la fecha de 
descarte. 
3. El plazo de resolución del Comité Técnico de Selección será a 
más tardar en 3 días hábiles a partir de la recepción de la solicitud 
de reactivación de folios. La determinación del Comité Técnico de 
Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del 
conocimiento del interesado (a) vía correo electrónico, a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
SUPUESTOS 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a) El aspirante cancele su participación en el concurso o renuncie al 
proceso. 
b) Exista duplicidad de registros de inscripción en trabajaen. 
La reactivación de folios se realizará a través del Módulo de 
Reactivación de Folios en RHnet. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las 
solicitudes de reactivación. 
El IPN podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, 
reactivar dicho folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen 
participando en la etapa correspondiente.

PRINCIPIOS 
DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo 
tiempo el Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio 
Profesional de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, 
serán resueltos por el Comité Técnico de Selección, para lo cual, la 
persona involucrada en el concurso que identifique el caso no 
previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de dicho 
Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien 
lo someterá para su análisis y resolución al resto de los o las 
integrantes. El plazo para dar una resolución dependerá de la 
complejidad y gravedad del caso reportado, por lo que el Comité 
puede detener el desarrollo del concurso hasta que tenga una 
resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados 
y a la normatividad aplicable.

DISPOSICIONE
S 
GENERALES 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

7. Los datos personales de los y las concursantes son 
confidenciales aun después de concluido el concurso. 

8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
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relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, 
en Av. Miguel Othón de Mendizábal Ote. esq. Miguel Bernard, Col. 
La Escalera, Deleg. Gustavo A. Madero, C.P. 07738, edificio de la 
Secretaría de Gestión Estratégica, México, D.F., de 09:00 a 15:00  y 
de 16:00 a 18:00 horas. La inconformidad deberá presentarse por 
escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 
96 de su Reglamento. Página web http://www.oic.ipn.mx/qyr.html. 
NOTA: EL PERIODO VACACIONAL COMPRENDE DEL 3 
DE AGOSTO DE 2015 AL 21 DE AGOSTO DE 2015, POR LO 
QUE LA ATENCION AL PUBLICO SE REANUDARA EL 
DIA 24 DE AGOSTO DE 2015. 
9. Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación 

ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. 
Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, México, D.F., 
en los términos que establecen los artículos 97 y 98 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos. 

10. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá 
el uso de teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo 
de CD, DVD, memorias portátiles de computadoras, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, 
libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en 
las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización 
como medio de apoyo para la evaluación.

RESOLUCION 
DE DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las 
dudas que los aspirantes formulen con relación a los presentes 
concursos, el Instituto Politécnico Nacional pone a la orden el 
correo electrónico: ingreso_dch@ipn.mx y el número telefónico: 
5729 6000 con las extensiones: 51007, 51071 y 51038, en un 
horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 20:00 
horas. NOTA: EL PERIODO VACACIONAL COMPRENDE 
DEL 3 DE AGOSTO DE 2015 AL 21 DE AGOSTO DE 2015, 
POR LO QUE LA ATENCION AL PUBLICO SE 
REANUDARA EL DIA 24 DE AGOSTO DE 2015. Asimismo, 
se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de 
Usuario de Trabajaen, a través del siguiente sitio: 
http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a 
efecto de que en la revisión curricular no sea descartado por errores 
u omisiones.

 
“La Técnica al Servicio de la Patria” 

México, Distrito Federal, a 24 de junio de 2015. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Politécnico Nacional 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora de Capital Humano 
C.P.C. Norma Cano Olea 

Rúbrica. 
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QUINTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2015/26  
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2015/26 de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS Y DERECHOS HUMANOS(01/26/15)

Código 12-111-1-CFNB002-0000032-E-C-V
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto)
$ 33,537.06 (Treinta y tres mil, quinientos treinta y 

siete pesos 06/100 m.n.)
Adscripción COORDINACION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y DERECHOS HUMANOS
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 

OBJETIVO GENERAL
COORDINAR Y SUPERVISAR LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS MATERIALES, 
SERVICIOS GENERALES, FINANCIEROS Y HUMANOS, PARA ASEGURAR EL OPTIMO 
APROVECHAMIENTO DE LOS MISMOS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUERIMIENTOS DE LAS DIVERSAS AREAS QUE CONFORMAN LA DIRECCION GENERAL 
DE ASUNTOS JURIDICOS. 
FUNCIONES 
1 ELABORAR LA SOLICITUD Y PROPORCIONAR LOS MATERIALES NECESARIOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES QUE REALIZA EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS. 
2 COORDINAR LAS ACTIVIDADES PARA EL ENVIO DE DOCUMENTACION DE LA DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS A UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE 
SALUD, DEPENDENCIAS, ENTIDADES E INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES Y NO 
GUBERNAMENTALES Y SERVICIOS ESTATALES DE SALUD. 
3 SUPERVISAR EL OPTIMO APROVECHAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LOS RECURSOS 
MATERIALES Y EQUIPOS, ASIGNADOS A LA UNIDAD. 
4 DESARROLLAR ACTIVIDADES Y EVENTOS DIRIGIDOS AL PERSONAL DE LA DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, CON LA FINALIDAD DE IMPLEMENTAR LA 
CAPACITACION NECESARIA PARA EL DESARROLLO ADECUADO DE SUS ACTIVIDADES Y 
PODER ESTAR ACORDE CON EL PERFIL DE PUESTOS, Y LA ADQUISICION DE NUEVOS 
CONOCIMIENTOS. 
5 ELABORACION Y TRAMITE DE LOS MOVIMIENTOS DE PERSONAL PARA REGULARIZAR Y 
ACTUALIZAR LA RELACION LABORAL ENTRE LA DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS 
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JURIDICOS Y EL TRABAJADOR.
6 REALIZAR LA ACTUALIZACION PERMANENTE DE LAS PLAZAS AUTORIZADAS POR LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO A TRAVES DE LA DIRECCION GENERAL 
DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
7 PROPORCIONAR A LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO LOS REQUERIMIENTOS DE PRESUPUESTO DE LA DIRECCION GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS, PARA LA INTEGRACION DE LA PROPUESTA DEL ANTEPROYECTO DE 
PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
8 REPORTAR A LA DIRECCION DE CONTROL DE EJERCICIO DEL PRESUPUESTO LAS 
DISPONIBILIDADES FINANCIERAS DE LA DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, 
CON LOS SALDOS E INTERESES GENERADOS POR LAS CUENTAS BANCARIAS 
APERTURADAS A NOMBRE DE LA DGAJ. 
9 REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA MODIFICAR EL PRESUPUESTO ORIGINAL 
AUTORIZADO, AMPLIANDO Y REDUCIENDO CONCEPTOS DE GASTO DE ACUERDO A SU 
COMPORTAMIENTO PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE LAS AREAS SUSTANTIVAS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS EN LA DGAJ, SIN AFECTAR LAS 
METAS PROGRAMADAS.

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en:
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, RELACIONES 
INDUSTRIALES, DERECHO, ECONOMIA.

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en:
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL CONTABILIDAD, ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS, DIRECCION Y DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA.

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados

Ponderación: 50

Idioma No Requiere
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista 
con el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará 
el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes.
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Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS (02/26/15)
Código 12-512-1-CFNB002-0000014-E-C-N
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto)
$ 33,537.06 (Treinta y tres mil, quinientos treinta y 

siete pesos 06/100 m.n.)
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 

OBJETIVO GENERAL
COORDINAR Y VIGILAR QUE LAS ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS LLEVADOS A 
CABO A TRAVES DE LOS DIVERSOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, SE REALICEN 
BAJO LAS MEJORES CONDICIONES DE PRECIO, CALIDAD Y OPORTUNIDAD Y CONLLEVE AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES ENCOMENDADOS DE LAS 
DIVERSAS AREAS REQUIRENTES. 
FUNCIONES 
1 SUPERVISAR QUE SEAN ATENDIDAS EN TIEMPO Y FORMA, LAS SOLICITUDES RELATIVAS 
A LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 
GUBERNAMENTAL, ASI COMO SUPERVISAR QUE LA ELABORACION DE LOS INFORMES 
DERIVADOS DEL PROGRAMA PARA LA TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCION 
SE REALICE EN TIEMPO Y FORMA. 
2 VERIFICAR QUE LAS NORMAS ESTABLECIDAS POR LA SE, CONCERNIENTES A LOS 
PROCESOS DE ADQUISICION SE OBSERVEN OPORTUNA Y CORRECTAMENTE. 
3 COORDINAR LAS ACTIVIDADES INHERENTES PARA ENVIAR OPORTUNAMENTE A LA 
DIRECCION DE COORDINACION Y CONTRATOS, LA INFORMACION REFERENTE A LAS 
ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS PARA LOS INFORMES QUE ESTABLECE LA 
NORMATIVIDAD. 
4 EFECTUAR LOS DIVERSOS ACTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LAS LICITACIONES 
PUBLICAS O INVITACIONES A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ASI COMO PRESIDIR LOS 
MISMOS. 
5 COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA CONSOLIDAR LOS REQUERIMIENTOS DE 
BIENES Y SERVICIOS, SUSCEPTIBLES DE ADQUIRIRSE. 
6 SUPERVISAR EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, QUE LOS PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA SFP PARA EL INGRESO DE INFORMACION A COMPRANET SE 
REALICE OPORTUNAMENTE. 
7 COORDINAR CONFORME A LAS POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, LAS 
ACTIVIDADES RELATIVAS AL DESARROLLO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICION 
DE BIENES Y SERVICIOS. 
8 SUPERVISAR LA CORRECTA ELABORACION DE BASES, CONVOCATORIAS Y DEMAS 
DOCUMENTOS INHERENTES A LOS PROCESOS DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS. 
9 SUPERVISAR LA CORRECTA INTEGRACION Y ENVIO OPORTUNO DE LA DOCUMENTACION 
A LA DIRECCION DE COORDINACION Y CONTRATOS PARA EL DESARROLLO DE LAS 
SESIONES DEL SUBCOMITE REVISOR DE BASES. 
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 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en:
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, COMPUTACION 
E INFORMATICA, CONTADURIA, DERECHO, ECONOMIA. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, INGENIERIA.

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en:
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES (SISTEMAS DE INFORMACION) 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ECONOMIA GENERAL. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA.

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50
Habilidad 2 Orientación a
Resultados

Ponderación: 50

Idioma No Requiere
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista 
con el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará 
el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes.

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE INGRESOS, EXCEDENTES Y CUOTAS DE RECUPERACION (03/26/15)
Código 12-510-1-CFOA003-0000084-E-C-I
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto)
$ 22,153.30 (Veintidós mil, ciento cincuenta y tres 

pesos 30/100 m. n.)
Adscripción DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
ESTABLECER MECANISMOS DE APOYO EN MATERIA DE INGRESOS EXCEDENTES, QUE 
PERMITAN LA OPERACION Y SEGUIMIENTO A LOS ASUNTOS DE LAS UNIDADES 
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 RESPONSABLES, EN CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD.
FUNCIONES 
1 SUPERVISAR EL PROCESO DE LOS INGRESOS EXCEDENTES DE LAS AREAS CENTRALES, 
ASI COMO VIGILAR QUE SU CUMPLIMIENTO EN LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS SE 
APLIQUE EN EL MODULO DE INGRESOS Y EN EL MODULO DEL MAPE PARA LAS ENTIDADES 
COORDINADAS, PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE Y 
A LA TRANSPARENCIA DE LOS RECURSOS. 
2 ASESORAR SOBRE LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA 
PRESUPUESTAL A LAS DIFERENTES UNIDADES RESPONSABLES DE LA SECRETARIA. 
3 VIGILAR Y ASESORAR SOBRE LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA PRESUPUESTAL, 
A LAS DIFERENTES UNIDADES RESPONSABLES DE LA SECRETARIA, CON EL PROPOSITO DE 
QUE LAS UNIDADES NO INCURRAN EN OBSERVACION DE PARTE DE LAS INSTANCIAS 
FISCALIZADORAS. FUNCION. 
4 VIGILAR Y SUPERVISAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION Y REALIZAR SU 
TRANSMISION A TRAVES DEL SISTEMA DEL MODULO DE INGRESOS DE LAS AREAS 
CENTRALES, ASI COMO SU CUMPLIMIENTO EN LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS Y DEL 
MODULO DEL MAPE PARA LAS ENTIDADES COORDINADAS. 
5 SUPERVISAR EL PROCESO DE LOS INGRESOS EXCEDENTES DE LAS AREAS CENTRALES, 
ASI COMO VIGILAR QUE SU CUMPLIMIENTO EN LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS SE 
REPORTE, PARA SER INCLUIDA EN LA PROPUESTA DE LA LEY DE INGRESOS DEL AÑO 
SIGUIENTE. 
6 SUPERVISAR EL PROCESO DE LOS INGRESOS EXCEDENTES DE LAS AREAS CENTRALES, 
ASI COMO VIGILAR QUE SU CUMPLIMIENTO EN LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS SE 
REPORTE EL AÑO ANTERIOR, PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA. 
7 EMITIR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE TRAMITES DENTRO DE LAS FECHAS LIMITES 
ESTABLECIDAS PARA LAS GESTIONES PRESUPUESTARIAS EN LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en:
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, FINANZAS 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN, ADMINISTRACION Y FINANZAS.

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en:
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS
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AREA GENERAL ADMINISTRACION, POLITICA FISCAL Y 
HACIENDA PUBLICA NACIONALES, CONTABILIDAD, APOYO 
EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50

Idioma No requiere
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista 
con el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará 
el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes.

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables.

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales de conformidad con 
el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida 
cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Documentación Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible o copia certificada y 
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requerida cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el mérito; firmado, 
rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin 
encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, 
cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa: sólo se aceptará 
Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la SEP. En el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance 
titulado, serán validados los títulos o grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas 
de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o constancia original que 
lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas en cada perfil, y que 
compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale 
el inicio y fin del empleo que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio 
acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos 
laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las 
áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes actividades: el servicio 
social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el 
candidato acredite cuando realizó alguna especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de 
experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 
(señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y el mérito establecidos 
en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de conformidad con la escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público
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 Experiencia en el sector privado
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante (NO SE 

EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN ASTERISCO *) 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser Servidor/a Público/a de 

Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera 

Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera 

Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental del total de la 
información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a inscrito al concurso por cada plaza 
vacante, para que se esté en posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la experiencia, únicamente 
se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo 
acrediten documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago 
(periodos completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de 
salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 
empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles 
(A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con el currículum 
que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo protesta de decir verdad por el/la 
candidato/a.
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El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en cuenta en 
ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos casos en que 
los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen 
los puntos con base en las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 
puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en los 
periodos del 2010 a 2011. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado 
acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, 
y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las candidatos/as con 
su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de instancias con 
reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las que se proponen 
en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la 
que imparte clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los puntos propuestos 
dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos se mantienen tal y como lo señala el 
formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, aquellos participantes 
que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la ASPIC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
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considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del 
concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario 
presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de Agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o constancia o documento 
expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido por alguna institución 
de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, 
constancia o documento correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma requerido 
siempre que correspondan a un nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las referentes a historias 
académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán descartados 
inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con 
excepción de los correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los 
aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
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haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes.

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial 
de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 
que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de 
folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 24 de junio al 07 de 
julio de 2015, al momento en que el/la candidata/a registre su participación a un concurso a través de 
Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con 
los requisitos establecidos en la convocatoria.

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
III. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de 

la Experiencia y Valoración del Mérito, 
IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas:

Etapa Fecha o plazo
Publicación de convocatoria 24 de junio de 2015
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 24 de junio al 07 de julio de 2015

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 24 de junio al 07 de julio de 2015

Examen de conocimientos A partir del 10 de julio de 2015
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Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) A partir del 13 de julio de 2015
Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 14 de julio de 2015
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 14 de julio de 2015
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 15 de julio de 2015
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 15 de julio de 2015
La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las evaluaciones realizadas con las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su 
aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Secretaría
de Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto 
sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en 
caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de 
los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el 
periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico
de Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Salud, y que tuviesen vigentes 
los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con 
las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de 
dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de selección no serán 
considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que se realice la revisión 
documental de conformidad con escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad 
al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 



 

 

170     (T
ercera S

ección) 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L 

M
iércoles 24 de junio d

e 201
5 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación
oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través de los portales 
www.trabajaen.gob.mx y www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 
impedimento no previsto.

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en la valoración de la 
capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la 
convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al 
orden de prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada candidato/a en cada uno de 
los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para desahogar la etapa de 
entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el 
correo electrónico mediante el cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en esta etapa se podrá 
realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el
idioma requerido.

Reglas de Valoración 
y Sistema de 
Puntuación General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, el examen de 
conocimientos y la presentación de las evaluaciones
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del concurso el no aprobarlas a 
menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será de 70 y el resultado 
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de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen.
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con la escala establecida 
en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes 
mencionados. Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la 
rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo 
Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las 
plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán aprobar las evaluaciones 
precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de conocimientos, 
evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad 
con el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a continuación se 
muestra: 
 Jefatura de Departamento 

hasta Dirección General
Enlace de Alta 

Responsabilidad
Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado
Subetapa de Examen de Conocimientos 30
Promedio de la subetapa de Evaluaciones de 
Habilidades

10 20

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10
Etapa de Entrevista 30
PUNTAJE MAXIMO 100 100
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de candidatos/as lo permite. En 
caso de que el número de candidatos/as fuera menor al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de tres, en caso de no 
contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa de evaluación de la 
experiencia un puntaje único de 100.

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las evaluaciones y en su 
caso modificación del calendario serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx.

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección.
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Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para 
ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, los 
aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y no resulten 
ganadores/as en el concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria.

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la reactivación de folios cuando el 
descarte sea originado por causas imputables a los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su 
inscripción a este concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 
Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando que las 
reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado por causas NO imputables 
al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema emita un folio de rechazo, el 
aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, al Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando el descarte del folio 
sea originado por causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del 
operador del Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, la cual será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean imputables al aspirante 
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como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación.

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, ante el Area de Quejas del 

Organo Interno de Control de esta Dependencia, en Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de 
lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes 
Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. Dicha revisión 
deberá solicitarse mediante el procedimiento de una inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios 
rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que 
para aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, autorización u 
otros., ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta 
y las determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar ante la Dirección General de Recursos 
Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de su cargo 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido 
la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
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www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).
8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que algún aspirante solicite 

una revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la 
plaza en concurso, firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 
de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de 
los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso 
el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.

Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para 
la aplicación de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación 
del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El 
no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General Adjunta de Administración 
del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, 
Piso 4 y 11, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). 
En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días 
de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no se permitirá la 
aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de concurso de que se trate. 
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Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para el examen de
conocimientos y para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías 
de estudio, que se indique en la convocatoria, se difundirán únicamente 
en Trabajaeny en la página electrónica de la Secretaría de Salud 
(http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php en el apartado de temario SSA-2015-
26 a partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_S
I_LIGA_TE_IN[6].CME_ARCHIVO 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será necesario consultar la 
metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible 
en la siguiente dirección electrónica: www.trabajaen.gob.mx , en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a 
viernes. 

 
México, D.F., a 24 de junio de 2015. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora General Adjunta de Administración del 
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 
Rúbrica. 

Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2015/27 
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El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2015/27 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE MEJORA DE LA GESTION (01/27/15)
Código  12-113-1-CFNB003-0000116-E-C-J
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto)
$ 39,573.73 (Treinta y nueve mil, quinientos setenta y tres 

pesos 73/100 m.n.)
Adscripción  ORGANO INTERNO DE CONTROL
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
INTERVENIR EN LA IMPLEMENTACION DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, A 
TRAVES DE LA ASESORIA Y EL SEGUIMIENTO A LAS AREAS DE RECURSOS HUMANOS DE 
LA SECRETARIA DE SALUD Y SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS EN MATERIA DE 
PLANEACION DE RECURSOS HUMANOS, PLANEACION Y EJECUCION DE LOS PROCESOS DE 
INGRESO, ASI COMO EN CAPACITACION Y DESARROLLO DE CAPACIDADES, CON EL FIN DE 
LOGRAR LA CORRECTA OPERACION DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA CON BASE 
EN LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 
FUNCIONES 
1 PROPONER EL DESARROLLO INTERNO DE ESTRATEGIAS, POLITICAS, LINEAMIENTOS, 
METODOLOGIAS Y HERRAMIENTAS EN MATERIA DE PLANEACION DE RECURSOS 
HUMANOS, INGRESO Y CAPACITACION Y CERTIFICACION DE CAPACIDADES, CON BASE EN 
LA NORMATIVIDAD EMITIDA POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA Y EN 
MEJORES PRACTICAS IDENTIFICADAS PARA CONTRIBUIR A FORTALECER LA 
IMPLEMENTACION DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE ACUERDO CON LAS 
PARTICULARIDADES DE LA SECRETARIA DE SALUD Y SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS. 
2 RECOPILAR, ESTUDIAR Y DIFUNDIR LAS DISPOSICIONES QUE EMITA LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA EN MATERIA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA PARA 
ORIENTAR SU CORRECTA IMPLEMENTACION. 
3 VIGILAR QUE LOS ACUERDOS QUE GENEREN LOS COMITES TECNICOS DE 
PROFESIONALIZACION Y DE SELECCION SE APEGUEN A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
EN MATERIA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA PARA APOYAR EL ESTRICTO EL 
APEGO A LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 
4 CONTROLAR LA PARTICIPACION DE LOS REPRESENTANTES DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA EN LOS COMITES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA A TRAVES 



 

 

M
iércoles 24 de junio de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L 
(T

ercera S
ección)     177 

DE LA PROGRAMACION Y CONTROL DE DOCUMENTACION DE LAS SESIONES, PARA 
APOYAR EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS. 
5 PARTICIPAR EN LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA COMO SUPLENTE DE REPRESENTANTES DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA O COMO INVITADO, CON EL FIN DE CONTRIBUIR A LA CORRECTA OPERACION 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y EL APEGO A SUS PRINCIPIOS RECTORES. 
6 SUPERVISAR LA CORRECTA INTEGRACION DEL ARCHIVO DOCUMENTAL DEL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL EN MATERIA DE PROFESIONALIZACION Y DE PLANEACION Y 
EJECUCION DE LOS PROCESOS DE INGRESO AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA PARA 
GARANTIZAR QUE SE CONSERVE LA EVIDENCIA DOCUMENTAL COMPLETA SOBRE LAS 
FUNCIONES QUE REALIZAN LOS REPRESENTANTES DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA EN MATERIA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 
7 ORIENTAR LA ADECUADA ELABORACION Y ACTUALIZACION DE LAS DESCRIPCIONES, 
PERFILES Y VALUACION DE PUESTOS CON BASE EN LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA PARA CONTRIBUIR A QUE EL RECLUTAMIENTO Y 
LA SELECCION DE ASPIRANTES SE APEGUE A LOS REQUERIMIENTOS DE LOS PUESTOS EN 
LA SECRETARIA DE SALUD Y SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS EN BENEFICIO DE LA 
CALIDAD DE LOS RECURSOS HUMANOS QUE INGRESAN Y DE LAS ACCIONES DE 
GOBIERNO. 
8 GENERAR INFORMACION ANALITICA DERIVADA DE LA OPERACION DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA PARA RETROALIMENTAR A LOS REPRESENTANTES DE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA Y FORTALECER SU INTERVENCION EN LA 
IMPLEMENTACION DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA SECRETARIA DE 
SALUD. 
9 EVALUAR LA ACTUALIZACION DEL REGISTRO UNICO DE SERVIDORES PUBLICOS PARA 
CONTRIBUIR A QUE SE CUENTE CON INFORMACION ACTUALIZADA SOBRE LOS RECURSOS 
HUMANOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL.
Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en:

AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN, CONTADURIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, RELACIONES 
INDUSTRIALES, CONTADURIA, HUMANIDADES (HISTORIA) 
RELACIONES INTERNACIONALES. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN HISTORIA, RELACIONES 
INTERNACIONALES. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA
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CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION.
Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en:

AREA DE EXPERIENCIA   CIENCIAS ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS, CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS, 
EVALUACION, DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA, RELACIONES 
INTERNACIONALES. 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1  Liderazgo Ponderación: 50
Habilidad 2 Negociación Ponderación: 50

Idioma No requiere
Otros Necesidad de viajar: Siempre
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista 
con el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará 
el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes.

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso 
y la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables.

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales de conformidad con 
el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la 
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Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida 
cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible o copia certificada y 
cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para
el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el mérito; firmado, 
rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin 
encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, 
cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa: sólo se 
aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la SEP. En el caso de estudios 
realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de postgrados, maestrías y 
doctorados, en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que 
el perfil no requiera grado de Licenciatura, se deberá comprobar  el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas en cada perfil, y que 
compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale 
el inicio y fin del empleo que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio 
acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, declaraciones fiscales y 
contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para 
acreditar las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes actividades: el servicio 
social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el 
candidato acredite cuando realizó alguna especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de 
experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 
(señalando el periodo, institución y actividades realizadas).   
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y el mérito establecidos 
en el Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de conformidad con la escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación - Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx.
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Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos:
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante (NO SE 

EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN ASTERISCO *) 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser Servidor/a Público/a de 

Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera 

Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera 

Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental del total de la 
información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a inscrito al concurso por cada plaza 
vacante, para que se esté en posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la experiencia, 
únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o instituciones en que los/las 
candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como 
comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), 
altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 
empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles 



 

 

M
iércoles 24 de junio de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L 
(T

ercera S
ección)     181 

(A.C.), Cooperativas y Sindicatos.
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con el currículum 
que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo protesta de decir verdad por el/la 
candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en cuenta en 
ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos casos en que 
los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen 
los puntos con base en las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 
puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en 
los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran 
autorizado acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así 
lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las candidatos/as 
con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de instancias con 
reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las que se 
proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el documento expedido por 
escuela en la que imparte clases y se señale en  ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los puntos propuestos 
dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos se mantienen tal y como lo señala el 
formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, aquellos 
participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la ASPIC y conforme al Numeral 174 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 
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y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013  en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no 
será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento, lo anterior  con fundamento en el Numeral 252 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 
y con última reforma publicada el 23 de Agosto de 2013  en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un 
formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o constancia o documento 
expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido por alguna institución 
de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, 
constancia o documento correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma requerido 
siempre que correspondan a un nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las referentes a historias 
académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán descartados 
inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con 
excepción de los correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los 
aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
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requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes.

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el  23 de agosto de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de 
folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 24 de junio al 07 de 
julio de 2015, al momento en que el/la candidata/a registre su participación a un concurso a través de 
Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con 
los requisitos establecidos en la convocatoria.

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013  en el 
Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes 
etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de 

la Experiencia y Valoración del Mérito,
IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas:

Etapa Fecha o plazo
Publicación de convocatoria 24 de junio de 2015
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 24 de junio al 07 de julio de 2015
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Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 24 de junio al 07 de julio de 2015

Examen de conocimientos A partir del 10 de julio de 2015
Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) A partir del 13 de julio de 2015
Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 14 de julio de 2015
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 14 de julio de 2015
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 15 de julio de 2015
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 15 de julio de 2015
La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las evaluaciones realizadas con las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de 
su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Secretaría
de Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto 
sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en 
caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones 
de los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el 
periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico
de Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Salud, y que tuviesen 
vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido 
evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo 
nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de selección no serán 
considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que se realice la revisión 
documental de conformidad con escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de 
Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando el 
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aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad 
al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 
y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación
oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través de los portales 
www.trabajaen.gob.mx y www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 
impedimento no previsto.

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en la valoración de la 
capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la 
convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme 
al orden de prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas,  considerará los criterios  siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada candidato/a en cada uno de 
los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para desahogar la etapa de 
entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el 
correo electrónico mediante el cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en esta etapa se podrá 
realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el
idioma requerido. 

Reglas de Valoración 
y Sistema de 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, el examen de 
conocimientos y la presentación de las evaluaciones
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Puntuación General de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate.
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del concurso el no aprobarlas a 
menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será de 70 y el resultado 
de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con la escala establecida 
en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes 
mencionados. Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la 
rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo 
Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las 
plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán aprobar las evaluaciones 
precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de conocimientos, 
evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad 
con el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a continuación se 
muestra: 

Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado
Subetapa de Examen de Conocimientos 30

Promedio de la subetapa de Evaluaciones de 
Habilidades

10 20

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10

Etapa de Entrevista 30
PUNTAJE MAXIMO 100 100

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de candidatos/as lo permite. En 
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caso de que el número de candidatos/as fuera menor al mínimo establecido, se entrevistará a todos.
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de tres, en caso de no 
contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa de evaluación de la 
experiencia un puntaje único de 100.

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las evaluaciones y en su 
caso modificación del calendario serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx.

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que obtenga la calificación 
más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para 
ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, los 
aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y no resulten 
ganadores/as en el concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria.

Reactivación de folios El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la reactivación de folios cuando el 
descarte sea originado por causas imputables a los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su 
inscripción a este concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 
Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando que las 
reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado por causas NO imputables 
al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección.
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En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema emita un folio de rechazo, 
el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, al Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando el descarte del folio 
sea originado por causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones 
del operador del Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, la cual será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean imputables al aspirante 
como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación.

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, ante el Area de Quejas 

del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgente 
Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.
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 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. Dicha revisión 
deberá solicitarse mediante el procedimiento de una inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios 
rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que 
para aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, autorización u 
otros., ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta 
y las determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar ante la Dirección General de Recursos 
Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de su cargo 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido 
la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que algún aspirante 
solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al 
Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo 
como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace 
del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni 
las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto 
de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de 
los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como requisito para el 
ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para 
la aplicación de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación 
del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través del portal 
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www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El 
no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la Secretaría de Salud, ubicadas en 
Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados 
en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo 
de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no se permitirá la 
aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de concurso de que se trate.

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para el examen de
conocimientos y para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique en la 
convocatoria, se difundirán únicamente en
Trabajaen y en la página electrónica de la Secretaría de Salud 
(http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php en el apartado de temario SSA-2015-
27 a partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_S
I_LIGA_TE_IN[6].CME_ARCHIVO 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será necesario consultar la 
metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible 
en la siguiente dirección electrónica: www.trabajaen.gob.mx , en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a 
viernes. 

 
México, D.F., a 24 de junio de 2015. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora General Adjunta de Administración del 
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 
Rúbrica. 

Secretaría de Salud 
Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CENSIDA/2015/01 

 
El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CENSIDA/2015/01 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD Y DERECHOS 
HUMANOS

Código  12-K00- -1-CFOA001-0000012-E-C-A
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria (Mensual 
Bruto) 

$ 17,046.25 (DIECISIETE 
MIL CUARENTA SEIS 

PESOS 25/100 
Adscripción  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL 

CONTROL DEL VIH/SIDA
Sede (radicación) MEXICO D.F.
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO
DEFINIR, PLANEAR Y COORDINAR LAS ACCIONES 
NECESARIAS, EN UN MARCO DE CONSENSO Y 
DESCENTRALIZACION DE LAS DEPENDENCIAS DEL 
SECTOR, INSTITUCIONES PRIVADAS Y ORGANIZACIONES 
SOCIALES TENDIENTES A PREVENIR Y CONTROLAR LA 
INFECCION POR VIH/SIDA E ITS EN LA POBLACION 
GENERAL Y GRUPOS VULNERABLES, MEDIANTE LA 
EMISION DE DOCUMENTOS NORMATIVOS, 
CAPACITACION, DIFUSION E INVESTIGACION. 
FUNCIONES 
1.- ASESORAR AL CENTRO NACIONAL PARA LA 
PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA (CENSIDA), EN 
EL DESARROLLO Y APLICACION DE LA LEGISLACION, 
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ASPECTOS TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS EN LA 
MATERIA, CON LA FINALIDAD DE SEGUIR LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 
2.- ASESORAR AL SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO 
NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA (CONASIDA) EN LOS ASPECTOS LEGALES, 
TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, PARA QUE LAS DECISIONES QUE SE 
TOMEN SEAN LAS MAS ADECUADAS, SEGÚN LO 
ESTABLECIDO EN LA NORMA. 
3.- APOYAR AL DIRECTOR GENERAL EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES Y LINEAMIENTOS 
EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL, PARA QUE 
LA ATENCION DE LAS MISMAS SE HAGA EN TIEMPO Y 
FORMA. 
4.- COORDINAR LAS ACCIONES TECNICAS, 
ADMINISTRATIVAS Y LEGALES PARA EL EJERCICIO DE 
LAS INTERVENCIONES LOCALES Y NACIONALES. 
5.- DIFUNDIR ENTRE LAS AREAS DEL CENTRO NACIONAL, 
LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE VIH/SIDA E ITS, ASI 
COMO LAS DISPOSICIONES RELEVANTES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL E IMPLANTAR 
ACCIONES, PARA VIGILAR SU CUMPLIMIENTO 
CONJUNTAMENTE CON LAS AREAS TECNICAS 
ADMINISTRATIVAS. 
6.- PARTICIPAR CON OTRAS INSTITUCIONES DEL SECTOR, 
EN LA ELABORACION DE LINEAMIENTOS PARA 
PROMOVER EL RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS DE 
LA POBLACION CON MAYOR RIESGO Y VULNERABILIDAD 
EN ADQUIRIR VIH/SIDA E ITS. 
7.- PROPONER MODIFICACIONES A LA LEGISLACION 
FEDERAL, PARA ATENDER LOS PROBLEMAS GENERADOS 
POR LA NORMATIVIDAD MEXICANA, EN MATERIA DE 
VIH/SIDA E ITS Y ASOCIADOS CON PRACTICAS DE RIESGO 
POR GENERO, SEXUALIDAD Y USO DE DROGAS. 
8.- SUGERIR LOS TERMINOS JURIDICOS PARA LA 
ELABORACION DE CONVENIOS CON DIFERENTES 
INSTANCIAS GUBERNAMENTALES, PUBLICAS O 
PRIVADAS, NACIONALES E INTERNACIONALES, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LOS MISMOS SE SIGAN DE ACUERDO 
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A LA NORMA EN BENEFICIO DE LA POBLACION.
 
 

Académico
s 

LICENCIATURA O PROFESIONAL
TITULADO 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS y/o 
CARRERA GENERICA ADMINISTRACION, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA, CIENCIAS SOCIALES, DERECHO, 
HUMANIDADES. 
AREA GENERAL EDUCACION Y 
HUMANIDADES y/o 
CARRERA GENERICA HUMANIDADES 
AREA GENERAL INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA y/o 
CARRERA GENERICA ADMINISTRACION, 
SISTEMAS Y CALIDAD

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
JURIDICAS Y DERECHO y/o 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES, TEORIA Y METODOS 
GENERALES 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
SOCIALES y/o 
AREA GENERAL PREVENCION Y CONTROL 
DE VIH/SIDA

Evaluación 
de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados

Ponderación: 50 

Idioma INGLES BASICO
Otros Necesidad de viajar: SIEMPRE
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
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puntajes globales de los/as concursantes.
 

BASES DE PARTICIPACION
 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el 
desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto del 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación y demás aplicables.

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada 
año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los 
siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje 
que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica:
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1. Comprobante de folio asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la 
experiencia y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo 
protesta manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin 
encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía, cédula profesional, cartilla 
liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según 
corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el 
puesto por el que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o 
Título Profesional registrado en la SEP. En el caso de estudios 
realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel 
Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos 
o grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las 
áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia 
laboral solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en 
el Currículum Vítae. Sólo se aceptará documentación comprobatoria 
que avale el inicio y fin del empleo que corresponde a la experiencia 
solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja 
membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o 
renuncias, actas de entrega recepción, declaraciones fiscales y 
contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al 
IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las 
siguientes actividades: el servicio social, las practicas profesionales, 
el tiempo de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el 
candidato acredite cuando realizó alguna especialidad Dichas 
actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada en el 
perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben 
la experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, 
mismos que se evaluaran de conformidad con la escala establecida en 
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la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes 
elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación 

con las del puesto vacante  
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en 

caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de 

ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de 

ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular).  
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios.  
 Actividad destacada en lo individual:  
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la 
acreditación documental del total de la información expresada en el 
currículum vítae de cada candidato/a inscrito al concurso por cada 
plaza vacante, para que se esté en posibilidad 
de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la 
evaluación de la experiencia, únicamente se consideraran los puestos 
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y el tiempo en las empresas o instituciones en que los/las 
candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual se determina 
que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, 
bajas y modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo 
siguiente: 
En lo que respecta al punto 5 - Experiencia en Sector Social: Además 
de las ya establecidas se considerarán empleos desempeñados en 
Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones 
Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a 
deberán cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema 
Trabajaen y que se entrega firmado bajo protesta de decir verdad por 
el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante, se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo 
siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha 
valoración no será tomada en cuenta en ningún proceso de concurso 
en tanto no existan disposiciones emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se 
acuerda que para aquellos casos en que los/las candidatos/as 
presenten constancias que no muestren calificación, este Comité 
aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de capacitación 
que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se de cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 
puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a 
quien tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en 
los periodos del 2010 a 2020. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la 
dependencia que así lo acredite, y no serán evaluados en este 
elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto 
deberán acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la 
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cual se marca la vigencia de la certificación.
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la 
docencia, además de las que se proponen en la metodología, siempre 
y cuando el/la candidato/a cuente con el documento expedido por 
escuela en la que imparte clases y se señale en ésta la(s) materia(s) 
que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se 
señala que los puntos propuestos dentro de la metodología que no se 
enuncian se debe a 
que éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la 
metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado 
con  
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para 
el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro 
de culto y de que 
la documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por 
la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as 
Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al 
Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
con última reforma publicada el 23 de agosto del 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público 
de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán 
presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario 
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presentar las evaluaciones del desempeño.
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar 
bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por la 
Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado 
por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en 
la Administración Pública Federal deberán presentar la 
documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo 
las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que 
avalará el nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias 
académicas y/o constancia o documento expedido por alguna 
institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o 
documento expedido por alguna institución de idiomas o lenguas 
extranjeras que indique ese nivel de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como 
el TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento 
correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 
requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio medio 
superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 
años, salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no 
obstante que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con 
excepción de los correspondientes a la subetapa de valoración de 
mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
El Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA se 
reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA, la cual se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes.

Registro de Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
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aspirantes Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto del 2013 
en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información 
necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las 
condiciones de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará 
un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo 
se realizarán, del 24 DE JUNIO AL 08 de JULIO 2015, al momento 
en que el/la candidata/a registre su participación a un concurso a 
través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación 
que los/las candidatos/as deberán presentar para acreditar que 
cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria.

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación 
de 
Evaluaciones 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre 
de 2007, y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto del 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación.  
“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, 
IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán 
de acuerdo a las siguientes fechas:
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Etapa Fecha o plazo
Publicación de convocatoria Del 24 DE JUNIO 2015 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 24 DE JUNIO AL 08 
DE JULIO 2015

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 24 DE JUNIO AL 08 
DE JULIO 2015

Examen de conocimientos A partir del 15 de JULIO 
2015

Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 15 de JULIO 
2015

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 15 de JULIO 
2015

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 15 de JULIO 
2015

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 15 de JULIO 
2015

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 15 de JULIO 
2015

El Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, 
comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada 
aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos 
en las evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de 
la Función Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha 
de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros 
concursos convocados por el Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de 
un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 
cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en 
caso de existir diferencia entre 
los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las 
evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el 
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Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, y que 
tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra 
Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados 
no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de este 
Centro Nacional aun tratándose de habilidades con el mismo nombre 
y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
este proceso de selección no serán considerados para fines de 
Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el 
mismo día en que se realice la revisión documental de conformidad 
con escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se 
tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el Comité Técnico 
de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto/a para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador/a 
del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto del 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su 
comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y 
copia de su identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes 
indicada, sin embargo previo acuerdo del Comité Técnico de 
Selección, y notificación correspondiente 
a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.censida.salud.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas 
cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que 
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se registren, o por algún impedimento no previsto.
Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de 

Selección profundice en la valoración de la capacidad de los/las 
candidatos/as, de conformidad a los criterios de evaluación 
establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
El Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a 
través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número 
establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 
a100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá 
auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 
especialistas, 1 por cada miembro, y se notificará a los/las 
candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la 
misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el 
nivel avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta 
a cada aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
 
 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y 
evaluación de documentos, el examen de conocimientos y la 
presentación de las evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de 
selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará 
descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente 
a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de 
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conocimientos será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá 
del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el 
examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de 
Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública 
comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo 
en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo 
de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 
debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no 
se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los 
aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones 
(habilidades, de conocimientos, evaluación de la experiencia y del 
mérito) serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con 
los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, 
para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alta 
Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a continuación 
se muestra: 
 
 Jefatura de 

Departamento 
hasta Dirección 
General

Enlace de Alta 
Responsabilida
d 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado 

Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades

10 20 
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Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el 
universo de candidatos/as lo permite. En caso de que el número de 
candidatos/as fuera menor al mínimo establecido, se entrevistará a 
todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será 
como mínimo de tres, en caso de no contar al menos con un finalista 
de entre los/las candidatos/as ya entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será 
de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó 
otorgar a todos los participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 
puntos en el sistema de puntuación general, para la Subetapa de 
Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando 
no se requiera experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia 
de la etapa III. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en 
la subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la 
invitación a las evaluaciones y en su caso modificación del calendario 
serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx.

Determinación 
y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al 
finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, 
que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los 
artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el 
Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y no resulten 
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ganadores/as en el concurso, serán considerados/as finalistas y 
quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate el Centro Nacional para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso respectivo.

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje 

mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en 

ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria.

Reactivación 
de folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a 
cabo la reactivación de folios cuando el descarte sea originado por 
causas imputables a los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes 
de su inscripción a este concurso verifique que la información 
capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, esté 
completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al 
aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del 
operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y 
el sistema emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles 
a partir de la fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición 
de reactivación de folio, en la Coordinación Administrativa del 
Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, 
ubicado en la Calle de Herschel No. 119- 4to. Piso, Col. Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., C.P. 11590. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las 
reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de 



 

 

M
iércoles 24 de junio de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L 
(T

ercera S
ección)     207 

información u omisiones del operador del Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se 

observe su folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su 

experiencia laboral y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la 

respuesta a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de 
descarte sean imputables al aspirante como: 

1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al 

aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de 
revocación, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
de esta Dependencia, en Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. 
Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020. 
Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 
1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto 



 

 

208     (T
ercera S

ección) 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L 

M
iércoles 24 de junio d

e 201
5 

por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública.
5.  En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la 

revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante 
el procedimiento de una inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria 
será resuelto por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los 
principios rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles 
siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección 
requiera  
de consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de 
respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a 
público/a de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar ante el área de Recursos 
Humanos del CENSIDA, en un lapso no mayor a cinco días 
naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar 
haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción 
VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo 
dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de 
Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8.  El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que 
en caso de que algún aspirante solicite una revisión del examen de 
conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al 
Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada al correo de 
nancy.lopez@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos días 
hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. 
Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de 
exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
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implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de Agosto del 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de 
evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de los 
horarios establecidos para tales efectos. 

9.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no 
solicita como requisito para el ingreso el examen de no gravidez 
y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  El Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA a 
los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse 
para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de habilidades, 
recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de 
la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de 
Selección, mediante correo electrónico identificando su número de 
folio asignado por Trabajaen, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a 
la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y 
lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en el Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA, ubicado en la Calle de 
Herschel No. 119- 4to. Piso, Col. Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo, México, D.F., C.P. 11590, (inclusive para los aspirantes 
registrados en el extranjero). En caso de que el Comité Técnico de 
Selección determine que alguna de las etapas del concurso debiera ser 
desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo electrónico a los candidatos 
con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán 
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los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o 
de lo contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y 
serán descartados del proceso de concurso de que se trate.

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de 
conocimientos y para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, 
guías de estudio, que se indique en la convocatoria, se difundirán 
únicamente en Trabajaen y en la página electrónica del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
http://www.censida.salud.gob.mx/interior/convocaservprof.html, en el 
apartado CENSIDA/2015/01, a partir de la fecha de la publicación de 
la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las 
guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para 
las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles 
para su consulta en la página electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_L
IGAS&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_ARC
HIVO 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito será necesario consultar la metodología y 
escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación 
Experiencia y Mérito.

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del 
presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
nancy.lopez@salud.gob.mx y el número telefónico 91506006 de 9:00 
a 14:00 horas de lunes a viernes.

 
México, D.F., a 24 de junio de 2015.  

El Comité Técnico de Selección 
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Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Centro Nacional  
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA  
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Coordinador Administrativo  

Lic. Eduardo Mantecón Aguilar 
Rúbrica. 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A) 
QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

No. CNBV-014-2015 
 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 
75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 
38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera vigente a la fecha, 
emite la siguiente:  

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes 
puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 
 

1) Puesto Subdirector (a) de Entidades e Intermediarios Bursátiles
Código de Puesto  06-B00-1-CFNA001-0004064-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas 
e inconformidades

Número de Vacantes Una Nivel Administrativo NA1
Percepción Mensual Bruta $25,254.77 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 77/100 M.N.)
Adscripción Dirección General de Supervisión de Entidades 

e Intermediarios Bursátiles
Sede (Radicación) México, D.F.

Funciones 
1.- Elaborar el Programa de las Visitas de Inspección para contar con los Lineamientos mínimos que deberán ser revisados durante las 
mismas. Proponer los temas que se revisarán durante las visitas de inspección para la elaboración del Programa respectivo. 
2.- Analizar la información recabada durante la visita de inspección para proveer de elementos para detectar posibles observaciones 
y/o infracciones derivadas de las mismas. Elaborar el Proyecto de Informe General de Visita, así como las posibles observaciones, y 
en su caso, acciones y medidas correctivas, derivadas de las visitas de inspección, con el objeto de someterlas a la consideración de 
sus superiores(as). 
3.- Analizar las respuestas de las entidades supervisadas con motivo de los informes de observaciones y/o acciones y medidas 
correctivas para proponer el contenido de Programas de Prevención y Corrección de Cumplimiento Forzoso. Elaborar los Programas 
de Prevención y Corrección de Cumplimiento Forzoso para las entidades supervisadas para someterlos a la consideración de sus 
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superiores(as). 
4.- Revisar y procesar la información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión para poner a disposición de sus 
superiores(as) las consultas y/o reportes correspondientes. Analizar la información que las entidades supervisadas deben remitir a la 
Comisión para enterar a los(as) superiores(as) sobre la situación que guardan dichas Entidades. 
5.- Analizar los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos que deban ser autorizados o aprobados por la 
Dirección General para la posterior elaboración del oficio respectivo. Proporcionar los elementos necesarios para la elaboración de los 
oficios de autorización o, en su caso, aprobación de los actos que de conformidad con la Regulación aplicable le corresponda otorgar 
a la Dirección General respecto de las entidades supervisadas. 
6.- Analizar los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo para la elaboración de opiniones que las autoridades 
competentes soliciten a la Comisión, en los procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación. Proporcionar 
los elementos necesarios para la elaboración de las opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los 
procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación.
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen.
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Auditoría, 
Contabilidad, Economía General, Economía Sectorial o Teoría 
Económica. 
Area general: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o Probabilidad.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
(Rasgos y características de personalidad del aspirante)

Capacidades
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera

Otros idiomas Inglés a nivel avanzado.
Otros conocimientos: Word, Excel, Power Point e Internet: Intermedio.

Conocimientos del Mercado de Valores, de Valuación de 
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Instrumentos Financieros, Matemáticas Financieras avanzadas y de 
Instrumentos Derivados.

 
2) Puesto Inspector (a) de Entidades e Intermediarios Bursátiles
Código de Puesto  06-B00-1-CF52496-0003868-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas 
e inconformidades

Número de Vacantes Una Nivel Administrativo OC3
Percepción Mensual Bruta $28,790.43 (veintiocho mil setecientos noventa pesos 43/100 M.N.)
Adscripción Dirección General de Supervisión de Entidades 

e Intermediarios Bursátiles
Sede (Radicación) México, D.F.

Funciones 
1.- Elaborar el oficio derivado de la visita de inspección con las observaciones y/o infracciones derivadas y en su caso, acciones y 
medidas correctivas, para la integración del expediente respectivo. 
2.- Integrar y controlar los expedientes derivados de las visitas de inspección practicadas a las Entidades, a fin de resguardar la 
información contenida en ellos. 
3.- Recabar la información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión, para que esta sea analizada y reportada a 
los(as) superiores sobre la situación que guardan dichas Entidades. 
4.- Recabar, analizar y compilar la información de índole operativo, económico, financiero y administrativo de los actos que deban 
ser autorizados o aprobados por la Dirección General, para la elaboración de los oficios respectivos de autorización o, en su caso, 
aprobación. 
5.- Recabar, analizar y compilar la información de índole operativo, económico, financiero y administrativo para la elaboración de 
opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los procedimientos administrativos de autorización y, en su 
caso, aprobación. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría, Física. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen.
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Auditoría, 
Contabilidad, Economía General, Economía Sectorial o Teoría 
Economía. 
Area general: Ciencias Jurídicas y Derecho
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Area de experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o Probabilidad.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
(Rasgos y características de personalidad del aspirante)

Capacidades
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil
2. Marco Regulatorio : Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera

Otros idiomas Inglés a nivel avanzado.
Otros conocimientos: Word, Excel, Power Point e Internet: Intermedio.

Conocimientos de Matemáticas Financieras y Administración de 
Riesgos nivel básico. 

 
3) Puesto Subdirector (a) de Entidades e Intermediarios Bursátiles
Código de Puesto  06-B00-1-CF52484-0003881-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas 
e inconformidades

Número de Vacantes Una Nivel Administrativo NC3
Percepción Mensual Bruta $ 47,890.93 (cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.)
Adscripción Dirección General de Supervisión de Entidades 

e Intermediarios Bursátiles
Sede (Radicación) México, D.F.

Funciones 
1.- Proponer el Calendario de Visitas de Inspección Anual, así como revisar los Programas de Visitas de Inspección, con el propósito 
de dar seguimiento y evaluar las operaciones de los Mercados de Valores y de Derivados. 
2.- Supervisar las observaciones y en su caso, llevar a cabo las acciones y medidas correctivas necesarias derivadas de las visitas de 
inspección para asegurar el correcto seguimiento a las observaciones y acciones y medidas correctivas impuestas a las entidades 
supervisadas. 
3.- Coordinar la elaboración de los emplazamientos y sanciones, que en su caso, resulten aplicables a las entidades financieras 
supervisadas, a fin de someterlos a consideración de los mandos superiores. 
4.- Analizar los Estados Financieros de las entidades supervisadas a fin de detectar que se cumple con los Lineamientos establecidos. 
5.- Coordinar el correcto análisis de la situación financiera de las entidades financieras supervisadas y en su caso, solicitarles las 
aclaraciones o información adicional necesaria a fin de contar con los elementos necesarios para llevar a cabo la supervisión. 
6.- Analizar las solicitudes relativas a autorizaciones, opiniones y consultas presentadas por las entidades financieras supervisadas, así 
como por otros Organos Reguladores a fin de verificar que coincida con la información reportada por el(la) Inspector(a) que revisó la 
información. 
7.- Desarrollar, coordinadamente con el área de informática, nuevas aplicaciones encaminadas a la optimización de la supervisión de 
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los(as) proveedores(as) de precios. 
8.- Mantener actualizadas las aplicaciones informáticas que apoyen a las labores de supervisión y vigilancia de las entidades 
supervisadas, a fin de contar con información vigente.
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen.
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Auditoría, 
Contabilidad, Economía General, Economía Sectorial o Teoría 
Económica. 
Area general: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o Probabilidad.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
(Rasgos y características de personalidad del aspirante)

Capacidades
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera

Otros idiomas Inglés a nivel avanzado.
Otros conocimientos: Word, Excel, Power Point e Internet: Intermedio.

Conocimientos del Mercado de Valores, de Valuación de 
Instrumentos Financieros, Matemáticas Financieras avanzadas y de 
Instrumentos Derivados.

 
4) Puesto Subdirector (a) de Fondos de Inversión
Código de Puesto  06-B00-1-CF52488-0003960-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas 
e inconformidades
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Número de Vacantes Una Nivel Administrativo NC1
Percepción Mensual Bruta $33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06 /100 M.N.)
Adscripción Dirección General de Fondos

de Inversión
Sede (Radicación) México, D.F.

Funciones 
1.- Examinar y evaluar la documentación necesaria para obtener la autorización de prospectos de información al público inversionista 
de Fondos de Inversión, cuidando que contenga toda la información relevante para que el público inversionista cuente con ella para la 
toma de decisiones, debiendo dichos documentos cumplir con los requisitos aplicables. 
2.- Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la práctica de las Disposiciones Reglamentarias sobre revelación de 
información en prospectos de información al público inversionista, a fin de que los inversionistas tomen decisiones razonadas y bien 
informadas. 
3.- Verificar que la información relativa a los Fondos de Inversión que sirve de base para llevar el Registro Nacional de Valores, 
llegue con la oportunidad necesaria a dicho Registro para su correcta difusión. 
4.- Verificar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones para la organización y funcionamiento 
como Fondos de Inversión, el prospecto de información al público inversionista, en cumplimiento de las Disposiciones Aplicables, a 
fin de que los inversionistas tomen decisiones razonadas y bien informadas. 
5.- Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a otras áreas de la CNBV y 
considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las autorizaciones. Asimismo, generar y firmar tanto los memorandos 
con los cuales se propone a sus superiores la autorización correspondiente, como las hojas de cálculo para el pago de derechos 
correspondiente, una vez llevada a cabo la autorización. 
6.- Formular las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con fines de promoción y publicidad 
sobre Fondos de Inversión dirigida al público en general, para una adecuada toma de decisiones por parte del público inversionista, 
cumplan con las Disposiciones Aplicables. 
7.- Elaborar el Programa Anual de Inspección de las entidades financieras sujetas al ámbito de competencia de la Dirección General 
para la aprobación del(la) Vicepresidente(a), así como mantenerlo(a) informado(a) respecto de su avance. 
8.- Supervisar y coordinar la realización de visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por las entidades financieras 
objeto de supervisión, cumplan con el Marco Normativo aplicable y con los sanos usos y prácticas de los Mercados financieros. 
9.- Supervisar que las actividades de conformación de carteras de valores, mejor ejecución en la celebración de operaciones, 
seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, participación en ofertas públicas y recomendaciones en materia de valores con 
base en el perfilamiento de clientes, se lleven a cabo en apego al Marco Normativo aplicable en protección de los intereses del 
público. 
10.- Supervisar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las Entidades del sector Sociedades de Inversión, sujetas 
a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que cuenten con los procedimientos de control interno necesarios y 
suficientes que les permitan evitar problemas que afecten la continuidad de sus operaciones y que garanticen que sus actividades se 
lleven a cabo en apego a las Disposiciones que les son aplicables.
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11.- Supervisar Fondos de Inversión, Sociedades Distribuidoras de Acciones de Fondos de Inversión, Sociedades Valuadoras de 
Acciones de Fondos de Inversión y Sociedades Operadoras de Fondos de Inversión, para constatar que sus operaciones se adecuen a 
lo establecido en la LFI y en las Disposiciones de carácter general, para dar seguimiento a los procesos, de acuerdo con los plazos 
establecidos para tales efectos, y en su caso aplicar las acciones preventivas o correctivas procedentes. 
12.- Proponer la realización de visitas de inspección a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de la Dirección General, con 
objeto de verificar que sus operaciones se ajusten a la Normatividad aplicable. 
13.- Revisar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes en los procedimientos administrativos de autorización y, en su 
caso, aprobación de las Entidades y personas que en el ámbito de su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, 
respecto de los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo, con el fin de promover el sano y equilibrado desarrollo del 
sector. 
14.- Supervisar la correcta elaboración de los Proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas correctivas, así como 
emplazamiento dirigidos a Fondos de Inversión y a otras entidades financieras de acuerdo al ámbito de su competencia, por 
incumplimientos al Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que se establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su caso se 
impongan las sanciones correspondientes. 
15.- Supervisar la correcta elaboración de los Proyectos de oficios de requerimiento de información a las Bolsas de Valores, 
Instituciones para el Depósito de Valores, contrapartes centrales de valores y cámaras de compensación del Mercado de Contratos de 
Derivados, a fin de verificar que las operaciones con valores realizadas por las Entidades que conforman el sector de Fondos de 
Inversión. 
16.- Proponer actualizaciones al catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las posibles violaciones a la 
Normatividad que les es aplicable a las Entidades sujetas a la supervisión de esta Dirección General. 
17.- Analizar las tendencias, comportamientos o situaciones problemáticas de las Entidades bajo su supervisión, con el propósito de 
proponer la instrumentación de medidas preventivas y correctivas que se juzguen necesarias para corregir su funcionamiento.
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas, Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen.
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad, Economía General, Economía Sectorial o Teoría 
Económica. 
Area General: Matemáticas
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Area de Experiencia Requerida: Estadística o Probabilidad.
Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores

(Rasgos y características de personalidad del aspirante)
Capacidades
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera

Otros idiomas Inglés a nivel Intermedio
Otros conocimientos: Word, Excel y Power Point: Intermedio.

Experiencia de 3 años en el Mercado de Valores y de Fondos de 
Inversión. 

 
5) Puesto Inspector (a) de Fondos de Inversión
Código de Puesto  06-B00-1-CF52500-0003915-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas 
e inconformidades

Número de Vacantes Una Nivel Administrativo OC1
Percepción Mensual Bruta $ 22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.)
Adscripción Dirección General de Fondos

de Inversión
Sede (Radicación) México, D.F.

Funciones 
1.- Analizar la documentación necesaria para obtener la autorización de prospectos de información al público inversionista de Fondos 
de Inversión, cuidando que contenga toda la información relevante para que el público inversionista cuente con ella para la toma de 
decisiones, debiendo dichos documentos cumplir con los requisitos aplicables. 
2.- Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la práctica de las Disposiciones Reglamentarias sobre revelación de 
información en prospectos de información al público inversionista. 
3.- Verificar que la información relativa a los Fondos de Inversión que sirve de base para llevar el Registro Nacional de Valores, 
llegue con la oportunidad necesaria. 
4.- Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones para la organización y funcionamiento 
como Fondos de Inversión, el prospecto de información al público inversionista, en cumplimiento de las Disposiciones Aplicables. 
5.- Preparar la información necesaria para proponer la autorización superior, actualización o cancelación de inscripción de valores y 
de Fondos de Inversión en el Registro Nacional de Valores, en cumplimiento de las Disposiciones Aplicables. 
6.- Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a otras áreas de la CNBV y 
considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las autorizaciones. Asimismo, generar y firmar tanto los memorandos 
con los cuales se propone a sus superiores la autorización correspondiente, como las hojas de cálculo para el pago de derechos 
correspondiente, una vez llevada a cabo la autorización. 
7.- Formular las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con fines de promoción y publicidad 
sobre Fondos de Inversión dirigida al público en general, para una adecuada toma de decisiones por parte del público inversionista, 
cumplan con las Disposiciones Aplicables.
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8.- Ejecutar el Programa Anual de Inspección de las entidades financieras sujetas al ámbito de competencia de la Dirección General 
para la aprobación del(la) Vicepresidente(a), así como mantenerlo(a) informado(a) respecto de su avance. 
9.- Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de decisiones de inversión, manejo de 
conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por las entidades financieras objeto de supervisión, cumplan con el 
Marco Normativo aplicable y con los sanos usos y prácticas de los Mercados financieros. 
10.- Llevar a cabo la supervisión de las actividades de conformación de carteras de valores, mejor ejecución en la celebración de 
operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, participación en ofertas públicas y recomendaciones en materia de 
valores con base en el perfilamiento de clientes, así como el apego al Marco Normativo aplicable en protección de los intereses del 
público. 
11.- Realizar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de la 
Dirección General, con el fin de verificar que cuenten con los procedimientos de control interno necesarios y suficientes que les 
permitan evitar problemas que afecten la continuidad de sus operaciones y que garanticen que sus actividades se lleven a cabo en 
apego a las Disposiciones que les son aplicables. 
12.- Llevar a cabo actividades de vigilancia de Fondos de Inversión, Sociedades Distribuidoras de Acciones de Fondos de Inversión, 
Sociedades Valuadoras de Acciones de Fondos de Inversión y Sociedades Operadoras de Fondos de Inversión, se adecuen a lo 
establecido en la LFI y en las Disposiciones de carácter general, para dar seguimiento a los procesos y dar seguimiento a los procesos 
de acuerdo con los plazos establecidos para tales efectos, y en su caso aplicar las acciones preventivas o correctivas procedentes. 
13.- Realizar visitas de inspección a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de la Dirección General, con objeto de verificar 
que sus operaciones se ajusten a la Normatividad aplicable. 
14.- Implementar Metodologías de Supervisión para la inspección y vigilancia de las entidades financieras en sus actividades de 
administración de inversiones y de prácticas de venta con el fin de asegurar que se apeguen a las Disposiciones que les son aplicables. 
15.- Realizar acciones de supervisión respecto de las entidades financieras en el ámbito de su competencia con el fin de controlar la 
efectiva y correcta aplicación de los Programas de Trabajo. 
16.- Analizar los supuestos de infracción a efecto de sancionar a aquellas Entidades que infrinjan las Disposiciones que les son 
aplicables y en su caso, coordinar la implementación de Programas preventivos y correctivos. 
17.- Elaborar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes en los procedimientos administrativos de autorización y, en su 
caso, aprobación de las Entidades y personas que en el ámbito de su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, 
respecto de los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo, con el fin de promover el sano y equilibrado desarrollo del 
sector. 
18.- Elaborar los Proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas correctivas, así como emplazamiento dirigidos a Fondos 
de Inversión y a otras entidades financieras de acuerdo al ámbito de su competencia, por incumplimientos al Marco Regulatorio 
aplicable, con el fin de que se establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones 
correspondientes. 
19.- Elaborar los Proyectos de oficios de requerimiento de información a las Bolsas de Valores, Instituciones para el Depósito de 
Valores, contrapartes centrales de valores y cámaras de compensación del Mercado de Contratos de Derivados, a fin de verificar que 
las operaciones con valores realizadas por las Entidades que conforman el sector de Fondos de Inversión. 
20.- Actualizar el catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las posibles violaciones a la Normatividad que les es 
aplicable a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de esta Dirección General, así como su gravedad para proponer al 
Subcomité de Sanciones los criterios de sanción aplicables a cada caso.
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21.-Apoyar a la Dirección de Area en las modificaciones a las Disposiciones Legales y Normativas aplicables al establecimiento de
Fondos de Inversión, así como al contenido del prospecto de información al público inversionista, para contar con un Marco 
Regulatorio compatible con Prácticas Internacionales.
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas, Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen.
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad, Economía General, Economía Sectorial o Teoría 
Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o Probabilidad.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
(Rasgos y características de personalidad del aspirante)

Capacidades
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 60). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera

Otros idiomas Inglés a nivel Intermedio.
Otros conocimientos: Word, Excel, Power Point e Internet: Intermedio.

Experiencia de 1 año en Mercado de Valores.
 

6) Puesto Subdirector (a) de Conducta de Participantes del Mercado
Código de Puesto  06-B00-1-CF52492-0003967-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas 
e inconformidades

Número de Vacantes Una Nivel Administrativo NA3
Percepción Mensual Bruta $ 32,820.46 (treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 M.N.)
Adscripción Dirección General de Supervisión de Conducta 

de Participantes 
del Mercado

Sede (Radicación) México, D.F.
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Funciones 
1.- Elaborar y ejecutar el Programa Anual de Visitas de las Entidades financieras y Asesores en inversiones, sujetos al ámbito de
competencia de la Dirección General, a fin de que éste se lleve a cabo en tiempo y forma. 
2.- Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de decisiones de inversión, manejo de 
conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por las Entidades financieras y Asesores en inversiones objeto de 
supervisión, cumplan con el marco normativo aplicable y con los sanos usos y prácticas de los mercados financieros. 
3.- Realizar las labores de vigilancia de las Entidades financieras y Asesores en inversiones, sujetos a la supervisión de la Dirección 
General, respecto sus actividades de conformación de carteras de valores, mejor ejecución en la celebración de operaciones, 
seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, participación en ofertas y recomendaciones en materia de valores con base en 
el perfilamiento de clientes, en apego a las Disposiciones que les son aplicables. 
4.- Realizar las labores de supervisión de la operación y funcionamiento de las Entidades financieras y Asesores en inversiones, 
sujetos a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que cuenten con los procedimientos de control interno 
necesarios y suficientes que garanticen que sus actividades se lleven a cabo en apego a las disposiciones que les son aplicables. 
5.- Realizar investigaciones en las Entidades financieras, Asesores en inversiones y personas, sujetas a la supervisión de la Dirección 
General, en relación con la prestación de servicios de inversión, así como para investigar el uso indebido de información privilegiada, 
la difusión de información falsa, la manipulación de mercado, incumplimiento de criterios contables y de prácticas de gobierno 
corporativo y otros actos contrarios a la legislación y disposiciones jurídicas aplicables y a los sanos usos y prácticas de los mercados 
financieros. 
6.- Realizar acciones de supervisión respecto de las Entidades financieras, Asesores en inversiones y personas, en el ámbito de su 
competencia con el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los Programas de Trabajo. 
7.- Proponer modificaciones e implementar las metodologías y procedimientos de supervisión para la inspección y vigilancia de las 
Entidades financieras, Asesores en inversiones y personas, en sus actividades de prestación de servicios de inversión, así como para 
llevar a cabo las labores de investigación de uso indebido de información privilegiada, la difusión de información falsa, la 
manipulación de mercado, incumplimiento de criterios contables y de prácticas de gobierno corporativo y otros actos contrarios a la 
legislación y disposiciones jurídicas aplicables y a los sanos usos y prácticas de los mercados financieros. 
8.- Elaborar los proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas correctivas, así como emplazamiento dirigidos a las 
Entidades financieras, Asesores en inversiones y personas, de acuerdo al ámbito de su competencia, por incumplimientos al Marco 
Regulatorio aplicable, con el fin de que se establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones 
correspondientes.  
9.- Proponer actualizaciones al catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las posibles violaciones a la 
normatividad que les es aplicable a las Entidades financieras, Asesores en inversiones y personas, sujetos a la supervisión de esta 
Dirección General, así como su gravedad para proponer al Subcomité de Sanciones los criterios de sanción aplicables a cada caso. 
10.- Proponer y analizar los supuestos de infracción a efecto de solicitar el emplazamiento para sancionar a aquellas Entidades 
financieras, Asesores en inversiones y personas, que infrinjan las disposiciones que les son aplicables y en su caso, coordinar la 
implementación de programas preventivos y correctivos. 
11.- Verificar y generar informes y estadísticas que permitan analizar, en el ámbito de competencia de la Dirección General, el 
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desarrollo y tendencias de los distintos sectores sujetos a su supervisión, con el fin de proponer la instrumentación de medidas 
preventivas y correctivas que se juzguen necesarias para corregir su funcionamiento y determinar la necesidad de proponer 
adecuaciones al Marco Regulatorio aplicable. 
12.- Validar la actualización y mantenimiento de las bases de datos Institucionales en lo que corresponde a las Entidades financieras, 
Asesores en inversiones y personas, supervisadas por la Dirección General. 
13.- Revisar y elaborar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes o áreas de la Comisión en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las Entidades financieras y Asesores en inversiones que en el ámbito de 
su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, respecto de los aspectos operativo, económico, financiero y 
administrativo. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas, Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen.
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad, Economía Sectorial. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 
Area general: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
(Rasgos y características de personalidad del aspirante)

Capacidades
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil
2. Marco Regulatorio : Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 90). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera

Otros idiomas Inglés a nivel Intermedio.
Otros conocimientos: Word, Excel y Power Point: Intermedio.

 
7) Puesto Subdirector (a) de Conducta de Participantes del Mercado
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Código de Puesto  06-B00-1-CFNC003-0003975-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 
responsabilidades, quejas 

e inconformidades
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo NC3
Percepción Mensual Bruta $ 47,890.93 (cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.)
Adscripción Dirección General de Supervisión de Conducta 

de Participantes 
del Mercado

Sede (Radicación) México, D.F.

Funciones 
1.- Elaborar y supervisar la ejecución del Programa Anual de Visitas Inspección de las Entidades financieras y Asesores en 
inversiones, sujetas al ámbito de competencia de la Dirección General, a fin de que éste se lleve a cabo en tiempo y forma. 
2.- Supervisar y coordinar la realización de visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por las Entidades financieras y 
Asesores en inversiones objeto de supervisión, cumplan con el Marco Normativo aplicable y con los sanos usos y prácticas de los 
Mercados financieros. 
3.- Supervisar y realizar las labores de vigilancia de las Entidades financieras y Asesores en inversiones, sujetas a la supervisión de la 
Dirección General, respecto sus actividades de conformación de carteras de valores, mejor ejecución en la celebración de operaciones, 
seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, participación en ofertas y recomendaciones en materia de valores con base en 
el perfilamiento de clientes, en apego a las Disposiciones que les son aplicables. 
4.- Supervisar y realizar las labores de supervisión de la operación y funcionamiento de las Entidades financieras y Asesores en 
inversiones, sujetos a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que cuenten con los procedimientos de control 
interno necesarios y suficientes que garanticen que sus actividades se lleven a cabo en apego a las disposiciones que les son 
aplicables. 
5.- Controlar y realizar investigaciones en las Entidades financieras, Asesores en inversiones y personas, sujetas a la supervisión de la 
Dirección General, en relación con la prestación de servicios de inversión, así como para investigar el uso indebido de información 
privilegiada, la difusión de información falsa, la manipulación de mercado, incumplimiento de criterios contables y de prácticas de 
gobierno corporativo y otros actos contrarios a la legislación y disposiciones jurídicas aplicables y a los sanos usos y prácticas de los 
mercados financieros. 
6.- Coordinar las acciones de supervisión respecto de las Entidades financieras, Asesores en inversiones y personas, en el ámbito de 
su competencia con el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los Programas de Trabajo. 
7.- Controlar el desarrollo e implementación de las metodologías y procedimientos de supervisión para la inspección y vigilancia de 
las Entidades financieras, Asesores en inversiones y personas, en sus actividades de prestación de servicios de inversión, así como 
para llevar a cabo las labores de investigación de uso indebido de información privilegiada, la difusión de información falsa, la 
manipulación de mercado, incumplimiento de criterios contables y de prácticas de gobierno corporativo y otros actos contrarios a la 
legislación y disposiciones jurídicas aplicables y a los sanos usos y prácticas de los mercados financieros. 
8.- Elaborar y supervisar la correcta elaboración de los proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas correctivas, así 
como emplazamiento dirigidos a las Entidades financieras, Asesores en inversiones y personas de acuerdo al ámbito de su 
competencia, por incumplimientos al Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que se establezcan las acciones correctivas, 
preventivas o en su caso se impongan las sanciones correspondientes.
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9.- Controlar y proponer actualizaciones al catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las posibles violaciones a la 
normatividad que les es aplicable a las Entidades financieras, Asesores en inversiones y personas, sujetos a la supervisión de esta 
Dirección General, así como su gravedad para proponer al Subcomité de Sanciones los criterios de sanción aplicables a cada caso. 
10.- Proponer y analizar los supuestos de infracción a efecto de solicitar el emplazamiento para sancionar a aquellas Entidades 
financieras, Asesores en inversiones y personas, que infrinjan las disposiciones que les son aplicables y en su caso, coordinar la 
implementación de programas preventivos y correctivos. 
11.- Generar y controlar los informes y estadísticas que permitan analizar, en el ámbito de competencia de la Dirección General, el 
desarrollo y tendencias de los distintos sectores sujetos a su supervisión, con el fin de proponer la instrumentación de medidas 
preventivas y correctivas que se juzguen necesarias para corregir su funcionamiento y determinar la necesidad de proponer 
adecuaciones al Marco Regulatorio aplicable. 
12.- Validar la actualización y mantenimiento de las bases de datos Institucionales en lo que corresponde a las Entidades financieras, 
Asesores en inversiones y personas, supervisadas por la Dirección General. 
13.- Elaborar y controlar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes o áreas de la Comisión en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las Entidades financieras y Asesores en inversiones, que en el ámbito de 
su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, respecto de los aspectos operativo, económico, financiero y 
administrativo. 
14.- Participar en las comparecencias de presuntos infractores y demás personas que puedan contribuir al adecuado desarrollo de la 
investigación de actos o hechos que contravengan a lo previsto en la LIC, LMV LFI, en el ámbito de su competencia.
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas, Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen.
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad o Economía Sectorial 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 
Area general: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de experiencia requerida: Derecho y Legislación 
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Nacionales.
Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores

(Rasgos y características de personalidad del aspirante)
Capacidades
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 90). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera

Otros idiomas Inglés a nivel Intermedio.
Otros conocimientos: Word, Excel y Power Point: Intermedio.

 
8) Puesto Subdirector (a) de Conducta de Participantes del Mercado
Código de Puesto  06-B00-1-CFNA001-0003898-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas 
e inconformidades

Número de Vacantes Una Nivel Administrativo NA1
Percepción Mensual Bruta $ 25,254.77 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 77/100 M.N.)
Adscripción Dirección General de Supervisión de Conducta 

de Participantes 
del Mercado

Sede (Radicación) México, D.F.

Funciones 
1.- Elaborar y ejecutar el Programa Anual de Visitas de las Entidades financieras y Asesores en inversiones, sujetos al ámbito de 
competencia de la Dirección General, a fin de que éste se lleve a cabo en tiempo y forma. 
2.- Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de decisiones de inversión, manejo de 
conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por las Entidades financieras y Asesores en inversiones objeto de 
supervisión, cumplan con el marco normativo aplicable y con los sanos usos y prácticas de los mercados financieros. 
3.- Realizar las labores de vigilancia de las Entidades financieras y Asesores en inversiones, sujetos a la supervisión de la Dirección 
General, respecto sus actividades de conformación de carteras de valores, mejor ejecución en la celebración de operaciones, 
seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, participación en ofertas y recomendaciones en materia de valores con base en 
el perfilamiento de clientes, en apego a las Disposiciones que les son aplicables. 
4.- Realizar las labores de supervisión de la operación y funcionamiento de las Entidades financieras y Asesores en inversiones, 
sujetos a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que cuenten con los procedimientos de control interno 
necesarios y suficientes que garanticen que sus actividades se lleven a cabo en apego a las disposiciones que les son aplicables. 
5.- Realizar investigaciones en las Entidades financieras, Asesores en inversiones y personas, sujetas a la supervisión de la Dirección 
General, en relación con la prestación de servicios de inversión, así como para investigar el uso indebido de información privilegiada, 
la difusión de información falsa, la manipulación de mercado, incumplimiento de criterios contables y de prácticas de gobierno 
corporativo y otros actos contrarios a la legislación y disposiciones jurídicas aplicables y a los sanos usos y prácticas de los mercados 
financieros. 
6.- Realizar acciones de supervisión respecto de las Entidades financieras, Asesores en inversiones y personas, en el ámbito de su 
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competencia con el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los Programas de Trabajo.
7.- Proponer modificaciones e implementar las metodologías y procedimientos de supervisión para la inspección y vigilancia de las 
Entidades financieras, Asesores en inversiones y personas, en sus actividades de prestación de servicios de inversión, así como para 
llevar a cabo las labores de investigación de uso indebido de información privilegiada, la difusión de información falsa, la 
manipulación de mercado, incumplimiento de criterios contables y de prácticas de gobierno corporativo y otros actos contrarios a la 
legislación y disposiciones jurídicas aplicables y a los sanos usos y prácticas de los mercados financieros. 
8.- Elaborar los proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas correctivas, así como emplazamiento dirigidos a las 
Entidades financieras, Asesores en inversiones y personas, de acuerdo al ámbito de su competencia, por incumplimientos al Marco 
Regulatorio aplicable, con el fin de que se establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones 
correspondientes.  
9.- Proponer actualizaciones al catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las posibles violaciones a la 
normatividad que les es aplicable a las Entidades financieras, Asesores en inversiones y personas, sujetos a la supervisión de esta 
Dirección General, así como su gravedad para proponer al Subcomité de Sanciones los criterios de sanción aplicables a cada caso. 
10.- Proponer y analizar los supuestos de infracción a efecto de solicitar el emplazamiento para sancionar a aquellas Entidades 
financieras, Asesores en inversiones y personas, que infrinjan las disposiciones que les son aplicables y en su caso, coordinar la 
implementación de programas preventivos y correctivos. 
11.- Verificar y generar informes y estadísticas que permitan analizar, en el ámbito de competencia de la Dirección General, el 
desarrollo y tendencias de los distintos sectores sujetos a su supervisión, con el fin de proponer la instrumentación de medidas 
preventivas y correctivas que se juzguen necesarias para corregir su funcionamiento y determinar la necesidad de proponer 
adecuaciones al Marco Regulatorio aplicable. 
12.- Validar la actualización y mantenimiento de las bases de datos Institucionales en lo que corresponde a las Entidades financieras, 
Asesores en inversiones y personas, supervisadas por la Dirección General. 
13.- Revisar y elaborar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes o áreas de la Comisión en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las Entidades financieras y Asesores en inversiones que en el ámbito de 
su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, respecto de los aspectos operativo, económico, financiero y 
administrativo. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas, Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen.
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad, Economía Sectorial. 
Area General: Matemáticas
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Area de Experiencia Requerida: Estadística.
Area general: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
(Rasgos y características de personalidad del aspirante)

Capacidades
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil
2. Marco Regulatorio : Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 90). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera

Otros idiomas Inglés a nivel Intermedio.
Otros conocimientos: Word, Excel y Power Point: Intermedio.

 
9) Puesto Subdirector (a) de Conducta de Participantes del Mercado
Código de Puesto  06-B00-1-CF52494-0003921-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas 
e inconformidades

Número de Vacantes una Nivel Administrativo NA1
Percepción Mensual Bruta $ 25,254.77 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 77/100 M.N.)
Adscripción Dirección General de Supervisión de Conducta 

de Participantes 
del Mercado

Sede (Radicación) México, D.F.

Funciones 
1.- Elaborar y ejecutar el Programa Anual de Visitas de las Entidades financieras y Asesores en inversiones, sujetos al ámbito de
competencia de la Dirección General, a fin de que éste se lleve a cabo en tiempo y forma. 
2.- Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de decisiones de inversión, manejo de 
conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por las Entidades financieras y Asesores en inversiones objeto de 
supervisión, cumplan con el marco normativo aplicable y con los sanos usos y prácticas de los mercados financieros. 
3.- Realizar las labores de vigilancia de las Entidades financieras y Asesores en inversiones, sujetos a la supervisión de la Dirección 
General, respecto sus actividades de conformación de carteras de valores, mejor ejecución en la celebración de operaciones, 
seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, participación en ofertas y recomendaciones en materia de valores con base en 
el perfilamiento de clientes, en apego a las Disposiciones que les son aplicables. 
4.- Realizar las labores de supervisión de la operación y funcionamiento de las Entidades financieras y Asesores en inversiones, 
sujetos a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que cuenten con los procedimientos de control interno 
necesarios y suficientes que garanticen que sus actividades se lleven a cabo en apego a las disposiciones que les son aplicables. 
5.-Realizar investigaciones en las Entidades financieras, Asesores en inversiones y personas, sujetas a la supervisión de la Dirección 
General, en relación con la prestación de servicios de inversión, así como para investigar el uso indebido de información privilegiada, 
la difusión de información falsa, la manipulación de mercado, incumplimiento de criterios contables y de prácticas de gobierno 
corporativo y otros actos contrarios a la legislación y disposiciones jurídicas aplicables y a los sanos usos y prácticas de los mercados 
financieros. 
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6.- Realizar acciones de supervisión respecto de las Entidades financieras, Asesores en inversiones y personas, en el ámbito de su 
competencia con el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los Programas de Trabajo. 
7.- Proponer modificaciones e implementar las metodologías y procedimientos de supervisión para la inspección y vigilancia de las 
Entidades financieras, Asesores en inversiones y personas, en sus actividades de prestación de servicios de inversión, así como para 
llevar a cabo las labores de investigación de uso indebido de información privilegiada, la difusión de información falsa, la 
manipulación de mercado, incumplimiento de criterios contables y de prácticas de gobierno corporativo y otros actos contrarios a la 
legislación y disposiciones jurídicas aplicables y a los sanos usos y prácticas de los mercados financieros. 
8.- Elaborar los proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas correctivas, así como emplazamiento dirigidos a las 
Entidades financieras, Asesores en inversiones y personas, de acuerdo al ámbito de su competencia, por incumplimientos al Marco 
Regulatorio aplicable, con el fin de que se establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones 
correspondientes.  
9.- Proponer actualizaciones al catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las posibles violaciones a la 
normatividad que les es aplicable a las Entidades financieras, Asesores en inversiones y personas, sujetos a la supervisión de esta 
Dirección General, así como su gravedad para proponer al Subcomité de Sanciones los criterios de sanción aplicables a cada caso. 
10.- Proponer y analizar los supuestos de infracción a efecto de solicitar el emplazamiento para sancionar a aquellas Entidades 
financieras, Asesores en inversiones y personas, que infrinjan las disposiciones que les son aplicables y en su caso, coordinar la 
implementación de programas preventivos y correctivos. 
11.- Verificar y generar informes y estadísticas que permitan analizar, en el ámbito de competencia de la Dirección General, el 
desarrollo y tendencias de los distintos sectores sujetos a su supervisión, con el fin de proponer la instrumentación de medidas 
preventivas y correctivas que se juzguen necesarias para corregir su funcionamiento y determinar la necesidad de proponer 
adecuaciones al Marco Regulatorio aplicable. 
12.- Validar la actualización y mantenimiento de las bases de datos Institucionales en lo que corresponde a las Entidades financieras, 
Asesores en inversiones y personas, supervisadas por la Dirección General. 
13.- Revisar y elaborar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes o áreas de la Comisión en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las Entidades financieras y Asesores en inversiones que en el ámbito de 
su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, respecto de los aspectos operativo, económico, financiero y 
administrativo. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas, Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen.
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad, Economía Sectorial. 
Area General: Matemáticas
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Area de Experiencia Requerida: Estadística.
Area general: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
(Rasgos y características de personalidad del aspirante)

Capacidades
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil.
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil. 
(Calificación mínima aprobatoria: 90). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera

Otros idiomas Inglés a nivel Intermedio
Otros conocimientos: Word, Excel y Power Point: Intermedio

 
10) Puesto Subdirector (a) de Disposiciones
Código de Puesto  06-B00-1-CFNC001-0004119-E-C-A Rama de Cargo Normatividad y Gobierno
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo NC1
Percepción Mensual Bruta $33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06 /100 M.N.)
Adscripción Dirección General de Disposiciones Sede (Radicación) México, D.F.
Funciones 
1.- Desarrollar los proyectos de regulación que de conformidad con las leyes u otras disposiciones de carácter general le corresponda 
emitir a la CNBV o bien, de modificaciones a éstas, para coadyuvar en la actualización o emisión de la regulación secundaria.  
2.- Elaborar manifestaciones de impacto regulatorio respecto de los proyectos de resolución o disposiciones que se requieran, con el 
objeto de que éstos puedan continuar el procedimiento administrativo correspondiente para su emisión. 
3.- Integrar los proyectos de respuesta para desahogar las solicitudes de ampliación o corrección que, en su caso, efectúe la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria respecto de las manifestaciones de impacto regulatorio y proyectos que se sometan a su consideración, 
a fin de que puedan continuar con el procedimiento administrativo correspondiente para su emisión.  
4.- Diseñar los proyectos de oficio para gestionar la publicación de la regulación correspondiente en el Diario Oficial de la 
Federación, para que dicha regulación produzca efectos jurídicos.  
5.- Elaborar trabajos de compilación por sector de la regulación que emita la CNBV, con el objeto de contar con regulación 
actualizada. 
6.- Incorporar la regulación que emita la CNBV a la página electrónica de la red mundial denominada internet de la CNBV, a fin de 
que las autoridades, unidades administrativas de la Comisión, entidades y demás personas supervisadas, así como el público en 
general puedan consultarla. 
7.- Analizar los proyectos de iniciativas o reformas de leyes, con el objeto de formular comentarios y observaciones, para verificar 
que se elaboraron al amparo del marco jurídico aplicable.  
8.- Analizar los proyectos de normatividad que otras autoridades financieras pretendan expedir, para proceder a la elaboración de los 
proyectos de opinión respectivos. 
9.- Elaborar los proyectos de respuesta a las consultas relacionadas con la aplicación de los preceptos de las leyes que regulan el 
sistema financiero y demás disposiciones de carácter general que así lo prevean, para su atención en tiempo y forma. 
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10.- Analizar las normas de autorregulación de los organismos autorregulatorios reconocidos por la CNBV y elaborar los proyectos 
de opinión respectivos, para verificar que se emitan en congruencia con lo previsto en las disposiciones legales.  
11.- Analizar los proyectos de reglamentos interiores de los participantes del mercado de contratos de derivados o, en su caso, de los 
proyectos de disposiciones generales que estos pretendan emitir y elaborar los proyectos de opinión correspondientes, para verificar 
su apego a las disposiciones legales que resulten aplicables.
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen.
Area general: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
(Rasgos y características de personalidad del aspirante)

Capacidades
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Normativo Financiero.
2. Marco Jurídico Suplementario: Bancario – Bursátil. 
(Calificación mínima aprobatoria: 85).

 
11) Puesto Subdirector (a) de Asuntos Jurídicos Bursátiles
Código de Puesto  06-B00-2-CF52494-0002669-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas 
e inconformidades

Número de Vacantes Una Nivel Administrativo NA1
Percepción Mensual Bruta $ 25,254.77 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 77/100 M.N.)
Adscripción Dirección General de Asuntos Jurídicos 

Bursátiles
Sede (Radicación) México, D.F.

Funciones 
1.- Revisar los aspectos jurídicos de la información proporcionada por los(as) Participantes del Mercado con motivo de los 
requerimientos de información y proponer el alcance de su valor probatorio respecto de hechos objeto de investigaciones en las que 
participe la Dirección General. 
2.- Llevar a cabo el análisis de la fundamentación de las actas de comparecencia y de visitas de inspección en las que participe la 
Dirección General, para proponer los fundamentos por los que se atribuyen a la Comisión las facultades que son ejercidas en la 
diligencia de que se trate. 
3.- Llevar a cabo el análisis de la documentación presentada en los trámites de las autorizaciones que son competencia de la Dirección 
General, para determinar los elementos que se acreditan con dicha documentación y se esté en posibilidad de verificar su suficiencia 
para tales efectos. 
4.- Elaborar memorandos de solicitud de opinión de otras Unidades Administrativas relacionadas con los trámites de las 
autorizaciones que son competencia de la Dirección General, a efecto de que sean remitidas al área solicitante apegándose a los 
procedimientos internos. 
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5.- Proponer el planteamiento inicial de Proyectos de emplazamiento y/o de opiniones, respecto de las solicitudes que realice la 
Dirección General para imponer sanciones por infracciones a la Normatividad aplicable. 
6.- Elaborar los memorandos mediante los que la Dirección General remita los Proyectos de emplazamiento y opiniones para la 
imposición de sanciones por infracciones a la Normatividad aplicable.
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen.
Area general: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales, Defensa Jurídica y Procedimientos.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
(Rasgos y características de personalidad del aspirante)

Capacidades
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil.
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil. 
(Calificación mínima aprobatoria: 70).

Otros idiomas Inglés a nivel Avanzado
Otros conocimientos: Word, Excel y Power Point: Intermedio.

Conocimientos de Derecho Mercantil.
 

12) Puesto Subdirector (a) de Asuntos Jurídicos Bursátiles
Código de Puesto  06-B00-2-CF52486-0001996-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas 
e inconformidades

Número de Vacantes Una Nivel Administrativo NC2
Percepción Mensual Bruta $39,909.10 (treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100 M.N.)
Adscripción Dirección General de Asuntos Jurídicos 

Bursátiles
Sede (Radicación) México, D.F.

Funciones 
1.-Revisar los aspectos jurídicos de la información proporcionada por los(as) Participantes del Mercado con motivo de los 
requerimientos de información y proponer el alcance de su valor probatorio respecto de hechos objeto de investigaciones en las que 
participe la Dirección General. 
2.-Proponer observaciones a la información presentada en los diferentes trámites de autorización que son competencia de la Dirección 
General. 
3.- Revisar que las respuestas a los requerimientos de información hayan sido presentadas en tiempo y forma, y de conformidad con 
las Disposiciones Legales aplicables a efecto de que puedan ser considerados para el trámite del asunto con el que se relacionen, o 
bien, se determine la existencia de un incumplimiento y las consecuencias jurídicas que de ello deriven. 
4.- Llevar a cabo el análisis de la fundamentación de las actas de comparecencia y de visitas de inspección en las que participe la 
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Dirección General para proponer los fundamentos por los que se atribuyen a la Comisión las facultades que son ejercidas en la 
diligencia de que se trate. 
5.- Llevar a cabo el análisis de la documentación presentada en los trámites de las autorizaciones que son competencia de la Dirección 
General para determinar los elementos que se acreditan con dicha documentación y se esté en posibilidad de verificar su suficiencia 
para tales efectos. 
6.- Elaborar memorandos de solicitud de opinión de otras Unidades Administrativas relacionadas con los trámites de las 
autorizaciones que son competencia de la Dirección General a efecto de que sean remitidas al área solicitante apegándose a los 
procedimientos internos. 
7.- Proponer el planteamiento inicial de Proyectos de emplazamiento y/o de opiniones, respecto de las solicitudes que realice la 
Dirección General para imponer sanciones por infracciones a la Normatividad aplicable. 
8.- Elaborar los memorandos mediante los que la Dirección General remita los Proyectos de emplazamiento y opiniones para la 
imposición de sanciones por infracciones a la Normatividad aplicable.
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Derecho.

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen.
Area general: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales, Defensa Jurídica y Procedimientos.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
(Rasgos y características de personalidad del aspirante)

Capacidades
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil.
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil. 
(Calificación mínima aprobatoria: 70).

Otros idiomas Inglés a nivel Avanzado.
Otros conocimientos: Word, Excel y Power Point: Intermedio.

Conocimientos de Derecho Mercantil.
 

Bases de Participación 
1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 

2a. Documentación 
requerida 

Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia 
simple los documentos que se mencionan a continuación: 
20. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o 

pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
21. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
22. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano (a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
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sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación presentada es auténtica. 

23. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

24. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán 
en cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. 

25. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 
años). 

26. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el (la) aspirante, actualizado y que 
no abarque más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y periodo en 
el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar hoja 
única de servicios o su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta 
o baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 

Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. En el caso 
de que el perfil del puesto requiera pasantes y el requisito académico señale "Terminado o Pasante" 
se aceptará Carta de Pasante expedida por la Institución Académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito académico señale “Titulado” se 
aceptará cédula y título profesional, los cuales podrán acreditar con el Acta de Examen Profesional o 
Carta de Terminación con calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel de 
licenciatura, con la condición de firmar una carta compromiso para entregar el Título Profesional y 
Cédula Profesional registrada en la Secretaria de Educación Pública, en un plazo máximo de un 
año.) 
Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y carreras correspondientes 
al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad establecido en el 
perfil de que trate. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el 
numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
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Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
27. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como comprobante de folio 

asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
28. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún programa de 

retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 

29. Cuestionario de datos generales. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la emisión del fallo correspondiente, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento 
de los requisitos; así como los datos registrados en el cuestionario de datos generales, en términos de 
lo establecido en el acuerdo tomado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores en la sesión de fecha 16 de enero de 2012. 
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el supuesto de que no se 
acredite la existencia o autenticidad de algún documento, se descartará inmediatamente al aspirante, 
sin responsabilidad para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes.

3a. Registro de candidatos 
 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la 
fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de 
participación para el concurso al aceptar las presentes bases, el cual servirá para formalizar la 
inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista 
por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de 
los (as) candidatos (as).

Programa del concurso: 
Etapa Fecha o Plazo

Publicación de convocatoria 24/06/2015 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 24/06/2015 al 08/07/2015
Revisión Curricular (en forma automatizada por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 24/06/2015 al 08/07/2015

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 09/07/2015 al 13/07/2015
*Examen de conocimientos Hasta 20/07/2015
*Evaluación de habilidades Hasta 27/07/2015
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*Presentación de Documentos y Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Hasta 31/07/2015

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 03/08/2015
*Determinación del candidato ganador Hasta 04/08/2015

 
Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal www.trabajaen.gob.mx en función del avance 
que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones 
contingentes. 
 Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, conforme a los 
criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 
 

4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se encontrarán a su disposición 
en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el 
apartado Bolsa de Trabajo/SPC, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y en 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC.

5a. Presentación de 
Evaluaciones 
 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis 
Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el 
inicio de todos los exámenes, será de
quince minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la 

Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá una duración de dos 

horas aproximadamente y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de:
Puesto Consecutivo Puntaje mínimo aprobatorio

Subdirector (a) de Entidades e Intermediarios 
Bursátiles

4064 85

Inspector (a) de Entidades e Intermediarios 
Bursátiles

3868 85

Subdirector (a) de Entidades e Intermediarios 
Bursátiles

3881 85
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Subdirector (a) de Fondos de Inversión 3960 75
Inspector (a) de Fondos de Inversión 3915 60
Subdirector (a) de Conducta de Participantes del 
Mercado

3967 90

Subdirector (a) de Conducta de Participantes del 
Mercado

3975 90

Subdirector (a) de Conducta de Participantes del 
Mercado

3898 90

Subdirector (a) de Conducta de Participantes del 
Mercado

3921 90

Subdirector (a) de Disposiciones 4119 85
Subdirector (a) de Asuntos Jurídicos Bursátiles 2669 70
Subdirector (a) de Asuntos Jurídicos Bursátiles 1996 70
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las herramientas de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una vigencia de un año, dicha vigencia será 
únicamente para los concursos convocados por la CNBV.  

 En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de exámenes o evaluaciones, ésta deberá ser 
solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de 
los resultados en la página www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: Insurgentes Sur 1971 Torre 
Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. en el 
área de Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 hrs. 

Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité Técnico de Selección, sólo 
podrá efectuarse de conformidad con lo establecido en el numeral 219 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, que 
establece que ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del 

mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general 
y no implican el descarte de los (as) candidatos (as). 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de evaluación en sus 
instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 
de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los 
siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados.
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- Experiencia en el Sector público.
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios

Etapa de Entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar 
el listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la 
etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos 
en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los (as) tres 
candidatos (as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En 
caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como 
mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los 
(as) candidatos (as) ya entrevistados (as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, 
cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios 
siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo)

Etapa de Determinación Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación 
en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser 
considerados aptos (as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la 
Ley y 40, fracción II de su Reglamento.
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En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión 
de su determinación, declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 
es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador (a) 
señalado (a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso

6a. Reglas de Valoración y 
Sistema de Puntuación 
 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán consultar en la 
página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el 
apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad 
con el siguiente: Sistema de Puntuación General 

Subetapa Nivel del Puesto Puntos
Factor de Ponderación %

Examen de 
Conocimientos 

Enlace Jefe (a) de Departamento
Subdirector (a) de Area 

30 puntos
30 puntos 
20 puntos

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace Jefe (a) de Departamento
Subdirector (a) de Area 

20 puntos
10 puntos 
10 puntos

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace Jefe(a) de Departamento
Subdirector (a) de Area  

10 puntos
20 puntos 
30 puntos

Valoración del Mérito Todos 10 puntos
Entrevistas Todos 30 puntos

7a. Publicación de 
Resultados  

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.

8a. Reserva de Candidatos 
 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que 
no resulten ganadores (as) del concurso y obtengan un puntaje mínimo de calificación de 70, se 
integrarán a la Reserva de Candidatos (as) de la rama de cargo o puesto de que se trate de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un 
año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) durante el periodo 
que dure su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos (as) y tomando en cuenta la 
clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de 
convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes.
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9a. Declaración de Concurso 
Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
declarar desierto un concurso por las
siguientes causas: 
Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 
considerado (a) finalista; o 
Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado (a) o bien, no 
obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  

10a. Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes:
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión.

11a. Principios del Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, 
calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el 
desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente a
la fecha.

12a. Resolución de dudas:  
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) candidatos (as) formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo 
electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 14-54-
64-72, en horario de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes.

13a. Inconformidades: Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza 
Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe Inn C.P. 01020, México D.F., de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 
18:00 hrs., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las )interesados (as) estarán en aptitud 
jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 
horas en días hábiles, sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 
77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 
de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 
42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

15a. Procedimiento para la Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) tendrá 3 días hábiles a 
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Reactivación de Folios 
 

partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio y demostrar 
que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 
Piso, Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en el área de 
Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo;  
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 
Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 
resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión del Comité Técnico de 
Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección.

16a. Disposiciones generales 
 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y 
los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 
concurso. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público (a) de carrera 
titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración
Pública Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato (a) ganador (a), 
este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas 
al siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
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México, D.F., a 24 de junio de 2015. 

El Secretario Técnico del Comité de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Director General de Organización y Recursos Humanos 

Lic. Eduardo Santa Ana Seuthe 
Rúbrica. 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 03/2015 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 
35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de Noviembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que desee ingresar al concurso para ocupar la(s) siguiente(s) 
plaza(s) vacante(s) del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública: 
 

Nombre de la Plaza DIRECTOR GENERAL DE COORDINADOR DE DELEGACIONES
16-E00-1-CFKB001-0001336-E-C-B

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo KB1
Director General 

Percepción 
Ordinaria 

$ 135,825.97 (Ciento treinta y cinco mil ochocientos veinticinco pesos 97/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Oficina del C. Procurador Sede (Radicación) México D.F.
Funciones 
 

1. Apoyar a las delegaciones ante las unidades administrativas centrales de la Procuraduría, respecto de las 
solicitudes de nombramientos del personal y suministro de recursos materiales, financieros e informáticos 
requeridos para el mejor desempeño de sus atribuciones. 

2. Operar un sistema permanente de diagnóstico funcional, recabando y difundiendo hacia el interior de la 
Procuraduría, información respecto de la operación y desempeño de las Delegaciones. 

3. Coordinar, en los términos que acuerde el C. Procurador, las acciones operativas de la Procuraduría en las 
entidades federativas a través de sus delegaciones. 

4. Programar, concertar y apoyar las giras que el C. Procurador y otros servidores públicos del 
desconcentrado realicen en las entidades federativas. 

5. Coadyuvar con la Dirección General de Administración, en la formulación y actualización de los manuales 
de organización y de procedimientos de las Delegaciones. 

6. Promover y coordinar el sistema de gestión de calidad en las delegaciones y la aplicación de programas 
dirigidos a incorporar nuevas políticas y lineamientos que contribuyan al mejor desempeño del personal y 
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de la procuraduría en su funcionamiento y operación.
7. Proponer al C. Procurador, las modificaciones a la estructura y funcionamiento de las Delegaciones, 

coordinando su estudio, diseño y aplicación con la Dirección General de Administración. 
8. Coordinar con las unidades administrativas centrales competentes de la Procuraduría, para apoyar a las 

Delegaciones en la realización de las acciones de inspección y vigilancia. 
9. Establecer y proponer al C. Procurador, en coordinación con las subprocuradurías, los lineamientos, 

criterios, políticas, proyectos y reglas de operación de los programas de la dependencia. 
10. Practicar periódicamente visitas de supervisión a las delegaciones para evaluar su funcionamiento y 

operación. 
11. Proponer al C. Procurador y participar en el diseño, instrumentación y seguimiento de normas, programas 

y disposiciones de observancia general del carácter interno que corresponda a ejecutar a las Delegaciones 
en el ámbito de su competencia en coordinación con la Subprocuraduría Jurídica.

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título 
en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones de la SEP) 
en: Contaduría, Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Derecho e Ingeniería.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 3 Años de Experiencia en:
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Administración Pública.  

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados.
Liderazgo.

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No aplica
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar siempre.
Número de Candidatos a Entrevistar Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza COORDINADOR GENERAL OPERATIVO Y DE INVESTIGACION AMBIENTAL

16-E00-1-CFLA001-0003079-E-C-D
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo LA1
Director General Adjunto

Percepción 
Ordinaria 

$ 85,888.92 (Ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho pesos 92/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Oficina del C. Procurador Sede (Radicación) México D.F.
Funciones 
 

1. Programar, dirigir y/o realizar actividades de inteligencia para la prevención y planeación operativa de los 
actos de inspección, sustentada en estadísticas, diagnósticos, mapas criminógenos y atlas delictivos, para la 
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propuesta de políticas públicas en materia de prevención. 
2. Sistematizar, clasificar, indagar y averiguar información y fenómenos sobre la delincuencia ambiental a 

nivel regional, que permita asegurar la eficacia de los operativos de inspección en materia de recursos 
naturales e industria. 

3. Investigar los factores criminógenos, de análisis estadístico relacionado con la delincuencia, sus causas y 
consecuencias. 

4. Organizar, controlar, dirigir y supervisar el desarrollo de las actividades relacionadas con las unidades 
coordinadoras regionales de información federal en el estado que les sean asignadas por el superior 
jerárquico. 

5. Coordinar y negociar la actuación de la PROFEPA con el ministerio público conduciendo a la policía de 
investigación para la prevención del delito y apoyándolo en todo sentido y en el momento que se requiera. 

6. Proponer tecnología especializada para investigar y difundir las comunicaciones, para la protección 
confidencial de información que se posea antes, durante y al final de cada investigación. 

7. Adoptar mecanismos de coordinación e intercambio de información con las diferentes instituciones al 
referente, con el Consejo Nacional de Seguridad Pública y autoridades Federales, Estatales y Municipales.

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Cédula Profesional o en su defecto, 
la Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la SEP) en: No aplica.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 3 Años de Experiencia en:
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 
Administración Pública 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo.

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Intermedio.

Disponibilidad para viajar siempre.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

Nombre de la Plaza COORDINADOR OPERATIVO DE RECURSOS NATURALES
16-E00-1-CFNB001-0003088-E-C-D

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo NB1
Subdirector de Area

Percepción 
Ordinaria 

$28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 
Mensual Bruto 

Adscripción Coordinación General Operativa y de Sede (Radicación) México, D.F.
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Investigación Ambiental
Funciones 
 

1. Supervisar y coordinar las actividades de inteligencia para la prevención y planeación operativa de los 
actos de inspección, sustentada en estadísticas, estudios, análisis y diagnósticos pertinentes, mapas 
criminógenos y atlas delictivos en el ámbito de su competencia. 

2. Administrar con oportunidad y veracidad la información de inteligencia que se genere a partir de la 
creación y actualización bases de datos que faciliten la toma de decisiones de la coordinación general 
operativa para la programación de las acciones de inspección en materia de vigilancia forestal, vida 
silvestre y ZOFEMAT. 

3. Integrar e interpretar la información obtenida con sistemas de georreferencia a fin de identificar las zonas 
críticas, de alto riesgo y mayor incidencia delictiva para priorizar las acciones que permitan atender con 
oportunidad el daño ambiental. 

4. Coordinar y supervisar los mecanismos de obtención y capacitación de información, de los presuntos 
infractores que generen la inestabilidad del equilibrio ecológico o favorezcan la creación de zonas críticas, 
de alto riesgo y mayor incidencia delictiva. 

5. Evaluar y difundir la información que permita prevenir cualquier peligro, riesgo o amenaza contra la 
ejecución de la inspección que formen parte del programa de trabajo de las delegaciones en las zonas 
críticas, de alto riesgo y mayor incidencia delictiva. 

6. Obtener y evaluar la información de carácter estratégico obtenida de las visitas de inspección que se 
realicen en materia de vigilancia forestal, vida silvestre y ZOFEMAT que coadyuven a generar estrategias 
de inteligencia para combatir a los infractores ambientales. 

7. Organizar, controlar, dirigir y supervisar el desarrollo de las actividades relacionadas con las áreas de 
inspección en el ámbito de su competencia.

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Preparatoria o Bachillerato, Terminado o Pasante (Deberá presentar el 
certificado correspondiente emitido por la SEP o el documento oficial que 
así lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: No aplica.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 7 Años de Experiencia en:
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Teoría y Métodos Generales 
Administración Pública. 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo.

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No aplica.
Otros: Disponibilidad para viajar siempre.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza SUBDELEGADO DE INSPECCION DE RECURSOS NATURALES EN EL ESTADO DE BAJA 
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CALIFORNIA 
16-E00-1-CFNA001-0003247-E-C-D

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo

NA1
Subdirector de Area

Percepción 
Ordinaria 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Mensual Bruto 

Adscripción Delegación en el Estado 
de Baja California

Sede (Radicación) Baja California

Funciones 
 

1. Elaborar planes y programas de trabajo para realizar las visitas de inspección y verificación en materia de 
recursos naturales. 

2. Planear los operativos de inspección y vigilancia pertinentes para vigilar y verificar la aplicación de la 
normatividad ambiental. 

3. Evaluar los resultados del programa de inspección y vigilancia para identificar oportunidades de mejora. 
4. Promover la integración de los comités de vigilancia participativa que permitan la participación y 

compromiso del sector social. 
5. Coordinar y supervisar las actividades de los inspectores federales a su cargo. 
6. Supervisar y participar en los operativos de inspección y vigilancia de los recursos Naturales. 
7. Coordinar la participación de instancias federales, estatales y/o municipales en los operativos de inspección 

y vigilancia de los recursos naturales. 
8. Determinar las medidas técnicas, preventivas y/o correctivas y de seguridad a aplicar en materia de 

recursos naturales. 
9. Coordinar la elaboración de informes de resultados de las actividades de inspección y vigilancia. 
10. Coordinar y supervisar las inspecciones que se deriven de las Denuncias y Quejas presentadas en la 

Delegación.
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Cédula Profesional o en su defecto, 
la Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la SEP) en: 
Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, Ingeniería y 
Derecho. 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 3 Años de Experiencia en:
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 
Administración Pública. 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: Inglés Básico 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar siempre.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.
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Nombre de la Plaza SUBDELEGADO DE INSPECCION INDUSTRIAL EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES

16-E00-1-CFNA001-0003029-E-C-D
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo

NA1
Subdirector de Area

Percepción 
Ordinaria 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)
Mensual Bruto 

Adscripción Delegación en el Estado 
de Aguascalientes

Sede (Radicación) Aguascalientes

Funciones 
 

1. Coordinar y supervisar las visitas de inspección en materia de industria y/o fuentes de contaminación de 
competencia federal, de acuerdo al programa anual o derivadas de la denuncia ciudadana. 

2. Coordinar y supervisar las visitas de verificación, para la observancia del cumplimiento de las medidas de 
prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y 
licencias. 

3. Asesorar y supervisar al personal a su cargo, en la elaboración de las actas de inspección industrial. 
4. Determinar las medidas técnicas, preventivas y/o correctivas y de seguridad a aplicar en materia de 

contaminación ambiental. 
5. Soportar documentalmente las medidas técnicas, preventivas y/o correctivas y de seguridad a aplicar en 

materia de contaminación ambiental. 
6. Evaluar el reporte de inspección y/o verificación de las instalaciones o sitios en materia de contaminación 

ambiental. 
7. Coordinar y supervisar las inspecciones que se deriven de las denuncias y quejas presentadas en la 

delegación.
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Cédula Profesional o en su defecto, 
la Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la SEP) en: Biología, 
Ecología, Química, Biomédicas, Arquitectura, Derecho, Bioquímica 
Ingeniería, Ingeniería Industrial, Informática Administrativa.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 3 Años de Experiencia en:
Ciencias de la Atmósfera. 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Tecnología Industrial. 
Tecnología del Carbón y del Petróleo. 
Ingeniería y Tecnología Químicas. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 
Administración Pública.  

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: Inglés Básico. 
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Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.
Disponibilidad para viajar siempre.

Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza SUBDELEGADO DE INSPECCION DE RECURSOS NATURALES

EN EL ESTADO DE CAMPECHE 
16-E00-1-CFNA001-0002991-E-C-D

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo NA1
Subdirector de Area

Percepción 
Ordinaria 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Campeche

Sede (Radicación) Campeche

Funciones 
 

1. Elaborar planes y programas de trabajo para realizar las visitas de inspección y verificación en materia de 
recursos naturales. 

2. Planear los operativos de inspección y vigilancia pertinentes para vigilar y verificar la aplicación de la 
normatividad ambiental. 

3. Evaluar los resultados del programa de inspección y vigilancia para identificar oportunidades de mejora. 
4. Promover la integración de los comités de vigilancia participativa que permitan la participación y 

compromiso del sector social. 
5. Coordinar y supervisar las actividades de los inspectores federales a su cargo. 
6. Supervisar y participar en los operativos de inspección y vigilancia de los recursos naturales. 
7. Coordinar la participación de instancias federales, estatales y/o municipales en los operativos de inspección 

y vigilancia de los recursos naturales. 
8. Determinar las medidas técnicas, preventivas y/o correctivas y de seguridad a aplicar en materia de 

recursos naturales. 
9. Coordinar la elaboración de informes de resultados de las actividades de inspección y vigilancia. 
10. Coordinar y supervisar las inspecciones que se deriven de las denuncias y quejas presentadas en la 

Delegación.
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la SEP) en: Agronomía, 
Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Química, 
Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, Ingeniería y Derecho.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 3 Años de Experiencia en:
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 
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Administración Pública 
Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados y 

Liderazgo. 
Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: Inglés Básico
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a siempre.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza SUBDELEGADO DE AUDITORIA AMBIENTAL EN EL ESTADO DE CAMPECHE

16-E00-1-CFNA001-0000927-E-C-U
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo NA1
Subdirector de Area

Percepción 
Ordinaria 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Campeche

Sede (Radicación) Campeche

Funciones 
 

1. Difundir entre los sectores industrial, turístico, autoridades estatales y municipales el programa nacional de 
auditoría ambiental. 

2. Promover programas de certificación y reconocimiento para distinguir los esfuerzos individuales y 
colectivos en materia ambiental. 

3. Dar seguimiento a la instrumentación de planes de respuesta inmediata a emergencias contingencias en 
empresas incluidas en el programa nacional de auditoría ambiental, que puedan causar daños a la 
comunidad o al medio ambiente. 

4. Promover la aplicación de medidas preventivas, correctivas y de seguridad, para la atención de 
emergencias ambientales en empresas incluidas en el programa nacional de auditoría ambiental, de acuerdo 
con la magnitud o gravedad de los desequilibrios a los ecosistemas o de los daños actuales o potenciales a 
la población o al medio ambiente 

5. Emitir las recomendaciones que resulten de las auditorías y peritajes ambientales que practique, 
determinando las medidas preventivas y correctivas, acciones, estudios, proyectos, obras, procedimientos y 
programas, que deberán realizar la empresa o entidad auditada, así como los plazos para su cumplimiento. 

6. Establecer convenios con los establecimientos auditados que garanticen y corrijan deficiencias, mejoren su 
desempeño ambiental y disminuyan o prevean daños al medio ambiente. 

7. Dar seguimiento a las acciones acordadas en los convenios derivados de auditorías y peritajes ambientales, 
para asegurar el cumplimiento de las medidas preventivas y correctivas que determinen. 

8. Participar en la elaboración del catálogo de empresas y profesionales, capacitados para la realización de 



 

 

M
iércoles 24 de junio de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L 
(T

ercera S
ección)     249 

auditorías y peritajes ambientales (precisar la labor que realiza: participa, elabora, difunde). 
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la SEP) en: Agronomía, 
Biología, Ciencias Forestales, Ecología, Química, Computación e 
Informática, Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Ciencias Sociales, Comunicación, Derecho, Relaciones Internacionales, 
Bioquímica, Ingeniería 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 2 Años de Experiencia en:
Ciencias de la Atmósfera 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Tecnología e Ingeniería Mecánicas 
Tecnología Industrial 
Tecnología del Carbón y del Petróleo 
Tecnología Minera 
Ingeniería y Tecnología Químicas 
Derecho y Legislación Nacionales.

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados y 
Liderazgo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: Inglés Básico. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza SUBDELEGADO JURIDICO EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA

16-E00-1-CFNA001-0000945-E-C-P
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo NA1
Subdirector de Area

Percepción 
Ordinaria 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Mensual Bruto 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Chihuahua

Sede (Radicación) Chihuahua

Funciones 
 

1. Elaborar y revisar los acuerdos de emplazamiento, comparecencia, alegatos y demás, así como, de las 
resoluciones administrativas dictadas. 

2. Atender y dar seguimiento a los convenios de restauración y/o compensación de daños solicitados por los 
particulares. 

3. Revisar y coordinar los informes previos y justificados en los juicios de amparo.
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4. Revisar, coordinar y someter a firma del delegado las contestaciones de demandas, ofrecimiento de 
pruebas y alegatos, así como interponer toda clase de recursos, y ejercer todas las acciones judiciales, 
contenciosas administrativas que correspondan a la delegación en la defensa de los procedimientos 
administrativos de inspección. 

5. Coordinar la presentación de denuncias penales en materia ambiental ante el Ministerio Público. 
6. Coadyuvar con el Ministerio Público en el procedimiento penal. 
7. Participar en los operativos de inspección y vigilancia que implementa la delegación. 
8. Participar en la integración de expedientes relativos, a responsabilidades en que hayan incurrido los 

servidores públicos adscritos a la delegación. 
9. Intervenir en los concursos de adquisiciones, arrendamientos y servicios, que lleve a cabo la delegación y 

revisar las convocatorias respectivas, así como los contratos o convenios que se formalicen por parte de la 
delegación. 

10. Intervenir en las auditorías y revisiones que practique el órgano interno de control y vigilar que las actas 
administrativas y demás documentación que se genere con motivo de las mismas, reúna los requisitos 
legales correspondientes

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la SEP) en: Derecho.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 3 Años de Experiencia en:
Derecho y Legislación Nacionales

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: Inglés Básico.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza SUBDELEGADO DE INSPECCION DE RECURSOS NATURALES 

EN EL ESTADO DE OAXACA 
16-E00-1-CFNA001-0003012-E-C-D

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo NA1
Subdirector de Area

Percepción 
Ordinaria 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Mensual Bruto 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Oaxaca

Sede (Radicación) Oaxaca
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Funciones 
 

1. Elaborar planes y programas de trabajo para realizar las visitas de inspección y verificación en materia de 
recursos naturales.  

2. Planear los operativos de inspección y vigilancia pertinentes para vigilar y verificar la aplicación de la 
normatividad ambiental. 

3. Evaluar los resultados del programa de inspección y vigilancia para identificar oportunidades de mejora. 
4. Promover la integración de los comités de vigilancia participativa que permitan la participación y 

compromiso del sector social. 
5. Coordinar y supervisar las actividades de los inspectores federales a su cargo. 
6. Supervisar y participar en los operativos de inspección y vigilancia de los recursos naturales. 
7. Coordinar la participación de instancias federales, estatales y/o municipales en los operativos de inspección 

y vigilancia de los recursos naturales. 
8. Determinar las medidas técnicas, preventivas y/o correctivas y de seguridad a aplicar en materia de 

recursos naturales 
9. Coordinar la elaboración de informes de resultados de las actividades de inspección y vigilancia. 
10. Coordinar y supervisar las inspecciones que se deriven de las denuncias y quejas presentadas en la 

delegación.
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la SEP) en: Agronomía, 
Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Química, 
Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, Derecho, Ingeniería.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 3 Años de Experiencia en :
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 
Administración Pública 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados 
Liderazgo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80 
Idiomas Extranjeros: Inglés Básico
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar siempre
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

Nombre de la Plaza SUBDELEGADO DE INSPECCION DE RECURSOS NATURALES
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EN EL ESTADO DE YUCATAN
16-E00-1-CFNA001-0003007-E-C-D

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo NA1
Subdirector de Area

Percepción 
Ordinaria 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)
Mensual Bruto 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Yucatán

Sede (Radicación) Yucatán

Funciones 
 

1. Elaborar planes y programas de trabajo para realizar las visitas de inspección y verificación en materia de 
recursos naturales.  

2. Planear los operativos de inspección y vigilancia pertinentes para vigilar y verificar la aplicación de la 
normatividad ambiental. 

3. Evaluar los resultados del programa de inspección y vigilancia para identificar oportunidades de mejora. 
4. Promover la integración de los comités de vigilancia participativa que permitan la participación y 

compromiso del sector social. 
5. Coordinar y supervisar las actividades de los inspectores federales a su cargo. 
6. Supervisar y participar en los operativos de inspección y vigilancia de los recursos naturales. 
7. Coordinar la participación de instancias federales, estatales y/o municipales en los operativos de inspección 

y vigilancia de los recursos naturales. 
8. Determinar las medidas técnicas, preventivas y/o correctivas y de seguridad a aplicar en materia de 

recursos naturales 
9. Coordinar la elaboración de informes de resultados de las actividades de inspección y vigilancia. 
10. Coordinar y supervisar las inspecciones que se deriven de las denuncias y quejas presentadas en la 

delegación.
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la SEP) en: Ecología, 
Agronomía, Veterinario y Zootecnia Biología, Química, Ciencias 
Forestales, Desarrollo Agropecuario, Oceanografía, Ingeniería y Derecho.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 3 Años de Experiencia en :
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Teoría y Métodos Generales 
Derecho y Legislación Nacionales 
Administración Pública 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados 
Liderazgo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80 
Idiomas Extranjeros: Inglés Básico
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Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.
Disponibilidad para viajar siempre

Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION EN EL ESTADO DE QUERETARO

16-E00-1-CFNA001-0003207-E-C-O
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo NA1
Subdirector de Area

Percepción 
Ordinaria 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Mensual Bruto 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Querétaro

Sede (Radicación) Querétaro

Funciones 
 

1. Coordinar la elaboración del anteproyecto de presupuesto de gasto corriente y de inversión, así como, las 
gestiones de adecuación presupuestal, a fin de contar con los recursos necesarios para la correcta operación 
y cumplir con las metas establecidas. 

2. Coordinar la elaboración de la conciliación bancaria-presupuestal, para la integración de los estados 
financieros. 

3. Supervisar que el ejercicio del presupuesto se desarrolle con racionalidad, disciplina y transparencia, para 
cumplir con la normatividad vigente en materia de presupuesto. 

4. Asegurar que los contratos y convenios de obra pública, adquisiciones y arrendamientos se elaboren de 
conformidad con los lineamientos emitidos por la Dirección General de Administración, para dar 
cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

5. Supervisar y coordinar la elaboración de los inventarios de bienes propiedad de la procuraduría, para 
controlar los bienes tangibles que se tienen en existencia y mantenerlos actualizados. 

6. Evaluar a los diferentes prestadores de servicios y a los proveedores con el propósito de eficientar el gasto 
y atender las sugerencias y disposiciones del programa de administración sustentable. 

7. Coordinar los trámites administrativos ante la dirección de recursos humanos relativos al pago de nómina, 
control de asistencia e incidencias, así como de las prestaciones del personal adscrito a la unidad 
administrativa, para dar cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

8. Supervisar los mecanismos de ingreso, evaluación de desempeño y certificación de capacidades a los 
servidores públicos de la unidad administrativa, para coadyuvar en el cumplimiento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de 
pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas, Psicología, Sistemas y Calidad
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Requisitos de Experiencia: Mínimo 4 Años de Experiencia en:
Contabilidad 
Organización y Dirección de Empresas 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Derecho y Legislación Nacionales 
Administración Pública 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados y 
Liderazgo

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza SUBDELEGADO DE IMPACTO AMBIENTAL Y ZOFEMAT EN EL ESTADO DE SINALOA 16-

E00-1-CFNA001-0003027-E-C-D
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo NA1
Subdirector de Area

Percepción 
Ordinaria 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Mensual Bruto 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Sinaloa

Sede (Radicación) Sinaloa

Funciones 
 

1. Elaborar planes y programas de trabajo para realizar las visitas de inspección, vigilancia y/o verificación en 
materia de impacto ambiental, zona federal marítima terrestre y ordenamiento ecológico. 

2. Planear los operativos de inspección y vigilancia, en las zonas críticas, así como la verificación del 
ordenamiento ecológico decretado por competencia federal, estatal y/o municipal. 

3. Evaluar los resultados del programa de inspección y vigilancia para identificar oportunidades de mejora. 
4. Coordinar la ejecución del programa de inspección y vigilancia en materia de impacto ambiental, zona 

federal marítima terrestre y ordenamiento ecológico. 
5. Proponer las medidas de seguridad, prevención, control, mitigación y/o restauración derivadas de las 

visitas inspección, vigilancia y/o verificación efectuadas. 
6. Soportar documentalmente la inspección y/o verificación en materia de impacto ambiental, zona federal 

marítima terrestre y ordenamiento ecológico. 
7. Coordinar y supervisar la elaboración de informes de resultados de las actividades de inspección, vigilancia 

y/o verificación, en materia de impacto ambiental, zona federal marítima terrestre y ordenamiento 
ecológico. 

8. Dirigir y supervisar las labores de los inspectores federales a su cargo, en lo que respecta a las inspecciones 
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que se derivan de las denuncias y quejas presentadas por la ciudadanía.
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la SEP) en: Biología, 
Ecología, Química, Derecho, Ingeniería, Oceanografía.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 3 Años de Experiencia en:
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Tecnología Industrial 
Procesos Tecnológicos 
Organización y Dirección de Empresas 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 
Administración Pública 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados y 
Liderazgo.

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: Inglés Básico.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar siempre.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza SUBDELEGADO DE INSPECCION INDUSTRIAL EN EL ESTADO DE TLAXCALA

16-E00-1-CFNA001-0002980-E-C-D
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo NA1
Subdirector de Area

Percepción 
Ordinaria 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Mensual Bruto 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Tlaxcala

Sede (Radicación) Tlaxcala

Funciones 
 

1. Coordinar y supervisar las visitas de inspección en materia de industria y/o fuentes de contaminación de 
competencia federal, de acuerdo al programa anual o derivadas de la denuncia ciudadana. 

2. Coordinar y supervisar las visitas de verificación, para la observancia del cumplimiento de las medidas de 
prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y 
licencias. 

3. Asesorar y supervisar al personal a su cargo, en la elaboración de las actas de inspección industrial. 
4. Determinar las medidas técnicas, preventivas y/o correctivas y de seguridad a aplicar en materia de 

contaminación ambiental. 
5. Soportar documentalmente las medidas técnicas, preventivas y/o correctivas y de seguridad a aplicar en 

materia de contaminación ambiental. 
6. Evaluar el reporte de inspección y/o verificación de las instalaciones o sitios en materia de contaminación 
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ambiental.
7. Coordinar y supervisar las inspecciones que se deriven de las denuncias y quejas presentadas en la 

delegación.
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la SEP) en: Biología, 
Ecología, Química, Biomédicas, Arquitectura, Derecho, Bioquímica, 
Ingeniería, Informática Administrativa, Ingeniería Industrial

Requisitos de Experiencia: Mínimo 3 Años de Experiencia en:
Ciencias de la Atmósfera 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Tecnología Industrial 
Tecnología del Carbón y del Petróleo 
Ingeniería y Tecnología Químicas 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 
Administración Pública 

Capacidades Gerenciales: Liderazgo
Orientación a Resultados 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80 
Idiomas Extranjeros: Inglés Básico.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar siempre.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza SUBDELEGADO DE INSPECCION INDUSTRIAL EL ESTADO DE VERACRUZ

16-E00-1-CFNA001-0002981-E-C-D
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo NA1
Subdirector de Area

Percepción 
Ordinaria 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)
Mensual Bruto 

Adscripción Delegación en el Estado
de Veracruz

Sede (Radicación) Veracruz

Funciones 
 

1. Coordinar y supervisar las visitas de inspección en materia de industria y/o fuentes de contaminación de 
competencia federal, de acuerdo al programa anual o derivadas de la denuncia ciudadana. 

2. Coordinar y supervisar las visitas de verificación, para la observancia del cumplimiento de las medidas de 
prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y 
licencias. 
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3. Asesorar y supervisar al personal a su cargo, en la elaboración de las actas de inspección industrial.
4. Determinar las medidas técnicas, preventivas y/o correctivas y de seguridad a aplicar en materia de 

contaminación ambiental. 
5. Soportar documentalmente las medidas técnicas, preventivas y/o correctivas y de seguridad a aplicar en 

materia de contaminación ambiental. 
6. Evaluar el reporte de inspección y/o verificación de las instalaciones o sitios en materia de contaminación 

ambiental. 
7. Coordinar y supervisar las inspecciones que se deriven de las denuncias y quejas presentadas en la 

delegación.
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad:
 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión por 
título en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones de 
la SEP) en: Biología, Ecología, Química, Biomédicas, Arquitectura, 
Derecho, Bioquímica, Ingeniería, Informática Administrativa, 
Ingeniería Industrial 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 3 Años de Experiencia en:
Ciencias de La Atmósfera 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Tecnología Industrial 
Tecnología del Carbón y del Petróleo 
Ingeniería y Tecnología Químicas 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 
Administración Pública

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados.
Liderazgo.

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80.
Idiomas Extranjeros: Inglés Básico
Otros: Disponibilidad para viajar siempre

Manejo de Microsoft office a nivel intermedio
Número de Candidatos a Entrevistar Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION EN EL ESTADO DE ZACATECAS

16-E00-1-CFNA001-0003226-E-C-O
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo NA1
Subdirector de Area

Percepción 
Ordinaria 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Mensual Bruto 

Adscripción Delegación en el Estado de Sede (Radicación) Zacatecas
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Zacatecas
Funciones 
 

1. Coordinar la elaboración del anteproyecto de presupuesto de gasto corriente y de inversión, así como, las 
gestiones de adecuación presupuestal, a fin de contar con los recursos necesarios para la correcta operación 
y cumplir con las metas establecidas. 

2. Coordinar la elaboración de la conciliación bancaria-presupuestal, para la integración de los estados 
financieros. 

3. Supervisar que el ejercicio del presupuesto se desarrolle con racionalidad, disciplina y transparencia, para 
cumplir con la normatividad vigente en materia de presupuesto. 

4. Asegurar que los contratos y convenios de obra pública, adquisiciones y arrendamientos se elaboren de 
conformidad con los lineamientos emitidos por la Dirección General de Administración, para dar 
cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

5. Supervisar y coordinar la elaboración de los inventarios de bienes propiedad de la procuraduría, para 
controlar los bienes tangibles que se tienen en existencia y mantenerlos actualizados. 

6. Evaluar a los diferentes prestadores de servicios y a los proveedores con el propósito de eficientar el gasto 
y atender las sugerencias y disposiciones del programa de administración sustentable. 

7. Coordinar los trámites administrativos ante la dirección de recursos humanos relativos al pago de nómina, 
control de asistencia e incidencias, así como de las prestaciones del personal adscrito a la unidad 
administrativa, para dar cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

8. Supervisar los mecanismos de ingreso, evaluación de desempeño y certificación de capacidades a los 
servidores públicos de la unidad administrativa, para coadyuvar en el cumplimiento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta 
de pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos 
sellos oficiales) en: Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas, Psicología, Sistemas y 
Calidad

Requisitos de Experiencia: Mínimo 4 Años de Experiencia en:
Contabilidad 
Organización y Dirección de Empresas. 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Derecho y Legislación Nacionales 
Administración Pública. 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados y 
Liderazgo 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces.
Número de Candidatos a Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.
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Entrevistar 
 

Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION EN LA ZONA METROPOLITANA
DEL VALLE DE MEXICO 

16-E00-1-CFNA001-0003228-E-C-O
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo NA1
Subdirector de Area

Percepción 
Ordinaria 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Mensual Bruto 

Adscripción Delegación Zona Metropolitana 
del Valle de México 

Sede (Radicación) Tecamachalco

Funciones 
 

1. Coordinar la elaboración del anteproyecto de presupuesto de gasto corriente y de inversión, así como, las 
gestiones de adecuación presupuestal, a fin de contar con los recursos necesarios para la correcta operación 
y cumplir con las metas establecidas. 

2. Coordinar la elaboración de la conciliación bancaria-presupuestal, para la integración de los estados 
financieros. 

3. Supervisar que el ejercicio del presupuesto se desarrolle con racionalidad, disciplina y transparencia, para 
cumplir con la normatividad vigente en materia de presupuesto. 

4. Asegurar que los contratos y convenios de obra pública, adquisiciones y arrendamientos se elaboren de 
conformidad con los lineamientos emitidos por la Dirección General de Administración, para dar 
cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

5. Supervisar y coordinar la elaboración de los inventarios de bienes propiedad de la procuraduría, para 
controlar los bienes tangibles que se tienen en existencia y mantenerlos actualizados. 

6. Evaluar a los diferentes prestadores de servicios y a los proveedores con el propósito de eficientar el gasto 
y atender las sugerencias y disposiciones del programa de administración sustentable. 

7. Coordinar los trámites administrativos ante la dirección de recursos humanos relativos al pago de nómina, 
control de asistencia e incidencias, así como de las prestaciones del personal adscrito a la unidad 
administrativa, para dar cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

8. Supervisar los mecanismos de ingreso, evaluación de desempeño y certificación de capacidades a los 
servidores públicos de la unidad administrativa, para coadyuvar en el cumplimiento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Preparatoria o Bachillerato, Terminado o Pasante (Deberá presentar el 
certificado correspondiente emitido por la SEP o el documento oficial que 
así lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: No aplica.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 6 Años de Experiencia en:
Contabilidad 
Organización y Dirección de Empresas. 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos
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Derecho y Legislación Nacionales
Administración Pública 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados y 
Liderazgo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE OPERACION TERRITORIAL

16-E00-1-CFNA001-0000907-E-C-D
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo NA1
Subdirector de Area

Percepción 
Ordinaria 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)
Mensual Bruto 

Adscripción Subprocuraduría de Recursos Naturales Sede (Radicación) México, D.F.
Funciones 
 

1. Revisar y evaluar los diagnósticos elaborados por las delegaciones de la PROFEPA en los 17 estados 
costeros en materia de zona federal marítimo terrestre, para instrumentar acciones de inspección, vigilancia 
y verificación. 

2. Revisar y evaluar las zonas de atención prioritaria en materia de zona federal marítimo terrestre, para la 
instrumentación de acciones que promuevan la observancia de la normatividad ambiental y patrimonial. 

3. Revisar y evaluar el programa operativo anual para la ejecución de acciones de inspección, vigilancia y 
verificación en materia de zona federal marítimo terrestre. 

4. Programar los operativos de inspección, vigilancia y verificación, principalmente en zonas de atención 
prioritaria en materia de zona federal marítimo terrestre, para incrementar la observancia de la 
normatividad ambiental y patrimonial. 

5. Programar en coordinación con las delegaciones, las acciones de inspección, vigilancia y verificación en 
los 17 estados costeros del país, para verificar el cumplimiento de la normatividad en materia de zona 
federal marítimo terrestre. 

6. Analizar la estrategia en la instrumentación de actos de autoridad, para el cumplimiento de las acciones 
dictadas para la administración, protección y restauración en materia de zona federal marítimo terrestre, 
con finalidad de frenar las tendencias de deterioro ambiental en los ecosistemas costeros. 

7. Analizar y coordinar la información proporcionada por las delegaciones de la PROFEPA en los estados 
costeros para la integración de los informes periódicos sobre los resultados de las acciones de inspección, 
vigilancia y verificación en materia de zona federal marítimo terrestre para constatar el avance en las metas 
comprometidas. 

8. Analizar y coordinar los informes periódicos sobre los resultados de las acciones de inspección, vigilancia 
y verificación en materia de zona federal marítimo terrestre, para constatar el avance en las metas 
comprometidas.
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9. Proporcionar los datos con base al cumplimiento de las metas comprometidas, para que se determine 
continuar o modificar la estrategia de inspección, vigilancia y verificación en los 17 estados costeros en 
materia de zona federal marítimo terrestre. 

10. Programar en coordinación con las delegaciones de PROFEPA, las acciones de verificación en aquellos 
programas de ordenamiento ecológico decretados de competencia federal, en los cuales se haya firmado 
convenio. 

11. Analizar la estrategia en la instrumentación de actos de vigilancia y verificación, para incrementar el 
cumplimiento de las políticas y criterios ecológicos establecidos en los ordenamientos ecológicos 
decretados de competencia federal, en los cuales se haya firmado convenio. 

12. Analizar y evaluar la propuesta de las opiniones técnicas solicitadas para formular los programas de 
ordenamientos ecológicos decretados de competencia federal.

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la SEP) en: Biología, 
Ecología, Ciencias Políticas y Administración Pública, Ciencias Sociales, 
Derecho, Ingeniería.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 3 Años de Experiencia en:
Biología Vegetal (Botánica) 
Ciencias del Suelo (Edafología) 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Derecho y Legislación Nacionales 
Administración Pública 
Sociología General

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados y 
Liderazgo.

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza INSPECTOR GENERAL DE EMERGENCIAS AMBIENTALES

16-E00-1-CFOC001-0003128-E-C-D
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo OC1
Jefe de Departamento

Percepción 
Ordinaria 

$ 22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Coordinación General Operativa y de 
Investigación Ambiental

Sede (Radicación) México, D.F.
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Funciones 
 

1. Operar las actividades de inteligencia para la prevención y planeación operativa de los actos de inspección.
2. Elaborar y actualizar las estadísticas y diagnósticos de los índices delictivos en materia ambiental y de los 

recursos, así como la elaboración y actualización mapas criminógenos y atlas delictivos. 
3. Recibir y analizar la información obtenida de presuntas irregularidades identificadas en las visitas de 

inspección realizadas por las delegaciones a fin de actualizar los sistemas que faciliten la elaboración de 
procedimientos de carácter técnico, de investigación y de inteligencia. 

4. Proponer recomendaciones para mejorar los procesos de inspección. 
5. Desarrollar acciones que permitan prevenir las posibles desviaciones de la ética y de las buenas prácticas 

de inspección. Operar las actividades de inteligencia para la prevención y planeación operativa de los actos 
de inspección.

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Preparatoria o Bachillerato, Terminado o Pasante (Deberá presentar el 
certificado correspondiente emitido por la SEP o el documento oficial 
que así lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: No Aplica.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 7 Años de Experiencia en:
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 
Administración Pública 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados.
Liderazgo.

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No aplica.
Otros: Disponibilidad para viajar siempre.
Número de Candidatos a Entrevistar Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

Nombre de la Plaza INSPECTOR ELITE
16-E00-1-CFOA001-0003154-E-C-D

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo OA1
Jefe de Departamento

Percepción 
Ordinaria 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Coordinación General Operativa y de 
Investigación Ambiental

Sede (Radicación) México, D.F.

Funciones 
 

1. Operar las actividades de inteligencia para la prevención y planeación operativa de los actos de inspección.
2. Elaborar y actualizar las estadísticas y diagnósticos de los índices delictivos en materia ambiental y de los 

recursos, así como la elaboración y actualización mapas criminógenos y atlas delictivos. 
3. Recibir y analizar la información obtenida de presuntas irregularidades identificadas en las visitas de 

inspección realizadas por las delegaciones a fin de actualizar los sistemas que faciliten la elaboración de 
procedimientos de carácter técnico, de investigación y de inteligencia. 

4. Proponer recomendaciones para mejorar los procesos de inspección.
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5. Desarrollar acciones que permitan prevenir las posibles desviaciones de la ética y de las buenas prácticas 
de inspección. Operar las actividades de inteligencia para la prevención y planeación operativa de los actos 
de inspección.

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Preparatoria o Bachillerato, Terminado o Pasante (Deberá presentar el 
certificado correspondiente emitido por la SEP o el documento oficial 
que así lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: No Aplica.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 7 Años de Experiencia en:
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 
Administración Pública 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados.
Liderazgo.

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No aplica.
Otros: Disponibilidad para viajar siempre.
Número de Candidatos a Entrevistar Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza INSPECTOR ELITE

16-E00-1-CFOA001-0003148-E-C-D
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo OA1
Jefe de Departamento

Percepción 
Ordinaria 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Coordinación General Operativa y de 
Investigación Ambiental

Sede (Radicación) México, D.F.

Funciones 
 

1. Operar las actividades de inteligencia para la prevención y planeación operativa de los actos de inspección.
2. Elaborar y actualizar las estadísticas y diagnósticos de los índices delictivos en materia ambiental y de los 

recursos, así como la elaboración y actualización mapas criminógenos y atlas delictivos. 
3. Recibir y analizar la información obtenida de presuntas irregularidades identificadas en las visitas de 

inspección realizadas por las delegaciones a fin de actualizar los sistemas que faciliten la elaboración de 
procedimientos de carácter técnico, de investigación y de inteligencia. 

4. Proponer recomendaciones para mejorar los procesos de inspección. 
5. Desarrollar acciones que permitan prevenir las posibles desviaciones de la ética y de las buenas prácticas 

de inspección. Operar las actividades de inteligencia para la prevención y planeación operativa de los actos 
de inspección.

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Preparatoria o Bachillerato, Terminado o Pasante (Deberá presentar el 
certificado correspondiente emitido por la SEP o el documento oficial 
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que así lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: No Aplica.
Requisitos de Experiencia: Mínimo 7 Años de Experiencia en:

Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 
Administración Pública 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados.
Liderazgo.

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No aplica.
Otros: Disponibilidad para viajar siempre.
Número de Candidatos a Entrevistar Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza INSPECTOR ELITE

16-E00-1-CFOA001-0003109-E-C-D
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo OA1
Jefe de Departamento

Percepción 
Ordinaria 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Coordinación General Operativa y de 
Investigación Ambiental

Sede (Radicación) México, D.F.

Funciones 
 

1. Operar las actividades de inteligencia para la prevención y planeación operativa de los actos de inspección.
2. Elaborar y actualizar las estadísticas y diagnósticos de los índices delictivos en materia ambiental y de los 

recursos, así como la elaboración y actualización mapas criminógenos y atlas delictivos. 
3. Recibir y analizar la información obtenida de presuntas irregularidades identificadas en las visitas de 

inspección realizadas por las delegaciones a fin de actualizar los sistemas que faciliten la elaboración de 
procedimientos de carácter técnico, de investigación y de inteligencia. 

4. Proponer recomendaciones para mejorar los procesos de inspección. 
5. Desarrollar acciones que permitan prevenir las posibles desviaciones de la ética y de las buenas prácticas 

de inspección. Operar las actividades de inteligencia para la prevención y planeación operativa de los actos 
de inspección.

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Preparatoria o Bachillerato, Terminado o Pasante (Deberá presentar el 
certificado correspondiente emitido por la SEP o el documento oficial 
que así lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: No Aplica.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 7 Años de Experiencia en:
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales
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Administración Pública 
Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados.

Liderazgo.
Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No aplica.
Otros: Disponibilidad para viajar siempre.
Número de Candidatos a Entrevistar Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE QUEJAS, DENUNCIAS Y COMUNICACION EN EL ESTADO DE 
PUEBLA 

16-E00-1-CFOA001-0003240-E-C-R
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo OA1
Jefe de Departamento

Percepción 
Ordinaria 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Delegación en el Estado de 
Puebla

Sede (Radicación) Puebla

Funciones 
 

1. Diseñar y coordinar instrumentos de control para evitar duplicidad de las denuncias.
2. Clasificar el tipo de infracción de acuerdo a la legislación ambiental para turnarlo a la instancia 

correspondiente para su atención y tramite respectivo. 
3. Informar al denunciante las medidas establecidas por la autoridad o instancia correspondiente en atención a 

su denuncia. 
4. Difundir la ubicación de los centros de atención y buzones de recepción de denuncias y quejas, así como 

los ámbitos de competencia. 
5. Promover y coordinar las actividades de difusión, que la delegación realice en el rubro de la participación 

social. 
6. Mantener y fortalecer, las relaciones con los medios de comunicación, para informar de las acciones que 

realiza la delegación.
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la SEP) en: Agronomía, 
Biología, Ciencias Forestales, Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, 
Computación e Informática, Oceanografía, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Ciencias Sociales, Derecho, 
Humanidades, Relaciones Internacionales, Ingeniería, Mecánica, Pesca, 
Ingeniería Ambiental, Relaciones Comerciales, Eléctrica y Electrónica.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 3 Años de Experiencia en:
Tecnología de los Ordenadores 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Tecnología Industrial 
Tecnología de las Telecomunicaciones
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Derecho y Legislación Nacionales
Teoría y Métodos Generales 
Opinión Pública 
Administración Pública 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza INSPECTOR ELITE

16-E00-1-CFOA001-0003097-E-C-D
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo OA1
Jefe de Departamento

Percepción 
Ordinaria 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Coordinación General Operativa 
y de Investigación Ambiental

Sede (Radicación) México, D.F.

Funciones 
 

1. Operar las actividades de inteligencia para la prevención y planeación operativa de los actos de inspección.
2. Elaborar y actualizar las estadísticas y diagnósticos de los índices delictivos en materia ambiental y de los 

recursos, así como la elaboración y actualización mapas criminógenos y atlas delictivos. 
3. Recibir y analizar la información obtenida de presuntas irregularidades identificadas en las visitas de 

inspección realizadas por las delegaciones a fin de actualizar los sistemas que faciliten la elaboración de 
procedimientos de carácter técnico, de investigación y de inteligencia. 

4. Proponer recomendaciones para mejorar los procesos de inspección. 
5. Desarrollar acciones que permitan prevenir las posibles desviaciones de la ética y de las buenas prácticas 

de inspección.
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Preparatoria o Bachillerato, Terminado o Pasante (Deberá presentar el 
certificado correspondiente emitido por la SEP o el documento oficial que 
así lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: No aplica.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 7 Años de Experiencia en:
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 
Administración Pública 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo. 
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Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Disponibilidad para viajar a siempre.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES

16-E00-1-CFOA001-0001141-E-C-N
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo OA1
Jefe de Departamento

Percepción 
Ordinaria 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Dirección General de 
Administración

Sede (Radicación) México, D.F.

Funciones 
 

1. Analizar la documentación generada por los procedimientos de adjudicación de las demandas y contratos 
para mejores condiciones de compra. 

2. Evaluar las propuestas de adjudicación que cumplan con los requisitos solicitados y que garanticen las 
mejores condiciones de calidad y de compra, conforme a los lineamientos y la normatividad vigente. 

3. Entregar el o los pedidos a los proveedores seleccionados, para que realicen la entrega de los bienes a la 
PROFEPA en tiempo y forma. 

4. Manejo y operación del sistema COMPRANET (sistema gubernamental de compras). 
5. Elaboración de carpetas del comité de adquisiciones, arrendamiento y servicios con los casos que serán 

propuestos para las sesiones ordinarias y extraordinarias. 
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de 
pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Administración, Contaduría, Derecho.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 3 Años de Experiencia en:
Organización y Dirección de Empresas 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Administración Pública. 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office. 

Disponibilidad para viajar a veces.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

Nombre de la Plaza COORDINADOR DE INSPECTORES D
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16-E00-1-CFPA001-0002928-E-C-D
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PA1
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) Mensual Bruto.

Adscripción Delegación en el Estado de 
Tabasco

Sede (Radicación) Tabasco

Funciones 
 

1. Revisar el padrón de las fuentes contaminantes de jurisdicción federal y elaborar un proyecto de visitas de 
inspección y/o verificación. 

2. Elaborar un proyecto de visitas de verificación en el cumplimiento de las medidas de prevención, control, 
mitigación y restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 

3. Elaborar un proyecto de visitas de verificación en el cumplimiento de las medidas de prevención, control, 
mitigación y restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 

4. Participar y coordinar los operativos de inspección y vigilancia ambiental en coordinación con otras 
instancias federales, estatales y/o municipales. 

5. Realizar las visitas de inspección y/o verificación en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y analizar la información de los datos de campo sobre irregularidades en materia ambiental y/o 

recursos naturales. 
7. Dar seguimiento a los aseguramientos o decomisos de especímenes o productos incautados, durante las 

visitas de inspección y/u operativos, así como su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 
8. Programar al personal designado para apoyar en la elaboración de dictámenes técnicos derivados de los 

actos de inspección. 
9. Programar al personal designado para apoyar en la elaboración de peritajes derivados de actos de 

inspección. 
10. Programar a las brigadas de inspección para apoyar en las notificaciones de emplazamientos, acuerdos y 

resoluciones derivados de los actos de inspección.
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de 
pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo 
Agropecuario, Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, 
Derecho, Ingeniería, Pesca  

Requisitos de Experiencia: Mínimo 2 años de Experiencia en:
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
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Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Disponibilidad para viajar a veces.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza COORDINADOR DE INSPECTORES D

16-E00-1-CFPA001-0002931-E-C-D
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PA1
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Subprocuraduría de Recursos 
Naturales

Sede (Radicación) México, D.F.

Funciones 
 

1. Revisar el padrón de las fuentes contaminantes de jurisdicción federal y elaborar un proyecto de visitas de 
inspección y/o verificación. 

2. Elaborar un proyecto de visitas de verificación en el cumplimiento de las medidas de prevención, control, 
mitigación y restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 

3. Elaborar un proyecto de visitas de verificación en el cumplimiento de las medidas de prevención, control, 
mitigación y restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 

4. Participar y coordinar los operativos de inspección y vigilancia ambiental en coordinación con otras 
instancias federales, estatales y/o municipales. 

5. Realizar las visitas de inspección y/o verificación en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y analizar la información de los datos de campo sobre irregularidades en materia ambiental y/o 

recursos naturales. 
7. Dar seguimiento a los aseguramientos o decomisos de especímenes o productos incautados, durante las 

visitas de inspección y/u operativos, así como su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 
8. Programar al personal designado para apoyar en la elaboración de dictámenes técnicos derivados de los 

actos de inspección. 
9. Programar al personal designado para apoyar en la elaboración de peritajes derivados de actos de 

inspección. 
10. Programar a las brigadas de inspección para apoyar en las notificaciones de emplazamientos, acuerdos y 

resoluciones derivados de los actos de inspección.
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de 
pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo 
Agropecuario, Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, 
Derecho Ingeniería, Pesca.  

Requisitos de Experiencia: Mínimo 2 años de Experiencia en:
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente.
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Derecho y Legislación Nacionales.
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza ADMINISTRADOR DE SISTEMAS DE NOMINA

16-E00-1-CFPA001-0002726-E-C-D
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PA1
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Dirección General de 
Administración

Sede (Radicación) México, D.F.

Funciones 
 

1. Recabar y analizar la documentación correspondiente de movimientos de personal de oficinas centrales y 
delegaciones, a fin de asegurar la correcta incorporación del mismo a la PROFEPA y poder continuar con 
el trámite respectivo. 

2. Generar los movimientos en el sistema de nómina de altas, bajas, cambios de adscripción, licencias, 
reanudación de labores etc., del personal con base en las constancias de nombramientos supervisando y 
auditando la información correspondiente. 

3. Realizar y verificar los movimientos que afecten a pagos a terceros, tales como AHISA, ASEMEX, 
FOVISSSTE, ISSSTE, FONAC, para aplicar correctamente los descuentos al personal de conformidad con 
la normatividad vigente. 

4. Elaborar y verificar los pagos correspondientes del sistema de nómina ordinaria, pensión alimenticia, 
extraordinaria, a fin de validar la información final. 

5. Elabora en el sistema las cifras totales de nómina que se aplican en los bancos convenidos por la 
PROFEPA para garantizar la aplicación en tiempo y forma
del pago. 

6. Consultar con el jefe inmediato sobre situaciones irregulares detectadas en el sistema de nómina para tomar 
las decisiones correspondientes. 

7. Analizar y verificar los reportes que se generarán en el sistema de nómina, a fin de actualizar la plantilla 
ocupacional. 

8. Revisar y proporcionar los reportes de aplicación de movimientos en el sistema de nómina, para la 
actualización de la plantilla ocupacional.
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Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Carrera Técnica o Comercial, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta 
de pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos 
sellos oficiales) en: Contaduría, Computación e Informática

Requisitos de Experiencia: Mínimo 2 Año de Experiencia en:
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Administración Pública  

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza DICTAMINADOR C

16-E00-2-CF21864-0001885-E-C-U
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ3
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Delegación en el Estado de 
Sonora

Sede (Radicación) Sonora

Funciones 
 

1. Analizar el acta de inspección para la identificación de posibles conductas ilícitas que infrinjan la 
normatividad en materia ambiental, así mismo se valorarán las irregularidades asentadas en el acta y su 
interpretación serán el sustento de los dictámenes técnicos. 

2. Interpretar la normatividad ambiental, leyes, reglamentos, normas u otros instrumentos, con la finalidad de 
que en la emisión de dictámenes técnicos y peritajes, apoyen la sustanciación de los procedimientos civiles, 
penales y/o administrativos. 

3. Elaborar dictámenes técnicos y periciales para mejorar los procesos de inspección, vigilancia de los 
recursos naturales y dictaminarían técnicos. 

4. Participar en la formulación y presentación de querellas y denuncias penales, ante el ministerio público 
federal o local, por hechos u omisiones que puedan ser delitos ecológicos conforme a la legislación 
ambiental vigente. 

5. Revisar la vigencia y trámite, revocación, modificación, suspensión y/o cancelación de autorizaciones, 
permisos, asignaciones, licencias y concesiones, cuando las actividades se conviertan en un riesgo para el 
equilibrio ecológico o contravengan las disposiciones jurídicas aplicables. 

6. Participar en la actualización de los catálogos de infracciones, medidas y motivaciones. 
7. Estructurar y supervisar dictámenes técnicos y evaluaciones para establecer medidas correctivas, de 

seguridad o de urgente aplicación por contaminación a la atmósfera, ordenamiento ecológico, uso y 
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aprovechamiento de la ZOFEMAT, playas marítimas y terrenos ganados al mar e impacto ambiental.
8. Revisar y analizar los manuales de procedimientos para la dictaminarían y asesoría técnica a las áreas que 

lo requieran.
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de 
pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo 
Agropecuario, Ecología, Química, Derecho, Oceanografía, Pesca

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en:
Ingeniería y Tecnología Del Medio Ambiente 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza ANALISTA DE RECURSOS HUMANOS C

16-E00-3-CF21864-0002757-E-C-U
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ3
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Dirección General de Administración Sede (Radicación) México, D.F.
Funciones 
 

1. Elaborar y presentar una propuesta del proceso general, políticas y procedimientos de operación del 
subsistema de evaluación del desempeño para tramitar su registro y/o modificaciones como corresponda 
ante la Secretaría de la Función Pública. 

2. Asesorar y capacitar a los servidores públicos sobre el despliegue de metas individuales en el sistema 
denominado RHNET, para tramitar su registro y/o modificaciones como corresponda ante la Secretaría de 
la Función Pública. 

3. Operar en el ámbito de su competencia las políticas y procedimientos del subsistema de evaluación del 
desempeño para tramitar ante la Secretaría de la Función Pública el Registro. 

4. Asesorar y capacitar a los servidores públicos sobre el llenado de las cédulas de evaluación del desempeño. 
5. Operar en el ámbito de su competencia las políticas y procedimientos de los movimientos laterales 

contemplados en el subsistema de desarrollo profesional, ante la Secretaría de la Función Pública, previa 
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autorización de los comités técnicos de profesionalización y selección respectivos.
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar 
carta de pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los 
respectivos sellos oficiales) en: Administración

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en:
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo. 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Administración Pública

Capacidades Gerenciales: Trabajo en Equipo 
Orientación a Resultados. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70.
Idiomas Extranjeros: No aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.
Número de Candidatos a Entrevistar Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

Nombre de la Plaza ANALISTA DE RECURSOS FINANCIEROS
16-E00-2-CF21864-0002938-E-C-D

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ3
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Dirección General de 
Administración

Sede (Radicación) México, D.F.

Funciones 
 

1. Apoyar en la elaboración del anteproyecto del presupuesto de gasto corriente y de gasto de inversión, así 
como las gestiones de adecuación presupuestal. 

2. Realizar el control de pagos y gasto de nómina. 
3. Elaboración de la conciliación bancaria-presupuestal. 
4. Llevar un control y seguimiento del ejercicio del presupuesto de servicios personales. 
5. Realizar el control y seguimiento del presupuesto de gasto corriente. 
6. Elaborar constancias de retención de impuestos de las personas físicas. 
7. Coordina las actividades del personal a su cargo, sobre el control y seguimiento del presupuesto de gasto 

corriente y gasto de inversión. 
8. Llevar un control y pago, de anticipo de viáticos otorgados al personal que sale de comisión. 
9. Elaboración de solicitudes de radicación de recursos fiscales, gasto corriente, servicios personales. 
10. Recibir, registrar y turnar información. 
11. Analizar e integrar documentos a los expedientes. 
12. Canaliza debidamente las disposiciones ordenadas por su superior. 
13. Dar seguimiento a la correspondencia. 
14. Dar información vía telefónica a quien lo solicite. 
15. Demás actividades inherentes al puesto.
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Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Preparatoria o Bachillerato, Terminado o Pasante (Deberá presentar el 
certificado correspondiente emitido por la SEP o el documento oficial que 
así lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: No aplica.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en:
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
Administración Pública 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza ANALISTA ADMINISTRATIVO C

16-E00-2-CF21864-0002755-E-C-U
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ3
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Subprocuraduría de Auditoría 
Ambiental

Sede (Radicación) México, D.F.

Funciones 
 

1. Elaborar los documentos y / o captura.
2. Colaborar en la redacción y presentación de escritos. 
3. Atender llamadas telefónicas. 
4. Recibir y registrar documentos. 
5. Integrar documentos a los expedientes. 
6. Realizar actividades inherentes al puesto. 
7. Recibe, turna y envía documentación. 
8. Entregar la correspondencia interna y externa. 
9. Canalizar debidamente las disposiciones ordenadas por su superior. 
10. Archiva y controla la documentación oficial y particular del inmediato superior. 
11. Coordina y dirige el trabajo secretarial del área. 
12. Aclara, orienta, recibe y entrega solicitudes de información.  

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Carrera Técnica o Comercial, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta 
de pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos 
sellos oficiales) en: Computación e Informática

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en:
Administración Pública 
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Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza ANALISTA TECNICO C

16-E00-2-CF21864-0001895-E-C-U
Número de 
Vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo PQ3
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Subprocuraduría de Auditoría 
Ambiental

Sede (Radicación) México, D.F.

Funciones 
 

1. Recibir y registrar información.
2. Colabora en la redacción y presentación de proyectos. 
3. Elabora y evalúa proyectos según su área de especialidad. 
4. Analiza y clasifica la información necesaria para la realización de estudios y proyectos técnicos. 
5. Organiza, supervisa y distribuye las cargas de trabajo al personal a su cargo. 
6. Diseña, revisa, verifica y evalúa los resultados técnicos de los trabajos asignados a su área. 
7. Canalizar debidamente las disposiciones ordenadas por su superior. 
8. Desarrolla estrategias para el buen desempeño de sus atribuciones y supervisa al personal a su cargo. 
9. Mantiene relación con el personal de otras unidades administrativas de la misma dependencia. 
10. Realizará demás actividades inherentes al puesto. 
11. Coordinar y supervisar las actividades técnico-administrativas del personal. 
12. Es responsable de los resultados globales de un área especializada, realizando las actividades sustantivas y 

reporta a su jefe inmediato superior
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de 
pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos 
sellos oficiales) en: Administración, Ciencias Políticas Y Administración 
Pública, Ciencias Sociales, Ingeniería Ambiental

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en:
Administración Pública 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
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Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

Nombre de la Plaza NOTIFICADOR
16-E00-2-CF21864-0001941-E-C-D

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ3
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Subprocuraduría de Inspección 
Industrial

Sede (Radicación) México, D.F.

Funciones 
 

1. Realizar visitas de inspección directas o en coordinación con las delegaciones de esta Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente a fuentes fijas de jurisdicción federal asociadas con una problemática ambiental 
relevante en materia de atmósfera, residuos peligrosos, impacto y riesgo ambiental, de acuerdo a la 
legislación ambiental, para verificar su cumplimiento. 

2. Colaborar con las demás áreas de la dirección general de inspección de fuentes de contaminación en la 
elaboración de dictámenes técnicos y periciales requeridos por la subprocuraduría jurídica, los órganos 
jurisdiccionales. el ministerio público y los interesados, a fin de detectar delitos ambientales en materia de 
atmósfera, residuos peligrosos, impacto y riesgo ambiental. 

3. Elaborar proyectos de respuesta para atender solicitudes de información formuladas a la dirección general 
de inspección de fuentes de contaminación, en relación a visitas de inspección y realización realizadas por 
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en materia industrial, de conformidad con la legislación 
aplicable. 

4. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y restauración señaladas en 
las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 

5. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia ambiental y/o de industria. 
6. Analizar información y recibir datos de campo sobre irregularidades en materia de atmósfera, residuos 

peligrosos, impacto y riesgo ambiental. 
7. Realizar notificaciones durante las diversas etapas del procedimiento administrativo. 
8. Notificar emplazamientos, acuerdos y resoluciones derivados de los actos de Inspección.

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la SEP) en: Biología, 
Derecho, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Industrial, Ingeniería Química.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 2 Años de Experiencia en:
Ingeniería y Tecnología Químicas 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 
Ingeniería Ambiental 
Biología Humana
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Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio

Disponibilidad para viajar a veces
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS NATURALES

16-E00-2-CF21864-0001993-E-C-D
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ3
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Subprocuraduría de Inspección 
Industrial

Sede (Radicación) México, D.F.

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con otras instancias 
Federales, Estatales y/o Municipales. 

2. Presentar ante el agente del Ministerio Público Federal a los infractores de la normatividad ambiental. 
3. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados durante las visitas de 

inspecciones y/u operativos, así como su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 
4. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia ambiental o recursos 

naturales. 
5. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia ambiental y/o de recursos 

naturales. 
6. Notificación de emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de inspección. 
7. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
8. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos legales para poder 

practicar una visita de inspección o verificación. 
9. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en 

las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias.
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión por 
título en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones de 
la SEP) en: Agronomía, Ciencias Forestales, Desarrollo 
Agropecuario, Ecología, Ingeniería, Pesca y Derecho.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en:
Peces y Fauna Silvestre 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente
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Derecho y Legislación Nacionales
Capacidades Gerenciales: Trabajo en Equipo 

Orientación a Resultados. 
Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70.
Idiomas Extranjeros: No aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces.
Número de Candidatos a Entrevistar Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES

16-E00-1-CFPQ003-0002856-E-C-P
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ3
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Subprocuraduría Jurídica Sede (Radicación) México, D.F. 
Funciones 
 

1. Apoyar en la revisión de la documentación legal presentada en los procedimientos de licitación pública 
para la adquisición de bienes, contratación de servicios y obra pública. 

2. Analizar las disposiciones jurídicas para emisión de opiniones en materia ambiental y adquisición de 
bienes, arrendamiento, servicios y obra pública. 

3. Dictaminar los contratos de adquisición de bienes, contratación de servicios, obra pública, arrendamiento, 
donación y comodato así como los convenios de coordinación, colaboración y concertación.

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de 
pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Derecho

Requisitos de Experiencia: Mínimo 2 Años de Experiencia en:
Derecho y Legislación Nacionales.

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS NATURALES

16-E00-3-CF33831-0001673-E-C-D
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ2
Enlace
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Percepción 
Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Delegación en el Estado de Baja 
California Sur

Sede (Radicación) Baja California Sur

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con otras instancias 
federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados durante las visitas de 
inspecciones y/u operativos, así como su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los infractores que cometan delitos 
ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de inspección. 
5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos legales para poder 

practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en 

las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 
8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia ambiental o recursos 

naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia ambiental y/o de recursos 

naturales. 
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta 
de pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos 
sellos oficiales) en: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo 
Agropecuario, Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, Derecho, 
Oceanografía, Ingeniería y Pesca. 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en:
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS 

RECURSOS NATURALES B



 

 

280     (T
ercera S

ección) 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L 

M
iércoles 24 de junio d

e 201
5 

16-E00-1-CFPQ002-0002164-E-C-D
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ2
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Delegación en el Estado de 
Chiapas

Sede (Radicación) Chiapas

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con otras instancias 
federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados durante las visitas de 
inspecciones y/u operativos, así como su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los infractores que cometan delitos 
ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de inspección. 
5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos legales para poder 

practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en 

las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 
8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia ambiental o recursos 

naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia ambiental y/o de recursos 

naturales. 
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de 
pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo 
Agropecuario, Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, Derecho, 
Oceanografía, Ingeniería y Pesca.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en:
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces.
Número de Candidatos a Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.
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Entrevistar 
 

Nombre de la Plaza INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y 
DE LOS RECURSOS NATURALES B 

16-E00-1-CFPQ002-0002399-E-C-D
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ2
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Delegación en el Estado de 
Chihuahua

Sede (Radicación) Chihuahua

Funciones 
 

1. Elaborar los documentos y / o captura.
2. Colaborar en la redacción y presentación de escritos. 
3. Atender llamadas telefónicas. 
4. Recibir y registrar documentos. 
5. Integrar documentos a los expedientes. 
6. Realizar actividades inherentes al puesto. 
7. Recibe, turna y envía documentación. 
8. Entregar la correspondencia interna y externa. 
9. Canalizar debidamente las disposiciones ordenadas por su superior

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Preparatoria o Bachillerato, Terminado o Pasante (Deberá presentar el 
certificado correspondiente emitido por la SEP o el documento oficial que 
así lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: No aplica.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en:
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Derecho y Legislación Nacionales

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS NATURALES

16-E00-3-CF33831-0001685-E-C-D
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ2
Enlace
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Percepción 
Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Delegación en el Estado de 
Chihuahua

Sede (Radicación) Chihuahua

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con otras instancias 
federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados durante las visitas de 
inspecciones u operativos, así como su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los infractores que cometan delitos 
ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de inspección. 
5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos legales para poder 

practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en 

las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 
8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia ambiental o recursos 

naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia ambiental y/o de recursos 

naturales 
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de 
pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo 
Agropecuario, Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, Derecho, 
Oceanografía, Ingeniería y Pesca.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en:
Ingeniería y Tecnología Del Medio Ambiente 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces.
Número de Candidatos a Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.
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Entrevistar 
Nombre de la Plaza INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS

RECURSOS NATURALES B 
16-E00-1-CFPQ002-0002420-E-C-D

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ2
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Delegación en el Estado de 
Coahuila

Sede (Radicación) Coahuila

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con otras instancias 
federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados durante las visitas de 
inspecciones u operativos, así como su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los infractores que cometan delitos 
ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de inspección. 
5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos legales para poder 

practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en 

las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias 
8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia ambiental o recursos 

naturales 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia ambiental y/o de recursos 

naturales 
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de 
pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo 
Agropecuario, Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, Derecho, 
Oceanografía, Ingeniería y Pesca.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en:
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.
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Disponibilidad para viajar a veces.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y 

DE LOS RECURSOS NATURALES B 
16-E00-1-CFPQ002-0002380-E-C-D

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ2
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Delegación en el Estado de 
Durango

Sede (Radicación) Durango

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con otras instancias 
federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados durante las visitas de 
inspecciones u operativos, así como su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los infractores que cometan delitos 
ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de inspección. 
5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos legales para poder 

practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en 

las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 
8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia ambiental o recursos 

naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia ambiental y/o de recursos 

naturales. 
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de 
pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo 
Agropecuario, Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, Derecho, 
Oceanografía, Ingeniería y Pesca.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en:
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
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Trabajo en Equipo. 
Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y 

DE LOS RECURSOS NATURALES B 
16-E00-1-CFPQ002-0002311-E-C-D

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ2
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Delegación en el Estado de 
Durango

Sede (Radicación) Durango

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con otras instancias 
federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados durante las visitas de 
inspecciones u operativos, así como su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los infractores que cometan delitos 
ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de inspección. 
5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos legales para poder 

practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en 

las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 
8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia ambiental o recursos 

naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia ambiental y/o de recursos 

naturales 
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de 
pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo 
Agropecuario, Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, Derecho, 
Oceanografía, Ingeniería y Pesca.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en:
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Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS NATURALES

16-E00-2-CF21865-0001607-E-C-D
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ2
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Delegación en el Estado de 
Durango

Sede (Radicación) Durango

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con otras instancias 
federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados durante las visitas de 
inspecciones u operativos, así como su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los infractores que cometan delitos 
ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de inspección. 
5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos legales para poder 

practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en 

las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 
8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia ambiental o recursos 

naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia ambiental y/o de recursos 

naturales. 
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de 
pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo 
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Agropecuario, Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, Derecho, 
Oceanografía, Ingeniería y Pesca.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en:
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y 

DE LOS RECURSOS NATURALES B 
16-E00-1-CFPQ002-0002223-E-C-D

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ2
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Delegación en el Estado de 
Guanajuato

Sede (Radicación) Guanajuato

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con otras instancias 
federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados durante las visitas de 
inspecciones u operativos, así como su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los infractores que cometan delitos 
ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de inspección. 
5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos legales para poder 

practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en 

las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 
8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia ambiental o recursos 

naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia ambiental y/o de recursos 

naturales. 
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Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de 
pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Administración, Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, 
Desarrollo Agropecuario, Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, 
Derecho, Oceanografía, Ingeniería y Pesca.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en:
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 
Administración

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y

DE LOS RECURSOS NATURALES B 
16-E00-1-CFPQ002-0002113-E-C-D

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ2
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Delegación en el Estado de 
Morelos

Sede (Radicación) Morelos

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con otras instancias 
federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados durante las visitas de 
inspecciones u operativos, así como su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los infractores que cometan delitos 
ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de inspección. 
5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos legales para poder 

practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en 

las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias.
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8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia ambiental o recursos 
naturales. 

9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia ambiental y/o de recursos 
naturales. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de 
pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo 
Agropecuario, Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, Derecho, 
Oceanografía, Ingeniería, Relaciones Industriales y Pesca.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en:
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS 

RECURSOS NATURALES B 
16-E00-1-CFPQ002-0002227-E-C-D

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ2
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Delegación en el Estado de 
Puebla

Sede (Radicación) Puebla

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con otras instancias 
federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados durante las visitas de 
inspecciones u operativos, así como su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los infractores que cometan delitos 
ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de inspección. 
5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales.
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6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos legales para poder 
practicar una visita de inspección o verificación. 

7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en 
las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 

8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia ambiental o recursos 
naturales. 

9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia ambiental y/o de recursos 
naturales. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de 
pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo 
Agropecuario, Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, Derecho, 
Oceanografía, Ingeniería, Pesca, Contaduría, Administración, 
Mercadotecnia y Comercio. 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en:
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 
Administración Pública 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Organización y Dirección de Empresas

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS 

RECURSOS NATURALES B 
16-E00-1-CFPQ002-0002115-E-C-D

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ2
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto
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Adscripción Delegación en el Estado de 
Querétaro

Sede (Radicación) Querétaro

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con otras instancias 
federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados durante las visitas de 
inspecciones u operativos, así como su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los infractores que cometan delitos 
ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de inspección. 
5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos legales para poder 

practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en 

las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 
8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia ambiental o recursos 

naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia ambiental y/o de recursos 

naturales. 
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de 
pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo 
Agropecuario, Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, Derecho, 
Oceanografía, Ingeniería y Pesca.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en:
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS 

RECURSOS NATURALES B
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16-E00-1-CFPQ002-0002288-E-C-D
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ2
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Delegación en el Estado de 
Quintana Roo

Sede (Radicación) Quintana Roo

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con otras instancias 
federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados durante las visitas de 
inspecciones u operativos, así como su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los infractores que cometan delitos 
ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de inspección. 
5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos legales para poder 

practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en 

las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 
8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia ambiental o recursos 

naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia ambiental y/o de recursos 

naturales. 
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de 
pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos 
sellos oficiales) en: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo 
Agropecuario, Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, Derecho, 
Oceanografía, Ingeniería y Pesca.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en:
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
 Idiomas Extranjeros: No Aplica.

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.
Disponibilidad para viajar a veces.

Número de Candidatos a Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.
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Entrevistar 
 

Nombre de la Plaza INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS 
RECURSOS NATURALES B 

16-E00-1-CFPQ002-0002222-E-C-D
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ2
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Delegación en el Estado de 
Quintana Roo

Sede (Radicación) Quintana Roo

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con otras instancias 
federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados durante las visitas de 
inspecciones u operativos, así como su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los infractores que cometan delitos 
ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de inspección. 
5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos legales para poder 

practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en 

las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 
8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia ambiental o recursos 

naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia ambiental y/o de recursos 

naturales 
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de 
pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos 
sellos oficiales) en: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo 
Agropecuario, Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, Derecho, 
Oceanografía, Ingeniería y Pesca.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en:
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica.
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Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.
Disponibilidad para viajar a veces.

Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS NATURALES

16-E00-2-CF21865-0001625-E-C-D
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ2
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Delegación en el Estado de 
Zacatecas

Sede (Radicación) Zacatecas

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con otras instancias 
federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados durante las visitas de 
inspecciones u operativos, así como su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los infractores que cometan delitos 
ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de inspección. 
5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos legales para poder 

practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en 

las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 
8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia ambiental o recursos 

naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia ambiental y/o de recursos 

naturales. 
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de 
pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo 
Agropecuario, Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, Derecho, 
Oceanografía, Ingeniería y Pesca.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en:
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
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Trabajo en Equipo. 
Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS NATURALES

16-E00-2-CF33831-0001709-E-C-D
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ2
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Delegación en el Estado de 
Zacatecas

Sede (Radicación) Zacatecas

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con otras instancias 
federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados durante las visitas de 
inspecciones u operativos, así como su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los infractores que cometan delitos 
ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de inspección. 
5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos legales para poder 

practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en 

las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 
8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia ambiental o recursos 

naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia ambiental y/o de recursos 

naturales. 
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de 
pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo 
Agropecuario, Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, Derecho, 
Oceanografía, Ingeniería y Pesca.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en:
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente
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Derecho y Legislación Nacionales
Teoría y Métodos Generales 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS NATURALES

16-E00-2-CF33833-0001815-E-C-D
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ2
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Subprocuraduría de Inspección 
Industrial

Sede (Radicación) México, D.F.

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con otras instancias 
federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados durante las visitas de 
inspecciones u operativos, así como su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los infractores que cometan delitos 
ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de inspección. 
5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos legales para poder 

practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en 

las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 
8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia ambiental o recursos 

naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia ambiental y/o de recursos 

naturales. 
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de 
pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos 
sellos oficiales) en: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo 
Agropecuario, Ecología, Química, Derecho, Oceanografía, Ingeniería y 
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Pesca.
Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en:

Ciencias Veterinarias. 
Actividad Económica. 
Peces y Fauna Silvestres. 

 Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: Inglés Básico
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Básico.

Disponibilidad para viajar a veces.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES B

16-E00-1-CFPQ002-0002587-E-C-P
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ2
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Delegación en el Estado de 
Nuevo León

Sede (Radicación) Nuevo León

Funciones 
 

1. Compilar información jurídica para la recepción y/o desahogo de pruebas derivadas de los procedimientos 
administrativos. 

2. Revisión del desahogo de las posibles promociones que sean presentadas por el promovente como 
resultado de la substanciación del procedimiento, dictaminando la procedencia de los mismos. 

3. Actualizar los expedientes con los autos supervinientes. 
4. Integrar la documentación necesaria para la sustanciación de los procedimientos administrativos derivados 

de las actas de inspección y vigilancia. 
5. Analizar los expedientes administrativos para la identificación de posibles conductas ilícitas en materia 

ambiental. 
6. Elaborar y revisar los proyectos de acuerdo y resoluciones con motivo de los procedimientos derivados de 

la inspección y vigilancia. 
7. Elaborar informes previos y justificados sobre el levantamiento de actas administrativas. 
8. Realizar la contestación de demandas e interponer recursos a que haya lugar, de parte de la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente, ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
9. Elaborar demandas de cese y solicitud de terminación de efectos de nombramiento, por parte de la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
10. Elaborar y presentar ante el Ministerio Público de la Federación, las denuncias penales en los casos en que 
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proceda de conformidad con las disposiciones legales aplicables del Código Penal.
11. Realizar gestiones y trámites jurídico-administrativos y extrajudiciales derivados de los procedimientos 

administrativos. 
12. Realizar los trámites necesarios para lograr el cobro de fianzas y billetes de depósito ante la Tesorería de la 

Federación y la de implementar acciones de carácter civil para demandar el pago de daños ambientales que 
se hayan causado.

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de 
pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Derecho

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en:
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 
Administración Pública 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

Nombre de la Plaza ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES
16-E00-2-CF33833-0001796-E-C-P

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ2
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Delegación en el Estado de 
Oaxaca

Sede (Radicación) Oaxaca

Funciones 
 

1. Compilar información jurídica para la recepción y/o desahogo de pruebas derivadas de los procedimientos 
administrativos. 

2. Revisión del desahogo de las posibles promociones que sean presentadas por el  promovente como 
resultado de la substanciación del procedimiento, dictaminando la procedencia de los mismos. 

3. Actualizar los expedientes con los autos supervinientes. 
4. Integrar la documentación necesaria para la sustanciación de los procedimientos administrativos derivados 

de las actas de inspección y vigilancia. 
5. Analizar los expedientes administrativos para la identificación de posibles conductas ilícitas en materia 

ambiental. 
6. Elaborar y revisar los proyectos de acuerdo y resoluciones con motivo de los procedimientos derivados de 
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la inspección y vigilancia.
7. Elaborar informes previos y justificados sobre el levantamiento de actas administrativas. 
8. Realizar la contestación de demandas e interponer recursos a que haya lugar, de parte de la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente, ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
9. Elaborar demandas de cese y solicitud de terminación de efectos de nombramiento, por parte de la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente ante el tribunal federal de conciliación y arbitraje 
10. Elaborar y presentar ante el Ministerio Público de la Federación, las denuncias penales en los casos en que 

proceda de conformidad con las disposiciones legales aplicables del Código Penal. 
11. Realizar gestiones y trámites jurídico-administrativos y extrajudiciales derivados de los procedimientos 

administrativos. 
12. Realizar los trámites necesarios para lograr el cobro de fianzas y billetes de depósito ante la Tesorería de la 

Federación y la de implementar acciones de carácter civil para demandar el pago de daños ambientales que 
se hayan causado.

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de 
pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Derecho  

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en:
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar A veces
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES B

16-E00-1-CFPQ002-0002540-E-C-P
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ2
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Delegación en el Estado de 
Puebla

Sede (Radicación) Puebla

Funciones 
 

1. Compilar información jurídica para la recepción y/o desahogo de pruebas derivadas de los procedimientos 
administrativos. 

2. Revisión del desahogo de las posibles promociones que sean presentadas por el promovente como 
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resultado de la substanciación del procedimiento, dictaminando la procedencia de los mismos.
3. Actualizar los expedientes con los autos supervinientes. 
4. Integrar la documentación necesaria para la sustanciación de los procedimientos administrativos derivados 

de las actas de inspección y vigilancia. 
5. Analizar los expedientes administrativos para la identificación de posibles conductas ilícitas en materia 

ambiental. 
6. Elaborar y revisar los proyectos de acuerdo y resoluciones con motivo de los procedimientos derivados de 

la inspección y vigilancia. 
7. Elaborar informes previos y justificados sobre el levantamiento de actas administrativas. 
8. Realizar la contestación de demandas e interponer recursos a que haya lugar, de parte de la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente, ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
9. Elaborar demandas de cese y solicitud de terminación de efectos de nombramiento, por parte de la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
10. Elaborar y presentar ante el Ministerio Público de la Federación, las denuncias penales en los casos en que 

proceda de conformidad con las disposiciones legales aplicables del Código Penal. 
11. Realizar gestiones y trámites jurídico-administrativos y extrajudiciales derivados de los procedimientos 

administrativos. 
12. Realizar los trámites necesarios para lograr el cobro de fianzas y billetes de depósito ante la Tesorería de la 

Federación y la de implementar acciones de carácter civil para demandar el pago de daños ambientales que 
se hayan causado.

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la SEP) en: Derecho

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en:
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES

16-E00-2-CF21865-0001614-E-C-P
Número de Una (1) Nivel Administrativo PQ2



 

 

M
iércoles 24 de junio de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L 
(T

ercera S
ección)     301 

Vacantes Enlace
Percepción 
Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Delegación en el Estado de 
Querétaro

Sede (Radicación) Querétaro 

Funciones 
 

1. Compilar información jurídica para la recepción y/o desahogo de pruebas derivadas de los procedimientos 
administrativos. 

2. Revisión del desahogo de las posibles promociones que sean presentadas por el promovente como 
resultado de la substanciación del procedimiento, dictaminando la procedencia de los mismos. 

3. Actualizar los expedientes con los autos supervinientes. 
4. Integrar la documentación necesaria para la sustanciación de los procedimientos administrativos derivados 

de las actas de inspección y vigilancia. 
5. Analizar los expedientes administrativos para la identificación de posibles conductas ilícitas en materia 

ambiental. 
6. Elaborar y revisar los proyectos de acuerdo y resoluciones con motivo de los procedimientos derivados de 

la inspección y vigilancia. 
7. Elaborar informes previos y justificados sobre el levantamiento de actas administrativas. 
8. Realizar la contestación de demandas e interponer recursos a que haya lugar, de parte de la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente, ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
9. Elaborar demandas de cese y solicitud de terminación de efectos de nombramiento, por parte de la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
10. Elaborar y presentar ante el Ministerio Público de la Federación, las denuncias penales en los casos en que 

proceda de conformidad con las disposiciones legales aplicables del Código Penal. 
11. Realizar gestiones y trámites jurídico-administrativos y extrajudiciales derivados de los procedimientos 

administrativos. 
12. Realizar los trámites necesarios para lograr el cobro de fianzas y billetes de depósito ante la Tesorería de la 

Federación y la de implementar acciones de carácter civil para demandar el pago de daños ambientales que 
se hayan causado.

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de 
pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Derecho

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 
Administración Pública 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica.
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Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.
Disponibilidad para viajar a veces.

Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES

16-E00-3-CF33833-0001798-E-C-P
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ2
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Delegación en el Estado de 
Sinaloa

Sede (Radicación) Sinaloa

Funciones 
 

1. Compilar información jurídica para la recepción y/o desahogo de pruebas derivadas de los procedimientos 
administrativos. 

2. Revisión del desahogo de las posibles promociones que sean presentadas por el promovente como 
resultado de la substanciación del procedimiento, dictaminando la procedencia de los mismos. 

3. Actualizar los expedientes con los autos supervinientes. 
4. Integrar la documentación necesaria para la sustanciación de los procedimientos administrativos derivados 

de las actas de inspección y vigilancia. 
5. Analizar los expedientes administrativos para la identificación de posibles conductas ilícitas en materia 

ambiental. 
6. Elaborar y revisar los proyectos de acuerdo y resoluciones con motivo de los procedimientos derivados de 

la inspección y vigilancia. 
7. Elaborar informes previos y justificados sobre el levantamiento de actas administrativas. 
8. Realizar la contestación de demandas e interponer recursos a que haya lugar, de parte de la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente, ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
9. Elaborar demandas de cese y solicitud de terminación de efectos de nombramiento, por parte de la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
10. Elaborar y presentar ante el Ministerio Público de la Federación, las denuncias penales en los casos en que 

proceda de conformidad con las disposiciones legales aplicables del Código Penal. 
11. Realizar gestiones y trámites jurídico-administrativos y extrajudiciales derivados de los procedimientos 

administrativos. 
12. Realizar los trámites necesarios para lograr el cobro de fianzas y billetes de depósito ante la Tesorería de la 

Federación y la de implementar acciones de carácter civil para demandar el pago de daños ambientales que 
se hayan causado.

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de 
pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Derecho
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Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en:
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES B

16-E00-1-CFPQ002-0002657-E-C-P
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ2
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Delegación en el Estado de 
Sonora

Sede (Radicación) Sonora

Funciones 
 

1. Compilar información jurídica para la recepción y/o desahogo de pruebas derivadas de los procedimientos 
administrativos. 

2. Revisión del desahogo de las posibles promociones que sean presentadas por el promovente como 
resultado de la substanciación del procedimiento, dictaminando la procedencia de los mismos. 

3. Actualizar los expedientes con los autos supervinientes. 
4. Integrar la documentación necesaria para la sustanciación de los procedimientos administrativos derivados 

de las actas de inspección y vigilancia. 
5. Analizar los expedientes administrativos para la identificación de posibles conductas ilícitas en materia 

ambiental. 
6. Elaborar y revisar los proyectos de acuerdo y resoluciones con motivo de los procedimientos derivados de 

la inspección y vigilancia. 
7. Elaborar informes previos y justificados sobre el levantamiento de actas administrativas. 
8. Realizar la contestación de demandas e interponer recursos a que haya lugar, de parte de la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente, ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
9. Elaborar demandas de cese y solicitud de terminación de efectos de nombramiento, por parte de la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
10. Elaborar y presentar ante el Ministerio Público de la Federación, las denuncias penales en los casos en que 

proceda de conformidad con las disposiciones legales aplicables del Código Penal. 
11. Realizar gestiones y trámites jurídico-administrativos y extrajudiciales derivados de los procedimientos 
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administrativos.
12. Realizar los trámites necesarios para lograr el cobro de fianzas y billetes de depósito ante la Tesorería de la 

Federación y la de implementar acciones de carácter civil para demandar el pago de daños ambientales que 
se hayan causado.

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de 
pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Derecho

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en:
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES B

16-E00-1-CFPQ002-0002472-E-C-P
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ2
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Delegación en el Estado de 
Tamaulipas

Sede (Radicación) Tamaulipas

Funciones 
 

1. Compilar información jurídica para la recepción y/o desahogo de pruebas derivadas de los procedimientos 
administrativos. 

2. Revisión del desahogo de las posibles promociones que sean presentadas por el promovente como 
resultado de la substanciación del procedimiento, dictaminando la procedencia de los mismos. 

3. Actualizar los expedientes con los autos supervinientes. 
4. Integrar la documentación necesaria para la sustanciación de los procedimientos administrativos derivados 

de las actas de inspección y vigilancia. 
5. Analizar los expedientes administrativos para la identificación de posibles conductas ilícitas en materia 

ambiental. 
6. Elaborar y revisar los proyectos de acuerdo y resoluciones con motivo de los procedimientos derivados de 

la inspección y vigilancia. 
7. Elaborar informes previos y justificados sobre el levantamiento de actas administrativas.
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8. Realizar la contestación de demandas e interponer recursos a que haya lugar, de parte de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

9. Elaborar demandas de cese y solicitud de terminación de efectos de nombramiento, por parte de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

10. Elaborar y presentar ante el Ministerio Público de la Federación, las denuncias penales en los casos en que 
proceda de conformidad con las disposiciones legales aplicables del Código Penal. 

11. Realizar gestiones y trámites jurídico-administrativos y extrajudiciales derivados de los procedimientos 
administrativos. 

12. Realizar los trámites necesarios para lograr el cobro de fianzas y billetes de depósito ante la Tesorería de la 
Federación y la de implementar acciones de carácter civil para demandar el pago de daños ambientales que 
se hayan causado.

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de 
pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Derecho

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES B

16-E00-1-CFPQ002-0002591-E-C-P
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ2
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Delegación en el Estado de 
Veracruz

Sede (Radicación) Veracruz

Funciones 
 

1. Compilar información jurídica para la recepción y/o desahogo de pruebas derivadas de los procedimientos 
administrativos. 

2. Revisión del desahogo de las posibles promociones que sean presentadas por el promovente como 
resultado de la substanciación del procedimiento, dictaminando la procedencia de los mismos. 

3. Actualizar los expedientes con los autos supervinientes. 
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4. Integrar la documentación necesaria para la sustanciación de los procedimientos administrativos derivados 
de las actas de inspección y vigilancia. 

5. Analizar los expedientes administrativos para la identificación de posibles conductas ilícitas en materia 
ambiental. 

6. Elaborar y revisar los proyectos de acuerdo y resoluciones con motivo de los procedimientos derivados de 
la inspección y vigilancia. 

7. Elaborar informes previos y justificados sobre el levantamiento de actas administrativas. 
8. Realizar la contestación de demandas e interponer recursos a que haya lugar, de parte de la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente, ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
9. Elaborar demandas de cese y solicitud de terminación de efectos de nombramiento, por parte de la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
10. Elaborar y presentar ante el Ministerio Público de la Federación, las denuncias penales en los casos en que 

proceda de conformidad con las disposiciones legales aplicables del Código Penal. 
11. Realizar gestiones y trámites jurídico-administrativos y extrajudiciales derivados de los procedimientos 

administrativos. 
12. Realizar los trámites necesarios para lograr el cobro de fianzas y billetes de depósito ante la Tesorería de la 

Federación y la de implementar acciones de carácter civil para demandar el pago de daños ambientales que 
se hayan causado.

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de 
pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Derecho

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 

 Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza DICTAMINADOR "B"

16-E00-1-CFPQ002-0002519-E-C-D
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo

PQ2
Enlace

Percepción $ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto
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Ordinaria 
Adscripción Delegación en el Estado de 

Coahuila
Sede (Radicación) Coahuila

Funciones 
 

1. Analizar el acta de inspección para la identificación de posibles conductas ilícitas que infrinjan la 
normatividad en materia ambiental, así mismo se valoran las irregularidades asentadas en el acta y su 
interpretación serán el sustento de los dictámenes técnicos. 

2. Interpretar la normatividad ambiental, leyes reglamentos, normas u otros instrumentos, con la finalidad de 
que en la emisión de dictámenes técnicos y peritajes, apoyen la substanciación de los procedimientos 
civiles, penales y/o administrativos. 

3. Elaboración de dictámenes técnicos y periciales para mejorar los procesos de inspección, vigilancia y 
dictaminarían técnica. 

4. Revisión de los procedimientos para la dictaminarían y asesoría técnica a las áreas que lo requieran. 
5. Participar en la actualización de los catálogos de infracciones, medidas y motivaciones. 
6. Estructurar y supervisar dictámenes técnicos y evaluaciones para establecer medidas correctivas de 

seguridad, o de urgente aplicación por contaminación a la atmósfera, ordenamiento ecológico, uso y 
aprovechamiento de la ZOFEMAT, playas marítimas y terrenos ganados al mar e impacto ambiental. 

7. Participar en la formulación y presentación de querellas y denuncia penales, ante el ministerio público 
federal o local, por hechos u omisiones que puedan ser delitos ecológicos conforme a la legislación 
ambiental vigente. 

8. Revisar la vigencia y trámite, revocación, modificación, suspensión y/o cancelación de autorizaciones, 
permisos, asignaciones, licencias y concesiones, cuando las actividades se conviertan en un riesgo para el 
equilibrio ecológico o contravengan las disposiciones jurídicas aplicables.

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de 
pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo 
Agropecuario, Ecología, Química, Ingeniería, Derecho, Oceanografía y 
Pesca.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en:
Ingeniería y Tecnología Aeronáuticas 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 

Capacidades Gerenciales: Trabajo en Equipo
Orientación a Resultados.  

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

Nombre de la Plaza DICTAMINADOR B
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16-E00-2-CF33831-0001711-E-C-U
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ2
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Delegación en el Estado de 
Colima

Sede (Radicación) Colima

Funciones 
 

1. Compilar información jurídica para la recepción y/o desahogo de pruebas derivadas de los procedimientos 
administrativos. 

2. Revisión del desahogo de las posibles promociones que sean presentadas por el promovente como 
resultado de la substanciación del procedimiento, dictaminando la procedencia de los mismos. 

3. Actualizar los expedientes con los autos supervinientes. 
4. Integrar la documentación necesaria para la sustanciación de los procedimientos administrativos derivados 

de las actas de inspección y vigilancia. 
5. Analizar los expedientes administrativos para la identificación de posibles conductas ilícitas en materia 

ambiental. 
6. Elaborar y revisar los proyectos de acuerdo y resoluciones con motivo de los procedimientos derivados de 

la inspección y vigilancia. 
7. Elaborar informes previos y justificados sobre el levantamiento de actas administrativas. 
8. Realizar la contestación de demandas e interponer recursos a que haya lugar, de parte de la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente, ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
9. Elaborar demandas de cese y solicitud de terminación de efectos de nombramiento, por parte de la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
10. Elaborar y presentar ante el Ministerio Público de la Federación, las denuncias penales en los casos en que 

proceda de conformidad con las disposiciones legales aplicables del Código Penal. 
11. Realizar gestiones y trámites jurídico-administrativos y extrajudiciales derivados de los procedimientos 

administrativos. 
12. Realizar los trámites necesarios para lograr el cobro de fianzas y billetes de depósito ante la Tesorería de la 

Federación y la de implementar acciones de carácter civil para demandar el pago de daños ambientales que 
se hayan causado.

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de 
pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Derecho

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica.
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Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.
Disponibilidad para viajar a veces.

Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza DICTAMINADOR "B"

16-E00-1-CFPQ002-0002535-E-C-D
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo

PQ2
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Delegación en el Estado de 
México

Sede (Radicación) Estado de México

Funciones 
 

1. Analizar el acta de inspección para la identificación de posibles conductas ilícitas que infrinjan la 
normatividad en materia ambiental, así mismo se valoran las irregularidades asentadas en el acta y su 
interpretación serán el sustento de los dictámenes técnicos. 

2. Interpretar la normatividad ambiental, leyes reglamentos, normas u otros instrumentos, con la finalidad de 
que en la emisión de dictámenes técnicos y peritajes, apoyen la substanciación de los procedimientos 
civiles, penales y/o administrativos. 

3. Elaboración de dictámenes técnicos y periciales para mejorar los procesos de inspección, vigilancia y 
dictaminarían técnica. 

4. Revisión de los procedimientos para la dictaminarían y asesoría técnica a las áreas que lo requieran. 
5. Participar en la actualización de los catálogos de infracciones, medidas y motivaciones. 
6. Estructurar y supervisar dictámenes técnicos y evaluaciones para establecer medidas correctivas de 

seguridad, o de urgente aplicación por contaminación a la atmósfera, ordenamiento ecológico, uso y 
aprovechamiento de la ZOFEMAT, playas marítimas y terrenos ganados al mar e impacto ambiental. 

7. Participar en la formulación y presentación de querellas y denuncia penales, ante el ministerio público 
federal o local, por hechos u omisiones que puedan ser delitos ecológicos conforme a la legislación 
ambiental vigente. 

8. Revisar la vigencia y trámite, revocación, modificación, suspensión y/o cancelación de autorizaciones, 
permisos, asignaciones, licencias y concesiones, cuando las actividades se conviertan en un riesgo para el 
equilibrio ecológico o contravengan las disposiciones jurídicas aplicables.

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de 
pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo 
Agropecuario, Ecología, Química, Derecho, Oceanografía, Pesca, Ingeniería.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología Aeronáuticas 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 
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Capacidades Gerenciales: Trabajo en Equipo
Orientación a Resultados. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70.
Idiomas Extranjeros: No aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza DICTAMINADOR B

16-E00-2-CF33831-0001764-E-C-U
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo

PQ2
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Delegación en el Estado de 
Sonora

Sede (Radicación) Sonora

Funciones 
 

1. Analizar el acta de inspección para la identificación de posibles conductas ilícitas que infrinjan la 
normatividad en materia ambiental, así mismo se valoran las irregularidades asentadas en el acta y su 
interpretación serán el sustento de los dictámenes técnicos. 

2. Interpretar la normatividad ambiental, leyes reglamentos, normas u otros instrumentos, con la finalidad de 
que en la emisión de dictámenes técnicos y peritajes, apoyen la substanciación de los procedimientos 
civiles, penales y/o administrativos. 

3. Elaborar dictámenes técnicos y periciales para mejorar los procesos de inspección, vigilancia de los 
recursos naturales dictaminación técnicos. 

4. Participar en la formulación y presentación de querellas y denuncias penales, ante el Ministerio Público 
Federal o Local, por hechos u omisiones que puedan ser delitos ecológicos conforme a la Legislación 
Ambiental vigente. 

5. Revisar la vigencia y trámite, revocación, modificación, suspensión y/o cancelación de autorizaciones, 
permisos, asignaciones, licencias y concesiones, cuando las actividades se conviertan en un riesgo para el 
equilibrio ecológico o contravengan las disposiciones jurídicas aplicables. 

6. Participar en la actualización de los catálogos de infracciones medidas y motivaciones. 
7. Estructurar y supervisar dictámenes técnicos y evaluaciones para establecer medidas correctivas, de 

seguridad o de urgente aplicación por contaminación a la atmósfera, ordenamiento ecológico, uso y 
aprovechamiento de la ZOFEMAT, playas marítimas y terrenos ganados al mar e impacto ambiental. 

8. Revisar y analizar los manuales de procedimientos para dictaminación y asesoría técnica las áreas que lo 
requieran.

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de 
pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo 
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Agropecuario, Ecología, Química, Derecho, Oceanografía, Pesca, Ingeniería.
Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en: 

Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 

Capacidades Gerenciales: Trabajo en Equipo
Orientación a Resultados. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70.
Idiomas Extranjeros: No aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza DICTAMINADOR "B"

16-E00-1-CFPQ002-0002702-E-C-D
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo

PQ2
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Delegación en la Zona 
Metropolitana del Valle de 

México

Sede (Radicación) Tecamachalco

Funciones 
 

1. Analizar el acta de inspección para la identificación de posibles conductas ilícitas que infrinjan la 
normatividad en materia ambiental, así mismo se valoran las irregularidades asentadas en el acta y su 
interpretación serán el sustento de los dictámenes técnicos. 

2. Interpretar la normatividad ambiental, leyes reglamentos, normas u otros instrumentos, con la finalidad de 
que en la emisión de dictámenes técnicos y peritajes, apoyen la substanciación de los procedimientos 
civiles, penales y/o administrativos. 

3. Elaborar dictámenes técnicos y periciales para mejorar los procesos de inspección, vigilancia de los 
recursos naturales dictaminación técnicos. 

4. Participar en la formulación y presentación de querellas y denuncias penales, ante el Ministerio Público 
Federal o Local, por hechos u omisiones que puedan ser delitos ecológicos conforme a la Legislación 
Ambiental vigente. 

5. Revisar la vigencia y trámite, revocación, modificación, suspensión y/o cancelación de autorizaciones, 
permisos, asignaciones, licencias y concesiones, cuando las actividades se conviertan en un riesgo para el 
equilibrio ecológico o contravengan las disposiciones jurídicas aplicables. 

6. Participar en la actualización de los catálogos de infracciones medidas y motivaciones. 
7. Estructurar y supervisar dictámenes técnicos y evaluaciones para establecer medidas correctivas, de 
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seguridad o de urgente aplicación por contaminación a la atmósfera, ordenamiento ecológico, uso y 
aprovechamiento de la ZOFEMAT, playas marítimas y terrenos ganados al mar e impacto ambiental. 

8. Revisar y analizar los manuales de procedimientos para dictaminación y asesoría técnica las áreas que lo 
requieran.

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de 
pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo 
Agropecuario, Ecología, Química, Derecho, Oceanografía, Pesca, Ingeniería.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 

Capacidades Gerenciales: Trabajo en Equipo
Orientación a Resultados. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70.
Idiomas Extranjeros: No aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza ANALISTA TECNICO B

16-E00-3-CF21865-0001615-E-C-U
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ2
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Delegación en el Estado de 
Chihuahua

Sede (Radicación) Chihuahua

Funciones 
 

1. Recibir y registrar información.
2. Colabora en la redacción y presentación de proyectos. 
3. Elabora y evalúa proyectos según su área de especialidad. 
4. Analiza y clasifica la información necesaria para la realización de estudios y proyectos técnicos. 
5. Organiza, supervisa y distribuye las cargas de trabajo al personal a su cargo. 
6. Diseña, revisa, verifica y evalúa los resultados técnicos de los trabajos asignados a su área. 
7. Canalizar debidamente las disposiciones ordenadas por su superior. 
8. Realizara demás actividades inherentes al puesto. 
9. Desarrolla estrategias para el buen desempeño de sus atribuciones y supervisa al personal a su cargo.

Perfil y Requisitos Requisito de Escolaridad: Preparatoria o Bachillerato, Terminado o Pasante (Deberá presentar el 
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 certificado correspondiente emitido por la SEP o el documento oficial que 
así lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: No aplica.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en:
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Administración Pública 

 Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No aplica
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza ANALISTA TECNICO B

16-E00-2-CF21865-0001657-E-C-D
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ2
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Subprocuraduría de Inspección 
Industrial

Sede (Radicación) México, D.F.

Funciones 
 

1. Recibir y registrar información.
2. Colabora en la redacción y presentación de proyectos. 
3. Elabora y evalúa proyectos según su área de especialidad. 
4. Analiza y clasifica la información necesaria para la realización de estudios y proyectos técnicos. 
5. Organiza, supervisa y distribuye las cargas de trabajo al personal a su cargo. 
6. Diseña, revisa, verifica y evalúa los resultados técnicos de los trabajos asignados a su área. 
7. Canalizar debidamente las disposiciones ordenadas por su superior. 
8. Realizara demás actividades inherentes al puesto. 
9. Desarrolla estrategias para el buen desempeño de sus atribuciones y supervisa al personal a su cargo.

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta 
de pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos 
sellos oficiales) en: Biología, Química, Administración, Ciencias Políticas 
y Administración Pública, Ciencias Sociales, Bioquímica, Ingeniería

Requisitos de Experiencia: Menor a un año de Experiencia en:
Ingeniería y Tecnología Químicas 
Administración Pública 
Química Ambiental

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 
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Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No aplica
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza AUXILIAR DE QUEJAS B

16-E00-2-CF33833-0001812-E-C-P
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ2
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Subprocuraduría Jurídica Sede (Radicación) México, D.F.
Funciones 
 

1. Elaborar resoluciones y acuerdos recaídos a las solicitudes de conmutación y modificación o revocación de 
multas. 

2. Elaborar proyectos de acuerdos administrativos recaídos a recursos de revisión. 
3. Analizar la normatividad ambiental, para la emisión de opiniones en relación con la substanciación de 

procedimientos administrativos así como de la información estadística, relacionada con el seguimiento y 
control de los procedimientos administrativos.

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad:
 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta 
de pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos 
sellos oficiales) en: Derecho 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en:
Derecho y Legislación Nacionales 
Administración Pública 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No aplica
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Básico.

Disponibilidad para viajar a veces.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza ENCARGADO DEL AREA DE COMPUTO

16-E00-2-CF21865-0001619-E-C-D
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ2
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto.

Adscripción Delegación en el Estado de Sede (Radicación) Veracruz.
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Veracruz.
Funciones 
 

1. Administrar el dominio de usuarios de la delegación.
2. Supervisar y reportar fallas del funcionamiento de los equipos de seguridad, como son el firewall, el 

antivirus y el filtro del contenido de internet. 
3. Supervisar y reportar fallas de la comunicación entre la red local y la red nacional de voz y datos de la 

PROFEPA. 
4. Verificar y reportar fallas de la conexión de los sistemas institucionales de información con la base de 

datos de oficinas centrales. 
5. Revisar el buen funcionamiento del correo electrónico institucional. 
6. Administrar la página de internet de la delegación. 
7. Instalar paquetes y actualizaciones de sistemas operativos y aplicaciones básicas. 
8. Instalar cables de red para conexión de equipo de cómputo. 
9. Dar mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de cómputo en el caso que se aplique.

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta 
de pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos 
sellos oficiales) en: Computación e Informática, Ingeniería

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en:
Tecnología de los Ordenadores. 
Tecnología de las Telecomunicaciones. 
Ciencia de los Ordenadores. 
Estadística.

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: Inglés Básico.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Avanzado.

Conocimientos en configuración de impresoras en red. 
Disponibilidad para viajar a veces.

Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES

16-E00-2-CF21866-0001345-E-C-P
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ1
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Delegación en el Estado de 
Jalisco

Sede (Radicación) Jalisco 

Funciones 
 

1. Compilar información jurídica para la recepción y/o desahogo de pruebas derivadas de los procedimientos 
administrativos.
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2. Revisión del desahogo de las posibles promociones que sean presentadas por el promovente como 
resultado de la substanciación del procedimiento, dictaminando la procedencia de los mismos. 

3. Actualizar los expedientes con los autos supervinientes. 
4. Elaborar y presentar ante el Ministerio Público de la Federación, las denuncias penales en los casos en que 

proceda de conformidad con las disposiciones legales aplicables del Código Penal. 
5. Realizar los trámites necesarios para lograr el cobro de fianzas y billetes de depósito ante la Tesorería de la 

Federación y la de implementar acciones de carácter civil para demandar el pago de daños ambientales que 
se hayan causado. 

6. Realizar gestiones y trámites jurídico-administrativos y extrajudiciales derivados de los procedimientos 
administrativos. 

7. Integrar la documentación necesaria para la sustanciación de los procedimientos administrativos derivados 
de las actas de inspección y vigilancia. 

8. Analizar los expedientes administrativos para la identificación de posibles conductas ilícitas en materia 
ambiental. 

9. Formular los proyectos de acuerdo y resoluciones con motivo de los procedimientos derivados de la 
inspección y vigilancia.

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad:
 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta 
de pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos 
sellos oficiales) en: Derecho 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en:
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No aplica
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio

Disponibilidad para viajar a veces.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS NATURALES

16-E00-2-CF21866-0001565-E-C-D
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ1
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Delegación en el Estado de San Sede (Radicación) San Luis Potosí
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Luis Potosí
Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con otras instancias 
federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados durante las visitas de 
inspecciones u operativos, así como su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los infractores que cometan delitos 
ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de inspección. 
5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos legales para poder 

practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en 

las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias.
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad:
 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta 
de pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos 
sellos oficiales) en: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo 
Agropecuario, Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, 
Derecho, Ingeniería, Pesca 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en:
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No aplica
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio

Disponibilidad para viajar a veces.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS NATURALES

16-E00-2-CF21866-0001574-E-C-D
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ1
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Subprocuraduría de Recursos 
Naturales

Sede (Radicación) México, D.F.
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Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con otras instancias 
federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados durante las visitas de 
inspecciones u operativos, así como su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los infractores que cometan delitos 
ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de inspección. 
5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos legales para poder 

practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en 

las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias.
Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad:
 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta 
de pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos 
sellos oficiales) en: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo 
Agropecuario, Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, 
Derecho, Ingeniería, Pesca 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en:
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No aplica
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio

Disponibilidad para viajar a veces.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

Nombre de la Plaza ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES
16-E00-2-CF21866-0003264-E-C-R

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ1
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Delegación en la Zona 
Metropolitana del Valle de México

Sede (Radicación) Tecamachalco

Funciones 
 

1. Compilar información jurídica para la recepción y/o desahogo de pruebas derivadas de los procedimientos 
administrativos.
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2. Revisión del desahogo de las posibles promociones que sean presentadas por el promovente como 
resultado de la substanciación del procedimiento, dictaminando la procedencia de los mismos. 

3. Actualizar los expedientes con los autos supervinientes. 
4. Elaborar y presentar ante el Ministerio Público de la Federación, las denuncias penales en los casos en que 

proceda de conformidad con las disposiciones legales aplicables del Código Penal. 
5. Realizar los trámites necesarios para lograr el cobro de fianzas y billetes de depósito ante la Tesorería de la 

Federación y la de implementar acciones de carácter civil para demandar el pago de daños ambientales que 
se hayan causado. 

6. Realizar gestiones y trámites jurídico-administrativos y extrajudiciales derivados de los procedimientos 
administrativos. 

7. Integrar la documentación necesaria para la sustanciación de los procedimientos administrativos derivados 
de las actas de inspección y vigilancia. 

8. Analizar los expedientes administrativos para la identificación de posibles conductas ilícitas en materia 
ambiental. 

9. Formular los proyectos de acuerdo y resoluciones con motivo de los procedimientos derivados de la 
inspección y vigilancia.

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de
pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos 
sellos oficiales) en: Derecho.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en:
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces.
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza ANALISTA ADMINISTRATIVO A

16-E00-2-CF21866-0001579-E-C-S
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ1
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Oficina del C. Procurador Sede (Radicación) México D.F.
Funciones 
 

1. Actualizar resguardos de activo fijo.
2. Controlar física y documental bienes muebles, muebles y equipo informático.
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3. Solicitar el registro dentro del sistema INVENTTA del activo fijo.
4. Controlar el préstamo vehicular. 
5. Actualizar las bitácoras de mantenimiento, gasolina y kilometrajes de la plantilla Vehicular. 
6. Actualizar las órdenes de servicio para el mantenimiento de la plantilla vehicular, así como sus trámites 

administrativos. 
7. Trasladar, a los servidores públicos donde se requiera. 
8. Entregar documentos dentro de la ciudad.

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Preparatoria o Bachillerato, Terminado o Pasante (Deberá presentar el
certificado correspondiente emitido por la SEP o el documento oficial que 
así lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: No aplica.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en:
Tecnología de los Ordenadores 
Tecnología de Vehículos de Motor 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces. 
Conocimiento del Area Automotriz (Nivel Básico) 
Conocimiento del Area Metropolitana (Nivel Avanzado) 
Contar con Licencia de Chofer 
Experiencia de Manejo en Carretera

Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 
Nombre de la Plaza ANALISTA ADMINISTRATIVO A

16-E00-3-CF21866-0001421-E-C-U
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ1
Enlace

Percepción 
Ordinaria 

$ 7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción Subprocuraduría de Auditoría 
Ambiental

Sede (Radicación) México, D.F.

Funciones 
 

1. Elaborar los documentos y/o captura.
2. Colaborar en la redacción y presentación de escritos.
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3. Atender llamadas telefónicas.
4. Recibir y registrar documentos. 
5. Integrar documentos a los expedientes. 
6. Realizar actividades inherentes al puesto. 
7. Recibe, turna y envía documentación. 
8. Entregar la correspondencia interna y externa. 
9. Canalizar debidamente las disposiciones ordenadas por su superior.

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Carrera Técnica o Comercial, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta 
de pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los respectivos 
sellos oficiales) en: Enfermería, Computación e Informática.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en:
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Administración Pública 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Básico.

Conocimientos Elementales de Archivonomía 
Disponibilidad para viajar a veces

Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso 
y la determinación del Comité Técnico de Selección (CTS) a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), al Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), las Disposiciones en 
las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 
de agosto de 2013 y demás aplicables, dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente 
liga electrónica: http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/1200/1/mx/
concursos_publicos_y_abiertos_2011_y_2010.html

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto. El grado académico de Licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna Especialidad, Maestría, 
Doctorado u otro grado académico, los participantes deberán presentar el documento oficial que así lo 
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acredite. 
En cumplimiento al art. 21 de la LSPC se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, 
ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
En el caso de trabajadores que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal (APF), su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitido cada 
año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Etapas del Proceso de 
Selección, Sistema de 
Puntuación General, 
Reglas de Valoración 
General y Criterios de 
Evaluación 

De acuerdo con el art. 34 del RLSPC “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación” 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el Numeral 192 de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 por la Secretaría de la 
Función Pública, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que los participantes hayan incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, TrabajaEn les asignará un número de 
folio de registro general.  
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización de esta Procuraduría en su Segunda Sesión Extraordinaria del 24 
de febrero de 2011 autorizó como reglas de valoración general, entre otras, que: 
 “Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades) solo serán consideradas las calificaciones obtenidas por los participantes en 
los Exámenes de Conocimientos (exámenes técnicos). 
La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos (exámenes técnicos), debe ser 
igual o superior a 80 en los niveles jerárquicos o rangos de Subdirector de Area hasta Director General y de 
70 para los niveles jerárquicos o rangos de Enlaces y Jefes de Departamento que comprende el Servicio 
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Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior al 
requerido, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Mientras que las calificaciones obtenidas en las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte, 
por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones servirán para determinar el orden 
de prelación de los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones 
serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las 
Evaluaciones de Habilidades consistirán: en la aplicación de herramientas para la medición de capacidades 
gerenciales y/o prueba de valores. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito en el portal de www.spc.gob.mx, dando clic en la liga de Red de Ingreso. 
Conforme al numeral 174, quinto párrafo, de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, por la Secretaría de 
la Función Pública, el requisito establecido en la fracción III del art. 21 de la LSPCAPF, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica 
ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
* Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al art. 36 del RLSPCAPF “El 
Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de 
los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el 
puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así seleccionados 
serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado 
finalista, el Comité de Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos que hubieren aprobado.” 
Por lo anterior, el Comité Técnico de Profesionalización de esta Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en su Primera Reunión Ordinaria del 6 de febrero de 2009, determinó que el número de 
candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el 
número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados “en la primera 
terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento, se continuará entrevistando a un mínimo de 
tres participantes. 
El Comité de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso);
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 Estrategia o acción (simple o compleja);
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, es 
decir, de forma virtual, toda vez que la plaza corresponda a alguna de las Delegaciones de esta 
Procuraduría. 
* Etapa V. Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 
decir, al de mayor calificación definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: 
I) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o II) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
Se considerará finalistas a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el resultado 
obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma 
de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, en una 
escala de 0 a 100 puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización, 
así como las Reglas de Valoración General y los Criterios de los Procesos de Ingreso, deberá ingresar a la 
siguiente liga: 
http://www.profepa.gob.mx/Profepa/ServicioProfesionaldeCarrera/ 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a 
continuación:

De:  Publicación de Convocatoria 24 de junio de 2015
Registro de Aspirantes Del 24 de junio al 08 de julio de 2015.
Revisión Curricular Del 24 de junio al 08 de julio de 2015.
Evaluación de Conocimientos Del 15 al 24 de julio de 2015.
Evaluación de Habilidades Del 27 de julio al 06 de agosto de 2015.
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (Revisión Documental)

Del 27 de julio al 06 de agosto de 2015.

Entrevista con el Comité Técnico de Selección Del 11 de agosto al 18 de septiembre de 2015.
Determinación Del 11 de agosto al 18 de septiembre de 2015.

Nota: En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán 
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estar sujetas a cambio, sin previo aviso.
Citatorios, 
Publicación y 
Vigencia de 
Resultados  

* Citatorios
La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) comunicará a los aspirantes la fecha, hora 
y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora programadas para realizarse. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los 
candidatos. 
Tratándose de plazas en la Cd. de México, las citas se realizarán en las instalaciones de las oficinas 
Centrales de la PROFEPA, ubicadas en Edificio Ajusco, Carretera Picacho-Ajusco 200, Piso 10 ala norte, 
Col Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C.P. 14210, México, D.F. lugar donde se llevarán a cabo las 
revisiones de los exámenes técnicos. 
Nota: Para las plazas que su sede de adscripción sea diferente a la de la Cd. de México, la aplicación del 
examen de conocimientos, evaluación de habilidades así como la Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito y la realización de la entrevista del Comité Técnico de Selección, el candidato podrá acudir a la 
sede de adscripción de la plaza por la cual concursa o a las oficinas centrales de PROFEPA arriba citadas. 
* Publicación y vigencia de Resultados 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los medios de comunicación: 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada candidato/a. 
En atención al oficio circular No. SSFP/USPRH./408/007/2005 de fecha 28 de febrero de 2005, emitido por 
el titular de la Unidad de Servicio Profesional y Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
que dice: “Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un 
año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó la 
capacidad técnica de que se trate”. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el 
periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. Asimismo, en caso de que un candidato 
requiera revisión del examen técnico, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de 
cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. 
Ambos escritos deberán ser dirigidos al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y entregados 
en las Oficinas Centrales de la PROFEPA, ubicadas en Edificio Ajusco, Carretera Picacho-Ajusco 200, Piso 
10 ala norte, Col Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C.P. 14210, México, D.F. 
De conformidad al numeral 219 de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, por la Secretaría de la 
Función Pública, la revisión de exámenes sólo podrá efectuarse respecto a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación.
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En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema 
con herramientas distintas a las que se utilicen al momento de ser evaluadas las mismas dentro de la 
PROFEPA, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Procuraduría 
aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio.

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible para su cotejo 
documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vítae detallado, actualizado y rubricado en cada una de sus fojas. 
4. Comprobante de domicilio (recibo de teléfono, agua o predio). 
5. Identificación Oficial (Credencial de elector, Cédula profesional o Pasaporte) 
6. Cédula de RFC con homoclave (indispensable). 
7. Cédula de CURP. 
8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. Para los puestos 
en los que se solicite el grado de avance “Titulado” sólo se aceptará Cédula Profesional registrada ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, o en su defecto la Autorización 
Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. 
Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, se 
requerirá el documento oficial que así lo acredite (con los respectivos sellos oficiales); de igual manera en 
caso de que el perfil solicite bachillerato, carrera técnica o secundaria, deberán de presentar el certificado, 
constancia e historial académico correspondiente emitido por la Secretaría de Educación Pública y sellos 
oficiales. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite 
la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. 
9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (sólo se acepta credencial de elector, pasaporte o 
cédula profesional). 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar 
inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro 
Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 
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manifestaron en su momento en el currículum registrado en TrabajaEn, serán válidos los siguientes 
documentos: Hojas de Servicio Activo, Hoja Unica de Servicio, constancias laborales en hoja membretada 
sellada, con los periodos específicos laborados y la descripción de las funciones desempeñadas contratos y 
recibos de honorarios que acrediten los años requeridos de experiencia, altas o bajas al ISSSTE o al IMSS, 
talones de pago, nombramientos, siempre y cuando señalen la información de periodos laborados y puesto 
desempeñado, cartas de liberación de servicio social y prácticas profesionales, según sea el caso. Es 
importante señalar que el Servicio Social y Prácticas Profesionales serán válidas para acreditar experiencia 
únicamente en los concursos para puestos en los rangos de Enlace y Jefe de Departamento. 
13. Para realizar la evaluación de la experiencia y/o valoración del mérito, los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, de acuerdo a la Metodología y 
Escalas de Calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito publicado el 23 de abril 
de 2009. 
14. Conforme al art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC) y 
al numeral 174 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional De 
Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, por la Secretaría de la Función Pública, 
para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, 
conforme a lo previsto en el art. 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 
Para que los servidores públicos de carrera eventuales de primer nivel (Enlaces) puedan acceder a un cargo 
del Sistema de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos evaluaciones anuales de 
desempeño como servidores públicos de carrera titulares, además de la prevista en el artículo 33 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales 
con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 
Catálogo y en la presente convocatoria. 
15. La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
evaluación curricular en la herramienta www.trabajaen.gob.mx, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para La Procuraduría Federal de 
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Protección al Ambiente (PROFEPA), la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), mantiene una política de igualdad de 
oportunidades libre de discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades 
diferentes, religión o credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes 
de gravidez y de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación.

Temarios De conformidad con el numeral 197, último párrafo, de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, por 
la Secretaría de la Función Pública; los temarios y la bibliografía correspondientes para los exámenes de 
conocimientos y para las evaluaciones de habilidades, se difundirán únicamente en TrabajaEn y en la página 
electrónica en Internet de esta Dependencia.

Declaración de 
Concurso Desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado. 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento 
establecido en el artículo 34 de la Ley, procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria.

Reserva de 
Aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, los aspirantes que obtengan como Puntaje Mínimo de Aptitud una 
calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 
puestos que haga el Comité Técnico de Profesionalización de esta Procuraduría, a nuevos concursos 
destinados a la rama de cargo o puesto que aplique.

Reactivación de folios Se hace del conocimiento que los Comités Técnicos de Selección han determinado que no habrá 
reactivación de los folios por razón de que los candidatos hayan sido rechazados por causas imputables al 
aspirante como son: registro incorrecto de información curricular, renuncia a concursos, renuncia a 
resultados, entre otros.

Disposiciones 
generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes.
11. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y 

serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
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distribución de datos personales aplicables.
12. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
13. De conformidad con el numeral 181, fracción III, de las Disposiciones en las Materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional De Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013, por la Secretaría de la Función Pública, no se permitirá a los aspirantes el uso de teléfonos 
celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, 
cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

14. De conformidad con el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y capítulo XVII del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar las 
inconformidades con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es el 
ubicado en Av. San Jerónimo 458, 4° Piso, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, 
México, Distrito Federal, en días hábiles en un horario de 9:00
a 18:00 horas. 

15. Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar los recursos de revocación 
con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en 
Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, en días hábiles 
en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

16. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

17. Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité Técnico de Selección 
correspondiente, privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, mediante correo 
electrónico a la siguiente dirección: ingreso@profepa.gob.mx, de la Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente, en donde una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a diez 
días hábiles.

Resolución de Dudas  * Resolución de dudas.
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas o preguntas que los aspirantes formulen con 
relación a las plazas en concurso, estamos a sus órdenes en el teléfono 54-49-63-00 Extensiones 16924, 
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16439 y 16107. Asimismo, se pone a disposición de los ciudadanos la siguiente cuenta de correo 
electrónico: ingreso@profepa.gob.mx. Dichas dudas y/o preguntas, serán resueltas en un plazo no mayor de 
10 días hábiles a la fecha de su formulación.

 
México, D.F., a 24 de junio de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 
Encargado de Despacho de la Dirección General Adjunta de Profesionalización 

Con fundamento en el artículo 84 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y en suplencia por 
ausencia definitiva, conforme al Oficio No. PFPA/6/0553/15 de fecha 1 de abril de 2015, se designa como Encargado del Despacho de la 

Dirección General Adjunta de Profesionalización al Director de Recursos Humanos 
Lic. Alejandro Alfredo Reyes Rodríguez 

Rúbrica. 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SENASICA 03-2015 
 
Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 
32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, así como el artículo Tercero Numerales 196, 197, 200 y 201 del ACUERDO 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011 y 6 de septiembre de 2012, publicado el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación; se emite la siguiente: 

 
SEGUNDA NOTA ACLARATORIA 

 
Con fecha 17 de junio de 2015, se publicó por este medio la CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA, identificada como 

SENASICA 03 de 2015, para someter a concurso, entre otras, las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE SUPERVISION NACIONAL DE 
ESTABLECIMIENTOS TIF

Cons. 1737

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CFNA001-0001737-E-C-D

Nivel 
Administrati
vo 

NA1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 
M.N.)
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Adscripción 
del Puesto 

Dirección de Establecimientos
Tipo Inspección Federal

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramien
to 

De carrera 

 
Nombre del 
Puesto 

MEDICA O MEDICO VETERINARIO OFICIAL Cons. 1750

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CFPA003-0001750-E-C-D

Nivel 
Administrati
vo 

PA3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección de Establecimientos
Tipo Inspección Federal

Sede Santander Jiménez, 
Tamaulipas 

Tipo de 
Nombramien
to 

De carrera

 
Al respecto, se informa que derivado de problemas técnicos presentados en la plataforma informática de Trabajaen, las plazas antes 
citadas, han tenido contratiempos para su publicación, por lo que en cuanto 
se solucione la problemática, se publicará nuevo calendario para el desahogo de cada una de las etapas del procedimiento de selección. 
Lo anterior, a efecto de no causar perjuicio a los interesados; en términos de lo dispuesto por los artículos 25, 26, 28, 75, Fracción III y X 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; artículos 17, 18, 29, 32 fracción II, de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de septiembre de 2007, así como artículo Tercero Numerales 173, 194, 195, 196 y 
197 del ACUERDO por el que se actualizan las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como los procedimientos del Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y los del Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y el 29 de agosto de 
2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de septiembre de 2012.  
 

México, D.F., a 24 de junio de 2015. 
El Comité Técnico de Selección del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección suscribe la presente nota aclaratoria el Secretario Técnico 
Director de Administración de Personal y Profesionalización 

Lic. Tomás Rojas Jiménez 
Rúbrica. 
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